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PEOLOGO. 
Cuando apénas era yo un niño, entre los papeles qué 

mi querido padre, Don José Leon Fernandez, dejó al mo
rir , encontré algunos manuscritos relativos á la historia de 
Costa-Rica que contenían la narración de los principales 
sucesos políticos acaecidos durante los años de 1835 á 1842, 
en que él mismo tomó una parte muy activa. Su lectura 
hizo más tarde nacer en mí el natural deseo de conocer la 
historia de nuestra patria, anterior á aquella fecha. Traté 
desde entonces de procurarme algún libro que pudiera sa
tisfacer mi curiosidad; pero mi decepción no fué pequeña 
cuando, al tomar informes acerca de cualquiera obra espe
cial que se ocupára de la historia de Costa-Rica, recibí siem
pre la misma contestación, "no la hay". 

En la creencia de que las publicaciones periódicas y no 
periódicas, oficiales ó particulares, pudieran darme alguna 
luz sobre los más notables acontecimientos históricos del 
país, me dediqué con ahinco á formar colecciones que prin
cipian con el año de 1830, fecha de la introducción de là 
primera imprenta á Costa-Rica. Después de emplear mu
cho tiempo y de gastar no menos dinero en formar una casi 
completa colección de todas las publicaciones impresas, me 
convencí, al leerlas, de que nada de interés contenian ante
rior al año de 1824, y que, excepto tres ó cuatro documen
tos antiguos y sin conexión alguna, que han sido reproduci
dos, lo demás se referia á hechos posteriores á aquellas fe
chas. 

Mientras tanto, tuvo lugar mi viaje á Guatemala con el 
objeto de concluir mis estudios de abogado. Entre mis mu
chas ocupaciones, no descuidé, sin embargo, las investiga
ciones acerca de la historia de mi patria. A l efecto, me 
procuré la Historia de Juarros, las Memorias de Pelaez, el 
Bosquejo Histórico de Marure, las Memorias de Montúfar^ 
el Libro de Actas del Cabildo y la Colección de Documen-
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tos Antiguos. Pero la lectura de todas estas obras no sirvió 
sino para confirmarme en la idea de que la historia de Cos
ta-Rica estaba aun por escribirse. 

En el año de 1876, hallándome de nuevo en Guatema
la, visité la gran biblioteca de la Universidad y la no me
nos interesante de la Sociedad Económica, en donde encon
t r é la mayor parte de las obras de los historiadores p r i m i t i 
vos de Indias, tales como Herrera, Oviedo, Gomara, de la 
Calle, Navarrete, Vazquez, Ximenez, Remesal, Alcedo, 
Gage, algunos tomos de la colección de documentos inéditos 
del Archivo de Indias, &. , & . , de las cuales copié todo lo 
que de cualquier modo podia tener relación con la historia 
de Costa-Rica. D i también con un manuscrito de los P. P. 
Misioneros de propaganda fide, que contiene mucho relativo 
á los indios Guatusos y al viaje que á donde ellos hizo, en 
el año de 1782, el Obispo Don E . L . de Tristan, de que ce
lebro haber tomado una copia, porque la tercera vez que 
visité Guatemala ya habia desaparecido el manuscrito, así 
como otro en forma de libro que llevaba por título Conquista 
de la Talamanca. Me es grato mostrar aquí mi reconoci
miento al Señor Don Juan Gavarrete por las atenciones que, 
etmio encargado de la biblioteca de la Sociedad Económica, 
so sirvió dispensarme durante mis frecuentes visitas. 

Por desgracia, los historiadores de Indias no dieron á 
la provincia de Costa-Rica sino la importancia que entonces 
tenia, es decir, ninguna; y sus obras, muy interesantes bajo 
otros respectos, dejan al lector casi en completa ignorancia 
de la historia de Costa-Rica. Poco ménos sucede con la 
lectura de los historiadores y cronistas guatemaltecos X i m e -
nez, Vazquez, Juarros y Pelaez. 

Esto me decidió á emprender un penoso y largo t ra
bajo, el estudio de los archivos, tarea que solamente puede 
ser apreciada en su justo valor por aquellas personas que en 
Centro-América hayan tenido necesidad de registrar los ar
chivos, muchos de los cuales lo son nada más que en el 
nombre. 

Con tal objeto me dirigí al archivo de la antigua Capi
tanía General de Guatemala, y deseando sistemar mi traba-
jp , quise dar principio por el exámen de los legajos corres
pondientes á Nicaragua, cuya historia en lo eclesiástico y 
económico está ínt imamente unida á la de Costa-Rica; pero 
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el archivero me informó que Don Henrique Gottel se habià 
llevado á Managua todos los legajos referentes á la provin
cia de Nicaragua. 

Me encaminé en seguida á Nicaragua, j una vez en 
Managua, resultó que el Presidente de la República, Don Pe
dro Joaquin Chamorro, se hallaba de paseo en Granada, cu
ya autorización se me dijo era indispensable para poder v i 
sitar el archivo. Mientras tanto, Don Anselmo H . Rivas, 
Ministro que acababa de ser á la dieta centro-americana reu
nida en Guatemala, y que, como compañero de viaje, sabia 
el objeto de mi visita, en ausencia del Presidente, tuvo la 
amabilidad de poner el archivo á mi disposición, en el cual 
trabajé durante algunos dias. Habiendo regresado el Presi
dente Chamorro y héchome una visita de atención, aprove
ché la oportunidad de manifestarle el objeto de mi viaje, y 
me contestó que para resolver si me seria ó no permitido re
gistrar el archivo, le era preciso consultarlo antes con sas 
Ministros. Aquello me pareció—no diré r idículo—pero sí 
extraño; sin embargo de que yo tengo por costumbre no ex
t r a ñ a r nada cuando se trata de cosas de Centro-América , 
pero muy especialmente de Nicai'agua. Gua rdé silencio y 
esperó tranquilamente el desenlace del sainete. Supe poco 
después que en realidad habia tenido lugar la reunion del 
consejo de Ministros, que probablemente deberían estar muy 
desocupados cuando empleaban su tiempo en semejantes ba
gatelas, y que lo eran entonces Don Tomas Ayon, el célebre 
agitador de la validez del tratado Cañas-Jerez , Don Emilio 
Benard y Don Federico Solorzano. Cuando fui á devolver 
su visita al Presidente Chamorro, le pregunté cual habia sido 
la decision del consejo de Ministros; y el Señor Chamorro, 
especie de hombre honrado y caballeresco, pero en el cual, 
por entre los ligeros tintes de civilización moderna, se des
cubren aun las telarañas del siglo X V I I , me contestó, no 
sin embarazo, que el consejo de Ministros habia acordado, 
después de profundas meditaciones, negarme la autorización 
para registrar el archivo, no fuera que en él hubiese docu
mentos referentes á la cuestión de límites entre Costa-Rica 
y Nicaragua, que podia yo aprovechar. Repl iqué al Señor 
Chamorro diciéndole que probablemente sus ilustrados Minis
tros ignoraban que la cuestión de límites estaba no solamen
te agotada, sino también definitivamente concluida por me:-
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dio de un tratado firmado, ratificado, cangeado y ejecutado 
por ámbas partes durante muchos años; pero que si sabían 
esto, ignoraban seguramente que mis miras, al buscar docu* 
mentos para la historia, eran mucho más nobles y elevadas 
que las ruines disputas entre caciques, pues como tal consi
deraba la nueva cuestión de límites promovida por su M i 
nistro Ayon. No quedaba otro recurso que salvarse, sacu
diéndome—no el polvo, como dice el evangelio—pero sí las 
telarañas; y fué lo que hice. Justo es, no obtante, manifes
tar mi agradecimiento á los Señores Don Anselmo H . Rivas 
y Don Carlos Selva, al primero por haberme facilitado el 
archivo, y al segundo por haberme proporcionado un docu
mento de mucho interés histórico. 

Durante un tercer viaje á Guatemala, consagré cuatro 
meses al estudio de los archivos. D i principio por el de la 
antigua Capi tanía General del Reino, y después de haber 
tíoncluido su registro, noté que aun quedaban muchos vacíos. 
Es esta la ocasión de expresar m i gratitud hácia el archive
ro Don Francisco Gonzalez Campo, cuyas finas maneras y 
deferencias me facilitaron mucho el exámen de aquel ar
chivo. 

Pasé en seguida al archivo del Tr ibunal Superior de 
Justicia, en donde se halla el grandísimo cedulario de la ex
tinguida Audiencia y Chancillería Real, así como la parte 
secreta del archivo, que me suministraron datos de la ma
yor importancia para la historia antigua de Costa-Rica. A d 
virtiendo todavía varios vacíos en mis apuntamientos crono
lógicos, t r a té de averiguar si habia otros papeles pertene
cientes al archivo de la Audiencia, y supe entónces, por el 
conserje, que se hallaba una gran pieza del edificio que ocu
pa el Tribunal Superior, llena de papeles viejos é inút i les . 
Jua curiosidad me condujo allí, y grande fué mi sorpresa 
eaando me encontré con una enorme estanter ía literalmente 
atestada de expedientes desde arriba hasta abajo, sin índice , 
sin carátula, en una confusión tal, que debajo de un expe
diente de este siglo se hallaba otro del siglo X V I ; y todo 
ello en un local, en que si bien faltaban orden y luz, sobra
ban polvo, sillas desvencijadas, bancas rotas, mesas sin pa
tas, faroles sin vidrios, escudos de armas semi-borrados, y 
dos retratos de tamaño natural, uno de Cárlos I V y otro de 
Fernando V I I , si mal no recuerdo, que, llenos de t e la rañas 
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bonachón, parecían presenciar impasibles aquel 
espantoso desorden, con más apariencias de chir ibi t i l de j u 
dío traficante en antiguallas, que de archivo. 

Larga j fatigante fué la tarea de examinar tantos pa
peles, y no menor la de copiar los que creí de interés para 
mi objeto; pero, empleando también parte de la noche, lo 
conseguí; y mi trabajo fué ámpliamente recompensado con 
el sinnúmero de datos que de allí obtuve, sobre todo para 
la historia de los primeros tiempos de la provincia de Costa-
Rica. Baste decir que todos los documentos que contiene 
este volumen, excepto el primero y el último, fueron toma
dos de aquel archivo. E l valor histórico de ellos no puede 
ser justamente apreciado sino por las personas que, por cual 
quier motivo, se hayan ocupado de la historia de nuestra 
patria, y sepan que en todos los archivos de Costa-Rica, i n 
clusive el de Cartago, no se encuentra un solo documento 
anterior al año de 1615, y que son muy raros los de estafe-
cha hasta el año de 1650. Véase, sino, lo qué Don Fran
cisco M . Oreamuno, comisionado oficialmente para el estu
dio de los archivos, decia en su informe, el año de 1848: 

" L a comisión encargada de registrar las ant igüe
dades del país, dio principio á sus tareas pasando al ar
chivo de la municipalidad de la ciudad dé Cartago, y allí 
registró los legajos más antiguos que se han encontra
do. De tan penosa tarea casi nada puede sacarse de pro
vecho, y á fuerza de leer largos expedientes, se encuen
tran esparcidas algunas noticias de aquellos tiempos. 

"Los expedientes que se registran más antiguos, 
empiezan el año de 1650, y de esta fecha á la de la 
conquista del país, no hay historia alguna. No se sabe 
n i se encuentra documento de la fundación de Cartago, 
ni noticia de los pobladores que vinieron, n i lo que h i 
cieron desde su ingresó hasta la fecha citada de 1650; 
porque aunque hay algunos dé fechas anteriores, ya no 
pueden leerse . 
Consigno con placer mi más sincera expresión de gra

t i tud á mi respetado maestro y distinguido amigo, Licdo. 
Don Manuel Dardon, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de Gruatemala, por sus bondades y atenciones al 
poner á mi disposición todo el archivo de la Audiencia, aun 
la parte reservada. 
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Á mi regreso de Guatemala, me propuse visitar todos 
los archivos del país que pudieran ofrecer algún interés . 
Registré los de Cartago, Heredia, San José, Àlajuela, Bar-
La, Curriravá y Pacaca; y especialmente en los de Cartago 
y Heredia hallé documentos importantes, pero nada ante
rior, como he dicho, al año de 161Õ. Puesto que en el ar
chivo de Cartago jamas ha habido incendio, ni saqueo, n i 
otro motivo de destrucción, es natural suponer que alguna 
persona, falta de patriotismo y peor intencionada, ha sus
traído todos los documentos que allí debieran encontrarse 
desde el año de 1560, fecha de la conquista y fundación de 
las primeras poblaciones de españoles. L a sustracción de 
esos documentos ha llamado siempre la atención, y en el a-
péndice á las Lecciones de Geografía, publicadas en San Jo
sé en el año de 1833, uno de los medios que se proponen 
para ensanchar el conocimiento de la geografía histórica de 
Costa-Rica, es el de 

"que los costa ricenses amantes de su patria, resti
tuyesen á los archivos públicos los expedientes, legajos 
ó memoria de los tiempos pasados, que por cualquiera 
evento se hallasen en su poder, y que de tiempo en 
tiempo y por un desorden lastimoso, se han desapareci
do de los archivos y antigüedades de Cartago y 
Orosi." 
Habiendo personalmente visitado los archivos y cono

ciendo el lamentable estado en que se hallaban, así como el 
peligro de que continuáran desapareciendo los documentos, 
tan luego como, en junio de este año, fui llamado al Ministe
rio de Hacienda, propuse la creación de un archivo nacional, 
en donde se recogiera y custodiara toda clase de documen
tos oficiales anteriores al año de 1850. M i idea fué com
prendida y aceptada, y yo mismo di principio al arreglo del 
archivo. Esta creación ha tenido la dicha de continuar des
pués de haber dejado yo el Ministerio, y no dudo que presto 
se harán sentir sus buenos efectos. Como mi objeto era pu
blicar todos los documentos importantes que hubiera en el 
archivo, y éste apenas empezaba á formarse, quise dar prin
cipio con algunos de los que yo poseía y que no estaban en 
aquel archivo. 

Tal ha sido el origen de esta publicación que espero po
der continuar, á pesar de las muchas dificultados que, des-
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pues de mi renuncia del Ministerio, para ella se me han 
presentado, entre las cuales no ha sido la más pequeña la 
constante lucha que he tenido que sostener contra la mala 
voluntad de algunos, y la crasa y pretensiosa ignorancia do 
otros, para quienes las publicaciones de este género están 
muy lejos de sus cortos alcances, y cuya bien reconocida 
falta de patriotismo los hace mirar no solamente con indife
rencia sino también con disgusto, todo aquello que de algún 
modo tienda á poner las bases en que ha de descansar la 
historia patria, en la cual es natural teman ser presentados 
tales cuales son en realidad, tratándose'de historiadores que 
no tienen otra guia que la luz de su propia conciencia y que 
no escriben por paga. 

En honra de la nación y en obsequio do la justicia, de
bo sin embargo decir que he recibido repetidas muestras de 
simpatía y de estímulo por parte de todas las personas ilus
tradas residentes en el país, así nacionales como extranjeras. 
Debo mucho, sobre todo, á la valiosa ó inteligente coopera
ción de los ilustrados, cuanto modestos, Señores Don Manuel 
Carazo y Don José C. Zeledon. Tengo particular placer 
en mostrar mi cordial reconocimiento al Illmo. Señor Obis
po de esta Diócesis, Don B. A. Thiel, por los importantes 
servicios que se ha dignado prestarme en el estudio 6 inves
tigaciones acerca de las lenguas de los aborígenes de Costa-
Rica. Igualmente quedo muy agradecido de los Señores 
Dr . Don Roberto Cortéz, Don José María Figueroa, Pres
bítero Don Fulgencio Bonilla y Don José Soledad V i -
quez, al primero por su traducción del alemán del último do 
los documentos, y á los otros tres por varios documentos 
que se han servido suministrarme. 

Ojalá que esta publicación lográra inspirar amor al es-
tiduo de la historia de nuestra patria, pues parece una aber
ración que aquí, donde se enseña en las clases y se habla pol
la prensa de la historia de los Chinos, Indios, Hebreos, i \ -
sirios, Egipcios, Griegos, Romanos, &., ni se sepa, ni me
nos se enseñe la historia del propio país. 

Si este imperfecto ensayo consiguiera despertar todo el 
ínteres que tienen la fauna, flora y geología de Costa-Rica, 
abriendo de este modo un campo más vasto á la explotación 
de sus riquezas naturales, tan variadas como poco estudia
das y conocidas, y presentando así un nuevo cauco á la cor-
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riente de ideas de tantas jóvenes y vigorosas inteligencias 
que se agotan y secan en los desiertos arenales de una fra
seología rimbombante, ó en estériles y enojosas elucubracio
nes religiosas y metafísicas, mi principal objeto se hab r í a lle
nado y seria la mejor recompensa de m i trabajo. 

San José , diciembre 31 de 1881, 
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P R E F A C I O . 

Debemos al célebre historiador español Juan Bautista 
Muñoz, el haber desenterrado del polvo de los archivos de 
España , gran numero de documentos importantes, como 
también la publicación del Informe que acompañamos, el cual, 
á nuestro juicio, es de suma importancia para la Historia, 
particularmente si se tiene en cuenta lo escasas que son las 
fuentes informativas que nos dan luz sobre los aconteci
mientos que tuvieron lugar desde el descubrimiento hasta la 
conquista de Centro-América. Sabido es que la muerte nos 
arrebató al incansable compilador en los mejores años de su 
preciosa existencia, y que por esta razón, no pudo publicar 
su valiosa colección de manuscritos, la cual permaneció algún 
tiempo olvidada en la oficina de documentos originales de la 
Academia de Historia de Madrid. E l mundo científico de
be al conocido historiador Ternaux-Compans, la publicación 
en francés de la mayor parte de los documentos manuscritos 
de la colección de Muñoz, impresos en un sólo volumen, 
bajo el título de Hecueil de documents et mémoires originaux 
sur V histoire de possessions esgagnóles dans V Amérique; en 
esta obra apareció el Informe de Palacio, en Paris, el año 
de 1840. Nos hemos esforzado más en dar el verdadero 
sentido y significación de este Informe que su traducción 
literal; pues habiendo sido suprimidos varios pasajes por di
fíciles y otros por mal interpretados, ó mal vertidos, creemos 
hacer un servicio á las letras, revisando un manuscrito del 
cual se han servido tan ampliamente. 

Debido también al rápido incremento de California, y á 
la importancia del tráfico por Gen tro-Am erica, esta parte 
del nuevo Continente, por tanto tiempo olvidada, ha llama
do la atención y hecho que se dirijan hácia ella las m i 
radas del mundo ilustrado. 
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E l Ministro americano residente en Nicaragua, E . G. 
Squier, empleó su tiempo, en cuanto le fué posible, 
en coleccionar cuanto pudiese servir para dar á conocer á 
Centro-América , ocupándose de preferencia en la historia 
de sus ant igüedades . Pronto conoció Squier el mér i to del 
Informe de Palacio y publicó por primera vez en 1859 el 
texto español con una t raducción en inglés y notas aclaratorias 
que se refer ían especialmente á los idiomas de los indígenas. 
Nos da, ademas, algunas noticias sobre el autor del Infor
me, por las que entendemos que era éste 'un empleado bien 
visto por la Corona de E s p a ñ a j también hombre notable en 
otro sentido, esto es, por los trabajos que sobre Marina ha
bía ya publicado. 

Habiéndose agotado bien pronto, tanto la obra de 
Squier, como la que anteriormente había publicado Ternaux-
Compans; y después de haber desaparecido éstas del co
mercio de libros, apareció en Madrid el año de 1866 la im
presión del texto español de los documentos que había co
leccionado Muñoz (1); obra que por su extension y costo es 
solamente asequible á pocos de nuestros compatriotas. 

Las repetidas ediciones y traducciones que se han he
cho del Informe de Palacio, nos prueban la importancia con 
que se mira actualmente su preciosa, aunque corta relación. 
Squier en el prefacio de su obra nos llama la atención y nos 
prueba que el conocido historiador Herrera plagió el Informe 
de Palacio en el V I I I , I X y X Capítulos del L ibro 8? de su 
cuarta Década . A l comparar el Informe con los mencio
nados capítulos de la obra de Herrera, no fué poca nues
tra sorpresa, ver que éste no solamente se había servido 
de sus conocimientos, sino también, copiado en parte hasta 
los errores de pluma que se notan en el manuscrito de 
Muñoz. Encuén t r anse , ademas, varios pasajes mal inter
pretados por descuido de puntuación, lo que prueba con que 
poca inteligencia se usaba de tan fecunda fuente. Se
mejante servilismo se mirar ía hoy dia como el plágio más 
desautorizado; pero si consideramos la magnitud y vasto 
campo que abraza la obra de Herrera, dividida en años, 
y en la cual nos da razón de sucesos acaecidos en diferentes 

(1) L . Torres de Mendoza. [Colecc ión de documentos inéditos . 
Tomo V I . Madrid, 1866.] 



I l l 

teatros, separados por centenares de leguas, vemos que for
zosamente tenía que usar de las descripciones de otros, 
circunstancia que nos hará moderar y suspender nuestra 
crít ica. No es, en efecto, la obra de Herrera un trabajo l i 
terario por lo que toca á la narración de los acontecimientos, 
sino, más bien, un árido cronicón en que se apuntan los he 
chos, cuyo mérito principal pertenece más á los actores y es
pectadores que nos dieron detallada relación, que al autor 
de su historia general. Cierto es también que tanto Herrera, 
como otros autores, copiaban y usaban frecuentemente, 
los memoriales, manuscritos, dibujos y relaciones de que 
disponían en los Archivos Reales. De los informes de Las 
Casas, por ejemplo, Herrera tomó muchas páginas y áun 
capítulos enteros que incorporó en sus obras; pero preciso 
es confesar que mejoró el estilo descuidado, aunque se le 
reproche haber omitido los pasajes donde se censuraba seve
ramente la conducta de sus compatriotas. 

Desde el año de 1867, tuvimos por primera» vez cono
cimiento del Informe de Palacio, de la importancia de su 
descripción, especialmente física, de aquella parte de la Tie
rra, y concebimos el deseo de darlo á conocer, por medio do 
una version alemana, á nuestros compatriotas. E l regreso 
á la patria, acaecido poco tiempo después, no nos permitió 
cumplir nuestros deseos y hasta hace poco nos fué posi
ble pensar en concluirlo y publicarlo. Nos resolvimos en 
fin á hacerlo en vista de que la literatura del Salvador, en 
comparación con la de los otros Estados de Centro-América, 
es notablemente escasa de obras literarias, al mismo tiempo 
que con motivo de haberse emprendido el ferro-carril de 
Honduras, el ínteres por esta importante region, se ha des
pertado en alto grado en Europa. 

Los conocimientos adquiridos durante nuestra larga per
manencia en el territorio centro-americano, sobre su geolo
gía, clima y productos naturales, tanto como el conocimiento 
personal de sus habitantes y de sus costumbres especiales, 
nos fueron de grande utilidad en la version alemana de este 
trabajo, para explicar el sentido de sus pasajes oscuros y 
poder presentarlo, al público a lemán de una manera clara y 
comprensible. 

Pocos son los antiguos documentos de los archivos es-
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pañoles, hasta hoy conocidos, de los primeros tiempos del 
descubrimiento y conquista de América, que nos suminis
tren tan fiel y verdadera descripción física de los países re
cien descubiertos, como la corta relación de Palacio; la ma
yor parte se limitan á dar cuenta de los acontecimientos po
líticos que ocurrían, sin cuidarse de describir las comarcas 
á que se refieren. Por esta razón insistimos en asegurar, 
que apenas habrá documentos de su tiempo que, bajo este 
punto de vista, puedan compararse en importancia con el I n 
forme de que vamos á ocuparnos. En la espera, sin embar
go, de que los archivos españoles nos suministren otros de 
igual importancia, toda vez que el mérito de éste ha sido 
ya conocido ántes, aunque solamente apreciado por pocos, 
podemos asegurar que hasta el dia, entre la gran cantidad 
de documentos que han visto la luz pública, ninguno es de 
tanta importancia. 

• 
Heidelberg, marzo de 1873. 

D R . v . FRAUTZIUS. 



Algunos detalles sobre la vida del Licenciado 
Diego García de Palacio-

Como se verá en el curso del Informe adjunto, Don 
Diego García de Palacio cuando viajó por las provincias de 
San Salvador j Hondíiras en el año de 1576, ocupaba el 
destino de Oidor de la Real Audiencia de Guatemala, don
de no parece haber permanecido largo tiempo, porque se le 
encuentra poco después desempeñando el mismo empleo en 
la de México. 

Era Palacio hombre de bastante penetración y muy ac
tivo, notándose en sus escritos una decidida tendencia á la 
carrera militar. Hasta hoy no se ha encontraHo ninguna 
de sus producciones anteriores à su Informe. E l mismo año 
en que remitió éste á la Corona, encontramos su firma auto
rizando un contrato con un tal Diego López de Trujillo, de 
Honduras, para someter y colonizar la provincia do Taguz-
galpa; esto es, la parte que se extiende háeia el litoral del 
Atlántico de Centro-América, entre el cabo Camarón, y el 
rio San Juan, abrazando todo el territorio conocido hoy dia 
con el nombre de costa de Mosquitos. Figuraba Palacio en 
este contrato como representante de la Audiencia de Guate
mala, para lo cual estaba autorizado por real cédula fecha
da en Madrid á 10 de febrero de lõ 7G. E l contrato fué 
celebrado el dia 4 de diciembre del mismo año y se conser
va el original en el libro 12 de los archivos, bajo el título 
de: Buen Gobierno de Indias. Allí mismo lleva Palacio el 
título de: E l Ilustre Señor Licenciado Diego García de Pala
cio, Oydor de la Heal Audiencia de Guatemala etc. 

En 8 de marzo de 1578 dirigió un memorial al rey do 
España , acerca de la conquista y sujeción de las islas F i l i 
pinas, que se encuentra en los archivos bajo el titulo siguien
te: Carta al Bet/, sobre la conquista y pacificación de las I s 
las Filipinas y las ventajas de hacerse la navegación para ellas 
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desde el Puerto de Fonseca. La carta original se encuentra 
entre los legajos rotulados: Papeies (oeanfes á las Islas de 
Poniente, 1070-1588. E n ella recomienda con mucha in
sistencia el establecimiento de una via terrestre de Puerto 
Caballo á la bahía de Fonseca, para favorecer el comercio 
marí t imo entre el Atlánt ico y el Pacífico. 

Mas tarde aspiró Palacio al empleo de gobernador de 
Filipinas, y en la carta en que muestra esta pretension, ofre
ce someter aquellas islas á su costa, en caso de que la 
Corona acceda á sus aspiraciones; sin embargo parece que su 
solicitud fué desechada. 

E l 30 de abril de 1579 dirigió otra carta, del puerto 
del Realejo en Nicaragua, á la Corona, en la cual da cuenta 
de los saqueos cometidos por el corsario Francisco Drake, 
en la costa del Pe rú etc. Esta se conserva también en Sevilla. 

Después de su llegada á México, publicó en aquella ciu
dad, las siguientes obras: 

"Diá logos militares de la formación é información de 
personas, instrumentos y cosas necesarias para el buen uso 
de la guerra." México, 1583, 4? 

" Instrucción náu t ica para el buen uso y regimento de 
las Naos, su traza y gobierno, conforme á la altura de 
México." México, 1587, 4? 

Esta última, la dedica á Don Alvaro Manrique de Zú-
ñiga, Marques de Villamanrique, V i r e y y Capi tán General 
de Nueva España . L a obra se divide en cuatro libros, que 
tratan del globo te r ráqueo , del uso del astrolábio, de la co
rrección gregoriana del calendario de 1582, del aúreo nú
mero, y de otros asuntos del calendario; y da como apéndice 
un diccionario de voces usadas en la marina etc. etc. 

E n setiembre de 1587 ascendió Palacio á Capi tán G-e-
neral de la escuadra que salía de Acapulco con el objeto de 
castigar á los piratas ingleses que se encontraban en el mar 
del Sur cometiendo terribles depredaciones. Entre los le
gajos t ra ídos de Simancas á Sevilla, existe su nombramien
to; y en éste consta que se le consideraba como hombre 
muy competente en todo cuanto se refería á la marina, y 
por este motivo se le dejaba gran libertad de acción. E l 
resultado de esta expedición no es conocido, y en su desem
peño desapareció Palacio do la vida pública y de la escena 
de la Historia. 



(a) Relación hecha por cl Licenciado Palacio al Rey 

D. Felipe I I , en la que describe la provincia de 

Guatemala, las costumbres de los indios y 

otras cosas notables (*). 

C. E. M . (b) 

Por vuestras cédulas y provisiones está mandado y or
denado á los Vireyes, Presidentes y Gobernadores destas 
partes, hagan larga y verdadera relación de la posición de 
tierras, indios, lenguas, costumbres, rios, montes y rarida
des y cosas de sus distritos, de que deba darse cuenta á V . 
M . y ponerse por memoria, que así se debe creer lo habían 
fecho, y como cosa cumplida no t ra taré de ello; por otras, 
manda ansí mestao V . M . que un Oidor, por su turno, 
ande visitando las proyincias de bu partido para el bien, 
conservación é pulicía destos naturales, y desagraviarlos de 
las sinjuKticias y vexaciones que padecen, y vayan á compo
ner y hacer justicia en las demás cosas que entre ellos se 
ofrecen. En cuyo cumplimiento esta V . R. (**) Audiencia 

(*) Colección de Muñoz, tomo xxxlx . 
(**) V. B . iniciales de Vuestra Beal. 

(a) E n lugar de la traducción del alemán, lie preferido, como es na
tural, el texto de la edic ión castellana, tal como lia sido publicado en la 
Colección de documentos inéditos del archivo de Indias (Madrid, 1666, tomo 
V I , p. 5 y ss.), á pesar de Jos muelios errores que contiene, los cuales he 
procurado corregir por medio de la comparación con el texto alemán y 
con mis propias observaciones.—Las notas marcadas con asterisco (*) 
pertenecen á la edición española: las marcadas con números (1, 3, &.) íí 
la edic ión alemana del Dr. A. v. Prantzius; y las señaladas con Jetras (a, 
b, &.) son las mias.—L. F . 

(b) Católica, Real Majestad. 
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de Guatemala me nombró parala elidía visita y señaló algunas 
provincias de su distrito, donde v i y aver igüé algunas cosas, 
que de raras y de consideración, me han forzado á dar cuen
ta â V . M . , aunque con rudo estilo. 

Conocida cosa es que del ámbito del mundo, que según 
la común opinion es de cinco m i l seiscientas veinticinco le
guas (1), posee y gobierna V . M . la mayor parte, como 
consta por su posición; porque sin esos vuestros reinos de 
España , I ta l ia y Flandes, hay á las islas del Poniente, do 
vuestros ejércitos van ampliando V . R. Corona, tres m i l cua
trocientas cinco leguas (2), regulados los paralelos y fecha 
la computación á las comunes españolas (3), en que se in
cluye este distrito, que comienza de los postreros términos 
de Teguantepeque (4) (*), y acaba en los de Costa-Ei-

(*) Teguantepeque 6 Teooantepoc, que en lengua india significa Ceno 
rigre, es el nombre de una provincia y de su capital, del Virelnato de de T „ 

México. 

(1) Por l a cifra citada, aparece que Palacio contaba 15$ leguas 
por grado, miéntras que los Españoles en el Congreso de Badajoz en el 
año 1524 daban al grado terrestre 16$ 6 16f leguas. [ V é a s e Pesc'liel, His. 
de la Geografia, pág. 354; en el mismo, v é a s e t a m b i é n el cap. "Epoca de 
los descubrimientos," pág . 663, en a l e m á n ] . De los continuos cambios 
en la extension de los grados de longitud, no hay que admirarse, porque 
en ess tiempo los españoles á este respecto eran muy descuidados. Ade
mas de las dimensiones citadas, se encuentra que á veces dan al grado 
14|, 16£ y 17£ leguas. E l historiador i n g l é s Arthur Helps [ T h e Spanish 
Conquest of America, New Yurk, 3857. Vol . I I I . pág. 381] se queja de la 
diversidad de leguas qne se daba al grado en aquel tiempo; circunstancia 
que hace muy difícil determinar, conforme á los modernos conocimien
tos geográf icos , la posición de los lugares que se citan en los antiguos do
cumentos. E x c l a m a con mucha razón el mismo historiador: " L a legua 
española era una medida muy elást ica y quizá correspondía, por su va
guedad, á l a Siunãe alemana." 

(2) T a m b i é n de estos datos se desprende que Palacio da 15f leguas 
al grado terrestre de longitud. L a distancia de 3405 leguas, se refiere 
solamente & las Filipinas, que en efecto so encuentran á 230° de longitud 
al Occidente de España; distancia que, con poca diferencia, corresponde 
á las cifras dadas. 

(3) A q u í comienza Herrera á copiar á Palacio: es el principio de su 
Cap. V I I I . 

(4) Aunque Tehuantepeque, en tiempo de l a dominac ión española, 
formaba el l í m i t e que describe Palacio, como frontera de la R e a l Audien
cia de Guatemala, en 1824, rec ién separadas las colonias de l a madre pa
tria, Chiapas, que hasta en tónces hab ía pertenecido á las provincias 
centro-americanas, por motivos puramente comerciales, se separó de 
éstas, y voluntariamente se incorporó á Méx ico . [ Véase G . Gervinus. Hist, 
del Siglo X I X , vol. I V , p á g . 528; lo mismo que el Manual do Geog. y Est . 
de Stein y Hõrsche lmann, vol. I , parte 3a, p. 220; en alemán ambas obras.] 
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ca (*); corre á Sudeste-Noroeste trescientas y más leguas (5). 
Es t á dividido en trece provincias principales, sin otras más 
menudas, que en ellas se incluyen, que son: Chiapa, Soco
nusco (d), Suchitepeques (e) (6), Cuaahtemala (f), Vera-

(*) Costa-Rica, l a m á s oriental y al mismo tiempo l a más meridio
nal do las provincias de Guatemala, descubierta por algunos españoles de 
P a n a m á en 1524 (o). 

(5) E n realidad l a distancia corresponde á muy cerca de 250 leguas 
(calculando HÍJ leguas por grado,). E l cá lculo de 300 leguas es demasiado; 
y sería en cierto modo próximo á la verdad, si se calculara l a distancia 
desde Tehuantepeque, i n c l u y é n d o l a L a g u n a de Chiriquí. Como los ma
pas de aquel tiempo determinaban los l ími íes de las provincias recién 
descubiertas, por puntos de la costa, se explica fác i lmente el error. 

(CJ E l nombre de esta provincia se conserva hoy dia t ínicamente en 
un pueblo do indios, l a capital de circuito de entóneos , situado entre 
Quezaltenango y Mazatenango. 

(c) L a expedic ión de Gi l González de Ávila, á que probablemente 
_ alude el autor de la nota, tuvo liigar en efecto en el año de 1522, aunque 
' no con españoles de Panamá, sino con españoles peninsulares, traidos ex

presamente con este objeto, y con unos pocos de Panamá. 
González de Á v i l a desembarcó en Punta-Burica con 100 hombres j 4 

caballos, y recorrió por tierra, y hácia la costa del Pacífico, todo el terri
torio de Costa-Rica, cuyo nombre no ex i s t í a aún, de Niooya y de Nicara
gua; miéntras que sus buques exploraban las costas hasta el golfo de T e 
huantepeque (México) , s e g ú n unos, ó hasta la bahía de Chorotega (golfo 
de Fonseca en San Salvador), según otros. " ™~" 

Pero ántes de la expedic ión do González de Ávi la , el ilustre Almiran
te Cristóbal Colon, en el año de 150-2, durante su 4 ? y ú l t imo viaje, ha
b ía recorrido toda la costa del At lánt ico de la que es hoy república de' 
Costa-Rica. 

E l desgraciado Diego do Nicuesa, en el año de 1510, recorrió también 
la misma costa. 

Y en el ano de 1519, el gobernador de Castilla dol Oro (Tierra-Fir
me), Pedrárias Dáv i la , env ió desde P a n a m á una expedición, al mando del 
alcalde mayor L i c . Gaspar de Espinosa, quien desembarcó en Punta-Bu
rica y regresó por tierra á Panamá; pero -sus buques continuaron la na
vegac ión hácia el Occidente, descubrieron el golfo do Nicoya, que llama
ron de San Lúoar, y lo recorrieron. 

[ d ] Xoconochco. 
Le"] Xuchiltepec. " L a lengua Quiché es la que hablan generalmen

te los naturales de esta comarca."—[Juárros.] 
[ f ] Juárros (Compendio de la HUtoria de la ciudad de Guatemala, 

tomo 1, trat. 1 ? , cap. 1 9 ) dice: "Este reino tiene el nombre de Guatema
la, de la voz (¿uauhtemali, que en lengua mexicana quiere decir palo po
drido Otros lo derivan de las palabras XJ-liate-z-ma-lm, que en lengua 
tzendal significa cerro que arroja agua ". E l mismo [cap. 4 ? ] añade: 
"De este nombre Jiutemal se puede tomar el origen de l a palabra Guate
mala ". García Pe láez {Memorias, tomo I , Introduc.'] adopta l a etimo
log ía de Juárros, aunque cambiando l a ortografía, pues escribe Gnlwte-z-
mal-ha. Milla \_Sistoria de la Amsrica Central, tomo I , Introduc, cap. 
1 P ] dice: "De Tecpan Quauhtemalan, nombre de la capital del reino de los 
Cakchiqueles, en lengua náhuatl , ó mexicana, hicieron los Españoles el 
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paz (g), Izalcos, San Salvador (h), San Miguel (i) , Hondu
ras, Chaluteca ( j ) , Nicaragua, Taguz-Galpa (k1), Costa-Ei-
ca, y en cada una de ellas hay y hablan los naturales dife
rentes lenguas, que parece fué el artificio más mañoso quel 
demonio tuvo en todas estas partes para plantar discor
dia (7), confundiéndolos con tantas y tan diferentes lenguas 
como tienen, que son: 

C7) E l gran número <le lenguas se disminuye notablemente, si 
consideramos que muchas do ellas no son más que dialectos de una sola 
gran familia. Podemos reconocer como tales únicamente tres, en parti
cular l a lengua maya, quo es la que aún hoy dia predomina en Yu
catan y que también en Guatemala es l a principal. Después de és
tas vienen las de los Chorotegas, lenguas cultas que hablaban los anti
guos pueblos civilizados, que tenían su asiento en San Salvador, Nicara
gua y Guanacaste, y que se extendían probablemente hasta Chiriqní. 
Por desgracia, de esta extensa familia quedan sólo muy pocos restos. 
Entre Jos Chorotegas, en tercer lugar, estaban asentados en varios pun
tos, como conquistadores y vencedores, los Mexicanos, los cuales, al tiem
po do ln conquista española, habían hecho considerables progresos en la 
civil ización; y en varios lugares, la antigua y superior culturit de lo í Ma
yas, así como la do los Chorotegas, había sido completamente suplantada. 
Por l í lt imo hay en Centro-América, en toda la extension de la costa 
del mar Caribe, gran número do tribus do indios salvajes, que hablan 
muchas lenguas casi desconocidas, y quo por esta razón aún no han sido 
estudiadas ni comparadas con detenimiento. [Véase la obra de Stein y 
Ilürschelmann, págs. 245 y 246, y la obra de H . E . Ludwig: "Litteraturo of 
American aboriginal languages,"—London, Truebnor, 1858.] 

tin Guatemala ". E n el cap. 2 ? afirma, refiriéndose al abate Brasseur 
de Bourbourg, que Tecpan Qtiauhteimlan significa palacio del árbol poüri-
fln; y en el cap. 5 ? [p. 96] rechaza la opinion de Fuéntes que deriva la 
palabra Guatemala de Coctemalan [palo de leche rt yerba mala), rechaza 
Ja opinion de Juíírros y de Brasseur de Bourbourg, que ¡íntes parecía ha
ber adoptado, y sigue la do Ximénoz que deriva la voz Guatemala de 
Cualuttimal, que significa una fuente de la cual so saca cierto be tún ama
rillo. Sin pretender decidir una cuestión, que tampoco juzgo do grande 
importancia, me atrevería, sin embargo, íí asegurar queen la formación de 
la palabra Gnatcmala entra la mexicana, 6 náhuatl , qmuht [ á r b o l ] , como 
también en Guásimo, Guapinol, Guayabo, Guanacaste, Guaitil, Guarumo, 
GuacJiipelin, Guaba, Guanábana, Guayacan, &, nombres de árboles bien 
conocidos entro nosotros, en que la palabra quauht entra en composición 
al principio; en otros, como en Aguacate, entra en el medio; en Targuá, 
entra al fin; y por último, en Cuajiniqnil so conserva casi íntegra la pala
bra mexicana qmnlit, cuya h se pronuncia con una aspiración semejante 
á la j castellana. 

[g] E n lengua indígena Tezulutlan. 
[h] Cuzcatlan, "que quiero decir en lengua del país, /ierra ãe pre

seas."—(Juárros.) 
[ i ] Chaparrastique. 
[ j ] Choluteca, Chorotcc. 
[ k ] Taguzgalpa. 
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En Ia de Cliiapa, la cliiíipaneca, hoque (1), mexicana, 
zozil (m), zeldalguelen (n). 

En la de Soconusco, la mexicana corrupta y la materna 
ó bcbetlateca (ñ). 

E n la de los Sucliitepcques y Cuaahtemala la ma
mey (o), aclii, cuaalitemalteca (p), hutateca (q) y cliirichota. 

Los Izalcos y costa de Gua^acapan la popoíuca y p i -
pi l (r) . 

[ I ] Tloque escriben Frantzius y Milla.—Juárros [tomo 1, trnt, I ? , 
cap. 2 ? ] dice: "Lo que hace ahora la intendencia do Chiapa, se dividía, 
en tiempo de la gentilidad, en cinco provincias, habitadas de otras tan
ta» naciones, que hasta el dia tieno cada una sn idioma distinto; y son la 
de Chiapa, la de los IJnnos, la de Tzendale», la de los Zoques y la do Soco-
IIMCO." Vo donde parece que zoqitt; es el hoque do Palacio y el tloque de 
Krantzius y Milla. 

(ni) Zotzil, que en lengua niexicaua significa murciólago. 
(n) Tzi'iiclal-quelei). 
[ í i ] Velietlateca. JUÍUTOS dice: " L a lengua materna de todo Soco

nusco es la Mam." 
(o) Mamen, como escriben algunos, os probablemente la lengua 

Mam, de que hablan Juárros y otros. Milla [Introd., cap. 1 ? ] dice: 
"Se conserva también la tradición de otras inmigraciones, como la de cier
tas ttibua procedentes de hácia el Norte, que vinieron bajo el mando de 
dos familias que so llamaban Tamub 6 Ilocab, y apudeiiíudose del país, a-
cabaron do destruir á T u l a y íí Nachan. Es ta raza es la que so conoció des
pués con el nombre do Mam, corruptela do Mem, que significa tartamudo, 
y que se aplicó á aquel pueblo por la dilienltad que tenía para pronun
ciar ciertas letras del alfabeto cakchiquel." 

[ p ] Falta aquí la palabra Chienanteca. 
[ q ] Hutlatcca. 

(r) "Esta palabra os do cierto interés etnológico. Bushman [Den 
f)enomína1i<mí Azteques, Herlin, la considera como esenciaimente az
teca. Pipilli es, según él , nna reducción, un diminutivo de pilli, palabra 
que tiene dos signilicacioncs: primeramente la de niüo, hermano, herma
na; y después la de noble, qu iz í como la alemana Jmtlcer, y la inglesa 
Child. No es imposible, según Buslimaii, que en el nombre de los Pipi
les, esta voz signifique nobles y no niños. Podría suceder que, como Juu-
XÍT y Child, significase niüo noble, sentido en el cual so emplea habitual
mente en Granada fNicaragua,). Y no se debe perder do vista que Gra
nada ocupa el lugar de una antigua ciudad de los Chorotecas, y no do los 
Aztecas."—(J. Froebol, A Traten V Amerique, Yol. I , cap. 0 ? ) 

Antzol, octavo rey de México fjuárros, Tamo 11. cap. 16;, no habien
do podido subyugar por armas las poderosas naciones que dominaban es
te reino [Guatemala], QuiclnScs, Cachiqueles, Mames, Tzendales, Quele-
nes y Zapotecas, ocurrió al ardid, enviando gran número do indios, bajo 
la conducta do cuatro capitanea y un general, que, introducidos cu esta 
reçion con el t ítulo de mercaderes, so poblaron & lo largo do las costas 
del mar del Sur: era la mira de este emperador tener gente do su parlo 
establecida en estos países , que le ayudasen á hacer la guerra á los seño
res que reinaban en ellos; pero la muerto cortó el hilo & su trama, casi al 
mismo tiempo que la urdía. Estos indios eran do la plebe de los Mexica
nos, y así hablaban la lengua mexicana corrompida, como ¡a hablan los 
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La Verapaz, la poponclii, caechi y colclii (s). 
L a d« San Salvador la pipil j chontal. 
E l valle de Hacaeevastlan (t) y el de Chimula (u) de la 

Siei-ra, la hacacevastleca y apay. 
En la de San Miguel, Poton (v), Itaulepa y Ulua, la 

choluteca, mangue y chontal (w). 
En Honduras la ulba, chontal y pipi l . 
En Nicaragua, la pipil corrupta, mangue, maribio, po

ton y chontal. 
En la de Taguz-Galpa (x), la materna y mexicana. 
En la de Costa-Rica, la inicoya, materna y man-

gue (8) (y)-

(8) Después do estar casi concluida la impresión do este Informe, re
cibimos de nuestro amigo el Dr. Berendt, residente entónces en Nueva 
York, la siguiente aclaración sobre la lista de las lenguas de que da cuen
ta Palacio, la cual tiene mayor mérito si se atiende & los wnelios aííos de 
residencia del Doctor, así en Chiapas como en Yucatan, donde tuvo oca
sión de aprender fundamentalmente las lenguas mayas y de coleccionar 
un diccionario de esta lengna, que estará pronto concluido. Por medio 
de este trabajo podremos penetrar en el estudio general y comparado de 
las lenguas centro-americanas, materia en que debemos considerar á sn 
autor como el juez más competente hasta el dia. 

Dejemos seguir el órden de Palacio en l a enumeración de las lenguas, 
aííadiondo solamente las observaciones, ta l cual las hemos recibido del 
Dr. Berendt. 

L a lengua de los Chiapanecas y la do los Diriás do Nicaragua, se re
lacionan mny do curca. Sobre tan importante dato hablarémos adelante 
más extensamente. 

Tloque, quiero decir probablemente Zoque, que es la lengua do una 
tribu de montañeses que vive en los confines de Tabasco y Chiapas; ésta 
se relaciona mucho con la lengna de los Mijes 6 Mixes; pero no muestra 

niños, motivo porque so les l lamó Pipiles, que en dicho idioma quiere de
cir mucliaclios. S* propagó la nación de los Pipiles en este reino, inmen
samente, y se extendió por las provincias do Sonsonate, San Salvador y 
San Miguel, como so colige do Jos muchos pueblos de dichas provincias, 
que usan l a lengua pipil. 

(s; Léase: E n la Verapaz, la poconchi y la caechi-colchi. 
[ t ] Acafczahuastlan. 
(\\) Chiquimula. "Su lengua materna es la CkortL"—i'Juán'os.)— 

"Brasseur conjetura que la actual población de Chiquimula d e l a Sierra 
fué formada con los habitantes de Copan, trasladados por órden de los E s 
pañoles, y parece fundarse en quo CMqinanula es el nombre ind ígena do 
Copan, donde se hablábala lengua ehorti, dialecto del pocoman."—[Milla, 
cap. 11.] 

[ v ] E n mexicano, potonchan significa lugar que hieãe (Gayangos, Car
ias y Relaciones, p. 86.) 

(w) Léase: E n la do San Miguel, poton y taulepa-ulúa. E n la de 
Choluteca, mangue y chontal. 

[ x ] Tagnzgalpa. 
[ y ] Léase: Èu la de Costa-Rica y Nicoya, materna y mangue. 
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De las cuales comencé á visitai* la de Guazacapan (*) 

( * ) . Pueblo de Guatemala, estado de este nombre, dependencia do 
Eseiiintla. 

tener parentesco alguno con la lengua de las tribus del vecindario, y mu
cho ménos con la Chiapaneca, como nseguni Brasseur. 

Zozil es Zotzil ó Cinacanteca; y Zeldal-Qnclen la lengua Tzendal, que 
sólo muestra diferencias do dialecto con la precedente; ambas pertenecen 
al grupo de las lenguas Mayas. 

Mamey es la actual Mame; Acbi es la Tzutnliil; Cualitomalteca es la 
Cakehiquel todavía usada. Hntatcca ó Utlateca es idéntica con la Ki- , 
clié ó Quiché, y la Chienanteca es probablemente la Pocomam; todas es
tas cinco lenguas pertenecen al grupo de las Mayas. 

L a Cliiriehota es una lengua completamente desconocida. 
L a Popoluca no es lengua diferente, sino ol nombre con que los Mexi

canos designaban el Cakehiquel que se hablaba en la costa; esta palabra 
significa lo mismo que la española bozal, esto es, tartamudo ó el que no 
se expresa con propiedad 

L a Poconchi lleva hoy dia el mismo nombre. Caechicolchi debe se
pararse en dos, Caechi y Colchi; Caechi es la Cakchi que se habla toda
vía , y Colchi ó Cholchi [Cholti es Chol] es el Patum de hoy dia, la lengua 
de los Lacandones; todas tres pertenecen al grupo de las Mayas. 

Tlacacebastleca es, s egún cree el Dr. Berendt, la misma lengua que la 
Alagüilac, do donde deduce Juárros que se hablaba en San Cristóbal de 
Acasaguastlan, en el valle de Chiquimula de la Sierra. L a que se habla, 
hoy en esta comarca es la Chorti, de la que se puede decir que no sabe
mos nada. Brasseur expresa la opinion de que ésta puede ser idéntica 
con la ya mencionada Cholti. Habiendo estado éste dos veces en aquolhi. 
comarca, pudo haber formado un juicio concluyento del parentesco du 
aquellas lenguas. 

L a s ruinas de Copan parecen haber sido el antiguo centro, íí las cua
les pertenecían las situadas en el vecindario, p. e., las de Quirigua, L a 
uniformidad arquitectrtniea de estas ruinas y especialmente la semejan
za de sus jeroglíficos con los do Palenque en Yucatan, conducen á la 
creencia de que su etnología y afinidad sean idénticas con las de los 
Mayas. 

L a Apay es probablemente la misma Chorti. 
Hasta aquí llegan los detalles de la carta que hemos recibido del Dr. 

Berendt. 
Poton, y la mencionada después Ponton, como cree Squier (véase su 

obra, nota ¿2, pág. 114) son probablemente idénticas; sobre el parentesco 
de estas lenguas no sabemos nada. 

L a misma observación puede hacerse de Ulúa y de Ulba, las cuales, 
lo mismo que la Taulepa, van incluidas en la colectividad de las lenguas 
de los Chontalos, cuyo grupo de lenguas pertenece á las tribus do indios 
que habitan el Noroeste. [Véase también sobre esto, lo que dice Squier 
en su obra, pág. I I J . ] 

Si Mangue [ t ] es una lengua mexicana ó cborotega, aún no es 
fácil decidirlo. Hoy dia existen todavía en las cercanías de Masaya, Gra
nada y Rivas, algunas poblaciones de indios que hablan Mangue, y se 
podría, por medio de algún inteligente l ingüista, decidir la cuestión Í'ÍÍ-
cilmente. Que Palacio haya dicho que exist ía esta lengua junto á la 

[ i ] Torquemada, en su edición de Madrid do 17;V2, escribe siempre 
Mangue, que decididamente es error de ortografía, pues aun hoy en Ni
caragua se pronuncia Mangue. 
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hasta el rio de Lempa, que corre cincuenta leguas al Este 

Pipil en Costa-Rica, talvez soann argumento para asegurar que no sea la 
Maiijçue lengua mexicana. Pero es notable que Gómara mencione qne 
la Mangue, no es absolutamente lengua mexicana, sino solamente (p, 
190) la Coríbicí, la Chorotega, la Chondal. la Orotiña y la Mexicana. 

Maribio es una ilo las lengnas cliorotegas; la de Taguzgalpa, por el 
contrario, s egún Squier, era antiguamente la lengua (te una tribu muy 
guerrera y poderosa de la parte del Norte de Honduras, cuyos descendien
tes se conocen hoy dia bajo la denominación de Poyáis ó Poyas: consi
guientemente una de las lenguas do los Ohontales. (V. Squier: jf'1" Staten 
of Geatral-AmerUsa, New York. 1858, p. 223 y 241). 

Como ya liemos dicho ántcs , el Dr. Berendt ha establecido nn hecho 
de la mayor importancia, esto es, que la lengua de los Chiapanecas, que 
viven tan apartados hácia el Norte, está muy relacionada y emparentada 
con la de los D i r i í s q u e habitan en Nicaragua. E l Dr. Berendt hace co
mo veinte aííos, durante su permanencia en Masaya, asiento principal do 
los Diriíís, tuvo oportunidad de estudiar su lengua, y grande fué su a-
sombro al encontrar, á tan larga distancia y en medio del circuito de los 
Maya», esta lengua completamente aislada entre otras tan diferentes. E s 
ta es la razón por la cual el Dr. se ha convencido do que so habla ésta 
hoy, lo mismo que hace 300 años, en los pueblos de Suchiapa, Aeala y en 
el Estado de Chiapa. 

Según nuestro parecer, sin embargo, creemos que entre la extensa re
gion situada entro Chiapas y la bahía de Fonseca, aún pueden encontrar
se trazas y restos de la lengua chorotega. Si consideramos que hasta el 
dia ningún viajero que tenga conocimiento de estas lenguas, l ia dedicado 
su. atención íí tan importante asunto, no nos admira de que no se hayan 
encontrado los restos de ésta. Por nuestra parte, tenérnosla más completa 
convicción, y creemos que practicando un reconocimiento de los diferentes 
miembros que hasta hoy parecen discordantes, so encontraría fáci lmente 
que con poco trabajo so pueden llenar los vac íos hasta hoy aparentes. 
Nadie, mejor que nosotros, puedo apreciar las dificultades que encuentra 
id investigador en estos paises, íí cada paso, para proseguir sus investiga
ciones; y cabalmente por esta razou me fie convencido do que, por su cultura, 
las tribus de Cliorotegas, comparadas con las otras de América, tienennm-
clia más importancia de la quo hasta hoy se les ha dedicado, tanto por 
ser su extension territorial mucho más grande de lo que se h a b í a creído, 
cuanto por ser mucho más antiguas de lo que se ha supuesto. 

Hace como tres ados que por casualidad nos encontramos con \ina 
muy rica colección de ant igüedades chiricanas, que el Seíior Zeltner, 
cónsul que fué de Francia on Panamá, habia colectado; y grande fué 
nuestra admiración al notar el parecido de éstas con las que hab ía tenido 
ocasión de observar en Nicoya; tanto como si hubiesen salido todos los 
objetos de una misma fábrica. Aunque esta semejanza no sea una prue
ba evidente do que los antiguos poseedores de los mencionados objetos de 
a rcilla, piedra y oro do Chiriquí, tengan parentesco de tribu con los Clio
rotegas de Nicciya, pues bien podían haberlos adquirido por medio del co
mercio, existo la probabilidad de que aquel sea el caso. L a importancia do 
esta suposición merece se busque el modo de resolverla, ó que se propon
gan los argumentos necesarios para desecharla (z) . 

(z) Acerca de las lenguas que los indios hablaban, y hablan afín, en 
Costa-Rica y Nicoya, me reservo decir algo al fin de este Informe, por 
vía do apéndice, presentando, al mismo tiempo, extractos de vocabula
rios, que he podido obtener y. formar, de algunas de las lengiias de los 
aborígenes de Costa-Rica. 
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por la costa del Sur, y á lo ancho hasta Chiquimula de la 
Sierra, que corre treinta leguas de Norte-Sud, en que visité 
ciento cincuenta y seis lugares de españoles é indios, y entre 
ellos repart í setenta y ocho de los que los naturales deben 
pagar de tributo en cada un año á sus encomenderos. 

L a dicha costa comienza desde el rio de Michiatoya (a) y 
fenece y acaba en el de Aguachapa; es abundante de montes, 
aguas, caza y pesca de todas suertes, tiene muchos frutales 
de la tierra y de Castilla, bonísimas naranjas y algunos hi
gos y melones; es tierra de cacao y de buenas tierras para 
maiz y las demás legumbres y semillas, que los indios usan; 
tiene comodidad toda ella para hacer sal, aunque la hacen 
con. mucho trabajo y riesgo de su salud; sacan la salmuera, 
que para hacella han menester, de la tierra que la mar baña 
en sus crecientes, y cuécenla en hornos semejantes á los 
que los campaneros usan; gastan mucha leña y ollas para 
cocerlas, por manera, que aunque se podria hacer mucha, 
es costosa, enferma y trabajosa de hacer (9); tiene muchos es
teros (*), de que se aprovechan grandes pesquerías de todo 
género de pescados y tortugas, aunque tienen y están llenos 
de caimanes, que propiamente son los cocodrillos, porque 
tienen las elecciones (10) que dellos cuentan los naturales, y 
espanta pescar en ellos, porque allende de la firmeza que 
muestran y grandeza que tienen, están algunos muy encar
nizados y cebados. Y ha acontecido, que pasando un gran 
toro por un rio, le asió uno de la cola, y era tan grande, 
que aunque salido el toro á la orilla, él tiró lo que pudo pa
ra desasirse y salir á tierra, y no pudo, porque el caiman 
era tan grande y feroz, que le tornó al agua y mató. Otros 

[*] E s decir, lagunas rebalsas, y también brazos de mar. 

(0) E n muchos puntos del Océano Pacífico, especialmente en Costa-
Kica , Nicaragua y San Salvador, se prepara también la sal de este modo 
primitivo; aunque la mayor parte de la que hoy dia so consume, viene del 
extranjero, que se prefiere por lo barata. A pesar de lo peligrosas que 
son estas salinas por lo mal sanas, aún hay gente que se dedica á tan ries
goso tráfico, que bastantes vidas arrebata ã estos países; sin embargo ya 
sou pocos los que se dedican íí tan peligrosa especulación y pronto desa
parecerá por la competencia de la sal extranjera. 

(10) E n el original se encuentra la palabra "elección", palabra que 
probablemente significa propiedad; esta palabra también la repite ha
blando del bol armènico. 

Ca) Michatoyatl. 
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estragos y daños han hecho en diversas partes destas pro
vincias, que admiran, aunque con toda su fiereza hay mu
chos indios que se echan al agua, y chapuzados debajo, le 
atan pies y manos, y dan cabo á otros indios que quedan en 
tierra, y ansí los sacan fuera del agua y los matan. Y lle
gando yo á un lugar, por me regalar me convidaron para 
que lo viese; no lo quise aceptar por el riesgo que parece 
ofrece la braveza de un animal tan espantoso, los cuales, 
sin que yo lo supiese, fueron y ataron uno, como dicho es, 
y me lo trujeron. Hay algunos de diez, veinte, treinta y 
más pies, muy gruesos, de gruesos pies y manos, la cola 
gruesa y recia, hieren con ella bravísimamente; tienen mu
chas conchas, y no las pasa un arcabuz; á veces la boca 
muy grande con dientes fierísimos, repartidos en tres anda
nadas; yo conté á uno treinta y cuatro dientes en cada una, 
sin los colmillos con que atraviesa el hocico superior por dos 
agujeros, que naturaleza le hizo (11). Tiene toda esta costa 
muchas praderías, que acá llaman savanas, grandes y de 
mucho pasto, y en ellas algunas estancias de vacas, aunque 
no las que podría haber, según su grandeza y grosedad. 

Es tierra enferma por la mucha calor y humedad que 
en ella hay, de que se suelen causar grandes calenturas y 
otros males pestilenciales, mosquitos de cuatro géneros, que 
de dia desasosiegan y enfadan, y de noche no dejan dormir, 
muchas moscas y avispas de diversos géneros, malas y vene
nosas, que en picando hacen roncha, y si- la rascan, llaga(12). 
Yo v i que un mozo cayó de una picadura aturdido y amor
tecido por más espacio de dos horas. Hay alacranes y unos 

(11) L a s especies de cococliilos m¡ís conocidas en Centro-América 
sou las siguientes: crocoãilus americanm Gray [ C . acutm Cuv.] y el caiman 
ó lagarto [aligalor palpebrosus Gray.] . E l número de dientes que le da Pa
lacio, es correcto; sin embargo, probablemente confundió éstos con los ti
burones que, como so sabe, tienen varías hileras de dientes, cuando ase
gura que los caimanes tienen éstas en la misma forma. 

[12] Ampollas peligrosas y difíciles do curar, causadas por un in
secto basta hoy desconocido. L a s produce nn insecto común' en Centro-
América, llamado en lengua mexicana papolomoyo 6 moyol, compuesto 
de palabras españolizadas, papalear y moyol, usadas también vulgarmen
te en Centro-América. Por ejemplo, dicen: el corazón me esta papaleando. 
También llaman los muchachos á los cometas de papel, papalotes, esto es, 
voladores (b). 

(b) Pajyalotl, en lengua mexicana, significa mariposa; y moyoil, zan
cudo. De modo que 2Xipalomoyo significa literalmente mariposa-zancudo. 
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gusanos peludos (13), que con cualquiera cosa que de su cuer
po toquen, emponzoñan y á veces matan, y otros que llaman 
ciento pies, tan malos y tan venenosos como los diclios, 
grandes culebras é víboras malísimas y otras sabandijas pes
tilenciales y muy dañosas, de diferentes especies, que espan
tan con los malos efectos que ellas y con ellas hacen. Hay 
unas que crian un cornezuelo en la cabeza (14), deque los 
malos usan para sus sucias lujurias, de efecto estraño, y para 
lo mesmo hay unos escarabajos muy grandes, los cuernos de 
los cuales aun son peores y de más mala operación. Yo 
hablé á un sacerdote á quien unos, sus toscos amigos le h i 
cieron con las raeduras do uno, una burla tan pesada, que 
ni bañarse, n i ungüento rosado, ni sangrar lo aprovechó por 
más de veinticuatro horas. Hay en esta provincia abejas 
blancas, aunque pocas; hacen la miel y cera muy blanca; 
no pican tan mal como las otras ordinarias (15). 

Hay en toda esta tierra un árbol común (16), que nos
otros llamamos ciruelos, y los indios cofes, que perdiendo las 
hojas, sin ellas crian y producen y dan su fructo, y después 
de dado, echan hoja y se paran muy frescos y lozanos, como 
yocándose del fructo que han dado. 

E l dicho rio de Michiatoya, donde esta provincia co-

[13] Los gusanos (Te la bunilia comprendida «n las clases mayores de 
las CHcolopendras, cansan con su picadura gran dolor, y se les llama en 
Centro-América gusanos fle fuego. Los gusanos peludos, que ortigan, son 
crisálidas de varias clases de mariposas, de los cuales buy algunos en-
Europa. 

[14] Ta l vez sean éstas algunas especies pertenecientes á l o s DynasUs 
y Megasoma, que tienen de 4 íí 6 pulgadas de largo, y los machos tie
nen un cuerno. L a creencia de que estos cuernos sean afrodisiacos, íio 
tiene razón de sor. Semejante creencia, t en ía autignamcuto mayor cré
dito que hoy. 

[15] £ á especie de a"bejas parecida íí las que producen la miel en 
Europa, tiene el nombre genérico mexicano de Jicotes. Se encuentran, 
silvestres, en las cavidades do los árboles; y no siendo ponzoñosas se las 
puede trasportar en los troncos rt ramas en que se anidan, á un punto 
cerca de las habitaciones, para extraerlos' con facilidad la miel que pro
ducen. L a cera es de color pardo oscuro y no blanquea. 

[16] Aún hoy día, son los jocotes, que es la palabra con que sin duda 
se designa la de cotes, una de las frutas míís apreciadas de los natura
les. Siendo su propagación muy fácil, por medio do estacas, se usan para 
cercar las propiedades. E n el tiempo de su madurez so traen & las ciu
dades en grandes cantidades, tanto crudos como para usar azucarados ó 
en conservas; también se prepara una bebida fermentada. Con razón los 
llaman los Españoles ciruelas, por lo mucho que se parecen & esta fruta. 
Existe en Centro-América, cosa de cuatro diferentes especies, que perte
necen todas á la familia de las Spondias do Linneo. 
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mienza, nace y es un desaguadero de la laguna de Amati-
tan, cuatro leguas de Guatemala, y para c a e r á la dicha 
provincia hace un salto tan grande (17), que un arcabuz parece 
no podría llegar de abajo arriba, y una concavidad entre el 
aguay peña donde cae, muy grande, de manera que se crian 
en él gran suma de papagayos de diferentes suertes, y tantos 
murciélagos que es maravilla; y son tan malos, que si dan é 
topan una ternera, la matan 6 desangran. Cuélganse 
en la dicha cueva unos de otros, y hacen racimos y col
gajos mayores que un sombrero, y en algunas partes se 
han despoblado estancias de ganado por el mucho daño que 
hacian en las dichas terneras. 

En un lugar de aquella provincia, que se llama Nes-
ticpac, hay unos lagos que parece salen de mineros de azu
fre, de mala agua y hedionda, salen á sus orillas pedazos del 
dicho azufre cuajados y congelados de la gravedad del agua, 
tan limpio y purificado, como lo mejor que viene de Alema-
ña, y el pasto que riega las vertientes desta agua, es tan 
bueno para los caballos y engordan tanto, que de muy per
didos y flacos, en pocos dias vuelven en sí y se paran muy 
hermosos y gordos. 

Los indios desta provincia son humildes é de buena 
condición; corre entre ellos la lengua mexicana, aunque la 
propia es popoluca; en su gentilidad usaban de los ritos é 
idolatrías, sueños y supersticiones de los pipiles y chontales (18), 
sus vecinos, de que t ra ta ré adelante; en los más lugai'es se 
conocen sus señores naturales, y eran poco poderosos; valia 
é mandaba entre ellos más, el que más podia é tenia más 
hombres de guerra. 

[17] E s t a cascada, qno se puede contar entre las más hermosas del 
Mundo, tiene más de 200 piés (le caida y se encuentra como ú l a mitad del 
camino de esta aldea, y de San Pedro Mártir, donde existe también 
otra de ménos caida. (V. Domingo Juarros, Hist. deiGuatemala, 1857, p. 55. 
.T. Stephens, lucid, of trav. in Central-America. London 1842. Vol. 1. 
p. 29a; y el Manual de Geografía de Stein, y Horschelmann, Vol . I . parte 
:¡0, p. 228.) 

[18] Como es sabido, los Mexicanos estaban establecidos al tiem
po de la conqnista como dueños y señores de los indígenas, cuya lengua, 
la popoluca, casi iba desapareciendo. Los nombres de los vecinos Pipiles 
y Chontales, no designan nacionalidades, sino que el primero sinilicaba 
•nolles, como se designaban los Mexicanos; mientras que Chontales, quería 
decjr brusco è incivilizado, esto es, habitantes que no eran mexicanos, 
como los antiguos griegos daban el nombre de bárbaros á todos los que 
no eran sus compatriotas. 
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Está repartida en seis partidos de clérigos; son me
dianamente instruidos en la doctrina cristiana; en la pulicía 
van también aprovechando, aunque como gente nueva en 
nuestras costumbres, si se descuidan delios, saben á la pega 
de su gentilidad. Allí se me querelló un indio de que un su 
Alcalde, sin su pedimento, habia procedido contra su muger 
y castigádola por ocho adulterios, y forzádole á él á que 
pagase la condenación que por ellos le habia fecho, por ma
nera que allende de su afrenta le llevaban su dinero. E l 
caso es que en tiempo de su infidelidad, era costumbre que 
cuando alguna muger estaba de parto, la comadre hacia le 
confesase y dixese todos los pecados, para que habiéndolos 
confesado, pariese mejor; y cuando habiéndolo fecho la tal 
muger no paria, llamaban á su marido y hacíanle confesase 
él los suyos, y si esto no aprovechaba, quitábanle al tal ma
rido el maxtli (19) é pañetes, que traia calzados, é poníalos en 
las renes (*) de la preñada, y si esto no aprovechaba para 
que pariese, la propia comadre sacaba su sangre y sacrifi
cábala, asperjando con ella los cuatro vientos, haciendo al
gunas invocaciones y cerimonias. Sucedió que estando la 
mujer del querellante de parto se confesó, oyéndolo un al-
guacilejo que estaba escondido; dixo que habia cometido 
adulterio con los ocho referidos, y después de sana, el dicho 
alguacil la acusó ante el Alcalde de los dichos delitos, y por 
ellos la prendió, castigó é penó. 

Están aun siempre estos nattuviles en algunos yerros y 
cerimonias antiguas; placerá á Dios, qué con la diligencia 
que se pone, poco á poco vayan olvidándose de su perdición 
antigua y tomando el camino verdadero para salvarse. 

No tiene esta provincia puerto, sino uno que llaman de Iz -
tapa (c), donde antiguamente el adelantado Pedro de Alvara-

[_*] Renes, voz anticuad», cuyo significado es el mismo que riñoues. 

[19] Maxtli'siginftca también ealzrai [{çossipinnm cLngulum], deri
vado do maxae [ la division del cuerpo entre las piernas]. 

[ c ] L a sal de que usan los indios la llaman lequesquil, que e« el sa
litre; la verdadera sal, en lengua mexicana, se llama ixtatte. (Gayangos, 
Caria» y Bel , p. 06). E n Iztapa entra la palabra mexicana ixtatle. 
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do hizo ciertos navios pequeños (20). Han querido algunos de
cir que será cómodo, que si V . M . fuere servido, se pase por 
estas provincias la contratación del Pe rú y se corresponda 
con él, lo cual es imposible por muchas razones. Su entra
da es playa de mucho tumbo (*), desabrigada y de mala 
facción para puerto; hace la mar una barra en la tierra har
to grande y honda en la entrada, y la boca es muy 
baja, porque cuando es mar muerta, aun no hay un estado 
de agua, y hay resaca (21); la dicha boca so muda cada año á 
donde la fuerza de los tiempos hiere más recio. Dicen al
gunos, que para que la barra no se mude, se podria hacer 
un muelle, que la fuerce siempre á estar en un lugar y no 
mudarse; parece razón de poca consideración, porque allen
de que aunque estuviera siempre en un lugar y no mudase, 
es baxa y de poca agua, desabrigada, y que con los tiempos 
tiene más ó menos arena por falta de cimiento, que no tiene 
por . ser arena gruesa y lavada, no tiene V . M . ha
cienda en estas provincias para podello hacer en vein
te años. Dicen también, que en la dicha barra se po
dria echar un rio que con su corriente haga mayor barra y 
boca, y más hondo y mejor puerto; tampoco es bien conside
rado, porque allende que será muy costoso y poco firme, según 
lo que la mar y remanso [22] hace entrarla tierra adentro, 
aunque en ella se echasen muchos rios, no harían n i podrían 
hacer fuerza, que contra la furia ordinaria de la mar y gran 
tumbo que siempre allí tiene, haga barra n i puerto convi-
niente; y cuando contra ella hobiera tanta agua y corrien
te que lo pudiera hacer, la propia corriente impidiera y es-
torbára que fuera puerto, como quieren decir que podria. 

(*) E s decir, de gran avenida de agua. 

(20) Dou Pedro de Alvarado construyó en este lugar en 1534, los bu
ques para su viaje al Perú, donde, atraído por los brillantes progresos al
canzados por Pizarro en aquel lugar, creía, mejor que en Guatemala, eu-
contrar más vasto campo para satisfacer su vanidad y saciar su codicia. 
(Véase Juarros, pág. 25.) 

(21) E l texto original dice bracuz ay resaca. No existiendo en es
pañol la palabra bracuz, se interpreta por las de braveza y resaca. 

(22) Aquí también nos hemos visto obligados á cambiarei texto, y 
poner en lugar de remarse palabra que no sabemos exista en español, 
la de remanso; y en lugar de entra, siguiendo el sentido, la de entrada. 
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L a provincia de los Izálcos. 

La cosa más rica y gruesa, quo V. M. tiene en estas par
tes, comienza del rio do Agtiachapa yacaba en Gueymaco (d) 
y costa de Tonalá [23] ; corre por la misma costa diez y ocho 
leguas, tiene las cualidades del suelo y cielo que la de Q-uaza-
capan, y abundancia de cacao, pesca y frutos y demás cosas 
que acá comunmente hay en las tierras calientes, y en espe
cial la más abundante de cacao que se sabe. • E l árbol que 
da el cacao es mediano, tiene sus hojas como castañal, aun
que mayores; produce flor y fruta casi todas las lunas, y lo 
mismo hacen en estas partes todos los naranjos; echa su flor 
el tronco y ramas, comenzando las más veces desde el suelo, y 
como ellos echan la flor y crian su fruto [24], Hay otros dos 
géneros de árboles, que se llaman zícaras y zapotes [e] , de que 
se van criando unas mazorcas (*) más largas y mayores que 
pifias, y dentro delias veinticinco ó treinta almendras, que 
es el cacao, do las cuales doscientas valen comunmente en
tre los indios un real, y es la moneda que para las cosas me
nudas corre do ordinario entro ellos y nosotros. Es tan 
tierno este árbol, que con cualquier estremo se pierde y se
ca, y ansí para criarle es menester mucho cuidado y ponelle 
otro árbol que llaman Madre, que le haga sombra y ampare 
del sol y del aire. Antiguamente era tan estimado, que na
die bebia del dicho cacao, que no fuese cacique, gran señor 

(*) Muzorea, esperfe <le espiga, apretad», en <¡nc so crian nlgnno.* 
frutos muy juntos. 

[23] l i s t e T o u a l á n o l i a y que coufnmlivlo con la villa (le Tonalá BÍtun
da en Tehuautepeque, cerca do la barra del mismo nombro. L a costa de.' 
Tonalá forma parte de la del Bálsamo, y lleva todavía el mismo nombre 
un rio pequeño qno desemboca en e.l mar, ¡d O. do Acajutla. 

.(24} Se debe suplir la i quo falta en el texto, oponer asi, do ma
nera que empiece con nrian la oración quo sigue; únicamente de esfe 
modo tiene ésta el sentido que Palacio se propuso expresar, esto 
es , quo las flores, como se sabe, se producen immediatamente de la cor
teza y tronco do las ramas, lo que para un europeo acostumbrado ¡í ver 
florecer los ¡írboles en las puntas de las ramas, nntiiralmente le parecía 
cosa muy extraordinaria y notable. 

(d) Gnaymoco. 
[e] Á mi juicio, el texto debe leerse así: " — y como ellos, echan 

Ja flor y crian su fruto otros dos géneros do árboles quo se Hainan zícaras 
y zapotes ". Lo cual es cierto respecto dolos árboles Ho jicara ó do 
ffimcal [cresceulial; pero no del zapotero [adinia «apota]. 
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ó valiente soldado (25). Usaban en el sembrallo muchas ceri
monias, escogiendo de cada mazorca é piña los mejores 
granos de cacao, y juntos los que habían menester, los sau-
maban y ponían al sereno en cuatro días del plenilunio, y 
cuando los habían de descombrar, se juntaban con sus mu
jeres y hacían otras cerimonias bien sucias [26] . E n efecto; 
era la cosa más preciada que acá habia; ha crecido y multi-
plicádose tanto después questán en vuestra Real Corona, 
con la libertad que tienen de bebello y tratallo, que desta 
provincia principalmente y de su comarca se provee la Nue
va-España, de que hay mucho comercio y contratación de 
una á otra parte. La calidad desta fructa es casi fria en ter-

(25) Bien sabida es l a gran importancia que daban los Mexicanos 
al cacao y lo universalmente apreciado que era el chocolate por este 
pueblo. Cuando los Mexicanos se apoderaron de una parte de Centro-
América, conservaron naturalmente este uso, que parece fué un privile
gio que se hablan reservado después de la conquista. Los pueblos sometí-
dos por los Mexicanos no apreciaban el cacao; pero sí las f ra tás del zapo
te, árbol que encontraron los Españoles especialmente en las aldeas choro-
tegas; y en Costa-Kica se encuentran aun hoy dia en medio de los bos
ques que fueron poblados por tribus de aborígenes, y que hoy dia ya 
no existen, grandísimos árboles de zapote muy antiguos, como por ejem
plo en las orillas del rio San Cárlos y del Sarapiquí. Los m á s antiguos 
árboles de cacao, por el contrario, que se encuentran en los bosques 
vírgenes de Matina, ó á orillas del Reventazón, y en la costa opuesta de 
Paquita y Pirris, han sido plantados por los Españoles después de ha
ber sido despoblados aquellos lugares por sus persecuciones. También Jná-
rros (en la p. 22) nos informa que en Suchiltepequez (Guatemala), los 
aborígenes se servían de las semillas del zapote y del cacao silvestre 
f Patalste) con las cuales mezclaban un poco de cacao. L a s semillas (lo 
zapote se vendían allí mismo en grandes cantidades. También Peschel, 
"Epoca de la Conquista y Descubrimientos", (p. 513), observa que sola
mente las tribus de aborígenes barbados [los Nahuat íaques de México] 
poseían plantaciones de cacao, miéntras qué los Chorotegas plantaban 
solamente árboles de zapote; y Müller, en su inapreciable obra sobre el 
"CMgen de las Religiones de los Americanos", (p. 538), dice que el choco
late, como la vainilla y otras especias las usaban únicamente los no
bles; por esta razón, he usado en lugar de la palabra "vello", que no tie
ne sentido alguno, la de "bebello," que creo es la verdadera. 

(26) E s una verdad establecida, que tanto los aborígenes del mundo 
antiguo, como los del nuevo, celebraban sus grandes tiestas religiosas 
en la época de la siembra y de la cosecha. Entre los Chibchas, tribu 
que se hallaba á igual grado de cultura que la que describió Palacio, los 
Españoles habían ya tenido ocasión de observar una gran fiesta seme
jante en 1560. [Véase Piedrahita, 1.4). Pero que en semejantes festivi
dades se haga poco caso del pudor, se nota solamente eu muy pocos 
pueblos. De la manera mas chocante ocurre esto entre los Australeçses. 
(V. F r . Müller, Viaje de la Novara. Viena 18C8, pág. 7.) 
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cero grado [27]; úsase en las bebidas generalmente, y gástase 
y cójese tanto, que parece que lo que sale á Nueva-España 
y dan y gastan en sus casas y labores, debe ser en solos 
cuatro lugares de los ízalcos más de cincuenta m i l cargas, 
que á su precio común, valen quinientos mil pesos de oro 
de minas; yo los conté y repartí el tributo. Ocupan todos 
ellos con sus huertas dos leguas en cuadro, de que se infiere 
que no se sabe cómo tales leguas de árboles y huertas fruc
tifiquen y den tanto valor. Cuentan estos naturales el ca
cao por contles [28] , xiquipiles y cargas; un contle es cúatro-
cientas almendras, un xiquipil .veinte contles, que son 
ocho mil almendras, y una carga tres xiquipiles, que son 
veinte y cuatro mil almendras. Por estos números cuentan 
todas las cosas, y es el mayor que entre ellos se halla. 

Está el puerto de Acazutla, donde surgen y están los 
navios, que andan al tracto del dicho cacao é mercaderías 
que vienen del P e r ú y Nueva-España. También se ha 
querido decir que este puerto es bueno é suficiente para la 
correspondencia con el Perú, si V . M . fuese servido que la 
que ahora hay en tierra firme se pasase á esta provincia; 
está en altura de trece grados y treinta y seis minutos, 6 
por la diferencia del meridiano de Sevilla al desta tierra y 
declinación, se le da cuatro minutos, con que serán trece gra
dos y cuarenta minutos (29). Córrese Este-Oeste, está desa
brigado del Sur y sus colaterales, y la playa es de mucha 
resaca y tumbo. 

Están situados los izalcos en la falda de un volcan, que 
siempre está humeando, y que según todos afirman, se ha 
consumido y bajado de cincuenta años á esta parte más de 

(27J L a doctrina (le Aristóteles do que cada cuerpo natura] poseía 
cierto grado determinado de calor 6 de frio, vemos que se haMa. coutser-
vado aun en tiempo do Palacio; y todavía hoy, en los pueblos romanos y 
en otros que se sirven aun do la filosofía escolástica, so tiene como mm 
verdad evidente. 

(23) Contle debería llevar nua çj porque TzontK (cabeza 6 cabellera) 
y centzontli significan 400. Esta palabra entra en la composición de mu
chas otras en mexicano, como sucede en las lenguas europeas. IpiUi 
significa 20. 

L29 J L a latitud geográfica del puerto de Acajutla, según el mapa de 
Sonnenstern, corresponde á 14? 3(8'. Por esta razón, si ee conside
ra la diferencia de meridiano con el dí> Sevilla, hay todavía que agregar 
4', error que se comprende con facilidad si se tiene eu cuenta, que en. esc 
tiempo se usaba de la vara ele Jacob para esta clase de cómputos. (Véase 
Pesehel, Historia del Globo, pííg. 349.) 
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veinte estados de altura; y algunos años lia arrojado y espeli-
do de sí tanta ceniza, que ha cubierto la tierra muchas leguas 
al rededor y fecho gran daño en las huertas del cacao (30). 
Vierte á la parte del Sur, como á la más baja, mucha agua, 
alguna muy buena y otra malísima y hedionda, con la que 
forma un rio, que llaman de la Ceniza, por el mucho y gran 
hedor que lleya. Sale ansímismo del otro arroyo, de tan ma
la y viscosa agua, que en poco tiempo cubre y hace piedra 
cualquiera cosa que en él cae (31). Y aconteció, que habiéndo
sele caido á un indio un machete, al cabo de dos años se 
halló cubierto de más de un palmo de piedra por todas par
tes. Y fuera de la t ierra destos izalcos, en un lugar que se 
llama Tecpa, sale del dicho volcan otro arroyo, de la mesma 
calidad; y dicen que en la provincia de Chiapa, hay un rio 
que hace lo mismo, y sacando unos indios piedra para hacer 
cal y quebrando una, hallaron dentro un fuste (*) de una 
silla gineta, sano y entero. 

(*) Fuste, en la acepción en qne es tá tomado en el texto, quiere de
cir cada una de las dos piezas de madera, quo tiene la sil la del caballo. 

[30] No es éste el volcan llamado hoy dia Isalco, que como se sa
be apareció en el siglo pasado, y por consiguiente mucho tiempo después 
de l a vis i ta de Palacio a este lugar; el actual es muy probable hiciera sn 
aparic ión por el año 1783, y alcanza hoy dia, á fuerza de erupciones, una 
altura de cerca de 4000 piés . E l que menciona Palacio se encuentra liá-
cia el N. del volcan de Santa Ana. ( V é a s e lo que dice Cárlos von See-
bach acerca del volcan Izalco. Sesión de l a Rea l Sociedad Científica, 
1H65. T a m b i é n el Anuario de Mineralogía de Broun y Leonhard 1869, 
pàg. 788.) 

[31] E s t a clase de fuentes no se considera hoy dia como curiosidad. 
Se ha determinado que l a masa disuelta en agua, que aparece á la supor-
iicie, se compone de ác ido carbónico disuelto en agua, del que se separa 
una parte tan pronto como l a presión disminuye. L a s fuentes de esta 
clase mas conocidas son l a de Karlsbad y l a de San Fil ippo en Toscana. 
(Véase la obra de C h . Lvo l l , Principles of Geologv. London, 1867. Vol. 
I . pág. 402.) 

E l m á s grandioso ejemplo de ag lomerac ión de guijarros es el de la 
fuente hirviendo llamada T e Tarata en Kotomahana, en Nueva Zelandia, 
de la que nos ha dado Hochstetter hace poco tan fiel descr ipc ión en sn 
viaje á esta isla acompañada de un hermoso grabado. 

E l lugar llamado Tecpa por Palacio, es el lugar marcado en el mapa 
con el nombre de Tecapa a l p ió del volcan de igual nombre. 

Sobre el rio de Chiapas que posee la propiedad de incrustar las pie
dras, tenemos la relación del viajero A. Morelet. [Voyage dans 1' Amérique 
Céntrale. Vol . I . p. 307]. Se llama éste, el rio San Pedro, afluente princi
pal del Usumasinta. E n el vecindario de Nojmactún se encuentran ver
daderas rocas de cal, que impiden el curso del agua y que por esta razón 
se han levantado, esto es, los troncos que han caido al agna se han hecho 
presa é incrnstados.por el agua han formado rocas calcáreas. 
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Los dichos izalcos, van subiendo tres leguas, hasta un 
lugar que se llama Apaneca, tan fresco y aun frio, como que 
es el estremo de los lugares dichos. Cójenso. en él grana
das, membrillos, manzanas y duraznos, trigo y las demás 
cosas que á estas partes han venido de esos vuestros reinos. 

E n el mesmo alto, una legua del antedicho, está otro 
que se llama Ataco, del mismo temple y fertilidad, muy 
abundante de toda montería y caza, por los muchos y bue
nos montes que para ella tienen. Tuve not ic iaque habia 
en él venados de la forma de los que hay en la India de 
Portugal, é hice matar algunos, en que se hallaron algunas 
piedras, que probadas en enfermedades pestilentes, hacen el 
mi$mo efecto que las que se traen de la dicha India (32). Hay 
también un género de osos pequeños, que no tienen la boca 
como los de esos reinos, sino que en el cabo del hocico tie
nen un agujero pequeño y redondo, y para mantenerse pro
veyólos naturaleza de una lengua larga y acanalada, con que 
chupan y sacan la miel do quiera que la hallan, y cuando 
esta les falta, se van á los hormigueros, donde tendiendo su 
lengua como caño y agujero de otra cosa, engañadas las 
hormigas, éntranse y se hartan delias (33). 

Hay asimismo muchas dantas (*) de color blan
co (34), pardo y bermejo, y muchos otros géneros de anima-

(*) Dantas, animales cuadrúpedos de la magnitud de muleto, que 
se cria ijrincipalmeute en la parte occidental de la América Meridional. 

L32] Una especie de cabro muy parecido al llamado bezoar, por tener 
una concreción en el es tómago que l leva este nombre: no existe en Cen
tro-América. Talvez sea ésta una especie pequeña de venado, el Cervus 
rufmus Puch., llamado por los naturales Cabro ãe Monte. 

L a piedra bezoar es una concreción que se forma en el estómago de 
la cabra bezoar (Capra aegragus Gmel.), que no existe en l a India ÍPortu-
guesa, esto es, en la India propia ni en la de más allá del Gánges, sino en 
el Cáucaso, Táuride, en Persia y en tierra de los Kirguises y Tártaros. 

[33] Al oso hormiguero de que aquí se habla (Myrmecophaga jaba
ta JJ.) no le falta el hocico, como dice Palacio, pero sí los dientes, porque 
como es bien sabido, és te pertenece á l a familia de los edentados, de la 
cual hay algunos que solo tienen algunas muelas; otros no tienen ningu
na clase de dientes. 

[34"I E l color del tapir, que en Centro-América l leva comunmente el 
nombre de danta, difiere según la edad del animal. L a piel de los ca
chorros tiene unas fajas de color oscuro, "qu6 más tarde desaparecen. 
Los diferentes colores que se observan cuando son de más edad, provienen 
del color de las aguas estancadas en que les gusta bañarse, y por esta ra
zón unas fajas son de color rojizo y otras de color negruzco. E l tapir cen
tro-americano es el Elasmognathus Bairdi i Gill . , especie diferente de l a 
sud-americana. 
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les estraños y dañinos, y muchas yerbas y árboles de buenos 
efectos para la salud humana, esto es, gran cantidad de ár
boles de almáciga, dragos y de resina ánimo (35). 

Prosiguiendo en la visita deste lugar, y pidiendo razón 
de los menores y huérfanos, para saber el trato de sus per
sonas y haciendas, me trujeron una n iña de año y medio, 
huérfana de padre y madre que estaba en poder y la daba 
leche una vieja de más de setenta años (3G). É yo, admirado 
de que mujer de tanta edad tuviese leche, la hice traer de
lante de mí, é v i como la n iña la mamaba. A v e r i g ü é allen
de que era de la dicha edad, que j a m á s habia parido, sino 
que al tiempo que tomó la dicha niña , movida de piedad y 
con ánimo de crialla, y porque no tenia quién la diese le
che suficiente, la dió el pecho y la vino leche. Hícelo to
mar por testimonio, y que se diese á entender á los indios 
cómo por la caridad que aquella mujer habia tenido, Dios 

[35] Almáciga ó lentisco, se l lama un arbusto (Pistacia Lentiscns 
L . ) que crece solamente en las costas del Mediterráneo, Argelia y Chipre, 
y del At lánt i co solamente en Portugal. E l verdadero lentisco y el míís 
apreciado, solo se extrae do Chio de una planta do allí mismo. E n A-
mérica no crece esta planta. Los árboles que Palacio designa bajo esté 
nombre, son evidentemente de otra clase que producen una resina pare
cida. De éstos se encuentra aquí nn gran número; pero no pudiéndose 
extraer sino pequeñas cantidades que los indios llevan a l mercado bajo 
el nombre de Benjuí, so ha dedicado muy poca atención a l árbol de don
de se obtiene, y son en consecuencia poco conocidos. 

Dragos se llaman ciertamente los árboles que producen el jugo lla
mado sangre de drago; sin embargo en Amér ica no crecen los árboles que 
producen la verdadera sangre de drago del comercio, sino en la ludia 
Transgangét ica , las Molucas y las Canariíís. Solamente en las Antillas 
hay una papi l ionácea que produce una resina conocida en el comercio 
con el nombre de sangre de drago de las Antillas. A lo que Palacio dió 
el nombre de sangre de drago, fué a l jugo solidificado de varias crotó-
neas, que no son conocidas en el comercio. E n México y Centro-Amé
rica son éstas el Cr. Draco Sch., y el Cr. Sangnifluus Socniann; estos ár
boles se l laman T a r g u á c n Costa-Rica; en Nueva Granada, Cr . hibiscifolius 
K t h . 

Los "árboles de ánime" de Palacio son varias especies de-himéucas, 
principalmente la H . Courbaril L . , de las cuales se extrae el copal 
de las Antil las llamado t a m b i é n Resina Anime. Se encuentra ésto en 
Centro-América, con frecuencia en pedazos cristalinos de un color ama
rillo pál ido; y lo l laman simplemente copal. 

[36] E s t e es un caso parecido al que refiere Humboldt que observó 
en la Amér ica del Sur, donde aun dice que fué un hombre de treinta 
años el que amamantó á su hijo durante cineo meses que duró la en
fermedad de su madre. Por lo que se deduce qno los canales de la leche 
obran en completa independencia de los órganos genitales; cosa que ya 
se ha observado con frecuencia en los animales. ( V é a s e el Viaje de 
Humboldt f á las Regiones Equinocciales. E d i c i ó n de Hanf. Vol .TJp . 310.) 
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habia sido servido de usar con ella aquella maravilla contra 
la órden común, para que los indios se moviesen á miseri
cordia, que lo han bien menester. 

D e l dicho lugar fui á otro de vuestra Keal Corona que 
se llama Aguachapa, de mediano temple, de la fertilidad y 
cazas dichas. Hácese en él la mejor y más galana loza, al 
modo de los indios que hay en estas provincias. Principal
mente la hacen y es oficio de mujeres, las cuales la labran 
sin rueda n i instrumento alguno, sino que preparado el ba
rro, lo adelgazan é igualan con las manos, de manera que 
hacen muy bien cualquiera vasija que les mandan. Hay 
en los términos de este lugar dos arroyos, y en el uno ha
cen los indios pozos y remansas de agua, en que se cria una 
nata y escremento, que beneficiado, se hace colorado como 
grana, y desto hacen y dan color á unos jarros que hacen 
muy curiosos; yo creo que es bolarménico (*), porque tiene 
las elecciones del, y ansí mismo lo ha dicho un médico. 
Bebido, aprovecha al flujo de sangre, y háse probado en 
enfermedades pestilentes y aprovechado mucho (37). Débese 
creer que, si lo es, el agua do esto se nota pasa por algún 
minero del dicho bolarménico. En el otro arroyo, con la 

(*) Bolarménico, es contracción ãi-, bolo armónico, especie do arcilla 
muy fina y do color rojo más 6 menos encendido. 

[37] E s muy probable, que la tierra roja, con la cual se da el color 
rojo encendido á la vaj i l la de barro, como supone Palacio, sea verdadera
mente bolarménico. porque también en Europa so destina éste á usos se
mejantes. E n Costa-Rica tuve oportunidad do ver varias piezas de va
j i l la coloreadas con esta especio de tierra, que aún lioy dia se usa ea Ni -
coya, donde se da á esta loza de barro un rojo muy hermoso: lleva esta 
f ierra en Costa-Rica el nombre de "curio" y se distingue con los nombres 
de cario colorado y curio negro. Con el ú l t imo se pintan varias figuras 
sobre el fondo rojo. E l curio negro es una arcilla negra, rica en partes 
orgánicas que, al quemar la vajilla, se carboniza. É l bol se distingue, 
do la arcilla fina del mismo color, en que no posee la plasticidad de ésta, 
y por esta razón no se emplea para fabricar l a vajilla, sino para darle 
color. 

L a opinion de Palacio del modo cómo se produce el bol por medio de 
la fuerza de las comentes que penetran entre las capas de esta clase do 
tierra, es de todo punto correcta, 8e forma el bol principalmente por 
medio de la des integración del basalto, mióntras que la arcilla, por la 
del feldspato. Según nos ha informado el profesor Fuclis de Heidelberg^ 
se encuentra éste en Habiclitswald en pequeñas aglomeraciones; y 
asegura, que si hubiera en este lugar una fuerte corriente que las des
pedazara, resultaría en otro lugar el depósi to de bol que se iría reunién-
do gradualmente. 
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hiisma orden, coxen otra tierra negra, con que dan muy 
buen color negro, aunque lavado se vacía. 

H a y en el término del dicho lugar unos manantiales, 
que yo v i , de agua caliente, y tanto que quema, y tan dife
rentes en el color y nascimientos que espantan. Llámanle 
los indios el infierno (38), y no sin alguna semejanza; brota y 
sale el agua en espacio de un t iro de ballesta por muchas 
partes y con diversos estruendos, según los órganos por do 
salen; unos hacen ruido, como suena un batan, otros como 
molino, otros como fuelles, otros como quien ronca, y de 
otras m i l i formas; en algunas partes sale el agua turbia, en 
otras clara, en otras colorada, en otras amarilla y de otros 
colores, según los mineros de t ierra por do pasan; y del 
humo que de allí sale, se hace un be tún de diferentes colo
res, que parece podria servir para pintar los indios. Suelen 

C38) E l Infierno de Ahuachnpan, uno de loa muchos volcanes de Cen
tro-América que arrojan lodo, por la circunstancia do encontrarse en el 
camino que conduce de Nicaragua, atravesando por el Salvador, ÍÍ Guate
mala, h a sido varias veces visitado por los viajeros. 

E l conocido clérigo ing lé s , Tomas Gage, v i s i t ó Aguachapan en el año 
1637; pero no nos dice nada más de lo que y a h a b í a n escrito otros viaje
ros sobre este Infierno, pues por la prisa con que pasó por aquel lugar 
no pudo en persona hacer una visita que tanto le importaba como clé
rigo. 

U n a descripción del panorama de aquella localidad se encuentra en 
las conocidas obras de, Montgomery y Stephens; la v i s i t ó el primero en 
1838, y el segundo en 1840. Ambos viajeros estuvieron en este volcan. Tam
bién en la obra del a lemán Carlos Scherzer [1854J, bajo el nombre do 
Ágiias termales sulfurosm, nos da cuenta de estos volcanes do lodo, que 
Jos naturales designan con Jos nombres de hornillos, infiernillos y ausoles. 
Con l a palabra atizeol designan los Mexicanos las fuentes termales y 
significa, (le muchos colores, porque del residuo que arrojan las aguas i 
las orillas, se forman capas de tierra abigarradas. Siendo Centro-Amé
rica muy r ica en fuentes termales, aparece la palabra anzeol, niny 
¡£ menudo, en los nombres de lugares, aunque lia sido corrompida por los 
Españoles en l a de azul, y algunas veces t a m b i é n en la de sol; como por 
ejemplo, Pocosol, que es la corrupción de pocauzeol, es decir, fuente ter
mal de más arriba. 

Más completa información sobre los auzeoles do Ahuachapan, nos la 
han suministrado los g e ó l o g o s franceses Dollfuss y Mont-Serrat, que via
jaron por Centro-América en los afios 1865 y 1866; y que en su obra recien 
publicada [_Mission sdeniifique etc. Paris 1868 ] nos comunican el resul
tado de sus experimentos. S e g ú n estos naturalistas los auzeoles son ver
daderos volcanes de lodo y de considerable extension. [ T h . Gage, A. new 
survey of the West Indies. London, 1648. p. 183.—G. W . Montgomery. 
Narrative of a Journey to Guatemala. New-York, 1839.—Stephens, Inci
dents of travels i n Central America. London, 1842. Vol . I I . p. 67.— 
C¿ Scherzer. Wanderungen durch die mittelamerikanischen Freistaaten 
Nicaragua u. s. w. Braunschweig, 1857. p. 492.—Jahrbnch fiir Mincralo-
gie etc. von Broun und v. Leonhard, 1869. p. 793.] 
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llevar sus ollas de elotes (*) y de carne y cocellas en algún 
respiradero de aquella agua. Y habrá tres años, que pa
sando un muchacho por el dicho lugar, se le sumió y hundió 
una pierna en un pantano desta agua, y aunque le socorrie
ron luego, dejó la carne de toda la pierna, y sacó el hueso y 
niervos mondos y limpios, y murió otro dia siguiente. 

Después de todas estas fuentes se hace un rio, que lla
man el rio caliente, que aunque sale por debajo de la tierra 
más de media legua de este lugar, ha acontecido pelar los 
pies á un caballo y mancalle. 

Dos tiros de arcabuz, cerca de una sierra que allí está, 
hay otros respiraderos de agua caliente, y está una piedra 
de cinco varas de largo y tres de ancho, hendida por medio, 
por cuya hendedura sale siempre cantidad de humo; y lle
gándose á ella, se oye el más horrible y espantoso ruido que 
se sabe. Y acontece muchas veces, cuando los tiempos an
dan revueltos, que salen por allí unos bramidos y truenos, 
que se oyen media legua alrededor, cosa por cierto que ad
mira. . E n el monte donde esto está, hay grandes y gruesos 
árboles y un género de- robles con grandísimas bellotas, do 
que los muchachos hacen tinteros, é yo tengo una concha de 
las dichas bellotas, que tiene tres dedos de grueso (39). Hay 
en los términos deste lugar escorpiones tan grandes como 
gazapos, é un género de sapos menores que ranas, que saltan 
por los árboles y se tienen como pájaros [40] . E n tiempo de 

(*J Elote, lo mismo quo maiz tierno. 

[39] Tanto en Centro-América como en México, en las altiplanicies 
mún elevadas tic las montaí las , son los robles los árboles que más predo
minan, y por esta razón marcan el carácter de la vegetac ión . De toda 
la América, México es la que posee más diferentes clases de robles, pero 
también abundan en Centro-América y en los Estados Unidos; en Nueva 
Granada hay solamente tres clases, y al Sar de la l ínea equinoccial, no. 
bay ninguna. 

L a s clases que producen las bellotas más grandes son, el Queráis 
insignia Mart, et Gal. y el Q, SMnneri Liebm.; el primero abunda en 
Guatemala y México, el ú l t imo en Costa-Eica, donde también los mucha
chos dé escuela se sirven á veces de las cápsulas de las bellotas como de 
tintero. L a s cápsulas del Q. insignis, tienen más de tres dedos de diá
metro. (Véase "Chênes de V Amérique tropicale", ouvrage posthume de 
F . M. Liebmann. Leipzig, 1869). 

[40] E s probable que Palacio no haya querido significar con la pa
labra escorpiones los animales de este nombre, y se hace tanto más 
probable esta conjetura, cuanto que dice que son del tamaño de un conejo 
pequeño. Los escorpiones más grandes de Centro-América apénas alean-
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aguas, hacen tan grande estruendo y dan tan grandes bra
midos como unos terneros, y aunque esto me lo liabian afir
mado, no lo quise creer hasta vello; y ansímesmo las mayo
res hormigas, que he visto, eómenlas los naturales, 6 las 
venden en sus mercados (41). 

Toda esta provincia está repartida en ocho partidos de 
clérigos, y por el mucho comercio que en ellos hay, es gente 

zan l a diinension do 3 ¡1 4 puljiiulñs; tiunbien el nombro iníís conmn en 
castellano, es el do a lacrán; y bajo el nombro de escorpión se entiende 
vulgarmente en Centro-América otro animal .—En Costa-Rica lleva este 
nombre una especio de lagartija quo vive en los hormigueros de las hor
migas rojas y que pertenece á la familia de las lagartija»; lo mismo su
cede en México [ V é a s e MüUlenpfoi-d, I . 18(5]. Palacio habla aquí sin du
da alguna de los sapos grandes, (juo parados en las piornas posteriores, 
tienen bastante parecido con los conejos pequeños: adema» es cierto 
el gran ruido que hacen éstos, aunque no es tan grande como el dçlas 
ranas que se trepan ;í los árboles.—La claso de sapo lí que so refiere Pa
lacio, llamada hull frog en las Antillas donde so encuentra éste, como 
t a m b i é n en México, es el Cystignathns ocellatM Tschudi [Rana ocellata 
L . ] . L a s variedades de ranas de Centro-América son bastante considera
bles y pertenecen al género de las Hyloiles, Heniipliractus, H y l a y otros. 

Habiendo leido la traducción del viaje de Arturo Morclot (Toyage 
dans l 'Amériqne Central, Paris, 1857) he visto BU descr ipc ión do las ranas 
que se trepan á los árboles, ó más bien sapos, de los que Palacio dice que 
hacen tan gran estruendo y dan tan grandes bramidos como un ternero. 
Morelet dice: "Hay aquí cierta clase de sapos que, trepados en los techos, 
nos dieron tan diaból ico concierto, que no nos fué posible dormir nn mo
mento, aunque no hubiésemos sido mortificados por terribles mosquitos. 
A pesar de que esta rana es muy pequeña, sus gritos eran terribles, cosa 
que no dejó de cansamos grande admiración."—fReisen in Central-Aine-
rika von A. Morelet.Deutsch bearbeitet von Dr . H . Hertz..lena, 1872.8.̂ 09.) 

(41) Parece muy extraordinario que iniéiitras los niíís antiguos docu
mentos de México y'Centro-América hablan de cierta clase do hormigas 
que serv ían de alimento y que se traían á los mercados en grandes canti
dades con este fin, en los documentos modernos no se haga absolutamente 
mención de semejante recurso para la a l imentac ión . Ta l vez la gran densidad 
de población los obligaba & servirse de las hormigas como alimento, necesi
dad que cesó cuando los Españoles despoblaron estas tierras y natural
mente por esta razón cesó la costumbre.—Durante nuestra prolongada 
residencia en Centro-América, nunca tuvimos ocasión de oir que se usase 
de, las hormigas como alimento en ninguna parte de su extenso territorio; 
tampoco he visto ninguna clase de hormigas que se parezca á la que usan 
actualmente los indios de l a América del Sur. 

Bien sabido es que en l a América del Sur, las hembras do la Atta Ce-
phalotes L i n n , que tienen de 6 á 10 l íneas de largo y un e s t ó m a g o del grue
so de un guisante, lleno do huevos, que asadas ÍU fuego se conservan en sa
cos, las consideran los indios del Casiquiare y el Rio Negro, como boca
do delicado. (V. Humboldt, Viaje à las Regiones Equinocciales (Hauf), Vol. 
I I I . p. 379.) 

Puede ser que la hormiga de que se h a c í a uso en Centro-América y 
de que hahla Palacio, fuera de la misma familia ó de una parecida á la 
mencionada. 
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entendida é ladina, é instruida por la mayor parte en las 
cosas de la fée. 

L a provincia de Cenconatl (*)(f) se acaba en el lugar d i 
cho, y comienza la de San Salvador en el de Atiquizaya, que 
es un lugarejo de vuestra Real Corona, que tiene la caza é 
fertilidad de los pueblos ya dichos. Hacen una masa y be
tún, que llaman axin (42), de un género de gusanos hediondos 

[*] Creemos que este nombre cUsbe estar equivocado en vezdelzan-
conalt, ó sea provincia de los izaleos. 

(42) Este animalito que da un tinte amaril lo- l imón, se parece en su 
figura á l a cochinilla, pero es como txes 6 cuatro veces más grande. E n 
Costa-Rica, tienen varias veces la oportunidad de ver estos animalitos, 
que los naturales llaman hoy día agin óaxin . Están cubiertos en la super
ficie de un polvo blanco como la cochinilla; y al prensarlos salta un color 
amarillo d e l a intensidad del amarillo al óleo. De esta sustanciase sirven 
para teñir de amarillo. Que los animalitos después de muertos tengan 
mal olor, cuando no so secan conforme á las reglas del arto, y se corrompan, 
no es ciertamente de extraíiar. También el agin, como la cochinilla, posee 
en común la propiedad de curar varias enfermedades. 

, No es tan desconocido el agin como habíamos creido. Morelet lo en-
cofltró en Yucatan cerca de Cahabon y dice lo siguiente: "Para fijar los 
colores, se sirven (los de Yucatan) de una sustancia grasienta que obtie
nen de la ebullición de un insecto que llaman age. E s t a operación les da 
una masa que produce el efecto del a lmidón ó engrudo. 

Hemos encontrado además f en el Diccionario de la Conversación, es
crito por el profesor J , Schem, Nueva York, 1872, en la palabra Mexico, 
pag. 266], la observación siguiente: ''entre los insectos l í t i les so encuen
tran la cochinilla y el nin 6 agin, pulgón que produce cierta especie de 
barniz, etc.". Según el Dr. Berendt se l lama este pulgón, en México, agin, 
en Yucatan nin, y en Guatemala nili. 

E l Dr. Hopp'e publ icó en el octogésimo volumen del "Diario de Quí
mica práctica" [I860, ptfg. 102-117], un análisis químico muy detallado 

(f) "Los rios más nombrados de esta provincia son el de Paza, que la di
vide de la de Mscuintla; y otro que llaman el liio Grande, (jue se forma de 
innumerables ojos de agiia, lo que dió ocasión á que apellidasen á la vi l la 
que es tá fundada á su orilla, Zezontlatl, que quiere decir en lengua mexi
cana 400 ojos de agua, y corrompido este vocablo, la nombran Somonate." 
(Juárros, tom. I , trat. 1? Cap. 4o). No hay equivocación alguna en el 
nombre, como dice el autor de la nota de la edición espaííola; lo que hay 
es nada más que falta de ortografía, pues debiera escribirse Cengonafcl, 
como está en la edic ión alemana del Dr. v. Frantzius. Véase l a nota (28) 
en donde se ha dicho que cenzontli significa 400: si à la anterior palabra 
se le agrega al fin atle (agua), tendremos centzontlatl, ó sea, 400 ojos de 
agua, como dice muy bien Juárros.—A propósito de tzonüi (cabeza ó ca
bellera), entre nosotros hay una especie de zopilote conocido con el nom
bre de zonchiche, palabra que me parece compuesta de las mexicanas tzon
ü i (cabeza) y cMohiltic [rojo], porque en efecto el zonchiche tiene roja la 
parte superior de la cabeza.—Respetando, como se debe, la opinion del 
ilustrado Dr. v. Frantzius, me atrevería á creer que no se escribe centzon-
tli, sino cetzontli, palabra compuesta del numeral uno [ce] y de cabeza 

.[tzontli]: es decir que los Mexicanos, para expresar 400, decían una ca
beza ó cabellera. 
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y ponzoñosos, que es maravilloso medicamento para todo 
género de frialdades y otras indisposiciones. Nace dos le
guas de esto lugar el rio que llaman de Aguachapa, y á sie
te de su nacimiento v á muy grande, y á trece, que es donde 
entra en el mar del Sur, es tan grandís imo, que creo que en 
todas las Indias no hay rio tan grande con tan poca corriente. 

De allí fui al lugar de Santa Ana; no tiene cosa de no
tar más que dos géneros de madera; de las astillas do la 
una hacen y t iñen la color leonada, y el otro palo, si lo 
echan en el agua, se torna azul estremadamentc (43). Cerca 

sobre esto barniz auimal. No linbicudo recibido el Dr¡ IIoppc, del Dr. 
Bereudt en persona, el agin que éste h a b í a colectado, sino por me
dio del D r . Fi iedel , por causa de este rodeo en los informes, so han des
lizado algunos errores. E l agin no se puede, cultivar como la cochiidlla, 
y se onenentra en estado silvestre sobre diferentes árboles resinosos, como 
el jobo [Sponãias Hiróbalanus Jacq. ] , el jocote [_Sp. Lútea L . ] , el maraño-n 
[Anacará. Occident] y clpalo mulato [Schinus Sp.J. E l nombro cientifico bajo 
el cual lo designa la "Farmacopea Mexicana" del año do 1846, es el de coc
cus axin. No fué el misionero español L a Slave, quien lo dió (í conocer, si
no el canón igo y profesor do Botánica de l a Universidad de México , lla
mado L a L l a v e , autor del Registro Trimestre [1832 y 18:53"]. 

S e g ú n informes del Dr . Berendt lo h a b í a y a conocido Francisco Her
nández, autor de la célebre obra que apareció en Roma el año IfiDO, bajo 
el t í tu lo de: Xfovaplantanm, animalmm et mincralhm mexicanorum historia 
[Cap. I X , 5 ] . Como el agin se endurece pronto al aire, produce nn exce
lente barniz que tiene la doble cualidad de no despedazarse ni descasca
rarse. Berendt lo empleaba con muy buen é x i t o para preservar de la 
ox idac ión sus instrumentos de cirugía; y usando el aceito do trementina 
caliente, disolv ía la capa de barniz cuando necesitaba hacer uso de éstos. 
E n Costa-Rica barnizan los sombreros de paja con el agi para hacerlos 
impermeables. 

Bajo el punto do vista de l a medicina, en l a c irugía se emplea éste 
también en lugar de vendas en casos de fractura; también usan los Mexi
canos el agi contra los sabañones , y se frotan con él los p iés cuando tie
nen que atravesar por lugares cubiertos do nieve. 

(43) L o s dos palos do tinte mencionados son el fustete que da un co
lor anaranjado, y el campeche que lo da azulado. E l primero lo produce 
nn árbol de l a familia do las moráceas (Madura 6 Broussonetia tinctoria 
L . ) , que en Costa-Rica l laman Palo de Mora para distinguirlo de l a made
ra roja que llaman Brazi l ãe clavo, porque en muchos lugares donde nacen 
los rotónos adventicios se forman rami tas de color negro, muy fuertes, que 
parecen clavos introducidos en el árbol. 

E l campeche [Haeniatoxylon Campechtonum L . ] , no encuentra en la 
costa occidental de México . E n la obra de Scherzer [ TTanderungen ãurel 
die mittelamerikanisóhen IPreistaaten, etc. p. 403 j , a l hablar del índigo , cita 
un pasaje tomado de la obra de Herrera, que es el siguiente: " E n el lugar 
llamado Santa Rosa hay dos géneros de madera, con la una t i ñ e n l a color 
leonada: y echando la otra en el agua, se vuelve azul." Deduce Scherzer 
de este pasaje, la infundada conclusion do que en el año de 15301a curiosa 
planta del í n d i g o fuese mencionada ya por Herrera, Hasta el año 1549 
nació Herrera; además, un arbusto no produce madera, y e l í n d i g o no es 
originario del lugar, sino que fué traído del As ia por los Españo le s . 
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del dicho está mi lugarejo que se llama Coatan, y en sus tér
minos una laguna en la falda del volcan dicho, hondísima y de 
mala agua y muy llena de caimanes (44); en el medio dela 
misma hay dos islas. Los indios pipiles tenían esta laguna 
por un oráculo de suma autoridad, sin que ningún hu
mano pudiera ver lo que en ella habia, y el que lo probase, 
se habia de tull ir y morir de mala muerte; y derivaban es
ta devoción de pa t rañas antiguas. Entendiendo yo que 
los indios de la comarca estaban generalmente en este error, 
mandé que me hiciesen unas balsas para entrar en la d i 
cha isla y desengañarles de tal torpeza; y estando hechas y 
para partirme, parece que ciertos negros y mulatos, de una 
estancia allí vecina, entraron en la isla é hallaron un ídolo 
gran.de de piedra, de figura de mujer, y algunos sacrificios 
cerca. También hallaron allí los llamados calchivites, pie
dras que se usan para curar los males de costado, de orina y 
otros [45] . Con lo cual los indios viejos y antiguos se desen-

(44; E l lugar situado cerca de Santa Ana, llamado por Palacio Coa-
tan, se llama hoy Coatepeque (Juarros p. l i é , Sqnier p. 109, nota 14, y 
v. Seebach p. 14). U n lugar que aun hoy dia lleva el nombre de Coatan, 
existe todavía en Guatemala; sin embargo, es tá éste muy distante del ca
mino de Palacio, al Noroeste de San Pedro Solomá en el distrito de los-
Lacandones; no sería extraño que Palacio hiciera una confusión de nom
bres, y que el lugar que v is i tó entonces, como hoy, llevara el nombre de 
Coatepeque. Squicr opina que ol lago situado cerca del pueblocitode Coa
tepeque es un'cráter, idea á que rehusó adherirse v. Seebach. 

E n México y Centro-América se hacían ídolos de estas piedras, que te
nían, en su tiempo mucho más valor que el oro, y se consideraban éstos 
como las reliquias hace pocos siglos, y aun hoy dia en algunas naciones. 

U n a comparación lo más extensa posible entre las diferentes piedras 
de esta clase, y de todas partes del Mundo, nos daría una clave muy inte
resante de la civi l ización del género humano de todos los tiempos primiti
vos más remotos. Véase l a "Historia de las Religiones de los Americanos" 
por S. J . G . Müller. 1855. p. 486, 584 y 485. 

(45) E s cosa muy notable, que desde los más remotos tiempos de la 
cultura humana en los diferentes pueblos de todas las partes del Mundo, 
han sido muy estimadas y trabajadas con esmero las piedras de color ver
de claro. Entre los más antiguos pueblos civilizados del Mundo se traba
jaba el saussurit (jade); los de Nueva Zelandia trabajaban el nephnt, llama
do por ellos punamú; y entre los Americanos, el feldspato verde (ó piedra 
Mjaãa), el cliorito verde, el diabas y algunas veces el cuarzo. Es ta prefe
rencia se puede atribuir, sin duda alguna, á razones psicológicas que des
conocemos. 

T o d a v í a al tiempo de l a conquista eran muy estimadas estas piedras en 
México y Centro-América y las llamaban los indígenas chalchihuites. 

Debido á su gran dureza, estas piedras se han mantenido por muchos 
siglos en perfecto estado de conservación y sin alterarse. Dif íc i l sería en
contramos con objetos de más remotas épocas en tan buen estado de con
servac ión como estos út i l e s de piedra. Si se considera, además , que sus 
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gañaron de su yerro, y los mozos más cristianos entendieron 
la burla de aquel santuario, que era como los demás de su 
gentilidad. 

En el término y montes del lugar de Guaymoco, de 
vuestra Eeal Corona, hay grandes árboles de bálsamo (46), y 
en toda la costa de Tonalá, que es de su partido; en la iglesia 
del dicho lugar v i doce pilares del bálsamo de á más de cin
cuenta y cinco pies de altos; es madera muy recia y pesada. 
E l licor que en común se coge del, es por el verano, que 
acá llaman desde Noviembre hasta Mayo. Vale una botija 
perulera (*) de él doscientos y cuarenta reales entre los in
dios; sácanlo con alguna violencia, porque para que el árbol 
dé y destile más, lo chamuscan con leña alrededor del tron
co. Yo he hecho sacallo y cojello, como el árbol lo dá y 
despide, sin otra fuerza de fuego n i instrumento; dicen es l i 
cor maravilloso y que será de mejor efecto; echa su semilla 
como almendras, y en ellas cria un licor como oro; hice sa-

[*] Desígnase comunmente con este nombre la vasija de barro an
gosta de suelo, ancha de barriga y estrocha de boca. 

labores demuestran considerable talento y habilidad en las artes, resulta, 
que tienen para el investigador de la historia de los tiempos primitivos, 
un valor tan grande como el que tenían para sus anteriores dueños. 

(46) E l bálsamo del Perú, que no se produce en el Perú, sólo ob
tuvo este nombre por la circunstancia de que los buques españoles del 
Pacífico, pasaban de la costa de México al Callao, y desde allá, por los ga
leones reales via (le Panamá, á Europa. Se recoje este bálsamo solamente 
entre Acajutla y el rio Comalapa, y por esta razón se usa con más frecuen
cia el nombre de Costa del Bálsamo, en lugar del verdadero nombre que 
es el de Costa de Tonalá. Respecto al modo de colectarlo, recibimos el 
año de 1863 de los Sres. Hanburg y Dorat más minuciosos detalles, por )o 
que se ve que éste es con poca diferencia el mismo que se empleaba en tiem
po de la dominación española y como cuando Palacio v is i tó aquellos lu
gares. 

L a corteza del árbol (Myroxylon Sonsonatense Klotzsch) la golpean los 
indios con cuidado y longitudinalmente con martillejos, dejando algunas 
fajas para practicar la misma operación al siguiente año. Se calientan 
después las partes sobre que se ha golpeado por medio de antorchas en
cendidas; después de algunos dias se practican con un cuchillo inci
siones que se cubren con trapos de algodón para que absorban el 
jugo amarillento y algo verdoso que brotan los árboles.. Estos trapos em
papados se cuecen en agua, por cuyo medio queda depositado el bálsamo 
en vasijas de barro; y para extraer de los trapos el residuo, se exprimen 
éstos de una manera imperfecta.—Tal es hoy dia el modo primitivo 6 in
completo de extraer este producto. 

Ademas del bálsamo verdadero (bálsamo negro), se extrae de las se
millas del mismo, un aceite llamado aceite de bálsamo, y de las flores, mía 
solución alcohólica llamada balsamito, productos que son de muy su
bordinada importancia para la medicina. 
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car un poco, también se cree que es maravillosa cosa; en 
habiendo ocasión se esperimcntará también; hice sacar de 
las mismas pepitas agua, que dicen las mujeres ser muy 
buena para agua de rostro. 

De allí se vá á la ciudad de San Salvador por una an
gostura y callejón estraño; pásase yendo por él un rio se
senta y siete veces; está á la falda de un volcan grande (47) y 
de mucha circunferencia; por sus faldas no echa fuego, por
que la materia que le causaba se debió acabar. En el tiem
po que ardió, consumió é hizo tan gran boca, que baja más 
de media legua y está hondísima, y antes de llegar á lo ba
jo hace dos estancias ó plazas de la forma de los hornos de 
cal. De lo más hondo y último sale un humo ostraordinario 
y de tan grande hedor, que ha acontecido que llegándose un 
español cerca, se desmayase y amorteciese. Desde lo últi
mo de abajo hasta lo más alto "está lleno de grandes cedros, 
pinos y otros muchos géneros de árboles y animales y de 
quemazones del fuego que solia haber en él. 

Tres leguas de su estremidad, está un lugar que se lla
ma Nixapa (48), donde hay un pedazo de monte áspero, que 
llaman el mal pais, de piedra, de mucha tierra quemada y 
arrojada y muy tendida en grandes pedazos; y ansí pone ad-

(47) Los informes que sobre el volcan del Salvador nos SHiniiiistrau 
los viajeros modernos, sou oa«i tan escasos como los que nos da la corla 
relación de Palacio. Á pesar de que el Baron v. Bülow en su folleto (Emi
gración y Colonización. Berlin, 1849, p. 253] nos describa el abismo terri
ble que forma dicho volcan, cuyo espectáculo imponente y único, dice será 
suficiente para recompensar el trabajo de un viaje á Centro-América, te
nemos que confesar que la descripción de Sclierzer [Excursiones ote. 
p. 438], es demasiado lacónica sobre la formación del cráter; y los geólo
gos Doílfuss y Montserat, desgraciadamente no hicieron la ascension 
cuando por allí pasaron. Según Sclierzer no existe en el fondo del criíter 
exhalación de vapores, como en tiempo de Palacio; el fondo del cráter se 
lia llenado de agua. 

Las mesetas interiores del cráter, que Palacio menciona, se encuen
tran también en muchos volcanes: son éstas los restos de anteriores 
derrames de lava que quedan pegados á los bordes, cuya parte media m¡\s 
tarde cayó, y por medio de subsiguientes erupciones fueron destruidas 
las mesetas. 

(48) Según Doí l fuss y Montserat está situado al K . del volcan 
del Salvador sobre una l ínea que forma el centro donde se cruzan 
otros cuatro ó cinco volcanes extinguidos, de los cuales uno es el volcan 
de Quetzaltepeque. U n poco hácia la parte oriental do feste, se encuentra 
el lugar llamado Najapa (V. el mapa do Kiepert); probablemente es éste 
el mismo que Palacio llama Nixapa. Jnarros (pág. 3!¿) lo llama Nejapa, 
y Baily, en su mapa, Nojapa. 
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miración de dónele pudo venir, pues en todo lo que hay lias-; 
ta el dicho volcan, no aparesce señal de lugar do haya habi
do fuego, sino en el dicho volcan; paresce que pues las pie
dras y tierra que allá hay, son quemadas, y no hay lugar 
dó más cerca pudiera salir, que el dicho volcan las arrojó ai. 
tiempo que tenia fuego, como lo ha hecho en estas provin
cias uno que hay en el valle desta ciudad (49), que pocos años 
há, echó de sí grandes montones de fuego y piedra, y otro 
de Nicaragua que reventó y subvertió unas tierras sobre un 
valle, é hundió ciertos lugares de indios en que mimeron 
hartos. 

Del dicho volcan salen muchas é muy buenas aguas; 
junto al dicho lugar de Nixapa se forma un rio delias, y sa
le un arroyo que corre y lleva agua de noche y bás ta las 
siete ú ocho del dia, é lo demás, se sume é no paresce. 
Junto al cerro de San Juan, en la provincia de la Cholute-
ca, es público y notorio que hay otro, que solo corre hasta 
medio dia, y de allí hasta la noche se sume el agua; y otro 
en la provincia de Chiapa, que tres años contínos corre, y 
tres no corre ni parece agua [50] . 

[49] E l volcan situado en "el valle de la Ciudad de Guatemala que 
arrojaba fuego y piedras", es el volcan de Agua, y el mismo que en se
tiembre de 1541, á consecuencia de un fuerte terremoto, causó una inun-
daciori por el demimbamiento de su cráter, destruyendo enteramente la 
recien formada ciudad de Santiago de Guatemala, al pié dol volcan. No 
presenta el volean mencionado apariencia alguna de poder arrojar fuego, 
miéntras quo el volcan de Fuego, situado muy cerca del volcan de Agua, 
está siempre en actividad. 

E l volean de Nicaragua que destruyó varias poblaciones de indios, 
es probablemente el de Masaya [V. Kosmos de Humboldt. I V . p. 297] 
que estaba en actividad à principios del siglo diez y seis; entónces pre
sentaba el raro espectáculo de poderse ver la lava en efusión desde Ins 
orillas del cráter. Sobre tan curioso fenómeno tenemos el informe de
tallado de Oviedo que v is i tó el volean en el año de 1529. No tenemos la 
menor noticia de la destrucción de algunos pueblos de indígenas por 
erupción del mismo (g;. 

(50) Como los arroyos do agua dulce los alimentan las precipita
ciones acuosas de la atmósfera, no es nada extraño que algunos de ellos 
solo corran de noche y se sequen en la maílana 6 hácia el medio dia. En 
un clima, donde durante l a noche el rocío es tan fuerte que es necesario 
usar de paraguas, á pesar de lo despejado de la atmósfera, so explica con 
facilidad que durante la estación seca, algunas arroyos solo se abas
tezcan del rocío y corran miéntras dure éste, y se sequen tan pronto 

(g) Bien pudiera ser que Palacio no so refiriera al volean de Masaya 
sino al de Mombacho, que en el ano de 1560 hizo una erupción que des
truyó un pueblo situado en sus faldas. 
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Ansí mesmo, en la falda del dicho volcan, hay una ho
ya redonda, de mucha anchura, que muestra haber sido vol
can y ardido mucho tiempo, porque en todo su circuito, la 
tierra y peña está muy quemada é molida del fuego, y naco 
agora una fuente de bonísima agua, de que se provee el lu 
gar de Cuzcatan, que está asentado á orilla della. 

Junto al dicho lugar está la ciudad de San Salvador; es 
de buen temple y fértil tierra, está en altura de trece gra
dos y treinta y seis minutos (51). Cuando llegué á ella, casi 
estaba despoblada, porque un temblor grande, que hizo el se
gundo dia de la Pascua del Espír i tu Santo pasado (52), les 
derrocó y molió todas sus casas, que, aunque muchas eran 
fuertes é buenas, se cayeron ó abrieron; fue el más espanto
so que jamás se ha visto. Yo v i un lienzo muy grueso de 
la pared de una iglesia, que habiéndole levantado el temblor 
hácia arriba, se tornó á sentar desviado de su cimiento un 
xeme por algunas partes, y á este/tono otras muchas cosas. 
En el camino y sierras que llaman de los Tezacuangos, hay 
hendiduras por muchas partes, y ninguna cosa de los indios 
de aquellas tierras quedó en pié, todas cayeron. Contóme 
un español, que caminaba por allí á la sazón, que tembló, 
porque las sierras parecía que se juntaban unas con otras, é 
que á él le fue forzado apearse y tenderse en el suelo, por
que no se podia tener en pié. La casa donde yo estaba, 
parecia un navio, pues las domas (*) llegaban con los teja
dos al suelo, é quiso Nuestro Señor que no peligraron sino 
tres personas, que fue misericordia suya, según las casas 

[ *] Doma, viene á significar cúpula, ó la parte superior y prominen
te de una casa. ' 

como se comienza à calentar el suelo liumedeeido durante la noche. Res
pecto al rio de Chiapa que corre durante tres años y después se seca, solo 
se sabefV. Squier, nota 19. p. 112), que tanto su nombre mexicano como el 
usado por los indios Tzeudales que liabitan sus orillas, significan agua de 
tres años. 

{ S \ ) L a latitud qiie aquí so determina como sucede en la determina
da en l a pág ina 17, al hablar del puerto de Acajutla, no es muy correc
ta. E s t a es en efecto de 13? 40/ según el mapa de Sonnenstem; una equi
vocación de 4' aun en aquel tiempo, si consideramos que las observacio
nes se hacían en tierra y no abordo de un buque que so mueve, siempre 
es muy considerable. 

("52) Como Palacio firmó su informe el 8 de marzo de 1576, se x,u(!rte 
fijar con exactitud el dia en que ocurrió el terremoto. Acaec ió és te el se
gundo dia de Pascua del Espír i tu Santo pasado de 1575, esto es, el 23 de 
mayo. 
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cayeron, y la gente andaba turbada y espantada. En los 
arrabales de la ciudad salen tres ojos muy grandes de agua 
caliente, muy buena é clara é sin n ingún mal sabor, y que 
en sacándola se enfria y bebe; en su nacimiento es algo cá
lida, aunque se puede sufrir, y como va corriendo, se va 
resfriando; no creo que en el mundo puede haber mejor dis
posición para baños que en las dichas fuentes. 

Cerca de la dicha ciudad hay una laguna que boxa cin
co leguas, de poco fruto, porque hasta agora que han echa
do algunas mojarras (53), no ha habido pescado de momento. 
Cuentan los naturales indios antiguos, que solia haber en 
ella culebras de estraña grandeza, y que un cacique de un 
lugar, que se llama Atempamacegua, topó una, que según 
la demostración que hacia, debia tener más de cincuenta 
pies; no lo tengo por cosa muy auténtica, porque nadie dice 
la ha visto sino es este cacique, aunque es notorio por 
fama antigua en toda aquella provincia. 

A la costa del Sur hay unos campos, que se llaman de 
Tivoga(h), que corren catorce leguas (54) hasta el rio de Lem
pa, término de la provincia de San Miguel, y llanos abundantí
simos de pasto para gran cantidad de ganados; al presente 

(53) No nos ha sido posible encontrai' la palabra mojarra en ningún 
diccionario de la lengua castellana, y por esta razón nos inclinamos á 
creer que és ta no os castiza. También hay en Costa-Rica un pescado que 
lleva este nombre, que es muy sabroso y apreciado. L a laguna queso 
encuentra cerca do la ciudad, cuya extension so calcula en cinco leguas, 
es la llamada hoy dia Uopnngo, y aunque las aguas son de nn color ver
doso cristalino y tienen olor á azufre, se pesca, según roñero Squier (nota 
21. p. 11:1), gran cantidad do las mencionadas mojarras, que los indios lle
van á San Salvador. Tan importante ha llegado á ser esta industria, que 
cada pescadôr tiene señalado, à la orilla del lago, el lugar que le corres
pondo, para evitar disputas ( i ) . 

So da el nombre do mojarra, tanto en México como en Centro-Améri
ca, & varios pescados del género de los Chromiãas llamados Seros. (Véase 
Stemdachner; apuntes para el conocimiento de los Chromiãas de México y 
Contro-Aménca. Viena 1864. Memoria do la Academia Imperial de Cien
cias de Viena, tomo X X I I I . ) 

(54) Esto es, toda la l lanura entro la desembocadura de los rios Co-
malapa y Lempa en la costa. Ambos forman aun hoy dia las fronteras 
de la provincia de San Vicente, tí saber: al Oeste, con la provincia de San 
Salvador, y al Este, con la de San Miguel. L a extension mencionada de 
14 leguas corresponde exactamente con la medida de las cartas hidrográ-
floas modernas en leguas castellanas. 

(h) Giboa. 
[ ¡I Véase la palabra mojarra en el suplemento al Novísimo Diccio

nario do la Lengua Castellana por una Sociedad de Literatos, Paris , 1873. 
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hay algunas estancias, pero muy poco ganado para lo que 
podría haber. Hay en ellos grandes pesquerías y disposi
ción para hacer sal, al modo de los indios, á un lado de los 
dichos campos (55). Á la falda de un alto volcan (56) estáp 
cuatro lugares de indios, que llaman los Nunualcos, donde de 
poco tiempo á esta parte, se beneficia y cria cacao abundan-
tísimamente, y en tanta cantidad, que, tanto por tanto, esce
de á la provincia de los Izalcos. 

Á la parte del Norte del dicho volcan, está un lugar 
que se dice Iztepeque, y en sus términos hay unos manan
tiales de agua caliente de la misma forma, que dixe los habia 
en el lugar de Aguachapa; tienen mucho alumbre y azufre; en 
todo aquel alrededor hay muchos árboles y yerbas para bue
nos efectos, y en especial están los montes llenos de raiz de 
Mechuacan (57). Del lugar dicho, aunque es en la misma pro
vincia, comienza otra lengua de indios, que llaman los Chon-
tales, gente más bruta, aunque antiguamente valientes entre 
ellos. 

Hay en la dicha provincia una laguna, que se dice de 
Uxaca, grande (58), y que de su desaguadero se forma y hace 

(55) E n el texto castellano do Squier, dice ellon; en voz do haber pues
to ella, refh'iéndoso la pesca y fabricación ele sal á costa y no ã campos. 

(5(i) E s feto el actnal volcan de San Vicente, nombre quo no existía 
i'iitónces, pues la ciudad de San Vicente fué fundada hasta el año do 1638 
por Don Alvaro do Quiñoncz Osorio. E n laa faldas de esto volcan, al Sur, 
están situados los pueblos de San Juan y Santiago Nunualco, y al N. el 
do Iztepeque; en la. vecindad so encuentran los pozos de aguas gaseosas, 
formadas por las exhalaciones gaseosas y volcánicas, como también las 
fuentes termales y lagos de fango. Todos éstos llevan el nombre de Tn-
fierniüoí de San Vicente. Mont-Serat y Dollfuss han hecho nn exámen de 
estas aguas. (Véase su obra, p. 181). 

(571 L a miz de Mechonean es la verdadera, que los farmacéuticos do-
nominan con el nombre do jalapa, ó una clase muy semejante. Esta con-
volvuli ícea que da uua hermosa flor roja (Ipomaeà Purga, Wendorj abun
da en Centro-América en las faldas de los arroyos. L a raiz pulverizada 
do esta planta, la emplean los naturales de todo Centro-América, como 
purgante y contra otras enfermedades, como la sífilis. Siendo la especie 
mexicana l a misma y llevando el mismo nombre mexicano en ambos paí
ses, es de suponer que los Mexicanos introdujeran esta planta, ó su uso, 
on Centro-América. 

E l ruibarbo (rhubarbo) lo menciona Herrera como si fuera la misma 
planta que el mechoacan, en lo cual no tiene razón. 

(58 ) E l lago donde nace el Lempa, es el mismo que lleva hoy día los 
nombres de Cuija, Giiija ó Guijar. Palacio lo da el nombre de Uxaca 
grande, probablemente con el objeto de distinguirlo de otro mucho más 
pequeño, dentro del cual hay también dos islas. 

L a circunstancia do que Palacio siga hasta aquí metódicamente la 
relación de su viaje, y salte repentinamente desde Iztepeque á la laguna 
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el rio de Lempa, que es uno de los mayores de este distrito; 
tiene en medio dos peñoles, en el uno de los cuales, anti
guamente los indios de aquel distrito hacían sus sacrificios é 
idolatrías; es tierra, aunque caliente, fértil, de mucha pesca 
y caza, hay algunos venados blancos (59), y no se sabe en es
tas provincias dó los haya en otras partes; en su ribera hay un 
género de árboles pequeños (60), que dan una goma de lindo 
olor, y que si se moja parece menjuy (*) finísimo; dá la flor 
muy olorosa, y el fruto no se sabe que sea de provecho. 

Tres leguas della está el lugar de Miela (61), donde anti-

L*] Menjui especie ele preciosa resina, de muy grato aroma. 

de Cuija, situada á gran distancia, tiene talvez su origen, en qne tenía 
que atravesar el caudaloso Lempa para poder continuar su viaje á Cesori 
y Gotera, y que aprovechó l a ocasión para mencionar el lago donde nace 
este río. SPero lo más probable, como lo veremos adelante, es que se- per
dió parto de su Informe, ó que éste ha sido por equivocación agregado á 
otro legajo. 

[59] E s t a variedad de venados blancos se encuentra también entre 
las otras clases de ciervos, como el reno [Cermis capreolm L . ] , el ciervo 
do Virginia [ C virginianus Gmel.], el ciervo real [C . elaphus L . ] , el ciervo 
dama [ C . dama L . ] y los rengíferos. Humboldt viò una variedad ente
ramente blanca del C mexicanus Gmel. en los llanos de Carácas, y otra 
clase, probablemente el C. antisiensis de Orb., á una altura de 2000 toesas 
en los Andes. [Véase, Vistas de la Naturaleza, 1,153]. 

[60] E s t a es probablemente la goma aromática llamada caraña, que 
es resinosa, suave y pegajosa, de un olor muy fuerte, pero agradable, que 
se extrae de una especie de Idea [Idea caraña H . B. ÍC] , ó de la Bursera 
acumwata Willd. Los indios la traen á vender á las ciudades, envuelta 
en hojas. E l arbusto de que se extrae, se encuentra únicamente en las 
partes cálidas do Centro-América, corea de la costa del Pacífico. 

[t i l] Miela es la actual Mita, que apénas cuenta hoy 3000 habitan
tes. Se encuentra ésta situada al pié del extinguido volcan del mismo 
nombro (S . J . Sivers. Madera y las Antillas, nota 36). L a distancia 
de este lugar á la laguna de Guija que cita Palacio, corresponde exacta
mente con la que le da Sonnenstern en su mapa. Los Mexicanos Ja lla-, 
maban Mictlan [de mío ó miqui, muerte, y tlan, comarca ó lugar], esto es, 
la ciudad de los muertos, por ser ésta la necrópolis de los antiguos reyes. 
[Herrera la llama Mimilla, probablemente por error de pluma]. 

Conocida también es la ciudad mexicana de Mitla, en el Estado de 
Oaxaca, por sus grandiosas ruinas y antiguas tumbas, y que por l a mis
ma razón la designaban los Mexicanos con este nombre. 

L a formación montañosa delas cercanías de la actual Mita, que es 
muy probable sea de cal del Jura, abunda en cuevas naturales que fue
ron seguramente ampliadas y usadas para bóvedas y sepulturas. L a s 
más célebres de estas cuevas por su capacidad, son la de Tibulca, qne . 
probablemente es fonnada de estalactitas, y la de Peñol, que se dice se 
extendía algunas leguas bajo tierra y en cuya vecindad se han encontra
do huesos de Mastodonte. 

Los antiguos informes que dan razón de haber tomado poses ión del. 
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guamente los indios pipiles deste distrito tenían grande devo
ción, y venián á ofrecer sus dones é á hacer sacrificios, y lo 
mismo hacian los chontales é otros indios comarcanos de di
ferentes lenguas. Tenían en sus sacrificios algunas especia
lidades, de que aun hoy hay grandes señales é indicios. 

Allende del cacique y señor natural, tenian un Papa 
que llamaban Tecti, el cual se vestia de una ropa larga azul, 
y traía en la cabeza una diadema y á veces mitra, labrada 
de diferentes colores, y en los cabos della, un manojo de 
plumas muy buenas, de unos pájaros que hay en esta tierra, 
que llaman qmtedles (62); traia de ordinario un báculo en la 
mano, á manera de obispo, y á este obedecían todos en lo que 
tocaba á las cosas espirituales. Después de este, tenia el 
segundo lugar en el sacerdocio otro que llamaban el Tehua-
Matlini, que era el mayor hechicero y letrado en sus libros 
y artes, y el que declaraba los agüeros y hacia sus pronósti
cos. Había, allende destos, cuatro sacerdotes que llamaban 
Teupixqui vestidos de diferentes colores y de ropas hasta en 
pies, y eran negros, colorados, verdes y amarillos, y estos eran 
los del consejo de las cosas de sus cerimonias, y los que asis
tían á todas las supersticiones y boberias de su gentilidad. 
Habia también un mayordomo, que tenia cuidado de guardar 
las joyas y preseas de sus sacrificios, y el que abría y saca
ba los corazones á los sacrificados, é hacia las demás cosas 
personales que eran necesarias. Sin los dichos habia otros, 
que tenian trompetas é instrumentos de su gentilidad para co
nocer y llamar la gente á los sacrificios que habían de hacer. 

lugar en el afio (lo 1530 (V. Juarroa, I I , p. 149] le dan el nombre de Mitlan. 
Todo lo que actualmente se sabe de este lugar y de sus alrededores, nos 
hace ver, que á pesar de hacer ya tiempo que Copan había sido abando
nado, tanto éste como toda la comarca oriental hasta Cerqnin, era el cen
tro de importante cultura y civilización, donde sobrevivió más do una 
nación, hasta su completa destrucción por los Españoles. Desde esa épo
ca hasta hoy, han permanecido estos lugares casi desiertos y despoblados 
por causa del fanatismo de los religiosos españoles, que estorbaron siem
pre se cultivase esta fértil region y sus magníficos contornos. 

[62] Aun hoy lleva el mismo nombre este pájaro en todo Centro-
América; y es sin duda alguna el de más hermoso plumaje do toda la 
América. E s el quetzal [ Tragón resplendens Gould, Pharomawus Mocinno 
de la L l a v e ] del tamaño de una paloma, su plumage de un color torna
sol-verde-dorado, el pecho es de un color cinabrio brillante, y el macho, 
al tiempo de empollar, tiene generalmente dos hermosísimas plumas de 
tornasol-verde-dorado, que á menudo tienen la dimension de un metro. 
E l adorno de cabeza del sacerdote mayor, mencionado arriba, debe ha^ 
ber consistido en un penacho de estas plumas do quetzal. 
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Elección del Papa y sacerdotes. 

Cuando el Papa fallescia, lo enterraban vestido, asenta
do en un banco pintado en su propia casa, y le lloraba todo 
el pueblo quince dias con muchos gritos y alaridos, y ayu
naban todos los quince dias. Acabadas las exequias, el ca
cique y el sábio elegían otro Papa por suertes, y habia de 
ser uno de los cuatro sacerdotes susodichos, y á la elección 
de este, hacían grandes mitotes (*)(63) y fiestas, y este electo 
sacrificaba la lengua y miembro genital, y la sangre ofrecía 
á sus ídolos, y este elexia el sacerdote que habia de entrar en 
su lugar, y habia de ser uno de los hijos del Papa muerto, 
si los tenia, ú otro hijo de los sacerdotes, y prove ía los de
más oficios que faltaban en sus teupas. 

Adoraban al sol cuando sale, y tenían dos ídolos, uno 
en figura de hombre, y este se llamaba Quetzalcoatl (64), y el 
otro en figura de mujer, llamado Itzqueye (65); todos los sacri
ficios que hacían eran á los susodichos, y tenian calendario ó 

||*|| Mitote, baile indio en qne entraban gran número de personas. 

[63J Les mitotes, dvi mot náhuat l mitotl, sont les choeurs, drainps 
mouvants et danses sacrées , qui s 'exécutaient dans les temples et les pa-
lais des princes et oú se rée i ta ient en m é m e temps les actions dramati-
ques; voir á ce sujet le E a b i n a l Achi, d í a m e ballet de E a b i n a l , avec la 
préface qui le précède á l a suite de ma Grammaire quiohée et du Voca-
bulaire de ia méme langue p. 53. [Rcchtrekes mir les Buines de Falenque, 
par V A b b é Brasseur de Bourbourg. Paris, 1866.] 

(64) Quetzalcoatl, significa en lengua mexicana, culebra de hermoso 
plumaje; y era éste en México el dios de m á s importancia después de 
Tezcatlipoca, dios de l a armonía y de la concordia, y de índo le suave y 
bondadoso. E n Cholula lo adoraban como al dios del comercio y le eri
gieron en su honor la famosa pirámide redonda de Cholula. L a circuns
tancia de que este dios tan honrado por los Mexicanos, fuese adorado 
como deidad principal por los de Mitla, prueba su parentesco con las tri
bus mexicanas y que se distinguieran éstos como los Cholulas por su acti
vidad y sagacidad para el comercio. [ V é a s e , Waitz. Antropología de 
los pueblos salvajes. I I I , 2, pàgs. 141 y 142.,) 

[65] Itzqueye debe ser palabra maya, nombre probablemente de una 
diosa del tiempo de los Mayas, ó idént ica con l a Céres mexicana Centeotl 
madre del Sol, perteneciente al cnlto establecido por los Mexicanos. 
(Waitz, Vol . I l l , 2, p. 144.; 

E n una publicación que apareció en M é x i c o (Estudio His tór ico sobre 
l a raza indígena de Yucatan por D. C r . Carril lo, Veracruz, 1865, p. 15J 
encontramos el siguiente pasaje sobre las deidades de los Mayas: "Ixelwl 
fué l a madre de muchos dioses, siendo por eso adorada como una gran di
vinidad." E s probable que esta divinidad sea l a que Palacio llama Itn-
queye; l a diferencia de pronunciación en palabras tan parecidas pudiera 
provenir de l a diferencia de dialecto de la lehgua Chorti. 
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dias diputados para cada uno dellos, y ansí el sacrificio se 
hacia conforme á quien caia la suerte del dia. 

Sacrificios. 

Hacian dos sacrificios solemnes cada año, de dia; el 
uno al principio del invierno y otro al principio del verano; 
y este sacrificio era oculto, que solo lo veian caciques y 
principales, y era dentro de la casa de la oración, y los que 
sacrificaban para este sacrificio, eran muchachos de seis 
hasta doce años, bastardos y nacidos entre ellos (66), 

L a manera deste sacrificio. 

Tañian sus trompetas y atabales un dia y una noche; 
antes y luego todo el pueblo se juntaba en la manera suso
dicha, y los cuatro sacerdotes dichos salían del Cu (67) con 
cuatro braseritos de fuego, y en ellos puestos capal y ul i ( j ) , 
Ibanse derechos todos cuatro juntos á dó sale el sol, y se 
hincaban de rodillas ante él y lè saumaban, diciendo pala
bras é invocaciones. Esto fecho, se dividían hácia cuatro 
partes, Este, Oeste, Norte y Sur, y predicaban sus ritos y 
cerimonias; acabado el sermon, se entraban corriendo en 
unas casas, que ten ían hechas á los cuatro vientos, y des
cansaban un rato. De ahí se iban á la casa del Papa, que 
estaba junto al Cu, y allí tomaban el muchacho que habían 
de sacrificar, y daban cuatro vueltas al patio en manera de 

(66) Habiéndose efectuado la sujeción de los pueblos mayas por los 
Mexicanos en épocas muy remotas, su civi l ización babia ya penetrado de 
tal manera en las costumbres de aquellos, que al tiempo de la conquista 
loà naturales babian perdido hasta el recuerdo de la grandeza de sus an
tepasados. Los usos religiosos que son extraordinariamente parecidos, 
fueron introducidos evidentemente al tiempo de la invasion de los Mexi
canos; y la opinion de que los usos religiosos de las tribus mayas perte
nezcan al culto maya, es infundada. E s también probable que los sacri
ficios buinanos fueran introducidos por los Mexicanos entre los Mayas. 
On icamente por medio de un estudio muy detenido de las inscripciones 
mayas, podría talvez aclararse el culto especial de aquel pueblo y su di
ferencia con el mexicano. 

(67) Cue 6 K u , en lengua maya, significa templo, palabra que en 
mexicano se designaba con la de ieocalli, derivada de teotl, Dios, y de ca-
Ui, casa, esto es, casa de Dios. 

0 ] Copal y hule (cancho J. 
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baile, cantando. Acabadas las vueltas, salia el Papa de su 
casa con el sábio y mayordomo, y subían al Cu con el ca
cique y principales, los cuales quedaban á la puerta de su 
adoratorio; y luego los cuatro sacerdotes tomaban el mucha
cho en brazos, cada uno de su mano y pié, y salían luego al 
mayordomo con cascabeles en los piés y manos, y por el si
niestro lado le sacaban el corazón y lo daban al Papa, el 
cual lo ponia en una bolsa pequeña labrada y la cerraba (68). 
Los cuatro sacerdotes tomaban la sangre del sacrificado en 
cuatro jicaras (69), que son unos vasos de cierta fruta que los 
indios usan, y salían uno trás otro, abajaban al patio, y á 
las cuatro partes de los vientos dichos, asperjaban la sangre 
con la mano derecha, y si sobraba alguna sangre, la volvían 
á donde estaba el Papa, el cual echaba la sangre, corazón y 
bolsa en el cuerpo del sacrificado, por la propia herida, y 
enterrábanlo en el mismo Cu. Este era el sacrificio que 
hacian para los tiempos del año. 

Juntábanse el Papa, sábio y hechicero con sus cuatro 
sacerdotes, y sabían por sus suertes y hechicerías si harían 
guerra, ó si alguno vendría contra ellos; y si las suertes les 
decían que sí, llamaban al cacique y capitanes de guerra y 
estos salian en busca de sus enemigos, y si tenian victoria 
en la batalla, luego el cacique despachaba correo al Papa y 
le avisaba el dia que había subcedido, y el sábio veia á 
quien se habia de hacer el sacrificio. Si era á Quetzalcoatl, 
duraba el mitote quince dias, y cada dia sacrificaban un in
dio de los que habían cautivado en la batalla; y si era 
á Itzqueye duraba el mitote cinco dias, y cada dia sacrifica
ban otro indio. E l sacrificio se hacia de esta manera: todos 
los que se hallaron en la guerra venían en ordenanza, can-

f G8) No hornos podido explicarnos la et imología de la palabra 71101-
jada del texto: creemos qne debe leerse mojada; aunque ésta significa en 
castellano, según creemos, herida causada por una arma aguda. 

[69] Por jicara se entiende en Centro-América la ciscara de una 
fruta parecida a la calabaza do la Creícentia Cujete de L i n . Para el uso 
doméstico de los habitantes de los países tropicales, este árbol es de su
ma importancia. Las clases y variedades do esta especie producen fru
tas de diferentes tamaños y formas: algunas son redondas y, partidas por 
la mitad, dan dos tazas de la forma de media bola: otras son ovaladas y, 
abiertas por un extremo, sirven para vasos. Estas vasijas no faltan ¿n 
ninguna choza de Centro-América, y las prefieren muchas familias pu
dientes á la loza y cristalería europeas, tanto por la costumbre, cuanto 
porque son mónos frágiles. 
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tando y bailando, y traían á los que habían de sacrificai* con 
muchas plumas y chalcbivites (*) en los pies y manos, con 
sartas de cacao al pescuezo, y estos (70) traían los capitanes 
enmedio de sí. Salía el Papa y sacerdotes con los demás del 
pueblo á recebillos con baile y música, y los caciques y capi
tanes, ofrescian aquellos indios al Papa para el sacrificio, 
tbanse luego todos juntos al patio de su teupa, y bailaban 
todos los dias y noches susodichos, y en medio del patio po
nían una piedra, como poyo, y sobre ella echaban al indio 
que habían de sacrificar, de espaldas, y los cuatro sacerdo
tes tenían al indio de piés y manos. Salia el mayordomo 
con muchas plumas y cargado de cascabeles, con un nava-
jon de piedra en la mano, y le abr ía el pecho y le sacaba el 
corazón, y en sacándolo lo echaba en alto á las partes de los 
cuatro vientos, y la quinta vez lo echaba en medio del pa
tio, derecho en alto cuanto podía, y decía: "Toma, Dios, el 
premio de esta victoria." Este sacrificio era público, de 
modo que chicos y grandes lo vian. 

Los que eran soldados de la guerra, no dormían en sus 
casas con sus mujeres, sino en unos , calpules (71) que tenían 
diputados para ello; lo propio hacían los mancebos que amos
traban el arte de la milicia, y de dia iban á casa de sus mu
jeres á comer y beber y de allí á sus millpas, y siempre 
quedaba una compañía á guardar el pueblo. Conocíanse 
los valientes, en cuanto tenían más agujeros en su miembro; 
el que más, aquel era más valiente. Las mujeres sacrifica
ban las orejas y lengua y se labraban todo el cuerpo, y la 
sangre que les salía, la cogían en algodones y la ofrecían á 

(*) Chakhivites 6 ehalehicuitcs, piedras verdes ít modo de esmo-
raídas, con que los indios formaban collares, brazaletes y otros adornos 
semejantes. 

[70] E n lugar de esías, debe decir estos, por referirse esta palabra d 
los soldados que regresaban. 

(71) Los oalmles son, segnn Palacio, una clase do cuarteles ñ casas 
consejiles donde los soldados pasaban la noche, y que eran vigilados por 
ciertas familias que servían de guardas. Prescott en su Historia de la 
(ionquista de Mexico (tomo I , p. 32), dice: "Asignaban los Mexicanos á ca
da distrito comunal en que estaba dividido el país, cierto «limero de 
pulí , por los cuales t en ían que pagar un impuesto. Los terrenos dedica
dos á este objeto eran propiedad comunal, y como tales no podían ser 
enajenados, y volvían á la comunidad cuando desaparecían las familias 
que servían de guarda." 
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sus ídolos; las mujeres á Itzqueye y los hombres á Quetzal-
coatí [72] . 

Las supersticiones que hacían para sus sementeras, era 
que tomaban en unas jicaras pequeñas todas las suertes de 
semillas que querían sembrar, y las llevaban ante el al tar 
de sus ídolos, y en el suelo hacían un hoyo y las ponían por 
su órden y las cobijaban con tierra, y sobre ellas ponían u n 
brasero grande con muchas brasas y con copal y ulí, y los 
cuatro sacerdotes se sacrificaban las orejas y narices, y por 
ellas se metian unas cañas largas y las quemaban ante sus 
ídolos. Otras veces sacaban sangre de la lengua y miem
bro, y pedían á sus ídolos les diesen frutos y que fructifica
sen todas las semillas de la tierra. E l Papa se sacrificaba 
la lengua, orejas y miembro, y con la sangre que desto sa
lía, untaba los pies y manos á los ídolos, é invocaba al de
monio y hablaba con él, y le decía los tiempos que h a b í a n 
de subceder, y mandaba á aquellos cuatro sacerdotes, d i je
sen al pueblo lo que el ídolo le había dicho, y siempre con
cluían esta plática con mandalles que tuviesen comunica
ción con sus mujeres y de allí fuesen á sembrar [ 7 3 ] ; y este 
era el sacrificio de las semillas. 

Lo que hacían en los sacrificios de la pesca y caza, era 
que tomaban un venado vivo y llevábanlo al patio del Cu é 
iglesia que tenían fuera del pueblo, y allí lo ahogaban y lo 
desollaban y le sacaban toda la sangre en una olla, y el h í g a 
do y bofes y buches los hacían pedazos muy pequeños y 
apartaban el corazón, cabeza y pies, y mandaban cocer el 
venado por sí, y la sangre por sí, y mientras esto se cocia, 
hacían su baile. Tomaban el P a p á y sábio la cabeza del 
venado por las orejas, y los cuatro sacerdotes los cuatro 
pies, y el mayordomo llevaba un brasero, do se quemaba el 
corazón con ulí y copal, é incensaban al ídolo que t e n í a n 
puesto y señalado para la caza y pesca. Acabado el mi to-

[72] L a costumbre religiosa de sangrarse que los Mexicanos t e n í a n , 
era muy común y se practicaba como penitencia. Hacíanse las s a n g r í a s 
en varias partes del cuerpo con espinas de maguey y pedazos de c a ñ a 
aguzados, recogiendo la sangre en copos de algodón que, impregnados de 
esta sangre, sacrificaban tí sus ídolos. Generalmente y para este objeto 
extraían la sangre de las orejas, de la nariz, de los labios y del miembro 
Tiril. 

[73] Véase la nota 26 (p. 16) donde se habla míís extensamente de 
esta costumbre. 
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te, ofrecían la cabeza y pies al ídolo y chamuscábanla, y 
después de chamuscada, la llevaban á casa del Papa y se la 
comía, y el venado y su sangre comían los demás sacerdo
tes delante del ídolo; á los pescados les sacaban las tripas y 
los quemaban ante el dicho ídolo. Lo propio era con los 
demás animales. 

Lo que usaban cuando parian las mujeres, era que si 
llamada la partera, la preñada no podia parir, luego la ha
cían decir sus pecados, y si no paria, hacia que se confesase 
el marido, y si no podia con esto, si había dicho y confesa
do que conocía alguno, iban á casa de aquel y traían de su 
casa la manta é pañetes, y se las ceñían á la preñada para 
que pariese; y si esto no bastaba, el marido se sacrificaba 
las orejas y lengua. Y cuando la criatura nacia, si era 
hombre, le ponían un arco y flechas en la mano, y si era 
mujer un huso y algodón, y la partera le hacia en el pié de
recho una raya con tizne. Significaba esta raya, que cuan
do fuese grande, no se perdiese por los montes. Pasados 
doce días, llevaban la criatura al sacerdote, y á aquel que 
la llevaba, le cortaban ramos verdes en que pisase; y llega
do ante el sacerdote, le ponia el nombre de sus abuelos 6 
abuelas, y le ofrecían cacao 6 gallinas, y estas eran las 
ofrendas de los sacerdotes. Llegados á casa con la criatura, 
la partera tomaba á la recien-parida y la llevaba á lavar al 
rio, y ofrecía al agua cacao y copal, y esto hacían porque el 
agua no le hiciese mal. 

Los ritos de sus difuntos, era que si fallecía el_ cacique 
ó algún capitán ó señor, ó hijo 6 mujer destos, los lloraba el 
pueblo cuatro dias y cuatro noches; á la cuarta noche, cuan
do amanecia, salia el Papa y decia. que el ánima de aquel 
cacique estaba con los dioses y que no llorasen más. Todos 
estos se enterraban en sus propias casas, asentados y vesti
dos con todos sus bienes; y aquellas cuatro noches y dias, 
su llorar era como á manera de mitote, cantaban sus hazañas 
y linajes, y si era cacique, luego otro dia, el Papa y todos 
los demás del pueblo, tomaban por señor al hijo ó hija, sí los 
tenia, y sino al hermano ó pariente más^cercano, y á la elec
ción.de este se hacían grandes bailes y fiestas y sacrificios, y 
él daba de comer á todos los capitanes y sacerdotes en su casa. 
Si el difunto no era principal, solo le lloraban sus parientes 
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y sus hijos; y si á alguna mujer so moria la criatura, guar
daba la leche cuatro dias, que no la daba á ninguna otra 
criatura, porque tenían por agüero quel difunto le haria (74) 
algún daño ó mal. Este sacrificio se llamaba navitia. 

E l cacique era su oficio mandar sembrar y casar á los in 
dios (75), y siempre los casaban con muchachas (t), y cuando 
estaban concertados, si acaso el yerno encontraba al suegro, 
torcia el camino; lo propio hacia la nuera á la suegra. Y ha-
cian esto porque el diablo les decia, que no habrian hijos si se 
topasen con los suegros. E l casamiento y boda se hacia de 
esta manera: los padres de la novia iban por el novio, y lo 
llevaban al rio á lavar, y los parientes del novio iban por la 
novia; y lavados en el rio ambos, los envolvían á cada cual 
en su manta blanca, nueva, y los llevaban á la casa de la 
novia, y los ataban juntos en las dos mantas añudadas, des
nudos en cueros. Los parientes del novio daban de presen
tes á la novia jicoles (7G), mantas, algodón, gallinas, cacao; 

[74] E l original debe decir sin duda alguna haría, en vez de liavia. 
[75] Aquí, como en casi todos los pueblos civilizados, exist ía el ma

trimonio civi l natural; y quedaba á opción de los interesados completarlo 
por medio de ceremonias religiosas. Nos parece esto tanto más sorpren
dente, cuanto que el clero de los Mexicanos tenía aun más influencia que 
l a que ha tenido jamás entre las naciones cristíailas. 

[76] L a palabra jicoles del texto, es probablemente un error, y debe 
leerse jicotes, que es el nombre indígena (te las abejas (Véase la nota 15, 
p. 11J. E s t a suposición tiene tanta más razón de ser, cuanto que es sa
bido que la cera era «no de los principales productos del país de los Ma
yas, y pertenecía al número de artículos de que pagaban tributo: también 
pagaban de tributo copal, mantas de algodón, maiz, &.. (Véase Estudio 
Mwtorico íobre la raza indígena de Yucatán por D. Crescêncio Carrillo. Ve
racruz, 1865, p. 10) (k). 

( k ) Á mi juicio no bay error do escritura en la palabra jicoles del 
texto. E n un documento del siglo X V I I que se conserva original en los 
archivos de l a Real Audiencia en Guatemala, y del cual yo mismo saqué 
una copia, se refiero la expedición que en el año de 1619 hizo el gober
nador y capitán general de la provincia de Costa-Rica, D. Alonso de Guz
man, para el castigo de los indios Auyaquès, situados en los confines de 
Tierra-Adentro, frontera de Talamanca, á orillas del rio Tarire (Teriiri ó 
Téliri de hoy, y Estrella en el mapa de Kiepert), que se habian rebelado 
flesde 1615 y dado muerte á su doctrinero fray Rodrigo Perez. E n ese 
documento en que, entre otras cosas, consta la perfidia con que el gober
nador y su gente se apoderaron de más de 400 indios, que sacaron amar
rados hasta Cartago, y de los cuales unos murieron de enfermedades, 
otros fueron ahorcados y el resto repartidos entre sus llamados conquis
tadores, se dice que el gobernador recogió entre aquellos indios y se apro-

[+] Según aparece, las viudas no se volv ían á casar. 
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y los parientes de la novia lo mismo al novio, j luego co-
mian todos juntos; á estos casamientos se hallaban el caci
que y el Papa, de necesidad. 

E n lo que tocaba al parentesco. 

Tenían un árbol pintado, y en 61 siete ramas, que sig
nificaban siete grados de parentesco (77). En estos grados 
no se podia casar nadie, y esto se entendia por línea recta, 
sino fuese que alguno hubiese fecho algún gran fecho en ar
mas, y habia de ser del tercer gradó afuera. Por línea 
trasversa, tenia otro árbol con cuatro ramos, que significa
ban el cuarto grado; en estos no se podia casar nadie. 

Fuera de otras leyes que los indios tenían en toda esta 
provincia, tenían los de esta nación por inviolables las si
guientes (78): 

Cualquiera que menospreciaba los sacrificios de sus 
ídolos 6 sus ritos, moría por ello. 

[77] Bion conocido es lo que varia el cómputo de los grados de pa
rentesco en varias ilaciones: así, p. e., los pripios hermanos por la ley ca
nónica están en segundo grado, y por la romana en cuarto grado: porque 
por la ley canónica es regla quot generationes tot gracilis. (Véase Conten
dió ãe ios ãwecho» ele la Iglesia por Ricliter, é Historia de las costumbres de 
Soma por Friedlíinder.) 

[ 78] Los castigos tan severos mencionados aquí, se encuentran tam
bién en otros pueblos, donde comienza la transición de cierto grado do 
civilización & otro superior. Nos sorprende ver que el castigo que se im
ponía J)OT trato i l íc i to con nna esclava ajena, se castigara también por 
los antiguos Romanos con idéntica pena. 

pió algunas águilas de oro, jicoles, mantas, chaquira (piezas redondas do 
concha nácar que era la moneda do aquellos indios), hachas, ovillos de 
hilo y otras cosas. Seria muy rara coincidencia que el mismo error que, 
según el Dr. v. Frantzius, hay en e l texto del Informe de Palacio, lo hu
biera también en el documento original en cuestión: error tanto más in
explicable, cuanto que en la caligrafía del siglo X V I I es casi imposible 
confundir la Z con la í, que eran dos letras que se diferenciaban más quo 
las que actualmente se emplean. Yo debo, confesar que no me acuerdo 
haber leido l a significación de l a palabra jicoles; y la falta de libros de con
sulta no me permite aclarar por ahora esta duda. E s probable que la jia-
labra^'icoícs fuera el nombre de alguna alhaja del uso de los indios; pero 
lo que para mí es fuera de toda duda, es que no está empleada equivoca
damente por Jicote*, pues no se concibo que el gobernador Guzman vinie
ra desde Talamanca hasta Cartago trayendo jicotes, que era cosa de nin
gún valor, incómoda para trasportar y tan común que apénas si se halla 
tasación de indios tributarios en que no se obligue á cada uno de ellos á 
pagar anualmente á su encomendero, entre otras cosas, 4 cuartillos de 
miel (1 az.umbre) y 1 libra de cera. 
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Cualquiera que se echaba con mujer agena, moría por 
ello. 

Cualquiera que tenia cuenta carnal con pariente en 
los grados susodichos, tnorian por ello ambos. 

Cualquiera que hablaba con cualquiera mujer, ó le ha
cia señas, si era casada, le desterraban de su pueblo y le 
quitaban sus bienes. 

Cualquiera que se echaba con esclava agena, le hacian 
esclavo, sino fuese que á la tal persona le perdonase el Papa 
por servicios, que hubiese fecho en la guerra. 

Cualquiera que hurtaba hurto, como fuese grave, moría 
por ello. 

Cualquiera que forzaba doncella, le sacrificaban por 
ello. 

Cualquiera que mentia, le azotaban bravamente, y si 
era en. cosa de guerra, le hacian esclavo por ello. 

Los que no eran para la guerra, cultivaban las tierras 
millpas del cacique y Papa y sacerdotes, y de las propias 
suyas daban un tanto para la gente de guerra. Esto es lo 
que he alcanzado de este pueblo. 

E n el dicho lugar está una peña, de donde salen dos ojos 
de agua casi juntos, el uno muy caliente y el otro frio (79). 
Hay en él muchas especias, que los indios usan para sus 
comidas y bebidas, é una tierra que parece caparosa, que lo 
debe de ser según el efecto que hace, con que se hace tinta 
en toda esta provincia (80). 

Desde este lugar comienza la provincia y corregimien-

[79] E n l a nota 58 (p. 33) hice notar que Palacio hasta all í había 
seguido su camino sistemáticamente, y que de repente h a b í a pasado de 
Iztepeque á l a laguna de Uxaca, situada á gran distancia; pero es más 
extraHo aun que, como veremos adelante, parece que cont inuó su viajo 
hácia el Oriente hasta Cezori y Gotera. L a s palabras en el dicho lugar de
ben referirse forzosamente á Mitla, donde dice Palacio desde este lugar co
mienza la provincia y cmregimiento de Chiquimula de la Siena. 

[80] También se encuentra la caparrosa (vitriolo de Marte) en va
rias otras partes de Centro-América. E n Costa-Rica tuvimos ocasión de 
verla en l a montafia de Candelaria y en Ujarraz: generalmente se crista
liza cuando se combina con el alumbre de roca en los lugares donde hay 
manantiales de sales ácido-sulfurosas. Para preparar la tinta, que aun 
hoy dia hacen los muchachos de escuela algunas veces, se sirven de una 
variedad de dividivi, llamada nacascol, que se parece mucho á la caesalpi-
nia coriaeia Wil ld . , que viene çlel Asia. Abundan estas agallas en acido 
gálico, pero no en acido tanico, por lo cual la tinta se vuelve rojiza paula
tinamente. 
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to del pueblo de Chiquhnula de la Sierra; es lo más del tie
rra alta y de buen temple y pastos, fértil para labranzas y 
crianzas de todo género de mantenimientos y ganado. 

Hácia la parte que de este lugar vá á dar á Gracias á 
Dios en Honduras, son indios chontales. Averigüe estando 
allí un delito contra un cacique del lugar de Gotera (81), el 
cual desde su gentilidad tenia el miembro hendido y abierto, 
que era una de las gentilidades que usaban antiguamente los 
más valientes; é quel año de 63, en otro lugar cercano, 
que se llama Cerori, ciertos indios idolatraron en los términos 
de un monte, y uno se barpó [*] y hendió su miembro, y 
que circuncidaron cuatro muchachos de doce años para arri
ba, al uso judáico, y la sangre que salió dellos, la sacrificaron 
á un ídolo de piedra, redondo, llamado Izelaca (82), con dos 
caras atrás y adelante, y con muchos ojos. Decían que es
te era el dios que sabia lo presente y lo pasado y veia todas 
las cosas; tenia untadas ambas caras y ojos con sangre, y sa
crificábanle venados, gallinas, conejos, ají, chian (83) y otras 
cosas que ellos usaban antiguamente. 

(*) E s decir, se araíió, 6 dió tajos en forma de harpa. 

[81] L a flenominacion de indios de Chontales, como hornos dicho 
tintes (nota 18, p. 12), no es n ingún nombre propio sino colectivo, que 
dieron los Mexicanos á los pueblos incultos qne no hablaban su lengua 
y que habitaban la parte oriental de Centro-América. "Hácia la pai to 
que de este lugar va á dar á Gracias á Dios," puede muy bien referirse 
tanto & Mitla como & Gotera; sin embargo, más parece que la intención 
de Palacio fué hablar de Gotera y de Cezori, situados en el vecindario; y 
hay mayor razón de creer que és ta fuera su intención, porque habla do 
l a vista de un cerro en cuya cúspide se encuentra un lago, que no puede 
ser otro que el volean de Tecapa en cuyo cráter, según los naturales, 
existe un lago,. (V . Dollfuss y Montserat, p. 785.) 

L a inesperada aparición de este pasaje en el lugar en que trata de 
Iztepeqne, Cezori, Gotera y Tecapa, situados en la provincia de San Mi
guel, inmediatamente después de l a relación de lugares tan distantes co
mo Mitla y Copan, puede juzgarse qne haya sido causada por el cambio 
de las hojas sueltas del manuscrito. Extraño es que también Herrera 
haya copiado el manuscrito en el mismo órden y forma; pero si conside
ramos que tanto éste , como Muñoz, se sirvieron probablemente de ama
nuenses ignorantes que copiaron fielmente aun los errores de pluma, des
aparecera nuestra extralieza. 

[82] Los Mexicanos no ten ían deidad alguna cuyo ídolo fuese re-

Sresentido de este modo: dehe ser, 6 bien una divinidad conservada dés-
e el tiempo de los antiguos Mayas, 6, si se considera l a situación del lu

gar, bien pudiera ser uno de los ídolos de los Chorótegas qne, como es 
bien sabido, fueron descubiertos en Nicaragua por Sqnier, el cual nos dió 
al mismo tiempo una descripción de sus colosales dimensiones. 

[83] E n la nota 59 hicimos notar que las clases de ciervos de Cen-
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Cerca del dicho lugar, estaba un cerro alto; en la pers
pectiva parece sobrepuja á todas las alturas comarcanas," y 
tiene en su alto una laguna do agua dulce, grande, de mu
cha hondura, sin que parezca de dónde puede tener vertien
te ó nacer tanta agua (84). Cierto que mirada la situación de 
toda la tierra, parece que allí es lo más alto delia, é que ó la 
laguna es milagrosa, ó tiene algún venero que las hondas 
en t rañas de la tierra producen, y sustentan de ordinario tan 
gran piélago de agua y un vertiente grande que della sale 
siempre. Críanse allí muchas dantas, más que en otra 
parte de aquella tierra; suélense matar algunas, aunque la 
carne no es muy buena de comer, porque es viscosa; tienen 
dos buches, en el uno echan el pasto ordinario, y el otro 
traen siempre lleno de palos y de madera podrida; no sé 
que sea de algún efeto, mas es de creer que no se lo dito 
naturaleza en valde (85). 

tro-América no han sirio t o d a v í a bien examinadas; pero probablemente 
en los lugares que v is i tó Palacio se encuentran las mismas especies que 
hemos hallado en Costa-Rica, donde tuvimos ocasión de examinar el Cer
vas mexicanm Gmelin y el C. rufmus Pudieran: hay además en la costa del 
Atlántico una clase muy semejante á l a primera, descrita por varios via
jeros de diferentes lugares, como el C. nemoralis Smith, el O. cariacus 
Sauss y el C. savanmrum Cabanis. (Véase mi Tratado de Mamíferos de 
Costa-Rica. Archivos de Historia Natural de Troschel, año 35, tomo I , 
p.209.) 

L a ún ica especie de liebre que se encuentra en Costa-Rica es la bra
sileña (Lepns irasiliensis L inn . ) . E s probable que en San Salvador y 
Honduras haya otras dos especies, esto es, la Lepus Douglasii Gray y la 
L . palustris Bachm., clases que, segnn Salvin, se encuentran en Guatemala. 

L a s gallinas de que habla el texto no eran las domést icas europeas 
que fueron introducidas por los Españoles en América, sino los pavos 
(chompipes) que encontraron ya domésticados en México y en otras par
tes al tiempo de la conquista de América. Se cree que esta clase de pa
vos sea una especie silvestre, domesticada en México, del Meleagris gallo-
pavo de L i n . 

Se llama cUan en Guatemala, chia en Yucatan y chan en Nicaragua, 
l a semilla de la Salvia hispánica L i n . , 6 una especie muy semejante. Por 
esta razón es de todo punto falso que éste sea el producto del Plantago, 
como asegura B. Seeiaann. (Véase su obra Nomh-es vulgares de las plan
tas americanas, Hanover, 1851, p. 12.). Hemos encontrado esta planta 
también en Costa-Rica: las semillas son solamente un poco m á s grandes 
que las de la adormidera, de color de plomo oscuro y lustrosas, y cocidas 
en agua dan un l íquido muy parecido íí l a infnsion de linaza: es bebida 
muy ins ípida para nuestro paladar, pero muy apetecida por los naturales. 
(V. Prescott, Conquista de Mexico.) 

[84] Este es probablemente el volcan de Tecapa. ÍV. nota 81.) 
[85] Debe ser. una equivocación, basada en un error, l a que cometió 

Giebel en su valiosa obra Los Mamíferos en su orden zoológico, anatómico y 
paleontológico, Leipzig, 1859. E n la pág ina 182 dice: "Respecto á las par-
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En la provincia dicha, está un lugarejo encomendado 
en un Gerónimo, italiano; sucedió allí el año de 74, que 
cansados los indios y enfadados de una larga enfermedad 
que habia tenido su cacique, de acuerdo y juntos fueron á 
su casa y le dixeron que según su enfermedad habia sido 
larga, estaban cansados de serville y mantenelle, y que pues 
ya no era de provecho ni los podia gobernar, se muriese y 
acabase de dalles más pesadumbre. E l cacique enfermo 
les respondió que tenian razón, y que pues ansí era, que él se 
queria morir, que lo enterrasen. Ellos, oida su determina
ción, le amortajaron vivo y tocaron á muerto y lo llevaron á 
enterrar. Ocurrieron á la iglesia los más del lugar, y entre 
ellos la mujer del encomendero, y admirada que estando el 
dicho cacique poco antes con mediana dispusicion, se hubie
se muerto tan presto, se llegó á él é dijo á los indios que no 
le enterrasen, que podría ser algún desmayo; y como ten
tando le vio que estaba caliente, quitóle el velo del rostro y 
vióle vivo, y ella riñendo á los que le llevaban á enterrai', lo 
quitó de allí y llevó á su casa, y vivió después más de cua
tro meses; é para desenojalla, la decían el cacique y los ve
cinos, que peor hubiera sido si lo matáran. Esta señora, 
mujer de dicho encomendero, por el año de 64 se hizo pre
ñada , y malparió cinco hijos de una vez, de cinco meses, y 
todos vivos. 

Cerca del dicho lugar (86), como van á la cibdad de San 
Pedro (87), en el primer lugar de la provincia de Honduras, 
que se llama Copan (88), están unas ruinas y vestigios de gran 

tes blandas (del tapir ó danta), solo hay que observar <jne tiene el essótti-
go estrecho y que el estómago presenta una sola cavidad." Y a Cuvier 
habia dicho tan claramente como Palacio, y en concordancia con las pa
labras de tísfce, "la cav i té est divisé© en deux peches &." {Zeceionea de 
Anatomia ixrmípCLraãa, tomo I V , 3, p. 62, Paris, 1835.) 

[86] Cerca del dicho lugar se refiere claramente á Mitla. (V. notas 
58 y 79.) 

[87] Este es el actual San Pedro Zula, situado al Noroeste de Hon
duras y en el camino que conduce de Omoa á Comayagua. L a ciudad 
fué fundada por Pedro de Alvarado,.en 1536, y era ántes de importancia; 
pero hoy está casi despoblada. 

[S8] L a antigua ciudad en ruinas de Copan, casi enteramente es
condida por la vege tac ión tropical y completamente desierta, no se debe 
confundir con el lugar poblado del mismo nombre, situado en ias cerca
nias. Cortez, el alio de 1525, en su famosa expedición de México & Hon
duras, pasó muy cerca de las célebres ruinas, sin haber tenido la menor 
noticia de ellas. Poco después fueron sometidos estos distritos por el cé
lebre conquistador de Honduras y San Salvador, Pedro de Alvarado; pe-
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poblazon y de soberbios edificios, tales, que parece que en nin
gún tiempo pudo haber en tan bárbaro ingenio como tienen 
los naturales de aquella provincia, edificio de tanta arte y 
suntuosidad. Es ribera de un hermoso rio y en unos cam
pos bien situados, tierra de mediano temple, harta de ferti
lidad é de mucha caza é pesca. 

En las ruinas dichas hay montes que parecen haber si
do fechos á manos, y en ellos muchas cosas de notar. Antes 
de llegar á ellos, está señal de paredes gruesas y una piedra 

ro pronto se sublevaron los aborígenes, y A-I varado envió á su general 
Hernando de Chavez, á sujetar de nuevo al cacique Copan Calec que ee 
habia sublevado. Terminó esta expedición con el asalto y ocupación del 
pueblo de Copan; pero ni siquiera eutónces tuvieron los Españoles la me
nor noticia de las ruinas de l a ciudad inmediata» F u é Palacio cierta
mente el primer europeo que l legó hasta ellas, ó por lo ménos, el primero 
que dió noticia de sus hermosas antigüedades. Un siglo más tarde, el 
aíio de 1689, el historiador Francisco Fuentes, escribió en Guatemala y 
dió noticia de las ruinas en una obra que hasta hoy no ha sido impresa 
(Compendio de la ciudad de Guatemala). De este manuscrito tomó Juíírros 
la descripción que hizo de ellas en 1809, que debe considerarse como la 
primera noticia que l legó á conocimiento del público. 

L a opinion que expresó más tarde el coronel Galindo, en su corla 
descripción de Copan, que dichas ruinas eran los restos de la ciudad in
dia de Copan (Journal of the B . Geogr. Soc. of London, 1836), destruida por 
Hernando de Chavez en 1530, es enteramente infundada y fué rebatida 
pocos anos después, en 1841, por Stephens en su magnífica obra Incidents 
of Travel in Central America ("Vol. I", Cap. V . ) . 

Prueba enteramente irrefragable de que las ruinas son mucho más 
antiguas, nos la suministra Palacio mostrándonos que al tiempo do su vi
sita, inmediatamente después de la conquista española, se encontraban 
éstas hacía y a mucho tiempo abandonadas; también observó muy acerta
damente que los habitantes de los alrededores habian perdido el recuerdo 
de la tradición del origen y causa de las ruinas de aquellas construccio
nes. A l viajero inglés Stephens debemos l a exploración de las ruinas de 
Copan. E n su obra que ya hemos citado, encontramos una copia mny 
exacta de las estatuas de piedra que menciona Palacio, como también co
pias muy fieles de otros monumentos, ejecutadas en el lugar por el hábil 
pintor Catherwood, compañero de Stephens. Por las descripciones do 
btephens notamos las grandes dificultades á que tuvo que sujetarse para 
poder examinar y copiar únicamente las partes más interesantes del sitio 
de las ruinas, y él mismo nos dice que deja todav ía mucho que descubrir 
à futuros investigadores. E s t á situada Copan, en efecto, en la parte más 
meridional de los pueblos que llevan el sello de l a civilización de los Ma
yas y en una region donde se aproximaban las diferentes nacionalidades 
de Chontales, Chorotegas y Mayas, los últ imos suplantados después por 
los Mexicanos. E l abate Brasseur, en su obra tan lujosamente ilustrada 
Becherche^ mr les Bnines de Palenque (Paris, 1866, p. 8), menciona apé-
nas las ruinas de Copan, y nos presenta únicamente algunas vistas del 
conde Waldeck. Ultimamente hemos recibido, por medio del cónsul fran
cés, señor de Zeltner, gran número de vistas muy exactas, de las esta
tuas existentes en las ruinas; fueron copiadas por un fotógrafo americano 
y por su medio hemos tenido una idea muy clara dé los citados objetos. 
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grandísima, en figura de águila, y fecho en su pecho un cua
dro de una vara de largo y en él ciertas letras que no se sa
be qué sea. 

Llegados á las ruinas, está otra piedra en figura de g i 
gante; dicen los indios antiguos, que era la guarda do aquel 
santuario. Entrando en él, se halló una cruz de piedra de 
tres palmos de alto, con un brazo quebrado. 

Más adelante van ciertas ruinas y algunas piedras en 
ellas labradas con harto primor; y está una estátua grande, de 
más que cuatro varas de alto, labrada como un obispo vesti
do de pontifical, con su mitra bien labrada y anillos en las 
manos. Junto á ella, está una plaza muy bien fecha, con 
sus gradas á la forma que escriben del Coliseo romano, y por 
algunas partes, tiene ochenta gradas, enlosada y labrada por 
cierto en partes de muy buena piedra é con harto primor. 
Es t án en ella seis estátuas grandísimas, las tres de hombres 
armados á lo mosáico, con liga gambas (*), é sembradas mu
chas labores por las armas; y las otras dos, de mujeres, con 
buen ropaje largo y tocaduras á lo romano; la otra es de 
obispo, que parece tener en las manos un bulto, como cofre-
cito; decían ser de ídolos, porque delante de cada una de
lias habia una piedra grande, que tenia fecha una pileta (**) 
con su sumidero, donde degollaban los sacrificados y corria 
la sangre. También tenían sendas (89) cazolejas, do sacrifi
caban con sus sahumerios; y en medio de la plaza, habia otra 
pila mayor, que parece de bautizar, donde ansí mesmo de
bían hacer en común sus sacrificios. 

Pasada esta plaza, se sube por muchas gradas á un pro
montorio alto, que debía ser donde hacian sus mitotes y r ic-
tos, parece fue fecho y labrado con mucha curiosidad, por
que siempre se hallan allí piedras muy bien labradas. 

A un lado de este edificio, parece una torre ó terrapleno 
alto, que cae sobre el rio que por allí pasa; háse caido y der
rumbado un gran pedazo, y en lo caido se descubrieron dos 

(*) lÂgagamas, lo mismo que liga de medias. 
(**) E s el diminutivo de pila. 

[89] L a palabra castellana sendos es anticuada, y significa cada uno 
(singuli) [1]. 

(1) También significa grande; y en esta acepción e s t á empleada en 
el texto. 
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cuevas debajo del dicho edificio, muy largas y angostas y fe
chas con harta curiosidad. No he podido averiguar de qué 
servían, ó para qué se hicieron. Hay una escalera que baja 
hasta el rio por muchas gradas, y sin lo dicho, muchas cosas 
que demuestran haber habido allí gran poder y concurso de 
hombres 6 pulícía, é mediana arte en la obra de aquellas fi
guras y edificios. 

He procurado, con el cuidado posible, saber por la me
moria derivada de los antiguos, qué gente vivió allí, é qué 
saben é oyeron de sus antepasados. No he hallado libros de 
sus ant igüedades , n i creo que en todo este distrito hay más 
que uno, que yo tengo. Dicen, que antiguamente habia ve
nido allí y fecho aquellos edificios, un gran señor de la pro
vincia de Yucatan, é que al cabo de algunos años se volvió 
á su tierra solo, é lo dejó despoblado. Esto parece que, de 
las pa t r añas que cuentan, es la más cierta, porque por la me
moria dicha, parece que antiguamente, gente de Yucatan 
conquistó y subjetó las provincias de Ayajal , Lacandon, Ve-
rapaz y la tierra do Chichimula y esta de Copan (90). Así la 
lengua apay (91), que aquí hablan, corre y se entiende en 
Yucatan y las provincias dichas, y ansí mismo parece que el 
arte de los dichos edificios es como la que hallaron en otras 
partes los españoles, que primeramente descubrieron la de 
Yucatan y Tabasco, donde hubo figuras de obispos, hombres 
armados y cruces, y pues en ninguna parte se ha hallado tal 
sino es en los lugares dichos, parece que se puede creer que 
fueron de una nación los que hicieron uno y otro. 

De los lugares dichos, me volví á Guatemala, porque por 
indispusiciones de algunos del Audiencia, fue necesario para 
el despacho de los negocios, y ansí se me mandó lo hiciese. 
Pasé por lugares bien frios y fragosos, donde hay los mayo
res y más hermosos pinos, robles, cedros, cipreses y otros 
muchos árboles, que hay en todas estas provincias (92). 

[90] Lacandon, Verapaz y Cliiquimula, son nombres de pueblos que 
existen hoy dia; no sucede lo mismo con l a provincia de Ayaja l , cuyo 
nombre no solamente lia desaparecido, sino que L a sido imposible deter
minar q u é parte del país l levaba esto nombre. 

[911 ÂI enumerar las lenguas de los Centro-Americanos se menciona 
la apay (p. 6) como l a usual en Cbiquimula de l a Sierra; pertenece Ésta, 
evidentemente á la gran familia, de las lenguas mayas. 

[93] L o s pocos árboles que menciona a q u í Palacio bastan para pro
barnos el carácter de la v e g e t a c i ó n y del clima, y que atravesaba por ser-
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Estas son las cosas quo en el discurso de la visita, que 
hice por orden de V . M . , me parecieron dignas de alguna 
consideración. No pongo entre ellas la orden y particulari
dades de su gentilidad (93), por ser muchas y requerir gran 
scriptura, aunque pudiera, por tener hecha memoria de 

m u í a s que pasaban de 7000 piés de e levación. Está situada la region de 
los bosques de robles, lo mismo que en México, en las altiplanicies que 
faldean los montes, ¡ t í a altura de 7000 hasta 10400 piós. También-en 
Guatemala se encuentran representadas ciertas coniferas, además de otros 
árboles resinosos, como asegura Palacio con tanta verdad: se encuentran 
allí varias clases del ciprés y del jtiniperua. Hay que recordar que Pala
cio daba á los árboles centro-americanos los mismos nombres que lleva
ban los de España y que se les parecían, y que sin conociiuiontos do 
Botiínioa-, se dejaba llevar naturalmente por las semejanzas. 

I .llevan aun hoy dia cl nombro do cedros en Centro-América, varios 
árboles de la familia do las caobas del género de los cedrela, por tener és
tos un olor aromático y ser la madera muy semejante al cedro del Orien
te; sin embargo, son éstos completamente diferentes de los del Líbano, y 
no pertenecen á los pinos como el verdadero cedro (Pinas Cedrus L inn . ) . 
Los llamados cedros en Centro-América tienen un follaje muy parecido al 
nogal, y se diferencian por completo, á e s t e respecto, de los del Líbano del 
Oriente, Palacio sin duda alguna recordaba los cedros del Líbano que 
pertenecen á los árboles resinosos y que crecen en todos los países baña
dos por el Mediterráneo, y por esta razón muy conocidos por él: no es fá
ci l fijar á qué clase des ignó con el nombre de eipreses, á no ser que fuera 
ú las especies pertenecientes al cupressus òjxmiperus, que suelen encon
trarse en las sierras más altas y en las cimas de los volcanes. 

Do las encinas centro-americanas liemos ya hablado ántes (nota 39). 
Se encuentran éstas mezcladas con otros árboles en la floresta; en México 
se encuentran generalmente en compañía de los árboles resinosos, y en el 
Onzava hasta 11000 piés de elevación; desde esta zona en adelante siguen 
los pinabetes exclusivamente caracterizando la vege tac ión basta la altu
ra de 12300 piés. Pero como en Centro-América las montañas no so ele
van á tanta altura, los árboles resinosos se encuentran en pocos lugares 
caracterizando la vegetac ión . Bien sabido es que los lugares de Ocote-
peo en San Salvador, y Ocotal cerca de Segovia en Nicaragua, llevan es
te nombre por los abetos 6 pinabetes, y que su nombro tiene por base l a 
palabra mexicana ocotl, nombre de estos árboles. 

L o mismo que las encinas y robles, los árboles resinosos de la especie 
de los pinos {pinus), no se extienden hasta la l ínea equinoccial ni aun al 
Itsmo. E l volcan E l Viejo en Nicaragua, situado á los 13 grados de lati
tud, parece ser el punto más al Sur, hasta donde alcanzan los árboles re
sinosos (de la forma de los pinos) á la altura de 3000 piés. 

[93] Por estas palabras del Informe de Palacio, casi se podría dedu
cir que cuando lo presentó al rey no hablaba do las costumbres religiosas 
de los naturales, pero que habiéndosele podido detalles después sobre és
tas, los agregarían al Informe. Probablemente al agregarlos fueron in
corporados al Informe sin cuidarse de la continuidad de la relación ni del 
órden cronológico; y de este modo fué interrumpido su órden como ya lo 
hemos hecho notar (notas 58 y 79 ) .—Esta es la única explicación á que 
nos podemos acoger para poder explicar tan extraordinaria interrupción, 
siendo así que hasta all í había seguido la relación tan ordenada y metó
dicamente. 
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las más de ellas. Siempre que V . M . me ocupáre en su ser
vicio, procuraré tratar en lo general y en semejantes espe
cialidades, de manera que se entienda, que á lo menos ten
go buen deseo.—Nuestro Señor, la C. y R. persona de V . M -
guarde muclios años con augmento de mayores estados y con 
felicísimos sucesos.—Desta vuestra ciudad de Guatemala á 
8 de Marzo de 1576 años.—C. R . M . humilde y leal criado 
que besa las Eeales manos á V . M . — E l Licenciado Pala
cio (*) (94) (m). 

(*) Archivo do Simancas.—Descripcionôs y poblaciones.—(Nota de 
Muñoz.) 

L a relación que acabamos de insertar, es la quo sirvió casi l i teralmen
te al ilustre cronista de Indias, Antonio de Herrera, en su D é c a d a i v , l i b . 
v iu , para formar la bistoria do la proviúcia do Guatemala y de las t ier
ras sometidas á este distrito. Pero atendiendo á quo Herrera no p u b l i c ó 
todo el documento, sino solo lo que le convenia, y á que hay muchas y no
tables variantes entro el original y lo insertado por aquel, hemos c r e í d o 
conveniente su publicación, ta l cual salió de manos de su autor. 

[94] Nos falta aun dar la explicación prometida del modo con quo 
Herrera se sirvió de los escritos de Palacio, á ñu de que el lector puerto 
juzgar. 

Herrera divide él Informe de Palacio, más quizá por su volf ímen que 
por su contenido, en tres capítulos.—El primero [cap. V I I I de H e r r e r a ] 
titulado Que trata ãe la provincia de G-uatemala de la manera que aora la tie
ne el Audiencia Real, principia con estas palabras Que comienza de los pos
treros y acaba tomando el camino verdadero para salvarse.—Después 
sigue el segundo capítulo ó segunda division [cap. I X de Herrera-) 
titulado Que continha en las partionlaridades de las tierras del distrito de 
Guatemala, que principia Que la cosa mas rica <J\, y acaba y las venden en 
siís mercados.— E l tercer capítulo (cap. X de Herrera) titulado Que prosigue 
tratando de otras provincias del distrito de Guatemala, principia Comienza l a 
de San Salvador if.—En este capítulo Herrera ha copiado à Palacio pala
bra por palabra: más adelante ha escogido solamente alguuos cortos y 
aislados pasajes, generalmente sin ilación.—Que haya omitido la n a r r a 
ción del cacique que iban á enterrar vivo, pase; pero que no crea l a be
l la descripción de las notables ruinas de Copan, digna de ser menciona
da, muestra su incapacidad y poco gusto por la historia de l a c i v i l i z a c i ó n 
de los pueblos.—Es curioso en extremo el fin de este capítulo de Herrera 
si se compara con las palabras con que Palacio termina su Informe a l 
rey.—Herrera dice, copiando literalmente á Palacio: "Se pudiera t o d a v í a 
decir mucho más sobre los usos y costumbres de oste pueblo, cuyo origen 
data del tiempo de su gentilidad; pero para no canear no los d e t a l l a r é 
aquí: los principales de ellos serán tratados en el curso de la Historia."— 
Nosotros también preferiremos no cansar al lector con más datos acerca 
de estos plagios descabellados, y damos fin á nuestro escrito. 

[m] Razones especiales me privan de cumplir por ahora lo que h a 
bía prometido en mi nota (z); y continúo con la publicación de docu
mentos. 



Probanza beeba á pedimento (Je Pero García vecino de 
Ia cibdad de Leon de Nicaragua sobre los ser

vicios que ha hecho á Su Majestad (a). 

Muy Poderoso S e ñ o r = J o a n de Arguyo, en nombre de 
Pero García vecino de la cibdad de Leon de la provincia de 
Nicaragua, digo que, como constará desta probanza que pre
sento, el dicho mi parte es de los primeros descobridores, 
pobladores é conquistadores de toda la dicha provincia, á do 
sirvió é ha trabajado mucho en servicio de V . A. : y es ansí 
que, á causa de no tener indios de repartimiento, es tá muy 
probe é pasa gran necesidad: es casado é de las personas que 
V . A . manda sean preferidas é aprovechadas: atento á lo 
c u a l = Á V . A. pido é suplico se le haga merced de tener 
memoria del para cuando obiere en que V. A. le haga merced 
de algunos indios que estén vacos, y en el entretanto se ¡e 
provea de una ayuda de costa que sea tal para con que se 
pueda sustentar, en lo cual recibirá bien c merced: pide justi-

Ça] Doy principio á la yuWicacion ele los documentos inéd i tos del 
archivo de la Audiencia de Guatemala, por la presente iufonnncíon, se
guida & instaneft, do uno de los compaiieros del desgraciado Diego do 
Nicuesa. 

Sabido os que, después que el ilustre Almirante D. Cris tóbal Colon 
descubrió, en el año de 1502, toda la costa del Atlántico do lo que es hoy 
república de Costa-Kica, y recorrió todas las islas y bahía de Zorobaro, 
llamada después bahía del Almirante en su honor, y v is i tó l a tierra fimo 
que rodea aquellas islas, á la cual llamó Vei-a aqua eu genovês ; f u é Diogo 
de Nicuesa el primer espaíioi que trató de Conquistar a Veragua y colo
nizarla, porque la colonia que el mismo Colon fundó en el n o de Belen, 
e s tá fuera de l a bahía del Almirante y m á s Mcia el Darien, en terreno 
que jamás Costa-Rica ha reclamado como parte de su territorio. 

Diego de Nicuesa v i s i tó la bahía del Almirante y dió nombre tí la isla 
que desde eutónees se llama Escudo de Veragua, y que es el l í m i t e orien
tal que Costa-Rica siempre ha reclamado y reclama en sus cuestiones con 
los E E . U U . de Colombi». 

E s apénas concebible que los historiadores de Centro-Amórica, como 
Juárros, Peláez y Milla, no hablen siquiera de Nicuesa, quo f u é el primer 
colonizador de una parto del territorio do lo que es hoy Costa-Rica, y por 
consiguiente de una parte del territorio de la Federación ecu tro-ameri
cana y del reino y capitanía general de Guatemala. 
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cia y cl real oficio i m p l o r o = [ f . ] Juan de A r g u y o = E n 
la cibdad de Leon, provincia de Nicaragua, á veinte e siete 
dias del raes de mayo, año del nacimiento de Nuestro Sal
vador Jesucristo de mi l i é quinientos é cincuenta é cinco 
años, ante el muy Magnífico Señor, el Licenciado Juan Mar
quez, Fiscal de Su Majestad 6 su Juez de residencia, Alcal
de é Justicia Mayor en esta provincia, 6 por ante mí Fran
cisco Sanchez, escribano público della, pareció presente Pero 
Grarcía, vecino desta dicha cibdad, é hizo presentación de 
una probanza corrada 6 sellada, fecha en la cibdad da Gra
nada, é pidió á Su Merced que, por cuanto él tiene en esta 
cibdad dos testigos que presentar acerca de lo contenido en 
la dicha probanza, la mande abrir é abra, ó mande que por 
el interrogatorio en ella contenido se examinen los testigos 
que presentaren, y , examinados, le mande dar la dicha pro
banza que presenta, juntamente con lo que los dichos testigos 
dixeren é depusieren, escrito é limpio, cerrado y sellado, 
en manera que haga fee, en lo cual interponga su abtoridad 
ó decreto judicial para que valga é faga fee, é sobre todo pi
dió justicia, siendo testigos Diego Sanchez é Felipe de Bal-
todano, vecinos desta dicha c ibdad=E luego el dicho Señor 
Juez mandó abrir la dicha probanza ó mandó al dicho Pero 
García que presente los testigos do que se entiende aprove
char, quel está presto de los mandar recibir é facer en el ca
so justicia: la cual dicha probanza se abrió y es su tenor esta 
que se s igue=En la cibdad de Granada de la provincia de 
Nicaragua, á diez é siete dias del mes de mayo, año del na
cimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de mil i é quinientos 

•é cincuenta é cinco anos, ante el Magnífico Señor Benito 
Diaz, Alcalde ordinario en esta dicha cibdad é su tierra 6 
términos por Su Majestad, por presencia de mí Juan D u 
ran, escribano público é del consejo della, pareció presente 
Pero García, estante en ella, é presentó un escripto con 
ciertas preguntas al pié del, su tenor del cual es este que se 
s igue=Magníf ico Señor= :Pe ro García , vecino de. la cibdad 
de Granada, parezco ante Vuestra Merced é digo que á mi 
derecho conviene informar por información de testigos, á los 
Señores Presidente é Oidores de la Real Audiencia de los 
Confines, del tiempo que ha que estoy en estas partes de las 
Indias, y de lo que he servido á Su Majestad en ellas, en las 
conquistas é pacificación delias en esta Tierra Firme: pido 
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é suplico á Vuestra Merced que à los testigos que presenta
re les mande preguntar y examinar por las preguntas de 
yuso contenidas, é lo que dixeren 6 depusieren me lo mande 
dar escripto é limpio, firmado é signado en pública forma é 
manera que haga fee para el dicho efeto, sobre que pido jus
ticia: las cuales preguntas son las sigiiientes. 

1 — Primeramente sean preguntados si conocen al di
cho Pero García, é si conocieron á Diego de Mcuesa, é al 
gobernador Pedrár ias Dávila, é al capitán Francisco Hernán
dez, descubridores é conquistadores que fueron de la Tierra 
Firme, llamada Castilla del Oro, 6 desta provincia de Nica
ragua. 

2— Item si saben quel dicho Diego de Nicuesa, el año 
de quinientos é diez, pasó de la isla Española, por mandado 
da los Reyes Católicos, á esta Tierra Firme y costa de Ve
ragua por gobernador, é si saben qiiél dicho Pero García 
vino con cl, é anduvo en la conquista é guerra que hizo en 
la dicha Tierra Firme, hasta tanto que murió el dicho Diego 
de Nicuesa: é así lo saben los testigos. 

3— Item si saben que después que vino Pedrár ias Dá
vila por gobernador de la dicha Tierra Firme, que fué año 
de quinientos ó trece, el dicho Pero García sirvió en la d i 
cha Tierra Firme é trabajó lo all posible en la conquista, 
pacificación é población de la dicha Tierra Firmo, con su 
persona é armas, en ayudar á hacer los primeros navios que 
se hicieron en esta mar del Sur, y al descubrimiento della 
todo lo all posible. 

4— Item si saben que después de la dicha conquista é 
pacificación de Tierra Firme, el dicho Pero Garc ía vino á 
esta provincia de Nicaragua á la conquista é pacificación dè-
11a con el capitán Francisco Hernández , é trabajó en la con
quista della con su persona é armas todo el tiempo que fué 
necesario andar en la tierra é conquista, hasta que fué pobla
da é asentada, é así lo saben los testigos. 

õ—Item si saben que en todo lo susodicho el dicho Pe
ro García sirvió á su propia costa é minsion é trabajó de su 
persona, padeciendo muchos trabajos, é hambres, é necesida
des, pasando rios á nado, é con balsas pasando, é con mucho 
peligro de su persona, é sin por ello llevar sueldo, n i acosta
miento, n i otra cosa alguna: ó así lo saben los testigos. 

6—Item si saben auel dicho Pero García contino ha 



56 D O C U M E N T O S I N E D I T O S 

residido en la dicha Tierra Firme en esta provincia de Ni
caragua, é cierto que fué al Perú con un navio que hizo, a-
donde perdió todo lo que tenia: é así lo saben los testigos. 

7— Itera si saben quel dicho Pero García contino ha 
tenido su casa poblada en esta provincia de Nicaragua, a-
donde es casado más ha de veinte é cuatro años, é quo tie
ne su mujer en esta dicha provincia: é que al tiempo que 
se fué con el dicho su navio, dejó su casa poblada é hecha 
compañía con Pedro Kiquelme, vecino de la dicha cibdad, 
que se obligó de residir é servir por él: é así lo saben los tes
tigos. 

8— Item si saben que en todo el dicho tiempo ha vi
vido con necesidad, é que no tiene indios de repartimiento, 
ni se los dieron tales que se pudiese sustentar con ellos, ni 
tales como los merecía según los servicios que hizo é traba
jos que padeció. 

9— Item si saben quel dicho Pero García está pobre 
é necesitado, é vive con muncha necesidad, é que, si Su Ma
jestad no le da con que se sustente, no se podrá sostener en 
la tierra: é si saben ques persona honrada é que, por sus ser
vicios é méritos, merece que le den de comer. 

10— Item si saben que lo suso dicho es pública voz é 
fama=[f . ] Pero García. 

É presentado el dicho escrito é preguntas suso dichas, 
é por el dicho Señor Alcalde visto, mandó quel dicho Pero 
García traiga é presente los testigos de que en el caso se 
entiende aprovechar, questá presto de hacer en el caso jus
ticia. Testigos Miguel Dávila, é Juan Gutierrez, é Francis
co Carrillo, vecinos y estantes en e l l a = P a s ó ante m í = [ f . ] 
Juan Duran, escribano público é del consejo. 

É luego el dicho Señor Alcalde, en este dia, dixo que, 
porque él está ocupado en cosas tocantes al servicio de Su 
Majestad y ejecución de su justicia, cometía é cometió á mí 
el dicho escribano la recebeion de los dichos testigos para 
que les tome sus dichos, é para ello me dió poder é comisión 
en forma, cual de derecho se requiere. Testigos los dichos, 
é firmólo de su nombre=[f . ] Benito Diaz= :Pasó ante m í = 
[ f . ] Juan Duran, escribano público é del consejo. 

É después de lo susodicho, este dicho dia, el dicho Pe
ro García traxo é presentó, ante el dicho Señor Alcalde, por 
testigo á Diego de Pastrana, vecino desta dicha cibdad, del 
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cual el dicho Señor Alcalde tomó é recibió juramento en 
forma por Dios Nuestro Señor, é por Santa María, é por las 
palabras de los santos evangelios, -é por una señal de cruz 
en que corporalmente puso su mano derecha, so cargo del 
cual prometió de decir verdad de lo que supiere cerca de lo
que le fuere preguntado: siendo testigos los dichos Miguel 
Dávila, é Francisco Gutierrez, é Francisco Carr i l lo=Pasó 
ante m í = [ f . ] Juan Duran, escribano público ó del consejo. 

É después de lo susodicho, en esta dicha cibdad de Gra
nada, á diez é ocho dias del dicho mes é año susodicho, el 
dicho Pero García traxo é presentó por testigo, ante el dicho 
Señor Alcalde, á Francisco Hernández, é á Juan Izquierdo, 
vecinos della, los cuales jui'aron en forma ante el dicho Se
ñor Alcalde, según es de suso, é prometieron de decir verdad. 
Testigo Bernaldo Guerrero, vecino de l la=Pasó ante mí=(f . ) 
Juan Duran, escribano público é del consejo. 

É lo que los dichos testigos, é cada uno dellos, dixeron é 
depusieron por sus dichos é depusiciones, por sí ó sobre sí, se
creta é apartadamente, es lo siguiente. 

E l dicho Diego de Pastrana, vecino desta cibdad, tes
tigo presentado en esta razón por el dicho Pero García, el 
cual, habiendo jurado enforma, ó seyendo preguntado y exa
minado por las preguntas del dicho interrogatorio, dixo ó de
puso lo siguiente. 

1—A la primera pregunta dixo que conoció al dicho go
bernador Pedrárias Dávila, é conoció al capitán Francisco 
Hernández, ya difuntos, é que no conoció á Diego de Nicue-
sa [ b ] . 

(b) Creo cumplir con rav acto de justicia y reparar en parte el injustifi
cable olvido de los historiadores Contro-Americanos, respecto de Nicnesa, 
acompañando una traducción de Washington Irving (The life anã vo
yages of Christopher Columbus, and those of 1m companions. Philadelphia, 
1872,), (jue es, á mí juicio, el historiador que más se ha ocupado de la 
expedición de Nicuesa. Dice así: 

Diego de Nicuesa era un cumplido cortesano, do noble cuna, que liahia 
sido gentil-hombre de cámara de D. Enrique Enriquez, tio del rey. Dispo
sición natural, educación y hábitos, todo concurría para hacer de Nicuesa 
un digno rival do Ojeda. Como éste, también aquel era de pequetía estatu
ra, pero notable por la simetría y desarrollo de sus formas, y por su acti
vidad y fuerza corporal. También, como Ojeda, era diestro en el uso de 
todas armas, y hábi l no solamente en ejercicios de agilidad, sino también 
eu los caballerescos y llenos de gracia, que los caballeros espafioles de 
aquel tiempo habían heredado de los Moros; siendo notable por su vigor 
y destreza en las justas, a l uso morisco. Ojeda mismo no podia aven
tajarle como ginete, y se hace particular mención de su yegua favorita, á 
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2—Á la segunda pregunta dixo queste testigo no cono-

la cual hacia cabriolar y caracolear al estricto compás de una viola. Ade
más de todo eüto, era -versado en las baladas legendarias ó romances de 
su país, y renombrado como guitarrista do primera fuerza. Tales eran 
las cualidades de este candidato & un empleo en las selvas, según 
el rev. obispo L a s Casas. E s probable, sin embargo, que hubiera dado 
pruebas de cualidades más á propósito para el deseado puesto, habiendo 
estado ya en el servicio militar bajo el finado gobernador Obando. 

Estando los méritos de Ojeda y Nicuesa tan singularmente balancea
dos, difícil habría sido la elección: el rey Femando eludió el dilema favo
reciendo á los dos; no por cierto suministrándoles buques y dinero, sino 
concediéndoles patentes y t í tu los que nada le costaban y podian repor
tarle en cambio ricas ganancias. Dividió aquella parte del continente, 
que está situada á lo largo del istmo del Darien, en dos provincias, cor
riendo la l ínea divisoria por medio del golfo de Uraba. L a parte orien
tal que se extiende hasta el cabo de la Vela, fué llamada Nueva Andalu
cía, y su gobierno dado á Ojeda. L a otra, al Occidente, incluyendo Ve
ragua, y alcanzando hasta el cabo Gracias á Dios, fué asignada á Nicue
sa. L a isla de Jamaica fué dada á los dos gobernadores en común, como 
un lugar de donde podrían sacar socorros y provisiones. Cada uno de los 
gobernadores dobia erigir dos fortalezas en su distrito y gozar por diez 
años de las utilidades de todas las minas que descubriesen, pagando á la 
corona la déc ima parte el primer ailo, la novena el segundo, l a octava el 
tercero, la sét ima el cuarto y la quinta cada uno de los años sucesivos 

Nicuesa, teniendo mayores medios, armó cuatro grandes navios y dos 
bergantines, equipados con abundantes municiones y víveres, tanto para 
el viaje como para la colonia en proyecto, enganchó mucha mayor fuerza 
y se hizo á la vela, alegre y jactancioso, para las doradas costas de Verar 
gua, el Aurea Chersonesus de su imaginación. 

Las dos armadas rivales llegaron á Santo Domingo casi al mismo 
tiempo (1509). Nicuesa habia experimentado de camino lo que sin duda 
consideró como un pequeño augurio de buena fortuna. Tocando en San
ta Cruz, una de las islas Caribes, logró capturar cien naturales que trajo 
á bordo de sus naves para venderlos como esclavos en la Española. Esto 
se creia justificable en aquellos tiempos, aun por los más escrupulosos 
teólogos, partiendo del principio de que los Caribes eran todos antropófa
gos; dichosamente la opinion de la humanidad, en este siglo más ilustra
do, hace poca diferencia entre el crimen atroz del caníbal y el del plagia
rio. Alonso de Ojeda recibió con placer à su amigo, el marino y futuro 
teniente de gobernador, el digno Juan de la Cosa; sin embargo, no podia 
ménos que sentir la inferioridad de su armada, comparándola con la de 
su rival Nicuesa, cuyas arrogantes naves ve ía ancladas en el puerto de 
Santo Domingo. Sentía además que los medios de que disponía eran in
adecuados para el establecimiento de su proyectada colonia. Ojeda, no 
obstante, no sufrió largo tiempo por falta de recuraos pecuniarios: éste, 
como la mayor parte de los hombres generosos y liberales que descuidan 
y malgastan su propio peculio, t e n í a el don de mandar y disponer de los 
bolsillos de sus vecinos. Entre ía mezclada población de Santo Domin
go, habia un abogado de alguna habilidad, el bachiller Martin Fernandez 
de Enciso, que habia ganado dos mil castellanos (t) abogando; porque 
parece que el espíritu de litigio fué uno de los primeros frutos de l a vida 
civilizada trasplantados al Nuevo Mundo, y que floreció de una manera 
Sorprendente entre los colonos españoles 

(t) Equivalentes á $ 10050 de hoy. 
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ció al dicho Diego de Nicuesa, más de queste testigo ha oi-

Dos gobernadores rivales, tan bieu. igualados, como Ojeda y Nicue-
sa, ambos de espíritu levantado, auuqne encerrado en cuerpos pequeños, 
no x>odían permanecer sin chocar en un ln¡jax tan reducido como Santo 
Domingo. L a isla de Jamaica que' les había sido asignada en común, fuó 
1» primera cansa de querella; la provincia del Darien fué causa de la se-

f nuda, pretendiendo cada uno incluirla dentro de los l ímites de su juris-
Lccion. Sus disputas sobre esto» puntos exaltáronse de tal manera, que to

do el lugar se hizo el eco de ellas. E n l a discusión, sin embargo, Nicuesa 
l l e v á b a l a ventaja, pues aunque ambos eran igualmente esforzados, era 
éste más hombre de mundo; habiendo sido educado en la corte, era más 
urbano y ceremonioso, sabía reprimirse mejor, y es probable que con sus 
argumentos confundiera al gobernador rival. No era Ojeda gran casuista, 
pero sí excélente esgrimista, y estaba siempre listo a decidir con la es
pada las cuestiones de derecho, 6 de honor, que su lengua no alcanzára á 
poner en claro; por esta razón propuso arreglar la disputa en singular 
combate. Nicuesa, aunque era igualmente valeroso, era hombre de mita 
experiencia, y vió la locura de semejante arbitramento. Sonrióndose en 
secreto del acaloramiento de su antagonista, propuso como condición 

Íirevia al desafío y para que hubiese algo que valiera la pena por que pe
sar, que cada uno depositára cinco mil castellanos, que serian el premio 

del vencedor. Esta circunstancia, como había previsto, sirvió de freno 
temporal al fogoso valor de su rival, que no poseía un doblón en su teso
ro; pero que tenía probablemente demasiado orgullo para confesarlo 

L a escuadra do Nicuesa permaneció algún tiempo después de haber
se hecho á la vela su rival . Sus maneras corteses y atractivas, juntamente 
con el rumor de grandes riquezas en la provincia de Veragna; donde in-
tentabafnsdarsncolonia, habían atraído numerosos voluntarios á s u ban
dera, de tal modo que se vió obligado á comprar otra nave para traspor
tarlos. 

Nicuesa tenía más do cortesano y do caballero, que do hombro de ne
gocios, y faltábale capacidad para olmanejo de sus asuntos pecuniarios. 
Había gastado sus fondos con mano pródiga y llenádose de deudas que 
no podía pagar por el momento. Muchos de sus acreedores sabían que su 
expedición era vista con malos ojos por el almirante Don Diego de Colon; 
para ganarse el favor del último, pusieron toda clase de dificultades & Ni
cuesa. Jamás hubo un caballero en desgracia más acosado y atormen
tado por acreedores y demandas, hostigándolo los unos tan luego como 
satisfacía tí los otros. Consiguió, á pesar de esto, embaicar todas su fuer
zas. Tenía setecientos hombres, bien escogidos y armados, además de seis 
caballos. El igió por su capitán general á Lope de Olano, nombramiento 
al parecer impolítico, puesto que Olano había estado compreftaetido con 

• el muy conocido Eoldan en su rebelión contra Colon. 
L a escuadra salió del puerto y se hizo á la vela, con excepción de 

una nave que, con ancla levada y velas desplegadas, aguardaba para re
cibir á Nicuesa, el cual estuvo detenido en tierra hasta el ú l t imo momen
to por los muchos embrollos que artificiosamente le habían puesto. 

Justamente al momento de poner el p ié dentro de su bote, fué arres
tado por las arpías de la ley, y conducido ante el alcalde mayor á contes
tar demanda por quinientos ducados, quo fué sentenciado á pagar allí 
mismo, ó á prepararse para ir á la cárcel. 

Este filé un rayo caido sobre el infortunado caballero. E n vano ale
gaba su completa imposibilidad para entregar tal suma en aquel acto; 
en vano les hizo ver la ruina que le sobrevendría y el gran perjuicio para 
el servicio público, si se le impedía juntarse à su expedición. E l alcalde 
mayor estuvo inflexible y Nicuesa entregado á la desesperación. E n tan 
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do decir á muchas personas, de cuyos nombres no se acuerda 

crítico momento, le vino consuelo de donde miínos esperaba. ¡Su af l icc ión 
había logrado ablandar el corazón do un notario públ ico! Presentóse é s t e 
ante el tribunal y manifestó que, ántes de ver á tan gallardo caballero 
reducido á tanta extremidad, él mismo pagaria en el acto. Niouesa lo 
contempló con sorpresa y apénas podía dar crédito á sus sentidos; pero 
cuando lo v ió en efecto cancelar l a deuda y se encontró libre repentina
mente de tan terrible apuro, abrazó á su libertador, vertiendo l á g r i 
mas de gratitud, y se di ó priesa á embarcarse, no fuera que a l g ú n otro 
sortilegio legal fuese hecho á su persona 

Tan luego como la escuadra entró al puerto' (Cartagena), los liotes 
salieron á encontrarla. L a primera pregunta de Nicuesa fué por Ojeda. 
Los compañeros de éste le contestaron con tristeza que su jefe se h a b í a 
ido á una expedic ión bélica al interior del país y que había trascurrido y a 
algún tiempo sin regresar, de modo que temían que algxma desgracia le 
hubiese acaecido. Suplicaron á Nicuesa, por tanto, que diera su pa labra 
como caballero, que si Ojeda realmente estuviera en apuros, él no tomaria 
ventaja de sus reveses para vengarse de sus pasadas disputas. 

Nicuesa, que era un caballero de noble y generosa alma, se puso rojo 
de indignación á tal mego. "Buscad inmediatamente á vuestro jefe-dijo; 
traédmelo, si vive; y yo me comprometo no solamente íí olvidar lo pasa
do, sino á ayudarle como si fuera un hermano." 

Cuando se encontraron, Nicuesa recibió á su antiguo antagonista con 
los brazos abiertos. "No es—dijo—de hidalgos, sino de hombres de a l m a 
vulgar, acordarse de las pasadas diferencias cuando se ven en af l icc ión. 
De hoy más olvidemos todo lo que entre nosotros ha ocurrido. Mandad
me como á un hermano. Yo y mis hombres estamos á vuestras ó r d e n e s , 
para seguiros á donde queráis, hasta que la muerte de Juan de l a Cosa y 
ae sus compaSeros sea vengada." 

E l ánimo de Ojeda se l evantó una vez más con esta gallarda y gene
rosa oferta. Los dos gobernadores, no más rivales, desembarcaron á cna-
trocientos do sus hombres y algunos caballos, y partieron con toda priesa 
para el funesto pueblo. So acercaron á él durante la noche, y, dividien
do sus fuerzas en dos partes, dieron órden de no tomar vivo indio alguno. 

E l pueblo estaba entregado á un profundo suefio, pero los bosques 
estaban llenos de grandes papagayos que, despertados, hicieron prodigio
so ruido. Los indios, sin embargo, pensando que todos los Españoles ha-
bian sido destruidos, no hicieron caso de aquel ruido. No fué sino has ta 
que sus casas fueron asaltadas y envueltas en llamas, que se alarmaron. 
Se precipitaron hácia afuera, unos con armas, otros desarmados, pero fue
ron recibidos en sus puertas por los irritados Españoles, y, ó muertos a l 
punto, ú obligados á retroceder dentro del fuego. L a s mujeres h u í a n co
mo locas con sus hijos en los brazos, pero á la vista de los Españoles des
lumbrantes de acero, y de los caballos que ellas suponían ser voraces 
monstruos, vo lv ían á sus habitaciones en llamas, dando gí i tos de horror-. 
Grande fué la carnicería, pues no se dió cuartel ni á la edad ni a l sexo. 
Muchos perecieron por el fuego, y muchos por la espada. 

Cuando saciaron completamente su venganza, los Españoles se pre
pararon para el botin. Mifmtras se ocupaban en esto, hallaron el c a d á 
ver del desgraciado Juan de la Cosa. Estaba atado á un árbol, pero h i n 
chado y descolorido de un modo horrible por el veneno de las flechas con 
que había sido matado. Este lúgubre espectáculo produjo tal efecto en 
los hombres comunes, que ninguno queria permanecer en aquel lugar d u 
rante la noche. Por consiguiente, habiendo pasado á saco el pueblo, lo 
dejaron como una ruina humeante, y volvieron en triunfo á sus naves . 
Los despojos en oro y otros artículos de valor deben haber sido grandes, 
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cscripto, que se acuerda que lo oyó á Juan Dominguez, 

porque la parte de Nicuesa y ele sn gente montó íí siete mil castella
nos (t). ¿ o s dos gobernadores, ahora fieles confederados, se separaron 
con rnuebas expresiones de amistad y con mútua admiración de sus ha
zañas; y Nicuesa continuó su viaje para la costa de Veragua 

E L V I A J E D E D I E G O D E NICUESA. 

CAPÍTULO I . 

Nicuesa se hace á l a vela hácia el Occidente. S u naufragio 

y desastres siguientes. 

Debemos referir ahora el éxito que tuvo el gallardo y generoso Diogo 
de Nicuesa, después de separarse de Alonso de Ojeda en Cartagena. Pro
siguiendo su viaje, se embarcó en una carabela de modo que pudiera cos
tear la tierra y reconocerla: dió órden que los dos bergantines, uno de los 
cuales mandaba su teniente Lope de Olano, se mantuviera á su lado, en 
tanto que. las naves grandes que calaban más agua debían estar más U-
jos hácia la mar. L a escuadra l l egó á l a costa de Veragua con un tiem-

o borrascoso; y, como Nicuesa no pudo hallar puerto seguro y se rezela-
a de las rocas y bajíos, se hizo hácia l a mar afuera al acercarse la no

che, suponiendo que Lope de Olano lo seguiria eon los bergantines, con
forme a sos órdenes. £ a noche fué tormentosa, la carabela fué muy sa
cudida y arrastrada, y cuando amaneció, ni uno solo de los buques de la 
escuadra estaba á l a vista. 

Nicuesa temía qne a lgún accidente hubiera sobrevenido á los ber
gantines: se dirigió hác ia l a tierra y la costeó en busca de ellos hasta Ho
gar á un gran rio, en el cual entró y echó el ancla. No habia estado mu -
cho tiempo allí, cuando las aguas repentinamente bajaron, pues eran na
da más que efecto de las lluvias. Sin haber tenido tiempo para esca
parse, la carabela encalló, y por ú l t imo cayó de costado. L a corriente 
precipitándose como un torrente, puso la débi l barca en tal estado, que 
sus junturas se abrieron y parecía que iba d hacerse pedazos. E n este 
momento de peligro un atrevido marinero se arrojó al agua para traer á 
tierra el extremo de un cable, como un medio de salvar á la tripulación. 
Fué arrastrado por la furiosa comente y pereció á vista de sus compañe
ros. No desalentado por semejante suceso, otro bravo marinero se su
mergió bajo las olas y logró alcanzar l a orilla. Amarró entóneos fuerte
mente nn extremo del cable á un árbol, y estando asegurado el otro á 
bordo de la carabela, Nicuesa y su tripulación pasaron uno á uno por él 
y alcanzaron la orilla en salvo. 

Apónas habían llegado á tierra, cuando l a carabela se redujo á peda
zos, y con ella desaparecieron las provisiones, vestidos y las demás cosas 
necesarias. Nada les quedó sino el bote de la carabela que por casuali
dad estaba en tierra. Estaban, pues, en una situación desesperada, en 
una costa salvage y remota, sin alimentos, sin armas y casi desnudos. 
Qué había sido del resto de la escuadra, ellos no lo sabían. Algunos te-
mian que los bergantines hubieran naufragado; otros recordaban que Lo
pe de Olano habia sido uno de los hombres eobardes y sin ley, confedera-

[ t l Equivalentes á $ 37231'de hoy. 
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é á un Francisco Gonzalez, é á un Valderábano, é á otras 

dos con Francisco Roldan en su rebelión contra Colon, y, juzgándole por 
la escuela á que pertenecía, dejaban traslucir sus aprehensiones de que. 
hubiese desertado con los bergantines. Nicuesa participaba de sus sospe
chas; y estaba inquieto y triste. Ocultó, sin embargo, sus inquietudes y 
se esforzó en nnimar à sus compañeros, proponiéndoles que continuáran ÍÍ 
pié hácia el Oeste en busca de Veragua, lugar de su futuro gobierno; ob
servando que, si los buques habian sobrevivido á la tempestad, se dirigi
rían probablemente â aquel sitio. Partieron así á lo largo de las playas 
del mar, porque la espesura de la floresta les impedía atravesarla por el 
interior. Cuatro de los más atrevidos marineros se hicieron á la mar en 
el bote y se mantuvieron á la par de ellos para ayudarlos á atravesar las 
bahías y rios. 

Sus penalidades fueron estremas. L a mayor parte estaban sin cal
zado, y muchos casi desnudos. Tenían que trepar por agudas y ásperas 
rocas, y que luchar con la densa floresta rodeada de espinas y malezas. 
Frecuentemente estaban obligados á atravesar grandes ciénagas y pan
tanos, y tierras inundadas, ó profundos y rápidos torrentes. 

Su alimento consistía en yerbas y raíces, y en mariscos recogidos en 
Ja playa. Aunque se hubieran encontrado con indios, habrían temido, es
tando desarmados, dirigirse á ellos en busca de provisiones, no fuera • 
que tomáran venganza de los ultrajes cometidos por otros europeos en es
ta costa. 

Para hacer sus sufrimientos más intolerables, estaban en la duda de 
si, durante la borrasca que habia precedido á su naufragio, hubieran sido 
arrojados más allá de Veragua, y en tal caso cada paso que dieran los 
alejaría más de su deseado paraíso. 

Paulatinamente caminarou aun hácia adelanto, animados por las pala
bras y ejemplo de Nicuesa, que dividió alegremente las fatigas y priva
ciones con el ú l t imo de sus hombres. 

Durmieron una noche al p ié de inminentes rocas, é iban á continuar su 
fastidiosa marcha en la mañana, cuando fueron espiados por unos indios 
desde una altura vecina. E n el séquito de Nicuesa había un paje favorito, 
cuyos raidos atavíos y sombrero blanco atrajeron los perspicaces ojos do 
los salvajes. Uno de ellos inmediatamente lo escogió y apuntándole mor
talmente, le arrojó una flecha que lo dejó expirante á los piés de su amo. 
Miéntras que el generoso caballero lloraba á su muerto paje, reinaba la cons
ternación entre sus compañeros, cada uno temiendo por su propia vida. 
Los indios, con todo, no ejecutaron siuo este casual acto de Iiostilidad, y 
permitieron que los Españoles continuáran su penoso camino sin sèr mo
lestados. 

Llegando un dia á la punta de una gran bahía que entra mucho en la 
tierra, fueron trasportados poco á poco en el bote, a l lugar que parecía 
ser la punta opuesta. Desembarcados y continuando su marcha, hallaron 
con gran sorpresa que estaban en una isla, separada de tierra firme por 
un gran brazo de mar. Los marineros que manejaban el bote estaban de
masiado cansados para llevarlos á la playa opuesta; permanecieron en con
secuencia toda la noche en la isla. 

E n la mañana se preparaban á partir, poro no fué pequeño su terror 
al ver que el bote y los cuatro marineros habían desaparecido. Ansiosos 
corrían de una parte á otra, dando gritos, con esperanza de que el bote 
pudiera estar en alguna ensenada; treparon á las rocas y forzaban sus 
ojos hácia el mar. Todo fué en vano. Ningún bote se veía: ninguna vos; 
respondía Asa llamamiento: era demasiado evidente que los cuatro mari
neros, ó habían perecido, ó desertado. 
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personas, que era público que vinieron con el dicho Kicue-

CAPÍTULO I I . 

Mcitesa y su gente en u n a is la desierta. 

L a situación de Nionesa y do su gente era triste y desesperada íí más 
no poder. Estaban en una isla desierta rodeada de una costa pantanosa, 
en un remoto y solitario mar, donde el comercio jamás desplegaba una 
vela. Sus compañeros en los otros buques, si aun vivían y le permane-
cian fieles, lo tenian sin duda por perdido, y muchos años podrían tras
currir ántes que la casual embarcación de algún descubridor se aventu
rase en aquellas playas. Mucho áutes que tai sucediese, su suerte seria 
decidida; y sus huesos blanqueando en la arena, serian los únicos que re
ferirían su historia. 

E n tan desesperado estado muchos se abandonaron á un frenético pe
sar, errando por la isla, retorciéndose las manos y profiriendo gemidos y 
]amentos,'"otros imploraban á Dios en su auxilio, y muchos se sentaron 
poseídos de una desesperación silenciosa y sombría. 

Las angustias del hambre y de la sed los forzó al fin íí moverse. No 
encontraron otro alimento que algunos mariscos esparcidos en la costa, y 
yerbas y raices silvestres, algunas de ellas malsanas. No tenia la isla ni 
fuentes ni arroyos de agua potable, y so v e í a n obligados á amortiguar su 
sed en los charcos salobres de los pantanos. 

Procuraba Nicuesa animar su gente con nuevas esperanzas. E m 
pleábala en construir una balsa con la madera arrojada por las olas sobre 
la playa y con ramas de árboles, con ol fin de cruzar el brazo de mar que 
los separaba del continente. Difícil era la tarea, por falta de herramien
tas; y cuando la balsa estuvo concluida, no tuvieron remos con que ma
nejarla. Algunos de los más hábiles nadadores emprendieron empujarla; 
pero estaban demasiado debilitados por sus sufrimientos. A l primer en
sayo, las corrientes que barren aquella costa so llevaron la balsa mar 
afuera, y con dificultad regresaron nadando á la isla. No teniendo más 
esperanza de salvación, ni otros medios de ejercitar y estimular el ánimo 
de sus compañeros, Nicuesa ordenó repetidas veces que se construyeran 
balsas; pero el resultado fué siempre el mismo; y, ó lagente llegaron á de
bilitarse demasiado para poder trabajar, ó desesperados renunciaron á la 
tentativa. 

Pasó así dia tras día y semana tras semana, sin alivio alguno de sus 
sufrimientos y sin esperanza alguna de socorro. Todos los días, uno que 
otro sucumbia á sus padecimientos, v íct ima, no tanto del hambre y de la 
sed, como del pesar y desaliento. Su muerte era envidiada por sus infe
lices sobrevivientes, muchos de los cuales estaban reducidos á tal debili
dad, que tenian que arrastrarse á gatas en buscado las yerbas y mariscos 
que constituían su escaso alimento. 

CAPÍTULO I I I . 

Llegada de un bote. Conducta de Lope de Olano. 

Cuando los desgraciados Españoles, sin esperanza de socorro, llega
ban á considerar la muerte como un término deseado de sus miserias, se 
sintieron resucitar un día al contemplar una vela en ol horizonte. Su ale-
grúi fué sin embargo contrariada al reflexionar cuantas probabilidades 
había contra su aproximación & una inculta y desolada isla. Vigilándo-
la con ávidos ojos, elevaban sus preces á Dios para que la condujera á su 
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sa, les oyó decir como el dicho Poro García había venido 

socorro; y, por fin con gran satisfacción, percibieron qne navega.ba hacia la 
isla. Ci'iando se acercó míís, resultó ser uno de los bergantines que co
mandaba Lope de Olano. Ancló: despachó un boto, y entre la tripulación 
estaban los cuatro marineros que tan misteriosamento h a b í a n desapare
cido de la isla. 

Estos hombres dieron cuenta satisfactoriamente de su deserción. Ha
bíanse persuadido de que las naves estaban en a lgún puerto hácia el 
Oliente y que diariamente las iban dejando más atras. Desalentados por 
el constante y, en su opinion, inút i l afán que les h a b í a tocado en suerte lu
chando hác iá el Occidente, resolvieron seguir su propia inspiración sin 
arriesgar l a oposición de Nicuesa. Por tanto, á deshora de la noche, mién-
tras sns compañeros estaban dormidos en la isla, soltaron el bote en si
lencio y deshicieron el camino á lo largo de l a costa. Después de varios 
dias de faena, encontraron los bergantines que comandaba Lope de Olano 
en el rio de Belen, teatro de los desastres de Colon en su cuarto viaje. 

L a conducta de Lope de Olano fué juzgada como sospechosa por sns 
contemporáneos, y todavía e s t á expuesta á duda. Se supone que había 
abandonado á Nicuesa intencionalmente, proponiéndose usurpar el man
do de la expedición. Había sin embargo la tendencia á juzgarlo seve
ramente desde que tomó parte en la traición y rebel ión de Francisco Rol
dan. E n la noche tempestuosa en que Nicuesa se había alejado mar afue
ra para evitar los peligros de la costa, Olano se h a b í a refugiado á sotaven
to de una isla. No viendo en l a mañana la carabela de su comandante, 
ningún esfuerzo hizo para buscarlo y s iguió con los bergantines hácia el 
rio de Chágres, donde encontró las naves ancladas. Habíase desembar
cado todo el cargamento, estando casi al punto de irse á pique á causa de 
los estragos de la broma. Olano persuadió à la tr ipulación que Nicuesa 
había perecido en la pasada tempestad, y, siendo su teniente, reasumió 
el mando. Hubiera ó no perfidia en sus designios, su mando no fué sino 
una série de desastres. Se hizo á la vela de Chagres para el rio de Belen, 
donde encontró que las naves estaban tan deterioradas, que fué forzoso 
deshacerlas. L a mayor parte de la gente construyeron miserables chozas 
en la playa, de donde, durante una repeutina tormenta, fueron arrastra
das por la creciente del rio, ó enterradas por la arena movediza. Algu
nas personas se ahogaron en una expedic ión en busca de oro, y. é l mismo 
se salvó solamente por ser diestro nadador. L a s provisiones se habían 
agotado, sufrían de hambre y de varias enfermedades, y muchos perecie
ron en extrema miseria. Todos clamaban porque se abandonase la expe
dición, y Olano emprendió la construcción de una carabela con los restos 
de sus naves, con el objeto de regresar á l a Españo la , aunque muchos sos
pechaban que su intención era persistir en l a empresa. T a l era el estado 
en que los cuatro marineros hab ían hallado á Olano y su comitiva; la 
mayor parte viviendo en miserables chozas, privados de lo necesario par 
ra la vida. 

L a noticia de que Nicuesa v iv ia aún, puso fin á la influencia de Olano. 
Hubiera obrado con lealtad ó perfidia, lo que es entónces , mani fes tó celo 
por socorrer á su comandante, ó inmediatamente despachó en sn demanda 
un bergant ín , que, conducido por los cuatro marinos, l l e g ó á la isla de 
la manera referida. 

CAPÍTULO I V . 

Nicuesa se reúne eon su t r i p u l a c i ó n . 

Cuando l a tripulación del bergantín y los compañeros de Nicuesa se 
encontraron, abrazáronse llorando, porque á u n los corazones de los rudos 
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con ellos: é que lo demás contenido en la pregunta, que no lo 
sabe. 

la tercera pregunta dixo queste testigo sabe que, 
por el año de quinientos é catorce, ó quinientos é quince, 
cuando vino Pedrár ias Dávila por gobernador de la dicha 
Tierra Firme, este testigo vido en ella al dicho Pero García 
en el dicho tiempo, y allí lo conoció: é sabe este testigo é 
vió, porque se halló presente á ello, como Pero García sirvió 
á Su Maj. en la conquista, é pacificación, é población de la 
dicha Tierra Firme en el Darien, y en ella sirvió con sus ar
mas como los demás que la conquistaron é pacificaron: é vió 
que en todo trabajó todo lo all posible en lo que le fué man
dado, como á los demás, porque este testigo fué uno dellos: 
que ansimismo sabe este testigo, é vió por vista de ojos, co
mo el dicho Pero García fué uno de los que' ayudaron á ha
cer el primer navio que se hizo en Panamá para descubrir 
la tierra, del Perú , é ayudó á hacer el dicho navio hasta que 
se acabó: é questo sabe de la pregunta. 

4 — Á la cuarta pregunta dixo queste testigo sabe que 
después de la conquista ó pacificación de la dicha Tierra 
Firme, el dicho Pero García vino á esta provincia de Nica-

marinos estaban enternecidos con las aflicciones qne habían experimen
tado; y los hombres se vuelven mútuamente bondadosos por la comunidad 
de sufrimientos. E l bergant ín había traído cantidad de frutas de pal
meras y varios otros art ículos de alimento, conforme habían podido con
seguirlos por la costa. Los hambrientos Españoles los devoraban con 
tal voracidad, que Nicuesa'se vió obligado á intervenir, no fuese que les 
hiciesen daño. No fué ménos grata la provision de agua fresca á sus se
cos y calenturientos paladares. 

Cuando se restablecieron bastante, abandonaron todos l a desierta is
la y so embarcaron para el rio de Belen, con tanta a legr ía como si sus 
penas hubieran llegado á su término, y se encamináran á un puerto de 
delicias, en vez de cambiar solamente la escena de sus sufrimientos y en
contrar una nueva clase de horrores. 

Entre tanto, Lope de Olano se preparaba con actividad para la próxi
ma entrevista con su comandante, persuadiendo á sus oficiales á interce
der en su pro, y á poner su pasada conducta bajo el punto de vista más 
favorable. Necesitaba, de la intercesión de ellos. Nicuesa l legó, ardien
do en cólera. Mandó a l momento que se le prendiera y castigára como 
traidor; atribuyendo á su deserción la ruina de la empresa, y los sufri
mientos y muerte de tantos de sus esforzados compañeros. Los otros ca
pitanes hablaron en favor de Olano; poro Nicuesa se dirigió á ellos dición-
doles: "Hacéis b ien—exclamó—en pedir merced para ó], pues que vo
sotros mismos necesitáis de perdón. Habé i s participado de su crimen; 
¿porqué, si no, ha,beis tolerado que pase tanto tiempo sin obligarlo á man
dar una de las naves en busca mia? 

Los capitanes se excusaron asegurándoJc que creían que se había aho-
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ragua, á la conquista é pacificación della, con el capitán Fran
cisco Hernandez: é en esta provincia vido como el dicho 
Pero García anduvo en la conquista é pacificación della, con 
su persona é armas, todo el tiempo que fué necesario, é sirvió 
á Su Maj. en todo lo que fué mandado, como los demás ve
cinos que en la dicha conquista é pacificación anduvieron, 
hasta tanto questa provincia de Nicaragua fué poblada 6 
asentada: lo cual todo este testigo sabe é vio porque á todo 
ello se halló presente é lo vió, como uno de los que la con-
quistaron^é pacificaron: é esto sabe de la pregunta. 

5—Á la quinta pregunta dixo queste testigo sabe que! 
dicho Pero García sirvió como dicho tiene, é que .sirvió é 
trabajó con su persona é armas á su propia costa é mincion,. 
sin por ello llevar acostamiento n i sueldo, porqueste testigo, 
como dicho tiene, fué uno dellos, é sirvió asimismo á su pro
pia costa é misión, é no vió ni supo que á nadie de los d i 
chos conquistadores se les diese ayuda de costa: é sabe que 
en la dicha conquista é pacificación pasaron harto trabajo, 
pasando hambre é rios, á nado é en balsas, según lo dice la 
pregunta: y esto es lo que sabe della. 

6—À la sesta pregunta dixo queste testigo sabe é vió 

gado. Reiteraron sns súplicas de graciapara Olano, haciendo la míís pa
tét ica pintura de sus pasadas y presentes penalidades, é insistiendo acer
ca de lo impolít ico de aumentar los horrores de su siUiacion con actos de 
severidad. Nicuosa por ú l t imo se decidió á ahorrar esta víct ima; resol
viendo enviarle preso, en l a primera ocasión, á España. Parecía, en ver
dad, inoportuno hacer mayor la suma de los diarios infortunios que iban 
disminuyendo el número de su séquito. De la bizarra armada de sete
cientos hombres resueltos que se habían embarcado en ella en Santo Do
mingo, cuatrocientos habían perecido ya por varios sufrimientos; y de 
muchos de los sobrevivientes apénas podía decirse que vivían. 

CAPÍTULO V. 

Padecimientos de N k v e s a y de su gente en l a costa del istmo. 

E l primer cuidado de Nicuesa al volver á tomar el mando general, 
fué dar medidas para el alivio de su gente, que estaban pereciendo de 
hambre y enfermedad. Todos los que estaban sanos ó que tenían fuerzas 
bastantes para soportar la menor fatiga, fueron enviados por partidas íí 
merodear en los campos y rancherías de los naturales. Este era un ser
vicio de mucho peligro; porgue los indios de esta parte de la costa eran 
feroces y guerreros, y los mismos que se habían mostrado tan formidables 
¡í Colon y á su hermano, cuando intentaron fundar un establecimiento en 
las cercanías. 

Muchos Españoles fueron muertos en estas expediciones. Si bien lo
graban recoger provisiones, el penoso trabajo de acarrearlas hasta el 
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como el dicho Pero García contino lia tenido en esta pro
vincia de Nicaragua su casa poblada: é sabe ques casado en 
ella é tiene en ella su mujer: é le conoce más ha de veinte 
años: é que al tiempo que fué al P e r á no sabe si dexó casa 
poblada, más de queste testigo oyó decir que dexaba hecho 
compañía con Pedro Riquelme, vecino dcsta cibdad, no sabe 
para que se hizo la dicha compañía: é esto sabe desta pre
gunta. 

7—Á la sétima pregunta dixo que dice lo que dicho 
tiene en la pregunta ántes desta, é que siempre ha visto 
que, del dicho tiempo á esta parte que dice la pregunta, le ha 
conocido casado en esta tierra al dicho Pero García, ó sabe 
que tiene su mujer en esta tierra, é ha tenido su casa po
blada: é queste testigo ha oido decir al dicho Pedro Riquel
me quel dicho Pero García dexó hecha compañía con él, no 
sabe ni oyó para qué fué la compañía. 

8 —Á la otava pregunta dixo que no sabe otra cosa 
de la pregunta más de que vió que trabajó muy bien, como 
dicho tiene, é le dieron y encomendaron un pueblo de po
cos indios, que ve que son de poco provecho, que con ellos 
cree quo pasó trabajo porque son pocos: é questo sabe de la 
pregunta. 

puerto era peor para hombres tan debilitados, que la tarea de pelear por 
ellas; pnes estaban obligados á trasportarlas á sus espaldas, y, eon pesa
das cargas, & trepar por escarpadas rocas, á, atravesar florestas casi impe
netrables, y á cruzar horribles pantanos. 

Hostigados de estos peligros y fatigas, prorumpieron eu murmuracio
nes contra su jefe, acusándolo no solamente de indiferencia á sus sufri
mientos, sino también de que expresamente les imponía tareas rigurosas 
6 innecesarias para vengarse de haberlo descuidado. 

E l buen carácter de Nicuesa se habia en efecto agriado á causa de 
sus contrariedades; y una sério de molestos cuidados y desgracias lo ha
bía vuelto irritable 6 impaciente; pero é l era un caballero de índole ge
nerosa y honrada, y no consta que exigiera más servicios que los indis
pensables para la seguridad común. E n efecto la carestía había llegado 
á tal grado, que treinta Espafioles, habiendo hallado una vez el cadáver 
de un indio, ya en estado de descomposición, fueron obligados por el 
hambre á comérselo, y se apestaron de tal modo con tan horrible alimen
to, que ni uno de ellos quedó vivo (*). 

Desalentado por estas miserias, Nicuesa resolvió abandonar un lugar 
que parecía destinado á ser la tumba de los Españoles. Embarcando la • 
mayor parte de su gente en los dos bergantines y en la carabela construi
da por Olano, se hizp á l á v e l a en demanda de algún sitio más favorable 
para su colonia. Parte de su gente permaneció allí, esperando que lle-
gáran á sazón algunos maizales y legumbres que hablan sembrado. Do-

(*) Herrera, déo. I . y V I I I , cap. ó ? . 
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9— Á la novena pregunta dixo queste testigo ve quel 
dicho Pero García no tiene indios al presente en encomien
da, n i le conoce bienes n i hacienda en esta tierra, por lo cual 
cree que no dexa de v iv i r con trabajo: é ve ques persona 
honrada 6 por tal lo tienen: é si Su Majestad le hiciese mer
ced de darle de comer, cabe bien en él, porque lo ha servi
do en la tierra: é esto sabe é se parece. 

1 0 — Á las diez preguntas dixo que dice lo que dicho 
tiene en las preguntas de suso, en que se afirma y es la ver-, 
dad para el juramento que hizo, é firmólo de su-nombre 
= ( f . ) Diego de P a s t r a n a = P a s ó ante m í = ( f . ) Juan Duran, 
escribano público é del consejo. 

E l dicho Juan Izquierdo, vecino desta cibdad, testigo 
presentado por el dicho Pero García, el cual habiendo jura
do é seyendo preguntado por el tenor del dicho interrogato
rio, dixo é depuso lo siguiente. 

1— A la primera pregunta dixo que conoce al dicho Pero 
García, é conoció al gobernador Pedrár ias Dávila, é al capi
tán Francisco Hernandez, conquistadores que fueron de la 
Tierra Firme. 

2— À la segunda pregunta dixo que ha oido decir lo con-

jó á ostos al mando de Alonso Nufiez, â quien nombró su alcalde mayor. 
Cuando Nicuesa haMa costeado cerca de cuatro leguas hác ia el liste, 

un marinero genovês, que había estado con Colon durante su úl t imo via
jo, le informó que liabia por allí un buen puerto, que liabia agradado tan
to al -viejo almirante, que le liabia dado el nombre de Puerto Bello. Ana
dió quo podría reconocerse por una áncora, medio enterrada en la arena, 
que Colon había dejado allí; junto á la cual habia una fuente de agua no
tablemente fresca y buena, que nacía al p ié de un gran árbol. Nicuesa 
ordenó que se buscára por l a costa, y, por últ imo, hallaron el ancla, la 
fuente y el árbol. E r a el mismo puerto que l leva hoy el nombre de Por
to Belo. Algunos de la tripulación fueron enviados á tierra en busca de 
provisiones, pero fueron asaltados por los indios; y, estando demasiado 
débiles para manejar sus armas con su acostumbrada bravura., fueron re
chazados htícia los buques con pérdida de varios muertos ó heridos. 

Abatido con tantos infortunios, Nicuesa continuó su viaje siete le
guas más léjos, hasta llegar al puerto que Colon habia llamado Puerto de 
Bastimentos. Presentaba ventajosa situación para una fortaleza y estaTba 
rodeado de férti les campiñas. Nicuesa resolvió hacerlo el lugar de su re
sidencia. "Aquí—dijo—detengámonos en el nombre de Dios!" Sus com
pañeros, con aquel sentimiento supersticioso con que los hombres en l a 
adversidad se inclinan á interpretarlo todo como augurio, se persuadieron 
de que habia un favorable presagio en sus palabras, y llamaron el puerto 
"Nombre de Dios," nombre que conservó'después. 

Desembarcóse Nicuesa, y, desenvainando su espada, tomó posesión 
solemne en nombre de los Reyes Católicos. Empezó inmediatamente íí 
levantar una fortaleza, para proteger á su gente contra los ataques de los 
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tenido en la pregunta á Juan Dominguez, vecino que fue 
desta cibdad, y á un Escobar, ya difuntos. 

3—Á la tercera pregunta dixo que, al tiempo queste testi
go anduvo en la conquista de Tierra Firme, vió en aquel 
tiempo al dicho Pero García, 6 sabe que fué conquistador de 
aquella tierra, porque lo vió: é le vió trabajar en la dicha 
conquista con su persona é armas: é lo demás contenido en 
la pregunta lo ha oido decir á personas de cuyos nombres • 
no se acuerda. 

4—Á. la cuarta pregunta dixo que lo que sabe de la pre
gunta, es queste testigo vió venir al dicho Pero García á es
ta provincia de Nicaragua, é en ella lo vió andar en la pa
cificación della al dicho Pero García, é le vió trabajar con 
su persona é armas hasta tanto questa tierra fué asentada 6 
poblada: é esto sabe, porque lo vió por vista de ojos. 

õ—Á la quinta pregunta dixo queste testigo sabe quel di
cho Pero García trabajó en la dicha pacificación con su per
sona é armas, é que en aquel tiempo á nadie no se daba 
ayuda de costa n i salario, sino que cada uno servía á su 
propia costa é minsion en la dicha conquista, é no vió que 
llevase ayuda de costa ni otro salario el dicho Pero García. 

siilvagea. Corno era este mi caso do nccosUlnrt, exigió que trabajiíinn to
do» los que estaban en capacidad para ello. Los Españoles, exteimndos 
tanto por la penuria de víveres, como por las fatigas, olvidaron su favo
rable augurio, maldijeron el lugar como destinado á ser su tumba, y se 
desataron en imprecaciones contra su jefe, que los obligaba á trabajar 
cuando estaban al sucumbir de hambre y debilidad. No mumuraban 
ménos los que habian sido enviados en demanda de alimento, que so ob
tuvo solamente á duras penas y á costa de sangre; porque todo lo quo co
lectaban tenían que trasportarlo de largas distancias, y coa frecuencia 
sufrían las emboscadas y asaltos de los indios. 

Cuando Nicuesa. pudo disponer de gente aparente, despachó la cara
bela por aquellos que habia dejado en el rio ele Belen. Muchos de olios 
hablan perecido, y los que quedaban habian estado á veces expuestos ít 
tal escasez, que llegaron aun á comer toda clase de reptiles, y hasta un 
pedazo de lagarto era un banepete para ellos. Pasando la revista de sus 
fuerzas, uua vez reunidas, Nicuosa se encontró con que no le quedaban 
sino cien escuálidos y extenuados infelices. 

Despachó la carabela á la Española para traer un poco de tocino que 
habia mandado le alistáran allá; pero jamás volvió. Ordenó á Gonzalo 
de Badajoz qne, á l a cabeza de veinte hombres, recorriera el país en bus
ca de provisiones; pero los indios habian abandonado todo cultivo, pues 
les bastaba muy poco alimento y podían subsistir de raices y frutas sil
vestres de los bosejues. Los Españoles, por consiguiente, no hallaron si
no rancherías desiertas y campos desolados, pero sí enemigos emboscados 
en cada desfiladero. Se vieron reducidos á tan deplorable situación íí 
cansa de sus padecimientos, que por últ imo no les quedaba ya suficiente 
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G—Á la sesta pregunta dixo queste testigo vio como el di
cho Pero García siempre residió en Tierra Firme, é en esta 
cibdâd é provincia, sino fué después que fué al Perú con un 
navio que hizo: é que lo demás contenido en la pregunta no 
lo sabe. 

7—Á la sétima pregunta dixo que dice lo que dicho tiene 
en la pregunta ántes desta, é que siempre ha visto que del 
dicho tiempo á esta parte, que dice la pregunta, le ha cono
cido casado en esta tierra al dicho Pero García: é sabe que 
tiene su mujer en esta tierra, é ha tenido su casa poblada: 
é queste testigo ha oido decir al dicho Pedro Riquelme quel 
dicho Pero García dexó hecha compañía con él, no sabe ni 
oyó para qué fué la compañía. 

8 — A la otava pregunta dixo queste testigo sabe quél 
tenía un pueblo de repartimiento, en términos de esta cib-
dad; é es público que son de poco provecho. 

9— Á la novena pregunta dixo queste testigo al pre
sente no le conoce ningunas haciendas, n i grangerías, al di
cho Pero García, é por esto le parece que no dexará de v i 
vir con necesidad: é es hombre viejo é honrado: é esto sabe 
de la pregunta. 

10— Á las diez preguntas dixo que dice lo que dicho 

número con salud y fuerza para montar guardia en la noche; y la fortale
za permanecia sin centinelas. T a l era el estado desesperado de aquel en 

- otro tiempo alegre y gallardo caballero, y de su brillante armada, qua 
pocos meses ántes se liabia embarcado en Santo Domingo, oi'gulloso con 
la conciencia del poder y con la seguridad de tenor los medios de obligar 
los favores de la fortuna 

CAPITULO X I I . 

Colmenares v a en busca de Nicuesa . . 

Rodrigo de Colmenares cont inuó por la costa híícia el Oeste inspec
cionando minuciosamente todas las bahías y puertos, pero por mucho 
tiempo sin éxi to . Por últ imo un dia descubrió un bergantín junto á una 
pequena isla en el mar. Hacia parte de la armada de Nicuesa, y hahia 
sido despachado á pillar provisiones. Por este buque fué piloteado hasta 
el puerto de Nombre de Dios, la capital nominal del desafortunado go
bernador, pero que estaba tan rodeada y cubierta por la floresta, que ha
bría pasado por allí sin notarla. 

L a, llegada do Colmenares fué recibida con parabienes, trasportes y 
lágrimas de gozo. Apénas si podia reconocer al alegre y brillante Nicue
sa de otros tiempos, en el escuál ido y demacrado hombre qne tenia en su 
presencia. V iv ia en la ú l t ima miseria. De todo su gallardo y poderoso 
séquito en otro tiempo, solamente le quedaban sesenta hombres, tan dé-
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tiene, en que se afirma, é lo firmó de su nombre, é es la 
verdad para el juramento que l i i z o = [ f . ] Juan Izquierdo= 
Pasó ante m í = ( f . ) Juan Duran, escribano público é del con
sejo. 

E l dicho Francisco Hernandez, vecino desta cibdad, 
testigo presentado por el dicho Pero García, el cual habien
do jurado en forma, é seyendo preguntado por el tenor del 
dicho interrogatorio, dixo lo siguiente. 

1 — Á la primera pregunta dixo queste testigo conoció 
al dicho Pero García, é conoció al gobernador Pedrárias Dá
vila, é al capitán Francisco Hernandez, conquistadores que 
fueron de Tierra Firme é desta provincia de Nicaragua. 

2— Á la segunda pregunta dixo queste testigo oyó de
cir á muchas personas, que no se acuerda de sus nombres, 
como el dicho Pero García vino é había estado en Veragua 
en compañía del capitán Diego de Nicuesa, pero queste 
testigo no conoció al dicho Diego de Nicuesa: é esto sabe de 
la pregunta. 

3— A la tercera pregunta dixo queste testigo sabe quel 
dicho gobernador Pedrárias Dávila vino á Tierra Firme al 

biles, pálidos, flacos v abrumados de penalidades, que daba lástima mi
rarlos (*). 

Colmenares les distribuyó alimento y los dijo quo había venido para 
llevarlos á im país abundante y rico en oro. Cuando Nicuesa oyó hablar 
<te la colonia del Darien y que sus habitantes lo enviaban íí buscar para 
que fuera á gobernarlos, le pai-eció que resucitaba. Todo el aliento y 
generosidad del caballero so despertó de nuevo en 61. Uió una especio 
<te banquete aquel mismo dia á Golmenaros y tí los embajadores, con las 
provisiones traídas on el buque. Presidió la mesa eon su antigua hilari-
tlad, v desplegó su habilidad en su anterior empleo de trinchante real, te
niendo una ave en el aire y trinchándola con admirable destreza. 

liueno hubiera sido para Nicuesa que su repentina alegría no lo hu
biera llevado más léjos; pero la adversidad no le había enseííado la pru
dencia. Al conversar con los enviados acerca de la colonia del Darien, 
tomó desdo luego el tono de gobernador, y empezó á desarrollar el siste-

f*] E l puerto de Nombre de Dios por largo tiempo siguió presentando 
las huellas de los sufrimientos de los Españoles. Herrera nos dice que al
gunos arios después, una partida de ochenta soldados españoles, al mando 
de Gonzalo de Badajoz, l legó al puerto con ¡Mención de penetrar en el 
interior. Encontraron allí las ruinas del fuerte de Nicuesa, así como ca
laveras y huesos, y cruces erigidas sobre montoncillos de piedra, tristes 
recuerdos de los que habían muerto de hambre; cuya vista produjo tal 
horror y desaliento en el ánimo de los soldados, que habrían abandonado 
su empresa, á no haber su intrépido capitán despachado inmediatamente 
las naves y privádolos así de los medios do retroceder. (Herrera, dóc. X I , 
lib. 1<? ). 
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D a ñ e n , por el año de quinientos catorce, porqueste testigo, 
cuando él vino, estaba en el D a ñ e n é lo vió venir: 6 sabe 
quel dicho Pero García sirvió con su persona ó armas en la 
conquista é pacificación de la dicha Tierra Firme, como los 
demás conquistadores della, porqueste testigo fué uno de los 
dichos conquistadores: é ansí mismo sabe quel dicho Pero 
García fué uno de los que ayudaron á hacer los primeros 
navios que se hicieron en la mar del Sur, porqueste testigo 
lo vió: é esto sabe de la pregunta. 

4 — Á la cuarta pregunta dixo queste testigo sabe la 
pregunta como en ella se contiene, porque vinieron en la d i 
cha compañía todos juntos, y se halló en toda la conquista, é 
pacificación, é población desta tierra de Nicaragua, y en ella 
vió trabajar al dicho Pero García con su persona é armas, 
según lo dice la pregunta. 

õ—À la quinta pregunta dixo queste testigo sabe quel 
dicho Pero García sirvió, como dicho tiene, con su persona 
é armas, á su costa é minsion, porqueste testigo fué uno de 
los dichos conquistadores, é sirvió asimismo á su propia cos
ta é misión, é lo mesmo hicieron los demás conquistadores: 
é por esto sabe quel dicho Pero García sirvió á su costa, 

m-A de pol ít ica que pensaba adoptar. Cuando oyó qne grandes cantida
des do oro habian sido recogidas 5T retenidas por particulares, so encendió 
en ira. Votó que havia devolverlas, y aun habló de castigarlos por ha
ber iutHngido los privilegios y monopolios de la corona. Este fué el mis
mo error que liabia derrocado al bachiller Enciso de su gobierno; y ame
nazar, era una medida violenta para uno qué hasta entónces no era sino 
gobernador en ciórnes. No fué inúti l la amenaza para los avisados em
bajadores Diego de Albitez y el bachiller Corral. Pusiéronse más sobro 
aviso por una conversación tenida aquella misma noche con Lope de Obi-
no, quo permanecia anu preso por su deserción, pero que hal ló el medio 
de comunicarse con los enviados y de prevenirlos contra el confiado go
bernador. "Que os sirva de ejemplo—dijo—el modo como me ha trata
do. Yo envié socorro á Nicuesa y le salvé la v ida cuando estaba al pere
cer de hambre en una isla desierta. Mirad mi recompensa. Me paga con 
la prisión y las cadenas. T a l es la gratitud que los del Darien deben es
perar cuando los gobierne." 

E l astuto bachiller Corral y su compañero de embajada conservaron 
bien todas estas cosas en su mente, y tomaron sus medidas de conformi
dad. So apresuraron & salir ántes que Nicuesa, y, á toda vela, regresaron 
en su carabela al Darien. Inmediatamente que llegaron, convocaron una 
reunion de los habitantes principales. "Lindo cambio—dijeron—hemos 
hecho, al llamar á Diego de Nicuesa al mando. Hemos invitado á la ci-
giiéfia á tomar el gobierno, y é s ta no quedará sat is íecha hasta qne nos 
haya engullido." Refirieron entónces las indiscretas amenazas que se le 
habían escapado á Nicuesa, y citaron 'su tratamiento á Olano como una 
prueba de índole tiríínica é ingrata. 
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como dicho es: é sabe que en la Tierra Firme pasaron har
tas hambres é necesidades, é pasando rios é trabajos: é esto 
sabe de la pregunta. 

6— A Ia sesta pregunta dixo queste testigo sabe quel 
dicho Pero García residió en Tierra Firme cierto tiempo, é 
después residió en esta provincia de Nicaragua siempre, 
hasta que fué al P e r ú con un navio suyo, porque le vió re
sidir: 6 esto sabe de la pregunta é no otra cosa. 

7— A la sétima pregunta dixo queste testigo sabe quel 
dicho Pero García ha tenido su casa poblada en la cibdad 
de Leon y en la cibdad de Granada, hasta que fuá al Perú, 
como dicho tiene en la pregunta óntes desta: é siempre, de 
veinte años á esta parte, poco más ó menos, le conoze ser 
casado, é tiene su mujer en la cibdad de Leon: ó oyó dezir 
este testigo públicamente que, cuando fué al Perú , dexaba 
hecha compañía con el dicho Pedro Riquelme que lo dexaba 
para residir por él, pero queste testigo no sabe de qué ma
nera fué la compañía porque no se halló presente á ello. 

8— A la otava pregunta, queste testigo sabe quel dicho 
Pero García ha vivido pobremente, é así lo via este testigo: 
é le conoció pocos indios de repartimiento, é croe que con 
ellos no se podrá sustentar: é, según lo que sirvió é trabajó, 

L a s palabras del astuto bachiller Corral produjeron violenta agita
ción en el pueblo, especiaJmente en aquello» que habían aeumulatlo teso
ros que tendrían que devolver, Nícuesa, además, con un acto que casi 
aleja toda simpatía por él, dió tiempo á que las pasiones fermentáran. 
De camino para el Darien, se detuvo algunos dias en un grupo de islas pe
queñas, con el objeto de capturar ludios para vender como esclavos. 
Miéntras cometía tales ultrages contra la humanidad, despachó adel ante á 
Juan de Cayzedo en un bote para anunciar su llegada. Este mensajero 
ten ía un resentimiento particular contra él, y lo traicionó. Aseguró á los 
del Darien que todo lo que los comisionados les habían dicho acerca de 
la t iranía é ingratitud de Nicuesa, era verdadero; que trataba á su gente 
con una severidad innecesaria; que les quitaba todo cuajito ganaban en l a 
guerra, diciendo que el botin le correspondía de derecho; y que su inten
ción era tratar & los del Darien del mismo njodo. "¿De dónde os vino l a 
locura—añadió—siendo vosotros mismos vuestros amos, y estando en tan 
libre condición, de mandar por un tirano <p.ie os gobierne?" 

Loe habitantes del Darien se convencieron con esta aseveración con
cordante, y se alarmaron de la desgracia abrumadora que habían invoca
do sobre sí. Habían depuesto á Enciso por su severidad, y se echaban 
ellos mismos en brazos de uno que amenazaba ser diez veces más severo. 
Vasco Nuñez de Balboa notó la perplejidad y confusion. Llamólos apar
te de uno en uno, y les habló privadamente. "Estais afligidos—les dijo— 
y así debierais estarlo, si el mal no tuviera remedio. Mas no desespereis: 
hay un recurso eficaz y lo tenéis en vuestras manos. Si habéis cometido 
ol error .de llamar á Nicuesa al Darien, se remedia fáci lmente con no reei-
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tuvo pocos indios, como se dieron á otros conquistadores 
que ansimismo viven con necesidad. 

9— Á la novena pregunta dixo queste testigo sabe quel 
dicho Pero García es persona honrada, é por tal lo tiene é 
es tenido: é le tienen por hombre necesitado, porque no tie
ne indios al presente en repartimiento, n i le conoze otras 
haciendas: é esto sabe de la pregunta. 

10— Á las diez preguntas dixo que dize lo que dicho 
tiene, en que se afirma, é lo firmó de su nombre=(f.) Fran00-
Hernandez=(f.) Ju? Duran, escribano público é del con
sejo-

E después de lo susodicho, en esta dicha cibdad de 
Granada, á veinte é dos dias de dicho mes de mayo del di
cho año, ante el dicho Señor Alcalde, por presencia de mí 
el dicho escribano, pareció presente el dicho Pero Garc ía è 
dixo quél no quiere hazer más probanza, que pide al dicho 
Señor Alcalde le mande dar un treslado, ó dos, ó más, desta 
dicha probanza, en pública forma, en manera que haga fee, 
interponiendo en todo ello su abtoridad é decreto judicial 
para que valga y haga fee: y el dicho Señor Alcalde mandó 
á mí, el dicho escribano, le dé un treslado della, dos ó más, se

billo cuando venga." L a evidencia y sencillez del remedio admiró íí to
dos, y fué unánimente adoptado. 

CAPÍTULO X I I I . 

Catástrofe del desafortunado Nicitesa. 

Miéntras se maduralia tan hostil intriga, Nicuesa, sin sospeclia algn-
na, continuaba su viaje lenta y tranquilamente, y llegaba en salvo a l a 
boca del rio. A l acercarse à la playa, reparó en una multitud, encabeza
da por Vasco Nuliez, que esperaba, como suponía, para recibirlo con to
dos los honores debidos. Iba á llegar á tierra, cuándo el procurador sin
dico le habló en altas voces, previniéndole que no desembarcára y que 
volviera á toda priesa á su gobierno de Nombre de Dios. 

Nicuesa permaneció por un momento como herido de un rayo por tan 
inesperado saludo. Cuando se recobró, les recordó que había venido á 
sus instancias. Suplicó por esto que se le permitiera desembarcar y te
ner una explicación, después de la cual él estaría presto á obrar como 
ellos juzgáran conveniente. Sus súplicas no hicieron sino provocar res
puestas insolentes y amenazas de violencia, si se aventuraba á poner los 
piés en tierra. Acercándose la noche, se vió obligado á hacerse á l a maiy 
pero volvió à la mariana siguiente, esperando hallar á esta gente veleido' 
sa.de mejor humor. 

Parecía que en efecto había habido un cambio favorable, puesto que 
fué invitado para salir á tierra. E r a simplemente una estratagema para 
apoderarse de él, porque apénas puso el pié en tierra, la multitud se ava-
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gun lo pide, cerrado é sellado: y en todo ello dixo que inter
ponía y enterpuso su abtoridad ó decreto judicial, é lo fir
mó de su nombre: testigos Francisco Carrillo, j Andres 
Sanchez, y Bartolome de Vega, vecinos y estantes en e l la= 
[ f . ] Benito D i a z = É yo Juan Duran, escribano público é 
del consejo desta cibdad de Granada do la provincia de Ni 
caragua, presente fui á lo que dicho es, que ante mí pasó 
en uno con los dichos testigos, é de pedimento del dicho Pe
ro García, y de mandamiento, del dicho Señor Alcalde que 
aquí firmó su nombre, lo suso dicho fize escrebir, y lo firmé 
de mi nombre y rúbrica acostumbrada, ques á tal en testi
monio de verdad=(f.) Ju? Duran, escribano público é del 
consejo. 

E después de lo suso dicho, en la dicha cibdad de Leon, 
en el dicho dia veinte é siete de mayo del dicho año, antel 
dicho Señor Juez de residencia, é por ante mí el dicho es
cribano, pareció presente el dicho Pero García, é presentó 
por testigo á Juan de la Calle, é Pedro Martin Zambrano, 
vecinos desta dicha cibdad, de los cuales, é de cada uno de-
llos por sí, el dicho Señor Juez tomó é recibió juramento en 
forma de derecho, por Dios Nuestro Señor, é por Santa Ma-

lanzó para tomarlo. Entre sus dotes corporales, Nicuesa era notable por 
la ligereza de sus piernas. E n ellas confiaba esta vez para salvarse, y, 
deponiendo la dignidad de gobernador, hnyó, para librar con vida, por 
la costa, perseguido por el populacho. E n breve dejó atrás á sus perse
guidores y se refugió en los bosques. 

Vasco Nuííez, que también era un hombre bien nacido, viendo á un 
noble caballero reducido á tal extremidad, y á merced de un apasio
nado populacho, se arrepintió de lo que había hecho. No había pre
visto ta l furia popular, y se esforzó, aunque demasiado tarde, en. a-
paciguar la tempestad que él mismo había levantado. Logró impe
dir que persiguieran á Nicuesa por los bosques, y después trató de 
suavizar la rabia vengativa de su compaBero y también alcalde, Za
mudio, cuya hostilidad habíase excitado con el temor de perder su em
pleo, si se recibía al nuevo gobernador; y cuya violenta conducta era 
apoyada por el amor natural de la multitud á lo que se llama "medidas 
fuertes." Nicuesa entró ahora en parlamento con el populacho, por la me
diación de Vasco Nuñez. Pidió que ya que no querían reconocerlo como 
gobernador, al ménos lo admitieran como compañero. Se lo rehusaron, di
ciendo, que si lo admit ían en un carácter, é l acabaría por conseguir el 
otro. Suplicó entónces que, si no lo querían admitir bajo tales condicio
nes, lo tratáran como reo y lo pusieran en prisión, pues, quería áutes mo
rir entre ellos que volver á Nombre de Dios á perecer de hambre ò por 
las flechas de los indios. 

E n vano Vasco Nuíiez desplegó su elocuencia para obtener alguna 
gracia para este desdichado caballero. Su voz fué abogada por las voci
feraciones de la multitud. Entre ésta, estaba un individuo bullicioso y 



76 D O C U M E N T O S I N E D I T O S 

ría, bendita madre, é por las palabras de los santos evange
lios, é por una señal de la cruz, á tal como ésta t , que cada 
uno dellos hizo con los dedos de su mano derecha, é prome
tieron de decir verdad de lo que supiesen é les fuese pre
guntado en este caso de que son presèntados por testigos: é 
á la fuerza é absolución del dicho juramento, los dichos tes
tigos é cada uno dellos, dixeron sí juro é amen: á lo cual fue
ron testigos Juan Estévan, é Márcos Francisco de Esquivel, 
ó Diego Sanchez, presentes: pasó ante m í = ( f . ) Franco-
Sanchez, escribano público. 

É lo que los dichos testigos dixeron, seyendo pregun
tados por el interrogatorio presentado en la dicha provanza, 
es esto que sigue. 

E l dicho Juan de la Calle, vecino desta cibdad de Leon, 
testigo presentado por el dicho Pero García, habiendo jura
do en forma de derecho, é seyendo preguntado por las pre
guntas del interrogatorio, dixo é depuso lo siguiente. 

1—Á la primera pregunta dixo que conoze é conoció 
á ios en la pregunta contenidos, desde el año de veinte é 
tres, ecepto al dicho Nicuesa que no le conoció. 

fanfarrón, llamado Francisco Benitez, gran parlanchüi y bnfon, que ob
ten ía nn Yiilgar triunfo con l a apurada situación de un caballero, y que 
contestaba, ¿ t o d o lo que en su farvor se decía, con burlas y chanzas. E r a 
uno de los partidarios del alcalde Zamudio, y, con su protección, se sen
t ía con atrevimiento bastante para meter alboroto. Su voz ora siempre 
l a que más se hacía oir entre la gritei'ía general, hasta replicar íí los re
proches do Vasco Nuñez, nada más que por hacer ruido y con grandes vo
ciferaciones, "no, no, no,—no recibirémos entre nosotros á una persona 
como Nicuesa." Agotada la paciencia de Vasco Nuíicz, aprovechóse de 
su autoridad como alcalde, y en el acto, ántes de que el otro magistrado 
pudiera intervenir, mandó dar al vocinglero rufián, en recompensa, cien 
azotes que le fueron exactamente contados en las espaldas (*;. 

Viendo que la furia del populacho no se pacificaba, envió á decir íí 
Nicuesa quo se retirára & su bergantín y no se aventtírára á volver, has
ta que le avisííra. E l consejo fuo infructuoso. Nicuesa, además de en
gañarse 61 mismo, no sospechaba de los otros. Eet iróse á su bergantín, 
es verdad, pero se dejó seducir por una diputación, que decía pública
mente venía de parte del pueblo, con ofertas de reinstalarlo como gober
nador. Apénas había desembarcado, cuando fué atacado por una tropa 
armada, capitaneada por el vi l Zamudio, quo lo apresó, y lo obligó, con 
amenazas do muerte, á jurar que partiria inmediatamente, y que nose 
detendría en lugar alguno hasta presentarse en persona ante el rey y su 
consejo en Castilla. 

E n vano les recordó Nicuesa que 61 era gobernador de aquel territorio 
y representante del rey, y que ellos se hacían culpables de traición en 

(*) Las Casas, Hist, Ind., lib. I I , cap. 68. 



DüiL A R C H I V O D E G U A T E M A L A 77 

2— 4.. la segunda pregunta dixo queste testigo no cono
ció al dicho Nicuesa, más de que oyó dezir lo contenido en 
la pregunta, por público é notorio, que había pasado lo en 
ella contenido, como en ella lo declara. 

3— A la terzera pregunta dixo que oyó dezir lo contenido 
en la pregunta públicamente, pero questo testigo no lo vido. 

4— A la cuarta pregunta dixo que sabe la pregunta co
mo en ella se contiene, porqueste testigo so halló presente 
con el dicho Pero Grarcía, y este testigo vido como el dicho 
Pero García anduvo en la dicha conquista é pacificación de
lia, con su persona é armas, todo el tiempo que fué necesa-

oponérsele así; en vano apeló á su humanidad, 6 protestó ante Dios con
tra su crueldad y persecución. E l pueblo había llegado al estado de tu
multo en que está dispuesto á añadir l a crueldad á la injusticia. No con
tentos con expulsar de sus playas al desechado gobernador, le acordaron 
el peor navio del puerto, un bergantín viejo 6 inservible, enteramente 
inadecuado para luchar con los peligros y trabajos del mar. 

Diez y siete do sus compañeros se embarcaron con él, siendo algunos 
de su casa y afectos á su persona; el resto se componía de voluntarios que 
lo kcompañaban sin respeto y sin s impatía . L a frágil barca so hizo á la 
vela el Vi de marzo de 1511 y se dirigió á traves del Mar Caribe á la isla 
Española; pero j a m á s se v o l v i ó á ver n i á saberse do ella. 

Hanso hecho varias tentativas para penetrar el misterio que cubre 
la suerte del bergant ín y de su tripulación. Algunos años después, se es
parció un rumor que varios Españoles, recorriendo las playas de Cuba, 
habían hallado la siguiente inscripción grabada en un árbol: 

A q u í f enec ió el desdichado Nicuesa (*) . 
De esto se dedujo que él y sus compañeros habían desembarcado allí, 

y fueron asesinados por los indios. L a s Casas, sin embargo, no da crédito 
ã este cuento. É l acompañó á los primeros Españoles que tomaron pose
sión de Cuba, y nada oyó decir del hecho, como probablemente habría 
sucedido, si realmente hubiera ocurrido. E l se figura más bien que las 
tempestades y corrientes del Mar Caribe se tragaron la vetusta embarca
ción, ó que l a tr ipulación pereció de hambre y sed, no habiendo sido si
no muy escasamente provista de v íveres . E l bondadoso y anciano obispo 
añade, con el sentimiento supersticioso que prevalecía en aquella época, 
que poco tiempo ántes de l a salida de Nicuesa para su expedición, un as
tró logo le advirt ió que no partiera el dia que había señalado, ó bajo 
cierto signo; el caballero contestó, no obstante, que ten ía ménos confian
za en las estrellas que en Dios que las había hecho. "Recuerdo, además— 
añade L a s Casas—-que hác ia este tiempo se vió un cometa en l a isla E s 
pañola, el cual, si mal no me acuerdo, era de forma de espada; y se dijo 
que un .monje anunciaba á algunos que estaban para embarcarse con 
Nicuesa, que se separáran de aquel capitán, porque los cielos predecian 
que estaba destinado á perderse. L o mismo—conclui a—podría haberse 
dicho de Alonso de Ojeda, que se hizo á l a vela al mismo tiempo, y sin 
embargo volvió á Santo Domingo y murió en su cama" [**]. 

(*) Las Casas, ut sup., cap. 68. 
[**] Las Casas, ut. sup., cap. 68 
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rio, é sirvió á Su Majestad en todo lo que le fué mandado, 
como buen servidor suyo [e ] . 

5— Á la quinta pregunta dixo queste testigo sabe quel 
dicho Pero García sirvió, como dicho tiene, con su persona 
é armas, á su propia costa, sin por ello llevar acostamiento 
alguno: y este testigo lo vido, por ser uno de los dichos con
quistadores, y hallarse presente con el dicho Pero García: 
é ve é vido que en la dicha conquista é pacificación pasaron 
mucho trabajo, pasando hambre, é rios en balsas, según que 
la pregunta lo dize. 

6— Á la sesta pregunta dixo queste testigo sabe é vido 
como el dicho Pero García ha estado y residido en la dicha 
Tierra Firme, y en esta provincia de contino, ecebto que 
fué al Perú , y estuvo allí cierto tiempo: é oyó dezir que Ue-
vó un navio, é que había perdido cuanto tenía: é questo sa
be desta pregunta. 

7— Á la sétima pregunta dixo queste testigo oyó dezir al 
dicho Pedro Eiquelme é su mujer, como, al tiempo quel dicho 
Pero Garcia se fué al Perú , había hecho compañía con él, y 
que había dexado su casa poblada en la cibdad de Granada: 
é todo el tiempo quel dicho Pero García ha residido en esta 

[ c j Aunque W. Irving, en su tan interesante como miuucioso rela-
lato de la expedición de Niouesa, no mènciona expresamente la isla del 
Escudo de Veragua, como el lugar en donde Niouesa y su gente estuvie
ron aislados y abandonados, es fácil deducirlo por l a simple inspección do 
una carta geográfica cualquiera de aquellas costas. E n efecto, desde el 
golfo de Uraba (golfo del Darien) hasta el cabo Gracias á Dios, no se en
cuentra otra gran tahia que entre mucho m la tierra, más que la laguna de 
CMriqní y b a t í a del Almirante, vulgarmente llamada hoy Boca Toro; ni 
otra isla que pudiera hacer creer que era la continuación de la tierra fir
me, sino la del Escudo de Veragua, que se halla á larga distancia de otras 
islas y bastante cerca del continente. Si esto no bastára, tenemos ade
más la opinion de varios historiadores antiguos de Indias, entre otros 
Gonzalo Fernandez de Oviedo (Bistoria General y Natural de Indias), que 
dice muy claramente que fué en l a isla del Escudo de Veragua en donde 
Niouesa estuvo abandonado, y que el mismo Niouesa l lamó esta isla Es 
cudo, por su semejanza de forma con un escudo; 

Formando esta isla el l ími te oriental reclamado por Costa-Eica, en 
su sempiterna cuestión de l ími tes con los E E . U U . de Colombia (Nueva 
Granada), me parece no carecerá de interés lo que acerca de ella y sus 
costas adyacentes dice el Derrotero de las islas Antillas, de las costas de Tier
ra Mrme y de las del Seno Mexicano, formado eii la Dirección de trabajos ki-
drografieos (2a edición, Madrid, 1830). 

"Desde la punta de Arenas del rio Chágres, se dirige l a costa al 
S. 65° O., distancia una milla hasta la punta de Morrito; y de és ta al 
S. 38° O., dos millas escasas, es tá la de Ánimas: toda la costa es baja y de 
playa. 
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provincia, lia visto este testigo que ha tenido su casa pobla
da, con sus armas, y caballo, para servicio de Su Majestad. 

8 — Á la otava pregunta dixo queste testigo sabe que le 
dieron al dicho Pero García unos indios, muy pocos é muy 
lejos desta cibdad: é vido quel dicho Pero García sirvió muy 
bien á Su Majestad, como dicho tiene, y esto vee quel dicho 
Pero García pasa trabajo, porquestá pobre, é sabe que ago
ra no tiene indios ningunos. 

9— A la novena pregunta dixo queste testigo tiene al 
dicho Pero García por persona onrada, como la pregunta lo 
dize, lo cual sabe: é vee questá viejo, pobre é necesitado: é 
que si Su Majestad no le haze alguna merced, no tiene con 
que sustentarse. 

10— A la décima pregunta dixo que dize lo que dicho 
tiene, en que se afirma, y es la verdad de lo que sabe pa
ra el juramento que hizo, é firmólo=(f.) Ju? de la Cal lc= 
Pasó ante m í = ( f . ) Fran00- Sanchez, escribano público-

E l dicho Pedro Martin Zambrano, vecino desta cibdad 
de Leon, testigo presentado pior el dicho Pero García, ha
biendo jurado en forma de derecho, é seyendo preguntado por 
las preguntas del interrogatorio, dixo é depuso lo siguiente. 

A l S. 36° O., distancia dos millas largas de la últ ima punta, hay otra 
igualmente baja como l a anterior, y es el ú l t imo punto de los reconoci
miento del Brigadier de l a Armada D. Joaquin Francisco Fidalgo; desde 
cuyo paraje en adelante, aunque tenemos varias noticias, no merecen la 
conflanza de las descritas en este Derrotero. 

Desde la úl t ima punta sin nombre corre l a costa como al S. 70° O. la 
distancia de 53 millas hasta el rio de Belen, desde el que sube al N. 55° O. 
ocho leguas hasta punta del Escudojíy desde ésta sigue para el O. otras 
ocho leguas hasta punta Valencia. Toda esta costa es baja por lo gene
ral, á excepción de tal ó cual parte que altea un poco, y muy hondable, 
en términos que á tres 6 cuatro millas hay desde SO hasta 40 brazas de 
agua, las más veces sobre lama y arena. E n ella desembocan varios rios, 
dos de ellos (además del de Chagres) el de Indios y el de Coclet, que son 
de comercio, y tienen comunicación en lo interior: el de Coclet está al O. 
de Chagres 4á millas: entre este rio y el de Chagres hay cuatro montes 
bien notables, dos de ellos tierra adentro, y los otros dos en la costa. . . . 

A más de estos montes hay otros como siete leguas tierra adentro, 
muy conocidos y celebrados por su gran elevación, llamados l a cordillera 
de Veraguas, los cuales principian casi NS. con el rio de Coclet, y van á 
unirse por meridianos de las bocas de Toro con la serranía llamada de 
Talamanca, que acaba algo al O. del meridiano del rio de Matina; unas y 
otras son tan elevadas que con tiempos claros se descubren á 36 leguas á 
l á m a r . E n el principio oriental de estas sierras de Veraguas hay una 
cortadura que semeja á una silla de montar, y se llama la sil la de Vera
guas, la cual está NS. con el rio de Coclet; y por tanto, para buscar este 
rio de mar enfuera, no hay más que poner al S. la mencionada silla y la 
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1— Á la primera pregunta dixo que conoze é conoció á 
los contenidos en la pregunta. 

2— Á la segunda pregunta dixo queste testigo conoció á 
los dichos Diego de Nicuesa, é le vido venir desde Santo 
Domingo con su armada, que venia á la dicha Tierra Firme, 
é Veragua: y este testigo vino á la dicha Tierra Firme des
de cierto tiempo, é oyó dezir, por público é notorio, quel di
cho Pero García vino con el dicho Nicuesa. 

3— Á la tercera pregunta dixo que sabe é vido que 
pasó lo contenido en la pregunta, como en ella lo declara, y 
así es muy público é notorio entre las personas que se ha
llaron presentes en lo suso dicho. 

4 — Á la cuarta pregunta dixo que sabe la pregunta co
mo en ella lo declara, porque lo vido ser é pasar ansí. 

5— Á la quinta pregunta dixo que sabe é vido que pa
só lo en ella contenido, y este testigo se halló muchas ve
zes presente con el dicho Pero García. 

6— Á la sesta pregunta dixo que sabe é vido que siem
pre, después queste testigo le conoze, que ha más de cua
renta años, le ha visto v iv i r en esta provincia y en Tierra 

proa, y atracar así íí la costa. A l O. de la silla so verá en la misma cor
dillera un mogote sobre lo más alto de la cumbre de ella, que hace la fi
gura de una casa ó castillo, y le llaman el castillo de Chocó, y corre por 
eufilacion NO. 7o N. con la isla llamada Escudo de Veraguas (*) por lo 
que demorando el citado picacho al S E . 7o S., gobernando á. dicho rumbo, 
se tendrá la isla por la proa: sobre la misma sierra á su extremo occiden
tal se verá un pico notable llamado Pan de Suérre (1), derivado del pue
blo que tiene al pió, y puede servir para buscar á Matina. 

L a isla del Escudo [2] es baja, frondosa de cocos y otros árboles, y 
es tá rodeada, por la parte del E . y í í . , de diferentes cayos de un barro 

f redoso, también frondosos: en la parte del E . tiene un arrecife que lo 
espide á distancia de media legua, en el cual revienta l a mar. Toda es

ta isla y sus cayos están circundados de un placer de arena y cascajo, que 
bien sale de ella cinco millas, sobre el cual y bien inmediato á tierra, se 
cogen cinco brazas, y aumenta el fondo progresivamente para afuera. 
Es ta isla está separada de la tierra firme cerca de tres leguas, y en una 
urgencia se puede hacer agua en varios arroyuelos, aunque con bastante 

[*] E n una carta que tenemos presente dice que este arrumbamien
to es N. 2o O., S. 2o E . , sin tener otro documento que nos decida del ver
dadero. Advertimos esto al navegante para su inteligencia. 

[1] Probablemente el volcan de Turrialba. Suerre es el nombre in
dígena del rio llamado hoy R e v e n t a z ó n — L . P. 

[2] Según Juarros (tomo I , trat. 1° , cap. 1? ) l a is la del Escudo de 
Veraguas se halla en 9o 20' latitud boreal, y en 295° de longitud occiden
tal.—li. F . 0 
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Firme, ecebto cierto tiempo questuvo en el Perú , que partió 
desta provincia, é agora volvió á ella. 

7— Á la sétima pregunta dixo que én todo el tiempo 
quél dicho Pero Garc ía ha residido en esta provincia, siem
pre ha visto que ha tenido en ella su casa poblada, con sus 
armas é caballo: é que lo demás no sabe. 

8— —Á la otava pregunta dixo que sabe é ve quel dicho 
Pero García está necesitado, é no tiene indios ningunos, por
que unos que tuvo eran muy pocos, é ya no los tiene: é le 
pareze á este testigo que merece muy bien cualquier cosa 
para sustentarse, según los trabajos que pasó en la pobla
ción é conquistacion de lo que dicho tiene. 

9— Á la novena pregunta dixo queste testigo tiene al 
dicho Pero García por tal persona onrada, como la pregun
ta lo dize: é sabe questá pobre é no tiene con que sustentarse, 
ó que cabe en él cualquier merced que S. Mag. le haga pa
ra dalle de comer, porquestá pobre y ha trabajado mucho 
en lo que dicho tiene. 

10— À la décima pregunta dixo que dize lo que dicho 

trabajo por ser poco abundantes, y tener que subir algo arriba de la pla
ya; eu la parte del S. y SO. de esta isla hay buen fondeadero abrigado de 
los N. y brisas; y aunque en el placer del E . lo hay también, no es tan a-
comodado, no solo porque no ofrece resguardo de diclio viento, sino por
que hay algunas piedras que rozan los cables. 

Desde punta, de Valencia, que según el piloto Patino es tá situada en 
la latitud N. 9o 13', dándole el nombre de punta Valiente, forma la costa 
una gran ensenada que es tá cerrada por varios cayos é islotes, que corren 
desde dicha punta al ONO. l a distancia de 14 leguas hasta punta gorda 
de Tirbi [3]: esta grande ensenada está dividida en dos por varios cayos 
interiores, y se llama l a x^arte oriental laguna de Chiriquí, y l a occiden
tal bahía del Almirante: una y otra se comunican por varios brazos y es
teros do poca agua: á l a laguna de Chiriquí se entra por el cknal que for
ma punta de Valencia, y sus cayos son los m á s orientales de este grupo; y 
según noticias, aunque muy bajos, hay fondo, tanto en el canal como 
dentro de la laguna, para buques de todos portes. A la b a h í a del Almi
rante es preciso entrar por l a boca ó canal que forma punta gorda de Tir
bi con el cayo más occidental; y en esta boea y dentro de l a bahía, pare-

[3] Tirbi, TerW, Tiribi, TereU y Tm-rébe, es todo lo mismo, y es el 
nombre de una parcialidad de indios de Talamanca que ocupaba la costa 
occidental de la bahía del Almirante y l a punta de tierra firme que con 
la isla Tojar (isla de Colon) forma la boca del Drago. L a tribu de indios 
Terrebes era numerosa y ocupaba todo el terreno desde las costas y már
genes del Changuenola (Estrel la) , llamado hoy Tilorio, hasta l a cordillera 
central. Con indios Terrebes, sacados por los pp. misioneros, se formó l a 
población de Térraba, hác ia el lado del Pacífico, pueblo que a ú n existe. 
Según el ingeniero D . M. Gabb que v is i tó aquellos lugares hace pocos 
arios, de toda la tribu de Terrebes del lado del Atlántico, solamente que
daban tres individuos.—L. F . 
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tiene, en que se afirma, y es la verdad para el juramento 
que hizo, é firmólo de su nombre=[f . ] P? Myn. Zambra-
n o = P a s ó ante m í = [ f . ] Franco. Sanchez, escribano público. 

É así fecha la dicha provanza, el dicho Pero García p i 
dió al dicho Señor Juez se la mande dar por testimonio, co
mo pedido lo tiene, é sobre todo pidió justicia. 

É luego el dicho Señor Juez de residencia dixo que man
daba é mandó á mí, el dicho escribano, saque é haga sacar la 
dicha provanza, escripia é limpia, en pública forma é mane
ra que faga fee, é della dé un treslado, dos ó más, al dicho 
Pero García, los que pidiere é menester oviere, al cual, é á 
los cuales dichos treslados que así sacare, é le fueren dados 
y entregados, el dicho Juez dixo que interponía é interpuso 
su abtoridad é decreto judicial, en tanto cuanto podía é con 
derecho debía, para que valga é faga fee en juicio é fue
ra del, é lo firmó de su nombre: y el dicho Pero García 
lo pidió por testimonio, é yo le di ende éste, según que 
ante mí pasó, ques fecho en el dicho dia, mes, é año suso 
dicho: á lo cual fueron testigos Diego Sanchez, é Márcos 

ce que hay tamlaen fondo para toda clase de buques. Esta boca se llama 
de Drago para distinguirse de otra que hay más al E . , llamada del TOTO, 
por la que solo pueden entrar embarcaciones pequeñas. Dentro de ambas 
bahías hay fondeadero abrigado y seguro como el mejor puerto; pero no 
teniendo noticias muy circunstanciadas de ellas, nos contentaremos con 
decir que al entrar y salir por boca de Drago debe darse bastante res
guardo á la costa del O., esto es, de punta gorda de Tirbi , á causa de una 
restinga que sale hasta inedia canal. E l piloto Patino sitiía también el 
cavo más al N. de punta Valencia, llamado Zapadilla, en latitud N. 9o 15' 
30", y el más N. de los de la isla de Bastimentos 9o 29' [*]. 

Desde punta gorda de Tirbi corre la costa como al N. 56° O. la dis
tancia de 14 millas hasta punta Carreta, que es la oriental de una ensena
da que se interna hí^cia el SO., O. y NO. la distancia de 13 millas hasta 
punta Blanca, que tiene un islote [41 desde el cual sigue al N. 3o O. la 
distancia de 26 millas hasta punta de Arenas, que forma el puerto de Sau 
Juan [5]. Toda esta costa es limpia y hondable, y en ella desembocan 
varios rios, de los que los principales son el de Matina 6 puerto Cartago, 
y el de San Juan: este último desagua por varias bocas, de las que una 
entra en el mismo puerto." 

[*] Parece que Patilio llama isla de Bastimentos íí la que se conoce 
con el nombre de Almirante (Colon). 

[4j E s la punta llamada hoy del Limón, que forma la bahía del L i 
món, en la cual se halla el actual puerto del Limón, donde principia el 
ferro-canil. E l islote se llama hoy isla Uva, ha sido desmontada y se ha 
constmido un faro en ella. L a latitud de la isla Uva y puerto del Limón 
es 10° N. Punta de Arenas, se llama hoy Punta-Castilla.—L. F . 

[5] San Juan del Norte en la república de Nicaragua.—L. JF. 
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Francisco de Esqu ive l=[ f . ] E l Licdo. Ju? Marquez [ d ] . 
É yo Francisco Sanchez, escribano público desta cib-

dad de Leon, provincia de Nicaragua, presente fui á lo que 
dicho es, que ante mí pasó, é lo fize escribir, é lo firmé de 
mi nombre y rública acostumbrada, ques á tal en testi
monio de ve rdad=[ f . ] Franco. Sanchez, escribano público. 

Muy Poderoso S e ñ o r = P e r o Grarcía, vecino de la ciu
dad de Leon de la provincia de Nicaragua, digo que yo pa
sé en servicio de V". A . á estas partes, el año de siete, y en 
la isla Española serví en todo lo que se ofreció, que en aque
lla sazón no había otra cosa poblada en estas Indias, sino la 
dicha isla: y año de diez, al principio dél, vine con el capi
tán Diego de Nicuesa á poblar la Tierra Firme, que agora 
se llama Castilla del Oro, y la conquisté é poblé en compa
ñía del adelantado Vasco Nuñez de Balboa, y ansimismo fué 
en descubrir la mar del Sur con el dicho adelantado, y eii 
hazer los primeros navios que se hicieron en la dicha mar 
del Sur, con que se descubrió el reino del Pirú: y por el año 
de veinte y tres, vine á la provincia de Nicaragua á la des
cubrir, conquistar é poblar, y á todas sus comarcas y tierras, 

[ d i No carece de interés la siguiente descripción que so halla en la 
Geografia í i s ica y Politica de los Estados Cuidos <Ze Colombia, por D. Felipe 
Perez (Bogotá, 1862). 

" £ n l a parte N. de l a laguna de Chiriqui está la isla Cayo de dgua, 
i^ual & la del Escudo, que forina tin canal do 0,5 miriámetros; y en situa
ción paralela á ella queda l a isla Popa, l a cual contiene cerros. E l largo de 
esta isla es de 1 miriámetro, y acaso más, y su ancho de 0,5 á 1. E n s u con
torno hay siete islas medianas, cincuenta y tres islotes, y muchos arrecifes. 

"Al N. de esta is la se encuentra el canal de Pasa-Corral, y la isla 
«rando y montaSosa de l a Provision, 6 Bastimentos, que tiene ele E . íí O., 
1,5 miriámetros. L a is la Nauskaya, estrecha, y de un 0,5 miriámetros de 
E . á O., forma una ensenada con la otra, y se encuentran en ambas algu
nas habitaciones de gentes de Bocas del -Toro. Al rededor de estos dos is
las se cuentan nufeve más, y sobre ciento dos islotes y pénaseos . L a isla 
del Drago (6), con colinas altas cierra por el N. la bania del Almirante. Tie
ne esta isla 1,2 miriámetros de largo, y 0,5 de ancho, y una. península an
gosta en donde está l a cabecera del antiguo canton Bocas del Toro. Cer
ca de ella queda la isla Camero, habitada, rodeada de otras desiertas. 

"Al S. de la isla Drago está la San Oiistobal que es ménos larga y qué 
contiene cerros. Rodean á esta isla cinco islas más y once islotes. 

"Varias puntas, que se avanzan hácia la isla de San Cristobal, deter
minan dos lagunas llamadas Porras y Palos, las cuales se comunican en
tre sí y con la lahia del Almirante. Cerca de la costa, en el extremo S. do 
esta bahía, se halla l a isla de Barras, habitada por los indios que ocupan 
algunos puntos de la costa de esa bahía: hay además allí una isla y trein
ta islotes pefiaacosos. 

(6) Llama isla del Drago á la isla Tojar (Toxar), llamada por otros 
isla de Colon y también isla del Almirante.—L. F . 
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en • compañía del capitán Francisco Hernandez: y soy uno 
de los que descubrieron las minas que agora se llama la Nue
va Segovia: en todo lo cual he servido á V . A. muy bien, 
fiel y dilixentemente, con mi persona, armas, criados 
y caballos, á mi costa é misión, pasando grandes tra-
baxos, y enfermedades, y peligros de mi persona, der
ramando de hordinario mi sangre en servicio de V . A . , 
favoreciendo (roto) personas con mi hacienda pa
ra que (roto) en lo que se ofreciese: y de las unas 
partes declaradas, salí apeltrechado de lo necesario para más 
servir á V . A . en las otras demás declaradas, y saliendo de 
todas ellas perdido y aun adebdado: y de todas ellas, y de 
los propios y aprovechamientos, V . A . ha sido, del dicho 
tiempo á esta parte que lo he servido, aprovechado, y vues
tros reales tributos é hacienda aumentada: desde el año de 
treinta soy casado en la dicha provincia con mujer españo
la, persona honrada, y he tenido mi casa poblada, con ar
mas é caballos, para servir en todo lo que se ofreciese:- estoy 

"En esta virtud, pues, so cuentan desde la punta ChiHqni hasta la 
punta Tervi en la Soca del Drago, veinte y tres islas, noventa y siete isli-
tas, y doscientos sesenta y cuatro islotes, formando unos la laguna de Ch¡-
ríqui y la hahia del Almirante, y quedando otros en el seno de ellas. 

"Desde punta CMriqui hasta punta Tervi, en una extension de cua
renta y dos millas, en rumho ONO., forma la costa nna grande ensenada, 
la cual se interna por más de 16 millas, y está cerrada por islas, islotes y 
cayos interpuestos entre ellas y punta gorda de Tervi, y separados unos de 
otros por las desembocaduras de varios canales poco caudalosos, que sir
ven para la comunicación interior de la misma ensenada, la cual hácia el 
E . es llamada laguna de CMriqui, y hácia el O. hahia del Almirante. E l pa
so más franco y á propósito para las embarcaciónes de todas clases que 
buscan el fondeadero de la primera, se hace por l a boca de Chiriqui, cer
ca á punta Valiente, de la cual se habló más atrás. Para entrar á l a bahia 
del Almirante toman las embarcaciones el paso d& la Joca del Drago, que es 
más occidental y más próximo á la, punta gorda de Tervi. Por el centro de 
los dos mencionados hay otro paso, denominado Joca àel Two, pero éste 
solo es practicable por los buques de poco calado. 

"Los fondeaderos de la laguna y dé la bahía están abrigados y se co
munican por los canalizos que forman los islotes y cayos, y que señalan 
entre una y otra la division de sus aguas. Finalmente, entrambos son 
puertos extensos, capaces de contener escuadras numerosas, y con la ven
taja de poseer excelentes aguadas, fáciles de hacer. Casi toda esta costa 
es baja, pero tiene penínsulas de terreno alto y escarpado, las cuales con 
las islas forman espacios casi cerrados, bastante grandes, llamados lagwna 
Palos y laguna Pon-as. 

"Las costas del interior de la laguna CMriqui y do l a haMa del Almi
rante, miden una extension de ciento doce millas, sin contar, las costas de 
las islas grandes, ni las de las numerosas ensenadas que la misma costa 
forma. Baste, pues, decir que la laguna de CMriqui tiene mas de treinta y 
tres millas de È. á G., y catorce de N á S.; al paso que l a baMa del Almi-
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tan pobre, que aun para comer no tengo posibilidad, A cab-
sa de no tener indios, n i otro aprovechamiento: y pues toda 
mi mocedad gasté en vuestro real servicio, con tantos tra-
baxos y peIigros,y gasté m i hacienda, y agora estoy viejo y 
para ningún trabaxo, y vuestra real persona obligada á me 
gratificar los dichos mis servicios é trabaxos, dé lo cual cons
tará por las provanzas presentadas, 

Á V . A. pido é suplico que, para ayudar mi sustentación, 
se me baga merced de algunos indios en la dicha provincia, 
ó algo con que sea aprovechado, pues siempre que por mi 
parte se pidió á V . A . me hiciese merced de uno de los 
repartimientos questaban vacos, se me respondió se tendría 
memoria de mí: en lo cual recibiré bien 6 merced: y el real 
oficio imploro=(f.) P? García. 

En la cibdad de Santiago de Guatimala, á cinco dias del 
mes de hebrero de mi l i é quinientos é sesenta años, estando 
en audiencia pública los señores Licdo. Juan Martinez de 
Landecho, presidente, y Licdo. Jufre de Loaysa, oidor, por 
el dicho Pero García fué presentada esta petición, é por los 
dichos señores vista, dixeron que se llevase al acuerdo con 
la provanza. 

En ocho del dicho mes, vista esta provanza en a-
cuerdo por los dichos señores presidente é oidores, dixeron 
que le diesen al dicho Pero García doscientos pesos de ayu
da de costa, en la provincia de Nicaragua, que corran ó so 
den del dia de año nuevo, y fuese por un año.. 

rante tiene de N. á S. quince, y quince también de E . ¡í O. L a s costas de 
las lagpmas de Palos y Pon-as, formadas por una península do la costa que 
se extiende al SSO., y por otras dos penínsulas estrechas, son de tierras 
altas; determinando estas penínsulas, junto con la isla de San Cristóbal, 
los canales por los cuales comunican entre sí las dos lagunas, lo mismo 
que con l a lahia del Almirante. Cada una de estas lagunas tiene tres mi
llas de largo, y dos de ancho." 

Los párrafos anteriores están copiados de la memoria de relaciones 
exteriores, presentada ante el congreso de Costa-Rica, en el año de 1.865. 
No ha llegado, ó mis manos l a obra del señor Pérez, que sin dudase ha 
hecho rara, á juzgar por lo que Don T . C . de Mosquera—Gran General de 
la Union Colombiana—dice en la introducción de su Geografia General, 
Politica, Fieica y Especial de los Estados Zfniãos de Colombia (Lóndres, 1866). 
"Primero el consejo de ministros y luego yo como presidente—habla el 
Gran General de l a Union Colombiana—tuvimos que prohibir su circula
ción " E r a que probablemente la modesta Geografía del soflor ¥6-
rez no resolvía las cuestiones de l ímites tan magistralmente ni con tanto 
aplomo como la del Gran General, ni. se proponía con mal forjadas Geo
grafías, de fecha relativamente de ayer, crear exageradas pretensiones pa
ra reclamar más tarde territorios ajenos. 



Provanza de Juan Estévan, ciego, vecino de la 
ciudad de Leon de la provincia de 

Nicaragua (a). 

Muy Poderoso S e ñ o r = J u a n Estévan, ciego, vezino de 
la cibdad de Leon de Nicaragua, dize quél ha tiempo de 
veinte y cinco años, é m á s , que pasó á estas partes en servi
cio de Vra. A l . : es uno de los primeros conquistadores é po
bladores de la dicha provincia y de otras partes, donde á 
Vra. A l . ha servido á su costa é misión, y en ello cegó é per
dió la vista: está pobre é necesitado, y el corregimiento que 
tiene no le puede sustentar, por ser poco: es de las personas 
que Vra. A l . manda sean preferidas é aprovechadas, segund 
constará por esta provanza que presenta=Suplico á Vra. 

(a) No dudo que se leorá coa placer l a e iguíeute relación del histo
riador Gonzalo Fernandez de Oviedo y Valdés (Historia General y Natttr 
ral de las Indias, Madrid, 1855), en l a parte que trata de la expedición de 
Gil Gonzalez por territorio de Costau-Eica. 

E l piloto Andreá Niño que h a b í a estado en Tierra Firme (Castilla del 
Oro), así como Andres de Cereceda, futírouse á Espafia, y, en union de 
Gil Gonzalez de Ávila, contador en Santo Domingo, el afio de 1518, pro
pusieron al rey el deseiibrimiento de tierras en la mar del Sur. Gi l Gon
zalez de A v i l a había sido criado del obispo de Falencia, D. Juan Rodri
guez de Fonseca, presidente del consejo de Indias; y, ayudado por éste, 
obtuvo junto con Andrea Ni í lo , una capitula.cion, y se expidió una cédula 
fechada en Barcelona á 18 de junio de 1519, en la cual se ordenó que se 
entregasen & G i l Gonzalez, por e l gobernador de Castil la del Oro, todos 
los navios é fustas que Vasco N u ü e z de Balboa había construido en la 
mar del Sur, para que con los d e m á s que de España llevaba, pudiese ha
cer su descubrimiento. E n 1520 l l egó Gil Gonzalez a l Darien con Andrés 
Niíio, en l a cual armada t e n í a n parte Andres de Haro, Cereceda y otros. 
Llegaron á Acia, y desde a l l í empezó á disponer en la construcción de 
ciertos navios en el rio de l a Ba l sa , que desemboca en la mar del Sur en 
el golfo de San Miguel; pues aunque presentó la cédula á Pedrárias Dávi
la, éste no le quiso entregar los navios de Vasco Nufiez de Balboa, so pre
texto que eran de compañía. E n los gastos de construcción de esta ar
mada tomaron parte Alonso de l a Puente, tesorero, y Diego Marquez, con
tador, para poderla llevar á cabo, porque el gobernador ponía todas las 
dificultades imaginables, â fin de impedir este descubrimiento. Notado 
esto por G i l Gonzalez, y deseando tener de su parte al gobernador, le 
compró á é s t e un negro esclavo, volteador, que no necesitaba, por f 300, 
los cuales se considerarían como dinero puesto por el gobernador para la 
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AI. mande ver la dicha provanza, é, constando lo susodicho, 
atento á su pobreza, se le haga bien y merced de que se 
tenga dél memoria, para en aviendo en que se le pueda dar 
algunos indios en encomienda, se los den para ayudar á su 
sustentación: y que, hasta que lo susodicho aya lugar, se le 
mande dar de vuestra real caxa, ó en el dicho corregimien
to, alguna ayuda de costa, ó se le alargue más el salario que 
ansí en el dicho corregimiento tiene: en lo cual recibirá bien 
y merced, y en lo necesario el real oficio imploro. 

Muy Poderoso S e ñ o r = J u a n Estévan, vezino de la cib-
dad de Leon de la provincia de Nicaragua, digo que yo he 
servido V . A l . á m i propia costa, tiempo y espacio de más 
de treinta años, á pié y á cavallo, en el descubrimiento y 
conquista de la provincia de Nicaragua, del Darien, é de 
otras provincias, como constará por esta provanza que pre
sento. Y en lo suso dicho he padecido muchos trabaxos, y 
hambre, y necesidades. É sirviendo á V. A I . en lo suso di
cho, cegué de ámbos los ojos, como constará por la dicha 
provanza; y en remuneración de lo que he servido, se me 
hizo merced de me dar en corregimiento el pueblo é indios 

armada, y con derecho á participar de las utilidades (lib. 29, cap. 23). 
E l cuarto capitán é descubridor en la costa austral futí oí capitán 

Gil Gonzalez de Ávi la y el piloto Andres Niño Yo dixe (¡no lo último 
que el licenciado Espinosa, é Johan de Castañeda, descubrieron, fué has
ta ver el embocamiento del golfo de Sanct'Lúcar (que mis cierto se lla
ma de Orotina), pero no entraron en él (1): la cual ensenada está entre ol 
promontorio ó punta de l a Herradura, y la punta ó promontorio del ca
bo Blanco, é de allí no pasaron. É hasta all í hay ciento y ochenta Içguas 
(desde Panamá), pocas más ó ménos é de allí adelante se atribuyo á 
estotra armada de que fué por capitán Gil Gonzalez de Ávi la . É todo lo 
quo Andres Niño anduvo más que el licenciado Espinosa, fueron hasta 
cien leguas, é cuando más ciento y veinte, hasta la bahía de Fonse
ca (2_) E Gil Gonzalez decía que por tierra había él caminado tres
cientas y veinte leguas, desde donde tornó con ciento y doce mil pasos 
que le dieron caciques, é más de la mitad dello de oro muy bajo: é á mí 
me escribió que se habían bautizado treinta y dos mil almas, ó más, de 
sn voluntad é pidiéndolo los indios; pero paréceme que aquellos nueva
mente convertidos á la fe, la entendieron de otra manera, pues al cabo lo 
convino al Gil Gonzalez é m gente salir de la tierra máa que do paso 
(lib. 29, cap. 21, $ I I ) . 

G i l Gonzalez hizo cuatro navios en el rio de L a Balsa, que no cstnvie-

(1) E s una de las equivocaciones de Oviedo, porque los buques del 
lie. Espinosa sí entraron al golfo de Niooya, como se verá adelante en su 
lugar oportuno.—IJ. F . 

(2) Esotro de los errores de Oviedo, que él mismo rectifica más 
tarde, pues los buques de Andres Niño llegaron hasta el golfo de Teguan-
tepeque, como lo dice también la información del texto. 
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de Pozaltega que tenía Doña Isabel de Bobadilla, hija del 
gobernador Rodrigo de Contreras, en los términos de la cib-
dad de Leon. Y soy muy viejo, pobre y enfermo, y el tér
mino del dicho corregimiento se cumple p r e s t o = Ã V . A l . 
pido y suplico mande ver la dicha provanza, y por ella cons
tará lo suso dicho, y lo mucho que en ello he servido á V . 
AL, é me mande prorogar el dicho corregimiento por otro 
año más: é si algunos indios han vacado ó vacáren en la di
cha provincia, se me haga encomienda dellos: en lo cual re-
cebiré bien y merced; y en lo necesario, imploro el real ofi-
cio=(f.) E l Licdo. D? de Pineda. 

En la cibdad de Leon desta provincia de Nicaragua, é 
onze dias del mes de agosto, año del nacimiento de Nuestro 
Salvador Jesucristo de mi l i é quinientos é cuarenta é ocho 
años: antel Magnífico Señor Francisco Nuñez, Alcalde por 
Su Magostad en la dicha cibdad, é por ante mí Francisco 
Ruiz, escribano público é del consejo desta dicha cibdad, é 
de los testigos de yuso escriptos, pareció presente Juan Es-
ron para navegar é se perdieron todos, y en esto gastó muclío tiempo é 
dineros, 6 tuvo mucho trabajo. Después hizo otros cuatro en l a isla de 
las Perlas que está en el çolfo de San Miguel, é de al l í se partió esta ar
mada á los veinte y un días de enero de mil y quinientos veinte y dos 
anos; 6 después que navegaron hasta cien leguas al Occidente, dijeron los 
marineros que toda la vasija <lol agita estaba perdida, é que no se detenía 
en ella el agua, ni se podía remediar sin hacerse otra, é también hallaban 
ya los navios tocados de mucha broma, ó por eso les fué forzado sacar en 
tierra todo lo que llevaron, donde mejor disposición hallaron, é poner á 
monte los navios para los adobar. Lo cual lloró algunos años después el 
cacique de Burioa (3), porque este adobo se hizo en su tierra é muy á su 

[..')"] L a opinion general de todos los historiadores que relatan la ex
pedición de G i l Gonzalez de Ávi la , está unánime en afirmar que desem
barcó en Punta-Burica; sin embargo, la relación del viaje, publicada en 
el tomo X I V , p, 20, de los Documentos inéditos del archivo de Indias, dice 
muy claramente que desde Chiriquí fué por tierra: "Cheriquí es tá 5 le
guas de la isla de Cebo por tierra firme, de aquí adelante fué el capitán 
con gente por tierra." Y á n t e s q u e el cacique Büriea, l a relación del conta
dor y socio, Andres do Cereceda, cita á los caciques CopesiH, Calaocasala, 
Clwriqw y CliaHrabra. 

Me parece oportuno rectificar desde ahora un grave error cometido 
por D. José Milla (SUtoiia de la America Central, tòmo I , cap. 2?, p. 19), 
al confundir Burica con Boruca. Burica es una punta ó península en el 
Pacífico, que se halla señalada en todos los mapas, y que está en disputa 
cutre CostarEica y los E E . U U . de Colombia (Nueva Granada); Boruca 
no es punta n i península, sino un pueblo de indios semi-salvagep, que se 
encuentra á algunas leguas de la costa y muy al Noroeste, no solamente 
de PuutarBurica, sino también dol golfo Dulce, y en terreno adonde no 
han llegado todavía las pretensiones de los E E . U U . de Colombia, a l mé-
nos que yo sepa. 
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tévan, ciego, vezino desta dicha cíbdad, é presentó un cs-
cripto de pedimento con ciertas preguntas, su tenor del cual 
es éste que se s igue=Magníf ico S e ñ o r = J u a n Estovan, ve
zino desta cibdad, parezco ante V . Md. é digo que yo quie
ro hazer información del tiempo que lia que vine á estas 
partes, y de lo que en ellas he servido á Su Magestad en los 
descubrimientos é conquistas, y de lo mucho que he traba
jado, y de la manera que he servido, y de lo poco que tengo, 
y de la poca remuneración que dello se me ha fecho, para 
la tener en guarda de mi derecho y la presentar ante Su Ma
gestad, 6 á donde me convenga=A V . Md. pido mande esa-
minar á los testigos que sobre lo suso dicho presentare por 
las preguntas que de yuso serán contenidas, y sus dichos y 
depusiciones me mande dar pn pública forma, en manera que 
haga fee, para el efeto suso dicho, interponiendo en ella su 
abtoridad y decreto judicial: y en lo necesario, su debido 
oficio imploro, é pido justicia. 

1— Primeramente sean preguntados los testigos que 
sobre lo suso dicho fueren presentados, si conozen al dicho 
Juan Estévan y de qué tiempo á esta parte. 

2— Item si saben que podrá aber treinta años, poco 

costa é do su gente, 6 les hizo hartas fuerzas 6 sinrazones Andrea Niño 6 
sns marineros; é así después lo pagó con su ca.l)eza y le mataron indios, 
como se dirá en su lugar. Desde allí en viaron un bergantín á Panamá 
por pez para hrear y por otras cosas; é como la gente no so podía 
sostener allí donde los navios estaban por falta de mantenimientos, é por 
quo se guardase el bastimento que era para el camino de la navegación, 
fué necesario que el capitán Gi l Gonzalez con cien hombres se entrase la 
tierra adentro para se sostener, en tanto que la pez venia, é la vasija se 
hacia, é los navios se adobaban, é también para comenzar á grangear oro, 
que era lo que principalmente buscaban; porque de armada hecha por 
muchas bolsas, no se puede sospechar que el deseo de henchirlas es poco, 
ni que la codicia de los ministros de ella sea el mayor cuidado, sino el 
mayor intento de los armadores. Así que, caminando G i l Gonzalez la 
tierra adentro hácia el Poniente, algunas veces se lialló tan apartado do 
la costa, que se v ió arrepentido; pero dejó mandado á Andres Niño que 
quedaba con los navios, que, venida la pez 6 adobados los navios, y he
cha la vasija, se fuese l a costa abajo al Poniente, 6 que andando ochenta 
ó cien leguas, si llegase más presto, lo esperase en el mejor puerto que 
por la comarca hallase, porque así lo haria él, si primero llegase. 

Yendo Gi l Gonzalez por la tierra adentro, sosteniéndose é bautizando 
machos caciques ó indios, le sucedió que, à causa do pasar los rios mu-
chíis veces â pió é sudando, le sobrevino un tullimiento do una pierna, 
que no podia dar un paso á pié ni á caballo, é por esto le llevaban en una 
manta atada en un palo, muchas veces en hombros de indios ó de cristia
nos, é de aquesta manera fué hartas jornadas. Mas porque el caminar 
era así muy dificultoso, como por las muchas aguas que entóneos hacia, 
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más ó menos, quel dicho Juan Estévan paso á estas partes 
de las Indias con Gil Gonzalez de Ávila, que vino á descu
brir la mar del Sur por capitán general, por mandado de 
Su Magestad, con provisiones reales: digan lo que saben. 

3— Item si saben quel dicho Gi l Gonzalez de Ávila hi
zo los primeros navios que se hicieron en la mar del Sur, 
los cuales se hicieron en el rio de la Balsa y en la isla de las 
Perlas, ques en la dicha mar del Sur, adonde hizo diez na
vios grandes y pequeños: y que los hizo con el trabajo de 
toda la dicha gente que tenía española, sin otra ayuda, los 
cuales cortaron y aserraron la madera y la traxeron por sus 
manos á cuestas, y hacian las rozas con que se mantenían, 
sin llevar salario nenguno: y quel dicho Juan Estévan tra
bajó, é se halló presente en todo lo suso dicho, é que en ello' 
tardaron tres años, é murieron en trabaxos y en enfermeda
des, de trescientos hombres los doscientos: digan lo que 
saben. 

4— Item si saben que, después de los dichos trabaxos, 
el dicho Gi l Gonzalez y la demás gente, y con ellos el di
cho Juan Estévan, salieron á la mar en los dichos navios, y 
fueron hasta Teguantepeque, que es más de seiscientas leguas, 

hubo de pararse en casa de un cacique principal, aunque con harto cui
dado de velarse (el cual cacique ten ía su pueblo en una isla que tenia 
diez leguas de longitud y seis de latitud, la cual hac ían dos brazos do un 
rio muy poderoso) (4); é aposentóse Gi l Gonzalez en l a casa del cacique, 
que era tan alta como una mediana torro, é de hechura de un pabellón, 
amada sobre postes, é cubierta de paja, y erí medio de ella le hicieron 
una cámara, por la humedad, sobre postes é tan alta como dos estados. 
Desde á quince dias que allí estaban, llovió tanto é crecieron los rios de 
tal forma, que anegaron é cubrieron toda la isla, y en la casa donde el 
capitán estaba, que era lo más alto, l legó el agua á dar á los pochos de 
los hombros, 6 de ver aquesto los españoles pidieron licencia al capitán 
para irse á valer fuera del pueblo en los árboles y él se la dió, é se quedó 
allí en aquella gran casa con l a gente más de bien, esperando lo que Dios 
quisiese hacer, 6 pensando que no bastaria el agua á l a derribar, 6 conje-
turando en esta sospecha, é temeroso de ver crecer el agua sin saber has
ta cuando. Con este cuidado tenían en lo alto de l a casa puesta una imá-
gen de Nuestra SeSíora 6 una lámpara de aceite que la alumbraba, é cada 
hora so venían all í más compañeros de los que no se liallaban á su propó
sito de fuera y en otras partes; 6 á media noche se quebraron todos los 

_ (4) Como Oviedo no cita los nombres de los lugares, seria muy di
fícil decir á cual rio se refiere; sin embargo los rios m á s grandes que des
embocan en el Pacífico y capaces de causar una inundación como la que 
relata, no son sino el rio Grande de Térraba, ó el rio Grande de Pirris; 
pues el Naranjo, el Savegre, ó el Bar f , no tienen agua bastante para pro
ducir una inundación tan notable como la descrita por Oviedo. 
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y hasta allí descubrieron todos 3os dichos puertos, é rios, y 
todos los secretos de la tierra que hasta aora se trata: y 
llegó hasta esta provincia de Nicaragua Gi l Gonzalez por 
tierra, y con él el dicho Juan Es tévan , adonde pasó muchos 
trabajos, y peligros, de hambre y enfermedad, por ser la 
tierra áspera, é inhabitable, é no sabida: digan lo que saben. 

5— Item si saben que, después de lo suso dicho, el di
cho Gi l Gonzalez, sabido el secreto de la tierra, se volvió á 
Panamá con sus compañeros, y con él el dicho Juan Es té 
van, para de allí i r á dar cuenta á Su Magostad de lo suso 
dicho: digan lo que saben. 

6— Item si saben que, yendo su viaje el dicho Gi l Gon
zalez y con él el dicho Juan Es tévan , en la isla Española, los 
Oidores que allí residían, le hicieron volver al golfo de H i 
gueras, que aora se llama puerto de Caballos y Golfo Dul -
z.e y cabo de Honduras, el cual le puso estos nombres como 
primer descubridor, y con él el dicho Juan Es tévan: y allí 
pobló una villa [b ] el dicho Gi l Gonzalez, y entró la tierra 
adentro, descubriendo y conquistando, adonde el dicho Juan 
Estévan padeció muchos trabajos: digan lo que saben. 

7— í tem si saben que, de'spues de lo suso dicho, el dicho 

postes, é cayó la casa sobre los quo estaban dentro é derribó la cámara 
donde estaba el capitán, ò quedó sobre dos muletas de piés encima de la 
cámara, el agua á los muslos, ó llegaron las varas de la techumbre a l 
suelo, é quedaron los compaReros el agua á los pechos. Plugo à Dios que 
con cuantos golpes dió l a casa sobre el agua, vino poco á poco al suelo, 
sin dar golx>e en tierra é sin hacer fuerza para que la lámpara se muriese: 
que fué muy gran socorro no quedar sin lumbre para hallar manera con 
que saliesen de allí é no se ahogasen, que estaban como los pájaros que 
se toman (ó ratones) con l a losilla, puestos todos debajo de una sobre
copa. E así rompieron con una hacha la techumbre de la casa, é por allí 
salieron los compañeros que con el capitán se habían quedado, é á él le sa
caron enlos hombros, porque los demás se habian con tiempo acogido con 
licencia de Gi l Gonzalez à los árboles, é con ellos los indios mansos que 
tenían de servicio: é desta manera le llevaron, dando voces para que los 
compañeros y el cap i tán se pudiesen juntar, lo cual se hizo con mucha 
fatiga. Después que fueron juntos, colgaron una hamaca ó manta, de un 
árbol á otro, en que el capi tán fué puesto, é así estuvieron hasta que fué 
de dia, no cesando en todo l a noche de llover mucho 6 con muchos true
nos é relámpagos; e desta manera estuvieron hasta que el agua cesó é 
menguaron los rios é tornaron á su curso. É temiendo que podría tornar 
á les acaecer lo mesmo, hicieron sobre los árboles con varas é ramas cier
tos sobrados ó cámaras cubiertos con hojas, é de tal manera que tenían 
fuego en ellos: en los cuales sobrados se socorrieron otras dos veces por 
otras crecientes, huyendo de las otras casas bajas. Después quedó la 

(b) San Gi l de Bnena-Vista. 
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G i l Gonzalez, y con él el dicho Juan Es tévan , entró la tierra 
adentro, descubriendo y conquistando, hasta llegar á la mar 
del Sur, donde dexó poblada una villa: digan lo que saben. 

8— Item si saben que, después de lo suso dicho, el di
cho Juan Es tévan vino á esta provincia con el capitán Fran
cisco Hernandez, adonde con él, en la conquista y pacifica
ción desta provincia de Nicaragua, t rabaxó é sirvió en todo 
lo que le fué mandado, como los demás conquistadores y po
bladores: digan lo que saben [ c ] . 

9— Item si saben quel dicho capitán Francisco Her
nandez pobló en esta dicha provincia é fundó las cib-
dades de Leon, é Granada, y la vi l la de Bruselas en 
los términos de Nicoya, y repartió los indios entre los 
conquistadores que con él se hallaron en lo suso di
cho: y al dicho Juan Es tévan encomendó, en los térmi
nos de la dicha villa de Brusélas, los indios de Nicopasa-

tien-a tan llena de lama é cieno é de árboles que el rio trajo, que á gran 
pena podían andar por allí. 

E n este trabajo se les perdieron algunas espadas é rodelas é vesti
dos, é recibieron mucho daño,,á causa de lo cual hicieron daragas de al
godón bastado, en. lugar de las rodelas que perdieron; y como el agua les 
l l evó los mantenimientos, fuéles forzado ir á buscar de comer hácia la 
costa, gue era su intento, de la cual estaban desviados diez leguas ó más, 
6 por tierra no podiam, é por esto hicieron balsas de madera de árboles 
atados unos á otros: é asi pusieron encima de ellos su fardage é sus per
sonas con los indios que traian é les servían, é fueron por el rio abajo 
hasta llegar á la mar, aunque eran más de quinientas ánimas los que en 
esta flota de balsas iban. É como algunos compañeros llegaron de noche, 
arrebatólos la comente del rio é sacólos á la mar á media noche, metién
dolos la resaca muchas veces debajo del agua; é otro día, desde la costa, 
los vian los otros dos leguas dentro de la mar, é como l a menguante los 
habia apartado dé la tierra, la creciente los volvia después . Pero el ca
pitán, viéndolos en tal peligro, mandó entrar en otras balsas pequeñas á 
algunos compañeros sueltos nadadores, é fueron al lá é los trajeron: á los 
cuales hallaron tales, que ya se dejaban de ayudar, rendidos á la muerte 
é desanimados del cansancio é fatiga; pero plugo á Dios que ninguno se 
perdió. Mas es de creer que se acordaron muchas veces con cuanto mé-
nos peligro ganaban de comer, estándose en su patria. E n fin, estas cosas 
los hombres han de hacer, é no todos, sino aquellos que son para más que 
otros. 

Recogida esta gente é su capitán, caminaron por l a costa de la mar 
al Poniente, é llegaron á un goifete, que se dice San "Vicente, donde ha
llaron á Andres Niño, que acababa de llegar con los navios aderezados, é 
con la vasija del agua hecha. É una vez pensó el capi tán Gi l Gonzalez 
de se meter en la mar é hacer su descubrimiento con los marineros, por
que no tenia piernas para andar por tierra á pié ni á caballo, é quiso de-

(o) Generalmente se escribe Francisco Fernandez de Córdova. 
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ya [d] y Papaca [e] en los Bueteres: [ f ¡ digan lo que saben. 

jar en tierra un teniente con los hombres que llevaba. É como la gente 
tuvo conocimiento de esto, comonzaron ú murmurar é quejarse de él, por
que dejaba su compañía, é porque ya habían comenzado á topar mayores 
caciques, y la esperanza de enriquecer se aumentaba, y en la tierra ha-

(&) Parcialidad de indios en jurisdicción de l a Alcaldía Mayor y des-
pnes Corregimiento de la provincia de Nicoya. E l dia 30 de enero de 1684, 
Juan Romero Tamariz, por comis ión de la E e a l Audiencia de Guatemala, 
visitó el pueblo de Nicopasaya, que estaba encomendado al alférez Per
uando Morales y que tenia 101 habitantes, alcalde, regidor y cacique. 
"Visito—dice el informe—^personalmente los naturales de este pueblo de 
casa en casa, y á los que no tuvieron lo que les e s tá mandado por las or
denanzas de esta provincia (Nicoya), castigo con azote " E n 1687 apa
rece como alcalde del pueblo de Ñicopasaya, Diego Ramos. 

(e_) E s un pueblo completamente desconocido para mí. Así como 
éste se encfuentran muchos otros que, 6 han desaparecido enteramente 
sin que se pueda fijar hoy n i aproximadamente el lugar que ocuparon, ó 
han cambiado de nombre. 

(f) E s t a palabra es de grandís imo interés histórico para el descu
brimiento y estudio de la lengua de los aborígenes de Costa-Rica y Ni
coya, y, por consiguiente, para el conocimiento de la raza ó tribu á que 
pertenecían. Los Bueteres, como dice este documento, ó los Huetaros ó 
Güetares, como dicen muchos otros, ei'an indios cuyo principal asiento 
estaba en las sierras y cordilleras de l a Herradura, conocidas hoy con los 
nombres de Turrubales y Candelaria, s egún puede verse en l a relación 
del contador Andres de Cereceda, socio y compañero de Gi l Gonzalez de 
Ávila [Documentos inéditos del Archivo de Indias, tomo X I V , p. 20] y lo 
a ü m a el historiador Oviedo, que vis i tó personalmente el golfo de Nico
ya en 1539, como se verá adelante. L a conquista del Licdo. Juan Cava-
llon, en el año de 1560, pr incipió por el valle llamado Coyoclie por los in
dígenas, y Landeelio por los Españoles , en honor del entónces presiden
te de la Audiencia de los Confines, Don J u a n Martinez (no Nuñez, como 
dice Juarros) de Landecho: este valle ha conservado y conserva aun su 
nombre de Landecho, y todos saben que comprende la costa oriental del 
golfo de Nicoya entre los rios Grande y L a Barranca, con los conocidos 
puertos L a Caldera, T ib íbes y Tárcoles; ahora bien, esta parte de terre
no, según la relación de Cereceda ya ci tad», y según Oviedo, y como 
consta de documentos manuscritos que conservo, estaba ocupada jpor los 
Chorotegas ó Choroteganos [Chorotec, Clioroteca); sin embargo, ninguna 
mención se hace de ellos con este nombre, sino que se les l lama simple
mente Güetares, cuya conquista fué muy sangrienta y reñida^ pefo que 
al fin lograron los conquistadores poblarlos en parte en el lugar llamado 
Garabito en el mismo valle de Coyocho: m á s tarde, estos mismos indios 
no solamente no eran llamados ya Chorotegas, sino que tampoco se les lla
maba Güetares, y se empleaba nada más que l a designación de indios de 
Garabito. Refiero esto para probar l a identidad de las palabras Güetar y 
Cliorotega. Por varios documentos manuscritos que están en mi poder, 
consta que los indios de Garabito, Votos, Aserrí, Ujarras, Turrialba y 
otros, hablaban todos la misma y sola lengua güetar. Si, pues, los indios 
de Nicoya_ eran también Güetares, como lo dice el documento del texto, 
resultará justificado el hecho important ís imo que todos los indios de 
Costa-Rica, desde el rio Reventazón hasta el golfo de Nicoya, islas y cos
tas de éste, así como los indios de Nicoya, hablaban un mismo idioma, el 
Güetar, 6 sea Choroiegano, 6 mejor dicho, el Mangue, que, s egún documen-
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10—Item si saben quel capitán Garabito hizo despo-

bia más aparejo que en la mar para hallar oi'o: é así por esto, como pox-
el contentamiento de los soldados, é porque con su xiresencia se harían 
mejor las cosas que tocaban á la paz é á la guerra, acordó de quedar en 
tierra, 6 con cien hombres é cuatro caballos proseguir adelante. É man
dó que un teniente suyo con Andres Niño é otros dos pilotos juramenta
dos, midiesen é asentasen las leguas que se anduviesen en el descubrí-

tos manuscritos que también conservo, era el nombre especial de la len
gua de los indios de Nicoya é islas del ^olfo; y comprobado igualmente 
que los de CostarKica y Nicoya pertenecían á la misma raza ó tribu de 
Choroteganos. Oviedo, testigo ocular, dice que los indios de Nico
ya, del golfo de Orotina [Nicoyal y de Orosí, hablaban la lengua 
de los Choroteganos. Herrera [Déc . I l l , lib. 4° , cap. V I I ] dice que 
la lengua de Coribicí ICorobUtíó CuruMci de hoy, nombre que conser
va aun un afluente del rio Las Piedras, que desemboca en el fondo 
del golfo de Nicoya] era la misma de Chuluteca [Chorotega ó Choro-
tecaj. Gómara (cap. C C V I ) , hablando de las lenguas de Nicaragua, 
cita la Coríbici que loan mocito, la Clwrokga que es la natural y anligua, la 
Chondal es grosero y serrano, y la Orotina que Meen Mama ("Mangue?), por 
lo que nosotros Mexicano que es principal. Si, pues, s e g ú n Herrera, la len
gua Coribicí era l a misma Chorotega: si, según Oviedo, la lengua de Oro-
tina era la misma.Chorotega; y si, según mis propias observaciones y es
tudio, las lenguas Coribicí, Orotina y Chorotega, son la misma lengua 
Güetar: resultará plenamente demostrada la identidad de aquellas cua
tro lenguas, que, con nombre^diferentos, no eran sino la lengua mas ge
neralmente conocida con la denominación de Mangue. E l error de Gó
mara, al citar la lengua de Orotina como mexicana, me lo explico muy 
bien, porque, en efecto, junto al golfo de Orotina (NicoyaJ se encontra
ban colonias de Mexicanos puros, que hablaban la lengua mexicana: así, 
por ejemplo, según un manuscrito muy antiguo que conservo, consta que 

• los indios de Bagáces hablaban la lengua mexicana, designada entónces 
eon el nombre de lengua de Nicaragua, para distinguirla de la Güetar 
(Chorotega 6 Mangue) y de la Chondal (Chontales de hoy): Oviedo al 
enumerar las lenguas de Nicaragua (lib. 42, cap. 1° ) dice, 1? la de Nica
ragua que es la misma Mexicana. Respecto de los indios de Costa-Rica, 
situados entre el rio Reventazón y la bahía del Almirante, por una parte, 
y entre la cordillera central y el Atlántico, por la otra, hablaban lenguas 
cliferentes y pertenecían á otra raza que la de los Chorotegas. L o que el 
oidor Palacio dice en su Informe (p. 6), acerca de las lenguas de Costa-
Rica , se parece mucho á u n disparate: no hay lengua Nicoya, porque, 
repito, la lengua que hablaban los Choroteganos de Nicoya y Costa-Rica, 
se llamaba Mangue en Nicoya y Güetar en Costa-Rica: la palabra materna 
tampoco era el nombre de ninguna lengua particular: esta designación la 
empleaban los conquistadores respecto de toda lengua propia de los in
dios, pues, como se ve claramente, materna es una voz castellana, cuya 
significación es obvia: se decía entónces lengua materna, como podría ha
berse dicho l a lengua de sus padres, de su madre, de sus antepasados, la 
propia, la del lugar: como hoy diriamos la lengua indígena, la nacional, 
la de los aborígenes, ó la lengua autóctona: las tres lenguas citadas por 
Palacio, quedan, portanto, reducidas á una sola, la Mangue (Güetar ó 
Chorotega). E s , por consiguiente, apénas concebible que D. José Milla 
(Hist, de la A. Central, tomo I , introd, p. X I I ) , después de más de 300 
aííos, nos presente el Informe de Palacio como las primicias de la historia 
do las lenguas de los aborígenes de Costa-Rica. 
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Mar la dicha villa por alzarse con la gobernación de aquella 
villa, como lo puso por la obra: digan lo que saben. 

11—Item si saben qtie, aunque se tornó á poblar la di
cha vil la por el gobernador Pedrár ias de Ávila, y tornó á te
ner allí los dichos indios de encomienda el dicho Juan Esté-
van; viniendo por gobernador Diego López de Salcedo, tor-

mieiito de ]o que viesen, ê así por mar como por tierra se contiimase el 
viaje l a v í a del Poniente, con iuteneion de hacer paces é con buen trata
miento á todos los caciques ó señores que hallasen, é á los quo por bien 
no quisiesen la paz, se les hiciese la guerra. 35 quedaron allí dos navios 
é parte de la gente en guarda de cuarenta mil pesos de todos oros que ya 
h a b í a n habido; ó Andres Niño fué con los otros navios adelante á descu
brir, <S Gi l Gonzalez prosiguió por la tierra: 6 acordóse que al mesmo 
puerto se tornasen & recoger. 

Este golfo de San Vicente, si yo no lo tengo mal entendido, ostó en 
la punta o promontorio que está próximo á la isla del Caño, la cual limi
ta dista de la equinoccial ocho gi'ados ó medio á la banda de nuestro po
lo; é de allí adentro es el ancón ó golfo; é lo que de él es más setentrional 
en la costa, estíí en nuevo grados de la l ínea del equinoccio, é dentro des
ta ensenada ostan algunas islas pequeñas [5] . 

[5] E l error de Oviedo es tan grande, respecto de la situación del 
golfo de San Vicente, que él se figura que está junto al golfo da Osa 
[Golfo Dulce], en la ensenada que, en el mapa de Costar-Rica por L . Frio-
derichsen [Hamburgo, 1876], se llama bahía de Coronado, junto á la des
embocadura del rio Grande de Térraba. Por medio do un trabajo minu
cioso y concienzudo, he podido fijar, casi con toda exactitud, el lugar lla
mado golfo de San Vicente por Gi l Gonzalez, el cual no es otro que el an
tiguo puerto de L a Caldera, ó la eusenada de Tibíbes, en la parte orion-
tfu del golfo de Nicoya. L a s razones que para creerlo así tengo, son mu
chas y las expondré en otro lugar más detalladamente. Baste por ahora 
decir: 1° que el nombre de punta de la Herradura sé ha conservado has
ta hoy desde el tiempo de su descubrimiento: 2° que, s egún el mismo 
Oviedo y la relación de Cereceda, las sierras de la Herradura, llamadas 
hoy Turrubáles, estaban ocupadas por,los indios Hnetares 6 Giietaros; 
3o C[ue al Norte de los Güetares y hácia l a costa del golfo, se hallaban los 
indios Chorotegas: así lo dicen expresamente Oviedo y la relación de Ce
receda, y así consta en un t í tulo extendido en Cartago por el teniente de 
gobernador de Costa-Eica, capitán Antonio de Pereira, el sábado quince 
de noviembre de mil quinientos setenta y ocho, en el cual, refiriéndose á 
terrenos situados en la costa entre los rios Grande y L a Barranca, cita la 
Clmluteea Vieja y la Clinlutequita [corrupción de la palabra Chorotega]; y 
4? que en la relación del contador Cereceda, después de citar al cacique 
Huetara, dice: " E l cacique Chorotega está 7 leguas adelanto, cerca de la cos
ta de la mar, cu el golfo de San Vicente, que es lo postrero do llegaron 
los navios del alcalde mayor por la mar: es caribe, y de aquí adelanto lo 
son: baptizáronse 477 ánimas, dió 4708 posos, 4 tommes de oro." 

E l documento anterior pone de manifiesto también el error de Ovie
do, cuando asegura que los buques del Lio . Gaspar de Espinosa, no en
traron a l golfo de Nicoya, error que hice notar en la nota 1. 

Y no creo inoportuno llamar desde ahora la atención acerca de la no
table equivocación de D . José Milla [Hist, de la America Central, tomo I , 
introd., cap. 1°, p. F / / / ] , al asegurar que las emigraciones de los Chorote-
gas no pasaron mas acá de la Choluteca [Vi l la de Jerez en Honduras]. 
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nó á despoblar la dicha villa, de que recibió notable daño el 
dicho Juan Estévan, por tener, como tenía, alguna gratifi
cación de lo servido, y aber padecido muchos y muy gran
des trabajos y peligros en la conquista y pacificación de la 
dicha villa: digan lo que saben. 

12— I tem si saben que estando de asiento, después de 
lo suso dicho, en esta gobernación el dicho Pcdrár ias de Á-
vila, aunque el dicho Juan Estévan y los demás vezinos de 
la dicha vil la le requirieron la tornase á poblar, no lo hizo, 
á cuya cabsa el dicho Juan Estévan y los demás quedaron 
sin indios, y él se quedó con Nicoya y con todos los indios 
de aquella comarca é términos de la dicha villa: digan lo 
que saben. 

13— Item si saben quel dicho Juan Es tévan , en todo el 
tiempo que se conquistó esta provincia de Nicaragua, y has
ta la conquista della, y mucho tiempo después de la pobla
ción y pacificación della, fué hombre muy sano y para mu
cho, y servio á Su Magostad, á pié y á cavallo, en el descu
brimiento y conquista de las dichas provincias, obedeciendo, 

Dada la (Men que es diclio, en el camino de la mar é de la tierra, 
por donde iba el capitán Gi l Gonzales, se bautizaban muchos caciques é 
indios de su voluntad: é l legó á un cacique llamado Nicoya, el cual le dió 
catorce mil pesos de oro, y él con seis mil personas, <5 más , se bautizaron é 
tornaron cristianos, é quedaron tan amigos de los cristianos, nuestros espa
ñoles, que en diez dias que allí estuvieron, cuando se quiso partir Gi l Gon
zalez, le dijo el cacique que, pues no habia de tablar y a con sus ídolos, 
que se los llevase. E no le diera él tantos cuantos el capitán tomára de 
buena voluntad, é así le dió seis estátuas de oro tan grandes como un 
palmo, é algunas algo mayores; é rogóle que le dejase a lgún cristiano de 
los nuestros que le dijese las cosas de Dios, lo cual no osó hacer Gi l Gon
zalez, por no le aventurar é porque llevaba poca gente. 

Decíame G i l Gonzalez que desde aquel golfo de San Vicente hasta 
Nicoya anduvo cincuenta leguas [pero harto ménos camino hay], é no me 
maravilla porque entóneos no se sabia la tierra [6] . 

Allí tuvo noticia del cacique de Nicaragua 
Tornando al propósito de Gi l Gonzalez, digo que después que l legó 

[6] L a aseveración de Gi l Gonzalez habría causado mayor admira
ción á Oviedo, si hubiera conocido la verdadera posición del golfo de San 
Vicente, que él creia estar fuera del golfo de Nicoya y muy cerca del gol
fo de Osa [hoy Golfo Dulce]. Oviedo probablemente no tomó en cuenta 
que Gil Gonzalez tuvo que ir costeando el golfo de Nicoya para ir de Cho-
rotega [valle de Landecho] por tierra hasta Nicoya. E l cálculo de Gi l 
Gonzalez se aproxima tanto á la verdad, que en una diligencia de inven
tario, practicada en el año de 1729, se dice que el puerto de Alvarado, 
que era la boca del rio llamado hoy Tempisque ( l ínea divisoria entre Cos
ta-Rica y Nicoya), distaba de Esparza más de cuarenta leguas y que so 
empleaban cuatro dias de camino para ir de una á otra parte. 
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y haciendo á su propia costa é trabaxo, todo lo que por sus 
capitanes le fué mandado: digan lo que saben. 

al golfo de San Vicente (de regreso), ha l ló que el mayor de los navios no 
estaba para navegar n i tenerse sobre el agua, y en los otros y en canoas 
se embarcó con su gente para Panamá G i l Gonzalez vo lv ió á Pana
má el 25 de junio de 1523, donde se fundió el oro que había recogido: é 
fué mucho ménos el valor que el bulto de ello, porque la mayor parte era 
de muy bajos quilates & harto sin ley, puro cobre (lib. 29, cap. 
21) (7). 

(7) L a relación del contador Cereceda dice: "Dieron de presente 
para Sus Magestades 112524 pesos 3 tomines de oro, lo más dello baxo= 
Más 145 pesos de perlas, los 80 dellos que se hubieron en la isla de Perlas, 
estando allí el armada." 

E n el reinado de Femando é Isabel el marco de plata, que era igual á 
8 onzas ó á 50 castellanos, estaba dividido en 65 reales, y cada real en 34 
maravedis: de modo que el marco de plata contenia 2210 maravedis. Entre 
otras monedas de plata, habia el real de á 8, que constando de 8 reales, 
era, con poca diferencia, l a octava parte de un marco de plata, ó una on
za. De las monedas de oro en circulación entóneos, el castellano, ó ãobla, 
de la valida, valia 490 maravedís , y el ducado 383 maravedis=Si el valor 
del maravedí hubiera permanecido sin alteración en España hasta hoy, 
seria fácil reducir una suma del tiempo de Fernando é Isabel á la corres
pondiente de moneda corriente; pero por las depreciaciones sucesivas de 
la moneda de Vellón, ó metales mixtos, acuñada después de este período, 
el real y maravedí de Ve l lón , que reemplazaron l a antigua moneda cor
riente, fueron reducidos hác ia el año de 1700, á cerca de un tercio del an
tiguo real y maravedí, conocidos ahora como el real y maravedí de plata. 
Sin embargo, como la antigua pieza de 8 reales era casi igual á la onza 
de plata, y el duro, ó peso de hoy, es también igual á una onza, pueden 
ser considerados como idénticos . Ciertamente en Hispano-América, el 
peso, en lugar de dividirse en 20 reales como en España, se divide sola
mente en 8 partes llamadas reales, que representan evidentemente el real 
del tiempo de Fernando é Isabel, así como el peso representa el real de 8. 
Pero la onza de plata val ia antiguamente 276£ maravedis; el peso, por 
consiguiente, es también igual á 276¿ maravedis. Convirtiendo, pues, en 
maravedis las sumas mencionadas en esta obra, han sido después reduci
das á pesos dividiéndolas por 276¿*=Hay aun, no obstante, que ha
cer otro cálculo, ántes de poder llegar al actual valor de .nna suma de oro 
y plata mencionada en tiempos anteriores. E s necesario tomar nota de 
la variación que ha tenido lugar en el valor de los metales mismos. E n 
Europa, ántes del descubrimiento del Nuevo Mundo, por xma onza de oro 
se obtenía una cantidad de alimento ó trabajo que costaría hoy tres on
zas; por tanto, una onza de oro era entónces estimada en tres veces su va
lor presente E n el mismo tiempo por una onza de plata se obtenía una 
cantidad que ahora cuesta 4 onzas de plata. Eesulta de esto, que el va
lor del oro y plata variaban tanto entre sí como respecto de todas las o-
tras mercaderías. Esto es debido á haber traído del Nuevo Mundo mu-
cba más plata que oro, en relación con l a cantidad que ántes habia en 
circulación. E n la centuria décima quinta una onza de oro era içual á 
12 de plata aproximadamente; y ahora, en el año de 1827, se cambia por 
16=Por estos datos acerca del valor relativo de las sumas mencionadas 
aquí, se ha hallado que es necesario multiplicarlas por tres cuando son de 
oro, y por cuatro cuando están expresadas en plata (Caballero, Pesos y 
Medidas. J . B. Say, Êconomie PoZ¡%¡{é)=Conviene añadir que el peso so 



98 D O C U M E N T O S I N E D I T O S 

14—Item si saben que, después de lo suso dicho, á cab-

Desde la punta de Santa María (8) hasta la pnnta Binica, se corren 
otras veinte leguas al Sudoeste, y está aquella punta de Burica en &J0 (9) 
al Norte. Esta es muy buena comarca, fértil é abundante de los mante-

considera aquí como 100 centavos de los E E . UU. de Norte-América, y 
como cuatro chelines y seis peniques de Inglaterra. [W. Irving, Life and 
Vogageí, tomo I I I , p. 380], 

Para reducir las sumas mencionadas en esta obra, me be aprovecha
do, como hice en l a historia de la conquista de México, de los trabajos 
del Señor Clemencin, antiguo secretario de la Real Academia de l a His 
toria de Madrid. Este eminente literato, en el tomo V I do las Memorias 
de la Academia, preparado cuteramente por él, ha incluido un laborioso 
ensayo sobre el valor de la moneda en el reinado de Femando 6 Isabel. 
Aunque este período (el final del siglo X V ) es un poco anterior al d e l a 
conquista del Perú, los cálculos del Señor Clemencin se acercan suficien
temente á la verdad, pues todavía el valor de la moneda española no se 
babia modificado gran cosa por el influjo de los metales preciosos del 
Nuevo Mundo, influjo que después fué tan grande=Para averiguar el va 
lor de la moneda en una edad remota, tenemos que considerar primero 
su valor específico, esto es, el que se deriva del peso, pureza &., del me
tal, circunstancias que pueden fácilmente determinarse. E n segundo 
lugar debemos averiguar el valor comercial ó comparativo del dinero, es 
decir, el valor que resulte de la comparación entre la suma do art ícu los 
quo antiguamente podian comprarse con una cantidad dada y los que pue
den comprarse en los actuales tiempos. Esta úl t ima invest igación es muy 
embarazosa por la dificultad de encontrar un artículo que pueda tomarse 
como tipo verdadero del valor. E l trigo por su uso y cultivo general, ha 
sido comunmente elegido por los economistas como tipo, y Clemencin 
lo ha adoptado en sus cálculos, procurando averiguar el valor de las prin
cipales monedas en circulación en tiempo de los Reyes Católicos. No 
hace mención en su tratado del peso de oro, por cuya denominación, con 
preferencia á otra alguna, se designaban las sumas á principios del siglo 
X V I ; pero declara el valor específico y comercial del castellano, que, se-
gim el testimonio acorde de varios escritores antiguos, como Oviedo, 
Herrera y Xerez, equivalia precisamente al peso de oro. Según sus cá l cu 
los, parece que el valor específico del castellano, que él reduce á reales, 
es igual á tres dollars, siete centésimas de nuestra moneda, y el valor no
minal más de cuatro veces mayor, 6 sean dos libras, doce chelines y sei.s 
peniques, moneda esterlina. Adoptando este valor como el más aproxi
mado al del peso de oro en la primera parte del siglo X V I , el lector po
drá comparar fácilmente por sí mismo el valor que tonian en aquel tiem
po las sumas mencionadas en estas páginas, muchas de las cuales e s t á n 
expresadas con aquella denominación fW. H . Prescott, Historia, de la 
Conquista del Per&, Madrid, 184?). 

(8) E n territorio hoy del Estado de Panamá. 
(9) Punta-Burica, según el mapa de L. Friederichsen, se hal la en 

8o 2' N. L a diferencia de Io 32' es muy notable, aunque debe tenerse 
en cuenta que en tiempo de Oviedo l a altura se tomaba con el astrolaMo. 
Por otra parte es muy probable que Oviedo se sirviera para estos c á l c u 
los delas cartas del cosmógrafo Alonso de Chaves, cálculos que él mismo 
tuvo qua corregir más tarde cuando personalmente tomó la altura y fijó 
la latitud de ciertas islas y lugares del golfo de Nicoya, como se v e r á 
adelanto. 
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sa de los dichos trabajos, podrá aber catorze años, poco 
más ó ménos, quel dicho Juan Estévan perdió la vista de 
los ojos y cegó, y está ciego de ambos ojos, y muy viejo, y 
pobre é necesitado, ó no le han sido encomendados nengu
nos indios en esta provincia, aunque han vacado muchos 
pueblos, ni ha tenido otros sino los que tuvo en la dicha v i 
lla de Bruselas: digan lo que saben. 

15— Item si saben que, aunquel dicho Juan Estévan, á 

iiimientos de los indios, do muelio maiz 6 yuca, <S do las ñ-ntas do la tier
ra, 6 de mucha montería de puercos é venados, ó do innchas pesquerías 
de Is leños pescados, 6 buenas aguas, h muy hermosos 6 grandes mameyes, 
6 muchas palmas de los cocos grandes; y es una do las mayores provin
cias do aquella costa, 6 de mejor gente. Entro estas dos puntas de Santa 
María 6 Burica, están las islas que llaman do Benamatia flO). 

Desdo la punta Burica al cabo do Santa María (11) se haco un golfe-
te ó ensenada de diez 6 doce leguas, que llaman el golfo de Osa y está el 
dicho cabo en Si0 (12^. Corriendo dicho cabo Santa María al Occidente 

(10) Archipiélago do Alange en el Estado do Panamá, compuesto 
de las islas Higuero», Sevilla, Boca-Brava, Parida y otras. 

(11) No debe confundirse la punta de Santa María con el cabo del 
mismo nombre. E l cabo que Oviedo nombra Santa Maria es el que se 
l lalla a l Oeste de Golfo Dulce, llamado en el mapa de Friodericlisen cabo 
Matapalo. 

(12) Lo que hoy se llama Golfo Dulce, debido probablemente al rio 
Dulce que desagua en el fondo del golfo, se llamaba antiguamente golfo 
de Osa. E l nombre de Osa le fué dado á causa de haber en l a costa del 
mismo golfo un cacique llamado así, que regaló á Gil Gonzalez 418 pesos, 
4 tomines do oro, como consta en la relación do Cereceda. Según el ma
pa de Eriederichson, el cabo Matapalo [Santa María] so encuentra en 
8o 1(5'. E l mapa de los Señores M. Ponce de Leon y M. M. Paz, Bogotí!, 
1864 [Paris, 1865], da al cabo Matapalo 8o 25', lo cual es un error tan pal
pable como el que se ha cometido al señalar los límites de los E E . UU. do 
Colombia [Nueva Granada] con Costar-Eica. E l mapa do Kieport, aun
que en menor escala, coincide con el do Eriederichsen. E l mapa de Frant-
zius no comprende el cabo Matapalo. 

Á propósito del golfo de Osa, he visto un mapa del antiguo reino y 
cap i tan ía general de Guatemala, hecho por Don Juan Gavarreto, persona 
muy laboriosa y muy aficionada á la historia de Centro-América; pero 
que contiene un error tan notable, que no es posible dejarlo pasar desa
percibido. E n el mapa referido se llama golfo de Orotina [golfo do Níco-
y a ] el golfo de Osa [Golfo Dnlce]: error bien disculpablo, si so atiende á 
la poca atención 6 importancia que hasta hoy han dado los historiadores 
de Centro-América á la parte que se refiere a Costa-Eica, llegando hasta 

fué quien lo suministró los datos acerca de los primeros tiempos de la 
conquista y población de Costa-Eica; justo es, sin embargo, hacer una 
excepc ión especial del arzobispo D. Francisco de Paula García Polaez 
[ Memorias para el antiguo reino de Gua temala, Guatemala, 1851], que es 
quien más se ha acercado á la verdad en lo quo se refiero ã Costa-Eica. 
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cabsa de lo suso dicho, ha padecido y padece mucha necesi
dad, ha vivido muy honradamente, y ha tenido y tiene casa 
poblada, como vecino honrado, la cual con su pobreza ha 
seydo capital de pobre: digan lo que saben. 

1(5—Item si saben que todo lo suso dicho, ó parte dello, 
es pública voz y fama: 6 pido les sean fechas á los testigos 
las demás preguntas al caso pertenecientes. 

É así presentado, luego el dicho Señor Alcalde dixo 
que presente los testigos que tiene que presentar, 6 que es
tá presto de los recebir: testigos Pero Lopez de Heredia, c 
Ochoa de Oriondo. 

É después de lo susodicho, en la dicha cibdad de Leon, 
este dicho dia, mes, é año suso dicho, antel dicho Señor A l 
calde y en presencia de mí el dicho escribano, pareció 
presente el dicho Juan Estévan, é presentó por testigos, en 
la dicha razón, á Martin de Van é á Alonso de Torrejon, ve-

otrftg veinte leguas, está cerca do la costa la isla do) Caño [13], porqite 
allí está una fuente muy buena 

Desde la isla del Calió hay diez ó doco leguas hasta las islas que es-
tan cerca de la punta do San Lázaro, la cual punta es tá en 7^° [14]. 

Desde estas islas de San Lázaro fué el Licenciado [Espinosa] con los 
navios h gente que HevalDa, obra de otras quince á veinte leguas más al Oc-
ckleute, ¿ llamó aquello golfo de San Lúcar, é otros le dicen de San Lúeas; 
pero no entró en la ensenada grande que está adelante, entre el cabo 
Ulunco 6 la punta del puerto de la Herradura, ni lo vido [15]. É todo lo 
que él vido 6 navegó 6 pudo testificar de esta costa, fueron hasta ciento y 
ochenta leguas, poco más ó mónos, porfjue de allí adelante del golfo de 
San Lúcar hasta el puerto do la Posesión [16], 6 mas adelante hasta la 
bahía de Fonseca [17], Gil Gonzalez de Avila y el piloto Andres Nifto lo 

[13] Conserva aun este nombre, y, según el mapa de Friederichsen 
se encuentra en 8o 40' N., á 18 kilómetros de la costa de la penín
sula oceidontal quo forma el golfo de Osa [Golfo Dulce] , y á 117 ki lóme
tros desdo el cabo Santa María [Matapalo]. 

[14] Las iiílas á quo Oviedo se refiere son probablemente Ballena y 
líallcnato, señaladas en el mapa de Friederichsen; y la punta de San L í -
zaro debo ser probablemente la designada en los mapas de Friederichsen 
y ile Franteius con el nombre do Punta-Mala, qne se halla en latitud 9o 
8' N., y al Oosto do la cual, á distancia de pocos kilómetros, se encuen
tran las islas citadas. L a diferencia entre la latitud fijada eii el mapa de 
Friedericlmon y la señalada por Oviedo, es de Io 38'. É l mapa del Dr. Â. 
v. Frantzius no indica estas islas. 

[15] Golfo do Sun Lúcar es el golfo de Nicoya. Y a he hecho notar, 
en las notas 1 y 5, el error do Oviedo al decir que los buques del L i c . Gas
par de Espinosa no entraron al golfo de Nicoya. 

[16 Realejo ántes, hoy Corinto, en la república de Nicaragua. 
£Í7' Ya he hecho notar esto error. Los buques de Gil Gonzalez al 

el capitán Andres Nino llegaron hasta el golfo de Toguantepeque mando i 
[México] , 
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zinos desta cibdad, de los cuales fué tomado é recebido jura
mento en forma de derecho, por Dios, é por Santa María, é 
por la señal de la cruz en que pusieron sus manos derechas, 
so cargo del cual prometieron de dezir verdad. 

É después de lo suso dicho, en la dicha cibdad de Leon, 
treze dias del dicho mes é año suso dicho, el dicho Juan Es-
tÓYan presentó por testigo, en la dicha razón, á Ochoa de 
Oriondo, vezino desta cibdad, el cual juró segund de suso 
é prometió de dezir verdad. 

É después de lo suso dicho, en la dicha cibdad de Leon, 
catorze dias del dicho mes é año suso dicho, el dicho Juan 
Estévan presentó por testigo, en la dicha razón, á Juan Be-
jarano, ó á Juan de Fuentes, vezinos desta dicha cibdad, los 
cuales juraron segund de suso, é prometieron de dezir 
verdad. 

Ê lo que los dichos testigos, é cada uno dellos, dixero 
é depusieron en sus dichos y depusiciones, cada uno dell< 
por sí, secreta é apartadamente, es lo siguiente. .. , 

E l dicho Mart in de Van, testigo presentado en la diclm'^ 
razón, habiendo jurado é siendo preguntado, dixo lo si 
guíente. -

descubrieron E n este camino quo en la mar del Sur hizo el L ic . Espi
nosa, está 6 se descubrió aqnel golfo que se llama de las Culebras [18], 
porque bay imiuraerables que se andan sobreaguadas en la mar, do tros 
palmos é poco más luengas, todas negras en los lomos, y en lo de abajo 
de las barrigas todo amarillo, é de lo negro bajan unas puntas é do lo 
amarillo suben otras, que se abrazan unas con otras, como quien entrete-
giese los dedos de las manos unos con otros, así estos dos coloros se jun
tan: las más gruesas delias son más gordas que el dedo pulgar del pié é 
como de dos de l a mano juntos, é de all í más delgadas otras (lib. 
29, cap. VA). 

Pero quiero yo agora decir la forma de la costa, é lo que navegó An
dres Niño hasta la postrera parte que l legó, é también diré aquella ense
nada del golfo de San Lúcar, que otros llaman golfo de Nicaragua (ó o-
tros le dicen golfo de Orotiña, é otros golfo de GUetares), é cualquiera de 

[181 No debe confundirse el golfo de las Culebras de que habla 
Oviedo con la bahía de Culebra. Refiriéndose á la exploración del L i c . 
Espinosa que no pasó del golfo de San Lúcar [Niooya], es claro que el 
golfo de las Culebras debe hallarse entre las puntas Herradura y Burica, 
como en efecto se halla, aunque no lleva el nombre con que Oviedo lo 
designa; miéntras que l a bahía de Culebra se encuentra en las costas de 
la provincia de Guanacaste, hácia la frontera de Nicaragua. Aunque hoy 
dia n ç hay lugar que lleve el nombre indicado por Oviedo, es fácil adivi
narlo porque cuando, yendo de Puntarenas á Panamá, se navega hácia la 
costa, se ven las culebras de que habla Oviedo, y yo las ho visto cerca de 
Golfo Duke. 
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1— Á la primera pregunta dixo que conoze al dicho 
Juan Estévan, de treinta años á esta parte, poco más ó me
nos, porque pasaron á estas partes juntos en el armada de 
Gil Gonzalez de Ávila. 

2— Á la segunda pregunta dixo ques verdad lo en la pre
gunta contenido, porqueste testigo vino en la dicha armada 
con el dicho Gi l Gonzalez, é vio venir en ella al dicho Juan 
Estévan, é así es público. 

3— Á la terzera pregunta dixo ques verdad lo en la pre
gunta contenido, como lo dize, porqueste testigo se halló 
presente á ello con los demás que allí se hallaron, é vió que 
el dicho Juan Estévan pasó en lo suso dicho muchos tra-
baxos, como todos los demás, sin llevar salario ni acosta
miento ninguno, é así es público. 

4— Á la cuarta pregunta dixo ques verdad lo en la dicha 
pregunta contenido, porqués y pasa así como en ella se con
tiene, porqueste testigo vino por la mar en los dichos na
vios, y el dicho Juan Estévan, con el dicho capitán é la de
más gente, vinieron por tierra, y en esta provincia se tor
naron á juntar en el golfo de Nicoya, é así es público. 

5— Á la quinta pregunta dixo ques verdad lo en la pre-

estos dos nombres posteriores es su nombre propio (19). É pintarlo he 
como yo le vi, é no como le hallo en las cartas de nuestros cosmógrafos 
hasta el presente ailo do mil 6 quinientos é cuarenta y ocho (20): 6 diré 
las principales islas que hay en esta ensenada, la cual, aunque está en el 
camino que este piloto navegó, no la vido ni entró en este golfo de Oroti-
fia 6 de los Güetares, que el Licdo. Espinosa y el piloto Johan de Casta
ñeda llamaron golfo de San Lócar (desde fuera), pero tampoco entraron 
en él (91). É sábese de presente que se pobló después de cristianos algu
na parte do aquella gobernación por el capitán Francisco Hernandez, te
niente de Pedrarias (22). É diré asimismo desde al l í al Poniente la cos-

[19] Me parece casi inúti l recordar que se trata del golfo de Nicoya 
que no conservó su nombro propio, según Oviedo. 

[20] Oviedo visitó el golfo de Nicoya el año de 1529, de regreso de 
Nicaragua para Panamá. L a fecha de l.r)48 que cita, es en la que escri
bió esta parte de su Historia Natural y Ge>ie>-al de Indias en la ciudad de 
Santo Domingo en la isla Española, conocida hoy con el nombre de is la 
de Santo Domingo y Haití. 

121J Véanse las notas I , 5 y 15. 
[22] Evidentemente Oviedo se refiere á la población de la v i l l a de 

Brusélfis, de quo me ocuparé adelante, en la costa y hácia el fondo del gol
fo de Nicoya. Sin embargo, parece muy extraño que habiendo Oviedo 
visitado personalmente este golfo, descrito sus costas é islas tan minucio
samente, tomado l a latitud y aun hecho \m mapa, muy poco tiempo des
pués do la despoblación de la vi l la de Brusélas, no haga siquiera una vez 
mención de ella en toda su relación. 
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gunta contenido, porqueste testigo fué asimismo con el di
cho capitán hasta Panamá, é de allí vio quel dicho capitán 
Gil Gonzalez se partió para la isla Española, é vió i r con él 
al dicho Juan Estévan, é así es púhlico. 

6— A la sesta pregunta ques público y notorio lo con
tenido enjta pregunta; pero qucstc testigo no so halló en ello. 

7— A la sétima pregunta ques público lo contenido en 
la pregunta; pero queste testigo no se halló en ello. 

8— A la otava pregunta dixo queste testigo volvió á esta 
provincia con el gobernador Pedrárias Dávila (santa gloria 
aya), é cuando vino halló en esta provincia al dicho Juan 
Estévan que había venido de Honduras: é que después vió 
este testigo que en todo lo que se ofreció, en la conquista é 
pacificación desta provincia, trabajó é servio en todo lo quo 
le fué mandado, como los demás conquistadores é pobladores: 
é questo sabe desta pregunta. 

9— Á la novena pregunta dixo que sabe é vió quel dicho 
capitán Hernandez fundó é pobló esta dicha cibdad de Leon, 
é la de Granada, é la vil la de Bruselas, y repartió los indios 
entre los conquistadores, é oyó dezir, é fué público, que al 
dicho Juan Estévan le dio los indios en la pregunta conteni
dos, pero queste testigo no lo vió, porque no fué á la dicha 
villa de Bruselas: é questo sabe desta pregunta. 

ta 6 sus alturas, según la carta inoilonia <s nueva corrección do olla. Y 
porque dije que desdo las islas de San Lázaro (2,\) navegó otras voiuto 
leguas al Poniente el Licdo. Espinosa y (il piloto Johau de Castañeda, di
go que desdo aquellas islas de San Lázaro hasta el puerto de la Herradu-
i'a, la costa abajo al Occidente, al Oeste cuarta del Noroeste, se ponen 
veinte leguas, é allí comienza la boca de esto golfo de Güetaros, (pie el 
Espinosa l lamó de San Lúcar, é se hace una ensenada de diez y ocho 
6 veinte leguas de longitud, que tiene en partes nueve de latitud, é más 
6 ménos; dentro del cual hay gentiles islas é muy fértiles 6 pobladas. í! 
do la otra parte de este golfo, frontero del puerto dé la Herradura, está la 
punta del Cabo Blanco (ó l lámase así porque es terreno blanco), (5 sin eso 
tione un farallón cerca de la punta muy blanco, entre eX cual é la tierra 
t ime ò punta, puede entrar sin peligro una carabela de ochenta á cien 
toneladas. Está el puerto de la Herradura en ocho grados de esta parte 
do la l ínea equinoccial, y el dicho Cabo Blanco está en siete grados y 
medio, sognn el cosmógrafo Alonso de Chaves, ó los que le informa
ron (24); é porque mejor se entienda este golfo, pongo aquí la figura de 

[23] Véase la nota 14. 
[24] Los nombres de puerto de la Herradura y Cabo Blanco se con

servan aun, así como el farallón de que Oviedo habla. Más tardo Oviedo 
mismo tomó la altura del golfo de la Herradura, que fijó casi en 0^ N., y 
la de Cabo Blanco en &£0. E l puerto de la Herradura, conformo al ma
pa de Friederichsen, está en 9o 38' y Cabo Blanco en 9° :S4'. 
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10— Á la dezena pregunta dixo queste testigo oyó dezir 
quel dicho capitán Garabito había hecho despoblar la dicha 
villa de Bruselas, é que lo demás que no lo sabe. 

1 1 — Á las honze preguntas dixo que sabe quel dicho go
bernador Pedrár ias Dávi la tornó á poblar la dicha villa de 
Bruselas, porqueste testigo vio que envió gente desde esta 
cibdad de Leon é Granada para ello; é, después de poblada, 
oyó dezir este testigo quel dicho Juan Es tévan tornó á tener 
é poseer los dichos indios de encomienda; é que sabe é fué 
público quel dicho Diego Lopez de Salcedo tornó á mandar 
despoblar la dicha villa, é así se despobló: é questá averi
guado quel dicho Juan Es tévan recibió daño en ello porque 
tenía allí, sus indios: é questo sabe desta pregunta é así es 
público. 

12— Á las doze preguntas dixo que, á la sazón que pasó 
lo contenido en la pregunta, este testigo estaba en las minas, 
é no vió ninguna cosa de lo contenido en la pregunta: é que 
sabe é fué público quel dicho gobernador se quedó con N i -
coya, é Chira, ques en los términos de la dicha villa. 

él, si lo supe entender todavía, so enmienda de quien más particularmen
te lo hubiere comprendido (35). 

Pues he pintado la figura del golfo de Orotiña 6 de los Gttetares, que 
comunmente suelen llamar de Nicaragua, y en las cartas de navegar, 6 
por no estar informados los comógrafos que las hacen, ó por no lo haber 
visto ellos, no lo ponen tan puntualmente, quiero pasar á lo demás que 
de este golfo estos descubridores no dijeron, é que yo vi; y es así. L a isla 
de Chira puede bojar siete ú ocho leguas, y es muy poblada é fértil: en 
l a cual había, cuando Gil Gonzalez por allá anduvo, más de quinientos 

[•25] E n l a Historia General y Natural ãe Indias por Oviedo, edición 
de la Real Academia de la Historia, se encuentra en erecto el mapa hecho 
y levantado por Oviedo mismo, aunque en esta parte del texto se vea una 
nota de los editores diciendo que, á pesar de sus muchas investigaciones, 
no les fué posible encontrar el mapa. L a carta de Oviedo es demasiado 
buena y perfecta, atendido el tiempo en que fué hecha (1529), y se aproxi
ma mucho á la levantada en 1838 por el capitán Sir E d w a r d Belcher, repro
ducida por D. Felipe Molina en su Bosquejo de la repúbliea de Costar-Bica 
(Nuevar-York, 1851), aunque con el notable defecto de no contener l a la
titud ni la longitud, sinó son las del aguadero del puerto de la Herradura 
en 9o 38' 30 " N. y 84° 36' 7 >' O., y las de Pan de Azúcar en 9° 55' 48 " N. 
y 84° 50' 2 " O.; con la extraña particularidad que l a reproducción de Mo
lina trae la latitud y longitud de P a n de Azúcar, sin marcar en el mapa 
qué sea Pan de Azúcar. - E l mapa de Friederichsen seña la la pequeña isla 
de Pan de Azúcar entre las islas San Lúeas y L a s Aves; miéntras que el 
mapa de Frantzius marca la isla de P a n de Azúcar al Sudoeste y á alguna 
distancia de l a isla de Las Aves. Cual de los dos tenga razón, será cues
tión para decidirse cuando haya un mapa de Costa-Eica medianamente 
correcto. 
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13—A las treze preguntas dixo ques verdad lo contení-

hombres de guerra, sin viejos ni mujeres, n i niños é de otras edades (26). 
í, la isla que nuestros españoles llaman isla de Ciervos, os la que lo» in-

[26] Parece á primera vista exagerado el número do liabitantes quo 
Oviedo da á la isla de Chira, si se atiende á que hoy no se encuentra un 
solo indígena, no solamente en aquella isla, sino en todas las demás y 
costas del golfo de Nicoya. Si habia quinientos hombres do guerra, no 
es posible que la población fuera ménos de 2000 habitantes; y á juzgar por 
el número de sepulturas (Imacaa) de indios que existen en aquella isla, 
se deduce fáci lmente que la población debió ser numerosa. 

E n los primeros tiempos la isla de Chira servia de puerto y de asti
llero. Hácia 1533 y 1534, el adelantado Don Pedro de Alvarado, conquis
tador de Guatemala, hizo construir en la is la de Chira, para su expedición 
al Perú, un navio de 150 toneladas: así lo dice Eemesal (lib. 3, cap. 5 \ 
citado por Pelaez (tomo I , cap. 27, p. 197), y Milla (tomo I , cap. X l í , 
p. 241), aunque no hacen mención expresamente de la isla de Chira, sino 
del golfo de Chira, lo cual probablemente es una equivocación. 

E n memorial del ayuntamiento de la ciudad de Granada (Nicaragua) 
al rey (Docum. ineã., tomo V I I , p. 555), de 24 de noviembre de 1544, se di
ce: "Asi mismo sabrá V . M. que la provincia de Nicoya é Chira con toda 
la mayor parte de los pueblos que fueron repartidos á l a v i l la de Bruxe
las, que fué poblada en el golfo, tiene la mujer de Rodrigo de Contreras, 
é son tan crecidos repartimientos que podrían vivir doce vecinos en esta 
cibdad, ó mandar V. M. que se poblase otra vez aquella vi l la ú otro pue
blo, donde pareciese, á l a persona que-V. M. mandase que pacificase las 
provincias de aquellas comarcas". Este documento prueba, en primer 
lugar, que en aquella fecha l a población de Chira, debia ser todavía nu
merosa, y, en segundo lugar, que la sumisión de los indios no debia ser 
muy completa, puesto que se habla de futuras pacificaciones. 

Las causas de la despoblación de Nicaragua y Nicoya las dice el mis
mo memorial citado. " Y lo peor de todo, S. M., es que Pedrarias Dávila 
y el Licdo. Francisco de Castañeda, alcalde mayor é contador de V. M., y 
Juan Tellez, que tuvo cargo de la tesorería por muerte é fallecimiento de 
Diego de la Tovilla, tesorero de V. M., cada uno dellos t en ían en la mar 
del Sur un navio que contrataba con ellos en l a cibdad de Panamá, de 
Castilla del Oro. Y porque en aquel tiempo no habia contratación nin
guna de otras provincias, n i los dichos tonian de que aprovecharse en 
los fletes de sus navios, tomaron por espediente para su ganancia la des
trucción y desolación desta tierra. Porque V . M. sabrá, que estando sus 
navios en el puerto de'la Posesión (Realejo), llevaban los escuadrones de 
indios é indias naturales desta provincia á embarcar en sus navios, 
tan sin temor de Dios n i de la justicia real ni acatamiento de V. M., como 
si de buena guerra fueran Moros 6 Turcos Y después que Pedrarias 
falleció, el Licdo. Castañeda dió tanta largura á todas las personas que 
quisieron irse á las provincias del Perú, que tan sin temor de la justicia 
real andaban por los pueblos é plazas de indios é por estas cibdades, 
echando en cadenas é otras prisiones indios é indias naturales destá tier-, 
ra (para llevarlos) á las provincias del Perú, que no se hal ló quien resis
tiese á ninguna fuerza que los naturales recibian". Consta por otros do
cumentos auténticos, de que me ocuparé más tarde, que en realidad Pe
drarias D á v i l a y algunos de sus sucesores en la gobernación de Nicaragua, 
bajo cuya jurisdicción estuvieron al principio Nicoya é islas del golfo, ha
cían un tráfico regular y frecuente de carne humana, llevando á vendei-
los indios de Nicaragua y Nicoya, como esclavos, á Panamá y al Perú. 

Hácia el año de 1554 l à Audiencia de los Confines nombró, con motivo 
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do en la pregunta, porque lo vio este testigo ser y pasar así, 
como la pregunta dize, é sabe é vió quel dicho Juan Estévan 
servió muy bien á Su Magestad en la conquista é pacificación 
destas provincias, é así es público. 

14— A las catorze preguntas dixo ques verdad lo en la 
pregunta contenido, porqués y pasa ansí como la. pregunta 
dize. 

15— A las quinze preguntas dixo ques verdad lo en la pre
gunta contenido, porqueste testigo ha visto quel dicho Juan 
Estévan, con toda su pobreza é necesidad, se ha sustentado 
honradamente, é ha tenido é tiene casa poblada, como vezi-
no honrado, é ha visto que en ella ha acogido á muchas per
sonas, ospedándolos é dándoles á comer de lo que ha podido; 
ó questo sabe desta pregunta é así es público. 

dios llaman Cachoa (27); pero en esa isla y en las otras hay iimumera-
hles ciervos 6 puercos, y es menor, y está entre la de Chira y la de Cha
ra (28), en la banda del Norte, en la tierra firme. E n frente de la isla 

de disturbios en el Perú, á Pedro Ordoñez de Villaquiran, corregidor de 
la provincia de Ni coya y puertos de Chira y Paro, en la mar del Sur, 
frontera del Perú, según documentos manuscritos que conservo. 

E n abril de 1585 la Audiencia de Guatemala ordena que se cobre el 
tributo á los indios de Chira. (Docum. M. S) . 

E l 2 de febrero de 1684, Juan Eomero Tamariz, por comisión de la 
Audiencia, v i s i tó el pueblo de Santiago de Chira de l a real corona: tenia 
solamente 22 habitantes, alcaldes y regidores: la visita concluye con la 
fórmula sacramental de aquellos buenos tiempos, "visito personalmente 
los naturales de este pueblo de casa eu casa, y á los que no tuvieron lo 
que les está mandado por las ordenanzas de esta provincia, castigo con 
azote"., (Docum. M. S.). 

E n 1687 aparece Gaspar Sanchez como alcalde de los pueblos de Ca
bo Blanco, Cangel y Chira. E n enero y febrero de este mismo año una 
partida de piratas franceses entra al golfo de Nicoya, sorprende, saquea 
y quema los pueblos de Nicoya y de Nicopasaya, y se l leva 35 indios de 
todo sexo y edad de los pueblos de Cabo Blanco, Cangel, Santa Catalina 
y Chira, qne echó en tierra al hacerse á la vela, "tan desnudos—dice la 
relación—que hasta hoy no tienen con que taparse sus cuerpos," proba
blemente como los tomaron los piratas. (Docum. M. S.). 

Oviedo coloca la isla de Chira en 10° N.; s e g ú n el mapa de Friede-
richsen, la parte austral de la isla está en 10° 5', lo cual prueba la aproxi
mación del cálculo de Oviedo, si se toma en cuenta la imperfección de los 
instrumentos de observación en aquellos tiempos. 

[27] E s t a isla no puedo ser otra que la misma que los mapas mo
dernos llaman Cavallo. Oviedo no da la latitud de esta isla. 

[28] Chara es el nombre indígena de la isla llamada primeramente 
San Lhcar y hoy San Lúeas. E n otra parte dice Oviedo: "Está la isla 
de Chara, que otros llaman de San Lúcar, en 9o 38', que son dos tercios 
de grado ménos dos minutos." Conforme al mapa de Friederichsen, la 
parte más meridional de la isla de San Lúeas es tá en 9o 56': la diferencia 
es de 0° 18'. 
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16—A las diez y seis preguntas dixo que dize lo que di
cha tiene, è que se afirma, é ques la verdad para el juramen
to que hizo, é afirmóse en ello, é no firmó porque no sabía. 

E l dicho Alonso de Torrejon, vezino desta cihdad, tes
tigo presentado en la dicha razón, abiendo jurado, é siendo 
preguntado por las preguntas del dicho interrogatorio, dixo 
lo siguiente. 

Cachoa está la gente é provincia de Orotiüa (29), & más al Este está l a 
gente é provincia de Chorotega [30], é á las espaldas, más al Norte é al 

[29 J Esta palabra Orotina parece más bien ser el -nombre genérico 
de todos los Choroteganos que ocupaban la península de Nicoya, costas 6 
islas del golfo, y no el nombre especial de un pueblo 6 provincia: así 
piensa Froebel (A iravers V Amerique), refiriéndose á Squier; sin embargo, 
según Oviedo y la relación de Cereceda, con el nombre de Orotina se de
signaba particnlarraente la costa del golfo de Nicoya desde la desembo
cadura del rio Tempisque basta la del rio de Aranjuez, incluyendo los in
dios de Bagáces, de Corobicí, de Abangáres y de Chómes, que se bailaban 
hácia el interior. L a palabra Orotina, á pesar do sor, á mi juicio, una 
palabra genérica que comprendía á todos los Choroteganos de Mcoya y 
Costar-Eicá, desapareció presto; y pocos aíios después solamente se- em
pleaban los nombres de los caciques para designar los diferentes pueblos 
de indios. 

Mr. Paul L é v y (Notas geográficas y económicas ãe la republica de Nica
ragua, Paris, 1873, p. 6.), en su resúmen histórico, trazado á vol d' oiseau y 
escrito á grandes rasgos con un toupet que maravilla, dice, refiriéndose ¡í 
los Orotinanos, que ''su jefe era Nicoya que residia en Orotina, su capi
tal, al pié del volcan Oroti (ahora Orosí): su jurisdicción comprendia las 
comarcas actuales del Guanacaste y Nicoya." L a obra de Mr. L é v y es la 
colección de desatinos dichos con más seriedad, más magistralmente y 
mejor impresos y empastados, que yo conozco; con la especialidad de que 
los desatinos no son Tínicamente históricos, siuo variados y al gusto del 
lector, el cual si puede tener alguna dificultad es V embarras ãu choix. L o 
que L é v y dice acerca de las divisiones de los indios de Nicaragua, es co
piado aã pedem litterae de Squier y de Froebel, á quienes no cita, siquiera 
por gratitud, y sazonado con sus propios dislates. E l cacique Nicoya no 
residía al pié del volcan de Orosí: s egún las relaciones de Cereceda y 
Oviedo, testigos oculares, el asiento del cacique de Nicoya estaba & 
distancia de cinco leguas de l a costa occidental del golfo de Nicoya, si
tuación que corresponde á la del pueblo de Nicoya de hoy; miéntras que 
de este pueblo al volcan de Orosí hay cerca de noventa y cinco kiló
metros. 

[30] Los Chorotegas ocupaban las costas del golfo de Nicoya desde 
el rio Aranjuez hasta el río Grande, y principalmente el valle llamado 
por ellos Coyoche, y por los Españoles Zandecho, nombre que conserva 
aun, y en el cual, hác ia el año de 1560, fundó el conquistador L i c . Juan 
Cavallon la villa do Landecho, después llamada ciudad del Espíri tu San
to, después ciudad del Espír i tu Santo puerto de Esparza, más tarde 
ciudad del Espíritu Santo de Esparza, después ciudad de Esparza, y hoy 
villa de Esparta y en diferente lugar. E n el mismo asiento de los Cho
rotegas exist ió la ciudad de Aranjuez, puerto de Ribera, de que me ocu
paré más tarde; así como l a gran población indígena de Garabito. (V. la 
nota f. y 5). 
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1— A la primera pregunta dixo que conoz.e al dicho 
Juan Estévan, de más de veinte é cuatro años á esta parte. 

2— Á la segunda pregunta dixo que, cuando el dicho 
Gil Gonzalez de Ávila vino de España con el dicho cargo, 
este testigo estaba en Panamá que había venido ántes, é co
mo ha tanto tiempo no se acuerda si vino con él el dicho 
Juan Estévan, porqueste testigo no se acuerda si le vio en 
Panamá; pero que tiene por cierto que vino con el dicho Gil 
Gonzalez, é así es publico é notorio: é después, cuando el 
dicho Gi l Gonzalez vino á Acia, que fué cuando hizo los na
vios con que se descubrió esta provincia, este testigo vió ve
nir con él al dicho Juan Estévan: é questo sabe desta pre
gunta. 

3— -Á la terzera pregunta dixo que fué muy público é 
notorio lo contenido en la pregunta, y este testigo vió i r 

Nordeste están las sierras é gentes llamados Güetares [31 ] . Entre la is
la de Cachoa y ) a costa, hácia el Sur, está otra isleta que se dice I r r a [32]! 
6 más al Este e s tá otra pequeña que se dice Urco [33]; é más al Oriente 
adelante otra isleta que se dice Pocosi [34] cerca de tierra, á la parte aus
tral del golfo. Estas tres pequenas islas están entre la tierra firme é la 
isla de Ciervos, cUeha Cachoa. De este golfo sube tres leguas l a marea 

[31] Los Güetares, como he dicho ántes, ocupaban las sierras y cordi
lleras llamadas hoy Turrobáles y Candelaria, y se extendían hasta doce 
leguas al interior de la costa oriental del golfo de Nieoya; pero la parte 
más generalmente designada con el nombre de Güetares era desde la pun
ta de la Herradura ha^a el rio Grande. E l nombre de Giietar sobrevivió 
íí los de Orotina y Chorotega, y, aunque desapareció como nombre de una 
tribu para ser reemplazado por el de Garabito, se conservó como el de la 
lengua propia do los indios del interior de Costar-Eica y costas del golfo 
(leNicoya. [ V . l a nota f. y 5.] < 

[32] I r r a es probablemente l a isla señalada en los mapas modernos 
con el nombre de Venado. L a posición de estas islas en el mapa de Ovie
do difiere mucho de la posición que le dan los mapas modernos, y, no ha
biendo conservado su nombre antiguo la mayor parte de ellas, se hace 
difícil identificarlas. 

[33] Urco uo puede ser otra isla que la conocida hoy con el nombre 
do Bejuco. 

[34J Pocosi es probablemente alguna de las pequeñas islas á que el 
mapa de Frantzius da el nombre de Pan de Azúcar, y à que los mapas de 
Friederichsen y Belcher (según lo ha reproducido Molina) no dan nombre 
alguno. E n otra parto Oviedo dice que la isla Pocosi está dos leguas al 
Este de la isla de San Lfícar y más metida al Sur en 9o y algo más de me
dio grado. Siendo así, ninguna de las islas Pan de Azúcar [de Prantzius] 
corresponderia á l a isla Pocosi, puesto que se hallan al Oeste del meridia
no de San Lúeas : las islas de Aves y Pan de Azúcar [de Friederichsen] 
tampoco, porque están á mucha mayor distancia de tierra firme que lá 
indicada por Oviedo; y más pareceria que la isla Pocosi de Oviedo fuera 
l a isla Cedro ó Negritos. 
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con el dicho Gil Gonzales al dicho Juan Estévan, é que 
á la sazón este testigo quedó en Panamá con el gobernador 
Pedrár ias [que santa gloria haya], é oyó dezir, é fué públi
co, lo contenido en la pregunta, é que en ello pasaron mu
chos trabajos é se murió mucha gente. 

4—A la cuarta pregunta dixo que oyó dezir lo conte
nido en. la pregunta, y fué público é notorio; pero queste 
testigo no lo vio, porque quedó con el dicho gobernador Pe
drárias Dávila. 

õ—Á la quinta pregunta dixo que oyó dezir lo contenido 
en la pregunta, é sabe quel dicho Gi l Gonzalez, después de 
haber descubierto esta tierra, volvió á la cibdad de Panamá: 
é oyó dezir que volvió con 61 el dicho Juan Estovan, é fué á 
la isla Española: é questo sabe é oyó dezir de lo contenido 
en la pregunta. 

6 — Á la sesta pregunta dixo que oyó dezir lo conteni
do en la pregunta, é así fué público. 

7— Á la sétima pregunta dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta, é así es público. 

por el rio llamado Zapandi [35], que estií en la culata 6 fin tío este golfo; 6 
al l í hay Tin cacique que tiene el nombre del rio, é so llama asimismo Zu-
pandi; 6 á par de él, a l Noroeste, está otro cacique que se llama Corobi-

[35] E s el muy conocido rio Tempisqno. No era esto el nombro 

Sropio del rio: Oviedo lo da al describir ol viaje quo hizo por tierra desde 
icaragna á Nicoya; pero esta parte de mis apmitamionfcos se me ha ex

traviado y no lo recuerdo. Alcedo f Diccionario Geografico-Higtorico (h lus 
Indias Ookdentales) lo llama Cipanso. E l gobernador de Nicaragua, Cos
ta-Rica y Nieoya, Diego de Artieda Cherino, en carta fecliada eu Leon el 
10 de jul io de 1577 y dirigida á su teniente de gobernador d© Nicoya, lla
ma Zapanci al rio Tempisque (Docum. M. S.). E l Gobernador Diego de 
la Haya Fernandez lo llama Tempisque, eii su informe fechado en Carta
go en 15 de marzo de 1719. E l ingeniero Luis Diez Navarro, en su infor
me de 28 de agosto do 1744, lo llama rio do Alvarado. E l obispo Agustin 
Morel de Santa Cruz, en su detallado informe de la visita hecha á Costa-
Rica , fechado en 8 de setiembre de 1752, lo llama también rio de Alvarado. 
L a boca de este rio fué conocida hasta fines del siglo pasado con el nom
bra de puerto de Alvarado, y, después del puerto de L a Caldera, ora el de 
m á s tráfico y comercio: servia además de l ínea divisoria entre las provin
cias de Costa-Kica y Nicoya, siendo común á las dos. E l nombre de Tem
pisque se ha conservaclo, y el de Alvarado desapareció de tal modo, que D. 
Felipe Molina, no sospechando siquiera que fuera el Tempisque, tuvo ne
cesidad de bautizar con este nombre un rio qtie desemboca en la bahía 
de Culebía , tratando de favorecer así los intereses de Costar-Rica en su 
cues t ión de límites con Nicaragua [Bosquejo, p. 8S;. Tenibixqne, según 
Oviedo, era el nombre indígena de un árbol y su fruta que crecia á ori
llas de este rio. 
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8—Á la otava pregunta dixo queste testigo sabe é vió 
quel dicho Gi l Gonzalez vino hasta San Miguel, é con él el 
dicho Juan Estévan: é de allí el dicho Gi l Gonzalez se vol
vió á la mar del Norte, é la gente que traia se quedó, é vol
vió á esta provincia con el capitán Francisco Hernandez, y 
entre la dicha gente vino el dicho Juan Estévan: é que sabe 
que después en esta provincia, en todo lo que se ofreció en 
la pacificación della y al dicho Juan Es tévan le fué manda-

ci f 36]. Los Gfletares son mucha gente, <5 viven encima de las sierras del 
puerto de la Herradura, é se esticndon por la costa de esto golfo al Po
niente de la banda del Norte hasta el confín de los Chorotegas. A l opó
sito en la otra costa del mismo golfo, de la banda del Sur, el más cercano 
al rio de Zapandi es Cange [37 J, y míís al Este es tá otro que se dice Pa-

[36] Corobicí, según el rumbo que Oviedo indica, no corresponde 
absolutamente con el rio Curubicí de hoy. L a aserción de Oviedo está 
sin embargo corroborada por la relación de Cereceda que, de camino por 
tierra de Nicoya á Nicaragua, dice que el cacique Sabandi está á 5 leguas 
de Nicoya, el cacique Corebici á 4 leguas de Sabandi, el cacique Diria á 
8 leguas de Corebid, el cacique Napíapi á 5 leguas de Diría, y el cacique 
Orosi á 5 leguas de Napiapi. De todos los nombres de estos caciques so
lamente dos se han conservado: Nicoya y Orosí [el volcan de Orosí]; pero 
bastan para indicar el camino que Gi l Gonzalez tomó para ir de Nicoya á 
Nicaragua, eo cuya dirección debió estar el cacique Corobicí. E l rumbo 
coincide con el indicado por Oviedo, y por consiguiente Corobicí debió 
estar situado entre el Tempisque y Liberia. 

[37] Cange, como escribe Oviedo, Canjen como dice la relación de 
Cereceda, y Cangel como se pronunció más tarde, es probablemente el Catir 
tren de Alcedo, de donde lo tomó Molina (Bosquejo, p. 64). Debió ser una 
numerosa población, puesto que cuando por all í pasó Gi l Gonzalez se 
bautizaron 1118 personas y le regalaron $ 3257, s e g ú n la relación de Ce
receda. E n 1680, aparece este pueblo encomendado á José de Fuentes y 
Guzman. E n 1684 fué visitado oficialmente çor Juan Romero Tamariz, y 
tenia 22 habitantes, alcaldes y regidores: el informe concluye, como de 
costumbre, con el filantrópico y civilizador remedio de azotes para los 
indios que no cumplían con las ordenanzas. E n 1687, siendo Gaspar San
chez alcalde del pueblo, tuvo lugar la invasion de piratas referida 
(V. nota 26). E n 1748 fray José Vela forma una nueva población en 
el antiguo y despoblado asiento de Cangel, con indios sacados de Tala-
manca á Boruca por el maestre de campo Francisco Fernandez de la Pas
tora, y remitidos por agua hasta Cabo Blanco. E n 1751 el obispo Mo
rel de Santa Cruz, refiriéndose á Cangel, dice: "este es un pueblo perte
neciente á los misioneros del Colegio de Cristo, y su titular San Antonio: 
hállase situado en una isla del mar del Sur á 7 leguas de la población de 
Nicoya: compónese de unas pocas casas de paja y hasta 110 indios ex
traídos de la Ta lamanca . . . . : establecióse en este parage para tener
los más seguros y sin el peligro de huirse: reconocióse después que el tem
ple era mal sano, de forma que el doctrinero no gozaba de salud y los fe
ligreses selnorian ". Según informe de fray Vela, Cangel quedaba á 
10 leguas de Nicoya y 6 al Sur del puerto de la Despensa [hoy puerto de 
Jesus]. Todo concurre á probar que el lugar señalado en el mapa de 
Friederichsen como Cangel, es su verdadera si tuación. 
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do, sirvió á Su Magestad, é pasó muchos trabajos como to
dos los demás. 

9— Á la novena pregunta dixo ques verdad lo en la 
pregunta contenido, porque pasa como en la pregunta so 
contiene, y este testigo así lo vio, ecebto que, en lo que toca 
á los indios que al dicho Juan Es tévan dieron en la dicha 
villa de Bruselas, fué público que se los dieron, y este testi
go no lo vió, porque no 'fué allí: y questo sabe desta pre
gunta. 

10— Á la dezena pregunta dixo que sabe que se despo
bló la dicha villa de Brusélas, pero que no sabe por que cabsa. 

1 1 — A las honze preguntas dixo que sabe quel dicho Pe-
drárias Dávila tornó á poblar la dicha villa, éoyó dezir públi
camente quel dicho Juan Estévan tornó á tener indios de re
partimiento: é que fué público é notorio que se tornó á des
poblar la dicha vil la por el dicho Diego Lopez de Salcedo, 
que fué gobernador en esta provincia: é que sabe que de des
poblarse la dicha vi l la vino daño al dicho Juan Estévan, por 
tener allí sus indios. 

ro [38]. E n la tierra de este cacique de Cange, y en la del cacique Ni-
quia [39], y en el de Nicoya [40] [que todos son vecinos de este golfo] 
hay mucíio brasil, de lo cual hal lé yo algunos leños en la isla de Chara, 
con que los indios t iñen é dan color al a lgodón é â lo que quieren tofiir. 
Y los españoles que allí se hallaron conmigo por brasil lo juzgamos; pero 
el cacique señor de la isla, llamado Nari, me dijo que eran árboles de una 
braza ó poco míís de alto, é l lamábanlo nanzi [41]; de los cuales árboles 

[38] Gran población de indios porque cuando Gil Gonzalez pasó por 
aquel lugar se bautizaron 1016 personas y le regalaron t:i57 pesos y 4_ to
mines de oro. Desgraciadamente la relación de Cereceda os muy diminu
ta, pues parece que su principal objeto era tomar nota de los indios que 
dejaban mal bautizados y de la cantidad de oro que les llevaban, Ya lu
ce notar [nota 26] que Paro era uno do los puertos principales de Nicoya 
en los primeros tiempos. L a situación de Paro era cerca de lo que hoy se 
llama Lepante. 

[39] Nombre de pueblo y cacique que ha desaparecido por comple
to. Seria muy aventurado fijar su situación sin otros datos ni documentos. 

[40] Me reservo hablar de Nicoya en otra parte. 
[41] Nance en Costal-Rica, y Nanoite en el resto de Cèntro-Amé-

rica, es nombre que l leva un mediano árbol, cuya corteza so emplea en 
las tenerías para curtir las pieles, y cuya madera produce un excelente 
carbon. Este árbol se cria expontáneamente en los lugares áridos y pe
dregosos, y produce una pequeña fruta amarilla que se come, aunque do 
olor un poco fuerte y no muy grata para muchos. L é v y lo clasifica como 
Malpighia punieifolia. Consta que durante el primer cuarto del presente 
siglo se extrajeron grandes cantidades de palo de brasil (Caesalpina eohi-
nata, L . ) de las costas é islas del golfo de Nicoya, donde se encuentra to
davía aunque en pequenas cantidades. 
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12—Á las doze preguntas dixo que no la sabe, más de 
ques público é notorio que nunca más se tornó á poblar la 
dicha villa: é que sabe quel dicho gobernador Pedrarias se 
servía después de los dichos indios de Nicoya: é questo sa
be desta pregunta. 

hay muchos en tierra de Nicoya, y on Masaya y en Tezoatega y en mu
chas partes de Nicaragua 

Hay en l a isla de Chira muy buena loza 6 vidriado de cántaros é 
jarros é todo lo que se suele hacer de barro, la cual parece propio azaba
che en la tez é color negra; y es muy hermosa cosa de ver las vasijas de 
ello, é yo he traido desde allí algunas piezas gentiles de esta loza hasta 
esta ciudad de Santo Domingo. 

L a isla de Chara és la que los cristianos llaman San Lúcar, é allí y 
en la de Chira y las otras de este golfo, traen los indios unas bragas pin
tadas, que son un pedazo de tela de algodón de muchas labores é colores, 
cogido en un hilo que se ciñen; é esta tela es tan ancha como dos palmos, 
é por detras baja,desde la cinta é métenla entre ambas piernas é pasa de
lante, é alcanza á subir al ombligo é ponerse debajo del mismo hilo ó cin
ta; é así cubren todas sus partes vergonzosas: todo lo demás de las perso
nas traen descubierto é desnudo. Los cabellos pártenlos las mujeres por 
mitad de la cabeza derechamente por la crencha, desde media frente al 
colodrillo, é de la una mitad hacen un trenzado que viene á quedar enci
ma sobre de una oreja al un lado, é de los otros medios cabellos hacen otro 
trenzado al otro lado, é muy tiestos é tan luengos como son los cabellos. 
Y es gente muy bien dispuesta, así los hombres como las mujeres. Algn-

" nas veces acaece que por a lgún inconveniente 6 necesidad guardan aquel 
voto de Semíramis, que no se quiso acabar de coger los cabellos cuando 
so le rebeló Babilonia, hasta que l a hubo sojuzgado é vuelto á su obedien
cia: é así estas indias, cuando alguna necesidad 6 servicio de su seflor 6 
marido les ocurre, primero proveen á aquello, que á l a gala de sus. tren
zados. É así veia yo algunas de ellas con un trenzado hecho é otro 
suelto. , 

Tornando á nuestra historia, estas mujeres que he dicho de este gol
fo de Nicoya é sus comarcas, é los hombres, son gente bien dispuesta. 
Ellos traen cogidos los cabellos con una cinta de algodón, hechos todos 
los cabellos un trenzado detras, y es tan luengo como un palmo 6 ménos 
al colodrillo: otros los cogen para arriba, y el trenzado sube derecho sobre 
la coronilla de l a cabeza 

E n la isla de Chira v i nna niña, de hasta dos años, que mamaba, é 
llorando por su madre, que andaba entendiendo en su casa, decía mama 
muchas veces; é preguntando yo al cacique que qué decia, me dijo que 
llamaba á su madre. Estos indios de Chara son de otra lengua diversa y 
entiéndense algo con la de Cueva, porque con l a p lá t i ca que tienen con 
los cristianos, la han aprendido [42]. Bojará la isla de Chara en su cir
cunferencia cuatro leguas. 

E n estas islas hay perlas, é yo las v i en las islas de Chara é Chira é 

(42) E n las costas é islas del golfo de Nicoya no se hablaba otra 
lengua que la Mangue (Chorotega é Güetar), y en algunos lugares hácia 
el interior, como Bagáces, la lengua mexicana. Parece, pues, muy extrae 
ñ a l á aserción de Oviedo, y es posible que lo que é l l lama lengua diferente 
no fuera Sino una mezcla de las lenguas Mangue y Cueva. Con el nombre 
de CMOTO se designaba la lengua de los indios del Darien (Castilla del Oro 
ó Tierra Firme). 
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13— Á las treze preguntas dixo ques verdad lo en 
la pregunta contenido, porque en todo lo que le mandaron 
ha servido á Su Magestad en esta provincia, é ha trabaxado 
mucho, á su costa é misión, como los demás. 

14— Á Ias catorze preguntas dixo ques verdad lo en la 
pregunta contenido, porqués ansí como la pregunta lo dize, é 
así es público. 

- l o — Á las quinze preguntas dixo ques verdad lo óñ la 
pregunta contenido, porqueste testigo así lo ha visto é vee 
como la pregunta lo dize. 

Poeosi, é las saqué de algunas hostias que los indios nos tratan para co
mer. L a isla de Pocosi es pequeña, é puede bojar hasta una legua, é yo 
la he andado por su costa á la redonda. E s alta é muy singular puerto, 
y está un tiro de escopeta de la tierra firme, ó poco más, é tiene un pue
blo pequeño de indios y es abundantís ima de pesquerías. H a y en estas 
islas un pescado que l laman Jos cristianos pie de lurro, que son como unos 
hbstiones muy grandes é muy gruesos, é también se hallan perlas en al
gunos de ellos. Afirman los hombres de l a mar que es el más excelente 
pescado de todos: de las conchas de ellos hacen los indios cuentas para 
sus sartales é puKetes, que ellos llaman chaquira, muy gentil é colorado, 
que parecen corales, é t a m b i é n morado é blanco; é cada color es pej-fecta 
en las cuentas que hacen de estas conchas del pié de burro, é asaz duras; 
é son tan grandes estos piós de burro como la cabeza de un hombre, é de 
allí para abajo algo menores. 

Hay asimismo de aquellos nacarones que se dijo en el libro X I X , 
cap. 9° , en los cuales t a m b i é n se hallan perlas; é de las conchas de estos 
hacen palas para sus labores é también, hacen de ellos naftes ó remos pa
ra sus canoas 6 balsas; pero en estas islas de Chara é Pocosi no tienen 
canoas, sino balsas de cuatro 6 cinco 6 seis maderos atados á los cabos y 
en medio íí otros palos m&s delgados atravesados: é la ligadura es de to
mizas de esparto de aquella tierra, que es como lo de Castilla ó más luen
go, pero no tan recio; mas basta para esto é para atar 6 liar l a paja en 
la cobertura de las casas ó buhíos. Hay, junto con estas grandes pesque
rías é perlas de estas islas [en especial en la de Pocosi en la que yo me 
detuve algunos dias, á causa de reparar ahí una carabela que se nos iba 
á ftmdo], otra manera de trabajo, que para mí fué cosa nueva é muy eno
josa, de muchas chinches en los buhíos con alas: é no parecen de dia, ni 
nabia pocas de noche, é son más dil igeíites, é prestas y enojosas, que las 
de Espafia, é pican más é son mayores que aludas ¿randes: é si ensucian, 
lo cual hacen muy á menudo, ó las matais, rodeándoos en l a cama, se 
despachurran sobre la hamaca 6 sábana, é dejan una mancha tan grande 

1 como la u ñ a de un dedo, é tan negra como tinta de escribir é muy peor 
porque nunca sale de l a ropa con jabón n i lej ía hasta que sale todo el 
pedaao de l a tela, tan grande cómo fué la mancilla que hizo; pero no hie
den. Comen los indios en estas islas muchos venados é puercos, que los 
hay en grandísima cantidad, é mai'z é fésoles (fréjoles ó frijoles) muchos 
é de diversas maneras, é muchos é buenos pescados, é también sapos; é 
yo les he hallado atados en las casas de los indios, é se los he visto comer 
asados: é ninguna cosa v i v a dejan de comer por súcia que soa. Tienen 

muchas frutas . . en especial una que llaman paco que es cosa mucho 
de notar. 

Los indios de Niooya é de Orosi son de la lengua de los Chorote-
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16—Á las diez y seis preguntas dixo que dize lo que 
dicho tiene, é ques la verdad para el juramento que hizo, é 
afirmóse en ello, é no lo firmó de su nombre porque no sabia. 

E l dicho Ochoa de Oriondo, vecino desta cibdad, testi
go presentado, habiendo jurado y siendo preguntado, dixo 
lo siguiente. 

1— Á la primera pregunta dixo que conoze al dicho Juan 
Estévan de veinte é cuatro años á esta parte, poco más ó 
ménos. 

2— Á la segunda pregunta dixo que puede haber vein
te é cuatro años queste testigo vino á la isla Española, é 
halló allí á Gi l Gonzalez de Ávila, y era público y notorio 

gas (43) é traen horadados los bezos 'bajos, é puestos sendos huesos Mancos 
redondos del tamaño de medio real ó más, como los traen los indios de Nue
va EspaSa. Son flecheros ó valientes hombres, ó Uámanse cristianos des
de que Gi l Gonzalez anduvo por allí; pero yo creo que hay pocos de ellos 
que lo sean. Son idólatras é tienen muchos ídolos de barro é de palo en 
unas casillas pequeflas é bajas que les hacen dentro del pueblo, allende 
de sus casas principales de oración, que llaman teyopa en lengua de Cho-
rotega, y en la de Nicaragua arch i lóbo . E s tierra Nicoy'a de mucha miel 
é cera, é las abejas no pican, é son desarmadas, é tan pequeñas, como mos
cas de España, é negras. Hay abispas muy malas, pequeñas é que pican 
é dan muy gran dolor. Todos los indios de Nicoya, en especial los prin
cipales é sus mujeres, traen pintados los brazos de aquella pintura negra 
que se hace con l a sangre propia é carbon, cortando é dibujando primei-o 
con navajas de pedernal; y la divisa son tigres, que estos Chorotegas lla
man n a m í ú e , y en lengua de Nicaragua se dice tegnam, y en lengua de 
Cueva ochi. 

Desde el Cabo Blanco, bajando la costa al Poniente, cerca de tierra, 
es tá una isla que se llama Moya, y está más al Occidente de Cabo Blanco 
veinte leguas; poro ántes está el puerto de L a s Velas (44). É desde el 

(43J No queda, pues, duda alguna que los indios de Nicoya y Oro-
sí eran Choroteganos y hablaban jpor consiguiente la lengnaMangue. E n 
otra parte dice Oviedo: " Y estos indios (Nicoya) é otros muchos son, co
mo es dicho, de la lengua de Chorotega, é los de las islas del golfo de 
Orotiña é Nicaragua que están allí cerca". 

(44) Bastante difícil se hace determinar hoy cual es la isla que 
Oviedo llama Moya, atendiendo al desacuerdo en que se hallan los mapas 
modernos respecto de esta costa. E l mapa de Friederichsen señala dos 
pequeñas islas llamadas Peña Blanca, ántes de la punta Guiones (punta 
que los mapas de Frantzius y de Kiepert llaman Morro Hermoso, y cérea 
de la cual Frantzius señala una isla que no está indicada en los otros ma
pas); pero estas islas están á mucha menor distancia de Cabo Blanco que 
la indicada por Oviedo. Entre punta Gorda y punta Morro Hermoso (es
ta última la llaman punta Velas Frantzius y Kiepert), se encuentran va
rias islas llamadas Santa Catalina por Friederichsen, que por la distancia 
corresponden á l a is la Moya de Oviedo. Igual dificultad existe para la 
identificación del puerto que Oviedo llama de L a s Velas. 
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que había ido destas partes, é con él el dicho Juan Esteran, 
que había venido á descubrir la mar del Sur por capitán ge
neral: é que en aquella sazón queste testigo llegó, vió quel di
cho Gi l Gonzalez tornó á hazer gente, é Yino á Honduras, é 
con él el dicho Juan Estévan, porqueste testigo vino asimis
mo con el dicho capi tán, é así es público. 

3— Á la terzera pregunta dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta, é así es público é notorio; pero queste 
testigo nô  lo vió porque no era venido á la tierra. 

4— Á la cuarta pregunta dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta, é así es público, pero que no se halló 
en ello. 

5— Ã la quinta pregunta dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta, á así es público. 

6— Á la sesta pregunta dixo ques verdad lo en la pre
gunta contenido, porqueste testigo vino con el dicho capitán, 
adonde asimismo vino el dicho Juan Estévan, en lo cual se 
pasaron muchos trabajos. 

7— Á la sétima pregunta, ques verdad lo contenido en 
la pregunta porqueste testigo vino con el dicho capitán, é 
sabe que llegó hasta la villa de San Miguel, é allí tomó po
sesión, é nombró alcaldes é regidores, é así es público. 

8— A la otava pregunta dixo ques verdad lo en la 
pregunta contenido, porqueste testigo vino asimismo con el 
dicho capitán, é vió que asimismo vino el dicho Juan Esté
van, é se halló en lo contenido en la pregunta. 

diclio Cabo Blanco adelanto hasta el puerto de la Posesión, hay cien le
guas, poco más ó ménoa, yendo en alta, mar al Poniente: é todo aquello se 
llama golfo del Papagayo (45), é no es impropio nombre, porque acaece 

[45] E l nombre de golfo del Papagayo se ha conservado hasta hoy, 
aunque solamente el mapa de Kiepert lo trae entre los mapas modernos 
que yo conozco, y comprende desde el puerto de San Juan del Sur (Nica
ragua) hasta la bahía de Culebra, que es la parte azotada por furiosos 
vientos del Norte desde noviembre hasta marzo, y que hacen l a navega
ción, sino peligrosa, muy molesta. L a causa de estos vientos en aquel lu
gar se explica por la repentina interrupción de la gran cordillera volcá
nica que desde Turrialba va á terminar al volcan de Orosí, á cuyas faldas 
casi se halla el gran lago de Nicaragua: presentando así fácil paso á los 
vientos del Norte, que visitan periódica y anualmente tanto el lago como 
la costa del Pacíáco, sin que las lejanas sierras de Chontales sean bastan
tes á detenerlos. T é n g a s e presente que la palabra Papagayo, aunque pa
rece castellana, era el nombre de un cacique situado entre los caciques 
Orosí y Niqwragm, como puedo verse en la relación de Cereceda, tantas 
veces citada. 
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9— A la novena pregunta dixo que sabe h contenido 
en la pregunta, como en ella se contiene, porque pasó como 
la pregunta dize. 

10— Á la dezena pregunta dixo queste testigo o j ó de-
zir lo contenido en la pregunta, pero que no se halló en ello 
ni lo vió, porque en aquella sazón era ido á Panamá. 

1 1 — Á las honze preguntas dixo ques verdad lo conte
nido en la pregunta, porqueste testigo lo vió, porque ya ha
bla tornado de Panamá, al tiempo que se pobló: é sabe 
que en despoblarse la dicha villa, el dicho Juan Estévan re
cibió notable daño é perjuicio. 

12— A las doze preguntas dixo que no la sabe, más de 
quel dicho Pedrarias Dávila se quedó con Nicoya é Chira, é 
se servía dellos. 

que hablan allí los hombres llorando ú orando, porque es mal paso de na
vegar. Está la is la de Moya en siete grados é medio de esta parte de la lí
nea equinoccial; y está junto á la punta de Catal ina (46) otra isleta, y 
esta punta es tá en ocho grados 6 un tercio, dieziocho ó veinte leguas de 
la isla de Moya. Desde la punta de Catalina hasta la punta de Nicara
gua (47) hay treinta leguas, y en la mitad de este camino se hace cierta 
ensenada que llaman golfo de Santiago. E s t a punta de Nicaragua está 
en nueve grados 6 medio, é siempre desde el Cabo Blanco, poco á poco, 
la costa abajo a l Occidente, se va la costa enarcando é metiéndose hácia 
nuestro polo d Norte 

Un sábado 19 de agosto de 1529 años, en la plaza de Nicoya, Don Alon
so, cacique de aquella provincia, por otro nombre llamado Narribi, que en 
aquella su lengua Chorotega quiere decir perro, dos horas ántes que fue
ra de noche, á una parte de l a plaza, comenzaron & cantar é andar en 
corro en un areyto (baile) hasta ochenta ó cien indios, que debían ser de 
la gente común é plebeya, porque á otra parte de la plaza mesma se sen
tó el cacique con mucho placer é fiesta en un ãuho 6 banquillo pequeño, 
é sus principales, é hasta otros setenta ú ochenta indios en sendos duhos. 
E comenzó una moza á les traer de beber en unas higueras (jicaras ó gua
cales) pequefias como escudillas ó tazas, de una chicha ó vino qne ellos 
hacen de maiz, muy fuerte é algo ácida, que en la color parece caldo de 
gallina, cuando en él deshacen una ó dos yemas de huevo. É así como 
comenzaron á beber, trajo el mesmo cacique un manojo de tabacos, que 
son del tamafio de un jeme, é delgados como un dedo, é son de una cierta 
hoja arrollada ó atada en dos ó tres hilos de cabuya delgados: la cual bo
j a é planta de el la ellos crian con mucha diligencia para el efecto de es
tos tabacos, y encendíanlas por el un cabo poca cosa, y entre s í se v a 
quemando (como un pibete) hasta que se acaba do quemar, en lo cual tu
r a un dia: é dé cuando en cuando met íanla en l a boca por la parte con
traria de donde arde, é chupan para dentro un poco espacio aquel humo, 

[46] L a punta Catalina parece corresponder á la que hoy lleva el 
nombre de cabo Santa Elena. E n el mapa con que el Dr . W- Eobertson 
acompaKa su Sis loria de AmeHca (Madrid, 1822) se lee todavía el nombre 
de Santa Catalina dado á este cabo. 

[47] E n territorio de la república de Nicaragua. 
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13— À las treze preguntas dixo ques verdad lo conteni
do en la pregunta, porque así lo vió este testigo. 

14— A las catorze preguntas dixo ques verdad lo en la 
pregunta contenido, é así es público é notorio. 

l õ — A las quinze preguntas dixo ques verdad lo en la 

é qu í tan la é tienen la boca cerrada, é retienen el resollo un poco, é después 
alientan, 6 sáleles aqnel humo por la boca é las narices. E cada uno do 
los indios que he dicho ten ía una de estas hojas rehollada, â la cual ellos 
llaman yapoquete, y en lengua de esta isla de Haytí se dice tabaco [48]. 
É continnando el beber, yendo é viniendo indios é indias con aquel brc-
vaje, á vueltas del cual les traían otras higüeras <5 tazas grandes de cacao 
cocido, como ellos lo acostumbran beber [pero de esto no toman sino tres 
6 cuatro tragos, é de mano en mano, ora de lo uno, cuando de lo otro, en
tremedias tomando aquellas ahumadas, é tañendo entro ellos con las pal
mas un atabal é cantando otros], estuvieron así hasta más de media no
che, que los más de ellos cayeron en tierra sin sentido, embriagados, he
chos cueros. É como la embriaguez diferenciadamente obra en los hom
bres, unos parecia que dormían sin se mover, otros andaban llorando, ó 
otros gritando, é otros dando traspiés desatinados. Y estando ya en este 
estado, vinieron sus mujeres é amigos 6 hijos, é los tomaron é llevaron á 
dormir á sus casas, donde se durmieron hasta otro dia á medio dia, ó has
ta l a noche siguiente algunos, é más 6 ménos, según que habían cargado 
é participaron de la beodera. Y el que aquesto de esta gente no hace, es 
tenido entre ellos por hombre de poco <é no suficiente para la guerra. 

E n aquel tiempo que lloraban é gritaban, era cosa temerosa ver SUN 
desatinos; y en aquel tiempo que ellos so ostan emborrachando, mucho 
más, porque cuanto más nos era encubierto el dudoso fin de la fiesta, tan -
to m á s era de temer el peligro en que nos parecia que estábamos. Desta 
mesma manera, aparte, lo hacen las mujeres de la manera que está dicho; 
pero las principales. 

Bien pensamos una vez quo el areyto y embriaguez había de ser en 
daQo de los seis ó siete españoles que allí nos hallamos, 6 por eso estuvi
mos en vela é con las armas en la mano, porque aunque no bastásemos 
íí defendemos de tantos contrarios, á lo ménos pensábamos defenderles 
bien caras nuestras vidas, é procurar todos de matar al cacique é los que 
que más pudiésemos de los principales, sin los cuales la otra gente infe
rior son para poco, 6 muy desacaudillados é cobardes sin sus capitanes. 
Pasada l a borrachera yo le dije al cacique que pues era cristiano é decía 
que así lo eran sus principales é mucha parte de su gente, t̂ ue para qué 
hacian aquella borrachera, porque un beodo no es mas, perdido en el sen
tido, que una bestia 6 un animal bruto 6 stício: que bien conocia que lo 
mejor que el hombre tiene es la razón y entendimiento, & que cuanto mc-

[48] Los indios de Nicoya cultivaban pues el tabaco, sabían prepa
rarlo y lo fumaban casi como hoy dia se fuma, y no por medio de fumi
gaciones como se dice de otros indios. Acompañaban el acto de fumar 
con su chocolate sin azúcar, así como hoy dia se acompaña con el cafó: 
cuest ión de gusto y talvez de economía. L a s costumbres de los Chorote-
ganos de Nicoya y Costar-Eica, así como su manera de vestir, sus usos re
ligiosos, y todo lo demás, prueban un alto grado de civi l ización relativa, 

£ue aun no ha sido estudiada y que tiende á desaparecer más cada dia. 
a c iv i l ización de los Choroteganos había llamado ya sin embargo la 

atención del ilustrado Dr. A. v. Frantzius (V. nota 8, p. 8). 
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pregunta contenido, porque así lo ha visto é vee este testigo 
ser y pasar, como la pregunta lo dize. 

16—A las diez y seis preguntas dixo que dize lo que 
dicho tiene, en que se afirma, é ques la verdad para el jura
mento que hizo, é afirmóse en ello, é firmólo=(f.) Ochoa de 
Uriondo. 

jor que otro entienda así se aventaja entre los otros hombrea, é más le es
timan todos, é más merece ser honrado; é cuanto más loco, ó bobo, ó insi
piente, es más semejante á las bestias: é que bien sabia él que entre sus va
sallo» había principales que eran mayores señores é más cercanos deudos 
suyos que Don Diego (que era un principal mny privado suyo), é me ha-
bia dicho (51 que le quería más que á todos, porque era más sabio é va-
lioute que los otros, pues por el buen saber suyo era más estimado: que 
porqué perdían el sabor é se emborrachaban é quedaban sin sentido como 
bestias: é que los criâtianos no habían de hacer lo que él hacia que las 
más noches dormia con una moza virgen, que era gran pecado é cosa muy 
aborrecible á Dios, ni había do tener más que una mujer sola, y él tenia 
muchas, allende do aquellas que desfloraba. 

Kespondióme que en lo de las borracheras él v ia que era malo; pero 
que era así la costumbre é de sus pasados, ó que sino lo hiciese, que su 
gente no lo querría bien é le ternian por do mala conversación y escaso, 
6 que se le irian de la tierra. É que en lo do las mujeres que é l no que
ría más de una, si fuese posible, que ménos ternia una que contentarse 
que muchas; mas que sus padres se las daban é rogaban que las tomase, 
é otras que le parecían bien él las tomaba, é por haber muchos hijos lo 
hacia; é que las mozas vírgenes, que él lo hacia por las honrar á ellas é íí 
sus parientes, é luego se casaban con ellas do mejor voluntad los otros in
dios, é por esto lo hacia. 

E n tres tiempos del año, en dias soRalados, que ya tienen por fiestas 
principales, este cacique de Nicoya é sus principales, ó la mayor parte dé 
toda su gente, así hombres como mujeres, con muchos plumages é ade
rezados a su modo é pintados, andan un areyto á modo de contrapás en 
corro, las mujeres asidas de las manos, é otras de los brazos, é los hom
bres en tomo de ellas más afuera así asidos, é con intérvalo de cuatro ó 
cinco pasos entre ellos y ellas, porque en aquella calle que dejan en me
dio, 6 por de fuera é de dentro, andan otros dando de beber á los danzan
tes, sin que cesen de andar los piés ni de tragar aquel su vino: é los hom
bres hacen meneos con los cuerpos é cabezas, y ellas por consiguiente. 
Llevan las mujeres cada una aquel dia un par de guiaras (<5 zapatos nue
vos); é después que cuatro horas ó más han andado aquel eontrapás de
lante de su mezquita 6 templo en la plaza principal en torno del montón 
del sacrificio, toman una mujer ú hombre (el que ya ellos tieneu elegi
do para sacrificar), ó súbenlo en el dicho montón é ábrenle por el costa<lo 
ó sácanle el corazón, 6 la primera sangre de él es sacrificada al Sol. É 
luego descabezan aquel hombre é otros cuatro 6 cinco sobre una piedra 
que está en el dicho montón en lo alto de él, é la sangre de los demás 
ofrecen á sus ídolos é dioses particulares, é úntanlos con ella, é úntanse 
ansimismo los bezos é rostros aquellos interceptores ó sacerdotes, 6 mejor 
diciendo, ministros manigoldos 6 verdugos infernales: y echan los dichos 
cuerpos así muertos á rodar de aquel montón abajo, donde son recogidos 
é después comidos por manjar santo é muy preciado. E n aquel instante que 
acaban aquel maldito sacrificio, todas las mujeres dan una grita grande ó 
se van huyendo a l monte é por los hoscages é sierras, cada una por su parte 
rt en compañía de otra, contra la voluntad de sus maridos é parientes, dé 
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E l dicho Juan de Fuentes, vecino dcsta cibdad, testigo 
presentado en la dicha razón, habiendo jurado segund dere
cho, é siendo preguntado por las preguntas del dicho interro
gatorio, dixo lo siguiente. 

1—A la primera pregunta dixo que conoze al dicho 
Juan Estévan de veinte é cinco ó veinte 6 seis años. 

donde las tornan, íí tinas con megos, é á otras con promesas 6 dádivas, 6 
á otras que lian menester más duro freno á palos é atándolas por algún 
día hasta (pie se les ha pasado la beodez; 6 la que más léjos toman, aque
lla es más alabada é teuidti en más. 

Aquel dia tí otro adelante do la fiesta de las tres, cogon muchos ma
nojos de roaiz atados, ó pónenlos al rededor del montón de los sacrificios, 
é all í primero los maestros ó sacerdotes de Lucifer, que están en aquellos 
sus templos, 6 luego el cacique, é por órden los principales de grado en 
grado, hasta que ninguno de los hombres queda, se sacrifican é sajan con 
unas navajuelas de pedernal agudas, las lenguas 6 orejas y el (cada 
cual s e g ú n su devoción), 6 hinchen do sangre aquel maiz, 6 después re-
pártcnlo de manera que alcance á todos, por poco que les quepa, 6 cómen-
lo como por cosa muy bendita (49). 

Estos desta provincia de Nicoya traen oradado el lahio bajo, hecho 
un agujero entre la boca 6 la barha, é allí puesto un hueso blanco <S re
dondo tamaño como medio real; é algunos traen en lugar del hueso un 
botón, de oro de martillo, 6 préndenlo por de dentro de la boca; 6 aquello 
con que lo prenden y el asidero del botón, como topan en el asiento de 
los dientes bajos, tanto cnanto más bulto tiene, tanto más salido put a 
afuera les hace traer el bezo ó labio bajo de la boca; 6 pava comer 6 be
ber se los quitan esos botones, si quieren. Pero su hábito y traje dollos 
es como el que usan los indios de México é los de Lcon do Nagrando, do 
aquellos cefiidores luengos en torno del cuerpo, 6 asimesmo cosolctfl* <1<< 
algodón pintados é sin mangas. Las mujeres traen una braga muy la
brada, que es un mandtlejo de tres palmos, cosido en un hilo por detras; 
é, cel í ido el hilo, méteulo entre las piernas é cubren la natura, 6 meten 
el cabo debajo de la ciuta por delante (50). Todo lo demás do la perso
na andan desnudas, é los cabellos luengos é cogidos en dos trenzados, 
porque por medio de l a carrera ó crencha se peina la mitad de la cabeza, 
y el un trenzado se coge derechamente sobro la oreja, 6 otro trenzado so
bre l a otra con la otra mitad de los cabellos: é así bien cogidos los cabe
llos, traen aquellos trenzados de tres é cuatro palmos, é más <5 mónos, se
gún tienen el cabello luengo ó corto. Y estos indios é otros muchos son, 
como es dicho, de la lengua de Chorotega, é los de las islas del golfo do 
OrotiSa 6 Nicaragua que están allí cerca. Las mujeres de Nicoya son las 
más hermosas qne yo he visto en aquellas partes. 

Los indios do Nicaragua tenían libros de pergaminos de piel de von;i-

[49] Nótese la semejanza de los sacrificios y ritos religiosos do los 
indios de Nicoya, tales como los describe Oviedo, con los de los Pipiles y 
otros, y a descritos por Palacio (V. p. 34 y ss). 

[50] Además del cacao, maiz, frijoles y tabaco, los indios de Nicoya, 
islas y costas del golfo, conocían el algodón, lo cultivaban, tejían, teííian 
y h a c í a n vestidos. Es ta es una de las diferencias más notables que los 
distinguia del resto de los indios de Costa-Kica, generalmente llamados 
de Tierra-Adentro los situados entre el rio Reventazón y el Tarire (Tc-
rir i 6 Teliri), y de Talamanca los situados entro el Tarire y la costa orien
tal de l a bahía del Almirante (Boca-Toro y laguna do Chiriquí). 
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2—À la segunda pregunta dixo queste testigo oyó de

do, tan anchos como una mano ó más, é tan luengos como diez ó doce pa
sos, é más é ménos, que se encogían é doblaban é resumían en el tama
ño ó grandeza de una mano por sus dobleces uno contra otro [ á manera 
de reclamo]; y en aquestos t e n í a n pintados sus caractéres ó figuras de 
tinta roja ó negra, de tal manera que aunque no era letura ni escriptura, 
signiñcaban é se entendían por ellas todo lo que querían muy claramen
te; y en estos tales libros ten ían pintados sus términos y heredamientos, 
é lo que más les parecia que debia estar figurado, así como los caminos, 
los ríos, los montes é boscages é lo demás, para los tiempos de contienda 
ó pleito determinarlos por alli con parecer de los viejos güegi ies [que tan
to quiere decir güegüe como viejo]. 

Tedian sus casas de oración, á que llaman arehilóbos como en la Nue
va Espana, é sus sacerdotes para aquellos nefandos, diabólicos sacrificios, 
y delante de cada templo de aquellos un torrontero 6 montón de tierra á 
mano puesto, é tan alto como una lánza de armas, delgado en lo alto é 
abajo ancho, de la hechura que en las heras es tá un montón de trigo 6 
cebada, é unos escaloncillos clavados en él, por donde sube aquel sacer
dote del diablo é la víctima, que. es el hombre ó mujer ó muchacho que 
ha de ser allí encima sacrificado 6 muerto en el conspecto ó presencia del 
pueblo. È muchos ritos tienen estos de Nicaragua, como los de la Nueva 
España, que son de la mesma lengua, como he dicho. Los de la lenguado 
Chorotega, que son sus enemigos, tienen los mesmos templos; pero l a len
gua, ritos é cerimonias é costumbres diferentes de otra forma, tanto que 
no se entienden. Los Chondales asimismo son diferentes de los unos é de 
los otros en la lengua 

En una cosa, ó en las que diré, se imitan ó son conformes; y es que 
cada generación de estas tienen sus plazas é mercados para sus tratos é 
mercaderías en cada pueblo principal; pero no so admite en esas ferias ó 
plazas sino los de la mesma lengua, é si estos otros van, es l levándolos á 
vender para los comer ó se servir de ellos por esclavos; é asimismo son 
conformes en que todos los que es dicho comen caxne humana, é todos 
ellos son idólatras 6 siervos del demonio en diversas maneras de ido
latrías. 

Hay mujeres públicas que ganan é se conceden á quien las quiere 
por diez almendras de cacao de las que se ha dicho que es su moneda 

Tienen diversos dioses, é así en el tiempo de su cosecha del maíz, ó 
del cacao, 6 del algodón ó fésoles, con dia señalado, y en diferentes dias, 
les hacen señaladas é particulares 6 diferentes*fiestas, é sus areytos é can
tares al propósito de aquel ídolo é recogimiento del pan ó fruto que han 
alcanzado. Son todos flecheros; pero no tienen yerba. 

E n algunas partes hay señores ó príncipes de mucho estado ó gente, 
asimesmo el cacique de Tezoatega y el de Mistega, y el de Nicaragua y el 
de Nicoya é otros, tienen vasallos principales 6 caballeros (digo varones 
(pie son cabeceras de provincias ó pueblos con señorío por sí con vasar 
lios) á los cuales llaman galpones: é aquellos acompañan é guardan la 
persona del príncipe ordinariamente, é son sus cortesanos ó capitanes: é 
son muy acatados los señores 6 sus principales; é son muy crudos á natu
ra, é sin misericordia, é muy mentirosos, é ninguna piedad usan. 

Sus matrimonios son de muchas maneras é hay bien que decir en 
ellos, 6 comunmente cada uno tiene una sola mujer, é pocos son los que 
tienen más, excepto los principales ó el que puede dar de comer á más 
mujeres; é los caciques cuantas quieren. 

Son grandes hechiceros ellos y ellas 
E n las islaa del golfo de Grotifia é otras partes usan Unos báculos 

luengos dei muy linda madera, y en lo alto de ellos una hoquedad ó vá-
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zir públicamente lo contenido en la pregunta á personas que 

cuos con unos palillos all í dentro, que en meneando el palo, teniéndole 
fijo de punta en tierra, moviendo 6 temblando el brazo, suena de la ma
nera que aquellos juguetes que llenos de piedrecillas acallan los niños: é 
va un mensagero de estos con aquel bordón á ana plaza de uu pueblo, é 
incontinenti corre la gente á ver lo que quiere; y él puesto el palo de la 
manera que dicho es, dico á altas voces 'Venid, venid, venid." Ê dicho 
tres veces en su lengua, dice lo que el señor manda á manera de pregón, 
y vase incontinenti; y de paz ó de guerra, ó de la forma que les es man
dado, sin faltar en cosa alguna, se cumple enteramente lo que les fué de
nunciado. Estos bordones son en lugar de los moscadores de plumas que 
los que se dijo de suso traen los otros, é son como insignias del señorío; y 
en volviendo con la respuesta, ponen el bordón allí donde están otra do
cena, ó más ó ménos de ellos, cerca del príncipe, para éste y otros efec
tos; y él los da de su mano según y cuando lo conviene. 

Son gente de buena estatura 6 más blancos que loros: traen rapadas 
las cabezas de la mitad adelante, é los aladares por debajo, ó dójanse 
una coleta de oreja á oreja por detras desde la coronilla. Y entre éstos 
el que ha vencido alguna batalla personal de cuerpo á cuerpo á vista de 
los ejércitos, llaman á este tal tapaligui; y éste, para señal de estas armas 
ópimas, trae rapada l a cabeza con una corona encima trasquilada, y el 
cabello de la corona tan alto como el trecho que hay desde la cintura al
ta del dedo índex á la cabeza del mesmo dedo, para denotar el caso por 
esta medida del cabello: y en medio de aquella corona dejan un flueco de 
cabellos más altos, que parecen como borla: estos son como caballeros 
muy estimados é honrados entre los mejores de estas tres lenguas, nica
raguas, chorotegas, cíiondales. Traen sajadas las lenguas por debajo, é 
las orejas, é algunos los miembros , é no las mujeres ninguna cosa de 
éstas, y ellos y ollas horadadas las orejas de grandes agujeros; é acostúm-
branse pintar con sajaduras ó navajas de pedernal, y en lo cortado echan 
unos polvos de cierto carbon negro que llaman üel, 6 queda tau perpé
tua la pintura cuanto lo es la vida del pintado. É cada cacique ó señor 
tiene su marca ó manera de esta pintura, con que su gente anda señala
da; é hay maestros para ello, é muy diestros, que viven de eso. 

Traen los hombres unos coseletes sin mangas, de algodón, gentiles é 
de muchas colores tejidos, é unos ceñidores delgados é blancos de algo
dón tan anchos como una mano, é tuércenlos hasta que quedan tan grue
sos 6 más que el dedo pulgar, é danse muchas vueltas al rededor del cuer
po, de los pechos abajo hasta la punta de la cadera: é con el un cabo que 
les sobra, métenlo entre nalga y nalga, é sácanlo adelante, é cubren sus 
vergüenzas con aquel, ó préndenlo en una de aquellas vueltas del ceñi
dor; é aquella vuelta é cabo suéltanle para orinar é descargar el vientre 
é hacer lo que les conviene. L a s mujeres traen naguas de l a parte aba
jo hasta cerca de l a rodilla, é las que son. principales hasta cerca de los to-
villos é más delgadas, é unas gorgneras de algodón que les' cubren los 
pechos. Los hombres hacen aguas puestos en cluquillas, é las mujeres 
estando derechas de p iés á do quiera que les viene la gana. Ellos traen 
zapatos que llaman guiaras [51] que son de suelas de venados é sin cape-
Hadas, sino que se prenden con unas cuerdas de algodón 6 correas desde 

[51] Esta palabra indígena se ha conservado entre nosotros, aun
que degenerada en cutarras, y se aplica especialmente á una especie de 
calzado tosco sin tacón, hecho de piel sin cutir, con que se envuelven los 
piés para andar en los lugares pantanosos. Caite, probablemente palabra 
indígena también, parece corresponder á las guiaras de que Oviedo habla. 



122 D O C U M E N T O S I N E D I T O S 

vinieron en aquella sazón con el dicho Gi l Gonzalez (g)j pero 

los dedos al cuello del pió ó tovillos á manera de alpergates. E l las traen 
muclios sartales de cuentas é otras cosas al cuello, y ellos son gente beli
cosa é astutos é falsos en la guerra, é de buenos ánimos. 

Tienen cargo los hombres de proveer la casa propia do la labor del 
campo é agricultura, é de la caza 6 pesquería, y ellas del trato é merca
derías; pero ántes que el marido salga de la casa, la ba de dejar barrida 
y encendido el fuego, é luego toma sus amas é va al campo 6 â la labor 
de 61, 6 á pescar ó cazar, ó nacer lo que sabe ó tiene por ejercicio. 

Hay buenas minas de oro, é no tienen hierro, é las saetas traen con 
pedernales é huesos de pescados en las puntas; é son de carrizos [que hay 
muchos por las costas de las lagunas], é los arcos son de lindas tí buenas 
maderas. [Oviedo, lib. 42, cap. 1? ] . 

E n la costa del Sur, en el golfo de Orotiña, comienza la lengua -de 
Nicaragua, 6 de allí discurre hácia Poniente [52] E n las islas del gol
fo de Nicaragua ó de Orotiña, todas las mujeres traen bragas, è son Choro-
tegas, 6 lo mesmo loa de Ni coy a Desde Nieoya á la parte del Oriente 
hacia Panamá é Castilla del Oro, é lo demás, son los caciques señores; é 
de allí abajo al Poniente hácia Nicaragua, son behetrías é comunidades, 
6 son elegidos los que mandan las repúblicas L a provincia de los C a -
Ijiores es á veinte ó veinte y cinco leguas de Cheriquí a l Poniente en la 
costa del Sur; 6 la provincia de Durucaca [53] es junto á la de Cabiores. 
E n estas dos provincias hilan los hombres como mujeres, 6 lo tienen por 
cosa 6 oficio ordinario para ellos. [Oviedo, loe. cifc]. 

[52] Los documentos manuscritos que conservo comprueban plena
mente esta aserción de Oviedo: por ellos consta que los indios Bagacits 
[Baçáces ] formaban el l ímite oriental-meridional de las colonias de 
Mexicanos en territorio de la actual república de Costa-Rica. Téngase 
presente que cuando se dice Mexicanos, se entiende de aquellos que ha
blaban y conservaban el idioma mexicano. 

[53] L a provincia de Durucaca la cita la relación de Cereceda y es
taba situada entre la de Guaycara al Este y la de Carobareque al Oeste, 
probablemente cerca, 6 á orillas, del rio Grande de Térraba. L a provin
cia do Cabiores no la cita la relación de Cereceda. 

(g) Como complemento y conclusion de la descripción de los Choro-
teganos, hecha por Oviedo, me permito reproducir los dos siguientes pár
rafos, uno de la Hisioria General de las Indias por Francisco Lopez de Go
mara, y otro de las Décadas por Antonio de Herrera. 

E n Orotiña andan los hombres desnudos y pintados en los brazos: unos 
atan el cabello al cogote, otros á la coronilla. E l l a s traen solamente bra
gas y el cabello largo, trenzado á dos partes: todos toman nuchas muje
res, empero una es la legít ima y aquella con la ceremonia siguiente. Ase 
un sacerdote los novios por los dedos meñiques, méte los en una camarilla, 
que tiene fuego, háceles ciertas amonestaciones, y en muñéndose l a lum
bre, quedan casados. Si la tomó por virgen y la halla corrompida, des
échala; mas no de otra manera. Muchos las daban á los caciques que 
por honrarse más 6 por quitarse sospecha y afán. No duermen con ellas, 
estando con su costumbre, ni en tiempo de las sementeras y ayunos, n i 
comen entónces sal ni ají, ni beben cosa que los embriague: ni ellas en
tran, teniendo su camisa, en algunos templos (cap. C C V ) . 

Hablaban en Nicaragua cinco lenguas diferentes: Coribicí que lo hablan 
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queste testigo no lo vió, porque aun no era venido á estas 
partes (h). 

mucho en Choluteca, quo es la natural y antigua Chondal, Orotitia 
y Mexicana; y aunque está 350 leguas, conforma mucho en Ja lengua y 
traje y religion: y dicen que hubo cu los tiempos antiguos en Nueva Í2s-
paña una gran seca, por lo cual se fueron por aquella mar austral íí po
blar á Nicaragua; y es cierto que tenían por letras las figuras de los do 
CnWa, y libros de papel y pergamino, un palmo de ancho y doce do largo, 
¡r doblados como fuelles, adonde señalaban por ambas partea do azul, co
orado y otras colores los casos memorables que acontecian allí. Tenían 

pintadas sus leyesyritos, con gran semejanza do los Mexicanos; y esto ha
cen solo los Chorotegas, y no todos los de Nicaragua: y también son difo-
rentes en los sacriñeios (Déo. I I I , libro 4° , cap. V I I ) . 

Fe 

(h) Como Gil Gonzalez de Avila es una do las figuras más culmi
nantes en la historia do los primeros tiempos dolo que es república do 
Costa-Eica; y su empresa al recorrer por tierra y íí pió todo el territorio 
desde Chiriquí hasta los confiues de Nicaragua, seria considerada hoy 
mismo como gigantesca y colosal, aunque no en aquellos tiempos en quo 
los héroes y las empresas temerarias y casi fabulosas pululaban por todos 
los ángulos del Nuevo Mundo; lio creido conveniente reanudar su histo
r ia en la parte que se refiere á Nicaragua, y continuarla después de su re
greso á Panamá, en donde quedó interrumpida (p. 97). Para esto he pre
ferido valermo do la relación escrita por el conocido literato gnatonialte-
co, D. Josó Milla, en m Historia de laAmenca Central, cuyo estilo hace ho
nor á las letras contro-ainerioanas. 

Entre tanto Gi l Gonzalez atravesó parte del territorio do la actual 
república de Costa-Eica (1) y penetró en la de Nicaragua, que, como toda 
l a América Central, estaba entónces abundantemente poblada. Los ca
ciques y los pueblos recibieron de paz á los Españoles, y requeridos para 
que se declarasen vasallos del rey de Castilla y abrazáran el cristianismo, 
no pusieron dificultad en hacerlo, recibiendo millares de hombres el bau
tismo, que les administró un clérigo que iba en la expedición, y que sin 
duda alguna no pudo disponer de mucho tiempo para instruir á los neó
fitos. 

Había una fórmula para el requerimiento que los capitanes espafio-
les dirigían á los indios, documento curioso, redactado por un Doctor Pa
lacios Eubios, individuo del Consejo de Indias. Cada uno de los jefes 
expedicionarios traia copia auténtica de ese requerimiento, y ántes de 
comenzar las hostilidades contra los pueblos do indios, lo hacia leer por 
el escribano que regularmente venia en la expedición, y que daba fe de 
haber sido notificados los caciques y sus súbditos, sin embargo de quo no 
comprendían una sola palabra de lo que se les loía. 

Creemos con ven i ente insertar ese documento interesante, on que están 
consignados los principios que servían de fundamento íí la conquista de 
estos países. Dec ía así: 

I.—De parte del muy alto é muy poderoso ó muy cathólico defensor do 
l a iglesia, siempre vencedor y nunca vencido, ol grand Rey Don Fernan-

(1) Gil Gonzalez recorrió todo el territorio de Costa-Rica, hácia la 
costa del Pacífico, porque, como se ha dicho ya, fué por tierra desdo Chi
riquí 6 PuntaJBurica hasta Nicaragua; y aun los más exigentes en maté
ria de límites, jamas han pretendido que los do Costa-Rica pasáran más 
a l lá del rio Chiriquí Viejo, con Nueva Granada ( E E . U U . de Colombia), 
n i del rio L a Flor, con Nicaragua. 
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3—A la terzera pregunta dixo que oyó dezir lo conte-

do (quinto de tal nombre), Eey de las Espalias, de las dos Secüias é de 
Hierusalem, ó de las Indias, islas y tierra firme del mar Océano, &, do
mador do las gentes bárbaras; é de la muy alta é muy poderosa seño
ra la Reyna D o ñ a Joliana, su muy cara é muy amada bija, nuestros 
seRores: yo (aquí el nombre del capitán), su criado, mensagero é ca
pitán, vos notifico é hago saber, como mejor puedo, que Dios nuestro se
ñor, uno é trino crió el cielo é la tierra, é un hombre é una mujer, de 
quien vosotros é nosotros é todos los hombres del mundo fueron é son 
descendientes é procreados, é todos los que después de nos han de venir. 
Mas por la muchedumbre que de la generación destos ha subcedido des
de cinco mili años y más que ha que el mundo fué criado, fué nescesario 
que los unos hombres fuessen por una parte y otros por otras, é se dívi-
diessen por muchos reynos é provincias, que en una sola no se podian sos
tener ni conservar. 

I I . —De todas estas gentes Dios nuestro señor di<5 cargo 4 uno que 
fué llamado Sanct Pedro, para que de todos los hombres del muiido fues^e 
príncipe, señor é superior, â quien todos obedesciessen, 6 fuesse cabeza 
de todo el linaje humano, donde quier que los hombres viviossen y estn-
viessen, y en cualquier ley, secta ó creencia: é dióle todo el mundo por su 
reino é señorío é jurisdicion. 

I I I . — Y como quier que le mandó que pusiesse su sil la en Boma, como 
en lugar más aparejado para regir el mundo; mas también le permitió que 
pudiesse estar é poner su silla en cualquiera otra parte del mundo, é juz
gar é gobernar todas las gentes, chripstianos, é moros, é judíos, é gentiles, 
e de cualquiera otra secta é creencia que fuessen. 

I V . —Á éste llamaron Papa, que quiere decir Admirable, mayor pa
dre é guardador, porque es padre é guardador de todos los hombres. 

V. —Á este Sanct Pedro obedescieron é tuvieron por señor é rey é su
perior del universo los que en aquel tiempo v iv ían; é assijmesmo han te
nido á todos los otros que después dél fueron al pontificado elegidos; é 
assí se ha continuado hasta agora é se continuará hasta que el mundo se 
acabe. 

V I . —Uno de los pontífices passados, que en lugar deste snbeedió en 
aquella silla é dignidad que he dicho, como príncipe é señor del mundo, 
hizo donación destas islas é tierra firme del mar Océano á los dichos rey 
é reyna,é á sus subcessores en estos reynos, nuestros señores, con todo lo 
que en ellas hay, segund que se contiene en ciertas escripturas, que sobre 
ello passaron, que podeis ver, si quisiéredes. Assí que, Sus Altezas son 
reyes é señores destas islas é tierra firme, por virtud de la dicha donación. 
15 como á tales reyes é señores destas islas é tierra firme, algunas islas é 
quassi todas [ á quien esto ha sido notificado] han reseebido á Sus Alte
zas, é los han obedescido é obedescen, é servido é sirven, como súbditos 
lo deben hacer; é con buena voluntad é sin ninguna resistencia, luego sin 
dilación, como fueron informados de lo susso dicho, obedescieron é resci-
bieron los varones é religiosos que Sus Altezas enviaron para que les pre-
dicassen é enseñassen nuestra santa fee cathólica á todos ellos de su l i
bre 6 agradable voluntad, sin premia n i condición alguna, é se tomaron 
ellos chripstianos é lo son, é Sus Altezas los rescibieron aleare é benigna
mente, é assí los mandan tractar, como á los otros sus súbditos é vasallos, 
é vosotros soys tenidos é obligados á hacer lo mesmo. 

V I I . —Por ende, como mejor puedo, vos niego é requiero que enten-
days bien esto que vos he dicho, é tomeys para entenderlo é deliberar so
bre ello el .tiempo que fuere justo; é reconozcays á l a Iglesia por señora é 
superiora del universo, é al sumo pontífice, llamado Papa, en su nombre, 
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nido en la pregunta á personas que se hallaron en ello; pero 
queste testigo no lo viò7 porque no era venido á la tierra. 

é al Rey é la Eeyna en su lugar, como á seüores é superiores 6 reyes des-
tas islas é tierra firme, por virtud de la dicha donación; é consintays é 
doys lugar questos padres religiosos vos declaren é prediquen lo snsso 
dicho. 

V I I I . —Si aasí lo hieiéredes, hareys bien ê aquello que soys tenidos y 
obligados, é Sus Altezas é yo en su nombre, vos rescibirán con todo amor é 
caridad, é vos dexarán vuestras mujeres é hijos é haciendas libremonto, sin 
servidumbre, para que dellos é de vosotros hagays libremente todo lo que 
quisiéredes é por bien toviéredes; é no vos compelerán á qne vos torneys 
chripstianos, salvo si vosotros, informados de la verdad, os quisiéredes 
convertir á nuestra sancta fee cathólica, como lo han hecho quassi todos 
los vecinos de las otras islas. E allende desto, sus Altezas os darán mu
chos previlegios y exenciones, é vos harán muchas mercedes. 

I X . — S i no lo hioiéredes y en ello maliciosamente dilación pnssitfre-
des, certificóos que con el ayuda de Dios, yo entraré poderosamente con
tra vosotros, é vos haré guerra por todas las partes ó maneras que yo pu
diere, é vos subjectaré al yugo 6 obediencia de la Iglesia 6 á Sus Altezas, 
é tomaré vuestras personas é de vuestras mujeres é hijos, é los haré escla
vos, 6 como tales los venderé é disporné dellos como Sus Altezas maiulá-
ren, é vos tomaré vuestros bienes, é vos haré todos los males é daños que 
pudiere, como á vasallos que no obedescen ni quieren rescebir su selíor, 6 
le resisten é contradicen. 15 protesto que las muertes é dafios que dcllo 
se recrescieren, sean á vuestra culpa é no á la de Sus Altezas, ni mia, ni 
destos caballeros que conmigo vinieron, fi de como lo digo y requiero, 
pido al pressente escribano me lo dé por testimonio s i g u a d o = ( f £ ) Epis-
copus Palentinus, comes—Fr. Bernardus, Trinopolitanus episcopus=Fl•. 
Thomas de Matienzo=Fr. Al . Bustillo, magister=Lieeiiciatns de Sanctia-
g o = E l Doctor Palacios Kubios=Licenciatus de Sosa=Gregorius, Licen-
cíatus [2J. 

Ta'les eran los principios en virtud de los cuales un puñado do aventu
reros extraños, venidos del otro lado de los mares, se arrogaba el derecho 
de someter y sojuzgar naciones populosas, con gobiernos constituidos, que 
contaban siglos de existencia y que gozaban de cierta civil ización. 

Con l a lectura de esa vana y contradictoria fórmula, en que campea 
el catequismo ,á par de la amenaza, redactada en un lenguaje ininteligi
ble para aquellos á quienes se dirigía, quedaba tranquila la conciencia 
del capitán y de sus soldados, como la de los soberanos españoles y la de 

[ 2 ] Oviedo (lib. 29, cap. 7° ) dice que este requerimiento es el que 
empleaba Pedrarias D á v i l a en Castilla del Oro; y W. Irving (tomo I I I , 
p. 468; lo trae como el manifiesto de Alonso de Ojeda en la Nueva Anda
lucía. E l mismo Irving (tomo I I I , p. 123) dice lo que sigue: " L a anécdo
ta siguiente la refiere el Bachiller Enciso mismo en una obra geográfica, 
titulada Suma ãe Geografia, que publicó en Sevilla en 1519. Como la con
testación de los pobres salvages tiene algo de lógica natural, damos una 
parte de ella tal como la relata el Bachiller." "Eespondiéronme que en lo 
que decia que no hab ía sino un Dios y que este gobernaba el cielo y la 
tierra y que era señor de todo, que les parecia y que así dèbia ser; pero 
que en lo que decia que el papa era señor de todo el universo en lugar do 
Dios,, y que él habia hecho merced de aquella tierra al rey de Castilla, 
dijeron que el papa debiera estar borracho cuando lo hizo, pues daba lo 
que no era suyo, y que el rey que pedia y tomaba tal merced, debia ser 
algún loco, pues pedia lo que era de otros". 



120 DOCUMENTOS INEDITOS 

4—A la cuarta pregunta dixo que oyó dezir lo conte-

los consejeros de Indias quo prepararon semejante documento, testimonio 
irrefragable del grado de aberración á que puede llegar el espíritu L u -
mano. 

Justo es decir, sin embargo, que algún tiempo después no faltaron 
varones justificados y rectos que levantaron la voz contra tales princi
pios. E l venerable obispo de Cliiapa, fr. Bartolomé de las Casas, y con é l 
los religiosos de su órden, varios otros prelados y algunos seglares dis
tinguidos por su saljer, defendieron, como más extensamente lo diremos 
á su tiempo, los derechos de los naturales de América. Sus reclamaciones 
tuvieron eco, pues el pontífice reinante, Paulo I I I , expidió, cu 10 de j u 
nio de 1537, un Breve en que modificó, en sentido favorable á los indios, 
las disposiciones de la famosa Bula de Alejandro V I en que se fundaba el 
requerimiento que hemos transcrito 

Tuvo noticia el capitán de que en un lugar situado á unas cincuenta 
leguas, gobernaba otro cacique, aun más poderoso y rico que Nicoya, l l a 
mado Nicaragua; y como manifestase la resolución de ir á visitarlo, pro
curaron retraerlo del intento, ponderándole el gran poder y fuerzas de 
aquel jefe. Gonzalez, que se prometía sin duda muchas ventajas de la 
expedición, no hizo caso del consejo y se dirigió al punto donde residia 
Nicaragua, situado entre el lago y el mar, en el territorio cuya cabecera 
es hoy la ciudad de Eívas. 

Luego que l legó, ánfces de avistarse con el cacique, le despachó men-
sageros acompañados de indios intérpretes, encargados do convidarlo con 
la paz, excitarlo á abrazar el cristianismo y obedecer al rey de Castilla, 
que era el soberano del mundo; y por último retarlo en forma á mortal com
bate para el siguiente dia, en caso de que no accediese á las propuestas. 

Ponderaron los intérpretes la valent ía de los Españoles, la superiori
dad de sus armas y la fiereza de sus caballos; todo lo cual hubo de hacer 
impresión en el ánimo del cacique, pues mandó cuatro personages de su 
corte á decir al capitán espafiol que aceptaba la paz y que abrazaría l a 
religion de que se le hablaba, si le pareciese buena. E r a cuanto necesi
taba por lo pronto Gi l Gonzalez Dávi la . Satisfecho con aquella respues
ta, entró con su gente al pueblo y fué recibido cordialmente por el jefe 
indio, que agasajó á los expedicionarios y les dió como veinticinco m i l 
pesos en oro bajo, mucha ropa y algunas plumas ricas. E n cambio Gon
zalez hizo vestir á su nuevo amigo una camisa de lienzo, un sayo de seda 
y una gorra de paño de grana, obsequiándolo, además, con algunos dijes 
de poco valor, que Nicaragua aceptó agradecido, como objetos de gran 
precio. 

Sin perder tiempo comenzó el capitán castellano la empresa de cate
quizar a l cacique, haciendo que el capellán le demostrára, por medio de 
los intérpretes, el error de la idolatría y la excelencia de la fe de Jesucris
to; exhortándolo á que la abrazára para salvar su alma. Díjole que no 
debían hacerse guerra los unos á los otros, y los exc i tó á abandonar l a 
borrachera á que so entregaban en sus bailes, l a gula, el pecado contra 
la naturaleza, de que se acusaba á aquellos pueblos, los sacrificios huma
nos y la costumbre detestable de comer la carne de sus semejantes. 

Parecieron bien al cacique aquellos consejos, en lo general; pero hi^o 
observar que con bailar y embriagarse á nadie ofendían; y que no c r e í a 
razonable que se le aconsejára no entender en cosas de guerra, pues no 
habían de dejar ese oficio á las mujeres. Preguntó en seguida si los cris
tianos tenían noticia del diluvio que anegó la tierra, y si había de haber 
otro; si al fin de los tiempos se destruiria el mundo, ó si caerían los astros 
sobre él; cuándo y cómo cesaría el curso del sol y perderia su claridad y 
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nido en la pregunta á muchas personas de las que se halla
ron en ello. 

lo mismo la luna y las estrellas. Inquirió quó tan grandes eran osos as-
.tros; quién los sostenía y los hacía moverse en el espacio. Acusó á la na
turaleza de imperfecta porque liabfa noches oscuras y frio, siendo míís 
ventajoso al hombre el que hubiese siempre luz y calor. Quiso que se lo 
dijese á donde irá el alma después de su separación del cuerpo; si morían 
el pontífice de los cristianos y el rey de Castilla; y por últ imo preguntó 
para qué querían tanto oro unos pocos hombres. 

Asombrado Gil Gonzalez de que un indio medio desnudo, (i quien con
sideraba salvage y sin letras, hiciese tales argumentos, contestó íí ellos 

•como pudo; quedando al parecer satisfecho el cacique con las respuestas. 
Después de aquella discusión teológica entro el aventurero cristiano y el 
indio idólatra, se administró el bautismo à esto jefe, y, para afirmarlo en 
la nueva fe, dispuso Gi l Gonzalez llevar en procesión solemuo una cruz 
y colocarla en la cumbre del sacrifteatorio que tenían los indios en la pla
za del pueblo. E l capitán subió las gradas hincado do rodillas y den-u-
maudo lágrimas. E n aquellos tiempos y en hombros tales como los con
quistadores españoles, era fenómeno harto común el do la union de una 
piedad sineera con la crueldad y la codicia. 

Ã imitación del capitán castellano, Nicaragua tomó también su cruz 
y fué á colocarla on el templo. No debe haber tenido el cacique mucha 
repugnancia íí honrar el signo de la redención de los cristianos, una vez 
que en la religion do los Nahuas, de los cuales descendían los habitantes 
do aquella region, era la cruz el símbolo del dios de la lluvia. 

Admirado el cacique de todo lo que veia en sus extraños huéspo-
des, preguntó al oidoal intérprete si aquella gente había bajado del cic
lo. E n ocho dias que estuvieron allá los Castellanos, so bautizaron más 
de nueve mil personas. E l ejemplo del cacique y de las principales perso
nas de su corte, produjo el resultado que debía esperarse. Los caciques 
de los pueblos circunvecinos acudicrou con multitud de gente A solicitar 
el bautismo, y se disputaban al capellán que lo administraba. Segiin 
un historiador, pasaron de treinta y dos mil los indios quo se bautiziiron 
en el corto espacio de tiempo que permaneció Gil Gonzalez Dávi la [3] 

[3 ] He respetado la ortografía adoptada por el señor Milla en la es
cri tura del segundo apellido de Gil Gonzalez. Dávila es simplemente 
una contracción de "de Ávila", lugar del nacimiento de Gi l Gonzalez. E s 
tas elisiones eran muy frecuentes en la escritura de los siglos X V I y X V I I : 
así escribían delloa por de ellos, ãestos por de estos. Pedraria» por Podro 
Arias, Descohar por de Escobar, Despinosa por do Espinosa, Perafan por 
Pero Afán, Peralonso por Pero Alonso, JDoliã por de Olid, &. E r a costum
bre de los Españoles do aquellos tiempos, sobre todo de los que venían á 
América, añadir á su apellido de familia, el nombr.e del pueblo de su orí-
gen, sin que esto indicára generalmente nobleza alguna. A esto propó
sito me pennito insertar lo que dice el Dr. D. P. Felipe Monlau (Dieoiona-
rio etimológico, Madrid, 1856). "Añadiremos ahora que ol de precediendo á 
los apellidos se ha querido mirar como parlimla nobiliaria, 6 que denota 
nobleza de alcurnia; pero nada más inexacto, porque ol de únicamento 
precede á los apellidos cuando esos se tomaron de nombres do pueblo, 
lugar ó territorio, sobre el cual se ejercía señorío ó jurisdicción. Fuera 
de estos casos nada significa el de, y es muy ridículo anteponerlo al ape
llido creyendo que por sí atestigua nobleza. Las familias do Iñigo, Arista, 
Jorge Manrique, Pedro Giron, Sernan Cortes, 4; sin de, oran y son mucho 
m á s ilustres que las de Juan de las Viñas, Perico de los Palotes, ó Máreos 
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5—Á la quinta pregunta dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta. 

en Nicaragua; haciendo notar aquel escritor l a completa falta de since
ridad de tales conversiones. 

Recorrió G i l Gonzalez las poblaciones inmediatas, y en todas ellas 
le daban oro y esclavos; l levándole , además, abundantes provisiones 
para él y para sus soldados. 

Un cacique llamado Diriagen apareció precedido de quinientos hom
bres, cada uno de los cuales llevaba un pavo para regalarlo á los E s 
pañoles. Tras ellos marchaban diez individuos con banderas blancas; 
en seguida diez y siete mujeres adornadas con muchas placas peque
ñas de oro y llevando unas doscientas hachuelas del mismo metal; y 
por último el cacique, rodeado de los señores de su corte y acompaña
do de cinco tañedores de pífano. Estuvieron tocando durante un rato 
cerca de la posada del capitán español, y preguntados sobre el objeto de 
su visita, contestaron que deseaban ver á aquellos hombres con barbas 
y montados en animales de cuatro piés, de quienes tanto se hablaba. 

Recibiólos G i l Gonzalez con agasajo; y sin esperar más, después de 
haber tomado y guardado el oro, que representaba un valor de diez y ocho 
mil pesos de aquel tiempo, les dirigió el acostumbrado sermon a la sol
dadesca, según se expresa el historiador, y preguntóles cuando querían 
bautizarse, á lo que contestó el cacique pidiendo tres dias de plazo pa
ra determinarlo. 

E l astuto Diriagen, que procuraba ganar tiempo para asegurar el 
golpe que meditaba contra aquellos enemigos exti'angeros, aprovechó 
los tres dias en contar á los Españoles y observarlos bien; y tomada 
su resolución, el 17 de abril, a l medio dia, bajo un sol abrasador, apa
recieron los escuadrones indios, en número como de cuatro mil hom
bres y cayeron de improviso sobre los Castellanos. Tomáranlos com
pletamente desprevenidos, & no haberles avisado un indio amigo, cuan
do ya los de Diriagen estaban á un tiro de ballesta. Montó á caballo 
Gi l Gonzalez y ordenó la defensa, distribuyendo su gente del modo 
más adecuado para resistir a l gran número de los adversarios. 

Arremetieron éstos como toros bravios á los Españoles; y se trabó 
un combate á manera de torneo, en que peleaban los guerreros cuerpo á 
cuerpo, estando el resultado indeciso durante ocho ó diez minutos. Siete 
hombres de los de Gi l Gonzalez quedaron heridos y otro fué hecho prisio
nero; rescatándolo sus compañeros, gracias al empeño que tenían los in
dios de conservarlo vivo para sacrificarlo. E l cap i tán y otros dos que 
iban montados, pues el cuarto caballo lo tenia el capellán, que andaba 
por los pueblos bautizando, atrepellaron con los indios y alancearon á 
muchos de ellos, lo cual esparció el pánico entre los demás, que empren
dieron la fuga. Siguiólos Gi l Gonzalez y aun se alejó de los suyos más 

ãe Obregon! L o que hay es que muchos apellidos se tomaron de nombres 
de pueblos que habían sido conquistados ó gobernados por los sujetos ó 
por sus familias, como los dó Baena, Caceres, Carmona, Cwãóba, Madrid, 
Oviedo, Salamanca, f ; y anteponiendo el nombre patronímico al del pue
blo conquistado ó de señorío, resultaron los apellidos Alvarez de Toledo, 
Fernandez ãe CordóbajFernanãez de S i jar , Lopez de Saro , Ponce de Leon, 
Ramirez de Arellano, Velez de Guevara, &., que son apellidos compuestos y 
de ilustre origen; pero fuera de este caso, repetimos, el de 6 no significa 
nada, ó es una parodia necia. Siempre que el de no se puede subenten
der precedido de las palabras barón, conde, conqvAstador, gobernador, mar
ques, señor, 4-., hace muy pobre efecto en los apellidos." 
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6— Á la sesta pregunta dixo ques verdad lo contenido 
en la pregunta, é pasó como en ella se contiene, porqueste 
testigo vino con el dicho Gi l Gonzalez, é vió venir con él 
al dicho Juan Es tévan , é vió quel dicho Juan Es tévan pa
deció muchos trabajos, como los demás. 

7— Á la sétima pregunta dixo ques verdad lo contenido 
en la pregunta, porque pasó así como la pregunta dize, por
que se halló presente. 

8— Á la otava pregunta dixo ques verdad lo contenido 
en la pregunta, porqueste testigo lo vió, é se halló presente 
á ello, é vió quel dicho Juan Es tévan sirvió á Su Magestad 
é pasó muchos trabajos. 

9— Á la novena pregunta dixo ques verdad lo conteni
do en la pregunta, porqueste testigo lo vió é se halló pre
sente, é así es publico. 

10— Á la dezena pregunta dixo que sabe que la dicha 
villa se despobló, é así es público. 

1 1 — Á las onze preguntas dixo ques verdad lo conte
nido en la pregunta, porque pasó así como lo pregunta dize. 

12— Á las doze preguntas dixo queste testigo oyó dezir 
que le requirieron al dicho Pedrár ías que tornase á poblar la 
dicha vi l la , é sabe que no se pobló: é asimismo sabe quel di
cho Pedrária's se quedó con Nicoya é Chira, é se sirvió della. 

de lo que debiera; pues volviendo caras los fugitivos, llovieron sobre él 
tanta flecha, piedras y varas arrojadizas, que estuvo en gran peligro de 
ser muerto. l ío dejaron los indios á sus compaSeros heridos, ni á los 
que habían muerto en el combate. Lleváronlos á todos, y como hacían 
esto casi siempre, es dif íci l saber con certeza las pérdidas que tenían en 
sus encuentros con los Españoles . • 

Concluida la batalla, celebraron éstos una especie de consejo de guer
ra, en que tenían voz y voto hasta los simples soldados, y en él se decidió 
abandonar la empresa por el momento y volver á la costa en busca de los 
navios, dejando para otra vez el dar término con más gente á la pacifica
ción del país. No era éste el parecer de G i l Gonzalez, quien creia que de
bía atacar á los ihdios y acabar de destruirlos; pero tuvo que condescen
der con la opinion y l a voluntad de los demíús. 

Ordenóse la marcha, formando los EspaKoles que estaban sanos, que 
eran sesenta, y los indios aliados, un cuadro en cuyo centro caminaban 
los heridos y enfermos con los que llevaban el oro y el pequeño tren del 
ejército. E n los ángulos iban el capitán y otros tres á caballo, con cua
tro escopeteros. Atravesaron el pueblo donde residia el cacique Nicara
gua y nadie ios molestó; pero apénas habían pasado la población, comen
zaron los indios á áparecér por lá retaguardia, en actitud hostil, dando 
võces y aconsejando á sus paisanos, que llevaban lás cargas, que las deja
sen y abandonasen á los Españoles. Como éstos no se dieron por enten
didos de aquella provocación, creció la osadía de los Nicaragüenses y unos 
cuantos penetraron en el cuadro, y sacaron á algunos de los indios que 
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13— Á las treze preguntas dixo ques verdad lo conte
nido en la pregunta, 'porque pasó así como la pregunta dize, 
y este testigo vio mucha parte dello. 

14— Á las catorze preguntas dixo ques verdad lo con
tenido en la pregunta, porqués ansí como la pregunta dize, 
é así lo ha^visto este testigo. 

15— Á las quinze preguntas dixo ques verdad lo conte
nido en la pregunta, porque así ha visto que lo ha hecho el 
dicho Juan Estévan, de cuya causa ha padecido é padece 
mucha necesidad. 

16— Á las diez y seis preguntas dixo que dize lo que 
dicho tiene, é que se afirma, é ques la verdad, é afirmóse en 
ello, é firmólo=(f.) Juan de Fuentes. 

E l dicho Juan Bejarano, vecino desta cibdad, testigo 
presentado en la dicha razón, habiendo jurado segund dere
cho, é siendo preguntado por las preguntas del dicho inter
rogatorio, dixo lo siguiente. 

1—Á la primera pregunta dixo que conoze al dicho 

conducían el equipage. Mandó Gil Gonzalez que se les dispararan algu
nas ballestas; y como hubo varios heridos, comenzaron á salir del • pueblo 
innumerables escuadrones, armados muchos de ellos con flechas. 

Mandó el capitán al tesorero Cereceda, que avanzára con el tren y 
los enfermos, y é l se quedó á la retaguardia con diez y siete hombres, en
tre escopeteros, ballesteros y espingarderos. Dando gritos desaforados 
comenzaron los indios á hostilizarlos, y los de Gi l Gonzalez á hacerles 
frente y disparar sobre ellos. Arremetían de vez en cuando los de á caba
llo, que aunque solo cuatro, infundían gran espanto á los contrarios, que 
echaban á huir delante de aquellos nunca vistos monstruos. 

L a pericia del jefe y el valor de los soldados sacaron salvos á los E s 
pañoles de aquel nuevo peligro. Cuando estaba para ponerse el sol, en
viaron los indios parlamentarios á pedir la paz y á excusarse, diciendo 
que no era Nicaragua quien había ordenado aquel ataque, sino otro ca
cique llamado Zoatega, que á la sazón se hallaba en el pueblo. Contes
tóles Gil Gonzalez, que dijesen á su teyte (señor ó cacique) que bien habia 
visto y conocido á algunos de los principales del pueblo; que los Españo
les eran iapaliguea (hombres experimentados) y no se dejaban engañar; 
que aceptaba la paz; pero que si volvian á nacerles guerra, los encontra
rían siempre dispuestos al combate, pues ellos jamas se cansaban, sin ne-
nesidad de yaat (cierta yerba que acostumbraban mascar aquellos indios 
cuando hacían largas jornadas, y que les servia para no cansarse, según 
decían ellos). Los indios contestaron tínicamente: teba, téba, xmja (bueno 
está, vete), y volviendo la espalda á los Españoles, se dirigieron al pue
blo. 

Los de Gi l Gonzalez pasaron la noche en un cerro, poniendo centine
las, por temor de que volvieran los indios. Carecieron- algunos soldados 
de abrigo y de bastimento, pues varios de los cargadores que conducían 
el tren, habían aprovechado la confusion del combate para huirse. 

Continuaron la marcha sin encontrar impedimento y llegaron al gol-
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Juan Estévan de veinte é cinco años á esta parte, poco más 
ó raénos. 

2— Á la segunda pregunta dixo que oyó dezir lo con
tenido en la pi;egunta públicamente, pero queste testigo no 
lo vió, porque no era venido á la tierra. 

3— Á la terzera pregunta dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta á muchas personas que se hallaron en 
ello. 

4— Á la cuarta pregunta dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta á personas que se hallaron en ello. 

5— Á la quinta pregunta dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta á muchas personas que se hallaron en 
ello. 

6— Á la sesta* pregunta dixo que la sabe como en 
ella se contiene, porqueste testigo vino con el dicho Gi l 
Gonzalez, é se halló en lo suso dicho, é vió venir con él al 
dicho Juan Estévan, el cual trabajó en lo suso dicho mucho, 
como los demás que vinieron con el dicho capitán. 

7— A la sétima pregunta dixo ques verdad lo conteni-

fo de San Vicente, donde aguardaba y a Andrea Niño con los buques. 
Había navegado ¿ a s t a una bahía á que dieron el nombre (que conserva 
hasta ahora), de Fonseca, en honor del presidente del Consejo de Indias, 
personage nada recomendable por su carácter y por su conducta en los 
negocios de América 

Continuando l a relación de las operaciones de Gil Gonzalez Dávila, ¡X 
quien dejamos en el golfo de San Vicente, después de su excursion por el 
interior de Nicaragua, dirémos que se dirigió á Panamá, á donde llegó el 
25 de junio de 1523. L o primero en que se ocupó fué en hacer fundir las 
piezas de oro que habia obtenido de los indios y se encontró que ascendia 
á más de noventa mil pesos; que, como se ve, representan una suma con
siderable, atendiendo al valor que tenia por eutónces en el comercio 
aquel metal. Apartóse desde luego la cantidad que correspondia al quin
to real, y se preparó G i l Gonzalez á embarcarse con ella para Santo Do
mingo, de donde se proponía enviarla á EspaSa. Pero el gobernador Pe
drarias, sea que le hubiese entrado la codicia de apoderarse de aquella su
ma,, ó que en realidad desconfiase de Gi l Gonzalez, exigió la entrega del 
quinto del rey, para remitirlo oportunamente, diciendo que podia perder
se en l a travesía. Repl icó Gonzalez que quien habia sacado aquel oro 
con la lanza de manos de los enemigos infieles, sabría llevarlo por tierras 
y mares amigos hasta entregarlo á quien correspondía. 

No satisfizo este argumento á Pedrarias, que persistió en apoderarse 
del quinto real; pero Gi l Gonzalez, bien resuelto á no dárselo, se marchó 
furtivamente á Nombre de Dios. Salió Pedrarias en su alcance; pero 
cuando l legó á aquel puerto, ya se habia embarcado y navegaba hácia 
Santo Domingo, á donde l l egó sin contratiempo alguno. 

Satisfecho del resultado de su excursion, y temendo en poco los tra
bajos sufridos y los peligros en que se habia visto, comenzó á dar traza 
do preparar una nueva expedición; y queriendo proceder en toda regla 
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do en la pregunta, porqueste testigo lo vió c se halló pre
sente á ello. 

8;—Á la otava pregunta dixo ques verdad lo contenido 
en la pregunta, porqueste testigo lo vió é se halló presente, 
é vió servir al dicho Juan Estévan en lo suso dicho, como 
todos los demás. 

9— A la novena pregunta dixo ques verdad lo conteni
do en la pregunta, porque pasó como la pregunta dize. 

10— A la dezena pregunta dixo ques verdad lo conte
nido en la pregunta, porque este testigo vió estar preso a l 
dicho Garabito, que la mandó despoblar, por lo suso dicho, é 
así es páblico. 

1 1 — A las honze preguntas dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta, porque á la sazón ' que pasó este testi
go estaba en las minas. 

12— Á las doze preguntas dixo que oyó dezir lo conte
nido en la pregunta é sabe quel dicho Pedrár ias se quedó con 
la provincia de Nicoya. 

13— Á las treze preguntas dixo ques verdad lo conte-

nttvió á su tesorero Cereceda á solicitarei permiso de la corte para sal ir 
ít buscar por las costas del Norte de Honduras el desaguadero del lago de 
Nicaragua, que é l imaginaba habría de estar por aquel rumbo. Gonzalez 
remitió con su agente el quinto real del oro tomado en la expedición y 
una relación circunstanciada de todo lo que había sucedido, de lo que se 
did el rey por muy satisfecho y bien servido, concediendo desde luego la 
nueva autorización solicitada. 

Miéntras iba á Castilla Cereceda y regresaba con el real permiso, G i l 
Gonzalez se ocupaba activamente en preparar la expedición á Honduras. 
Así fué que, apenas hubo llegado el tesorero á Santo Domingo, se hizo, á 
l a vela la escuadrilla, que con próspero viento arribó á la costa de Hon
duras. El igió Gonzalez un punto á propósito para desembarcar; pero á h -
tes do que pudiera hacerlo, cambió repentinamente el tiempo, y habién
dosele muerto unos caballos, loa mandó echar al agua con todo sigilo, pa
ra que los indios, que observaban sin duda desde la playa lo que pasaba, 
no advirtieran que aquellos animales, que tanto terror les inspiraban, 
oran mortales. E s a circunstancia' dió origen al nombre de Puerto-Caba
llos que hasta nuestros días ha conservado aquella rada. Continuó na-
vegandb y desembarcó cerca del cabo de Tres-Puntas ó Manabique, don
de fundó una población á que dió el nombre de San Gi l de Buena-Vista, 
la primera que formaron los EspaBoles en aquellas costas y que subsis t ió 
muy poco tiempo. n 

Los nativos de la comarca, que tenían sobrados motivos para no ver 
con gusto la llegada de tales huéspedes, instaron á Gonzalez para que se 
internára en el territorio de Honduras, ponderándole l a riqueza del pa í s . 
No desestimó el consejo el capitán español, y dejando en San Gil algunos 
de sus dompa&eros, emprendió la marcha al interior, llegando al valle de 
Olanoho, donde tuvo ciertos informes que lo obligaron a detenerse. 

Sucedió que miéntras Gi l Gonzalez salia de Santo Domingo con di-
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nido en la pregunta, porque pasó así como la pregunta díze. 
14— À las catorze preguntas dixo ques verdad lo con

tenido en la pregunta, porqués é pasó ansí como la pregun
ta dize, é así es público. 

15— À las quinze preguntas dixo ques verdad lo con
tenido en la pregunta, porque así lia visto que lo ha hecho 
el dicho Juan Estévan, por lo cual está muy pobre é nece
sitado. 

16— À las diez y seis preguntas dixo que dize lo que 
dicho tiene, en que se afirma, é ques la verdad para el j u 
ramento que hizo, é firmólo de su nombre=[f . ] Juan Be-
jarano. 

É así tomados é recebidos los dichos é depusiciones de 
los dichos testigos, segund dicho es, el dicho Juan Estévan 
pidió al dicho Señor Alcalde se lo mande dar en pública 
forma, é interponga á ello su autoridad ó decreto judicial, 
para que haga fee en todo tiempo é lugar, é pidió justicia. 

reooion á Honduras, Pedrarias Dávi la (4), lleno de ambición, por mía 
parte, y queriendo, por otra, tomar su desquite de la mala partida (ine 
aquel capi tán le había jugado, escapándose con el oro del quinto roa!, 
equipó una escuadrilla en Panamá y la puso bajo el mando do Francisco 
Hernandez de Córdova, con título de teniente general; yendo como capi
tanes Hernando de Soto, Gabriel de Rojas, Francisco CampaTion, ol de l:w 
guerras con Urraca, y otros. Diólos órden de quo fuesen â desembarcar 
en laa costas de Nicaragua, é internándose en aquella tierra ocupáran to
do lo que G i l Gonzalez nabia conquistado; alegando Pedrarias prioridad 
en el descubrimiento, á causa do la expedición que enviára en el ano 15H), 
á laa órdenes de Bartolomé Hurtado y Hernán Ponce, la que l legó hasta 
el golfo de San Lúcar (Nicoya), aunque sin tocar en tierra. 

Hernandez de Córdova desempoUó fielmente las instrucciones de Pe
drarias. E n el pueblo indio de Orotina fundó una villa á que dió el nom
bre de Brusólas, que tuvo l a misma suerte que la de San Gil fundada por 
Gonzalez Dávi la junto á Manabique. Pasó en seguida á la provincia de 

(4) Determinó el rey enviar un nnevo gobernador al Darien, con 
poder para inquirir y remediar todos los abusos. Escogió para este ofi
cio á Don Pedro Arias Dávi la , comunmente llamado Pedrarias. E r a un 
natural de Segovia, que se habia criado en la casa real y distingutdose 
cómo u n bravo soldado, tanto en la guerra de Granada como en la toma 
de Oran y Bugia en Africa. Poseía todas las dotes personales que cauti
van á la soldadesca, y se le llamaba el galán por su elegante arreo y sus 
maneras cortesanas, y el justador por su destreza en las justas y tomóos. 
Se convendrá en que no eran estas las cualidades mas á propósito para el 
gobierno de rudas y facciosas colonias en una soledad; pero tenia un ami
go todo-poderoso en el obispo Fonseca. Éste era tan exagerado en el fa
vor como en la persecución. Aseguró al rey que Pedrarias tenia tanta 
inteligencia como valor; que era tan capaz de manejar los negocios de la 
paz como los de la guerra, y que, habiendo sido criado cu la real casa, 
podia enteramente confiarse en su lealtad (W. Irving, tomo I I I , cap. 15). 
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É luego el dicho Señor Alcalde dixo que mandaba é 
mandó á mí, el dicho escribano, que saque un treslado, dos ó 
más, los quel dicho Juan Estévan quisiere, é se los dé es-
criptos é limpio, firmados de su nombre, é sinados é firma
dos de mí el dicho escribano, cerrados é sellados, en manera 
que haga fee: en los cuales dichos treslados dixo que inter
ponía é interpuso su autoridad é decreto judicial, para que 
valga é haga fee doquiera que pareciere, é lo firmó de su 
nombre: é yo el dicho escribano, de pedimento del dicho 
Juan Estévan, é de mandamiento del dicho Señor Alcalde, 
di la presente,, que fué fecho é pasó los dichos dias, mes é 
año suso dicho=(f . ) Franco. Nuñez (i). 

É yo Franco. Ruiz, escribano público é del consejo des
ta dicha cibdad, presente fui en uno con los dichos testigos, 
á lo que dicho es: é, de mandamiento del dicho Señor Alcal-

Nequecherí, no sin grandes dificultades, pues tuvo con los habitantes de 
aquellas comarcas sangrientas batallas, cuyos pormenores no lian llegado 
hasta nosotros. Fundó la ciudad de Granada a orillas del lago con un 
templo que Herrera califica de suntuoso, y que fué el primero que se con
sagró al culto cristiano en la América Central. Construyó también una 
fortaleza para defensa de la nueva población, y pasó á la provincia de 
Imabite, dejando atrás la grande y populosa de Masaya. Fundó la ciu
dad de Leon, donde hizo levantar también templo y fortaleza, y envió 
religiosos que catequizáran y bautizaran á los indios, acompañados de 
un capitán y algunos soldados que recorrieron la tierra en un espacio de 
ochenta leguas. 

(i) No me es posible continuar con la relación del Sr. Milla por su 
extension; me l imitaré á hacer un ligero extracto en lo que se refiere á 
Gi l Gonzalez. 

Hernandez se dirigió al territorio de Honduras y l l egó cerca de Olan-
cho donde se hallaba Gonzalez: envió á Hernando de Soto á atacar á Gon
zalez, pero fué derrotado. 

Miéntras tanto Hernán Cortés, conquistador de México, que, como 
Pedrarias, creia también que Honduras formaba parte de su gobernación, 
envió dos expediciones contra G i l Gonzalez, una por agua al mando de 
Cristóbal de Olid, y otra por tierra a l mando de Pedro de Alvarado, des
pués conquistador de Guatemala. 

Llegado Olid á Honduras, fundó la villa del Triunfo de la Cruz; pero 
sus relaciones con Diego Velazquez, gobernador de Cuba y enemigo de 
Cortés, lo hicieron sospechoso á éste , el cual env ió una nueva expedición 
por agua al mando de Francisco de las Casas, que fué hecho prisionero, 
así como Gonzalez, por Olid. U n Briones, capitán de Olid, se sublevó con
tra éste y en favor de Cortés; y más tarde Las Casas y Gonzalez asesinar 
ron á Olid. 

No satisfecho Heman Cortés con las tres expediciones que habia en
viado contra G i l Gonzalez, resolvió i r él mismo en persona y por tierra 
desde México hasta Honduras, como lo hizo en efecto. Cuando l legó, su
po que las L a s Casas y Gonzalez hab ían abandonado á Honduras y reti-
rádose á México, Gonzalez en calidad de prisionero de L a s Casas. 
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de que aquí firmó su nombre, lo fize escribir é por eso fize acjuí 
este mio signo, que es á tal (aqui el signo) en testiihonio de 
verdad=(f.) Franco. Ruiz, escribanopáblico é del consejo ( j ) . 

Muy Poderoso S e ñ o r = J u a n Estévan, ciego, vecino de 
la ciudad de Leon de la provincia de Nicaragua, digo que 
yo soy uno de los primeros descubridores y conquistadores 
de las provincias de Nicaragua é Honduras y de la costa de la 
mar del Sur é del Norte, é ha más de treinta é siete años 
que pasé á estas partes, y todo este tiempo me he ocupado 
en lo que ha sido necesario en servicio de V . A. , en el cual, 
y en la conquista y pacificación de la villa de San Miguel, 
podrá haber veinte años, perdí la vista y estoy ciego y pro-
be y necesitado, á causa de que unos indios que me dieron 
en la dicha provincia de Nicaragua son tan pocos é de tan 
poca renta, que con ellos es imposible sustentarme, como 

Gil Gonzalez pennanec ió algún tiempo preso en México: y dnranto 
mía nueva ausencia de Hernán Cortés, logró escaparse y se dirigió á Es 
pasa, donde probablemente murió. 

Concluyó así l a azarosa vida de un hombre que agitó la América 
desde el Darien hasta México . Primer descubridor de las provincias de 
Nicoya y de Nicaragua, le fueron arrebatadas por Pedrarias Dávi la: pri
mer descubridor y conquistador de la provincia de Honduras, le fué tam
bién disputada por Pedrarias y arrebatada por Hernán Cortés y Pedro 
de Alvarado. Â. mi juicio, l a Historia no ha dado hasta ahora toda la 
importancia que merece Gi l Gonzalez de Ávi la . Sus.emprosas desgracia
das han sido eclipsadas por los felices hechos de Hernán Cortés, de Al-
varado y de Pizarro; y l a Historia, por desgracia, sacrifica también de 
cuando en cuando en las aras del dios B u e n - É x i t o . 

(j) Para concluir, cuatro palabras acerca de la importancia históri
ca del documento que sirve de texto:—Io. é l prueba que el golfete llama
do San Vicente por Gi l Gonzalez de Ávi la , se halla dentro del golfo do 
Nicoya, y no fuera, como sostiene Oviedo: 29 da detalles, desconocidos 
hasta ahora, acerca de l a fundación de l a v i l la de San Miguel, háoia el 
Pacífico, por Gonzalez de Ávi la; y 39 arroja nueva luz acerca de las des
poblaciones de la v i l la de Brnsélas en territorio hoy de Costa-Rica. 

Pedrárias D á v i l a que, á pesar de sus apodos de galán y justador, es 
una de las figuras más ant ipát icas que presenta l a conquista de América, 
por su avaricia y crueldades, no solamente con los indios 8ino con los 
Españoles mismos, env ió ã su capitán Francisco Fernandez de Córdova 
á poblar Nicaragua, con el objeto de usurpar á Gi l Gonzalez de Ávila el 
descubrimiento que acababa do hacer. Fernandez de Córdova, cuyos 
servicios fueron recompensados más tarde por Pedrárias con la muerte 
por decapitación, como habia sucedido y a á Vasco Nuñez de Balboa en el 
Darien, cumplió las instrucciones de Pedrárias, y llegado al golfo de Ni
coya, fundó, en la costa Sur del golfo y frente á la isla de Chira, una po
blación de Españoles que l lamó villa de Brusélas, en recuerdo de la con-
«Jiiista de Flandes, hecha bajo Cárlos Quinto, entónces rey y emperador. 
Esta fundación tuvo lugar probablemente á fines del año de 1523, y no 
en 1524 como sostiene Herrera; y fué la primera población de Españoles 
establecida híícia el Sur en Centro-América. Fernandez de Córdova re-
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consta de su tasación, y porque con toda mi enfermedad yo 
he mantenido casa honrada y caballos y gente en ella para 
el servicio de V . A., y se han ocupado las vezes que ha sido 
necesario en la dicha provincia, de cuya causa estoy adeu
dado. (roto) necesidad y . (roto) proveído que á las 
. . . . [rotó] personas se les dé repartimientos con que se sus
tenten y sean preferidos en ellos. 

Por tanto, á V . A. suplico que, de lo que está vaco ó vacare 
en la dicha provincia de Nicaragua, me haga merced de pro
veer de algún repartimiento y encomienda de indios, con que 
yo me pueda sustentar, en lo que recibiré merced: y para 
que conste de la calidad de mi persona é servicios que he 
hecho á V . A'., suplico mande ver la provauza é información 
que sobre ello tengo dada y está presentada en esta Real Au
diencia en poder del secretario della=(f.) E l Licdo. Hortiz. 

partió los indios de Chira, Nicoya, Papaca y Nicopasaya entre los vecinos 
de la villa de Brusélas, y continuó su marcha hácia el interior de Nicar 
ragua. Poco tiempo después, según la información del texto, el capitán 
Andrea Garabito, queriendo alzarse con la gobernación, se apoderó de la 
villa de Brusélas, por lo cual fué ésta despoblada, y aquel reducido á pri
sión y encausado. Beemplazado por Pedro de los Rios, en la gobernación 
de Castilla del Oro, Pedrarias obtuvo la gobernación de la provincia do 
Nicaragua, á donde se trasladó, é hizo poblar de nuevo la vi l la de Brusé
las y repartió los indios entre los vecinos. E n este tiempo, Diego Lo
pez de Salcedo fué nombrado gobernador de la provincia de Honduras, 
y, pretendiendo que Nicaragua formaba parte de su gobernación, se diri
gió á Leon. Por otra parte, Pedro de los Eios, que también pretendia 
que Nicaragua formaba parte de la gobernación de Castilla del Oro, se di
rigió á Leon, donde se encontró con su rival Salcedo. E l ayuntamiento 
de Leon, á quien Rios presentó sus despachos para que se le diera pose
sión de la provincia de Nicaragua, lo declaró intruso y le mandó salir de 
la provincia dentro de tercero dia, bajo pena de diez mil pesos. Rios se 
dirigió por tierra al golfo de Nicoya, donde habia dejado su buque, 
y, estando enfermo, permaneció algunos dias en l a vi l la de Brusélas. 
Sabido esto por Salcedo, envió a que lo echáran inmediatamente del 
territorio de Nicaragua, del cual formaba entóneos parte Nicoya^ y la vi
l la de Brusélas, dando orden al mismo tiempo para destruir la vi l la de 
Brusélaa, por el grave delito de haber hospedado al gobernador Rios. Des
apareció así la primera y más antigua, población de Españoles en la 
costa Sur de Centro-Aménea; y Pedrarias, y después su yerno y sucesor 

• en la gobemaeion de Nicaragua, Rodrigo de Contreras, tomaron para sí 
loa populosos repartimientos de indios de Nicoya y Chira. L a situación 
de la villa de Brusélas, según el historiador Herrera, era en el Estrecho 
Dudoso, en el asiento de Orotina, y por una jjarte tenía la mar, por otra 
los llanos, y por l a tercera l a sierra de las minas. Segtlu informes ver
bales que tengo, se ven aun las minas de la antigua vil la de Brusélas, en 
l a costa Sur del golfo de Nicoya, frente á la isla de Chira. 



Probanza hecha en la Real Audiencia de Guatemala 
ápedimento) de Pedro Ordoñez de Villaquiran 

de la calidad de su persona y méritos y 
servicios que ha hecho á Su Magestad. 

Muy Poderosos Señores Pedro Ordoñez de Villaqui
ran, natural de la ciudad de Salamanca de los reinos de Cas
tilla, digo que á m i derecho conviene informar á vuestra real 
persona del tiempo que ha que pasé y resido en estas partes, 
y de la calidad, habilidad y suficiencia de mi persona, y de 
las cosas en que he servido en este distrito, así en negocios 
y cargos de justicia que en ella me han sido encargados, 
como en todo lo demás que se ha ofrecido á su real servicio, 
como bueno y leal vasallo suyo, para le suplicar, en su muy 
alto y real Consejo de las Indias, me haga merced especial
mente en me mandar encomendar indios de repartimiento, 
conforme á los méritos y servicios y calidad de mi persona, 
6 un oficio de su real hacienda, ó la administración de una 
de las alcaldías mayores de este distrito. 

Suplico á V . A l . seai servido mandar recibir y exami
nar los testigos que cerca de ello presentáre por las pregun
tas de yuso contenidas, 3' lo que dixeren me lo mande dar 
signado en publica forma, en manera que haga fee para el 
dicho efecto, con parecer de vuestro presidente é oidores, 
y todo lo demás que convenga, que en ello recibiré bien y 
merced. 

1 — Primeramente si conocen á mí el dicho Pedro Or
doñez de Villaquiran. 

2— Item si saben, vieron, oyeron decir que ha que estoy 
en estas partes de las Indias once años, poco más ó menos tiem
po, é que en todo él he sustentado mi persona honradamen
te con mis criados, armas y caballos, á mi costa y misión. 

3— Item si saben que puede haber seis años, poco más ó 
menos tiempo, que estando Francisco Hernandez alzado y 
en deservicio de Su Mag. en los reinos del P i rú , su Real 
Audiencia de Guatemala, como á tal persona, me encomen-
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dó, mandó é hizo merced de proveerme por corregidor de la 
provincia de Nicoya y puerto de Chira y Paro, que son en la 
mar del Sur, frontera del Pi rú , para que estuviese, como es
tuve, en guarda y defensa de la dicha provincia y puertos, 
con mis amigos, armas, criados y caballos, donde gasté mu
cho dinero y salí necesitado y empeñado, por ser el sala
rio poco y el gasto mucho, por lo dicho y por estar co
mo estuve dos años, poco más ó menos tiempo, en el dicho 
oficio. 

4— Item si saben que en el dicho tiempo que estuve en 
el dicho cargo, atraje de paz á los caciques que llaman los 
Chornes y Abangar con sus sujetos, que confinan con Vera
gua, y con ellos hice cierta relación que envié á esta Real 
Audiencia de la gran riqueza de oro que la gente de Vera
gua alcanza, por cuya noticia está proveído el Licenciado 
Cavallon por esta Real Audiencia para la poblar en nombre 
de Su Mag. 

5— Item si saben que ansimismo se me hizo merced del 
coregimiento de la provincia de Cazaloaque, y juntamente por 
defensor de la provincia de Nicaragua, é que serví los d i 
chos oficios otros dos años, poco más ó ménos tiempo, y que 
de todos he dado buena cuenta y razón. 

6— Item si saben que puede haber año y medio, poco 
más ó ménos tiempo, que por mandado de Su Mag. fué pro
veído el Licenciado Pedro Ramirez de Quiñones por gene
ral para pacificar y castigar á los indios de Lacandon, Topilte-
peque y Pochutla, é para ello esta Real Audiencia compelió á 
los encomenderos de este distrito á que sirviesen en la dicha 
jornada: é si saben que á la sazón yo estaba en la provincia 
de Nicaragua, que son ciento y tantas leguas de esta ciudad, 
á donde, con solo celo del servicio de Su Mag., vine con mis 
amigos y criados, armas y caballos, para i r como fui la dicha 
jornada; y que en ella serví en todo lo que se ofreció man
darme, como era obligado. 

7— Item si saben que la dicha jornada de Lacandon no 
era ni hubo interés ninguno más que solo el de servir á Su 
Mag., y que en serville en ella, ansí por ser tan léxos de do 
yo estaba, como por traer muchos caballos y gente á m i cos
ta, gasté muchos dineros en ella. 

8— -I tem si saben que estoy pobre é necesitado, sin te
ner con que p ó d e m e sustentar, conforme á la calidad de mi 
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persona, é si saben que soy caballero, hijodalgo notorio, há
bil y suficiente para usar y exercer cualquier oficio 6 cargo 
de justicia, é para administrar indios de encomienda, é que 
cualquier merced de las dichas que Su Mag. me haga se em
pleará bien en mi persona. 

9—Si saben que todo lo suso dicho es público y noto
rio, y pública voz y fama, digan lo que acerca de todo sa-
ben==(f.) Pedro Ordoñez de villaquiran. 

E n la ciudad de Santiago, provincia de Guatemala, á 
diez é ocho dias del mes de jul l io de mili é quinientos y se
senta años, siendo entregado á mí Juan de Vallid, escribano 
de su Mag. é receptor del número de su Real Audiencia de 
los Confines, que reside en esta dicha ciudad, un pedimento 
con ciertas preguntas en él, que, ante los señores presidente 
é oidores de la dicha Real Audiencia, presentó Pedro Ordo
ñez de Villaquiran, natuíal de la ciudad de Salamanca de 
los reinos de Castilla, estante al presente en esta corte, pa
ra que por él se examinen los testigos que por su parte se 
presentáren, para que cotiste á Su Mag. é al su muy alto y 
real Consejo de Indias de su habilidad é suficiencia, é de las 
cosas en que ha servido á Su Mag.: para averiguación de lo 
cual el dicho Pedro Ordoñez presentó por testigo á, Francis
co del Valle Marroquin, vecino y regidor desta dicha ciudad, 
del cual, yo el dicho escribano y receptor suso dicho, tomó é 
recibí juramento, é ju ró por Dios, nuestro señor, por Santa 
María, é-por tina señal de cruz, é por las palabras do los san
tos evangelios, dirá é declarará verdad de lo que supiere en 
lo que es presentado por testigo, en la conclusion dixo sí j u 
ro amen: á lo cual fueron testigos Antonio de Valderrama é 
Álvaro Solana de Prado, estantes en la dicha c i u d a d = F u í 
pre8ente=(f.) Juan de Vallid. 

É después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de San
tiago de Guatemala, á veinte dias del mes de jull io del dicho 
año, el dicho Pedro Ordoñez presentó por testigos á Francis
co Giron é Don Francisco de la Cueva, vecinos desta dicha 
ciudad, de los cuales y de cada uno dellos yo el dicho Juan de 
Vallid, escribano de Su Mag. y receptor suso dicho, tomé é re
cibí juramento en forma, y juraron por Dios nuestro señor, é 
Jor Santa María, é por una señal de cruz, dirán verdad de 
o que supieren é les fuere preguntado para en lo. que son 

presentados por testigos, é á la conclusion del juramento 
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dixeron sí juramos: á lo cual fueron testigos Francisco Her
nandez é Francisco Rodriguez de Zúñiga, vecinos de la d i 
cha c i u d a d = F u í presente=(f.) Juan de Vallid. 

É después desto, en la dicha ciudad, á veinte é dos dias 
del dicho mes de jullio del dicho año de mi l é quinientos y 
sesenta años, ante mí el dicho escribano y receptor suso d i 
cho, el dicho Pedro Ordoñez presentó por testigo á fray 
Diego Ordoñez de la orden de señor Sant Francisco, el cual 
juró por las órdenes que recibió dirá verdad de lo que supiere 
é le fuere preguntado en el negocio de ques presentado por 
testigo, el cual juramento hizo segund costumbre de su orden, 
é á la conclusion dixo sí juraba amen: á lo cual fueron tes
tigos Hernando Ortiz y í í? Ortiz, clérigo su hermano, estan
tes en la dicha c i u d a d = F u í presente=(f.) Juan de Vall id . 

Ê después desto, en la dicha ciudad de Santiago de 
Guatemala, á treinta del dicho mes é año, el dicho Pedro 
Ordoñez presentó por testigos para la dicha información á 
Diego de Robledo, secretario de â&mara de la dicha Real 
Audiencia, é Christóval Criado de Figueroa, estantes en la 
dicha ciudad, de los cuales se tomó juramento, é lo hicieron 
como se requiere, é á la conclusion dixeron sí juramos amen: 
á lo cual fueron testigos Diego Vivas é Hernán Gonzalez de 
la Nava, estantes en la dicha ciudad = Fu í presente = 
(f.) Juan de Vallid. 

É después desto, en la dicha ciudad, en tres de agosto 
del dicho año, ante mí el dicho escribano y testigos, pareció 
el dicho Pèdro Ordoñez é presentó por testigo para la dicha 
información á Alvaro de Paz, alcalde ordinario en esta ciu
dad y vecino della, questá presente, del cual se recibió jura
mento, é ju ró por Dios, nuestro señor, ó por Santa María, é 
por una señal de cruz, é por las palabras de los santos evan
gelios, dirá verdad, é á la conclusion del juramento dixo sí 
juro: á lo cual fué testigo el reverendísimo Don Francisco 
Marroquin, obispo desta ciudad é del Consejo de Su M a g . = 
[f. j Juan de Vall id. 

É después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de San
tiago, á siete dias del dicho mes de agosto del dicho año, an
te mí el dicho escribano y receptor suso dicho, el dicho Pe
dro Ordoñez presentó por testigo al reverendísimo Don 
Francisco Marroquin, primer obispo de Guatemala, del Con
sejo de Su Mag., el cual juró por su consagración dirá ver-
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dad de lo que supiere é se le pregnntáre: á lo cual fueron 
testigos Pedro de Arroyo é Alonso Hernandez, estantes en 
esta dicha ciudacU=[f.] Juan de Vallid. 

É lo que los testigos y cada uno dellos dixeron é depu
sieron en sus dichos é depusiciones, cada uno por sí, es lo 
siguiente. 

E l dicho Francisco del Valle Marroquin, regidor é ve
cino desta dicha ciudad de Santiago de Q-uatemala, testigo 
presentado por el dicho Pedro Ordoñez, el cual habiendo j u 
rado y siendo preguntado por el tenor del dicho interrogato
rio é preguntas dél, dixo lo siguiente. 

1— Á la primera pregunta dixo que conoce al dicho Pe
dro Ordoñez de más de ocho años á esta parte. 

Preguntado por las generales, dixo ques de edad de trein
ta é cuatro años, é que no le tocan ninguna de las generales. 

2— Á la segunda pregunta dixo queste testigo ha que 
le conoce los dichos ocho años, y le ha visto v iv i r en esta 
ciudad é en el distrito de esta Real Audiencia, é de ordina
rio ha tratado su persona como caballero, y ha tenido sus ar
mas é caballos muy honradamente á su costa. 

3— Á la tercera pregunta dixo que puede haber seis 
años , poco más ó menos, quel Dotor Quesada, presidente 
que fué en esta Real Audiencia, le proveyó del corregimien
to de Nicoya, y le mandó sirviese allí á Su Mag., en el cual 
dicho oficio estuvo y residió dos años, poco más ó ménos, y 
s i rvió muy bien el dicho oficio, teniendo muy grand cuenta con 
los puertos de aquella provincia, é á no dejar pasar gente, 
porque á aquella sazón estaba alterado el Perú, en lo cual se 
r e t i r ó Francisco Hernandez: de todo lo cual dio muy buena 
cuenta, y que cree y es cosa cierta que tendría las ar
mas y caballos en la pregunta declaradas para defensa do 
los dichos puertos: y que el salario que se le daba, que eran 
doscientos y cincuenta pesos, era poco y no so podría sus
tentar por la mucha costa que tendría en el sustento de cria
dos, casa, armas é caballos. 

4— A la cuarta pregunta dixo que no la sabe. 
5— Á la quinta pregunta dixo que en esta Real Audien

c ia se le hizo merced del corregimiento de Cazaloaque ó por 
defensor de la provincia de Nicaragua, y sabe que los dichos 
señores le proveyeron por el año de cincuenta y siete, en 
los cuales oficios le vió estar ó residir hasta el año de cin-
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cuenta y ocho por el mes de marzo, y quedó en ellos sirvien
do á Su Mag. hasta el dicho tiempo que este testigo se fué 
á los reinos de España: j esto sabe de la pregunta: y que en 
lo que dió buena cuenta, que se refiere á las residencias que 
dio. 

6— Á la sesta pregunta dixo queste testigo oyó decir 
que, al tiempo que dice la pregunta que fué el Licdo. Eami-
rez de Quiñones por general para castigar é pacificar los in
dios de Lacandon, el dicho Pedro Ordoñez se halló presente 
y fué á la dicha conquista desde la provincia de Nicaragua, 
donde al presente estaba, en compañía del dicho Licenciado 
Ramirez, y ques ciento y tantas leguas desta dicha ciudad, 
lo cual oyó decir á muchas personas encomenderos desta di
cha provincia que allí estuvieron, que habia servido á Su 
Mag. en todo lo que se le habia encargado é mandado en la 
dicha conquista, y que ansí es público é notorio: y de la pre
gunta esto responde. 

7— Á la sétima pregunta dixo que sabe y es cosa cier
ta que en la dicha jornada que dice la pregunta solo se se
guia allanar é traer de paz aquellos indios al reconocimiento 
y servicio de Dios, nuestro señor, y para el conocimiento de 
su fee, é esto era harto principal interese, al parecer deste 
testigo, y en que se servía á Su Mag.: y que todos los que 
en ella se hallaron fueron á su propia costa é misión, segund 
fué público y notorio, y lo mismo era del dicho Pedro Ordo
ñez y las más personas de su calidad: é ques notorio que, 
atento la jornada larga y á la costa de su persona, criados é 
caballos, no dexaria de gastar muchos dineros: y de la pre
gunta esto sabe é responde. 

8— Á la otava pregunta dixo ques verdad quel dicho 
Pedro Ordoñez es persona pobre é tiene necesidad, é no se 
puede sustentar conforme á su calidad, porque le tiene por 
persona honrada y de autoridad, y es tenido en posesión de 
hijodalgo y notorio caballero, y ansí se trata, é tiene criados 
é caballos, é es buen cristiano, temeroso de Dios, celoso del 
servicio de Su Mag., persona hábil é suficiente para usar 
cualquier oficio de gobernación y cargo de justicia, é para ad
ministrar indios de encomienda, porqueste testigo le ha co
municado é comunica muchas veces, y en su ser é plática de 
su persona le tiene por tal persona, y ansí es habido é te
nido entre las personas que le conocen como este testigo, y 
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como tal cabrá en él cualquier oficio de ádministracion de 
justicia é encomienda de indios, porque de cualquiera de los 
dichos oficios dará muy buena cuenta como la ha dado en los 
que por el Audiencia Real desta ciudad se le han encomen
dado: y esto sabe de la pregunta j á ella es lo que responde. 

9—Á la novena pregunta dixo que dice lo que dicho 
tiene en las ántes desta, en que se afirma y retifica: fuéle 
leido su dicho y firmólo=(f.) Juan de Va l l i d= ( f . ) Franco, 
del Valle Marroquin. 

E l dicho Francisco Griron, vecino desta dicha ciudad, 
testigo presentado por el dicho Pedro Ordoñez para en la 
dicha información, el cual habiendo jurado y siendo pregun
tado por el tenor del dicho interrogatorio é preguntas, dixo 
lo siguiente. 

De las generales dixo ques de edad de cuarenta é dos 
años, poco más ó menos, é no le tocan ninguna de las pre
guntas generales. 

1— Á la primera pregunta dixo que conoce al dicho Pe
dro Ordoñez de Villaquiran de tres 6 cuatro años á esta par
te, de vista é comunicación que con él ha tenido y tiene. 

2— Á la segunda pregunta dixo ques público y notorio 
quel dicho Pedro Ordoñez ha que pasó á estas partes el 
tiempo que dice la pregunta, y ha oido decir muchas veces 
que ha Sustentado y sustenta su persona muy honradamente, 
con armas é caballos, y este testigo ha visto lo suso dicho 
ser é pasar ansí del tiempo que hace que le conoce, que tie
ne dicho en la ántes desta, y ansí lo ha visto é ve pasar, y es 
verdad: y á la pregunta esto responde y es lo que delk sabe. 

3— Á la tercera pregunta dixo ques verdad quel dicho 
Pedro Ordoñez estuvo por corregidor de la provincia de N i -
coya é puerto de Chira muchos dias, que seria dos años poco 
más ó menos, è que cree é tiene por cierto que en aquel 
tiempo el dicho Pedro Ordoñez gastaría mucho más del sa
lario que se le daría, atento á la calidad de su persona y ser
vicios: y questo es lo que sabe de la pregunta y responde á 
ella. 

4— Á la cuarta pregunta dixo que no la sabe. 
5— Á la quinta pregunta dixo queste que declara oyó 

decir por cosa muy pública é notoria que en la Real Audien
cia de Su Mag., que reside en esta dicha ciudad, se le habia 
hecho merced del corregimiento de la provincia de Cazaba-
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que y por defensor de los naturales de la provincia de Nica
ragua, á las cuales provisiones, que de los dichos oficios se 
le dieron, se refiere; pero queste testigo tiene por cosa muy 
cierta é averiguada que dellos daria buena cuenta y razón, 
porque, como dicho tiene, es persona cristiana é caballero, 
é como tal nunca vió n i oyó decir que oviese hecho cosa en 
contrario, y ansí lo cree este testigo y lo tiene por averigua
do; y si otra cosa fuera, este testigo cree lo sabría, é no 
podría ser ménos como vecino de la dicha ciudad, é perso
na que tiene noticia é conoce á todas las personas que en la 
dicha Audiencia se encomiendan oficios é otras cosas: y de 
la pregunta esto es lo que sabe. 

6—Á la sesta pregunta dixo queste testigo como perso
na encomendero al tiempo, puede haber dos años poco más 
ó ménos, que por mandado de Su Mag. fué proveído el L i 
cenciado Pero Eamirez de Quiñones, oidor desta Real A u 
diencia, para pacificar é atraer á los indios que dice la pre
gunta, y como tal encomendero, fué á la dicha conquista é 
jornada, en la cual vió al dicho Pedro Ordoñez y le vió servir á 
Su Mag. con sus armas, caballos é negros é criados: y con 
solo el celo de servir á Su Mag. vino de la dicha provincia 
de Nicaragua, que son cient y cincuenta leguas desta dicha 
ciudad, donde al presente estaba y residía: y en lo que se 
ofreció en la dicha conquista fué uno de los que en ella se 
hallaron, é hizo lo que convino al servicio de Su Mag., bien é 
diligentemente: en la cual jornada y entrada estuvo este 
testigo y los demás y el dicho Pedro Ordoñez, cinco ó seis 
meses, gastando é distribuyendo lo necesario á costa de los 
suso dichos, é ansí lo hizo el dicho Pedro Ordoñez, y gastó 
todo lo que llevaba; y es cierto que, por su gasto é servicio 
que hizo á Su Mag., no se le dió ni ha dado ningund premio, 
y esto es cosa muy notoria é pública, é lo que sabe de la 
pregunta y responde á ella. 

7:—Á la sétima pregunta dixo que dice lo que dicho tie
ne en la pregunta ántes desta. 

8—Á la ota va pregunta dixo queste testigo sabe quel 
dicho Pedro Ordoñez es persona pobre é necesitado, é no tie
ne con que se sustentar, conforme á la calidad de su persona: 
•y está testigo tiene al dicho Pedro Ordoñez por caballero no
torio*,''hijodalgo, porqueste que declara conoció á Pedro Or
doñez de; Villaquiran, vecino de la ciudad de Salamanca en 



D E L A R C H I V O D E G U A T E M A L A 145 

España, padre deste que lo presenta por testigo y le trató, el 
cual le tuvo y fué y es habido y tenido por persona hijodal
go, notorio caballero, y en tal reputación vió estar al dicho 
su padre, y lo está el dicho Pedro Ordoñez en estas partes 
donde ha residido, y es cosa muy pública entre las personas 
que conocen al dicho Pedro Ordoñez y al dicho su padre 
como este testigo: y le tiene por persona hábil é suficiente 
para usar y exercer cualquier oficio de administración é 
gobernación de justicia, deque Su Mag. fuere servido de en
cargarlo é encomendarle, é de administración de indios de 
encomienda de que se le hiciere merced: y, como tal persona, 
caballero hijodalgo, dará muy buena cuenta, 6 esto es cosa 
muy cierta é notoria entre las personas que le conocen como 
este testigo, y de todo es pública voz y fama, 6 es lo que sa
be de la pregunta y lo que á ella responde. 

9—Á la novena pregunta dixo que dice lo que dicho 
tiene en las ántes desta, en que se afirma y retifica, y fir
mólo de su nombre=(f.) Juan de Val l id=(f . ) Franco. Giron. 

E l dicho Don Francisco do la Cueva, vecino desta di
cha ciudad, testigo presentado por el dicho Pedro Ordoñez 
de Villaquiran para la dicha información, el cual habiendo j u 
rado y siendo preguntado por la primera, segunda, sesta, sé
tima, otava, novena preguntas del dicho interrogatorio, é á 
que fué presentado, dixo lo siguiente. 

Preguntado por las generales, dixo ques de edad de 
cincuenta años, poco más ó menos, é no 1c tocan ninguna de 
las generales. 

1— Á la primera pregunta dixo que conoce al dicho Pe
dro Ordoñez de Villaquiran, de vista é comunicación que 
con él ha tenido. 

2— Á la segunda pregunta dixo queste testigo ha que 
conoce al dicho Pedro Ordoñez de Villaquiran de siete é aun 
de ocho años á esta parte, que en este tiempo ha residido en 
esta dicha ciudad é provincia de Guatemala. 

6— Á Ia sesta pregunta dixo queste testigo oyó decir 
quel dicho Pedro Ordoñez fué á la dicha conquista y estuvo 
en ella, y^en lo demás en ella contenido no la sabe. 

7— Á la sétima pregunta dixo que fué notorio que en 
aquella conquista, que dice la pregunta, á los que en ell^ sir
vieron á Su Mag. no se les dió ningund premio é interese. 

8— Á la otava pregunta dixo que sabe quel dicho Pe-
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dro Ordoñez es persona necesitada y no tiene con que se 
sustentar conforme á su calidad: é este testigo tiene al dicho 
Pedro Ordoñez por tal persona como la pregunta dice, sien
do hijo de Pedro Ordoñez de Villaquiran, vecino de la ciu
dad de Salamanca, á quien este testigo conoció, el cual era 
caballero mayorazgo de la dicha ciudad de Salamanca: á es
te testigo tiene al dicho Pedro Ordoñez por persona hábil 
é suficiente, é tal persona como la pregunta dice, para usar 
cualquier oficio de administración de justicia, ó otros cuales
quiera oficios de que Su Mag. se sirva de le hacer merced, ó 
de administración de encomienda de indios, porqueste testigo 
lo ha tratado y comunica, y le tiene por tal é por persona de 
toda confianza, é que de cualquiera oficio de que se le haga 
merced dará muy buena cuenta como se requiere, y esto es 
notorio entre los que le conocen como este testigo, y lo que 
responde á la pregunta y sabe de ella. 

9—Á la última é novena pregunta dixo que dice lo que 
dicho tiene en las ántes desta, en que se afirma y retifica, y 
lo dice de nuevo, y firmólo de su nombre=(f.) Juan de Va-
l l i d= ( f . ) Don Franco, de la Cueva. 

E l dicho fray Diego Ordoñez, de la orden de señor San 
Francisco, testigo presentado por el dicho Pedro Ordoñez 
de Villaquiran, el cual habiendo jurado segund costumbre, 
dixo lo siguiente. 

De las generales dixo ques de edad de cincuenta años, 
poco más ó menos, é ques vei-dad quel dicho Pedro Ordoñez 
es su deudo fuera del cuarto grado, pero no dexará de decir 
verdad, é no incurre en ninguna de las más generales. 

1— A la primera pregunta dixo que por lo que tiene d i 
cho lo conoce al dicho Pedro Ordoñez, é conoció á Pedro Or
doñez de Villaquiran ó á Doña Isabel de Velasco sú mujer, 
padres del dicho Pedro Ordoñez, todos naturales de la ciudad 
de Salamanca. 

2— Á la segunda pregunta dixo queste testigo le conoce 
de seis años á esta parte; é que no sabe el tiempo que ántes 
ha questá en estas partes, y que en los dichos seis años que 
ha que le conoce, le ha visto y ve sustentar su persona hon
radamente, con sus armas, é caballos, é criados, y esto es no
torio. 

3— A la tercera pregunta dixo ques verdad que, puede 
haber los seis años contenidos en la pregunta que, estando 
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Francisco Hernandez Giron alterado on el Perú, en deservi
cio de Su Mag., la Audiencia Real desta ciudad le proveyó 
al dicho Pedro Ordonez de corregidor de la provincia de N i -
coya é puertos de Chira é Paro, que son en la mar del Sur 
y frontera del Perú , para que asistiese en la defensa, donde 
estuvo muchos dias; y sirvió á Su Mag. en la dicha frontera 
con toda diligencia, como leal siervo suyo y vasallo, y osto 
es lo que sabe de la pregunta y responde á ella. 

4— A la cuarta pregunta diso ques cosa cierta, y á este 
testigo le parece, quel dicho Pedro Ordoñez, como deseoso 
de servir á Su Mag., haría lo contenido en la pregunta, y an
sí lo oyó decir por público y notorio á muchas personas, y do 
la pregunta no sabe otra cosa. 

5— Á la quinta pregunta dix.o ques verdad que ansí mis
mo fué corregidor en la provincia de Cazaloaque y defensor 
de los naturales de la provincia de Nicaragua, que no se a-
cuerda qué tiempo, de los cuales ha dado muy buena cuenta, 
y en ellos y en todo lo que allí convino sirvió á Su Mag., y 
en el gobierno é buena administración de justicia hizo aque
llo que buen gobernador é ministro de la justicia de Su Mag. 
era obligado, y ansí es esto muy notorio o publica voz ó fa
ma, é no vió cosa en contrario de lo suso dicho, lo cual su
piera, é no pudiera ser menos, por la mucha noticia que tie
ne del dicho Pedro Ordoñez, y esto sabe y de la pregunta 
es ló que responde. 

6— A la sesta pregunta dixo ques verdad que, puedo 
haber el año y medio que dice la pregunta, la Real Audien
cia proveyó al Licenciado Ramirez de Quiñones, oidor della, 
por general para pacificar y castigar á los indios de Lacan-
don, en la cual jornada fueron los encomenderos del distrito 
de la Real Audiencia, y en esta sazón el dicho Pedro Ordo-

• ñez estaba en la provincia de Nicaragua, ques ciento y cin
cuenta leguas desta ciudad, y vino para se hallar en la di
cha pacificación, adonde fué con sus armas é caballos, é se 
halló en la dicha conquista, fué uno de los primeros y en ella 
hizo todo lo que convino y le fué mandado, lo cual hizo con 
toda diligencia é buen deseo del servicio de Su Mag., é ansí 
fué público é notorio, porque le vió i r la dicha jornada, ó es 
lo que sabe de la pregunta y responde á ella. 

7— A la sétima pregunta dixo ques verdad é cosa noto-
toria que, por razón de lo que habían servido á Su Mag. en 
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esta conquista, á los que fueron á ella no se les dió ningund 
premio, n i hubo en ella otro interese más del deseo de ser
vi r á Su Mag., y así fué público entre las personas que lo 
vieron y se hallàron en ella, y esto sabe é responde á la 
pregunta-

8— Á la otava pregunta dixo ques verdad quel dicho 
Pedro Ordoñez es persona pobre é necesitada, sin tener con 
que se sustentar conforme á su calidad: é este testigo cono
ció á sus padres, como tiene dicho, los cuales fueron vecinos 
de la ciudad de Salamanca, adonde fueron habidos é tenidos 
por caballeros, hijosdalgo mayoradgo, y el dicho Pedro Or
doñez fué su hijo legítimo, habido y procreado durante su 
matrimonio, y en tai posesión de hijodalgo é caballero está 
el dicho Pedro Ordoñez, como es notorio en estas partes, y 
ansí es cosa cierta é verdad entre las personas que conocie
ron á los dichos sus padres y le conocen á él, y es pública 
voz y fama, y es lo que sabe de la pregunta y responde á 
ella. 

9— A la novena pregunta dixo. que dice lo que dicho 
tiene en las ántes desta, en que se afirma, y fuéle leido su 
dicho y firmólo de su nombre=(f.) Juan de V a l l i d = ( f . ) Die
go Ordoñez. 

E l dicho Diego de Robledo, secretario de la Real A u 
diencia é Çhancillería de Su Mag., que en esta dicha ciudad 
reside, testigo presentado por el dicho Pedro Ordoñez de 
Villaquiran para en la dicha información, el cual habiendo 
jurado y siendo preguntado por el tenor del interrogatorio é 
preguntas del, dixo é depuso lo siguiente. 

1— Á la primera pregunta dixo que conoce al dicho Pe
dro Ordoñez de ocho años á esta parte, poco más ó menos, 
en esta provincia de Gruatemala. 

De las generales, que no es pariente deste testigo, y ques 
de edad de cuarenta é dos años, poco más ó ménos, é no le 
tocan ninguna de las generales. 

2— À la segunda pregunta dixo que, de los dichos ocho 
años á esta parte queste testigo ha que conoce al dicho Pe
dro Ordoñez, le ha visto tratarse honradamente como hijo
dalgo, teniendo sus armas y caballos y criados, y esto sabe 
desta pregunta. 

3— Á la tercera dixo queste testigo sabe que, por pro
vision de Su Mag., librada en esta Real Audiencia, el dicho 



D E L A K C H I V O E E G U A T E M A L A 149 

Pedro Ordoñez fué proveido por corregidor del pueblo .de 
Nicoja, ques en la provincia de Nicaragua al paso del Perú, 
como se contiene en la provision á que se refiere, é que no 
se acuerda si á la sazón estaba el dicho Francisco Hernan
dez alterado contra el servicio de Su Mag. en los reinos del 
Perú: é que tuvo el dicho cargo el dicho Pedro Ordoñez al
gunos años é tiempo, á lo que se acuerda, porque supo que 
lo usaba por testimonios que á esta Real Audiencia vinieron 
de allá, é questo sabe desta pregunta. 

4— A la cuarta pregunta dixo que no la sabe. 
5— A la quinta pregunta dixo queste testigo sabe que 

al dicho Pedro Ordoñez se le proveyó en esta Eeal Audien
cia por defensor de los naturales de la dicha provincia de 
Nicaragua, é cree que se le dij5 el corregimiento que la pre
gunta dice, que se remite á las provisiones que cerca clello 
se despacharon, y esto responde á esta pregunta. 

6— À la sesta dixo queste testigo sabe que, por manda
do de Su Mag., se fué á pacificar los indios é naturales que 
la pregunta dice, que caen en los confines é comarca de la 
ciudad de Chiapa y sus términos, é que á ello fueron el L i 
cenciado Ramirez, oidor, y otros muchos caballeros: y ques
te testigo vio quel dicho Pedro Ordoñez vino á la sazón de 
la provincia de Nicaragua, segund era público que venía de
lia, y se partió luego á la dicha jornada á servir á Su Mag., 
como persona honrada é de calidad, y después supo que ha
bla servido en ella: y queste testigo tiene entendido que no 
hubo interese en la dicha jornada más de servir á Su Mag. y 
hacer como bueno lo que era obligado, y lo supo porque lo 
oyó decir á algunas personas que fueron en la dicha jornada, 
y esto sabe de la pregunta. 

7— A la sétima pregunta dixo que dice lo que dicho 
tiene en las preguntas ántes desta. 

8— Á la otava pregunta dixo queste testigo tiene al d i 
cho Pedro Ordoñez al presente por persona que tiene nece
sidad, é ha oido decir ques hijodalgo, y este testigo en tal 
reputación le tiene, y por persona que tiene habilidad para 
servir á Su Mag., y esto sabe de la pregunta y deste caso 
para el juramento que hizo> y firmólo de su nombre, y fuéle 
íeido su dicho y en él se afirmó y retificó=(f.) Juan de Va-
l l i d = ( f . ) Diego de Robledo. 

E l dicho Christóval Criado do Figueroa, estante al pre-
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sente en esta corte, testigo presentado por el dicho Pedro 
Ordoñez de Villaquiran, el cual habiendo jurado en forma y 
siendo preguntado por el tenor del interrogatorio é pregun
tas dél, dixo lo siguiente. 

De las generales ques de edad de treinta años, 6 no es 
pariente del dicho Pedro Ordoñez, n i le tocan ninguna de 
las otras preguntas generales. 

1 — A la primera pregunta dixo que conoce al dicho Pe
dro Ordoñez de cuatro años á esta parte, poco más ó menos, 
de vista é trato que con él ha tenido en todo este tiempo. 

2— Á la segunda pregunta dixo queste testigo le cono
ce del tiempo que dicho tiene, en el cual le ha visto susten
tar su persona honradamente, como caballero, teniendo ar
mas é caballos é criados, é segund lo dice la pregunta. 

3— Á la tercera pregunta dixo que sabe quel dicho Pe
dro Ordoñez fué corregidor del pueblo do Ni coy a, ques en 
la mar del Sur, é de los puertos en ella contenidos, por ques
te testigo le vió en la provincia de Nicaragua, al tiempo que 
acabó el dicho oficio de corregidor, donde ansí fué notorio, y 
esto sabe é responde á la pregunta. 

4— Á la cuarta pregunta dixo que no la sabe. 
5— Á la quinta pregunta dixo ques verdad quel dicho 

Pedro Ordoñez fué corregidor en la provincia de Cazaloa-
que, que no se acuerda qué tiempo, é ansí mismo fué defen
sor de los naturales de la provincia de Nicaragua, lo cual sa
be porque le vió usar el dicho oficio y servirle, é ansí en es
te dicho oficio como en el de corregidor, dió buena cuenta, y 
no ha visto ni sabe que fuese cosa en contrario. 

6— A la sesta pregunta dixo queste testigo fué desta 
corte, do á la sazón estaba, á aprestar para la jornada en la 
pregunta contenida, y le vió en ella y se movió, é vino par
te del camino con este testigo para i r á la dicha jornada: y 
el dicho Pedro Ordoñez fué á la dicha jornada, donde tam
bién fué este testigo, á donde sirvió á Su Mag. en la dicha 
jornada, é en todo lo que se le encargó é convino á su servi
cio, como cualquiera de los caballeros é personas que en 
ella se hallaron, con sus armas, caballos é negros é criados: y 
esto pasó y fué en presencia, deste testigo, por se hallar presen
te también él á lo suso dicho, y esto responde á la pregunta. 

7— Á la sétima pregunta dixo que en la dicha jornada 
no ovo ningund interese más del que hay en el servicio de 
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Su Mag., y cree que gastaría dineros por ser la jomada lar
ga, é atento al gasto que tenía el dicho Pedro Ordoñez 6 á 
la calidad ó sér de su persona é criados ó caballos que lleva
ba, y esto sabe de la pregunta y responde á ella. 

8— Á la otava pregunta dixo quel dicho Podro Ordo
nez de Villaquiran, es cosa notoria, es caballero hijodalgo y 
en esta reputación es habido, y sabe ques persona pobre é 
necesitada, y este testigo lo tiene por persona hábil é sufi
ciente para usar y exercer cualquier oficio de administra
ción de justicia, 6 encomienda de indios, de que Su Mag. le 
baga y sea servido hacerle merced, de los cuales dará muy 
buena cuenta, atento á ques hijodalgo, é á que la ha dado 
en los oficios que tiene dichos, que la Kcal Audiencia que 
reside en esta ciudad, le ha hecho merced 6 le ha encarga
do, y esto sabe ó de la pregunta responde. 

9— Á la novena pregunta dixo que dice lo que dicho 
tiene en las ántcs de ésta, le fué leido este su dicho y en ¿1 
se afirmó, y firmólo de su nombre=(f.) Juan de V a l l i d = 
(f.) Christóval Criado de Figueroa. 

E l Dicho Álvaro de Paz, alcalde ordinario en esta di
cha ciudad, vecino della, testigo presentado por el dicho Pe
dro Ordoñez de Villaquiran, el cual habiendo jurado y sien
do preguntado por el tenor de Ir.s preguntas do la dicha pe
tición, dixo lo siguiente. 

De las generales, ques de edad de más do cuarenta y 
cinco años, poco más ó menos, 6 no incurrre en ninguna de
ltas. 

1 — Á la primera pregunta dixo que conoce al dicho Pe
dro Ordoñez de Villaquiran de vista ó comunicación que con 
él tiene. 

2— Á la segunda pregunta dixo queste testigo conoce 
al dicho Pedro Ordoñez do seis años á esta parte, é no sabe 
el más tiempo que ha que vino á estas partes, y queste tiem
po le ha conocido 6 conoce v iv i r honradamente, con armas ó 
caballos, como la pregunta lo declara. 

3— Á la tercera pregunta dixo queste testigo sabe quel 
dicho Pedro Ordoñez fué proveído por la Real Audiencia, 
que en esta dicha ciudad reside, por corregidor del pueblo 
de Nicoya, porque en este tiempo fué proveído este testigo 
por alcalde mayor de aquella provincia, y le vio usar el d i 
cho oficio. 
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4—Á la cuarta pregunta dixo que7 estando el dicho Pe
dro Ordoñez por corregidor del dicho pueblo de Nicoya, en
vió á este testigo una información, que había hecho en el d i 
cho pueblo de Nicoya, de los Chomes é Abangar, por la cual 
parecía haberlos llamado y atraído el dicho Pedro Ordoñez 
al dominio de Su Mag., porque confinan con el dicho pueblo 
de Nicoya: y en ella parecía que la tierra que confinaba con 
aquellos Chomes, que se dicen los Grüetares, era tierra rica 
y que los indios della t ra ían orejeras y patenas de oro, la 
cual dicha información, con relación de que lo hacia muy 
bien el dicho Pedro Ordoñez, envió á esta Eeal Audiencia, 
y esto es lo que pasa (a). 

(a) L a presente información es un documento muy interesante para 
l a historia de los primeros tiempos de la conquista de lo que es hoy Cos- ' 
ta-Eica; pero para su mejor inteligencia, se hace indispensable una digre
sión acerca de la provincia y territorio de Veragua. 

E n los meses do julio á octubre de 1502, el almirante Cristóbal Colon, 
durante su cuarto y último viaje, descubrió la costa atlántica del conti
nente centro-americano, desde el cabo Caxinas (cabo Honduras) en l a ac
tual república de Honduras, hasta el puerto del Eetrete a l Sudeste del 
puerto do Bastimentos (Nombre de Dios) en Tierra Firme ó Cast i l la del 
Oro (hoy en el estado de Panamá) . 

No fué és ta la primera tierra del continente americano descubierta 
por Colon, como lo dice Don José Batres (Centro-Amériea, 1879, p. 9;, re-
tiriéndqse al cabo Gracias á Dios, puesto que durante su tercer viaje, en 
agosto de 1498, habia ya descubierto el golfo de Par ia y las bocas cleí Ori
noco en la América Meridional. 

Cristóbal Colon recorrió toda l a costa setentrional de lo que es hoy 
Costar-Rica hasta la bahía de Zorobaro y laguna de Aburesma ( b a h í a del 
Almirante y laguna de Chiriquí), vulgarmente llamadas Boca-Toro y Bo
cas del Toro; pero sin desembarcar en parte alguna. 

Sin embargo, yo recuerdo haber leido cierto art ículo de D. Manuel 
M. Peralta, que ahora se firma de Peralta, reproducido en varios periódi
cos y en diferentes tiempos é idiomas, y conteniendo sin falta l a biogra
fía de la persona que era presidente al tiempo de la reproducción, en el 
cual afirma que el nombre de Costa-Rica fué dado por Colon mismo á 
nuestro país, por no sé que fábula de un poco de tierra para refaccionar 
un homo, en que después se hal ló oro. L a tierra, el homo, el oro, el nom
bre, así como algunas de las biografías del señor Peralta de ántes , <S de 
Peralta de hoy, son un mito. 

E n la bahía de Zorobaro, laguna de Aburesma, islas y costas adyar 
centes, que Colon llamó Veragua, obtuvo algún oro de las joyas con que 
los indios acostumbraban adornarse, y continuó su excursion hasta Porto-
Belo, Bastimentos y Retrete. 

Colon, que conservó siempre una idea ventajosa de la riqueza de Ve
ragua, regresó aquí y procuró fundar una colonia á orillas del rio Belen, 
que tuvo mal éx i to por la oposición de los naturales, y hubo de ser aban
donada; siendo ésta la primera tentativa de colonia en el continente ame
ricano. 

Dirigióse Colon á España, pero con la intención de procurarse mayo
res elementos y recursos para volver y fundar una nueva y formal colo-
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5— Á la quinta pregunta dixo que sabe que, después 
de venido éste que declara y el dicho Pedro Ordoñez á esta 
provincia, vió que la dicha Audiencia le proveyó por corre
gidor del pueblo de Cazaloaque é por defensor de los natu
rales, y queste testigo tiene por tan honrado y tan bueno al 
dicho Pedro Ordonez, que haría en estos dichos oficios lo 
que debia, y así lo hará en lo que se encargase. 

6— Á la sesta pregunta dixo que lo que della sabe es 
que, después de ido el Licdo. Ramirez de Quiñones á la con
quista que dice la pregunta, vió venir al dicho Pedro Ordo
ñez en seguimiento del dicho Licdo. Pedro Ramirez para la 
dicha jornada, y que dixo á este testigo que venia solo de 
Nicaragua, donde residia, en busca del dicho Licdo. Pedro 
Ramírez, á servir á Su Mag. en aquella jornada, y ansí su
po que habia ido á la dicha conquista y servido en ella, co
mo los demás caballeros que fueron, y le vió volver á esta 
ciudad. 

7— Á la sétima pregunta dixo que, á lo que tiene en-

nia eu Veragua que, como dice el historiador Irviug, era considonula co
mo el Aurea Chersonesus por sus graudes riqnozas. Los escrúpulos do Co
lon llegaron hasta el punto de guardar ouidadosaiuenle las cartas que ha
bían servido para la navegación, de modo que sus pilotos mismos no pu
dieran mils tarde dar con Veragua. L a importancia, quizá exagerada, 
que Colon dió á esta parte del continente, la revela claramente la Insis
tencia con que sus descendientes reclamaron ante los tribunales do Espa
ña l a propiedad de Veragua, sirviendo más tarde para fundar el título do 
ia familia de Colon, <5 sea el ducado de Veragua. 

Murió Colon poco después de su regreso á Espafia, en momentos en 
que sus reclamaciones contra la corona estaban pendientes y que no fue
ron decididas sino muchos alios después. Diego de Nicuesa, alúcinado 
por las grandes riquezas que se contaban de Veragua, y aprovechando la 
coyuntura del proceso que la familia de Colon continuaba contra la coro
na, obtuvo el 9 de junio de 1508 (Colección de Viajee, Navarrete, tomo I I I , 
p. 170), la gobérnacion de Veragua, cuyos límites se fijaron desdo la mi
tad del golfo de Urabá (Dañen) , hasta el cabo Gracias á Dios, con oí nom
bre dft Castilla del Oro, comprendiendo aal todo el territorio del actual 
estado de Panamá y de las repfiblicas de Costa-Rica y Nicaragua. No se 
señalaron l ímites á l a gobernación de Nicuesa por el lado Sur, por la ob
via razón de que el océano Pacífico y su litoral no fueron descubiertos si
no hasta el 26 de setiembre de 1513 por Vasco Nuiiez de Balboa. 

E l éxito desgraciado de la colonización de Nicuesa y su muerto, han 
sido referidos ya. A l mismo tiempo que Nicuesa era nombrado goberna
dor de Castilla del Oro, Alonso de Ojeda obtenía l a gobernación de Nueva 
Andalucía, cuyos l ími tes se fijaron desde la mitad del mismo golfo de 
Urabá hasta el cabo de l a Vela a l Sudeste. Ojeda, á pesar de sus desgra
cias, apénae inferiores á las de Nicuesa, habia logrado fundar una peque
ñ a colonia, llamada Santa María l a Antigua, en el Darien; pero, á su 
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tendido, no se le dió ningund premio por la dicha jornada, 
é ques cierto no podría dexar de gastar en ella muchos d i 
neros, como lo hicieron los demás que fueron. 

8— Á la otava pregunta dixo que, á lo que tiene en
tendido, el dicho Pedro Ordoñez está con necesidad, confor
me á la calidad de su persona, y le tiene por tal como la 
pregunta dice, é cualquier merced que Su Mag. le haga ca
be en su persona, é dará buena cuenta de lo que se le en
cargue, por ser como es tan virtuoso é bueno. 

9— A la novena pregunta dixo que dice lo que dicho 
tiene en las preguntas ántes desta, en que se afirma, y fir-
mólo=(f.) Juan de VallicL=(f.) Alvaro de Paz. 

E l reverendísimo Don Francisco Marroquin, primer 
obispo de Guatemala, del Consejo de Su Mag., &?, testigo 
presentado para averiguación de lo suso dicho por el dicho 
Pedro Ordoñez, é habiendo jurado Su Sa. segund costum
bre, dixo é depuso lo siguiente. 

1—A la primeía pregunta dixo que conoce al dicho 
Ordoñez de vista é trato que con él tiene, porque de ordina
rio está en casa de Su Sa. 

muerte, sobrevinieron disturbios entre Vasco Nuñez de Balboa, el Bachi
ller Enciso y otros, que se disputaban el gobierno de la colonia; por lo 
cual, el rey de Espana nombró un nuevo gobernador, Pedro Arias de Ávi 
la (Pedrarias Dávila) , el 27 de julio de 1513 (Colección, Navarrete, 
tomo I I I , p. 337), para Castilla del Oro, cuya jurisdicción comprendía 
ahora la Nueva Andalucía también, exceptuando solamente la provincia 
de Veragua, "cuya gobernación—dice la cédula—pertenece al almirante 
Don Diego Colon por la haber descubierto su padre por su persona". 

Pedrarias y sus sucesoi-ss dedicaron toda su atención & explorar las cos
tas del Pacífico. Aunque Veragua estaba expresamente excluida del ter
ritorio de la jurisdicción de Castilla del Oro, como los l ímites de aquella 
provincia no fueron claramente definidos por el lado del Atlántico, y j a 
mas fijados por el del Pacífico, Pedrarias, cuyo defecto principal no fué 
el de ser escrupuloso en materias de usurpación de teni torios ajenos, se 
creyó con derecho para enviar expediciones que recorrieron por tierra 
desde Panamá hasta Punta-Burica, y por agua hasta el golfo de Mcoya. 
Más tarde, y no obstante la exclusion de la gobernación de Veragua, Pe
drarias pretendió que Nicoya, Nicaragua, y parte de Honduras y San Sal
vador estaban incluidas dentro de la jurisdicción de Castilla del Oro. 

Para obviar estas dificultades, el rey de España creó las gobernacio
nes de Honduras y Nicaragua, incluyendo en esta úl t ima la provincia de 
Nicoya, cuyos l ímites llegaban hasta la boca del rio Tempisque. A l Es te 
del Tempisque principiaba el territorio vago y mal definido, conocido 
con el nombre de Veragua. 

Hácia el aBo de 1536, D o ñ a María de Toledo, vireina de las Indias, 
viuda del almirante Don Diego Colon, hijo y sucesor de Cristóbal Colon, 
y madre de Don Luis Colon, celebró, con aprobación de la corona españo
la, un contrato con el capitán Felipe Gutierrez para l a colonización de l a 



D E L A R C H I V O D E G U A T E M A L A 155 

De las generales dixo ques de edad de sesenta años; poco 
más ó menos, no incurre en ninguna de las generales, ni le 
tocan ninguna delias. 

2 .—A la segunda pregunta dixo que Su Sa. conoce al 
dicho Pedro Ordoñez de once años á esta parte, y puede ha
ber este tiempo que reside en estas partes, y vino de los rei
nos de Castilla á ellas, y este testigo le lia visto en hábito de 
persona honrada é caballero, teniendo caballos ó criados pa
ra el servicio de su persona, y en todo este tiempo se ha tra
tado muy honradamente, y ansí lo ha visto, como dicho tiene, 
y lo ve ser é pasar. 

3—A la tercera pregunta dixo que, atento á quel d i 
cho Pedro Ordoñez era persona honrada de quien se tenía to
da confianza, fué proveído por corregidor de la provincia de 
Nicoya y puertos de Chira é Paro por esta Real Audiencia, 
que en esta ciudad reside, y residió sirviendo el dicho oficio 
dos años, poco más ó menos, y así fué notorio y público, é Su 
Sa. recibió cartas suyas estando en el dicho cargo, é inter-

provincia do Veragua, en disputa aun entro la familia de Colon y el rey 
de Espafia. Á fines del mismo aíío, 6 â principios de 1537, Gutierrez des-
oinbarcó con su gento en el rio Estrella (Changmnola y Tilorio) en terri • 
torio hoy de Costa-Kica, y fundó á sus márgones la ciudad do la Concep
ción, que el historiador Oviedo dice que más le hubiera valido llamarla 
de l a Aflicción, por el desastroso fin que tuvo esta colonia, que pronto finí 
abandonada, salvándose unos pocos Españoles que, desnudos y ruuertos 
de hambre, lograron llegar á Nombre de Dios. E n su tiempo oportuno mo 
oenparó de esta expedición. Por ahora, baste hacer notar que D. JOBÓ 
Mil la en su Historia de la America Central no hace mención siquiera de 
Felipo Gutierrez. 

E n mayo de 1544 se instaló en Honduras la Audiencia y Chancillería 
R e a l de los Confines, trasladada poco después á Guatemala, y bajo cuya 
jurisdicción fueron puestas las provincias de Nicoya y Nicaragua, forman
do as í una verdadera separación entre el reino y capitanía general de 
Guatemala, y el reino de Tierra Firme ó Castilla del Oro. L a provincia 
de Costa-Rica no existia aun, y no pudo, por consiguiente, ser incluida 
dentro de los l ímites de la jurisdicción de la Audiencia de los Confines, 
los cuales parece que debieran llegar por entóneos hasta la boca del Tem-
pisque, por la parte oriental. Sin embargo, en 1549, se registran nombra
mientos hechos por l a Audiencia de los Confines, para jueces en Panamá 
y Nombre de Dios (Documentos inéditos, tomo X X I V , p. 492), lo cual pro
baria que hubo un tiempo en que la jurisdicción de la Audiencia de los 
Confines se extendía hasta Castilla del Oro. Lo que es fuera de toda du
da, es que el territorio de la provincia de Veragua dependia de la Au
diencia de los Confines, como lo prueba la conquista de Costa-Rica, cuyo 
contrato fué celebrado por el L i c . Juan Cavallon con l a Audiencia, y los 
documentos que publicaré á continuación del presente. 

E n el atio de 1545, Diego Gutierrez desembarcó con gente en el rio 
Suerre (hoy Reventazón) , en territorio de la actual república do Costa-
R i c a , para fundar una colonia en Veragua. Había celebrado directamen-
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cedió en la provision del dicho oficio de corregidor de Nico-
ya j puertos. 

4— Á la cuarta pregunta dixo que lo que pasa es quel 
dicho Pedro Ordoñez escribió á Su Sa. como se comunicaba 
con los Chomes, y ansí oyó, é vió plata en lo en la pregunta 
contenido. 

5— A la quinta pregunta dixo ques verdad quel dicho 
Pedro Ordoñez fué corregidor del corregimiento de la pro
vincia de Cazaloaque y defensor de los naturales de la pro
vincia de Nicaragua, en lo cual ansí mismo intercedió para 
que fuese proveído en ellos: é ques cierto que dió buena re
sidencia y se dió por tal: é si otra cosa fuera, se oviera visto 
por la dicha residencia é culpas que contra él oviera habido 
averiguadas en ella, y esto es cosa cierta é notoria, y lo que 
sabe de la pregunta y responde á ella. 

G—Á la sesta pregunta dixo que, cuando llegó de la di
cha provincia, viniendo en seguimiento de la conquista, en 
ella contenida, y yendo como fué, posó en casa de Su Sa. 

te con el rey de España, en 29 de noviembre de 1540, un contrato para co
lonizar la parto que en veragua correspondia á la corona. E l pleito de 
la familia de Colon habíase terminado por medio de un arbitramento que, 
entre otras cosas, cedia al almirante Don-Lilis Colon veinticinco leguas 
cuadradas de terrenos en "Veragua, que debían medirse principiando en 
cl rio Belen y continuando hácia el Oeste: el resto correspondia á l a co
rona. L o s limites señalados á Diego Gutierrez, para su gobernación de 
Veragua, principiaban donde concluian las veinticinco leguas del almi
rante Dou Lui s Colon, y terminaban en el rio grande de San J u a n de 
Ulúa, no en el Desaguadero de Nicaragua, como erróneamente lo lian di
cho Milla, Montúfar y otros (Docum. ineã., tomo X X I I I , p. 74). De modo 
que Veragua, según esta nueva demarcación, comprendía toda la parte 
setentrional de las actuales repúblicas de Costal-Rica, Nicaragua y la 
mayor parte de Honduras. Por la parte del Pacifico no se señalaron los 
límites de la gobernación de Veragua. Uno de los primeros actos de Die
go Gutierrez, luego que hubo desembarcado á orillas del Suerre, fué hacer 
pregonar que, bajo pona de cien azotes, nadie llamase aquella tierra Ve
ragua sino Cartago y Costa-Rica (Oviedo, lib. 30, cap. 29 ). T a l es el po
bre, oscuro y un tanto violento origen de la palabra Cost£wRica. L a co
lonia de Diego Gutierrez á orillas del Suene, de que me ocuparé oportu
namente, tuvo peor éxito aun que la de su hermano Felipe, fundada á ori
llas del Estrel la, pues los indios mataron al gobernador y á casi todoa los 
colonos. E l nombre de Costa-Rica desapareció juntamente con l a colo
nia de Diego Gutierrez, y poco después, sin respeto y sin temor á los cien 
azotes ofrecidos grátis por Gutierrez, el territorio de lo que es hoy re
pública de Costar-Rica continuó llamándose Veragua, como ántes. 

Ta l era el estado de las cosas, cuando, hácia el año de 1554, la infor
mación del texto nos presenta á Diego Ordoñez de Villaguiran, corregi
dor de la provincia de Nicoya, atrayendo de paz á los caciques Chomes y 
Abangar, confinantes con Veragua. Esta expresión, confinantes con Vera-
tjua, refiriéndose á los indios Chomes y Abangares, que se hallaban sitna-
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y della se partió para i r en seguimiento de la dicha jornada, 
adonde fué con solo celo del servicio de Su Mag.; y en ella 
hizo lo que debía, como persona honrada é caballero, con to
da diligencia y solicitud. 

7— A la sétima pregunta dixo que fué verdad é cosa 
muy notoria lo en ella contenido, é cree que gastaria muchos 
dineros, por i r como fué bien aderezado y con armas é caba
llos, como convenía á semejante jornada, y esto sabe y á la 
pregunta responde. 

8— A la otava pregunta dixo ques verdad é muy no
torio el dicho Pedro Ordoñez es persona pobre é no tiene con 
que se sustentar, conforme á su calidad, atento á sustentarse 
en hábito honrado, y persona quita de vicios 6 juegos, 6 
otros cosas á esto semejantes: y es persona honrada y caba
llero, y en tal posesión está, y es hombre de buen juicio y 

dos casi eu el fondo elci golfo de Nicoya, aparecería sin sentido, á no ser 
l>or la explicación que precede. Y es que en esa fecha, todavía no exis
t ia el nonil>re do Costa-Eica, desaparecido con Diego Gutierrez, ni pobla
ción alguna de Españoles en su territorio, sin comprender, por su puesto, 
ií Nieoya, que hacia parte de la gobernación de Nicaragua y que se incor
poró á Oostar-Bica hasta en el ano de 1824; y Veragua principiaba donde 
concluiau los limites de Nicoya, L a opinion del historiador Herrera 
(Déc . V I I , lib. 4° cap. X V I I ) de que Cartago en Costa-llica fué fundada 
en 1542, es un error tan grave, que apénas puede disculparse en quien tu
vo que escribir la historia de toda la América por relaciones 6 informes; 
pero lo que en verdad no admite disculpa, explicación, ni indulgencia al
guna, es el disparate do Juarros, cuando asegura (.tomo I , p. 63) que la 
ciudad de Cartago existia desde el año de 1522, bajo la fe de Don José de, 
Mier Ceballof, "hermano descubierto profeso de la venerable órden terce
ra de penitencia do nuestro padre san Francisco, notario del santo oficio 
de la Inquisición en la provincia de Costa-Eica por la suprema de Méxi
co, teniente general, juez político do la ciudad de Cartago y su jurisdic
ción, y vecino de ella" (Docum. M. S.): pues Juarros, con el criterio pro
pio do un historiador, y á pesar del informe dado por una persona acom
pañada de tantos t í tulos , debió pensar que la existencia misteriosa do l a 
ciudad de Cartago, desde el arto 1522, rodeada por todas partes de indios sal
vages y sin conquistar, era completamente inaceptable para, un historia
dor de conciencia. Con todo eso, el Dr. Don Lorenzo Montúfar (Reseña 
Histórica, de Centro-América, Guatemala 1878, lib. I , cap. 27) copia textual
mente las consejas de Juarros, cuando temamos derecho para esperar al
go nuevo, mejor, y sobre todo, más conforme con la verdad histórica. 

L a conquista de los indios Chomes y Abangares fué una de las míís 
baratas de América, pues solamente ocasionó al real erario el costo de 
unos pocos ornamentos de iglesia y el envío de sacerdotes para la cate-
qnizacion; en cambio, fué do grandes resultados, porque contribuyó nm-
clio íí facilitar la conquista del resto del territorio de Costar-Rica de hoy, 
y entonces Veragua, emprendida el alio de 1560 por el Lio. Juan Cava-
llon, que debe ser considerado como el verdadero conquistador do lo que 
a l presente lleva el nombre de república do Costa-Eica. 

Los indios Chomes ocupaban las cabeceras y míírgcnes del rio llama-
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buena razón, é cabrá en él, por lo que dicho tiene, cualquier 
merced que Su Mag. le haga; de todo lo cual dará muy bue
na cuenta, como la ha dado en otros que ha tenido de admi
nistración de justicia. 

9—À la novena pregunta dixo que dice lo que dicho 
tiene en las ántes, en que se afirma, y firmólo Su Sa. de su 
nombre=(f.) Juan de V a l l i d = ( f . ) Epus Cuahutemally. 

do hoy Guasimal, pero cuyo verdadero y propio nombre es rio de Chomes, 
De los mapas modernos, solo el de Kiepert ha conservado la denomiuaeioii 
de rio de Chomes. 

Los indios Abangares estaban situados á las márgenes del rio Aban-
gares. 

Unos y otros pertenecían á l a gran tribu de los Orotinanos, ó sea 
Güetares ó Choroteganos. 

Debido a l modo pacífico y voluntario con que aceptaron el dominio 
español y la religion cristiana, estos indios fueron declarados exentos de 
repartimiento y puestos á nombre de la real corona. A los vecinos espa
ñoles de la ciudad de Aranjuez, les estaba expresamente prohibido ser
virse de los indios Chomes. 

E n tiempo del gobernador Diego de Artieda Cherino (1577-1589), for
maba Chomes una provincia, de la cual era corregidor Pedro García Car
rasco. 

E n 1595 se acusa al gobernador Fernando de l a Cueva por tener en 
Chomes un obraje de añil, en que hacia trabajar á los indios sin paga. 

E n 1613 aparece Francisco Alarcon Chacon como corregidor de los 
pueblos de Garabito, Chomes, Catapas y Abangares. 

E n una diligencia de inventario practicada en 1714, se dice: " E n la 
hermita de nuestra señora de la Concepción de Abangares, jurisdicción 
de la ciudad del Espíritu Santo de Esparza". 

E n varios documentos se citan el puerto y el embarcadero de Aban
gares, en la boca del rio del mismo nombre. 

A pesar de que los indios Chomes y Abangares estuvieron exentos de 
repartimientos, á fines del siglo X V I I y a habían desaparecido completa
mente; é ignoraríamos sa existencia anterior, si no fuera por los pocos 
documentos que aun se conservan, y por las muchas sepulturas (Imams) 
que se encuentran en los lugares que ocuparon. 



Cédula del rey de España dirigida á la Real Audiencia 
de los Confines, en contestación á la carta que ésta 

le escribió con fecha 18 de diciembre de 1559-
E l rey=Presidente é oidores de la nuestra Audiencia 

Real de los Confines. . . . Decis que la provincia de Vera
gua, que por otro nombre se llama Nueva Cartago, es en 
ese distrito y confina con la provincia de Nicoya (a) donde 
tenemos siempre un corregidor, .y que, de dos años á esta 
parte, se han venido de paz unos indios comarcanos que se 
llaman Chomes, los cuales han sido bien regalados en nues
tro nombre, y se les ha proveído de iglesias, sacerdotes y or
namentos, y de alcaldes, y de otras, cosas importantes á su 
cristiandad y policía; y que, demás de esto, de españoles que 
han entrado y andado casi toda la provincia de Veragua, se 
tiene noticia de haber en ella más riqueza de oro que en 
otra parte alguna de cuantas se han descubierto; y que hay 
pocos indios, y éstos muy derramados, y que fácilmente y sin 
guerra se podrían traer de paz y haberse de esa gran rique
za sin gran dificultad; y que algunas personas principales se 
han ofrecido ir á esa jornada á su costa, y que hasta ahora 
no se les ha dado licencia por algunos respetos, y que si se 
diere será con toda moderación. Para la población de N i -
coya y tierra comarcana á ella, tenemos proveído al Licdo. 
Ortiz, nuestro alcalde mayor de la provincia de Nicaragua, 
al cual se le dió el despacho necesario para ello; y para la 
tierra que hay en lo de Veragua, por la parte de Natá, la 
ha poblado, por orden nuestra, el capitán Francisco Vaz
quez. Visto el despacho del uno y del otro, en la otra tier-

(a) He aquí una prueba auténtica é irrefutable, como emanada de 
l a corte española misma, de que la provincia de Veragua, llamada por 
otro nombre Nueva Cartago, formaba parte del distrito de la Audiencia 
de los Confines, y confinaba con la provincia de Nicoya, estando, por con
siguiente, incluida dentro del territorio del reino y capitanía general de 
Guatemala. Este documento es de vital importancia para la cuestión do 
l ímites entre Costa-Eica y Nueva Granada ( E E . UU. de Colombia), y tie
ne un interés de actualidad tan visible, que se hace innecesario insistir 
más sobre ello. 
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ra que quedare por poblar, provereis lo que más convenga 
al servicio de Dios, nuestro señor, y nuestro; y avisarnos 
eis de lo que en ello hiciéredes y proveyéredes (b) 
De Madrid, á diez y ocho dias del mes de julio de mi l i é 
quinientos y sesenta años=( f . ) Yo el R e y = P o r mandado de 
Su Mag .=( f . ) Juan Vazquez (c). 

(b) Expresa y terminantemente el rey faculta á la Audiencia de los 
Confines para que disponga lo que crea conveniente respecto de l a pobla
ción de la provincia do Veragua, sin otra l imitación que la parte de Na
t i , cuya población babia sido encargada al capitán Francisco Vazquez. 
Fué en virtud de esta autorización y otras anteriores, que la Audiencia 
de los Confines celebró un contrato con el L i c . Juan Cavallon para con
quistar y poblar la parte do Veragua que después fué conocida con el 
nombre de provincia de Costa-Eica, la cual formó siempre parto del reino 
y capitanía general de Guatemala. 

(o) E s t a cédula fué conocida por el laborioso historiador Pelaez 
que inserta parte de ella en sus Memorias (tomo I , p. 148). 



Probanza de Francisco de Ocampo Golfín, vecino de 
Cartago, provincia de Costa-Rica. 

E n la ciudad de Cartago, provincias de Costa-Rica, I n 
dias del Mar Océano, en treinta y un dias del mes de llene
ro de mili y seiscientos años, ante el adelantado Don Gonza
lo Vazquez de Coronado, gobernador y capitán general por 
el rey, nuestro señor, destas dichas provincias, sus términos 
y jurisdicion, y por ante mí Gaspar de Chinchilla, escriba
no público, de gobernación y registros é avaliaciones, por 
Su Mag., en estas provincias, paresció presente Francisco 
de Ocampo Golfín, vecino y alcalde ordinario, por Su Mag., 
desta dicha ciudad, é hizo presentación desta petición é in
terrogatorio, é pidió lo en él contenido. 

Francisco de Ocampo Golfín, alcalde ordinario, por el 
rey nuestro señor, desta ciudad de Cartago, y vecino della, 
parezco ante V . Md. en la via y forma que mejor haya lu
gar de derecho, y digo que á m i derecho conviene probar 
como soy hijodalgo notorio, hijo legítimo y natural de Alon
so de Sandoval de Ocampo y de Doña Joana Carrillo de F i 
gueroa, su legítima mujer, naturales de la ciudad de Mérida 
en los reinos de Castilla, y de como soy casado y velado, se
gún órden de la santa madre iglesia, con Doña Ines de Be
navides, mi legítima mujer, hija legítima y natural del ca
pi tán Joan Solano y de Doña Mayor de Benavides, su legí
tima mujer, y de como el dicho mi suegro es hijodalgo noto
rio y uno de los primeros conquistadores y descubridores, 
pacificadores y pobladores desta provincia, y de como ha 
servido siempre á Su Mag. del rey nuestro señor, con su 
persona, armas y caballo, á su costa y minsion, y ayudado á 
sustentar otros muchos soldados, en todas las ocasiones que 
se han ofrecido, é haciendo oficio de maese de campo y ca
pi tán: por tanto á V . Md. pido y suplico que los testigos que 
sobre esto presentáre, se examinen por el tenor deste inter
rogatorio de que hago presentación, y hecha la dicha infor
mación me mande dar V . Md. un tanto, dos ó más, autori-



162 D O C U M E N T O S I N E D I T O S 

zados en pública forma, en manera que haga fee, y á ella 
interponga su autoridad y decreto judic ia l tanto cuanto pue
da y de derecho deba: pido justicia y el oficio de V . Md. 
imploro. 

Otrosí á V . Md. pido y suplico me mande dar su carta 
requisitoria para la ciudad de P a n a m á del reino de Tierra 
Firme, para que las justicias de la dicha ciudad examinen 
los testigos que ante ellas presentáre , atento que en la dicha 
ciudad hay mucha cantidad de testigos que entiendo aprove
charme: y pido según de suso=(f.) Franco, de Ocampo Gol-
fin. 

Por las preguntas siguientes sean examinados los testi
gos que fueren presentados por parte de Francisco de Ocam
po Golfín en la probanza que ha de hacer de estar casado y 
velado, según órden de la santa madre iglesia de Roma, con 
Doña Ines de Benavides, hija legítima y natural del capi
tán Joan Solano y de D o ñ a Mayor de Benavides su legítima 
mujer: digan lo que saben. 

1— Primeramente si conocen al dicho Francisco de 
Ocampo Golfin, si es natural de la ciudad de Mérida en los 
reinos de Castilla, el cual saben que es hijodalgo notorio, de 
solar conocido, é hijo legítimo y natural de Alonso de San
doval de Ocampo y de Doña Joana Carrillo de Figueroa, su 
legítima mujer, en tal opinion saben los testigos son habidos y 
tenidos, y el dicho Francisco de Ocampo lo es en esta provin
cia, y lo saben y han oido decir á muchas personas desta 
tierra: digan lo que saben. 

2— Item si saben que el dicho Francisco de Ocampo 
Golfin es casado y velado, según órden de la santa madre 
iglesia de Roma con la dicha Doña Ines de Benavides, y lo 
saben porque los vieron casar y velar en esta ciudad de Car
tago y se hallaron presentes á su velación: digan lo que sa
ben. 

3— I tem si saben que, durante el dicho matrimonio, el 
dicho Francisco de Qcampo tiene dos hijas legítimas en la 
dicha D o ñ a Ines: y si asimismo saben que la dicha Doña 
Ines, mujer del dicho Francisco de Ocampo Golfin, es hija 
legítima y natural de los dichos capitán Joan Solano y Doña 
Mayor de Benavides, y por tal su hija legítima la han teni
do y tienen, y la han criado y alimentado, llamándola hija, 
y ella á ellos padre y madre: digan lo que saben. 
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4—Item si saben que el dicho capitán Joan Solano es 
uno de los primeros conquistadores, pacificadores y poblado
res desta provincia, y siempre ha servido á Su Mag. del 
rey, nuestro señor, con su persona, armas j caballo, á su 
costa y misión, y sustentado y ayudado á otros muchos sol
dados en todas las ocasiones y conquistas que en esta pro
vincia se han hecho, que la primera fué por el Licdo. Joan 
Cavallon, alcalde mayor que fué desta provincia, y la otra 
por Joan Vazquez de Coronado, adelantado y gobernador y 
capitán general que fué desta provincia, y la otra por Pero 
Afán de Ribera y Alonso de Anguciana, gobernadores que 
asimismo fueron desta dicha provincia; y en todas las demás 
ocasiones que se han ofrecido, ha acudido como bueno y 
leal vasallo de Su Mag., haciendo y exerciendo oficio de 
maese de campo y capitán en la dicha conquista y pacifica
ción, en la cual ha pasado muchos trabajos y riesgo de su 
vida por las muchas heridas que le han dado, y ser la tierra 
muy áspera, y hallándose en muchas batallas con los natura
les, y gastando su hacienda en servicio de Su Mag.: digan 
lo que saben. \ 

õ—Item si saben que el dicho Francisco de Ocampo 
Golfín vive con mucha necesidad y no se puede sustentar 
conforme á su calidad; y por tenerla, lo sustenta á él y á la 
dicha su mujer el dicho capitán Joan Solano, su suegro, y 
los tiene en su casa y alimenta. 

6— Item si saben que cualquiera merced que Su Mag. 
hiciere al dicho Francisco de Ocampo Golfín cabrá bien en 
él, así por merecerlo por su persona, como por los méritos y 
servicios del dicho capitán Joan Solano, su suegro: será 
obra muy justa, así por estar el dicho capitán Joan Solano 
con mucha necesidad y tener tantos hijos, y que conforme 
á su calidad no se puede sustentar n i ponerlos en estado, y 
por tener dos hijas hembras el dicho Francisco de Ocampo 
Golfín: digan lo que saben. 

7— Item si saben que todo lo suso dicho es público y 
notorio, pública voz y fama: digan lo que saben. 

Presentada la dicha petición é interrogatorio, é vista 
por el dicho gobernador y capitán general, dixo que man
daba é mandó recibir la información que el dicho Francisco 
de Ocampo Golfín hiciere de lo contenido en el dicho su pe
dimento, y los testigos que presentáre sean examinados por 
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el tenor de las preguntas del interrogatorio; é daba é dio co
misión á mí, Gaspar de Chincliilla, escribano público y de 
gobernación y registros, para tomar é recibir juramento y 
declaración de los dichos testigos que presentáre: testigos Don 
Diego de la Cueva, y Don Joan Vazquez de Coronado, y 
Joan Sse. Terreros, vecinos desta dicha ciudad: y se le dé 
la receptoría que pide, atento á que no hay fiscal en esta 
provincia á quien c i t a r=( f . ) E l Adelantado=(f.) Gaspar 
de Chinchilla, escribano de gobernación. 

E n la ciudad de Cartago de la provincia de Costa-Rica, 
en primero dia del mes de hebrero, año del nacimiento de 
nuestro salvador Jesucristo de mil i y seiscientos, ante el a-
delantado Don Gonzalo Vazquez de Coronado, gobernador 
y capitán general por Su Mag. destas provincias, é por ante 
mí el presente escribano de gobernación, paresció presente 
Francisco de Ocampo Golfin, alcalde ordinario por Su Mag. 
desta dicha ciudad: y para en prueba de lo contenido en el 
dicho su pedimento, presentó por testigo á Francisco Eami-
ro Corajo, vecino y encomendero desta ciudad, y á Antonio 
de Carvajal, alcalde ordinario, vecino y encomendero asi
mismo, y á Gaspar Eodriguez, y á Alonso Ximenez, y á A l 
varo de Acuña, y á Pedro García Carrasco, vecinos y en
comenderos desta dicha ciudad, y á Francisco de Ochoa, 
vecino y regidor por el rey nuestro señor desta dicha ciudad, 
de los cuales y de cada uno dellos, el dicho gobernador y 
justicia mayor tomó é recibió juramento, y cada uno dellos 
lo hizo en forma debida de derecho por Dios nuestro señor, 
ó por santa María su madre, y una señal de cruz que cada 
uno hizo con los dedos de sus manos derechas, so cargo del 
cual prometieron y se obligaron de que dirian verdad de lo 
que supieren y les fuere preguntado; y si así lo hicieren Dios 
les ayude, y al contrario se lo demande; y cada uno dixo de 
por sí, sí juro y amen; y lo firmó el dicho gobernador=[f.] 
E l Adelantado=Ante m í = [ f . ] Gaspar de Chinchilla, escri
bano de gobernación. 

Dicho de Antonio de Carvajal, alcalde ordinario por Su 
Magostad en esta dicha ciudad, testigo jurado. 

1—De la primera pregunta dixo queste testigo conosce 
al dicho Francisco de Ocampo Golfin, alcalde ordinario por 
el rey nuestro señor desta dicha ciudad, que lo presenta, des
de que entró en esta ciudad de Cartago, que puede haber 
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seis años, poco más ó menos: y que ha oido decir pública
mente que el dicho Francisco de Ocampo Golfín es natural 
de la ciudad de Mérida en los reinos de Castilla, y que es 
tenido en esta ciudad por hombre hijodalgo notorio, como la 
pregunta dice: y esto responde. 

2— De la segunda dixo que la sabe como en ella se con
tiene, porque este testigo vido, por vista de ojos, casar y ve
lar al dicho Francisco de Ocampo Golfín con dicha Doña 
Ines de Benavides, y los vido velar según órden de la santa 
madre iglesia católica romana, en esta ciudad de Cartago: y 
esto responde. 

3— De la tercera pregunta dixo que la sabo como en 
ella se contiene, porque, después que se casaron y velaron 
los dichos Francisco de Ocampo Golfín y la dicha Doña Incs 
de Benavides, su mujer, hubieron y procrearon por sus hi
jas legítimas, habidas de legí t imo matrimonio, dos niñas: y 
que sabe que la dicha Doña Ines de Benavides es hija legí
tima é natural del capitán Joan Solano, vecino desta dicha 
ciudad, y do Doña Mayor de Benavides, su legítima mujer: 
y que conoce este testigo de cuarenta años á esta parte, po
co más ó menos, al capitán Joan Solano, y que lo conoció 
soltero, y después se casaron en el reino de Tierra Firme, 
y que como tales marido ó mujer son habidos 6 tenidos 6 co
munmente reputados, de más tiempo do veinte dos á veinte 
tres años á esta parte, y que siempre ha visto este testigo 
que los dichos capitán Joan Solano y Doña Mayor de Bena
vides han tenido y tienen á la dicha Doña Ines do Benavi
des por su hija legítima, habida de legítimo matrimonio, lla
mándola siempre hija, y ella á los suso dichos padre é ma
dre, criándola y alimentándola de todo lo necesario. 

4— De la cuarta pregunta dixo que la sabe como en ella 
se contiene, porque este testigo es conquistador y poblador 
de los más antiguos desta provincia, y que, siendo caudillo 
el dicho capitán Joan Solano, fué este testigo con él y en su 
compañía por todas las partes y lugares desta provincia, en
tre indios de guerra, conquistándolos y allanándolos, en que 
gastó mucha parte de su hacienda en servicio de Su Mag.: 
el cual, de más tiempo de cuarenta años á esta parte, se ha 
ocupado en las dichas conquistas, población ó pacificación do 
los indios destas provincias, con sus armas y caballos, á su 
costa y minsion, sustentando y alimentando muchos soldados 
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en todas las ocasiones de conquista; y que sabe que el dicho 
capitán Joan Solano entró en esta provincia á la dicha con
quista con el Licdo. Cavallon, alcalde mayor que fué desta 
provincia; y que después vido que el dicho capitán Joan So
lano fué á la tierra adentro con Joan Vazquez de Coronado, 
adelantado y gobernador general que fué desta provincia; y 
que después fué este testigo con el dicho Joan Solano á la 
conquista otras dos veces con Perafan de Eibera y Alonso 
de Anguciana, alcaldes mayores: y en todas las demás oca
siones que se han ofrecido ha servido á Su Mag. como hom
bre principal, usando el oficio de caudillo y capitán, como la 
pregunta dice, de más tiempo de cuarenta años á esta parte: 
y esto responde. 

5— De la quinta pregunta dixo que sabe que el dicho 
Francisco de Ocampo, conforme á la calidad de su persona, 
vive con mucha necesidad, porque tiene casa, mujer é hijos 
que sustentar, y que hasta agora el dicho capitán Joan Sola
no ha tenido ai dicho Francisco de Ocampo Golfín y á la 
dicha. Doña Ines de Benavides en su casa, sustentándolos: y 
esto responde. 

6— De la sesta dixo que sabe que el dicho Francisco de 
Ocampo Golfín es hombre muy principal, y como tal, así 
por la calidad de su persona, como por los méritos y servi
cios del dicho capitán Joan Solano, su suegro, cualquiera 
merced que Su Mag. le haga cabe bien en él y es tará muy 
bien empleada: y que el dicho capitán Joan Solano tiene 
otros hijos é hijas para casar, y, por su mucha probeza, no 
les puede dar el estado conforme á su calidad: y esto res
ponde. 

7— De la sétima y última pregunta dixo que todo lo suso 
dicho es público y notorio, é pública voz é fama, é que no 
es pariente de ninguno de los suso dichos, y es de edad de 
cincuenta años, poco más ó menos, y lo firmó de su, nom-
bre=( f . ) Antonio de Carvajal=Ante mí= ( f . ) Gaspar de 
Chinchilla, escribano de gobernación. 

Dicho de Francisco Ramiro Corajo, testigo jurado, 
y siendo preguntado por el tenor del dicho interrogatorio. 

1—De la primera pregunta dixo que conoce al dicho 
Francisco de Ocampo Golfín, alcalde ordinario por el rey nues
tro señor desta ciudad, y que sabe que es natural dê la ciudad 
de Mérida en los reinos de Castilla, é hijo de Alonso de San-
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doval de Ocampo y de Doña Joana Carrillo de Figueroa, su 
legít ima mujer, vecinos de la dicha ciudad, lo cual sabe por
que l ia visto cartas de un hermano del dicho Francisco de 
Ocampo y de otros vecinos de la dicha ciudad de Mérida, y de 
otras muchas partes, y se remite á la información que el dicho 
Francisco de Ocampo hizo al tiempo que se casó: y que, al tiem
po que el dicho Francisco de Ocampo vino á esta provincia, 
traxo consigo á unos camaradas suyos de su tierra que se 
llamaban Gonzalo H i l y á un fulano de Sandoval, los cuales 
reconoscian al dicho Francisco de Ocampo por hombre prin
cipal, hijodalgo: y este testigo se informó de los suso dichos, los 
cuales le dixeron que era natural de la dicha ciudad, hijo de los 
suso dichos, legítimo, y que eran hombres muy principales, h i 
josdalgo notorios en la dicha ciudad de Mérida, tenidos por ta
les; y en esta provincia está el dicho Francisco de Ocampo teni
do por hombre limpio, hijodalgo de solar conocido, sin haber oí
do decir otra cosa en contrario: y esto responde á esta pregunta. 

2— De la segunda pregunta, que la sabe como en ella 
se contiene, porque este testigo vido casar y velar al dicho 
Francisco de Ocampo Golfin con la dicha Doña Ines de Be
navides, según orden de la santa madre iglesia católica ro
mana en esta ciudad, que habrá tiempo de cinco años, poco 
más ó menos, y después sabe que han hecho vida maridable 
en. uno: y esto responde. 

3— De la tercera pregunta dixo que la sabe como en ella 
se contiene, porque este testigo ha visto que, durante entre 
ellos su matrimonio, hubieron y procrearon por sus hijas le
gí t imas, habidas de legítimo matrimonio, dos niñas, llamadas 
D o ñ a Joana y D o ñ a María; y que asimismo sabe este testi
go que la dicha Doña Ines de Benavides es hija legítima y 
natural del dicho capitán Joan Solano y de la dicha Doña 
Mayor de Benavides, su legítima mujer, los cuales sabe este 
testigo que, como tales marido é mujer, hacen vida marida
ble en uno en esta ciudad, de más tiempo de veinte años á 
esta parte, y durante su matrimonio hubieron y procrearon 
como tiene dicho á la dicha Doña Ines de Benavides, mujer 
del dicho Francisco de Ocampo, llamándola hija, y ella á los 
suso dichos padre y madre, y alimentándola de todo lo nece
sario: y esto responde. 

4— De la cuarta pregunta dixo que lo que della sabe es 
que el dicho capitán Joan Solano es uno de los primeros 
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conquistadores, pacificadores, pobladores y descubridores de 
estas provincias de Costa-Ricaj y siempre ha servido á Su 
Mag. con su persona, armas y caballos, á su propia costa y 
minsion, sustentando y alimentando á Otros muchos soldados 
con su propia hacienda y en su propia casa,, y en todas las 
ocasiones de conquistas que se han ofrecido en esta provin
cia: y fué y es muy público é notorio que el dicho capitán 
Joan Solano entró en esta tierra con el Licdo. Cavallon y 
con Don Joan Vazquez de Coronado, gobernadores y capi
tanes generales que fueron en estas provincias: y que este 
testigo le conoció en tiempo de Perafan de Ribera, alcalde 
mayor que fué destas provincias, ocupado el dicho capitán 
Joan Solano en oficio de capitán general y teniente general 
del dicho Licdo. Cavallon, y después le vido ocupado en ofi
cio de maese de campo general para las conquistas y entra
das de la tierra adentro que se hicieron, en las cuales acu
dió, usando y exerciendo los dichos oficios y otros muy hon
rados y principales, á servir á Su Mag. del rey nuestro se
ñor, con sus armas y caballo, á su propia costa y minsion, 
como hombre tan principal, caballero, hijodalgo notorio, dan
do siempre muy buena cuenta de los negocios de guerra y 
del servicio de Su Mag. que se le encomendaban, y en to
do lo demás sabe este testigo que el dicho capitán Joan So
lano trabajó mucho y puso muchas veces á riesgo su perso
na y vida, y le dieron muchas heridas, porque este testigo 
ha visto algunas señales delias, dadas por los indios de guer
ra en las dichas entradas que en servicio de Su Mag. ha he
cho; siendo como es toda esta provincia muy áspera, fra
gosa y montañosa, de muy altas serranías; y todo lo que 
dicho es, es muy público é notorio, y lo ha visto este testigo 
ser é pasar como lo tiene declarado: y esto responde á esta 
pregunta.^ 

5— A la quinta pregunta dixo que el dicho Francisco de 
Ocampo Golfin, alcalde ordinario por el rey nuestro señor, 
que lo presenta, vive con mucha necesidad y no se puede 
sustentar conforme á la calidad de su persona y de la dicha 
Doña Ines de Benavides, por tener hijos y familia que sus
tentar; y así el dicho capitán Joan Solano ha sustentado y 
sustenta á los suso dichos en su casa de todo lo necesario: y 
esto responde. 

6— Preguntado de la sesta pregunta, dixo que sabe que 
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cualquiera merced que Su Mag. haga al dicho Francisco de 
Ocampo Golfín cabe muy bien en él y estará muy bien em
pleada por ser hombre de mucha suerte é hijodalgo notorio 
y hombre principal, por sus merecimientos como por ser ca
sado con la dicha D o ñ a Ines de Benavides, hija del dicho 
capitán Joan Solano, en quien caben y concurren todos los 
requisitos necesarios para que Su Mag. le haga por esta ra
zón cualesquier mercedes de encomienda de indios, ayudas 
de costa, y otros oficios y cargos de justicia en que sean 
aprovechados: y que sabe que el dicho capitán Joan Solano 
tiene otros hijos é hijas por casar, el cual no los ha casado 
por su mucha pobreza y necesidad, y por no poder como no 
puede dalles estado, conforme á la calidad de su persona: 
todo lo cual es público é notorio en esta ciudad; y esto res
ponde á esta pregunta é sabe della. 

7—De la sétima y última pregunta díxo que la sabe como 
en ella se contiene, todo lo que así tiene dicho y declarado, 
y es muy público é notorio, é pública voz é fama, y que es 
de edad de cuarenta y ocho años, poco mas ó ménos, y lo 
firmó de su nombre, siéndole leido=(f .) Franco. Corajo Ea-
mi ro=Ante jn í=( f . ) Gaspar de Chinchilla, escribano de go
bernación. 

Dicho de Pedro García Carrasco, testigo jurado, siendo 
preguntado por el tenor del dicho interrogatorio. 

1—-Do la primera pregunta dixo que conoce al dicho 
Francisco de Ocampo Golfín, alcalde ordinario por el rey 
nuestro señor desta dicha ciudad, que lo presenta por testi
go, de cinco años á esta parte, poco más ó ménos, y sabe que 
es natural de la dicha ciudad de Mérida en los reinos de 
Castilla, hijodalgo notorio de solar conocido,- hijo legítimo y 
natural de Alonso de Sandoval de Ocampo y de Doña Joa
na Carrillo do Figueroa su legítima mujer, y en tal opinion 
ha oido decir están y que lo son, lo cual sabe porque se lo 
ha dicho un Luis Hernandez de la Hica, vecino de la ciudad 
del Espíri tu Santo, natural de la dicha ciudad de Mérida en 
Iq£ dichos reinos de Castilla, y otras muchas personas que 
conocen al dicho Francisco de Ocampo Golfín; y particular
mente ha hecho esta pesquisa, porque tiene este testigo mu
chos parientes en la dicha ciudad de Mérida, y por saber dé
los unos, siempre preguntó por todos los deudos é parientes 
del dicho Francisco de Ocampo, y siempre le han dicho que 



170 DOCTJMEKTOS I N E D I T O S 

es* hijo del dicho Alonso de Sandoval de Ocampo y de la d i 
cha Doña Joana Carrillo de Figueroa, su legítima mujer, los 
cuales son hombres principales é hijosdalgo de solar conoci
do: y esto responde, y asimismo se remite á la información 
que hizo el dicho Francisco de Ocampo Golfín al tiempo que 
se casó en esta ciudad, que por mí el presente escribano le 
fué mostrada. 

2— "De la segunda pregunta dixo que sabe que el dicho 
Francisco de Ocampo Golfín, que lo presenta, es casado y 
velado, según órden de la santa madre iglesia católica roma
na, con Doña Ines de Benavides, su legítima mujer: y esto 
responde, y es público é notorio. 

3— De la tercera pregunta dixo que, durante el matrimo
nio entre los dichos Francisco de Ocampo Golfín y la D o ñ a 
Ines de Benavides, su legítima mujer, habían criado y p ro 
creado por sus hijas legítimas, habidas en el dicho matrimo
nio, dos niñas, Doña Joana y Doña María; y sabia que la 
dicha Doña Ines de Benavides es hija legítima del dicho ca
pitán Joan Solano, vecino desta ciudad, y de Doña Mayor 
de Benavides, su legítima mujer; y que, durante entre los 
sobre dichos su matrimonio, ovieron y procrearon por su b i 
j a legítima á la dicha Doña Ines de Benavides, mujer del 
dicho Francisco de Ocampo Golfín, y como tal vido este tes
tigo, de más de veinte años á esta parte, que la nombraban, 
llamándola hija, y la suso dicha á ellos padre é madre, 
criándola y alimentándola, hasta que la casaron con el dicho 
alcalde que lo presenta: y esto responde. 

4— De la cuarta pregunta dixo que ha más tiempo de 
treinta y seis años que conoce al dicho capi tán Joan Solano 
en esta tierra á la continua, y siempre lo ha visto, como 
hombre principal, é hijodalgo notorio de solar conocido, tra
tar su casa y persona como tal, sustentando armas y caba
llos, con que siempre ha acudido al servicio de Su Mag. en 
todas las conquistas que desde el dicho tiempo á esta parte 
se han hecho en estas provincias de Costa-Rica, siempre 
exerciendo oficio de capitán, caudillo, maese de campo ge
neral, á su propia costa y minsion; y este testigo ha ido con 
el dicho capitán Joan Solano por su soldado, yendo el dicho 
Joan Solano por maese de campo muchas veces, haciendo 
entradas en la tierra adentro entre indios de guerra, conquis
tas, poblaciones y descubrimientos, llevando soldados á su 
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costa y minsion, dándoles lo necesario; y asimismo vido que 
el dicho Perafan de Eibera, alcalde mayor y gobernador que 
fué destas provincias, le dexó por su lugar teniente general 
en estas provincias; y en todos los diclios oficios y en cada uno 
dellos, ha dado y da muy buena cuenta y razón con mucho 
gusto de todos los soldados y vecinos desta dicha provincia, 
como hombre muy principal y buen xptiano. Y esto sabe y 
responde á estas preguntas, por lo haber visto ser y pasar, 
como dicho tiene: y conoce al dicho capitán Joan Solano 
de más tiempo de treinta y seis años á esta parte. 

5— De la quinta pregunta dixo que sabe que el dicho 
Francisco de Ocampo Golfín vive con mucha necesidad y 
no se puede sustentar conforme á la calidad de su persona, 
y así está en casa del dicho capitán Joan Solano su suegro: 
y esto responde á esta pregunta. 

6— Preguntado de la sesta pregunta, dixo que sabe que 
el dicho Francisco de Ocampo Golfín es persona muy prin
cipal é hijodalgo notorio; y, como tal, cualquiera merced que 
Su Mag. le hiciere, así por la dicha razón, como por los mé
ritos del dicho capitán Joan Solano, cabe muy bien él y es
tán muy bien empleados: y esto responde. 

7— De la sétima y iiltima pregunta dixo que todo lo 
que tiene dicho es la verdad, y público é notorio en toda esta 
dicha ciudad, y lo ha visto este testigo ser y pasar así: y es
to responde: y que es de edad de cincuenta y ocho años, y 
lo firmó de su nombre=(f.) Pedro García Carrasco=Ante 
mí= ( f . ) Gaspar de Chinchilla, escribano de gobernación. 

Dicho de Alonso Ximenez, vecino y encomendero des
ta dicha ciudad, testigo jurado, siendo preguntado por el te
nor del interrogatorio. 

1—De la primera pregunta dixo que conoce al dicho 
Francisco de Ocampo Golfín, alcalde ordinario por el rey 
nuestro señor desta dicha ciudad, que lo presenta, de cinco 
años á esta parte: y que este testigo oyó decir á unos _ cama-
radas del dicho Francisco de Ocampo Golfín, que vinieron 
con él cuando vino á esta provincia, que el suso dicho es na
tural de la dicha ciudad de Mérida, é hijo de los suso dichos, 
los cuales son habidos y tenidos por hombres nobles, caballe
ros/ hijosdalgo de solar conocido: y el dicho Francisco de 0 -
campo siempre lo ha estado y está en esta provincia y ciudad 
en tal posesión de hombre limpio, hijodalgo de solar conocí-
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do, y que se remite íí la información que el dicho alcalde hi
zo, al tiempo que se casó en esta ciudad, ante el cura della, 
que por mí el presente escribano le fué mostrada: y esto res
ponde. 

2— De la segunda pregunta dixo que sabe la pregunta 
como en eHar-se- contiene, porque este testigo vido como el 
dicho Francisco de Ocampo Golfín se. casó y veló con la di
cha Doila Ines de Benavides, su legítima mujer, y como ta
les marido y mujer hacen vida maridable en uno, como lo 
manda la santa madre iglesia católica romana: y esto res
ponde. 

3— De la tercera pregunta dixo que sabe que, durante 
entre el dicho Francisco de Ocampo Golfín y la dicha Doña 
Ines de Benavides su matrimonio, ovieron y procrearon por 
sus hijas legítimas, habidas de legítimo matrimonio, á dos 
niñas pequeñas hoy, que este testigo las vió nacer y criar, y 
siempre alimentar como á tales sus hijas, y ellas á los dichos 
Francisco de Ocampo Golfín llamar padre é madre: y asi
mismo sabe este testigo que la dicha D o ñ a Ines de Benavi
des es hija legítima y natural del capitán Joan Solano, veci
no desta ciudad, y de D o ñ a Mayor de Benavides, su legíti
ma mujer: y este testigo vido nacer á la dicha Doña Ines de 
Benavides, porque nació en esta ciudad donde se ha criado, 
y siempre los suso dichos la han tenido por tal su hija legí
tima, habida de legítimo matrimonio oriándola y alimentán
dola de todo lo necesario, y llamándola hija, y ella á los su
so dichos padre é madre: y esto es muy público é notorio, 
porque ha más tiempo de treinta y seis años que conoce al 
dicho Juan Solano ántes que se casase, y después y siempre 
ha vivido en esta dicha ciudad. 

4— De la cuarta pregunta dixo que, como tiene dicho, 
este testigo conoce al dicho capitán Joan Solano de más 
tiempo de treinta y seis años á esta parte, y siempre le ha 
visto en estas provincias ser uno de los primeros conquista
dores, pobladores y descubridores della, haciendo entradas 
como tal capitán, y otras como caudillo, y otras usando 
y exerciendo el oficio de maese de campo general, con sus 
armas y caballos, á su costa y misión, sustentando soldados, 
teniendo siempre en esta ciudad su casa poblada, como hom
bre principal, en la cual tenía muchos soldados, sustentándo
los á su costa y misión, en servicio de Su Mag., en que gas-
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to mucha parte de su hacienda; y que siempre le ha conos-
cido ocupado en oficios muy principales, como son de tenien
te general de gobernador y tesorero de la real hacienda de 
Su Mag., de los cuales siempre ha dado é da muy buena 
cuenta, como hombre principal y leal servidor de Su Mag.: 
y esto responde. 

5— De la quinta pregunta dixo que sabe que el dicho 
Francisco de Ocampo Golfín pasa necesidad, y, confor
me á la calidad de su persona, no se puede sustentar, y 
así vive en casa del capitán Joan Solano su suegro: y esto 
responde. 

6— Preguntado de la sesta pregunta, dixo que, sabe que 
cualquiera merced que Su Mag. le haga al dicho Francisco 
de Ocampo Golfín cabe muy bien en él, así por ser un hom
bre muy principal é hijodalgo, como por los méritos del di
cho capitán Joan Solano su suegro, porque siempre lia an
dado en esta tierra y ha servido á Su Mag. con mucha pun
tualidad, y sus servicios no se le han gratificado ni remune
rado, y son muchos y muy señalados y buenos en toda esta 
provincia: y esto responde. 

7— De la sétima y última pregunta dixo que todo lo su
so dicho es la verdad y muy público é notorio, é pública voz 
é fama en toda esta provincia, y á este testigo le es muy no
torio: y esto responde, y que es de edad de cincuenta 
y cinco años, y lo firmó de su nombre=i(f.) Al? Xime-
nez=Ante mí=( f . ) Gaspar de Chinchilla, escribano de go
bernación. 

E n la ciudad de Cartago do la provincia de Costa-Rica, 
en doce dias del mes de febrero de mili é seiscientos años, 
ante mí el presente escribano de gobernación paresció pre
sente Francisco de Ocampo Golfín, alcalde ordinario por el 
rey nuestro señor desta dicha ciudad, y, para en prueba do 
su intención, presentó por testigo al capitán Alonso Pei'ez 
Farfan, vecino y encomendero desta ciudad, del cual tomé 
é recibí juramento en forma debida de derecho, por Dios 
nuestro señor y una señal de cruz que hizo con los dedos de 
su mano derecha, so cargo del cual prometió de decir ver
dad de lo que supiere y le fuere preguntado, y dixo sí juro 
y amen: y siendo examinado por el tenor de las preguntas 
del dicho interrogatorio, dixo lo siguiente. 

1—Á la primera pregunta dixo que conoce al dicho 
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Francisco de Ocampo Golfín, alcalde ordinario de esta ciu
dad, de cinco años, poco más ó menos, y ha oido decir que 
es natural de la ciudad de Mérida en los reinos de Castilla; 
y ha oido decir que es hijo de Alonso de Sandoval de Ocam
po y de Doña Joana Carrillo de Figueroa, su legítima mu
jer, y en tal posesión es tenido, porque este testigo lo ha oi
do decir, por cosa muy pública y notoria, á personas de la 
dicha ciudad de Mérida, que conocían al dicho Francisco de 
Ocampo Golfín por tal hijo legítimo é natural del dicho Alon
so de Sandoval de Ocampo y de la dicha Doña Joana Car
rillo de Figueroa, su legítima mujer, y es muy público y no
torio en esta ciudad; y esto responde. 

De las generales, que no le tocan ninguna de las de la 
ley que le fueron fechas, y que es de edad de setenta años, 
poco más ó menos. 

2— De la segunda pregunta dixo que sabe que el dicho 
Francisco de Ocampo Golfín es casado y velado, según or
den de la santa madre iglesia católica romana, con Doña 
Ines de Benavides, su legítima mujer, porque los vio casar 
y velar en esta dicha ciudad, y como tales hacer vida mari
dable en uno: y esto responde. 

3— Á la tercera pregunta dixo que este testigo sabe 
que, durante el tiempo del dicho matrimonio, el dicho Fran
cisco de Ocampo tiene dos hijas legítimas, habidas de legíti
mo matrimonio en la dicha Doña Ines de Benavides: y asi
mismo sabe este testigo que la dicha Doña Ines de Benavi
des es hija legítima é natural del dicho capitán Joan Solano, 
vecino y encomendero desta dicha ciudad, y de D o ñ a Ma
yor de Benavides, su legítima mujer, habida de legítimo 
matrimonio, porque este testigo ha visto que de más tiempo 
de veinte años á esta parte, poco más ó ménos, el dicho ca
pitán Joan Solano y la dicha Doña Mayor de Benavides ha
cen vida maridable en uno, como tales marido é mujer, y 
siempre llamaban á la dichat Doña Ines de Benavides hija, 
y la suso dicha á los dichos padre é madre, criándola y ali
mentándola, hasta que la casaron con el dicho Francisco de 
Ocampo Golfín: y esto responde. 

. 4 — A la cuarta pregunta dixo este testigo que el dicho 
capitán Joan Solano es uno de los primeros conquistadores, 
descubridores y pobladores destas provincias, y siempre ha 
servido á Su Mag. con su persona, armas y caballo, y casa 
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poblada, á su costa y minsion, teniendo en ella en su com
pañía muchos soldados de los que estaban en servicio de Su 
Mag., alimentándolos de lo necesario, porque habi'á tiempo 
de más de treinta y siete años, poco más ó ménos, que cono
ce al dicho capitán Joan Solano en esta ciudad; y en el tiem
po que fué alcalde mayor desta provincia el Licdo. Joan Ca-
vallon, y en tiempo de Joan Vazquez de Coronado, adelan
tado y gobernador que fué destas provincias, y en tiempo de 
Perafan de Ribera y Alonso de Anguciana, gobernadores 
que asimismo fueron de esta provincia, el dicho capitán 
Joan Solano ha acudido con la dicha su persona, armas y 
caballos, á su costa y misión, al servicio de Su Mag. en to
das las ocasiones que se ofrecieron; y así le vido esto testi
go que usó en esta tierra el oficio de capitán y maese de 
campo en la dicha conquista, en la cual ha pasado mucho 
trabajo y riesgo de su vida, porque le han dado algunas he
ridas en guazavaras que ha habido entre los naturales de 
guerra, y que vido lo suso dicho por vista de ojos, y como 
gastaba en servicio de Su Mag. su hacienda: y esto respon
de y sabe este testigo, por ser uno de los primeros conquis
tadores y pobladores destas provincias. 

5— Á la quinta pregunta dixo este testigo que el dicho 
Francisco de Ocampo tiene poca hacienda y no se puede sus
tentar con lo poco que tiene, conforme á la calidad de su 
persona, y por este respeto el dicho capitán Joan Solano los 
sustenta á él y á la dicha su mujer en su casa: y esto respon
de á esta pregunta. 

6— A la sesta pregunta dixo este testigo que cualquie
ra merced que Su Mag. haga al dicho Francisco de Ocampo 
Golfín cabe muy bien en él, así por merecerlo por su perso

ga , como por los méritos y servicios del dicho capitán Joan 
Solano sn suegro, y será cosa muy justa hacerle Su Mag. 
cualquier merced, así por la necesidad que el dicho Francis
co de Ocampo tiene, como por los méritos del dicho suegro, 
el cual, conforme á su calidad, está pobre, por tener como 
tiene muchos hijos: y asimismo está pobre el dicho Francis
co de Ocampo Golfín, por tener como tiene las dichas dos 
hijas: y esto responde. 

7— De la sétima y última pregunta dixo que todo lo 
que dicho tiene es publico é notorio, é pública voz é fama en 
toda esta ciudad, y en ello se afirma y ratifica, y la ver-
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dad para el juramento que hizo; y siéndole leído, lo firmó de 
su nombre=(f.) Al? Perez=Ante m í = ( f . ) Gaspar de Chin
chilla, escribano de gobernación. 

Dicho de Gaspar Rodriguez, vecino y encomendero des
ta dicha ciudad, testigo jurado: siendo preguntado por el te
nor del interrogatorio del dicho Francisco de Ocampo, á la 
primera y demás preguntas dixo lo siguiente. 

1— De la primera pregunta dixo que habrá tiempo de 
cinco años, poco más ó menos, que conosce al dicho Fran
cisco de Ocampo Grolfin, alcalde ordinario desta ciudad, y 
que ha oído decir públicamente en esta dicha ciudad que el 
dicho Francisco de Ocampo es natural de la ciudad de Me
rida en los reinos de España , y que es hijo legítimo de Alon
so de Sandoval de Ocampo y de la dicha D o ñ a Joana Carri
llo de Figueroa, su mujer, vecinos de la dicha ciudad, lo que 
oyó decir á unos hombres que vinieron del reino de Tierra 
Firme con el dicho Francisco de Ocampo Golfín y á sus cria
dos y á otras personas, y en esta ciudad está tenido por tal 
notoriamente en todas estas provincias: y esto responde. 

De las generales de la ley dixo que no le tocan, y es 
de edad de cincuenta años, poco más ó ménos. 

2— Á la segunda pregunta dixo que la sabe como en 
ella se contiene, porque este testigo vido casar y velar al 
dicho Francisco de Ocampo Golfín con la dicha Doña Ines 
de Benavides, su legítima mujer, los cuales después hacen y 
han hecho vida maridable en uno, como lo manda la santa 
madre iglesia católica de Roma: y esto responde. 

3— Á la tercera pregunta dixo que sabe que, durante 
entre los dichos Francisco de Ocampo y la dicha Doña Ines 
de Benavides el dicho matrimonio, ovieron y procrearon por 
sus hijas legítimas, habidas de legítimo matrimonio, dos n i 
ñas suyas, y como tales las crian, alimentan y nombran, y 
asimismo sabe que la dicha D o ñ a Ines de Benavides es hija 
legítima é natural del capitán Joan Solano, vecino y enco
mendero desta dicha ciudad, y de Doña Mayor de Benavi
des, su legítima mujer, los cuales sabe que son casados y 
velados según órden de la santa madre iglesia, y como tales 
hacen vida maridable en uno en esta dicha ciudad, más tiem
po ha de veinte años: y así siempre vido que los suso dichos 
tenian á la dicha Doña Ines de Benavides por tal su hija le
gítima, nombrándola por tal y alimentándola de lo necesario, 
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y como tal la casaron con el dicho Francisco de Ocampo 
Golfín; y la dicha Doña Ines de Benavides llamaba los di
chos capitán Joan Solano é Doña Mayor de Benavides pa
dre é madre, y esto es muy público é notorio: y esto res
ponde. 

4— A la cuarta pregunta dixo que sabe que el dicho 
capi tán Joan Solano es uno de los primeros conquistadores 
y descubridores destas provincias de Costa-Rica, porque ha
brá que este testigo lo conoce tiempo de veinticuatro años, 
poco más ó menos, y que en el dicho tiempo ha conocido al 
dicho capitán Joan Solano, tenido por tal caballero, hijodal
go de solar conocido, y siempre le ha visto como tal susten
tar su. casa poblada y en ella armas y caballos y soldados á 
su mesa, á su costa y minsion, en todas las ocasiones del 
servicio de Su Mag., haciendo entradas en la tierra adentro, 
usando el oficio de capitán general y maese de campo, y 
ocupado en otros oficios de justicia como teniente general de 
gobernador destas provincias y tesorero de la real hacienda de 
Su Mag., y otros, de los cuales ha dado y da muy buena cuen
ta y razón como hombre tan principal, sin que se haya oído 
cosa por donde menos valga; y que cuando fué á algunas en
tradas la tierra adentro á conquistar indios de guerra, vido es
te testigo le dieron algunas heridas; y en las dichas jornadas 
gastó mucha parte de su hacienda en servicio del rey nues
tro señor, y esto vido este testigo y es muy público é noto-
río: y esto responde. 

5— A la quinta pregunta dixo que sabe que el dicho 
Francisco de Ocampo Golfín vive con mucha necesidad pa
ra conforme á la calidad de su persona; y por la tener, los 
sustenta al dicho Francisco de Ocampo y á la dicha Doña 
Ines de Benavides, el capitán Joan Solano su suegro: y esto 
responde á esta pregunta. 

6— Á la sesta pregunta dixo que la sabe como en ella 
se contiene, porque el dicho Francisco de Ocampo Golfín es 
hijodalgo y hombre principal, así por sus méritos y calidad, 
como por los del capitán Joan Solano su suegro, y cualquier 
merced que Su Mag. le hiciese cabrá muy bien en él y esta
r á muy bien empleada y será muy justamente dada, porque 
lo merecen como tiene dicho: y esto responde. 

7— De la sétima y última pregunta dixo que todo lo 
que dicho tiene es la verdad y público é notorio, y pública 
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voz é fama en toda esta provincia: y siéndole leido este su di
cho, se afirmó en él y lo firmó de sunombre=(f.) Gaspar Ro-
driguez=Ante m í = ( f . ) Gaspar de Chinchilla, escribano de 
gobernación. 

En la ciudad de Cartago, en catorce dias del mes de fe
brero de mi l i y seiscientos años, ante mí el escribano público 
paresció presente Francisco de Ocampo Golfín, alcalde ordi
nario por el rey nuestro señor desta dicha ciudad, y , para 
en prueba de lo contenido en su pedimento, presentó por 
testigo á Matias de Palacios, vecino y encomendero desta 
dicha ciudad, del cual tomé é recibí juramento en forma de 
derecho, por Dios nuestro señor é una señal de cruz que hi
zo con los dedos de su mano derecha, so cargo del cual pro
metió de decir verdad: y siendo preguntado por el tenor del 
dicho interrogatorio, dixo é depuso lo siguiente. 

1— Á la primera pregunta dixo que conoce al dicho Fran
cisco de Ocampo Golfín, alcalde ordinario por el rey nues
tro señor, que lo presenta, de cinco años á esta parte, poco 
más ó ménos, y que ha oido decir en esta dicha ciudad pú
blicamente que el dicho Francisco de Ocampo es natural de 
la dicha ciudad de Mérida en los reinos de Castilla, é hijo 
del dicho Alonso de Sandoval de Ocampo y de D o ñ a Joana 
de Figueroa, su legítima mujer, vecinos de la dicha ciudad: 
y esto es público é notorio en esta dicha ciudad. 

De las generales de la ley dixo que no le tocan y es de 
cincuenta años, poco más ó ménos. 

2— A la segunda pregunta dixo que sabe que el dicho 
Francisco de Ocampo Golfín es casado é velado, según or
den de la santa madre iglesia católica romana, con Doña 
Ines de Benavides, su legítima mujer, porque los vió casar 
y velar y se halló á ello presente: y esto responde. 

3— A la tercera pregunta dixo que, durante entre el 
dicho Francisco de Ocampo Golfín y la dicha Doña Ines de 
Benavides su mujer, su matrimonio, ovieron y procrearon 
por sus hijas legítimas é naturales dos niñas, porque las ha 
visto este testigo criar por tales, alimentándolas por tales sus 
hijas, y las dichas niñas á los suso dichos llamar padre é ma
dre, y esto es muy público é notorio: y asimismo sabe que 
la dicha Doña Ines de Benavides, mujer del dicho Francis
co de Ocampo, es hija legítima é natural del capi tán Joan 
Solano, vecino y encomendero desta dicha ciudad, y de Do-
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ña Mayor de Benavides, su legítima mujer, vecinos desta 
dicha ciudad, porque la dicha Doña Ines de Benavides na
ció en esta dicha ciudad, y desde que nació la vido este tes- ' 
tigo siempre criar y nombrar por tal hija legítima del dicho 
capitán Joan Solano y de Doña Mayor de Benavides, su mu
jer, alimentándola de todo lo necesario, hasta que la casaron 
con el dicho Francisco de Ocampo Golfín: y esto es público 
é notorio, pública voz é fama. 

i — Á la cuarta pregunta dixo que habrá tiempo de 
treinta y seis años, poco más ó menos, que conoce al dicho 
capitán Joan Solano, vecino y encomendero desta dicha ciu
dad, el cual sabe que es uno de los primeros conquistadores, 
descubridores y pobladores destas provincias de Costa-Rica, 
porque este testigo le conosció siempre en esta dicha ciudad 
por capitán y por maese de campo general y caudillo, y en 
otros oficios y cargos muy principales como hombre princi
pal, teniendo su casa poblada con sus armas y caballo, y sus
tentando soldados á su mesa, todo ü su costa y minsion, ha
ciendo muchas entradas á conquistas contra indios de guer
ra, y este testigo fué con el dicho capitán Joan Solano mu
chas veces á las dichas entradas: y después le vido en esta 
dicha ciudad que exercia el oficio de teniente general de go
bernador y de tesorero de la real hacienda de Su Mag. des-
tas provincias, y siempre tenido y respetado por hombro 
muy principal, caballero é hijodalgo notorio de solar conoci
do, ó por uno de los primeros descubridores, conquistadores 
y pobladores, porque todo el dicho tiempo que ha que este 
testigo le conoce, que ha los dichos treinta y seis años, le ha 
visto tener y respetar y tratar por tal, y los gobernadores 
que han sido en esta provincia siempre le han respetado por 
tal: y esto responde. 

5— Á la quinta pregunta dixo que sabe que el dicho Fran
cisco de Ocampo Golfín es hombre muy principal y , para con
forme á la calidad de su persona, vive con mucha necesidad; 
y por tenerla, desde que se casó los sustenta á 61 y á la d i 
cha Doña Ines de Benavides su mujer, el capitán Joan So
lano su suegro, y esto lo ha visto por vista de ojos: y esto 
responde. 

6— Á la sesta pregunta dixo que sabe que cualquier 
merced que Su Mag. haga al dicho Francisco do Ocampo 
Golfín cabe muy bien en él, por ser hombre principal y por 
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los méritos del dicho capitán, Joan Solano su suegro, que son 
muchos y muy buenos servicios que á Su Mag. ha hecho: y 
'esto responde. 

7—Á la sétima y última pregunta dixo que todo lo su
so dicho es la verdad, so cargo del juramento que hizo, en 
que se afirmó é ratificó; y siéndole leido, lo firmó de su nom-
bre=(f .) Matías de Palacios=Ante mí=Graspar de Chinchi
lla, escribano. 

Dicho de Alvaro de Acuña, vecino y encomendero des
ta ciudad, testigo jurado; y siendo preguntado por el tenor 
del dichojnterrogatorio, dixo é depuso lo siguiente. 

1— Á la primera pregunta dixo que conosce al dicho 
Francisco de Ocampo Golfin, alcalde ordinario desta dicha 
ciudad por Su Mag., que lo presenta por testigo, de cinco ó 
seis años á esta parte, poco más ó menos, y que ha oido de
cir por muy público é notorio en esta dicha ciudad que el 
dicho Francisco de Ocampo Golfin es natural de la ciudad 
de Mérida en los reinos de Castilla, é hijo legítimo é natural 
de Alonso de Ocampo Sandoval y de D o ñ a Joana Carrillo 
de Figueroa, su mujer, vecinos de la dicha ciudad, y esto lo 
ha oido por muy público é notorio en toda esta ciudad, y por 
tal es tenido é comunmente reputado en toda esta provincia y 
ciudad: y esto responde. 

De las generales de la ley dixo que no le toca ninguna 
delias, y es de edad de sesenta y cinco años, poco más ó me
nos: y esto responde. 

2— Á la segunda pregunta dixo que sabe que el dicho 
Francisco de Ocampo Golfin está casado y velado, según or
den de la santa madre iglesia católica romana, con D o ñ a 
Ines de Benavides, su legítima mujer, y como tales hacen 
vida maridable en uno, y este testigo los vido desposar y 
velar en esta ciudad: y esto responde. 

3— Á la tercera pregunta dixo que sabe que, durante 
entre los dichos Francisco de Ocampo Golfin y de Doña Ines 
de Benavides su mujer, su matrimonio, hubieron é procrea
ron por sus hijas dos niñas que hoy tienen y por tales las 
conocen, crian y alimentan, y nombran é son habidas é te
nidas, y este testigo por tal las tiene; y asimismo sabe que 
lá dicha Doña Ines de Benavides es hija legítima del capi
tán Joan Solano, vecino y encomendero desta dicha ciudad, 
y Doña Mayor de Benavides, su legítima mujer, porque es-
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te testigo la conoce desde que nació en esta dicha ciudad, 
que h a b r á diez y ocho á diez y nueve años, poco más ó me
nos; y que sabe que el dicho capitán Joan Solano y la dicha 
D o ñ a Mayor de Benavides siempre la han criado y tenido 
por ta l su hija legítima, nacida de legítimo matrimonio, lla
m á n d o l a hija, y la dicha Doña Ines de Benavides á los suso 
dichos padre é madre, criándola y alimentándola de todo lo 
necesario, hasta que la casaron, y este testigo por tal hija 
l eg í t ima de los suso dichos la ha tenido y tiene: y esto responde. 

4—A la cuarta pregunta dixo que este testigo habrá 
t iempo de treinta y seis años que íia que está en esta tiei-ra, 
y que al tiempo que este testigo vino á servir á Su Mag. en 
ella como tal conquistador, el capitán Joan Solano habia co
mo tres ó cuatro años ántes que estaba en esta tierra; y, du
rante los dichos treinta y seis años que ha que este testigo 
es t á en la tierra, conoce de vista, trato é conversación al di
cho capitán Joan Solano: é sabe este testigo que el dicho 
c a p i t á n es uno de los primeros conquistadores, descubrido
res, pobladores y pacificadores desta provincia, y uno de los 
que bien han trabajado en esta tierra en servicio de Su Mag. 
en ser, como dicho tiene, conquistador y pacificador de los 
naturales de esta provincia; y este testigo lo sabe de vista, 
porque ha andado lo más del tiempo que tiene dicho en com
p a ñ í a del dicho capitán Joan Solano, y ha visto este testigo 
por vista de ojos lo mucho que ha servido á su Mag., y sabe 
y ha visto por vista de ojos como el dicho capitán Joan So
lano ha sido maese de campo en esta provincia y capitán y 
caudillo, y en lo que se le ha encomendado por los goberna
dores y capitanes generales ha dado muy buena cuenta, y 
siempre con mucho celo del servicio de Su Mag., en que se 
ocupó , porqueste testigo lo ha visto por vista de ojos como 
e l dicho capitán Joan Solano, como hombre muy principal, 
ha tenido y tiene siempre su casa poblada con armas y ca
ballo, á su costa y minsion, en las entradas que hizo, sin 
que se le haya dado para ello ayuda de costa ninguna; y 
que el dicho capitán Joan Solano tiene una encomienda de 
indios en esta tierra, la cual este testigo sabe y tiene para sí 
ser muy poca cantidad y poco para los muchos y buenos ser
vicios que el suso dicho ha hecho: y esto responde (a). 

( a ) L a publicación de este documento levanta en parto el velo q 
l iosta atiuí habia cubierto los misterios de la conquista de Costa-Kíc 
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5—Á la quinta pregunta dixo que los dichos Francis
co de Ocampo Golfín y la dicha Doña Ines de Benavides 
siempre, después que se casaron, los ha sustentado el dicho 
capitán Joan Solano, su suegro, por tener necesidad, porque 
este testigo los ha visto v iv i r y comer en casa del dicho su 
suegro, dcinde después están y viven: y esto responde. 

0—Á la sesta pregunta dixo que cualquiera merced 
que Su Mag. haga al dicho Francisco de Ocampo Grolfin y á 
la dicha Doña Ines de Benavides, su mujer,, así de indios 
vacos, como de ayudas de costas y otros oficios, caben muy 
bien en los suso dichos, por ser gente principal, y por los mé
ritos y buenos servicios que el dicho capitán Joan Solano ha 
hecho á Su Mag. en esta tierra; y estarán en él muy bien 
empleados, porque este testigo sabe que el rey nuestro se
ñor encomienda y encarga á los vireyes y presidentes que á 
los conquistadores y á sus hijos y nietos les den de comer, 
así en encomiendas de indios, ayudas de costas y otros oficios 
y cargos, que sean honrados y aprovechados: y esto responde. 

7—De la sétima y última pregunta dixo que todo lo su*-
so dicho es la verdad de lo que sabe y es público é notorio^ é 

Él prueba, y muy clarnmente, que, después de las infructuosas colonizacio-
ues de Diego de Nicuesa, Felipe y Diego Gutierrez, en territorio llamado 
ontónces Veragua y hoy Costa-Rica, fué el L i c . Gavallon el primero y ver
dadero conquistador de la itntes provincia y al presente reptfblica de Cos-
ta-Kica, de la cual fué su primer alcalde mayor: el segundo conquistador 
fué el adelantado, gobernador y capitau general, Juan Vazquez de Coro
nado: á éste sucedieron como conquistadores, gobernadores y capitanes 
generales, Perafan de Ribera, Alonso de Anguciaua de Gamboa, el ade
lantado Gonzalo Vazquez de Coronado, Juan de Ocon y Tri l lo , y otros 
que la información no cita por haber sido posteriores á su fecha. 

No fueron, pues, Juan Solano y Alvaro de Acuna los conquistadores 
de Costa-Rica, como lo dice Juarros (Historia, tratado V , cap. 12, tomo I I , 
p,_197), de quien lo han copiado Molina (Bosqu-ejo p. 81), Monttlfar (Bese-
sena, lib. I I , cap. 16,' tomo I , p. 300) y otros. ' 

E l capitán Juan Solano, ciertamente, fué de los primeros coiiquistar-
dores que vinieron desde Leon de Nicaragua, por tierra, con el L i c . CaS'a-
llon, sirvió bajo sus órdenes y continué prestando sus servicios en tiempo 
de Coronado, de Ribera, de Anguciana y de otros, porque alcanzó una 
edad muy avanzada; y Solano es sin duda una de las figuras m á s promi
nentes y simpáticas de l a conquista de Costa-Rica, por su honradez, des
prendimiento y larga é importante hoja de servicios, siempre limpia y 
sin mancilla alguna. 

Alvaro de Acuña vino á Costa-Rica después de la, conquista del L i c . 
Cavallon, en tiempo de su sucesor el adelantado, gobernador y capitán 
general, Juan Vazquez de Coronado, y prestó sus primeros servicios en lá 
expedición que el gobernador y capitán general, Perafan de Ribera, hizo 
á Talamanca, nombre que aun no existia, en donde estuvo m á s de dos 
aüos, y fué uno de los fundadores de la ciudad de Nombre de Jesus en el 



D E L A R C H I V O D E G U A T E M A L A 183 

pública voz é fama; y siéndole leido este su dicho, dixo que 
en él se afirmaba y ratificaba, y lo firmó de su nombre= 
(f.) Alvaro de A c u ñ a = A n t e m í = ( f . ) Gaspar de Cliinchilla, 
escribano de gobernación. 

En la dicha ciudad de Cartago, en diez y ocho dias del 
mes de febrero de mili é seiscientos años, ante mí el presen
te escribano y testigos, paresció presente el dicho Francisco 
de Ocampo Golfín, alcalde ordinario desta dicha ciudad, y , 
para en prueba de lo contenido en su petición, presentó por 
testigo á Domingo Ximenez, vecino desta ciudad, del cual 
tomé é recibí juramento en forma debida de derecho por 
Dios nuestro señor, é por una señal de cruz que hizo con los 
dedos de su mano derecha, so cargo del cual prometió de de
cir verdad; y siendo preguntado por el tenor del interroga
torio, dixo é depuso lo siguiente. 

1—A la primera pregunta dixo que conoce al dicho 
Francisco de Ocampo, alcalde ordinario por Su Mag. desta 
dicha ciudad, que lo presenta por testigo, de cinco años á es
ta parte, poco más ó ménos; é oyó decir á rmichas personas 

valle del Gnairuie, costa occideutal do la bahía dol Almiranto. Así cousta 
de información seguida á pedimento del mismo Álvaro do Acutia en Car
tago, con fecha 29 do julio de 1577, ante el teniente de gobernador, capi
tán Antonio Pereira: de información seguida por su nieto, el nlfórcz Juan 
de Aenfia, en 1616, en Cartago: de información seguida por Manuel Fer
nandez de la Paz, hijo de Andres Fernandez, compañero de Cavallon, en 
1624; y de información seguida por Pedro Fernandez de la Paz, lujo tam
bién de Andres Fernández, en WZS. (Docum. M. S.). 

Fuera de la presente y de las cuatro informaciones citadas, existen 
varias otras, y diversas clases do documentos, tales como los juicios de re
sidencia de algunos gobernadores, que prueban hasta la saciedad que el 
primer conquistador de Costa-Rica fué el L ic . Juan Cavallon, fundador 
de l a villa de Landecho (Espíritu Santo, Esparza) y de Cartago; pero 
esos documentos no puedo publicarlos por ahora, por dos razones. L a pri
mera, porque desde el principio me propuse no (Jar publicidad sino á uno 
que otro documento acerca de los puntos más notables, y hasta hoy oscu
ros ó desconocidos de la historia de Costa-Bica, pues, á insertarlos todos, 
esta publicación formaria doce ó quince volúmenes, y me quitai ia un 
tiempo que, para ser gratis et amare, no hay duda que seria demasiado; y 
la segunda, porque poseo documentos de tal interés ó importancia, con 
detalles tan minuciosos sobre hechos hasta hoy ignorados, que los reser
vo para publicarlos juntamente con mi Historia de Costa-Bica, que estíí 
casi concluida, no sea que se aproveche de ellos y se me anticipe algún re
tórico ó fabricante de biografías de imaginación, pero de lucro, y me usur
pe datos cuya adquisición para mí representa, mucho tiempo, trabajo y 
dinero; sin que nadie, á no estar insano, 6 carecer de toda noción acerca 
de la propiedad literaria, pueda tacharme de egoísta por no poner á dis
posición del público lo que yo considero como mi propiedad. 

Conforme al contrato celebrado con la Audiencia pov el L i c . Ca-
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que el suso dicho es natural de la dicha ciudad de Mérida 
en los reinos de Castilla, y que ha oido decir que es hijo de 
hombre muy principal, vecinos de la dicha ciudad: y esto res
ponde. 

De las generales de la ley dixo que no le tocan y es de 
edad de sesenta y cuatro á sesenta y cinco años, poco más ó 
ménos. 

2— Á la segunda pregunta dixo que sabe que el dicho 
Francisco de Ocampo es casado y velado, según orden de la 
santa madre iglesia católica romana, con D o ñ a Ines de Be
navides, su legítima mujer, y como tales hacen vida marida
ble en uno, de tiempo de cuatro años á esta parte: y esto 
responde.^ 

3— Á la tercera pregunta dixo que sabe que, durante el 
dicho matrimonio entre el dicho Francisco de Ocampo Gol
fín y la dicha Doña Ines de Benavides, su legítima mujer, 
han habido y procreado por sus hijas legítimas, habidas de 
legítimo matrimonio, dos niñas , y como tales este testigo las 
ha visto criar y alimentar y así nombrar, é asimismo sabe 
que la dicha Doña Ines de Benavides es hija del capitán 

vallon, debía éste fundar una jioblacion en l a b a h í a del Almirante por la 
parte del .Atlántico. E n su cumplimiento, Cava)Ion comisionó al sacer
dote Juan de Estrada, el cual, en el aíío de 1560, se embarcó con gente 
en Granada [Nicaragua], en varias fragatas que atravesaron el lago, ba
jaron por el Desaguadero [San J u a n ] y continuaron por la costa del A-
tlííntico hasta la bahía de San Gerónimo [laguna de Chiriquí]: allí des
embarcó Estrada con su gente y, á nombre del L i c . Cavallon, fundó 
una pobiacioii que l lamó l a vi l la del Castillo de Austria. E r a convenido 
que Cavallon, que s imultáneamente emprendía l a conquista de Costa-
E i c a , por tierra y por el lado del Pacífico, enviaria auxilios á Estrada, 
tan luego como se hubiera posesionado del territorio; pero la conquista 
no fué tan fácil como se lo habia imaginado, y los indios de Garabito y 
otros opusieron tan tenaz resistencia 'á Cavallon, que, léjos de poder en
viar auxilios á Estrada, él mismo tuvo necesidad de pedirlos á Nicara
gua para poder llevar adelante su conquista. Por otra parto, en el lago 
de Nicaragua, Estrada había perdido la mayor parte de sus provisiones 
en una fragata que casi se va á pique: en la barra del Desaguadero per
dió otra fragata cargada con v íveres y vestidos: esto, y la falta de los 
auxilios prometidos por Cavallon, fueron causa de que los vecinos de la 
v i l la del Castillo de Austria pasasen "muy grande y excesiva hambre 
muchos meses y dias, comiendo y sustentándose con las frutillas y yerbas 
que hallaban en los montes, y se les murieron muchos indios- de servicio 
y algunos españoles, pasando mucha desnudez, porque sin esto se les pu
drió toda l a ropa que l lebávan vestida, porque en aquella tierna nunca 
cesa do llover y ao hay verano". Á. pesar de tantos contratiempos, la po
blación se conservó más de un aüo, hasta que "se v o l v i ó el dicho capitán 
á la dicha ciudad de Granada, porque se le acabaron los bastimentos y 
municiones, y l a ropa á los soldados, y viendo que no le iba socorro se 
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Joan Solano, vecino y encomendero desta dicha ciudad, y 
de D o ñ a Mayor de Benavides, su legítima mujer, habida de 
legítimo matrimonio, porque este testigo conoce al dicho ca
pitán Joan Solano casado, según órden de la santa madre 
iglesia, con la dicha D o ñ a Mayor de Benavides, de veinte y 
cuatro años á esta parte, y que en este tiempo sabe que han 
habido y procreado por tal su hija legítima, habida de legí
timo matrimonio, á la dicha Doña Ines de Benavides, y co
mo tal la han criado y alimentado de lo necesario, llamándo
la hija, y la suso dicha á los suso dichos padre é madre, y 
esto es público y notorio: y esto reponde. 

4—A la cuarta pregunta dixo que conoce al capitán 
Joan Solano de treinta y cuatro años á esta parte, y que 
cuando este testigo entró en esta tierra, que habrá el dicho 
tiempo, fué á casa del dicho capitán Joan Solano y estuvie
ron siempre de camaradas hasta que el dicho capitán Joan 
Solano se casó, que habrá los dichos veinte y cuatro años 
que tiene dichos; el cual sabe este testigo que era uno de los 

volvió , donde en el dicho Desaguadero se le murieron algunos soldados, 
y los demás que quedaron, anduvieron todos mucho tiempo enfermos do 
los muchos trabajos y hambres que habían pasado, y cuando llegaron 
todos tan desnudos que algunos había que no tenían con que cobijar sus 
carnes". Consta así de información seguida en San Salvador, en 20 do 
febrero de 1570, á pedimento de Lúeas Castellon, escribano que fué en la 
villa del Castillo de Austria. [Docum. M. S.] 

Acerca de la fundación de la vi l la del Castillo de Austria, Don Fel i 
pe Molina obtuvo, del archivo de Indias en España, y publicó tres docu
mentos importantes, con todas las autenticaciones necesarias, aunque con 
el notable defecto de no haber conservado la ortografía y redacción ori
ginales, pues el uso de l a tercera persona y de U . , en documentos del siglo 
X V I , suena mal á oidos acostumbrados á l a lectura de los documentos 
de aquella época. Dicen así: 

E l Rey=Consejo, justicias, autoridades municipales, gentileshombres, 
caballeros, empleados y hombres buenos de la vi l la de Castillo de Aus
tria. He considerado su memorial de 21 de noviembre de 1560, en el cual 
me hablan del establecimiento que U U . han fundado en el puerto de San 
Gerónimo, perteneciente á la provincia de Cartago: de l a esperanza que 
tienen de descubrir los lugares donde existen grandes riquezas, fundados 
en el conocimiento que han adquirido del país; de los trabajos que U U . 
han sostenido y sostienen; y de que han elegido como jefe a l eclesiástico 
Juan de Estrada Babago, en lugar del Licdo. Cavallon que administra 
aquel gobierno. Estoy contento y satisfecho de ese descubrimiento y po
blaciones que U U . han establecido, y de las esperanzas que tienen de que 
el país debe ser rico; estoy contento y satisfecho de los trabajos que U U . 
han llevado á^efecto y el buen órden observado en todo; y les encargo 
que continúen la obra comenzada, esforzándose en que la indicada po
blación se civilice, que se reconozcan las tierras de la comarca, tratando 
bien á los indios que las habitan, inculcándoles las creencias de nuestra 
santa fe católica, y haciendo que nos aprovechemos de todo aquello que 
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primeros conquistadores, pobladores y descubridores desta 
provincia, y entró con el Licdo. Cavallon, y se halló con él 
en algunas entradas, y en particular la que dieron al Licdo. 
Cavallon los indios del pueblo de Garabito; y este testigo ha 
ido con el dicho capitán Joan Solano por su camarada, yen
do el dicho capitán Joan Solano por maese de campo, y 
otras veces por capitán, y otras por caudillo,- y este testigo 
ha ido á otras entradas á servir á Su Mag. por mandado del 
dicho capitán Joan Solano, acaudillando á los soldados; y 
que por esta razón y por haber visto al dicho capi tán Joan 
Solano que en todo el dicho tiempo tenia y tiene su casa po
blada con sus armas y caballos, y siempre fué á servir á Su 
Mag. á su costa y minsion, teniendo soldados á su costa y 
mínsion, todo en servicio de Su Mag.; y este testigo supo 
que al dicho Joan Solano le pasaron un pié por la planta, 
yendo con el Licdo. Joan Cavallon; el cual ha trabajado en 
la conquista, pacificación y población de la provincia de Cos
ta-Rica en servicio de Su Mag., como muy buen capitán y 

justamente nos corresponda, por lo cual tendré presentes íí U U . para re
compensarles oportunamente. 

Por lo que hace á la súpl ica que me dirigen para que nombre pastor y 
prelado al clérigo Juan de Estrada Rabago, por sor una persona de méri
to 6 idónea para desempeñar dicho cargo, en la actualidad parece prema
turo proveer de un prelado á esa colonia, por ser tan reciente y de tan 
pequeña población; sin embargo, cuando esto sea oportuno, se tendrán 
en cuenta la súplica de U U . y los servicios prestados y que pudiera pres
tar dicho Juan de Estrada Rabago, para recompensarlos como es debido 
en justicia. Madrid 4 de Agosto de 156I=(f.) Yo el Rey=Refrendada= 
(f.) De Erasso=(ff.) Vazquez=Castro==Xarava=Valderrama=Gomez= 
Zapata. 

E l R e y = J u a n de Estrada Rabago. He tomado en consideración su 
memorial del año últ imo, fechado en Castillo de Austria, perteneciente 
íí la provincia de Cartago en Costa-Rica, por el cual y por la exposición 
que IT. nos ha enviado, así como por lo que se nos ha escrito de eso pun
to, me he enterado de los trabajos que U . ha llevado á cabo, en el descu
brimiento y población del mismo, y de cómo el Licdo. Cavallon, por co
misión de nuestro presidente é oidores de la Real Audiencia de los Confi
nes, envió á U . á hacer ta l descubrimiento, y de la manera como U . pro
cedió allí , por mar, mióntras que él venía por tierra, acompañado de cier
to número de gente y con a lgún ganado. 

Estoy satisfecho de la manera con que U . ha obrado, todo lo cual lo 
doy por bien hecho, est imándole como es debido el trabajo y empeño que 
so ha tomado en el asunto; y confio en nuestro señor que U. , que ya se ha 
unido coií oí Licdo. Cavallon, complete con él los descubrimientos en ese 
país, de modo que las riquezas del mismo sean conocidas; y espero que 
los naturales reciban el gran beneficio do la instrucción y de la conver
sion íí nuestra santa fe católica; porque con celo y piedad cristiana, UU. 
realizarán lo que al efecto convenga; y por lo mismo les encargo que con-
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vasallo de Su Mag.; y que este testigo siempre vido en esta 
tierra mandarla siendo teniente general en esta provincia y 
tesorero de la real hacienda; y este testigo le tiene por hom
bre muy principal, caballero, hijodalgo, de solar conocido, 
porque este testigo conoce en los reinos de España á muchos 
deudos suyos, y por tales eran tenidos; y el dicho capitán 
Joan Solano por tal es habido, tenido y comunmente reputa
do en esta tierra; y que sabe que así en las jornadas que el 
dicho Joan Solano hizo, en tiempo del Licdo. Cavallon y de 
Joan Vazquez de Coronado y Perafan de Ribera y Alonso 
de Anguciana, el dicho Joan Solano fué uno de los que me
jor sirvieron á Su Mag. y trabajaron en la tierra; y en la 
jornada que Perafan de Ribera hizo la tierra adentro por la 
costa del Norte y del Sur, el dicho capitán Joan Solano pa
deció muchos y ecesivos trabajos, porque este testigo siem
pre fue camarada suya, y lo vido ser y pasar como tiene di
cho: y esto responde. 

5—A la quinta pregunta dixo que sabe que el dicho 

t inúen la obra empozada, y que bagan lo posible por el adelanto do esa 
población, procurando al mismo tiempo derivar en nuestro favor todos 
los beneficios que debamos obtener. 

U. especialmente, como sacerdote y persona eclesiiística, procuro que 
se trate bien á los indígenas y que se les instruya en las creencias de 
nuestra santa fe católica, sobre lo cual U. nos informará constantemente, 
indicándonos do igual manera qué cosas soan necesarias para ol fin indi
cado. Por esta razón, todos los servicios que U . lia prestado y que preste, 
los tendré presentes para recompensarlos como U . merece y como es do 
.íusticia. Madrid, agosto 4 de l o G l ^ f . ) Yo el Rey=Refrendada=(f.) De 
Jira38o=(Otras firmas). 

E l E e y = A l Licdo. Juan Cavallon, nuestro fiscal de la Audiencia 
Real do los Confines. Por documentos recibidos de Juan do Estrada Raba-
go y de l a v i l la de Castillo de Austria, me he enterado de como nuestro 
presidente y oidores de la expresada Audiencia de los Confines, ha nom
brado á U . en debida forma alcalde mayor de la provincia de Nueva Car
tago en Costa-Rica, y de como U. , en cumplimiento de ello, y en atención 
al servicio quo prestaría á; nuestro señor y á mi persona, determinó mar
char y poblar aquel país, obrando de común acuerdo con J uan de Estra
da Rabago, quien iria por mar, y U. por tierra, llevando ol primero consi
go cerca de sesenta hombres, con los cuales desembarcó en el puerto de 
San Gerónimo, que depende de la expresada provincia do Cartago en 
Costa-Rica; donde fundó l a vi l la de Castillo de Austria, en la cual espe
raba á U . y la gente que U . llevaba por tierra; y me he complacido al sa^ 
ber el acierto eon quo han obrado, al tratarse de tal descubrimiento y po
blación, s egún el informo que se me ha enviado por Juan do Estrada Ra
bago; y estoy persuadido de que, una vez unidos, so complotaríl la explo
ración de aquel país y los recursos que contenga serán conocidos; y que 
atraídos pacíficamente los indígenas, so les infundirán las creencias de 
nuestra santa fe católica. Por lo tanto, les encargo, ya qno so les ha en
comendado tal empresa, procuren obrar en todo do la manera que más 
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Francisco de Ocampo está y vive en casa del dicho capitán 
Joan Solano, su suegro, el cual lo ha sustentado y sustenta, 
como sabe, le parece á este testigo, que no tiene posible pa
ra sustentar su persona é de la dicha su mujer 6 hijos, con
forme á su calidad: j esto responde. 

6— Á la sesta pregunta dixo que cualquier merced que 
Su Mag. hiciere al dicho Francisco de Ocampo Golfín cabe 
muy bien en él y será muy bien empleada por los méritos y 
servicios del dicho capitán Joan Solano su suegro, que son 
muchos y muy buenos servicios; y que, aunque Su Mag. le 
hizo merced de una encomienda de indios, es muy poca y 
con ella no se puede sustentar en ninguna manera, demás 
de que el dicho Francisco de Ocampo Golfín merece por su 
persona que se le haga: y esto responde. 

7— Á la sétima y última pregunta dixo que todo lo suso 
dicho es la verdad, é público é notorio á todas las personas 
que, como este testigo, dello tienen noticia; y siéndole leido, 
se afirmó en él y lo firmó=(f.) Domingo Ximenez=Ante 
mí=( f . ) Gaspar de Chinchilla, escribano. 

En la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, en 
diez y nueve dias del mes de febrero de mili y seiscientos 
años, ante el adelantado Don Gonzalo Vazquez de Corona-

convenga al servicio do Dios nuestro señor y al roio, observando siempre 
las reales órdenes que se lian expedido con respecto á las nuevas pobla
ciones y descubrimientos: de igual modo procurarán tratar bien á los in
dígenas, y que yo obtenga el provecho qne en justicia me corresponda; y 
quo, una vez reconocida dicha tierra y fundadas las poblaciones, estable
ciendo en ellas el rtrden y gobierno y i e croan conveniente, puedo U., 
cuando lo crea oportuno, regresará J a indicada Audiencia con el objeto 
de que reasuma allí, las funciones de fiscal, que le conferimos nuevamen
te, eu consideración á los servicios prestados por U . hasta aquí; y los que 
preste en adelante los tendré presentes para recompensarlos como fuere 
de justicia. Madrid, 4 de agosto de 1561=(f.) Yo el Rey=Kefrendada= 
(f.) Do Erasso=(Otras firmas). 

Los tres documentos anteriores están copiados de la traducción he
cha por Don Miguel Guardia f Costa-Rica y Mueva Granada, S. J . de Costa-
l í i ca , 1879) del folleto publicado en inglés por Don Felipe Molina. 

L a fundación de la vi l la del Castillo de Austria en las costas de la 
laguna de Chiriquí, así como la de la ciudad de Nombre de Jesus en la 
costa occidental de la bahía del Almirante, son dos notables actos de po
sesión que Costa-Eica podrá alegar siempre en favor de sus indisputables 
derechos de propiedad sobre la bahía de Almirante y laguna de Chiriquí. 
Yo no hago por ahora sino anotarlos, porque la cuestión de l ími tes entre 
Costa-Eica y Nueva Granada ( E E . ÚÜ. de Colombia) ba sido un asunto 
de estudio especial para mí, y no quiero anticipar mi opinion, ni exhibir 
documentos, que serán publicados como apéndice á mi Historia ãe Costa-
Eica. 
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do, gobernador y capitán general por Su Mag. en esta pro
vincia, y por ante mí el infraescrito escribano la presentó el 
contenido. 

Francisco de Ocampo Golfín, alcalde ordinario por el 
rey nuestro señor desta ciudad de Cartago, digo que yo he 
liecho cierta información ante V . Md. en razón de mi noble
za y de como estoy casado é velado, según orden de la san
ta madre iglesia, con Doña Ines de Benavides Solano, hija 
legítima del capitán Joan Solano y de Doña Mayor de Be
navides, sus padres, y de como el dicho mi suegro es uno de 
los primeros conquistadores, pacificadores y pobladores des
ta provincia; de la cual dicha información tengo necesidad 
de un treslado, dos ó más, en pública forma y manera que 
haga fee, en los cuales interponga V . Md. su autoridad y de
creto judicial: por tanto á V . Md . pido y suplico me mande 
dar los dichos treslados en pública forma y manera que ha
ga fee, con la dicha autoridad que V . Md. para ello inter
ponga, la cual pido para en guarda de mi derecho; y pido 
justicia, y para ello & ? = ( £ ) Franco, de Ocampo Golfín. 

É vista por dicho adelantado, gobernador y capitán gene
ral, esta petición é información, dixo que á ella interponía é 
interpuso su autoridad y decreto judicial cuanto ríe derecho 
puede y ha lugar, y que se den uno, ó dos, ó tres treslados 
della al dicho Francisco de Ocampo Golfín, para el eí'eto que lo 
pide: y así lo proveyó, mandó é firmó de su nombre=(f.) E l 
Adelantado=Ante m í = ( f . ) Gaspar de Chinchilla, escribano 
de gobernación. 

E l cual dicho tanto saqué é fice sacar de la información 
original que ante mí pasó ó queda en mi poder, á que me re
fiero, con la cual se corrigió y concertó, en la ciudad de Car
tago, provincia de Costa-Rica, en veinte y dos dias del mes 
de febrero de m i l i y seiscientos años: el cual saqué de pedi
mento del dicho Francisco de Ocampo Golfín, y de manda
miento del adelantado é gobernador destas provincias que 
aquí firmó su nombre=(f .) E l Adelantado=Para su valida
ción cuanto de derecho puede y ha lugar: y fueron testigos 
Joan Sanchez Torrero ( b ) y X p t ó v a l . de Xibaj a, vecinos des
ta dicha ciudad. 

(b) Este Joan Sánchez Torrero, parece, sor el mismo de la página 164, 
llamado Joan Sse. (abreviación de Sanchez) Terreros; .pero eu el original 
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Yo Gaspar de Chinchilla, escribano público, de gober
nación é registros destas provincias de Costa-Rica, por el 
rey nuestro señor, presente fui é fice m i signo á tal (aquí 
él signo) en testimonio de verdad=(f.) Gaspar de Chinchi
lla, escribano de gobernación. 

Francisco de Ocampo Golfín, vecino de la ciudad de 
Cartago de la provincia de Costa-Rica, me opongo ante 
U . Sa. á la encomienda de indios que vacó por muerte de 
Antonio Pereira, vecino que fué de la dicha ciudad, llamada 
Curriravá y sus anejos, que el dicho difunto tenia: y digo 
que, siendo Vra. Sa. servido, me puede hacer la dicha mer
ced por los méritos y servicios siguientes. 

Porque como es notorio, y por tal lo alego, yo soy hom
bre honrado, hijodalgo notorio, hijo y nieto de hombres prin
cipales, hijodalgos y que han servido á Su Mag. todo el dis
curso de sus vidas: porque Alonso de Sandoval de Ocampo, 
mi padre legítimo y natural, sirvió á Su Mag. en I ta l ia y en 
Flandes en honrados oficios más de doce años, y después fué 
capitán de infantería contra los rebeldes del reino de Grana
da, adonde gastó su patrimonio y hacienda, y sacó su perso
na con muchas heridas: de adonde fué nombrado por capitán 
de doscientos infantes en la jornada de Portugal, en la cual 
sirvió, dejándome muy pobre, por haber gastado su hacien
da en el dicho servicio: y demás desto, yo soy casado legíti
mamente con Doña Ines de Benavides, hija legítima del ca
pitán Joan Solano y de Doña Mayor de Benavides, su mu
jer: y el dicho mi suegro es de los primeros conquistadores 
de las dichas provincias de Costa- Rica, que entró en la di
cha conquista con el Licdo. Cavallon, habrá cuarenta años, 
poco más ó menos: y en todo este tiempo ha servido á Su 
Mag. en la dicha conquista de maestre de campo y de capi
tán y de otros oficios de guerra, y ha sido teniente de go
bernador general y tesorero de la real hacienda, y dado muy 
buena cuenta de todo ello: y ha hecho muchas entradas en 
los indios de guerra, y ha pacificado y reducido muchos pue
blos é provincias con su persona, armas, caballos, criados é 
amigos, todo á su costa, sin que hasta agora se le haya he
cho merced n i remuneración alguna, n i tiene otra hija legí-

está tan claramente escrito de ambos modos, que me lie visto obligado 
á conserrax esta talvez equivocación de escritura. 
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tima á quien se haga merced sino la dicha mi mujer, como 
todo consta por las probanzas que presento con el juramen
to necesario: y á U . Sa. pido y suplico me haya por opues
to á la dicha encomienda, é me haga merced de mandarme 
preferir conforme á la cédula de Su Mag., que en ello reci
b i ré merced de Vra . Sa., la cual suplico é pido, é para ello 
& ? = ( f . ) Grmo. de Tobar=(f . ) E l Licdo. Don Franco. Mal-
donado. 

E n la ciudad de Santiago de Guatemala, en veinte y 
un dias del mes de marzo de mil i é seiscientos años, ante el 
Doctor Alonso Ci'iado de Castilla, presidente desta Real 
Audiencia, gobernador y capitán general en su distrito, fué 
leida esta petición, y á ella se proveyó: tráigalos vistos el 
sccre ta r ío=(f . ) Pablo de Escobar. 

Francisco de Ocampo Golfín, vecino de la ciudad de 
Cartago, provincia de Costa-Rica, por Gerónimo de Tobar 
m i procurador, digo que, por los méritos y servicios mios, y 
por ser casado con hija del capitán Joan Solano, que con
quistó aquella provincia y la redució al servicio de Su Mag. 
con tanto trabajo y costa, como consta ante el secretario 
Francisco de Escobar, yo me opuse á los indios vacos del 
capi tán Pereira, de los cuales, por haber otros opositores, no 
se me hizo merced más de tan solamente una pequeña par
te y con pinsion para Xpóval. de Chaves, y U . Sa. me hizo 
la dicha merced con encargo que pudiese ganar otra mayor 
en habiendo otra ocasión; y pues de presente la hay en los 
indios vacos de Gerónimo de Villegas, é yo soy persona be
nemér i t a é hijodalgo, y no me puedo sustentar conforme á 
m i calidad y de mi mujer, á U . Sa. suplico me haga merced 
de me mandar encomendar la dicha encomienda, que, si ne
cesario es, me opongo á ella y represento la otra esposicion 
y todos los recaudos que en ella tengo presentados para su 
comprobación, en que V . Md. hará justicia que p i d o = 
(f.) Grmo. de Tobar. 

En la ciudad de Santiago de Guatemala, á cinco dias 
del mes de enero de mili y seiscientos é un años, ante el 
Doctor Alonso Criado de Castilla, presidente desta Real A u 
diencia, gobernador y capitán general en su distrito, fué leí
da esta petición; y por Su Sa. vista, mandó que se ponga en 
el memorial y autos de opositores=(f.) Sancho del Valle. 



L E G A J O C L X X X V I . 
PjROCESO CRIMINAL HECHO E N NOMBRE D E L A JUSTICIA R E A L 
Á LOS VECINOS D E ARANJÜEZ SOBRE QUE HABIÉNDOLES MAN
DADO E L SEÑOR GOBERNADOR QUE V I N I E S E N i POBLAR I LA 
CIBDAD D E L ESPÍRITU SANTO, HABIENDO SIDO POBLADA i SU 
PEDIMENTO, É SOBRE DAR FAVOR i LOS SOLDADOS QUE POR 
ALLÍ PASABAN É F U E S E N H U Y E N D O , É S O B R E OTRAS COSAS E N 
L A CABEZA D E L PROCESO D E C L A R A D A S . JüEZ E L I L U S T R E S E 
ÑOR ALONSO D E ANGUCIANA, GOBERNADOR. ESCRIBANO MI-

. G U E L GERÓNIMO D E ESPINOSA. 1574 AÑOS. 

Proceso que de oficio se ha tratado por el señor gober
nador Alonso de Anguciana contra los vecinos deste 

asiento de Aranjuez. 
En el sitio de Aranjuez, provincias de Costa-Rica, á diez 

é siete dias del mes de diciembre, año del señor de mili é 
quinientos é setenta y cuatro años, por ante mí Miguel Ge
rónimo de Espinosa, escribano de gobernación, el muy ilus
tre señor Alonso de Anguciana de Gamboa, gobernador y 
capitán general por Su Mag. en estas provincias de Costa-
Rica, dixo que á su noticia era venido que ciertas personas, 
estantes en este dicho asiento de Aranjuez, dieron favor é 
ayuda á un Domingo Ximenez, habiendo venido huyendo de 
la cibdad de Cartago, é habiendo venido á su noticia quel 
dicho Domingo Ximenez estaba preso por cierto libelo infa
matorio que hizo en la dicha cibdad de Cartago, y le dieron 
caballo y comida é otras cosas, é no lo quisieron las justicias 
questabaa en este dicho sitio prender, ñ i los vecinos que 
aquí están denunciar delante las dichas justicias, ántes, como 
dicho es, le dieron el dicho favor é ayuda: y ansí, n i más n i 
menos, el dicho Domingo Ximenez compuso ciertas coplas, 
á manera de libelo, sobre Vive Leda si podras, y los suso d i 
chos no han denunciado dello, ántes las han cantado é trai-" 
do é publicado: y que ansí mismo es venido á su noticia que 
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los dichos vecinos de mucho tiempo á esta parte han dado 
favor é ayuda á muchos soldados que han venido huyendo 
de la cibdad de Cartago, y no los han querido detener, ha
biendo desmamparado el estandarte real, y nunca han queri
do obedecer los mandamientos de las justicias en que les 
mandaban prendiesen los dichos soldados: y que ansí mismo 
su merced ha mandado, á pedimento de los vecinos deste dicho 
sitio, que los vecinos desta cibdad se pasen á la cibdad del 
Espíritu Santo, por ser en servicio de Su Mag. é pro de los 
naturales, no lo han querido hacer, habiéndoles el señor go
bernador dado cargos de alcaldes ordinarios é de la.herman
dad é alguaciles mayores é otros cargos: é que han comen
zado á pasarse á la dicha cibdad del Espíritu Santo é habían 
hecho sus casas, é habiendo jurado de usar bien de los di
chos oficios en la dicha cibdad del Espíri tu Santo, han traí
do vara de justicia c usado delia, é que han tornado á hacer 
cabildos de nuevo en este dicho sitio, y se han alabado é ja-
tado que han de hacer elecion é cabildo el año que viene, no 
pudiéndolo hacer: é que ansí mismo el dicho señor goberna
dor les ha mandado que no se sirviesen de los indios Chomes 
por venir á menos, les han mandado muchas cosas, de que 
los dichos naturales reciben notorio daño, é haber dicho que 
á pesar de quien pesare les han de hacer sus milpas é se han 
de servir de los dichos indios: é que ansí mismo han salido 
destas provincias los dichos vecinos, sin licencia de ninguna 
justicia, ansí por tierra como por mar, quebrantando los man
damientos de la real justicia, lo cual no podían hacer, ansí 
por ser encomenderos como por dejar desmamparada la tierra 
de gente: y ansí mismo han llegado á este dicho sitio muchos 
pasajeros, ansí dela cibdad de Panamá como de otras partes, 
con voluntad de subir á la cibdad de Cartago para allí servir 
á Su Mag., y los vecinos que aquí hay y ha habido les han 
metido mal corazón, diciéndoles mal de la tierra, por lo cual 
se volvían luego y no querían subir: y ansí mismo han publi
cado que no embargante que en este dicho sitio no se pueden 
sustentar, que han de hacer todo lo que pudieren porque no 
salga el dicho señor gobernador con su interés: y ansí mis
mo que algunos dellos tienen servicios, ansí naturales desta 
provincia como fuera della, los cuales los han acabado y echa
do al monte, por los malos tratamientos que les han hecho, 
de que han venido á morir: y que ansí mismo María Verdu-
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go, mujer de Juan Barbosa, alcalde ordinario, es muy im
pertinente y revoltosa, de mala lengua, que á todos los veci
nos deste pueblo y otros muchos tiene puestos nombres de 
infamias, y que habiendo escrito el cabildo que habia en es
ta dicha cibdad é sitio qtie agora es, una carta al dicho señor 
gobernador, la dicha María Verdugo dixo que la dicha carta 
se le habia de mostrar á ella, para que sino iba bien notada 
y á su contento, remediallo ella con notar otra: y que de to
das las dichas cosas é de otras muchas que dexa de especifi
car por evitar prolixidad, ha sido Dios nuestro señor y Su 
Mag. deservidos, por ser los dichos vecinos no más de cuatro 
ó cinco, y en parte no cómoda para la pacificación de la pro
vincia, y en mucho perjuicio de los naturales, como su mer
ced por otras dos probanzas lo tiene averiguado, y que dello 
resulta gran daño á los indios aquí comarcanos: é que para 
saber la verdad de lo suso dicho, y sean castigados, y se pa
sen á la dicha cibdad del Espíri tu Santo, adonde ayuden con 
los demás á pacificar la tierra, hizo hacer la información si
guiente: y lo firmó de su nombre=(f.) Al? dé Anguciana de 
Gamboa=Ante mí=( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escriba
no de gobernación. 

Y luego en este dicho dia, mes y año suso dicho, para 
averiguación de lo suso dicho, el dicho señor gobernador h i 
zo parecer ante sí á Pedro Diaz, estante en este dicho sitio, 
del cual el dicho señor gobernador, ante mí el dicho escriba
no, tomó é recibió juramento en forma de derecho, por Dios 
nuestro señor, é por Santa María su madre, é por la señal 
de la cruz que hizo con los dedos de sus manos, so v i r tud del 
cual prometió de decir verdad de lo que supiere y fuere pre
guntado; é siendo preguntado por el tenor de la cabeza de 
proceso, dixo lo siguiente. 

Y siendo preguntado como dicho es, dixo que, en lo que 
toca á lo de Domingo Ximenez, este testigo lo vido al dicho 
Domingo Ximenez, que, estando jugando el alcalde Juan 
Barbosa y Diego de Trigueros, alguacil mayor, y Francisco 
de Fonseca y este testigo, en casa del dicho Francisco de 
Fonseca, á la primera, y estando el dicho alcalde cabeza-ba
jó mirando sus naipes, este testigo quedó fuera de aquella 
mano del juego, y vido, como dicho es, al dicho Domingo 
Ximenez, que llegó por detras del baxareque de la dicha ca
sa, viniendo de hácia el monto á pié: y este testigo, viendo 
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al dicho Domingo Ximenez, le dio de cabeza para quo se 
fuese, porque no lo prendiese el dicho alcalde, porque sabían 
questaba preso en la dicha cibdad de Cartago por las causas 
en la dicha cabeza desta información contenidas: y que so 
tomó á i r hácia el monte: y que, después de salido del jue
go, este testigo habló con el dicho alcalde y le dixo yo he 
visto á Domingo Ximenez, y respondió á este testigo que 
adonde le había visto, y le dixo adonde lo había visto como 
dicho tiene: y el dicho le preguntó si le podía prender sin 
mandamiento, y este testigo le respondió que sí podía, pues 
sabía que se había huido de la cárcel: y respondió que, ha
biendo en este asiento carta de justicia, que si lo podía pren
der por ella, y que por no venir consiuada al dicho alcalde 
que si lo podía prender, y este testigo respondió que sí: y el 
dicho alcalde salió de su casa diciendo que lo iba á prender, 
y después volvió á su casa y dixo á este testigo como esta
ba retraído, que si le podía sacar de la iglesia, y este testigo 
le respondió que no, y que le pusiese espías para lo prendei" 
y ansí el dicho alcalde dixo que lo mandaria al alguacil ma
yor, ques Diego de Trigueros, que lo prendiese: y que no sa
be de otra cosa questo, y queste testigo oyó decir hoy dicho 
dia al dicho Diego de Trigueros, hablando con Domingo 
Hernandez acerca de lo suso dicho, que estando el dicho 
Diego de Trigueros é su mujer aderezando su cocina, que 
se la queria derribar el viento, que oyó silbar en su casa y 
que salió á ver quienes eran, y que halló en el portal do la 
dicha casa á Pero Alonso de las Alas y al dicho Domingo 
Ximenez hablando con la madre del dicho Diego de Trigue
ros, y que, habiéndolo visto allí, se quedó embelesado y co
mo tonto el dicho Diego de Trigueros, y que se volvió á la 
cocina, que cuando volvió no lo halló: y esto sabe y no otra 
cosa. 

Y en lo que toca á las coplas que compuso el dicho Do
mingo Ximenez de Vive Leda si podras, dixo questando, des
pués de haber pasado lo suso dicho, ha ciertos dias, en la 
posada del dicho Diego de Trigueros en conversación con el 
padre fray Juan de Medina, tratando de la habilidad del d i 
cho Domingo Ximenez, dixo á este testigo el dicho fray 
Juan como el dicho Domingo Ximenez había compuesto 
unas coplas al lono de Vive Leda si podras, y que le parece 
à este testigo que decía en el primer pió delias por no ver mi 
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2)erãicion—me voy desta tierra aflicto—huyendo de Faraón—de-
xando tierra de Egipto—y yendo á tierra de promisión, j que 
no se acuerda de lo demás: y que, estando en la dicha pláti
ca Francisco Magariño é Estévan de Mena y Diego de T r i 
gueros y el dicho fray Juan é Diego Polo y este testigo, no 
se acuerda cual dellos se las dió, n i á quien las volvió á dar 
para que las guardase, más de que, después de haber pasado 
lo suso dicho, queriendo trasladar las dichas coplas, este tes
tigo preguntaba á ciertas personas, que son las propias ar
riba declaradas, quién tenia las dichas coplas para trasladar
las como dicho es, le dixeron que Francisco Magariño las 
tenía: y este testigo se las fué á pedir al dicho Francisco 
Magariño, el cual se las dió á este testigo, y que le parece 
estaban escritas de la letra é mano del dicho Domingo X i -
menez, las cuales tiene trasladadas en los Chomes en unos 
zaragüelles: y el dicho señor gobernador mandó triaga ante 
su merced las dichas coplas, el cual dixo y respondió que 
las trairia: y que en esto no sabe otra cosa. 

Y en lo que toca á haber dado favor é ayuda los veci
nos é justicias desta cibdad á los soldados que han venido 
huyendo, queste testigo no lo sabe. 

Y en lo que toca á la pasada desta cibdad á la del Es
píritu Santo, que no sabe si fué á pedimento de los dichos ve
cinos ó no, que no sabe más de lo quel dicho señor goberna
dor le ha dicho acerca desto: y que sabe, y ha oido decir pu
blicamente, quel dicho señor gobernador les ha mandado que 
se pasen á la cibdad del Espíri tu Santo: y que sabe que el 
dicho alcalde Juan Barbosa tiene hecha casa en la dicha 
cibdad, é Francisco Magariño tiene armada otra, y que ha 
oido decir que Francisco Magariño ha usado oficio de regi
dor en la dicha cibdad del Espíritu Santo, y ni más n i me
nos ha usado de oficio de alcalde ordinario el dicho Juan 
Barbosa, porque le vido i r á misa un domingo con vara de 
justicia en la mano: y que, pues han usado de los dichos ofi
cios, que cree é tiene por cierto que para encargarse dellos 
hicieron el juramento é solemnidad en derecho requerido, é 
que á los dichos autos se remite: y que hasta agora no so
ban pasado los vecinos que en esta cibdad hay, que son el 
dicho Juan Barbosa é Francisco Magariño é Francisco de 
Fonseca é Diego de Trigueros é Pero Alonso de las Alas y 
Estévan de Mena, á la dicha cibdad del Espíri tu Santo, por-
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que todavía los ve aqiv en este su asiento de Aranjuez: y 
que no sabe si después que les ha mandado que se pasen á 
1. dicha cibdad del Espíritu Santo y declarado esta dicha 
cibdad por no cibdad, si han hecho nuevos cabildos, n i sabe 
que se hayan jatado de que se habia de hacer elecion en 
este asiento de Aranjuez, ántes este testigo ha oido decir al 
dicho Francisco Magariño que ha de i r á hacer la dicha ele
cion á la dicha cibdad del Esp í r i tu Santo: y esto responde. 

Y en lo que toca á que si se han salido destas provin
cias algunas personas sin licencia, quesíe testigo sabe, 6 ha 
oido decir públicamente, quel dicho Diego de Trigueros so 
embarcó en un navio y se fué á Nicaragua, sin licencia del 
señor gobernador, porque dicho señor gobernador le dixo 
que no se la había dado: y que no sabe otra cosa. 

Y que en lo que toca á aconsejar á los dichos pasajeros 
á que no subiesen á la cibdad de Cartago, queste testigo no 
lo sabe. 

Y que en lo que toca á si los dichos vecinos han trata
do que han de hacer por sustentar esta cibdad para no salir 
della, porque el dicho señor gobernador no salga con su ínte
res, dixo que no lo sabe. 

Y en lo que toca á los malos tratamientos de los dichos 
naturales, dixo que ha visto tener á muchas personas servi
cios, ansí naturales como fuera de la tierra, y que no sabe si 
se les han hecho malos tratamientos ó no: é que no sabe otra 
cosa. 

Y en lo que toca á ques de mala lengua María Verdu
go, mujer del dicho Juan Barbosa, dixo que lo que sabe dos-
te caso es, que hab rá veinte ó veinticinco dias, queste testi
go llegó á este asiento, é yendo este testigo á comer á casa 
del dicho Juan Barbosa, le ha visto ansí en conversación ha
cer é decir siempre á la dicha M a r í a Verdugo cosas de mu
jer honrada, siempre hablando en bien de todo el mundo, y 
no en disgusto de ninguna persona: é no sabe otra cosa. 

Y esto es lo que sabe y es la verdad para el juramento 
que hizo, é firmólo de su nombre, é ques de edad de más de 
treinta é cuatro años, é que no le tocan las generales: é habién
dosele leido su dicho, dixo que en él se ratificaba é ratificó, é, 
si necesario era, lo tornaba á decir de nuevo; y el dicho se
ñor gobernador le encargó el secreto, é prometiólo=(f.) Al? 
de Anguciana de Gamboa=(f.) Pedro Diaz=Ante m í = 
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(f.) Miguel Grmo. de Espinosa, escribano de gobernación. 
È después de lo suso dicho, en el dicho sitio de Aranjuez, 

en el dicho dia, mes y año suso dicho, el dicho señor gober
nador,- para averiguación de lo suso dicho, tomó ó recibió jura
mento en forma de derecho del capitán Pero Alonso de las 
Alas, por Dios nuestro señor, é por Santa María su madre, 
é por las palabras de los santos evangelios, é por una señal 
de cruz que hizo con los dedos de sus manos, en presencia 
del presente escribano, so virtud del cual prometió de decir 
verdad: é siendo preguntado por el tenor de la cabeza de la 
dicha información, dixo que, en lo que toca á le dar favor é 
ayuda al dicho Domingo Ximenez, que lo que dello sabe es, 
questando este testigo en la casa donde se ha de hacer la 
fundición, mirando como hacian el horno, y estando cavan
do se descubrió una piedra grande, é para sacalla ovo nece
sidad de i r por una barreta, y este testigo fué á casa de Die
go de Trigueros, alguacil mayor, por ella: y llegando junto 
á la dicha casa, vido estar asentado al dicho Domingo X i 
menez en una silla en casa del dicho Diego de Trigueros, ha
blando con la madre del dicho Trigueros: y el dicho Domin
go Ximenez se levantó de la silla y se vino á encontrar con 
este testigo para le querer abrazar, y este testigo se espantó 
de verle y le dixo que qué hacia allí en aquella casa, habien
do cometido delito: queste testigo traia carta de justicia pa
ra que las justicias le prendieran, y que, por habella envia
do á Nicaragua, no lo podia hacer prender: y estando en es
to, llegó Diego de Trigueros, alguacil, de su cocina, y le d i 
xo este testigo al dicho Diego de Trigueros que para qué él 
lo tenia allí al dicho Domingo Ximenez, y el dicho Domin
go Ximenez respondió á esto que venia á cortar dos plumas, 
que en San Francisco estaba: y este testigo le respondió é 
le dixo, que habiendo cometido delito, que qué hacía allí, y 
el dicho Trigueros dixo á este testigo que por estar satisfe
cho de V . Md. no se esconde, y que había enviado un fraile 
á hablar á este testigo para que le fuese á ver: y este testigo 
le respondió que si el fraile le avisára, que no fuera allá, 
que pues no le hacia bien que no le hiciese mal, y á esto 
respondió el dicho Domingo Ximenez que todo el pueblo 
habia hablado con él: y en esto, este testigo tomó la barreta 
para qiie iba y se vino: y que no sabe otra cosa en esto, n i 
en lo del libelo, más de que, después de venido, como dicho 
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tiene, el dicho Domingo Ximenez se volvió en casa del di
cho Diego de Trigueros, y el dicho Diego de Trigueros con 
él: é que por entender este testigo que todos los vecinos le 
habían hablado, y especialmente el dicho Diego de Trigue
ros, alguacil mayor, no denunció del para que lo prendiesen: 
y esto sabe. 

Y en lo que toca al pasar á la cibdad del Espír i tu San
to, dixo queste testigo sabe y ha notificado ciertos autos á 
todos los vecinos deste pueblo, que son Es tévan de Mena, y 
Francisco de Fonseca, é Juan Barbosa, para que fuesen á la 
cibdad del Espíritu Santo á donde tienen sus encomiendas, ó 
han ido é tienen casas algunos dellos, é han aceptado cargos 
de república, é han usado dellos: y este testigo, estando ha
blando con Francisco de Fonseca, en la casa del señor San 
Francisco, el cual se quexaba porque les habia mandado ir 
é pasar á la cibdad del Espíritu Santo el señor gobernador, 
y que había de hacer cabildo si pudiese en esta cibdad do 
Aranjuez, y que no había de perder la preminencia: y este 
testigo le respondió que no tratasen dello, pues habian per
dido la preminencia y habian sido para poco, y después y 
acá se afirman que han de hacer el dicho cabildo, si pueden: 
é por entender este testigo que hicieran el dicho cabildo, no 
pudiéndolo aquí hacer sino en la cibdad del Espí r i tu Santo, 
avisó este testigo á un Juan Lopez para que escribiese al te
niente que lo remediase: é que hasta agora no se han pasado, 
y este testigo entiende no se quieren pasar, s egún es pública 
voz é fama é ha oido decir: y este testigo no sabe que hayan 
hecho cabildos, más de que ha oido decir á Juan Lopez de 
Ortega que ha dicho el dicho Juan Barbosa, alcalde, á los 
indios Chomes que han de hacer milpas, por donde este tes
tigo entiende que no quieren hacer lo que les manda el dicho 
señor gobernador: y queste testigo ha oido decir á ciertas per
sonas^ ansí es público é notorio, que la dicha Mar í a Verdugo 
os de mala lengua, y que pone nombres á particulares, lo cual 
ha oido decir á Catalina Hernandez, mujer de Francisco de 
Fonseca, y Alonso de Cáceres, y á otras personas, diciendo 
que basta revolver un pueblo: y que sabe quel dicho Diego 
de Trigueros se fué sin licencia del señor gobernador, ni 
deste testigo, que en aquel inter tenia comisión para podella 
dar, á Nicaragua: é que sabe que Esteran de Mena se fué á 
Nicoya sin la dicha licencia: y esto es lo que sabe para el 
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juramento que hizo, é firmólo de su nombre, é ques de edad 
de treinta é cinco años, poco más ó menos, é que no le tocan 
las generales: é siéndole leido este su dicho, dixo que en él 
se ratifica é ratificó, é, si era necesario, lo tornaba á decir de 
nuevo: y el dicho señor gobernador le encargó el secreto, so 
cargo del dicho juramento, é prometiólo=(f .) Al? de Angu-
ciana de Gamboa=(f.) Pero Al? de las À l a s = A n t e m í = 
(f.) Miguel Grmo. de Espinosa, escribano de gobernación. 

É después de lo suso dicho, el dicho señor gobernador, 
para averiguación de lo contenido en la cabeza de proceso, 
hizo parecer ante sí á Alonso de Cáceres, de color moreno, 
libre, é por presencia de mí el dicho escribano, del cual el 
dicho señor gobernador tomó é recibió juramento en forma 
de derecho, por Dios, é por Santa María, é por las palabras 
de los santos evangelios, é por una señal de cruz que hizo 
con los dedos de sus manos, so vir tud del cual promètió de 
decir verdad de lo que supiere y le fuere preguntado: é sien
do preguntado por el tenor de la cabeza desta información, 
dixo, habiéndole sido leida dicha cabeza de proceso, que lo 
que dello sabe es, que ha oido decir á ciertas personas 
que María Verdugo, mujer de Juan Barbosa, alcalde, metía 
mal á los pasajeros que venían á estas provincias con inten
to de subir á la cibdad de Cartago, les ha metido mal cora
zón diciéndoles mal de la tierra, por lo cual los dichos pasa
jeros se volvian é no iban á la dicha cibdad de Cartago para 
allí servir á Su Mag.: é que ansimesmo ha oido decir á todos 
los vecinos deste asiento, que son Francisco de Fonseca y 
Juan Barbosa y Francisco Magariño, que han de hacer 
todo lo que pudieren por sustentar este pueblo, para no 
hacer lo que les manda el señor gobernador, ques que se 
pasen á la cibdad del Espír i tu Santo: y que ansimismo sabe 
que dicho Diego de Trigueros se fué sin licencia á Nicara
gua por mar: é que sabe que el dicho Diego de Trigueros 
truxo de los indios Chomes seis indios, y les hizo aderezar 
una casa pagándoselo: é que ha visto que los indios de -Ga
rabito han venido á este dicho sitio, por mandado de Juan 
Barbosa, cargados de maiz, habiéndose sido mandado por el 
teniente de gobernador que no truxesen los dichos indios: é 
questa es la verdad é lo que sabe: é que, demás desto, sabe 
que la dicha, María Verdugo es mujer de mala lengua é que ha 
puesto muchos nombres, porque ansí lo ha oido decir, y que 
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á Pero Alonso de las Alas? capitán, le llama Judas, y á su 
mujer bocache, y á otros prrticulares: é que ha dicho que ha 
tenido mejores criados su padre que habia el dicho señor go
bernador, é questo se lo oyó decir á la dicha María Verdu
go, é que por esto la tiene por de mala lengua: é questo es 
la verdad para el juramento que tiene hecho, é firmólo de 
su nombre, é ques de edad de treinta é seis años, poco más 
ó menos, é que no le tocan las generales; é siéndole leido es
te su dicho, dixo que en él se ratificaba é ratificó, é, si nece
sario, lo torna á decir de nuevo: y el dicho señor gobernador 
le encargó el secreto, é prometiólo=(f.) Al? de Anguciana 
de Gamboa=(f.) Al? de Cáce re s=Ánte m í = ( f . ) Miguel Grrmo. 
de Espinosa, escribano de gobernación. 

É después de lo suso dicho, en el dicho dia, mes é año 
suso dicho, el dicho señor gobernador, por ante mí el dicho 
escribano, para averiguación de lo suso dicho, hizo parecer 
ante sí á Diego de Fonseca, estante en este dicho sitio, del 
cual el dicho señor gobernador tomó é recibió juramento en 
forma de derecho, por Dios, é por Santa María, é por las pa
labras de los santos evangelios, é por la señal de la cruz que 
hizo con los dedos de sus manos, so vir tud del cual prome
tió de decir verdad de lo que supiese, y le fuese preguntado: 
é siendo preguntado por el tenor de la cabeza de la 
dicha información, dixo que lo que sabe es, que vido al 
dicho Domingo Ximenez en el monesterio del señor San 
Francisco, y ansimismo lo vido atravesar la sabana que iba 
en busca de un caballo: y que oyó decir esto testigo, y ansí 
es pública voz é fama, quel dicho Domingo Ximenez estuvo 
en casa de Diego de Trigueros muchas veces: y que entien
de que si las justicias que aquí residen, lo quisieran prender 
opusieran deligencia en ello, lo pudieran prender: y que en 
lo que toca á las coplas de Vive Leda, dixo queste testigo las 
vido leer á Pedro Diaz, y que lo que en ellas estuviere, que 
por ellas parescerá: y esto sabe. 

Y en lo que toca á que se pasen á la cibdad del Espíri
tu Santo, dixo que sabe quel señor gobernador les ha man
dado á los vecinos desta cibdad que se pasea á la dicha cib
dad, los cuales han comenzado á hacer casas en la dicha cib
dad, y que se les ha dado cargos de los contenidos en la d i 
cha cabeza de la dicha información, é han usado dellos, es
pecialmente á Juan Barbosa é Francisco Magariño, alcalde 
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é regidor: é que ha oido decir á los suso dichos, é á Estévan 
de Mena y á Francisco de Fonseca, hermano deste testigo, 
que no han de pasarse á la dicha cibdad, aunque les cueste 
su hacienda: é questo sabe. 

Preguntado por el tenor de la cabeza del dicho proceso, 
en lo que toca á que si algunos recinos han salido fuera de 
estas provincias sin licencia, dixo que sabe, y ansí fué pú
blico é notorio, quel dicho Diego de Trigueros se embarcó 
sin licencia para Nicaragua, é questo sabe: é que sabe que 
la dicha María Verdugo, porque lo ha oido decir, ques de 
mala lengua, é que pone nombres á los vecinos desta cibdad: 
é que oyó á Pedro de Cáceres, é á otras personas, que la di
cha María Verdugo dixo que su padre de la dicha María Ver
dugo tenia mejores criados que el señor gobernador, y ansí es 
público é notorio, é que por esto la tiene de mala lengua: ó 
que ha oido decir que su marido no se puede averiguar con 
ella: é questo es lo que sabe é no otra cosa para el juramen
to que hizo: é no firmó porque dixo que no sabia escrebir: é 
ques de edad de veinte é dos años, poco más ó menos, é que 
no le tocan las generales, más de que, como dicho tiene, es 
su hermano el dicho Francisco de Fonseca: é siéndole leido 
este su dicho, dixo que en él se ratificaba é ratificó, é el se
ñor gobernador le encargó el secreto, é prometiólo: y el di
cho señor gobernador lo firmó=(f.) Al? de Anguciana de 
Gamboa=Ante mí=( f . ) Miguel Qrmo. de Espinosa, escri
bano de gobernación. 

En el sitio de Aranjuez, provincias de Costa-Rica, á 
diez y siete dias del mes de diciembre de mili é quinientos 
é setenta é cuatro años. Visto por el muy ilustre señor 
Alonso de Anguciana de Gamboa, gobernador y capitán ge
neral por Su Mag., en estas dichas provincias, la información 
que de oficio se ha hecho, en razón de lo contenido en esta 
cabeza de proceso, y la información que resulta é por ella 
paresce contra Diego de Trigueros, dixo que mandaba é 
mandó que se notifique al dicho Diego de Trigueros tenga 
su casa por cárcel, é de ella no salga n i la quebrante, so pe
na de cincuenta pesos para la cámara é fisco de Su Mag.: y 
ansí lo mandó é firmó=(f.) Al? de Anguciana de Gamboa^ 
Ante m í = ( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escribano de go
bernación. 

En el dicho dia, mes y año suso dicho, yo el presente 
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escribano leí y notifiqué el auto atras contenido, proveído 
por el dicho señor gobernador, á Diego de Trigueros en su 
persona: siendo testigos el contador Diego Lopez Nieto, 6 
Domingo Hernandez, alguacil del juzgado del dicho señor 
vesitador=:Doy fee dello=(f.) Miguel Grmo. de Espinosa, 
escribano de gobernación. 

É después de lo suso dicho, en el dicho sitio de Aran-
juez, provincias de Costa-Rica, á diez 6 siete dias del mes 
de diciembre de mi l i é quinientos é setenta y cuatro años, 
estando en la casa de la morada del dicho Diego de Trigue
ros, donde estaba encarcelado, en presencia de mí Miguel 
Gerónimo de Espinosa, escribano de gobernación, el dicho 
señor gobernador tomó la confision siguiente al dicho Diego 
de Trigueros, y le hizo las preguntas siguientes, después de 
haber jurado en forma de derecho. 

Preguntado cómo se llama, dixo que Diego de Trigue
ros. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si dió 
favor ó ayuda á Domingo Ximenez que vino huyendo de la 
cibdad de Cartago por cierto libelo, questaba preso, dixo 
que, podrá haber diez días, poco más ó menos, que, haciendo 
mucho viento un dia y aderezando su cocina porque con el 
dicho viento no se cayese, salió della para la casa donde mo
ra y vido en ella á Domingo Ximenez y á Pero Alonso de 
las Alas estar hablando, y en viendo al dicho Domingo X i 
menez, este confesante se admiró, porque pensó questaba en 
Nicaragua, y el dicho Pero Alonso lo dixo qué hacía aquí, 
que si tuviera una carta de justicia que había enviado á N i -
coya, que lo prendiera. 

Preguntado porqué este confesante no lo prendió, es
tando en posesión de alguacil mayor, dixo que no tuvo lugar 
para ello, porque al presente no tenia vara on la mano, ó 
mientras entró en su casa este confesante, ya no estaba en 
ella, que se había ido. 

Preguntado que porqué no puso deligoncia en prender 
al dicho Domingo Ximenez, dixo que porque nunca más le 
vió, y que estaba reacio. 

Preguntado que si este confesante, ú otra persona, tu
vo en poder unas coplas que compuso el dicho Domingo X i 
menez, sobre Vive Leda si podras, en deshonra desta tierra 
6 del señor gobernador é de otras personas, dixo questo con-
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fosante le pidió ciertas coplas que habia contado Francis
co Ramiro en el valle, el cual le dio un borradorcillo, que 
trataban de Vive Leda si podras, las cuales tuvo este testigo, 
las cuales tiene el dicho Pedro Diaz, é otras llevó Polo, é 
que Francisco Magariño las tuvo también: questo sabe é no 
otra cosa, y queste confesante las dió á Magariño. 

Preguntado si este confesante, ú otras cualesquier 
deste sitio de Áranjuez, han dado favor é ayuda á algunos 
soldados que han venido huyendo de la cibdad de Cartago, 
y las justicias no han querido obedecer los mandamientos 
que les han sido mandados en que prendiesen á los dichos 
soldados, dixo que no lo sabe. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si le ha 
sido mandado á este confesante, y á los demás vecinos y en
comenderos, que se pasen á la cibdad del Espír i tu Santo, y 
que se despueble esta dicha cibdad, por convenir ansí al ser
vicio de Su Mag., dixo ques verdad quel dicho señor goberr 
nador ha mandado lo suso dicho, pero que hasta agora no se 
han pasado: y que sabe que Juan Barbosa tiene el oficio é 
cargo de alcalde ordinario en la dicha cibdad del Espír i tu 
Santo, é Francisco Magariño, regidor, é han usado de los 
dichos oficios, é que unos no se van por haber hecho tiempo 
dificultoso, é otros porque no quieren i r : y esto sabe. 

Preguntado que si los regidores é alcaldes deste pueblo 
é sitio, que agora son de la cibdad del Espír i tu Santo, han 
hecho cabildos en este dicho sitio, é han dicho que en este 
dicho sitio han de hacer la elecion el año que viene, dixo 
ques verdad que los regidores han hecho cabildo, en que le 
dieron poder á este confesante para que paresciese en la Real 
Audiencia de Guatemala, para que pidiese lo que convinie
se á esta cibdad, el cual se otorgó ante Francisco Magar iño, 
escribano del dicho cabildo, é que por él parescerá para el 
cfeto ques: é que no sabe otra cosa de lo que se le pregunta. 

Preguntado que si se ha servido de los indios Chomes, 
ó de los de Garabito, este confesante ú otra persona, dixo 
queste confesante se sirvió una semana de los dichos indios 
Chomes, de su voluntad: é no sabe otra cosa. 

Preguntado que porqué este confesante salió sin licen
cia destas provincias á Nicaragua en un navio, dixo ques 
verdad que salió sin licencia, pero que salió á buscar servi
cio porque el señor gobernador no se lo quiso mandar dar, y 
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la necesidad que tenia de servicio le constriñió á salir á bus-
callo, é que volvió á este dicho sitio. 

Preguntado por el señor gobernador que María Verdu
go, mujer de Juan Barbosa, es revoltosa, de mala lengua y 
que tiene puestos nombres á los vecinos que aquí hay, dixo 
que lo ha oido decir á muchas personas: é que todo lo demás, 
contenido en la dicha cabeza de proceso, niega é no sabe 
más para el juramento que hizo, é firmólo de su nombre, 6 
ques de edad de treinta é dos años, poco más ó menos: é 
siéndole leido su dicho, dixo que lo que tiene dicho es la 
verdad, y en ello se ratificaba é ratificó=(f.) Al? de Angu-
ciana de Gamboa=(f.) Diego de Trigueros=Ante i n í = 
(f.) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho sitio de Aran-
juez, á diez é siete dias del mes de diciembre del dicho año, 
el muy ilustre señor gobernador y capitán general por Su 
Mag. en estas provincias de Costa-Rica, habiendo visto la 
información que de oficio se ha hecho y la culpa que resulta 
contra Estévan de Mena, dixo que mandaba é mandó que se 
notifique al dicho Es tévan de Mena tenga su casa por cár
cel, é no la quebrante, so pena de cincuenta pesos para la 
cámara de Su Mag.: y ansí lo mandó é firmó=(f.) Al? de 
Anguciana de Gamboa=Ante m í = M i g u e l Grmo. de Espi
nosa, escrib. de gobern. 

Y luego incontinente, por mí el presente escribano, leí 
é notifiqué el auto de suso . contenido al dicho Estévan de 
Mena en su persona: testigos Pedro Diaz, é Diego Lopez 
Nieto, estantes en este dicho s i t io=Doy fee dello=(f.) M i 
guel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho dia, mes y año 
suso dicho, por presencia de mí Miguel Grmo. de Espinosa, es
cribano de gobernación, el muy ilustre señor Alonso de A n 
guciana de Gamboa, gobernador y capitán general por 
Su Mag., mandó parescer ante sí á Estévan de Mena, preso, 
del cual tomó é rescibió juramento en forma de derecho, por 
Dios nuestro señor, é por Santa María su madre, é por la 
señal de la cruz que hizo con los dedos de sus manos, so 
vi r tud del cual prometió de decir verdad de lo que le fuere 
preguntado: é le fueron hechas las preguntas siguientes. [ 

Preguntado cómo se llama, dixo que Es tévan de Mena. 
Preguntado por el dicho señor gobernador que si él, ú 
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otra persona, dio favor é ayuda á Domingo Ximencz que 
habia venido huyendo de la cibdad de Cartago por cierto 
libelo que hizo, questaba preso, é si estuvo en su casa y si 
le dio de comer é favor é ayuda, é que quién se la dió, dixo 
que lo que pasa es queste confesante vido al dicho Domin
go Ximenez una vez en el monesterio de San Francisco, é 
otra vez en la iglesia, é que otra vez estuvo á las espaldas 
de la casa de Diego de Trigueros, porque ansí se lo dixeron, 
que se andaba paseando una noche, pero que no sabe con 
quien, y lo demás niega é no lo sabe. 

Preguntado por el dicho señor gobernador, que siendo 
alcalde de la hermandad, que porqué no le prendió, sabiendo 
q\ie venia huyendo por el dicho delito, y se andaba pasean
do públicamente, y salió y entró de dia en este dicho sitio, 
dixo que porque, como dicho tiene, siempre le vió en sagra
do, é que por esto no le prendió: y esto responde. 

Preguntado que si este confesante vido é tuvo en su po
der unas coplas, á manera de libelo, que hizo el dicho Do
mingo Ximenez sobre Vive Leda si podras, y que quién lás 
tiene, dixo ques verdad queste confesante las vido leer un 
dia á Pedro Diaz encima de un caballo, é que decia una co
pla delias, y ansí lo oyó este confesante, por no ver mi perdi
ción—me voy desta tierra aflicto—huyendo de Faraón—dexan-
do tierra de Egipto—yendo á la de promisión: é que lo demás 
no lo sabe. 

Preguntado que si este confesante, ú otra persona, ha 
dado favor é ayuda á los soldados que vienen huyendo de la 
cibdad de Cartago, é no han querido prenderlos por vir tud 
de los mandamierytos del señor gobernador é de otras perso
nas, dixo que no sabe que hayan venido huyendo ningunos 
soldados, é que tuvo noticia que un Ferrer venia huyendo y 
lo envió á prender á los Chomes, é que no lo hallaron: é lo 
demás niega. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si le ha 
sido mandado á este confesante, y á los demás vecinos de 
Aranjuez que se pasen á la cibdad del Espír i tu Santo, por 
convenir ansí al servicio de Dios é de Su Mag. é bien de los 
naturales é conquistacion destas provincias, é que se han 
comenzado á pasar y á hacer casas en la dicha cibdad del 
Espíritu Santo, é que se ha dado cargos á los vecinos. deste 
asiento y á este confesante, é que han usado dellos, é han 
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hecho el juramento é solenidad de usar bien de los dichos 
oficios, cüxo ques verdad que el señor gobernador los quiso 
sacar de aquí, y los mandó que poblasen en el rio de La 
Barranca, donde el señor gobernador tiene asentado al pre
sente un hato: é queste confesante é los demás vecinos fueron 
donde su merced estaba, é que les mandó, como dicho tiene, 
que, porque convenía al servicio de Su Mag., se poblase allí: 
y queste confesante y los demás vecinos respondieron, que 
pues habian de salir deste asiento, que querían más poblar 
en Garabito, mediante á que las minas que decian que habia, 
porque habiendo minas habia comunidad de gente para po
der poblar: é que lo fueron á ver los vecinos é dixeron, quo 
habiéndose de mudar la cibdad, que mejor estaria allí que 
no en el otro asiento, mediante las dichas minas: é ques ver
dad que recibieron los solares é cargos suso dichos, é han 
usado dellos, é han quedado de que, en siendo verano, se 
acabarían de pasar: é visto los vecinos ques en daño suyo, 6 
de sus mesmos indios, é defensa de su cibdad, han estado 
rebeldes de no pasarse: y esto responde. 

Preguntado por el señor gobernador, que si después 
que les ha sido mandado que se pasen á la cibdad del Espí
r i tu Santo y han recibido los dichos cargos, que si han he
cho en este dicho sitio, no siendo ya cibdad, nuevo cabildo 
y so han jatado que han de hacer clecion el año que viene 
en este dicho sitio, dixo que lo que pasa es que, luego que 
pasó allá arriba el señor gobernador de Nicaragua, se reci
bió una carta del señor presidente, é para responder á ella 
llamó á este confesante Juan Barbosa, alcalde, é Francisco 
de Fonseca, regidor, é le dixeron que convenía al servicio 
de Su Mag. que fuese acompañado para responder á una 
carta del señor presidente é para lo demás que en este ca
bildo se ofreciese: y este confesante lo aceptó, la cual no se 
le envió: y asi, habrá diez ó quince dias, que llamaron á este 
confesante los suso dichos, siendo escribano del cabildo 
Francisco Magariño, é tornaron á hacer cabildo, ó que die
ron poder á Diego de Trigueros para que pareciese en la 
Real Audiencia, para pedir cosas que conviniesen á esta cib
dad de Aranjuez: é questo sabe é no otra cosa, e ques ver
dad que tienen propuesto de elegir el año que viene en esto 
cabildo de Aranjuez. 

Preguntado que si este confesante se halló en cabildo 
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cuando dieron poder á Fr.incisco Muñoz Chacon y á Fran
cisco Magaríño, para que paresciesen ante el señor goberna
dor, en nombre del cabildo, para que les hiciese merced el 
señor gobernador de dexalles pasar en La Barranca, dixo 
ques verdad que se dió el dicho poder y se halló este confe
sante en el dicho cabildo, y que en esta coyuntura proveyó 
el dicho señor gobernador un auto, en el cual mandaba que 
paresciesen en Cartago, ó se fuesen á Garabito: y que fue
ron á la cibdad de Cartago dos ó tres vecinos, lo cual se 
trató con el señor gobernador, é se proveyó un auto en que 
los vecinos se pasasen á Garabito, en lo cual se remite al di
cho auto. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si se ha ido 
sin licencia este confesante ú otra persona, dixo que sabe 
que Diego de Trigueros no tenia servicio para servirse en 
este asiento, y que se embarcó en un navio á Nicaragua sin 
licencia: é questo sabe. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si sabe que á 
algunos vecinos de aquí se les ha muerto el servicio por los 
malos tratamientos que les han hecho, dixo que no lo sabe, y 
que ha oido decir que á Francisco Magariño se le han muer
to ciertas piezas, pero que no sabe de qué: y que ha oido 
decir que se le han huido indios é indias á Francisco de Fon-
seca, é que ha oido decir que la mujer del dicho Francisco 
de Fonseca es brava: é que no sabe otra cosa. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si María 
Verdugo, mujer de Francisco Barbosa, es de mala lengua é 
revoltosa, é que pone nombres á los vecinos que aquí hay, é 
que si sabe que ha dicho que su padre de la dicha María 
Verdugo ha tenido mejores criados quel señor gobernador, 
dixo que no lo sabe, é questo que dicho tiene es la verdad 
para el juramento que hizo, é lo demás niega, é firmólo de 
su nombre, é ques de edad de cuarenta años, poco más ó 
ménos: é habiéndole leido este su dicho, dixo que lo que tie
ne dicho es la verdad=(f.) Al? de Anguciana de Gamboa= 
(f.) Es tévan de Mena==Ante mí= ( f . ) Miguel Grmo. de Es
pinosa, escrib. de gobern. 

En este sitio de Aranjuez, á veinte dias del mes de d i 
ciembre de mil i é quinientos é setenta y cuatro años, el d i 
cho señor gobernador, visto la culpa que por este proceso 
resulta contra Juan Barbosa é contra Francisco de Fónseca 



D E L A R C H I V O D E G U A T E M A L A . 209 

é Francisco Magariño, dixo que mandaba é mandó quel al
guacil desta visita eche en prisión al dicho Francisco de 
Fonseca é Francisco Magariño, y que se notifique al dicho 
Juan Barbosa, atento que no hay cárcel ni prisiones, tenga 
su casa por cárcel y no la quebrante, so pena de cincuenta 
pesos, aplicados la tercia parte para la cámara de Su Mag., 
y la otra tercia parte para gastos de justicia, y la otra ter
cia parte para el denunciador, y de suspension de indios: y 
ansí lo mandó é firmó=(f.) Al? de Anguciana de Gamboa. 

Y luego incontinente, por mí el presente escribano leí 
é notifiqué el auto de suso contenido al dicho Juan Barbosa 
en su persona: siendo testigos el capitán Pero Alonso de las 
Alas é Diego de Buenaventura=Doy fe dello=(f .) Miguel 
Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

En este sitio de Aranjuez, á veinte dias del mes de d i 
ciembre de mi l i é quinientos é setenta y cuatro años, para 
averiguación de lo contenido en la cabeza de proceso, por 
ante mí Miguel Grmo. de Espinosa, escribano de gobernación, 
el muy ilustre señor Alonso de Anguciana de Gamboa, go
bernador por Su Mag., hizo parecer ante sí á Diego Polo, 
estante en este dicho sitio, del cual el dicho señor goberna
dor tomó é rescibió juramento en forma de derecho, por 
Dios, é por Santa María, é por las palabras de los santos 
evangelios, é por una señal de cruz que hizo con los dedos 
de sus manos, so v i r tud del cual prometió de decir verdad 
de lo que supiese y le fuese preguntado: é siendo pregunta
do por el tenor de la cabeza de proceso, dixo lo siguiente. 

Preguntado por el dicho señor gobernador qué personas 
vinieron con Domingo Ximenez á este sitio, ó de qué perso
na supo quien habia venido con él, dixo que lo que sabe es 
queste testigo llegó un dia (i este dicho sitio, y la noche que 
llegó le dixo Francisco de Fonseca quèstaba en este dicho 
sitio el dicho Domingo Ximenez, y questaba en la sabana: y 
quisto sabe desta pregunta é no otra cosa. 

Preguntado por el dicho señor gobernador en qué casas 
deste pueblo lo vido al dicho Domingo Ximenez, y con 
quién lo vido hablar, é que quién le dió de comer é matalo
taje para el camino, é que cuántos dias estuvo en este dicho 
sitio, dixo qué lo vido detras de la casa de Diego de T r i 
gueros, y que otra vez le vido este testigo estando jugando 
con Francisco de Fonseca é Diego de Trigueros é Pedro 
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Diaz é Juan Barbosa, en casa del dicho Francisco de Fon-
seca: y viniendo el dicho Domingo Ximenez para entrar en 
casa del dicho Francisco de Fonseca, como vido mormullo 
de gente, se tornó á volver é no entró: que sabe que estuvo 
en este dicho sitio dos dias, é que lo vido de dia andar por 
este asiento, y especialmente en la sabana buscando su caba
llo: é que no sabe otra cosa. 

Preguntado si sabe este testigo quel dicho Domingo X i 
menez habia salido huyendo de la cibdad de Cartago por un 
libelo é otras cosas que hizo, é si sabe que los vecinos desta 
cibdad lo sabían y entendían, y era pública voz é fama 
que se habia venido huyendo, dixo ques verdad queste tes
tigo lo sabía, y que entiende que todos los vecinos, alcaldes 
é regidores, lo sabían, por ser pública voz é fama, é que lo 
había oído decir ansí este testigo á los dichos vecinos desta 
cibdad muchas veces: y esto sabe. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si sabe y en-
Jiende que, si las justicias deste pueblo quisieran prender al 
dicho Domingo Ximenez, sí lo pudieran muy bien prender, 
por haber coyuntura para ello, dixo que si lo quisieran pren
der, é pusieran en ello calor, que lo pudieran muy bien 
prender, por andar, como anduvo, como dicho tiene, por la 
sabana á pié é por detras de las casas. 

Preguntado que si sabe quel dicho Domingo Ximenez 
hizo otro libelo en esta cibdad sobre Vive Leda si podras, 
dixo queste testigo, estando en casa de Diego de Trigueros 
con Es tévan de Mena é Diego de Fonseca y el dicho Diego 
de Trigueros é Pedro Diaz, vido cómo el dicho Pedro Diaz 
sacó de la faltiquera unas coplas, que son las de Vive Leda 
si podras é las leyó: é siéndole leídas las dichas coplas, dixo 
que son las que leyó el dicho Pedro Diaz: y que le dixo que 
las había hecho y compuesto el dicho Domingo Ximenez, 
porque oyó decir, y ansí es público é notorio, que dicho Do
mingo las componía de su cabeza: y esto sabe. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si éste 
testigo entendió de los que se hallaron presentes, ó de otros 
cualesquiera, que las dichas coplas-libelo sonaban más é sí 
lo oyó tratar á algunas personas, dixo queste testigo oyó de
cir al dicho Diego de Trigueros é á Pedro Diaz y á Es tévan 
de Mena que en lo que tratan las dichas coplas de Faraón 
que lonaba más: y questo sabe é no otra cosa. 
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Preguntado que si Francisco Magariño, regidor de la 
cibdad del Espíri tu Santo y escribano del cabildo que deeia 
ser de este asiento, si tiene el original de las dichas coplas 
hechas de la mano del dicho Domingo Ximenez, dixo quel 
dicho Francisco Magariño tiene otras coplas, n i más ni me
nos que las que le fueron leídas, pero que no sabe si eran de 
la letra del dicho Domingo Ximenez: é no sabe otra cosa. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si des
pués que les fué mandado á los vecinos é alcaldes é regido
res que se pasasen á la cibdad del Espíritu Santo, é declara
da esta cibdad por no cibdad, é habiéndoles dado cargos de 
regidores 6 alcaldes, c hecho sus casas en la cibdad del Es
píri tu Santo, y encargádose dellos, que si han tornado á ha
cer cabildo de nuevo en este asiento, dixo ques verdad todo 
lo contenido en esta pregunta, porqueste testigo los ha visto 
usar de los dichos cargos, á Francisco Magariño de regidor, 
y á Juan Barbosa de alcalde, y hacer sus casas á ellos y á 
los demás vecinos: é que después acá íes vido juntarse todos 
en este dicho sitio, en casa del dicho Diego de Trigueros, 
y hacer cabildo, é que sabe que dieron un poder al dicho Diego 
de Trigueros, para que con él paresciese en la Real Audien
cia de Guatemala: é que no sabe otra cosa: é que ha oído 
decir á todos que no se han de pasar á la cibdad del Espíri
t u Santo, aunque se lo ha mandado el señor gobernador, si 
no los llevaban en colleras: é questo sabe é no otra cosa. 

É questo que dicho tiene es la verdad para el juramen
to que hizo, é firmólo de su nombre, é ques de edad de cua
renta años, é que no le tocan las preguntas generales: é 
siéndole leido su dicho, dixo que lo que tiene dicho es la 
verdad, y en él se ratificaba é ratificó, é, si necesario es, lo 
tornaba á decir de nuevo: fuéle encargado el secreto y pro-
metiólo=(f.) Al? de Anguciana de Gamboa=(f.) Di? i>olo= 
Ante mí=( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho sitio de Aran-
juez, en dicho dia, mes y año suso dicho, el dicho señor go
bernador, visto la culpa que resulta contra el dicho Diego Po
lo, dixo que mandaba é mandó que se notifique al dicho Diego 
Polo que luego se vaya á la cibdad del Espíritu Santo, é la 
tenga por cárcel, é no salga della ni la quebrante, sin licen
cia del dicho señor gobernador ó de su teniente, so pena de 
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cincuenta pesos para la cámara de Su Mag.: é firmólo de su 
nombre=(f.) Al? de Anguciana de Gamboa. 

Y luego por mí el presente escribano leí é notifiqué el 
auto de arriba contenido al dicho Diego Polo en su persona: 
siendo testigos el capitán Pero Alonso de las Alas é Juan 
Lopez=Doy fe dello=(f.) Miguel Grmo. de Espinosa, es-
crib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho dia, mes y año 
suso dicho, visto por el dicho señor gobernador la culpa que 
por este proceso resulta contra Pedro Diaz é Diego de Fon-
seca, dixo que mandaba é mandó quo se notifique á los suso 
dichos tengan la casa de Francisco de Fonseca por cárcel, 6 
della no salgan ni la quebranten, so pena de cincuenta pesos 
para la cámara de Su Mag., y el Pedro Diaz pena de suspen
sion de indios, hasta que por el señor gobernador otra cosa 
se provea: y ansí lo mandó é firmó=(f.) Al? do Anguciana 
de Gamboa. 

Y luego incontinente, yo el presente escribano leí ó 
notifiqiié el auto arriba contenido á los dichos Pedro Diaz é 
Diego de Fonseca, y los encarceló Domingo Hernandez, al
guacil del juzgado del señor gobernador: siendo testigo Die
go de Buenaventura=Doy fe dello=(f.) Miguel Grmo. de 
Espinosa, escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho dia, mes y año 
sugo dicho, el dicho señor gobernador, por ante mí el presente 
escribano, tomó é recibió juramento en forma de derecho, 
por Dios, é por Santa María, é por las palabras de los san
tos evangelios, ó por la señal de la cruz, del dicho Juan 
Barbosa, alcalde ordinario de la cibdad del Espíri tu Santo, 
preso por la culpa que contra él resulta, y le fueron hechas 
las preguntas siguientes. 

Preguntado por el dicho señor gobernador cómo se lla
ma, y que si es alcalde ordinario de la cibdad del Espíritu 
Santo, y ha hecho el juramento é solenidad en derecho ve-
querido de usar bien del dicho oficio é cargo, dixo que Juan 
Barbosa, é ques verdad ques alcalde ordinario de la cibdad 
del Espíritu Santo é deste sitio de Aranjuez, é ques verdad 
lo demás que se le pregunta. 

Preguntado por el dicho señor gobernador á este con
fesante si sabe que Domingo Ximenez estaba preso en la 
cibdad de Cartago por cierto libelo que hizo é por otros de-
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litos, y áutes que lo sentenciasen se huyó de la cárcel y se 
vino á este dicho sitio, dixo queste confesante oyó decir quel 
dicho Domingo Ximenez estaba preso por la razón suso di
cha, é que ansimesmo oyó decir que se huyó de la cárcel 
donde estaba preso é que se vino huyendo á este sitio. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si este con
fesante ú otra persona le vido é hablo con él, y que quién le 
dio de comer y favor é matalotaje para el camino, dixo que 
lo niega, que nunca este confesante lo vido ni habló con él, 
é que oyó decir hoy dicho dia que había andado paseándose 
por las sabanas é questaba retraído en San Francisco, ó que 
no sabe otra cosa. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que pues an
duvo públicamente por el pueblo, que porqué no lo prendió 
siendo alcalde ordinario, dixo que, después de ido desta cib-
dad el dicho Domingo Ximenez, entendió é supo cómo ha
bía estado aquí, é que ántes nunca lo supo, ó que por esto 
no lo prendió. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si sabe ó tie
ne en su poder, ó sabe que otra persona lo tenga, un libelo 
que hizo aquí acerca de Vive Leda si podras el dicho Do
mingo Ximenez, ó las personas que supieron del, dixo que 
sabe que Pedro Diaz é Francisco Magariño tresladaron unas 
coplas de Vive Leda si podras, pero que no sabe si es libelo, 
é que lo oyó decir este confesante que las traia Domingo X i 
menez: é que los demás niega. 

Preguntado que si este confesante sabe que, por ciertas 
informaciones quel dicho señor gobernador hizo, por donde 
consta el daño que venia á esta provincia y á los naturales 
della de queste asiento fuese cibdad y estuviese poblado aba
jo de la provincia de Garabito, mandó se pasasen al asiento 
de San Jusepe, donde está agora un hato del dicho señor go
bernador, para que se pasasen allí, por estar más cerca do 
los dichos indios de Garabito que los habían de servir, y 
apartados de los indios Chomes, los cuales recibían notorio 
daño, como por las dichas informaciones parece, y si es ver
dad queste confesante é todos los demás vecinos é cabildo 
desta cibdad le dixeron é suplicaron al dicho señor gober
nador que, ya que la cibdad de Aranjuez se había de mu
dar de este asiento á otra parte, que fuese y se mudase al 
valle do Coyocho, donde al presente está la cibdad del Es-
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píritu Santo, y el dicho señor gobernador se lo concedió, y 
ansí este confesante é Francisco de Fonseca, alcalde é regi
dor, fueron á ver el dicho sitio é se contentaron del dicho 
sitio e n nombre de los demás vecinos, é dixeron que se pa
s a r í a n á él con toda brevedad, dixo quel señor gobernador 
vino al dicho sitio con propósito de hacerle pasar á este con
fesante y á los demás vecinos, de hecho, para que poblasen 
aquel sitio, é des queste confesante y los demás vecinos vie
ron esto, se fueron á ver con el dicho señor gobernador y á 
saber su voluntad, ó dixo el dicho señor gobernador que 
aquel sitio estaba allí muy bueno, y en aquel inter habla 
descubierto unas minas junto al valle de Coyoche, é como 
vieron que se habian descubierto las dichas minas, suplica
ron al señor gobernador que les dejase poblar en el dicho 
valle de Coyoche, ques donde está la dicha cibdad del Es
píritu Santo, que mediante aquellas minas se podrían susten
tar por estar los indios cerca, y luego de allí á poco tiempo 
pareció ser las minas de cobre y se despoblaron: é que visto 
que no se podían allí sustentar, é que vian que los indios de
cían que se habian de i r al monte, é que si con estar el se
ñor gobernador en la tierra no se podían juntar veinte hom
bre sino quince ó diez y seis, que por esto estaban sus per
sonas con gran riesgo: é que por esta razón, é por estar en 
mejor sitio este pueblo de Aranjuez, por esto no se pasan, 
porque está de aquí cerca el puerto, é haber más cosas para 
poder sustentar la vida humana que no allá: é questo sabe. 

Preguntado que si los demás vécinos questan en este 
pueblo y este confesante tienen sus indios en la dicha pro
vincia de Garabito, é que si estando en este pueblo de Aran-
juez si se pueden conquistar los dichos indios, y si importa 
queste pueblo esté en este asiento para la pacificación de la 
tierra, si se velan aquí 6 están en algún riesgo, é si entien
den que se sirve Dios n i el rey en que esté este pueblo po
blado, dixo ques verdad queste confesante é los demás tienen 
cédula de encomienda de los dichos indios, pero que no se 
sirven delios sino es alguno que viene ascondidas, porque el 
señor gobernador lo ha mandado que á ninguno de los enco
menderos questan en Aranjuez sirvan: é que cuando y ántes 
quel señor gobernador entrase en la tierra, servían los indios 
é hacían las milpas, é que un hombre estaba entre ellos solo: 
é que importa que esté aquí poblado por estar en puerto é 
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ser entrada desta provincia: é que no tienen riesgo ni se ve
lan: é que entiende que sirven á Dios y al rey, é que sirven 
en lo que se les manda: y esto sabe y lo demás niega. 

Preguntado que si este confesante, después de despo
blado las dichas minas, se recibió por alcalde ordinario en la 
cibdad del Espíritu Santo, é ha usado del dicho oficio, é juró 
de usar bien del dicho cargo, é ha hecho casa para v iv i r en 
la dicha cibdad del Espíri tu Santo, é ha quedado de pasar
se allá con su mujer el verano este confesante é todos los de • 
más vecinos, dixo ques verdad quepdespues de despobladas 
las dichas minas, se recibió por alcalde é hizo el juramento 
é solenidad, é ha usado del dicho oficio: é que hizo la dicha 
casa para Garabito, pero no para este confesante: é que acep
tó la vara porque nunca le avisaron de los términos que te
nia aquella cibdad, porque siempre entendió que era supre
ma esta cibdad, é que si entendiera que la jurisdicion de 
la cibdad del Espíritu Santo llegaba á ésta, que no tomára 
la vara: y esto responde. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si es verdad 
queste confesante é los demás del cabildo dieron poder á 
Francisco Muñoz y á Francisco Magariño para que pidiesen 
lo que les convenia, y si es verdad que, de acuerdo dellos, 
les mandó el señor gobernador que se pasasen, y ellos con
cedieron por virtud del dicho poder, é pidieron al señor go
bernador que si se quisiesen que se quedasen tres ó cuatro 
vecinos en este asiento, como no fuesen encomenderos, 6 
queste sitio fuese sujeto á la cibdad del Espíritu Santo, y el 
señor gobernador se lo concedió, porque su intención no es 
sino que los encomenderos trabajen adonde tienen sus enco
miendas, é ayuden á pacificar la tierra, porque los que resi
den en Aranjuez hacen el efecto que los questan en Nicara
gua para la pacificación destas provincias, dixo ques verdad 
que dieron el dicho poder á Francisco Muñoz para lo suso 
dicho é pidiese lo que les convenia, é que lo que pidieron 6 
se proveyó queste confesante no lo sabe: é ques verdad que 
adonde tienen sus encomiendas trabajan é hacen lo que les 
es mandado por las justicias, porque sus cédulas rezan tener 
las encomiendas en esta cibdad, como se refiere á ellas: y 
esto sabe é no otra cosa. 

Preguntado que si, al tiempo que ha estado en la cibdad 
del Espíri tu Santo, ha visto que los indios han servido é sir-
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ven después que vino el señor gobernador y especialmente 
después que está poblada lá dicha cibdad, é si por estar la 
dicha cibdad allí se va por poblado desde aquí á Cartago, y 
los dichos indios han dado é dan recaudo de tamemes y de 
comer á los que van y vienen, sin haber hecho los dichos in
dios daño ninguno en los españoles, dixo ques verdad que 
después questá poblado, é desde que vino el señor goberna
dor, han servido é sirven mejor porque está la cibdad junto 
á los naturales, y que ellos por esta razón no pueden hacer 
otra cosa sino servir: é queste confesante ha oido decir á los 
indios muchas veces que ya lio podían sufrir tanto trabajo, é 
que por esto se irían al monte: é questo responde, é que no 
les ha visto hacer daño ninguno á los españoles: é que dicen 
á sus amos que quieren más servir aquí que no allí, y la ra
zón que dan para ello es que, cuando vienen á servir aquí, 
llevan á sus casas el pescado, iguanas, é puercos de monte, é 
otras cosas. 

Preguntado si sabe y es verdad que cometió delito é 
quebrantó el juramento en haber hecho cabildo aquí en esto 
asiento, pues no era ya cibdad, ó que cuántos cabildos han 
hecho, dixo que entiende este confesante que no ha quebranr 
tado el juramento, porque también es aquí alcalde cómo allá, 
y esta cibdad está poblada y hay regidores en ella, é que 
han hecho uno ó dos cabildos después que so recibieron en 
la cibdad del Espíri tu Santo por alcaldes ó regidores: é no 
sabe otra cosa. 

Preguntado que por qué causa dixo este confesante que 
se quería pasar á Garabito, y se recibían y aceptaban los 
cargos de alcalde, é todas las veces que enviaba mandamien
tos el señor gobernador para que se pasasen allá decían quel 
verano se pasarían, sin haber respondido ni alegado otra co
sa, é que porqué al principio no dixeron lo que agora dicen, 
é que si tiene por costumbre engañar á los gobernadores co
mo han hecho al señor gobernador, haciéndoles hacer casas 
á los demás vecinos, é hacer llevar ganado para su sustento, 
é hacer gastar su hacienda, dixo que aceptó el dicho cargo 
porque, para una comisión quel señor gobernador envió, fué 
este confesante á la cibdad del Espír i tu Santo, y allá le h i 
cieron aceptar el dicho cargo: é queste confesante quedó que 
si se, habia de pasar habia de ser el postrero: é que si este 
confesante no lo alegó al principio, fué porque entendió que 
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las minas fueran adelante y estuvieran pobladas: c que siem
pre este confesante ha estado muy obediente á los goberna
dores é justicias que han gobernado: é que no tiene por uso 
ni constumbre de engañar á nadie: 6 questo responde. 

Preguntado por el señor gobernador si este confesante 
ha quedado de hacer clecion con los demás el año que viene, 
dixo queste confesante está juramentado do guardar el se
creto del dicho cabildo é que no está obligado de deciilo: é 
questo responde. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si es verdad 
que dixo este confesante que bien entendia que al cabo se 
habían do mudar, pero que de presente no lo había de hacer, 
porque el señor gobernador no saliese con su intención, dixo 
que lo niega. 

Preguntado que si so ha servido de los indios de Gara
bito 6 los Chornos, habiéndole sido mandado que no se sirvan 
dellos, quebrantando los mandamientos que le han sido en
cargados, dixo que, desde que vino el señor gobernador, lo 
más del tiempo ha estado este confesante en la cibdad del 
Espír i tu Santo, y que nunca ningún mandamiento del señor 
gobernador ni del teniente, que so lo acuerda, lo ha sido no
tificado para que los dichos indios de Garabito no sirvan 
aquí: é que de los indios Chomes se les notificó no se sirvie
sen dellos, 6 que este confesante no se ha servido de ningu
no ni visto que se sirva nadie. 

Preguntado que si es verdad que dixo este confesante á 
los indios Chomes, "aparejaos, que no penseis que me he de 
pasar de aquí, que me habéis de hacer las milpas", lo cual 
fué causa que los dichos indios so fuesen al monte, 6 si no 
entendieran quel señor gobez-nador habia de venir no salie
ran del, dixo que bien puede ser que les haya dicho, pero 
que se acuerda. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que habién
dole dado licencia el dicho teniente por quince días para que 
viniese acá, después de pasados, le envió un mandamiento el 
dicho teniente para que se volviese á Garabito, no lo quiso 
obedecer é no ha vuelto á la dicha cibdad del Espíritu San
to, dixo que todos los mandamientos que ha enviado el dicho 
teniente los ha cumplido é obedecido, salvo queste confesan
te no pudo cumplir este mandamiento postrero, porqueste 
confesante tenia falta de maiz para sustentar su casa y lo 
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fué á buscar, porque el dicho teniente no se lo quiso dar di
ciendo quel señor gobernador se lo ha mandado ansí: é ques-
to responde. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que porque 
no ha prendido á los delincuentes que han venido huyendo de 
la cibdad de Cartago, y á los pasajeros que vienen aquí les 
dicen mal de la tierra y los desaniman, y por esto no suben 
arriba á servir á Su Mag., y han qiiebrantado los mandamien
tos de las justicias é no los quieren prender, como han he
cho á Domingo Ximenoz é á otros, dixo queste confesante 
hará trece años questá en estas provincias sirviendo á Su 
Mag., é ha andado siempre con gobernadores y capitanes 
que han andado en ellas, en descubrimiento é haciendo lo 
que se le mandaba, é que ha dos años, poco más ó menos, 
que ha regido en esta cibdad, é que á ninguno ha escondido 
ni encubrido, n i dado avío n i matalotaje, é que lo demás nie
ga: é questa es la verdad, so cargo del juramento que tiene 
hecho: é fuéle preguntado por el dicho señor gobernador qué 
personas son las que á este confesante inciten á que haga las 
cosas que hace, dixo que nadie é que él lo hace de su auto
ridad: 6 firmólo de su nombre, é ques de edad de treinta é 
ocho años, poco más ó ménos: é siéndole leido este su dicho, 
dixo que lo que tiene dicho es la verdad y en ello se ratifi
caba é ratificó=(f.) Al? de Anguciana de Gamboa=(f.) Ju9 
Barbosa=Ante m j = ( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. 
de gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho día, mes y año 
suso dicho, por ante mí el dicho escribano, el dicho señor 
gobernador hizo parecer ante sí á Francisco Magariño, pre
so, del cual el señor gobernador tomó é recibió juramento en 
forma de derecho, por Dios, é por Santa María, é por las 
palabras de los santos evangelios, so v i r tud del cual prome
tió de decir verdad de lo que le fuese preguntado, é por el 
dicho señor gobernador le fueron hechas las preguntas si
guientes. 

Preguntado por el dicho señor gobernador cómo se lla
ma, é que si es vecino é regidor de la cibdad del Espíritu 
Santo, dixo que Francisco Magariño, é ques vecino deste 
asiento de Aranjuez, é quel dicho señor gobernador le nom
bró por regidor de la cibdad del Espír i tu Santo. 

Preguntado por el dicho señor gobernador á este confe-
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sante si sabe quo Domingo Ximenez estaba preso en la cib-
dad de Cartago pov cierto libelo que hizo é por otros delitos, 
y ántes que le sentenciasen se huyó de la cárcel y se vino á 
este dicho sitio, dixo ques verdad quel dicho Domingo X i 
menez estaba preso por lo suso dicho, y ansí es público é no
torio, y que se huyó de la dicha cárcel y se vino á este d i 
cho sitio, é queste confesante lo vido en el monesterio del 
señor San Francisco: é lo demás niega. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si este con
fesante ú otra persona le vido y le dio de comer, é matalo
taje para el camino, dixo que no lo sabe. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si las 
justicias deste pueblo quisieran é pusieran deligencia en 
prender al dicho Domingo Ximenez, que sí lo pudieran pren
der, dixo que no lo sabe. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si sabe é tie
ne en su poder, ó sabe que otra persona lo tenga, un líbelo 
que hizo en este sitio el dicho Domingo Ximenez sobre Vi-

• ve Leda si podras, dixo que, estando este testigo y Diego de 
Trigueros 6 Pedro Diaz, todos juntos, vido un papel en la 
mesa, unas coplas al tono de Vive Leda si podras, el cual 
era de letra de Domingo Ximenez: el treslado del cual le 
fué leido, é dixo ser al propio tono: é que no sabe quien lo 
tomó: é lo demás niega, ó queste confesante lo leyó: ó ques
te confesante nunca lo tuvo ni ha tenido por libelo, sino por 
coplas enamoradas. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si este 
confesante sabe que, por ciertas informaciones que el dicho 
señor gobernador hizo, por donde consta el daño que venia 
á esta provincia y á los naturales della de queste asiento 
fuese cibdad y estuviese poblado abajo de la provincia de 
Garabito, al asiento de San Jusepe, donde está agora un ha
to del dicho señor gobernador, para que se pasasen allí por 
estar más cerca de los dichos indios de Garabito que ios ha
bían de servir, y apartado de los indios Chomes, los cuales 
recibiân notorio daño, como por las dichas informaciones pa
rece, é si es verdad que este confesante é los demás vecinos 
deste asiento é del cabildo le pidieron é suplicaron al dicho 
señor gobernador, que ya que la cibdad de Aranjuez se ha
bía de mudar deste asiento á otra parte, que fuese al valle 
do Coyoche, donde al presente está la cibdad del Espíritu 
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Santo, y el dicho señor gobernador se lo concedió, y ansí 
dos regidores, en nombre deste confesante é de todos los de
más vecinos, fueron á ver el dicho sitio é se contentaron de 
él, é dixeron que se pasarían á él con toda brevedad, dixo 
queste confesante no estaba á la sazón que lo suso dicho pa
só en estas provincias, pero que oyó decir que había bajado 
el dicho señor gobernador del valle de Coyoche, adonde se 
labraban ciertas minas que decían ser de oro, é que bajó al 
dicho hato para mandar á los vecinos de esta cibdad que se 
pasasen allí y que poblasen esta cibdad en el dicho sitio, é 
que ansímismo oyó decir que por no parecerles buen asien
to aquel, é querer el dicho señor gobernador despoblar esta 
cibdad, le dixeron que, para estar allí, más querían pasarse 
al dicho valle de Coyoche, siendo las minas buenas de oro: 
é que para ver el dicho asiento, asimismo oyó decir que ha 
bia ido Francisco de Fonseca regidor, é Juan Barbosa alcal-
ordinario desta cibdad, é queste confesante oyó decir á los su
so dichos que no les habia contentado: é lo demás niega. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si este 
confesante y los demás vecinos deste asiento tienen sus indios 
en la provincia de Garabito, y que, si estando en este pue
blo de Aranjuez, si se pueden conquistar los dichos indios, 
é si importa queste pueblo esté en este asiento para la paci-
Hcacion de la tierra, é si se velan aquí y es tañen algún ries
go, é si entiende que sirven á Dios y al rey, y en qué le sir
ven, dixo queste confesante no tiene indios en Garabito, pe
ro que los tiene en términos desta cibdad, más hácia los lí
mites desta gobernación que hácia la provincia de Garabito, 
y que algunos vecinos los,tienen en la dicha provincia: éque 
habiendo comodidad é puerto se pueden pacificar, dando el 
favor para ello el señor gobernador: é que importa questé es
ta cibdad aquí poblada: é que no se velan ni tienen riesgo: é 
que entiende queste confesante y los demás vecinos sirven 
á Dios y al rey, y que le sirven en sustentar esta cibdad y 
en dar aviamiento á los que vienen á servir á Su Mag. la 
tierra adentro: y esto responde. # 

Preguntado que si este confesante, después de despobla
do las minas, se recibió este confesante por regidor de la 
cibdad del Espíri tu Santo, é ha usado dól dicho oficio, é j u 
ró de usar bien del dicho oficio de regidor, é ha quedado de 
pasarse allí este confesante é todos los demás vecinos, dixo 
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<jues verdad que, después de despobladas las dichas minas, 
yendo este confesante â la cibdad de Cartago á negocios, le 
dixo á este confesante Pedro de Valmaseda, escribano de 
gobernación 6 regidor de la dicha cibdad del Espíri tu Santo, 
quel dicho señor gobernador recibiria gran contento de ques-
te confesante aceptase el regimiento de que le había hecho 
merced en la dicha cibdad del Espír i tu Santo, é que para el 
efeto se partiesen otro dia siguiente, y ansí se fueron pa
seando á la fragua donde estaba el dicho señor gobernador, 
el cual habló á este confesante y le dixo que se partiese el 
dicho Pedro de Valmaseda y este confesante á la cibdad del 
Espír i tu Santo á se encargar del dicho oficio, y ansí fueron 
y se encargó del dicho oficio, é ha usado dél, por entender 
que en ello servia al dicho señor gobernador. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si ha he
cho su casa como los demás vecinos della en la cibdad del 
Esp í r i tu Santo, y si ha quedado de pasarse allá, dixo ques 
verdad que tiene empezada á hacer su casa en la dicha cib
dad del Espíritu Santo; é queste confesante no ha quedado 
de pasarse allá, 6 que si la empezó á hacer fué por mandár
selo el señor gobernador, é quererle dar contento en esto co
mo en lo demás. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si á este 
confesante y á Francisco Muñoz, los regidores 6 vecinos 
desta cibdad ó alcalde ordinario, dieron poder para que pa
reciesen ante el dicho señor gobernador ó pidiesen lo que 
conviniese á esta cibdad, y en el dicho nombre le pidieron 
6 suplicaron, que ya que se habia de pasar, que se quedasen 
en este asiento tres ó cuatro vecinos que no fuesen encomen
deros, con que éste fuese sujeto á la dicha cibdad del Espí
r i t u Santo, dixo ques verdad quel cabildo desta cibdad dió 
el dicho poder á este confesante y al dicho Francisco Mu
ñoz, y que, en respuesta de cierto auto que le fué notificado 
por el dicho señor gobernador á Estovan de Mena y á Fran
cisco de Fonseca y á este confesante, se hizo cierta diligen
cia á la cual se refiere: y esto responde. 

Preguntado por el señor gobernador que si el tiempo 
que ha estado en la cibdad del Espíritu Santo, é después 
que vino el señor gobernador, y especialmente después quo 
está poblada la dicha cibdad del Espíritu Santo, si sirven 
mejor los indios que ántes, dixo ques verdad que allá sirven 
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mejor los indios, por estar la dicha eibdad cerca de las casas 
de los naturales. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que cuántos 
cabildos han hecho en este asiento de Aranjuez, después ques-
te confesante é Francisco Muñoz respondieron al auto que 
les mandó notificar el señor gobernador, al cual respondió 
on nombre de todos el dicho Francisco Muñoz, dixo que uno, 
ó no otro, porque do más cabildos este confesante no tiene 
noticia. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que porque, 
al principio que se les mandó que se pasasen de aquí á otro 
asiento, no decían y alegaban lo que agora dicen, é no hace-
lle gastar sus haciendas en llevar ganados é hacer casas, 
pues tenían lugar para ello, dixo queste confesante nunca ha 
dicho al señor gobernador ni á otra persona que se habia de 
pasar á la eibdad del Espíri tu Santo: y en lo demás dice lo 
que dicho tiene. 

Preguntado que si este confesante ha dicho ú oido de
cir á Juan Barbosa, ó á -otra persona, á los .indios Chomes, 
"aparejaos, que no penseis que me he de pasar de aquí, que 
me habéis de hacer milpas", dixo que lo niega, n i tal oyó de
cir á nadie. 

É questo que dicho tiene es la verdad para el juramen
to que hizo, y firmólo de su nombre: é siéndole leido este su 
dicho, dixo que en él se ratificaba é ratificó. 

Fuéle preguntado poT el dicho señor gobernador que si 
este confesante é los demás vecinos, entiende ques delito á 
todas las personas que vienen huyendo de Cartago encubri-
lles é dalles de comer, é hacelles andar libremente por el 
pueblo, é no prendellos, aunque vengan mandamientos de ar
riba para ello, y ansimismo han estorbado á muchas perso
nas que han querido subir arriba para servir á Su Mag., por 
lo cual no han subido, dixo que lo tiene por delito que cual
quier justicia, ú otra cualquier persona, no prendará los que 
vienen huyendo sin licencia del señor gobernador, en no pren
derlos: é que en aviar ó desaviar á los que vienen á ie rv i r á 
Su Mag. en la tierra, que no lo sabe quien lo haya hecho: é 
questo que dicho tiene es la verdad=(f .) A19 de Anguciana 
de Gramboa=(f.) Franco. M a g a r i ñ o = A n t e m í = ( f . ) Miguel 
Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

~Ê después de lo suso dicho, en el dicho dia, mes y año 
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suso dicho, el dicho señor gobernador, en presencia do mí el 
presente escribano, tomó é recibió juramento en forma do 
derecho, por Dios, é por Santa María, é por las palabras de 
los santos evangelios, é por una señal de cruz, de Francisco 
de Fonseca, al cual le fueron hechas las preguntas siguientes. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que cómo se 
llama, dixo que Francisco de Fonseca. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si sabe que 
Domingo Ximenez estaba preso en la cibdad de Cartago por 
cierto libelo que hizo é por otros delitos, y ántes que le sen
tenciasen se huyó de la cárcel y se vino á este dicho sitio, 
é que si este confesante tí otra persona vino con él, dixo 
ques verdad, ques público y notorio, quel dicho Domingo 
Ximenez estaba preso por lo suso dicho, pero queste confe
sante, después de huido de la cárcel, no vino con 61 de la 
cibdad de Cartago, n i sabe que otra persona viniese con él, 
más de que, este confesante, un dia jugando con otras perso
nas en su casa, oyó decir, no se acuerda si fué á Pedro Diaz 
ó á Diego Polo, que habia llegado detras de la casa desto 
confesante el dicho Domingo Ximenez, pero que no lo vido: 
é que después oyó decir este testigo á ciertas personas que 
estaba ret ra ído en San Francisco, y que nunca este confe
sante lo vido n i le visitára, porque le dixeron que había di
cho el dicho Domingo Ximenez un dicho contra este confe
sante: y lo demás niega. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si sabe é tie
ne en su poder, ó sabe que otra persona tenga, ó lo ha oido 
decir ó leer, un libelo que hizo en este asiento el dicho Do
mingo Ximenez sobre Vive Leda si podras, las cuales le fue
ron leídas por el dicho señor gobernador, dixo que no lo sa
be, más de que le parece que ha oido decir que dicho _Do-
mingo Ximenez compuso unas coplas sobre Vive Leda si po
dras, é que no se acuerda á quien lo oyó. 

Preguntado por el dicho señor gobernador si sabe que 
personas hablaron con el dicho Domingo Ximenez, y quién 
le dió de comer é matalotaje para el camino, y si sabe ó ha 
oido decir en qué casas entró, é que si entiende que, si lo 
quisiera prender la justicia deste asiento, sí le pudiera pren
der, dixo que no lo sabe. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si este 
confesante sabe que, por ciertas informaciones quel dicho 
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señor gobernador hizo, por donde consta el daño quç venia 
á estas provincias y á los naturales della de queste asiento 
fuese cibdad y estuviese poblado abajo de la provincia do 
Garabito al asiento de San Jusepe, donde está agora un ha
to del señor gobernador para que se pasasen allí, por estar 
más cerca de los dichos indios de Garabito que los habían 
de servir, y apartado de los indios Chomes, los cuales reciben 
notorio daño, como por las dichas informaciones parece, é 
si es verdad queste confesante y los demás vecinos deste 
asiento é del cabildo le pidieron y suplicaron al dicho señor 
gobernador que, ya que la cibdad de Aranjuez se Labia de 
mudar deste asiento á otra parte, que fuese en el valle de 
Coyoche, donde al presente está la cibdad del Espíritu San
to, y el dicho señor gobernador se lo concedió, y ansí fué 
este confesante é Juan Barbosa á ver el dicho sitio en nom
bre de los demás vecinos, é se contentaron del dicho sitio, é 
quedaron de pasarse á él el verano que viniese, dixo que lo 
que pasa es quel dicho señor gobernador bajó al .dicho sitio 
donde está el dicho hato, con fin de hacelles poblar allí, y 
ansí lo decia el dicho señor gobernador: é que le oyó decir 
al dicho señor gobernador que queria que se poblase é se 
pasasen los vecinos que aquí hay allí, por el pro de los natu
rales destas provincias: é que á otras personas oyó decir que 
lo hacia el señor gobernador porque estando allí cerca las 
minas estarían seguras: é queste confesante é los demás ve
cinos pidieron é suplicaron al señor gobernador, que ya que 
se habia de mudar esta cibdad, que se poblase en el valle 
de Coyoche, por estar más cerca de las minas, porque con 
el trato delias se podían sustentar, é quel señor gobernador 
se lo concedió, y ansí fué este confesante é Juan Barbosa, 
alcalde, á ver el dicho sitio de Coyoche, y les pareció que 
cabia bien el ganado allí, y ansí algunos de los vecinos han 
comenzado á hacer casas: é que los vecinos caciques decían 
que no querían dar sus tierras é se quejaban dello: é questo 
sabe. 

Preguntado por el señor gobernador que si este confe
sante é los demás vecinos deste asiento tienen los indios en 
Garabito, é que si estando en este pueblo de Aranjuez si se 
pueden conquistar los dichos índios, é si importa queste pue
blo esté en este asiento para la pacificación de la tierra, e si 
se velan aquí ó están en algún riesgo, dixo ques verdad ques-
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te confesante tiene sus indios en Garabito, é que, estando en 
la dicha provincia de Garabito un fraile que les enseñe la 
dotrina, este confesante entiende que se pacificarán; porque 
lo dicen los indios que luego se jun ta rán donde agora está 
poblado: é que importa queste pueblo esté aquí para el pro
vecho de los que van 6 vienen, porque es puerto: é que ries
go tienen sus personas, porque podrían venir mucho número 
de indios y dalles guazabara, pero que no se velan: é questo 
responde. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si este 
confesante, é los demás regidores, dieron poder á Francisco 
Muñoz é á Francisco Magariño para que pareciesen ante el 
dicho señor gobernador, é pidiesen lo que conviniese á esta 
cibdad, y en el dicho nombre le pidieron é suplicaron, que 
ya que se habian de pasar á la cibdad del Espír i tu Santo, 
que dejase tres ó cuatro vecinos en este sitio, los cuales se 
entendiesen estar sujetos á la cibdad del Espíritu Santo, y el 
dicho señor gobernador se lo concedió, porque su fin no era 
sino que los vecinos que tienen encomiendas en Garabito se 
poblasen en la dicha cibdad del Espíri tu Santo, para que de 
allí los pacificasen, dixo ques verdad que dieron el dicho po
der á los suso dichos para que pidiesen el pro desta cibdad, 
y que se remite á los autos que sobre ello pasa, y que requi
rieron al dicho señor gobernador que no despoblase esta cib
dad de Aranjuez: é questo responde. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si des
pués que vino el señor gobernador, y especialmente después-
questá poblada la cibdad del Espír i tu Santo, si sirven mejor 
los dichos indios de Garabito que no ántes, é los dichos indios 
han dado é dan, á los que van y vienen, de comer ó tamemes 
para las cargas, é que si han hecho algún mal á los españo
les los dichos naturales, dixo ques verdad que, después quel 
dicho señor gobernador vino é se pobló aquella cibdad, sir
ven los dichos indios mejor, é que dan los dichos tamemes 
para las cargas ó de comer, é que no han hecho n i hacen 
mal ninguno: é questo respondo. 

_ Preguntado por el dicho señor gobernador que cuántos 
cabildos han hecho en este asiento de Aranjuez después 
queste confesante é Francisco Muñoz respondieron al auto 
que les mandó notificar el señor gobernador, al cual respon
dió en nombre de todos el dicho Francisco Muñoz, dixo 
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que un cabildo, en el cual dieron un poder á Diego de T r i 
gueros: é questo responde. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si ha a-
cordado este confesante con los demás regidores de hacer 
elecion en este asiento el año que viene, dixo queste confe
sante no lo ha dicho, pero que tiene en propósito de llamar 
á cabildo para hacer su elecion, si no se lo estorba el señor 
gobernador: é questo responde. 

Preguntado por el señor gobernador que porqué al pren-
cipio que se les mandó por el señor gobernador que se pa
sasen á la cibdad del Espír i tu Santo no decían y alegaban lo 
que agora dicen, é no hacelle gastar su hacienda al dicho se
ñor gobernador en llevar ganados á la cibdad del Espíri tu 
Santo, é hacer casas, dixo que, desde quel dicho señor go
bernador les mandó pasar allí, siempre lo ha contradicho: ó 
questo responde. 

Preguntado que si sabe que es delito hacer nuevo cabil
do en este asiento después que el dicho Francisco Muñoz p i 
dió, en nombre desta cibdad é por v i r tud de su poder, des
pués de habelles mandado el dicho señor gobernador que so 
pasen, y el dicho Francisco Muñoz y los demás vecinos quo 
se hallaron presentes respondieron que se pasarían, como se 
declara en el auto que sobre ello pasó, dixo que le parece 
que él no cae en delito porque dejó el derecho desta cibdad 
á salvo, é que por esta razón no ha querido acetar los car
gos que s.e le dieron en la cibdad del Espíri tu Santo, por no 
perder la preminencia de regidor desta cibdad: é questo res
ponde. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si este 
confesante, ú otra persona, ha dicho á los indios Chomes 
"aparejaos, que no penseis que me tengo de ir , y me habéis 
de hacer las milpas," dixo que lo niega. 

Preguntado por el dicho señor gobernador que si sabe 
que la mujer de Juan Barbosa es de mala lengua, é que po
ne nombres á los vecinos del pueblo, dixo que ha oido decir 
á Pero Alonso de las Alas ques de mala lengua, é que po
ne nombres á los vecinos, é que riñe con todos los del pue
blo: é questo responde, y es la verdad para el juramento que 
lyzo, é firmólo de su nombre: é siéndole leido su dicho, dixo 
que en él se ratifica é ratificó=(f.) Al? de Angüciana de 
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Gamboa=(f.) Franco, de Fonscca=Ante n i í=( f . ) Miguel 
Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

En el sitio de Aranjuez, á veinte dias del mes de di
ciembre de mili y quinientos y setenta y cuatro años, el muy 
ilustre señor Alonso de Anguciana de Gamboa, gobernador 
y capitán general por Su Mag. en estas dichas provincias, 
dixo que, por cuanto por esta información resulta culpa con
tra Francisco Magariño, Francisco de Fonseca, Estévan de 
Mena, Juan Barbosa é Diego do Trigueros, é que porque en 
estas provincias é sitio no hay cárcel donde los suso dichos 
puedan estar á recado, que mandaba 6 mandó que se les no
tifique á los suso dichos quel tercer dia de pascua salgan 
deste asiento y se vayan á la cibdad del Espíri tu Santo, la 
cual tengan por cárcel, y no salgan dolía ni la quebranten, so 
pena de cincuenta pesos para la cámara de Su Mag. 6 de 
perdimiento de indios, y en el ínter tengan los suso dichos 
este asiento de Aranjuez por cárcel, 6 que Pedro Diaz é 
Diego de Fonseca tengan estas dichas provincias por cárcel, 
é no la quebranten, so la dicha pena: é ansí lo mandó é fir
mó, é mandó que las coplas-libelo que exhibió el dicho Pe
dro Diaz se pongan y cosan en el proceso: lo cual mandó, 
atento á la honra de la pascua, ó firmólo=(f.) Al? de Angu
ciana de Gamboa=Ante nn=:(f.) Miguel Grmo. de Espinosa, 
escrib. de gobern. 

Y luego incontinente, por mí el presente escribano leí 
é notifiqué el auto de suso contenido, proveído por el dicho 
señor gobernador, á los dichos Francisco de Fonseca, é Fran
cisco Magariño, Estévan de Mena, é Juan Barbosa, é Diego 
de Trigueros, é Pedro Diaz, é Diego de Fonseca, en sus 
personas, é dixeron que lo oyen: siendo testigos Diego 
Lopez Nieto é Diego de Buenaventura, estantes en el dicho 
s i t io=Doy fee dello=(f .) Miguel Grmo. de Espinosa, es
crib. de gobern. 
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Vive, Zeda , si p o d r á s 
T no penes atendiendo, 
Que, segund peno partiendo, 
T a no esperes que j a m á s 
Te veré n i me verás . 

Por no ver mi perdición 
Parto desta tierra aflito. 
Huyendo de Faraón , 
Á tierra de promisión 
Dexando aquesta de Egito. 
Y sin duda esta partida 
Me da pena sin compás 
Solo de verte afligida; 
Mas tú , vida de mi vida, 
Vive, L e d a , s i p o d r á s . 

Pensando en esta partida 
E l corazón se me parte 
Y arráncaseme la vida, 
Por quererte tan querida 
Y no poder y a gozarte. 
D e ti no s é que será, 
Por lo cual voy padeciendo, 
Y tanta pena me da 
Ver que no te veré ya , 
Que, segund peno partiendo. 

E n verme partir de ti 
"No penes ni vivas triste, 
Y o voy contigo y sin mí, 
Que des que te conocí 
Jamás de mí te partiste. 
Espera y ten confianza, 
Solo aquesto te encomiendo, 
Que el tiempo hará mudanza: 
Tras la tormenta hay bonanza 
Y no penes atendiendo. 

L a vida podrá partir, 
Que sin ti yo no la quiero: 
Y en no poderte servir 
L o siento m á s que el morir, 
Por lo cual viviendo muero. 
Y siento un dolor tan fuerte 
Creyendo me olvidarás, 
Que me h a de causar la muerte: 
Por donde verme ni verte 
Y a no esperes que j a m á s . 

Pero con todo te pido, 
Aunque veas que estoy ausente, 
Por el bien que te he querido, 
Que tío me eches en olvido, 
Que yo te t endré presente. 
Por ú l t ima despedida 
Me da un abrazo y no más , 
Pues á ello amor te convida, 
Y haz cuenta que en la vida 
Te veré n i me verás . 

Muy Ilustre Señor==Juan Barbosa, alcalde ordinario por 
Su Mag. desta cibdad de Aranjuez, puerto de Ribera, pro
vincias de Costa-Rica, Francisco de Fonseca, Estovan de 
Mena, regidores, y Francisco Magariño, escribano público y 
del cabildo de la dicha cibdad, en aquella vía y forma que 
más al derecho desta cibdad y nuestro conviene, parecemos 
ante V . M d . y decimos que por el presente escribano nos 
fué notificado un auto firmado de V . Md. , por el cual se nos 
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manda que, atento que en esta cibdad no hay cárcel suficien
te para tenemos presos por ciertas culpas que V . Md. dice 
nosotros tener, por constarle por una información que agora 
V. Md. ha hecho contra nosotros, que vayamos á la cibdad del 
Espíritu Santo, que nuevamente V . Md. puebla, el lunes si
guiente tercero dia de pascua, y la tengamos por cárcel, y 
de ella no salgamos, so pena de suspension de indios y de 
-cincuenta pesos, y que en el entretanto tengamos esta cibdad 
por cárcel, como más largamente consta por el dicho auto A 
que nos referimos, el cual dicho auto es muy injusto y agra
viado contra nosotros y digno de revocar y reponer por las 
razones siguientes. 

Lo primero porque se pronunció pervirtiendo la orden 
judicial que en los negocios manda Su Mag. se tenga, por
que habiéndonos tomado las confisiones, se nos habia de ha
cer cargo, dándonos copia y traslado de lo que resultáre, pa
ra nuestro descargo. 

Lo otro que, como vecinos y encomenderos desta cib
dad y oficiales desta república, y no haber otros en ella, he
mos de ser oídos y vencidos y purgadas las culpas, si algu
na pareciere resultar contra nosotros, en ella. 

Lo otro que, yendo nosotros á la dicha cibdad nueva, 
queda despoblada ésta, con solo un hombre vecino de ella, y 
quedar nuestras casas, ganados y haciendas perdidas. 

Lo otro que la venida de V . Md. agora á esta cibdad 
de la de Cartago, como es páblico 6 notorio, ha sido á des
poblar esta cibdad por fuerza y contra la voluntad de todos 
los vecinos della, por haber oido decir que la justicia y regi
miento habían de elegir oficiales nuevos de repáblica el dia 
de año nuevo siguiente, como son obligados y tienen por 
costumbre, conforme á lo que Su Mag. manda, queriendo es
torbar que se haga, y para ello compelernos con molestias, 
vexaciones y malos tratamientos: y V . Md. ansí lo ha publi
cado y tratado muchas veces, y dicho que si no queremos 
condecender con V . Md. en despoblar esta dicha cibdad, 
que nos ha de buscar las vidas: lo cual ha puesto en execu -
cion mandando á los naturales de nuestras encomiendas que 
no nos acudan con el tributo de maíz é otras cosas que so» 
obligados por sus tasaciones, ni ellos se alquilen ni nosotros 
los alquilemos, so cierta pena, por lo cual padecemos y espe
ramos padecer excesiva hambre y trabaxo, por no podcllo 
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traer sino de veinte leguas ó más, y no tener muchos de nos
otros, por nuestra pobreza, con que comprar main y otros 
bastimentos para sustento de nuestras casas y familias. 

Lo otro que, haber de llevar á la dicha cibdad del Es
píritu Santo nuestras haciendas y ganados, es y será en gran 
pérdida y diminución de todo ello, porque el ganado no se ha 
de poder, n i somos poderosos, por el ruin servicio y recau
do que todos tenemos, á sacallo de la querencia, que en ella • 
y por el camino se ha de quedar lo más dello: y que si en
trase todo en el valle de Coyoche y cibdad del Espíritu San
to, no hay pastos ni abrevaderos para allí poder multiplicar 
y sustentarse, que de verano no se muera todo ó lo más: de
más del gran daño y molestia que los naturales de aquella 
provincia y nuestras encomiendas recibirán con las vacas, 
puercos y caballos en sus millpas y heredades, lo cual será 
causa muy legítima para matar el ganado, y para que ellos, 
por matallo ó por el daño que recibirán, se ausenten de sus 
casas y asientos y se retiren donde no puedan ser habidos, 
y entre ellos se dilate la conversion, estando como están al 
presente aptes para recibir la ley evangélica, por haber pe
dido sacerdote, y haber venido para el efeto á la dicha po-
blazon el muy reverendo padre fray Diego Guillen: y haber 
de poblar estancias, es imposible al presente, por la falta de 
servicio y recaudo que todos tenemos, como está dicho. 

Lo otro que las haciendas y heredades que, en comarca 
desta cibdad tenemos, quedan perdidas. 

Lo otro que V . Md. nos ha dicho y dice muchas veces 
que nos ha de despoblar desta cibdad, y que en ella no ha 
de dexar estaca en pared, y que si queremos estar en ella 
que habernos de hacer dexacion de las encomiendas de in
dios que, en nombre de Su Mag., nos son encomendados en 
remuneración de los servicios que le hemos hecho de cator
ce años á esta parte en estas provincias, dándonos V . Md. 
por premio y paga dellos el dexarnos en nuestras casas: y 
así le ha quitado V . Md. el nombre de cibdad, siéndolo como 
es desde su fundación y acelerándose con nosotros porque la 
llamamos cibdad sino sitio: la cual ha sido y es muy impor-. 
tan te para la pacificación destas provincias, para el buen 
aviamiento de los que á ella vienen á servir á Su Mag., por 
ser pasaje y entrada de la tierra, y tener muchos puertos á 
la mar del Sur, á una legua y á dos, para la contratación 
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delia, y embarcar mulas y caballos, por donde el real haber 
de Su Mag. se aumenta y aumentará cada día: y ser tierra 
fértil para labranza y crianza, y de muchas cosas frutales y 
pesquerías para el sustento de la vida humana, en la cual he
mos estado, desde la fundación della, algunos de nosotros. 
Por todas las causas y razones que tenemos dichas é alega
das, y alegaremos y probaremos en la prosecución desta 
causa,̂  

A V . Md. pedimos y suplicamos humildemente, y, si 
necesario es, hablando con debido acatamiento, requerimos, 
mande revocar y reponer el dicho auto y mandado, y dexar-
nos v iv i r , residir y estar en nuestras casas y vecindad quie
ta y pacíficamente, sirviendo en ella á Su Mag. como siem
pre hemos hecho, como sus leales vasallos, que es destruir
nos hacer otra cosa; donde no, protestamos de cobrar de la 
persona y bienes de V . Md. , en nombre destacibdady nues
tro, como mejor de derecho ha lugar, todo el daño y pérdi-
dida que al real haber de Su Mag. y á la dicha cibdad vinie
re y se le recreciere, y todas las costas, gastos, pérdidas, 
intereses y menoscabos que á nosotros y á nuestras hacien
das nos subcediere en seguimiento de nuestra justicia, la 
cual pedimos, y al presente escribano nos lo dé por testimo
nio, y á los presentes nos sean testigos=:(f.) Ju? Barbosa= 
(f.) Franco, de Fonseca=(f.) Estévan de Mena=(f . ) Franco. 
Magariño. 

É por el dicho señor gobernador visto el pedimento he
dió en esté sitio de Aranjuez por Juan Barbosa, alcalde or
dinario que al presente es en la cibdad del Espír i tu Santo, é 
por Estévan de Mena, alcalde de la hermandad de la cibdad, 
é por Francisco Magariño, regidor de la dicha cibdad, é por 
Francisco de Fonseca, regidor que fué en este dicho sitio cuan
do era cibdad, dixo que, puesto caso, que no habia lugar ad
mitir el dicho escrito por ser impertinente é i r contra lo que 
tienen jurado en pro de la dicha cibdad del Espír i tu Santo, 
quç, para confundir sus malicias é para que conforme á las 
respuestas que de yuso dará, la remitia, no como de personas 
del cabildo, sino como de particulares que contra razón pedían 
semejantes negocios: é questaba presto de responder á ella 
para que, puesto con dos informaciones que hizo cuando mu
dó ó mandó mudar: los encomenderos de Garabito é los de
más que en esta comarca tienen indios á la cibdad del Espí-
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r i tu Santo, questá en el dicho valle, é puesto con las dichas 
informaciones todos los autos que sobre ello se ha hecho, é 
ansimismo otra que de nuevo se ha hecho en este dicho 
asiento, por donde consta cómo se sirve Su Mag. en este 
asiento, para que, junto todo ello, Su Mag. y los señores de 
la Real Audiencia de los Confines sepan cómo Su Mag. es 
servido en esta tierra: y questo y la respuesta que dará á cada 
capítulo destos, como le es pedido, con todo lo autuado que 
ha hecho acerca de lo suso dicho, se le dé por testimonio: é 
firmólo de su nomhre: siendo testigos X imon Sanchez é Die
go Lopez Nie to=(f . ) Al? de Anguciana de G a m b o a = À n t e 
mí=( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho sitio de Aran-
juez, á veinte é dos dias del mes de diciembre de mili é 
quinientos é setenta é cuatro años, por ante mí el presente 
escribano, el muy ilustre señor Alonso de Anguciana de 
Gamboa, gobernador y capitán general por Su Mag. en es
tas provincias de Costa-Rica, dixo, que, en respuesta de la 
petición ó requerimiento que le fué hecho por los vecinos des-
te asiento, daba é dió la respuesta siguiente. 

Que en cuanto á lo que dicen que se pervirtió la orden 
judicial, dixo que no se ha pervertido tal, ántes se ha hecho 
conforme á derecho: y que en dalles la cibdad del Espíritu 
Santo por cárcel, fué porque en este sitio no hay cárcel: é 
que por ser víspera de pascua é no se poder hacer negocios, 
por esta razón los enviaba y en via.á la dicha cibdad: é por
que, pasada pascua, ha de i r á negocios que convienen al 
servicio de Dios é de Su Mag., conviene que estén presos en 
la cibdad de donde son vecinos, é para que de camino los 
alcaldes el dia d'e año nuevo dexen los cargos en su cabildo, 
y el que es regidor se halle en la elecion: y allí, después de 
hecha la dicha elecion, estén presos hasta que su merced va
ya y se haga cargo y cabeza de proceso contra los suso di
chos, y se descarguen de la culpa que contra ellos resulta, 
como lo piden: y que su merced les ha dado, en el ínter que 
van á la dicha cibdad, este dicho sitio por cárcel, atento que 
no hay prisiones en que estén presos. 

En cuanto á lo que dicen que ha sido la venida del se
ñor gobernador para despoblar esta cibdad é sitio de Aran-
juez, dixo que se remite á los autos que sobre ello el dicho 
señor gobernador tiene hechos: é que los suso dichos, á su 
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pedimento se han despoblado ya, é se han encargado de ofi
cios de cabildo en la dicha cibdad del Espíri tu Santo: é que 
para ello tienen hechas ya sus casas, y los que no las han he
cho ha sido porque no se han hallado presentes: y el teniente 
que está en la dicha cibdad no les ha dado indios para que 
las hagan hasta que parezcan personalmente á hacellas: é 
que por los autos parecerá todo lo suso dicho, como dicho 
tiene, é que por ellos parecen la razón é cómo conviene al 
servicio de Dios é de Su Mag. que los dichos vecinos se pa
sen á la dicha cibdad. 

Que á lo que dicen que ha venido el señor gobernador á 
este sitio á hacelles molestias é vejaciones, dixo que Su 
Mag. le envió á esta provincia para que la tuviese en jus t i 
cia, é hiciese en ella lo que conviniese al servicio de Dios 
nuestro señor é de Su Mag.: é que, visto que los suso d i 
chos le habian pedido que se quer ían pasar é poblar en el 
dicho valle de G-arabito, donde al presente está la cibdad del 
Espíri tu Santo, porque su merced los quería mudar de aquí 
por el daño que resultaba á los naturales, como consta por 
las informaciones que deílo tiene hechas, y que no embargante 
que se habian empezado á pasar y habian recibido los oficios 
de cabildo é usado dellos, é habiendo enviado maiz para que 
Ies sembrasen millpas, y hechas algunas de sus casas, y que
dado de pasarse este verano con sus mujeres, los que las tie
nen, y los demás llevar su ganado, que visto questaban en 
algún riesgo é que tenían necesidad de velarse de noche, é 
que como ellos están avezados á no velar, y á estarse en esta 
dicho sitio á su contento é no pasar trabajo por haber en él 
fruta é pescado, é haciendo otras cosas muy en deservicio de 
Dios é de Su Magv porque allá hay teniente que los meta en 
razón, é acá viven como quieren, é questo es la causa por
que los unos se han vuelto é los otros no quieren i r : é visto 
por su merced lo suso dicho, y que en la cibdad del Espíritu 
Santo é provincia de Garabito no hay más de diez ó doce en
comiendas, é que estándose aquí los cinco dellos perpetuamen
te se pueden pacificar: é por la burla que han hecho, y el po
co término que han tenido en cumplir los mandamientos que 
por su merced les han sido mandados, habiendo sido á su 
pedimento poblada la dicha cibdad del Espíri tu Santo en el 
dicho sitio de Garabito, donde al presente está é tienen sus 
encomiendas, y habelle hecho, en el ínter que se pasaban, 
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tener allí soldados á su costa, é hábelle hecho gastar su ha
cienda en lo suso dicho é llevar ganado: visto por su merced 
que no se querían pasar, procuró de venir á este dicho jsitio 
para hacelles pasar, porque ha venido á su noticia que se ha
bían alabado que habían de hacer su elecion, y ansí lo con
fiesan los suso dichos, de alcaldes é regidores en este dicho 
sitio, siendo como son no más de cuatro ó cinco vecinos, y no 
pudiendo hacer lo suso dicho, porque el día que quedaron de 
pasarse á la dicha cibdad del Espíriru Santo, adonde tienen 
sus encomiendas, é comenzado á pasarse, é haberse encargado 
de los. dichos cargos de alcaldes é regidores, desde entonces 
prescribió el cabildo deste asiento, é no podían hacer la di
cha elecion n i usar de los dichos cargos en este asiento, que 
pues no habiendo vecinos, no hay necesidad que se nombre 
cibdad: y de lo que dicen quel señor gobernador les venia á 
buscar las vidas y hacelles molestias y vejaciones, dixo que 
íí su merced incumbe castigar á los malhechores, como los 
castigará á ellos, haciéndolos culpados por las informaciones 
que contra ellos tiene hechas: y que á lo que dicen que ha 
mandado á los indios que no les acudan con maiz, que su 
merced tiene mandado, á pedimento de los dichos naturales 
de la provincia de Garabito, como parece por los autos, que 
no vengan á servir de tierra fria á tierra caliente, porque Su 
Mag. lo manda así pór su real provision: y que ansimismo ha 
mandado á los indios Chomes no les sirvan, porque en el di
cho pueblo había más de cient indios, é por las vejaciones que 
les han hecho, no hay veinte é cinco: é con todo esto, por es
tarse en este dicho sitio de presente, es su merced informa
do que les hacen muchas molestias y vejaciones, y que los 
dichos indios se hubieran ido al monte sino entendieran que 
su merced venia á mamparallos, por habelles dicho el dicho 
Juan Barbosa, alcalde, que le habían de hacer sus milpas, 
siendo contra lo que su merced les tiene mandado. 

Y en lo que dicen que sus ganados no se pueden sus
tentar en la cibdad del Espír i tu Santo, dixo que la dicha 
cibdad no tiene más de diez encomenderos, como tiene di
cho, é tiene más ejidos é agua que la de Guatimala: la cual 
dicha tierra le dieron el dicho Garabito y los demás princi
pales, cuando selo pidió el dicho señor gobernador, de su 
voluntad, á pedimento de los suso dichos: y que fuera dê sto, 
á três é á cuatro é á cinco leguas, tienen para poblar cient 
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estancias: é que no es inconveniente lo que los dichos veci
nos dicen, pues es por solo i r á servir allí á Su Mag. é á 
conquistar sus indios: y en lo que dicen que dejan é pierden 
sus haciendas, dixo que ellos no las tienen, ¿cómo las pue
den perder? 

Y en lo que los suso dichos dicen que ha dicho el dicho 
señor gobernador que les ha de quitar sus indios de la dicha 
provincia, si no se quieren pasar á la dicha cibdad, dixo que 
de nuevo lo torna á decir, por entender que es justicia, é 
que no han de conquistar otros soldados lo que es á su pro
vecho, y estarse ellos en este dicho sitio holgando. 

Y en lo que dicen que es muy importante que esté po
blado este dicho sitio para la pacificación de la tierra, dixo 
que su merced no lo ha despoblado, pero que ha mandado é 
manda que los que fueren encomenderos vayan á residir en 
la cibdad donde tienen sus encomiendas, para que los ayu
den y acaben de pacificar á los naturales: é que, yendo los 
dichos encomenderos, no queda aquí ningún vecino: y en lo 
que dicen que es muy importante este dicho sitio estar po
blado para la entrada é salida, que al señor gobernador está 
& su cargo, é que no tienen que tratar dello: y que en estar 
poblado este dicho sitio, ántes Dios é Su Mag. ha sido de
servido, como consta por las informaciones que tiene hechas: 
é que ansimismo los naturales Chomes, é otros indios de 
otras lenguas, han pedido á su merced que se vernán á po
blar todos é saldrán de los montes junto á los Chomes, yén
dose los dichos españoles, porque se temen por las vejacio
nes que se les hacen. 

Y en lo que dicen ques puerto donde se pueden embar
car mulas y caballos, é tiene otras partes, como es pesque
rías é frutales, que allí se queda para las personas que qui
sieren poblar é no tuvieren encomiendas: é que si ellos, ó al
gunos dellos, quisieren quedar en el dicho sitio, que hagan 
dejación de sus indios, para que se den á personas que lo-
merezcan y ayuden á pacificar la tierra, como encomende
ros della. 

Y á lo que piden é requieren al dicho señor gobernador 
que revoque el dicho auto, dixo que. ya tiene respondido é 
que no ha lugar: é que si testimonio quisieren, se les dé, co
mo lo tiene mandado: y que agora les torna á mandar de 
nuevo, so las dichas penas, cumplan lo en el dicho auto con-
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tenido: donde no lo cumpliendo, que su merced proveerá jus-̂  
ticia y los castigará, executando lo en él contenido, como 
inobedientes á los mandamientos de Su Mag.: y estodixo que 
daba é dió por su respuesta, é firmólo de su nombre: siendo 
testigos el capitán Pero . Alonso de las Alas é Diego do Bue-
naventura=(f.) Al? de Anguciana de Gamboa=Ante m í - -
(f.) Miguel Grrmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho dia, mes y año 
suso dicho, yo el presente escribano leí é notifiqué lo proveí
do é respondido por el señor gobernador á Juan Barbosa, 
Estévan de Mena, Francisco Magariño é Francisco de Fon-
seca, en sus personas: siendo testigos Domingo Hernandez 
é Juan de Predasa, estantes en el dicho s i t i o=Doy fe de-
l l o= ( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

En el sitio de Aranjuez, provincias de Costa-Rica, á 
veinte é tres dias del mes de diciembre de mi l i é quinientos 
é setenta y cuatro años, ante el muy ilustre señor Alonso de 
Anguciana de Gamboa, gobernador y capitán general por 
Su Mag. en estas dichas provincias, é por ante mí Miguel 
Grmo. de Espinosa, escribano, presentaron esta petición los 
contenidos en ella. 

Muy 111? S e ñ o r = J u a n Barbosa, vecino y alcalde ordi
nario por Su Mag. desta cibdad de Aranjuez, Francisco de 
Fonseca, Estévan de Mena, regidores, Francisco Magariño, 
escribano público y del cabildo della, en aquella vía y forma 
que más al derecho de la dicha cibdad é nuestro conviene, 
parecemos ante V . Md, é deçimos que, en respuesta de otra 
nuestra petición que ante V . Md. presentamos, respondien
do á un auto por V . Md. contra nosotros pronunciado, V . Md. 
proveyó por capítulos, á los cuales respondiendo, decimos lo 
que dicho tenemos en la dicha nuestra petición, en cuanto 
haberse pervertido la orden judicial en esta manera, porque 
V . Md. nos tuvo en el cepo á los unos de nosotros, y á los 
demás sus casas por cárcel y tener por cárcel la cibdad del 
Espíritu Sancto. También nos manda V . M d . tener ésta por 
cárcel de donde somos vecinos y encomenderos, como V . 
Md., lo confiesa en su respuesta y pa rece rá por las cédulas 
de nuestras encomiendas á que nos referimos. En lo que 
V . Md. dice que conviene al servicio de Dios, nuestro señor, 
y ai de Su Mag. estar presos en la dicha cibdad del Espír i tu 
Sancto, al dicho real servicio conviene que en esta cibdad se 
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haga la elecion de alcaldes y regidores deste presente año, 
como lo habernos de uso y costumbre, y no se pierda la dicha 
preminencia, ques lo que V . Md. ha pretendido y pretende: 
porque si así no fuese no nos mandaria V . Md. salir desta 
cibdad, como por su respuesta y mandado parece, y tener
nos en la dicha cibdad del Espír i tu Sancto con penas y en
tretenimientos, para efeto de que quede despoblada esta di
cha cibdad, y nuestros ganados y haciendas estreñidas y a-
soladas, como V . M d . dixo tomando la confision á Francisco 
Magariño, diciendo que era destruirnos mandarnos V . Md. 
despoblar, le respondió V . Md. que nos quería destruir. Y en 
cuanto á hacer elecion y dexar los cargos, ansí lo pensamos 
hacer en esta cibdad donde somos vecinos, y no en la otra 
cibdad donde no tenemos obligación. 

E n lo que V . Md . dice remitirse á los autos que sobre 
la venida de V . Md . á esta cibdad de la de Cartago se han 
hecho, estamos prestos de dar bastante información de que 
no fué sino á despoblalla y estorbar la elecion que Diego 
Quintero dixo se habia de hacer en esta cibdad. Y en cuan
to á despoblar esta cibdad á nuestro pedimento, no se halla
rá tal, ántes por V . Md. parece despoblalla de hecho y con
tra nuestra voluntad, haciendo en la del Espíri tu Sancto nue
vo cabildo, y poniéndole nombre del Espíri tu SanctOj como 
parece por los autos que sobre ello están hechos y oficios 
que nos referimos: porque dado caso que fuera á nuestro pe
dimento y consentimiento, no podríamos n i tenemos poder 
para pedir que se despoblase, sino para mudalla, habiendo 
mejor comodidad, lo cual es al contrario de lo desta: y que 
si algún cargo ú oficio de república alguno de nosotros reci
bió en la del Espír i tu Sancto, fué entendiendo que era sin 
peí juicio desta cibdad y de nosotros, y porque siendo cargos 
y oficios de Su Mag., teniéndolos en mucho para con ellos 
serville, los acetaron, en especial algunos que con pena que 
para ello les puso V . Md. los acetaron, y los demás, visto las 
penas por V . Md. puestas, lo acetaron. Y en cuanto á las ca
sas que V . Md. dice están hechas, no es más de una, la cual 
se hizo para estar en ella mientras allí estuviesen, por man
dado de V . Md. y de su lugarteniente forzosamente, y des
pués quedase para el cacique de la dicha provincia. . É que 
convenir al servicio de Dios nuestro señor y de Su Mag., 
estamos prestos de dar información muy bastante del servi-
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cio que en ello reciben, por la vexacion y molestia de los 
naturales y nuestro. 

En lo que V . Md. dice que Su Mag. le envió á estas 
provincias á nos mantener en justicia y hacer lo que • convi
niese á su real servicio, conocemos su real celo, y vemos que 
V . Md. quiere despoblar esta cibdad, sin dalle traslado, n i 
oilla, n i á ninguno de nosotros particularmente para que ale
gásemos de su justicia y de la nuestra, como á personas 
que estamos obligados al sustento y bien della, porque ansí 
lo tenemos jurado. Y en cuanto á empezarnos á mudar nues
tras casas y haciendas, negamos, porque no parecerá tal: y 
si alguno de nosotros ha estado en la dicha cibdad del Espí
r i tu Sancto, ha sido por cumplir los mandamientos de V . Md. 
y de su lugarteniente, como obedientes vasallos de Su Mag., 
y no incurrir en las penas que en ellos se nos ponían. Y ha
ber enviado maiz para nuestras sementeras, fué por avisar
nos V . Md. por su carta que no lo tenían los indios para 
hacer nuestras milpas de tributos, á que nos referimos. Y el 
riesgo que V . Md. dice en la dicha cibdad hay, confesamos. 
Y en lo de las velas y servir á Su Mag., hemos estado y es
tamos, de catorce años á esta parte, muy prontos y apareja
dos, siendo como somos de los más antiguos y primeros des
cubridores, pacificadores y pobladores destas dichas provin
cias, como es público y notorio, á velas, trabajos, riesgos, 
descubrimientos, que se han ofrecido al servicio de Su Mag.,, 
ansí ántes questa dicha cibdad se poblase, como después que 
en ella estamos poblados: y somos unos de los que más han 
trabajado en servicio de Su Mag., en ellas. Y en lo que V . 
Md. dice estamos en esta cibdad muy en deservicio de Dios 
y de Su Mag., y haciendo otras cosas, lo negamos en todo y 
por todo como en ellos se contiene; porque entendemos ser
vimos á Dios y á Su Mag. en estar en esta cibdad, porque 
si otra cosa entendiéramos no oviéramos estado en ella, n i 
pretendiéramos estar. Y en lo que V . Md . dice que en la cib
dad del Espír i tu Sancto hay teniente que nos meta en razón, 
en esta cibdad hay justicia real en nombre de Su Mag. que 
nos mantiene en ella, y ha habido teniente y gobernador é 
otras justicias en ella, y no uno ni dos, sino tres ó cuatro, 
que si no hubiéramos servido á Dios y á Su Mag., como'V. 
Md. dice, nos hubiera cortado la cabeza; y si estuviéramos 
como V . Md. dice, maculados, no impidiéramos la despobla-
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cion desta cibdad: y si hubiéramos concedido con lo que V . Md. 
ha querido y quiere, V . Md. nos hallara y tuviera por muy 
servidores, de Dios nuestro señor y de Su Mag. En lo que 
V. -Md. dice que le hemos hecho gastar su hacienda, no pa
recerá tal hasta agora haber recibido nosotros de V . Md. 
ninguna cosa, n i se la hemos pedido, n i por nuestra causa la 
ha gastado: y si alguna ha gastado, ha sido con los soldados 
que en la dicha cibdad ha tenido por fuerza y contra la vo
luntad de los naturales y nuestra. Á lo que V. Md. dice que 
por molestias que los indios Chomes recibían y habian reci
bido de nosotros, de cien indios no han quedado en más de 
veinte y cinco, negamos, porque no se hallará tal molestia ni 
vejación: y los dichos cien indios, que V . Md. dice habia, 
eran con los que se encomendaron en Juan de la Puente, en 
el capitán Antonio Pereira y en Francisco de Fonseca, con 
los cuales y los veinte y cinco que V . Md. dice, llegan á o-
chenta ó más: y si algunos faltan y se han disminuido, ha 
sido por las grandes enfermedades y pestilencias del año pa
sado, que generalmente hubo en esta provincia y en la de 
Nicaragua y Nicoya, que en veinte dias perecieron trescien
tas ánimas en aquel pueblo solo de Nicoya: antes los dichos 
indios se huelgan con nuestra vecindad y conversación, por
que muchas veces Ies faltan bastimentos y son favorecidos 
de nosotros: y no parecerá haberles dicho el dicho alcalde 
Juan Barbosa que los dichos indios le han de hacer millpas, 
y que si lo hubiera dicho, habia de ser con su voluntad y 
pagándoles su trabajo. 

É que en lo de los pastos y abrevaderos dice V . Md. tiene 
la dicha cibdad del Espíri tu Sancto, decimos lo que dicho te
nemos en la petición ántes desta, lo cual es público y notorio, 
y lo de contrario negamos. Y que en lo que dice V . Md. 
que el dicho Garabito y principales dieran las tierras y eji
dos á la dicha cibdad del Espíritu Sancto, ellos lo niegan, co^ 
mo lo han dicho y dicen muchas veces, y que fueron enga
ñados: y puesto caso que las hubieran dado, eran de los ma-
ceguales y en gran daño y perjuicio dellos, los cuales habian 
de ser congregados y llamados para el dicho efecto, y con 
su consentimiento y voluntad se habian de dar, y no sin ella. 
Y que en lo que dice V. Md. haber, á tres y á cuatro le
guas, tierras para estancias, decimos lo que dicho tenemos 
en la dicha nuestra petición. Y en lo que V. Md. dice que no 
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tenemos haciendas, y no las teniendo no las podemos perder, 
no tenemos tantas cuantas querríamos para con ellas poder 
servir á Su Mag., que con la que tenemos, aunque es poca, 
hemos servido y servimos y servirémos á Su Mag., con el 
ayuda de Dios nuestro señor, porque con ella nos hemos sus
tentado y sustentamos. 

En lo que V . Md. dice que nos ha de quitar los indios, 
si no despoblamos esta cibdad para i r al sitio de Garabito, 
nuestra intención ni voluntad no ha sido n i es de despoblar 
esta cibdad, sino sustentarla en servicio de Su Mag., como 
leales vasallos y criados suyos. Y en lo que toca á quitar
nos los indios de nuestras encomiendas, Su Mag. no se ser
virá dello. Y en lo que V . Md. dice que no nos han de con
quistar otros soldados los indios, no esperamos que los que 
están n i estuvieren en la cibdad del Espír i tu Sancto, nos los 
han de pacificar, sino echarlos al monte, por los agravios y 
molestias que se les hacen. 

En lo que V. Md. dice que no manda despoblar esta 
cibdad sino que los encomenderos de Garabito vayan á resi
dir allí, para ayudar á pacificar sus indios, decimos lo que 
dicho tenemos, ser la dicha población y cibdad impedimento 
para la conversion de los dichos naturales, estando allí como 
está para el dicho efecto un sacerdote, y haber dos años y 
más que lo piden los dichos naturales, y que se jun ta r ían to
dos en el valle y sitio donde está la dicha cibdad y en otro 
que dicen de Garabito. Y en lo que V . Md. dice que, yen
do todos los encomenderos á la cibdad del Espíritu Sancto, 
no queda aquí ningún vecino, confiesa V . Md. lo que noso
tros decimos, que es despoblar esta dicha cibdad, lo cual ale
gamos para en nuestro derecho desde agora. Y en lo que 
V. Md. dice estar á su cargo el tener poblada esta cibdad, 
también está al nuestro, por ser como somos vecinos y ofi
ciales de república en ella. Y en lo que V . Md. dice que, 
en estar poblada esta cibdad,' ha sido deservicio de Dios y 
de Su Mag., negamos, y probaremos en contra cuando se 
nos diere traslado, ó fuere citada esta dicha cibdad para que 
alegue de su justicia contra las informaciones que V . Md. 
dice tiene hechas. Y en lo que V . Md. dice que los Chomes 
é indios de otras lenguas se juntarán en los dichos Chomes, 
despoblándose esta dicha cibdad, porque se temen les hace
mos algunas molestias, no tenemos que decir sino que, si al-
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guno de nosotros les hiciere agravio en algún tiempo, V . M d . 
como gobernador, y las demás justicias desta cibdad, lo cas
tigará, y nosotros ayudarémos como siempre hemos hecho á 
i r por ellos, ó ayudar en todo lo que se nos mandáre. 

En lo que V . Md. dice que los frutales é otras cosas, que 
en esta cibdad y su comarca tenemos por posesiones hereda
do y hemos sembrado á costa de nuestras personas y trabajo, 
no es justicia se queden perdidos para que otros gocen: y que 
en hacer dejación de los indios que, en nombre de Su Mag., 
nos son encomendados en remuneración de los servicios que le 
hemos hecho en estas provincias, dándonos por premio de-
llos el dejarnos V . Md. en nuestras casas, no podemos n i 
queremos hacer la dejación, por tener en mucho las dichas 
encomiendas, por haber sido hechas en nombre de Su Mag.: 
por todas las cuales causas é razones que dichas y alegadas 
tenemos, y alegaremos y probarémos en la prosecución des
ta causa, V . Md . debe dar por ningunos los dichos autos, 
revocándolos y reponiéndolos, por ser como son muy injus
tos y agraviados contra nosotros, y como de tales, hablando 
con el debido agatamiento, apelamos dellos y de todo lo en 
ellos por V . M d . proveído y mandado, para ante Su Mag. y 
para ante quien y con derecho debemos, so cuya protecion 
y amparo nos sometemos con nuestras pèrsonas y bienes: y 
si esta apelación nos fuere denegada, de la denegación ape
lamos, como mejor derecho ha lugar: y con el debido acata
miento que en tales casos se requiere, recusamos á V . Md. 
todos nosotros en general y cada uno en particular, para to
das ̂ las cosas y casos y negocios que V . Md. contra esta cib
dad y nosotros, particular y generalmente, hubiere hecho y 
autuado, é hiciere de aquí adelante y nos subcedieren, civi l 
y criminalmente, por cuanto tenemos á V . Md. por odioso y ' 
sospechoso: y ansimismo recusamos al teniente Bartolomé 
Dávila y á Juan Romo, Diego Quintero, y Peralonso de las 
Alas, y Diego Lopez Nieto, y Antonio de Castro,, Luis Gon
zalez de Estrada, Francisco de Benavente, Xpóval. de Alfa
ro, Gomez Xaramillo, Juan Azuar de la Guarda, Alvaro de 
Acuña, Alonso Ximenez, Juan de Quiroga, vecinos y resi
dentes en estas provincias: ansimismo recusamos á Miguel 
Gerónimo de Espinosa, escribano desta causa, porque lo te
nemos por sospechoso, con los demás dichos y declarados. 

Á V . M d . pedimos y suplicamos se acompañe conforme 
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á derecho, pues ansí Su Mag. lo quiere y manda, y juramos á 
Dios y á esta cruz t que esta recusación no la hacemos de 
malicia, sino porque ansí conviene al derecho desta dicha 
cibdad y nuestra justicia, la cual pedimos y costas protesta
mos, ansí personales como procesales, segund y como lo te
nemos pedido y pedimos; y requerimos al presente escriba
no nos dé por testimonio lo por nosotros pedido por nuestras 
peticiones y escritos, y lo á ellas proveído, y en lo más ne
cesario el real oficio de V . Md . imploramos= [ f . ] Ju? Bar-
bosa=(f.) Franco, de Fonseca=(f.) És tévan de Mena==(f.) 
Franco. Magariño. 

É por el dicho señor gobernador visto el dicho pedimen
to, dixo que lo oye é que su merced está presto de acompa
ñarse en las cosas que tocan á justicia, pero en las cosas de 
gobernación no ha lugar á acompañarse, é se había por re
cusado conforme á derecho: é que su merced tiene ya res
pondido las causas por que los manda pasar á la cibdad del 
Espíritu Santo, como se refiere á la dicha respuesta, é firmólo 
de su nombre=[f . ] Al? de Anguciana de Gamboa=Ante 
mí=(f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. gobern. 

En el sitio de Aranjuez, á veinte é cuaíro dias del mes 
de diciembre de mil i é quinientos é setenta é cuatro años, 
ante el muy ilustre señor Alonso de Anguciana de Gamboa, 
gobernador y capitán general por Su Mag. en estas provin
cia» de Costa-Eica, é por ante mí el presente escribano, la 
presentaron los contenidos en ella. 

Muy Ilustre S e ñ o r = J u a n Barbosa, alcalde ordinario y 
Vecino de la dicha cibdad de Aranjuez, Francisco Magariño, 
escribano, Francisco de Fonseca, Es tévan de Mena, regido
res, presos en el cepo por mandado de V . Md.; por razón 
de haber recusado á V . Md. y apelado de ciertos autos por 
V . Md. contra nosotros pronunciados, teniendo ántes de la 
recusación esta cibdad por cárcel, no pudiéndolo hacer con
forme á derecho sin ser acompañado, en la cual recusación 
ansimismo recusamos al escribano desta causa, y n i él n i V . 
Md. se han acompañado hasta agora, y mañana sábado es 
dia de pascua y de navidad, y pasando de hoy el acompaña
miento perecerá nuestra justicia por las muchas fiestas: 

A V . Md . pedimos y suplicamos se acompañe: é porque 
tenemos hechas peticiones en guarda de nuestro derecho, para 
que se puedan presentar en tiempo: y mandar al escribano se 
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acompañe ansimismo: y mandarnos soltar del cepo y poner en 
el estado en que estábamos al tiempo de nuestra recusación: y 
en lo hacer V. Md. ansí, hará justicia, la cual pedimos y tes-
timonio=(f.) Ju? Barbosa=(f.) Franco, de Fonseca=(f.) 
Estévan de Mena=(f . ) Franco. Magariño. 

En el sitio de Aranjuez, provincias de Costa-Rica, á 
veinte é nueve dias del mes de diciembre de mili y quinien
tos y setenta y cuatro años, el muy ilustre señor Alonso de 
Anguciana de Gamboa, gobernador y capitán general por 
Su Mag. en estas provincias de Costa-Rica, dixo que por 
cuanto su merced tiene mandado por un auto, á Juan Bar
bosa, alcalde ordinario de la cibdad del Espíritu Santo, y á 
Francisco Magariño, é Francisco de Fonseca, y á Estovan 
de Mena, y á Diego de Trigueros, que fuesen á la cibdad 
del Espíri tu Santo, y la tuviesen por cárcel, por cierta cul
pa que contra los suso dichos resulta, por cierta información 
secreta, según se contiene en el dicho auto: el cual los suso 
dichos no lo han querido cumplir, ántes han replicado y re
cusado á su merced y al presente escribano, lo cual no ha 
lugar conforme á derecho, porque ántes que se acompañen 
han de i r á cumplir la carcelería, como por su merced es 
mandado, para que se les haga cargo y cabeza de proceso, 
entónces está presto de acompañarse conforme á derecho: 
por tanto dixo que mandaba é mandó á los suso dichos cum
plan el dicho auto como por su merced les es mandado, 6 
salgan hoy en todo el dia deste sitio donde están para la di
cha cibdad del Espír i tu Santo, la cual tengan por cárcel y 
no la quebranten, para que allá se les haga el dicho cargo, 
so la pena en el dicho auto contenida; y que si no lo hicie
ren y cumplieren, á su costa los enviará su merced con diez 
soldados: y ansí lo proveyó, é mandó, é firmó=(f.) Al? de 
Anguciana de Gamboa=Ante m í = ( f . ) Miguel Grmo. de Es
pinosa, escríb. de gobern. 

Y luego incontinente, por mí el presente escribano, 
leí é notifiqué este auto á los dichos Juan Barbosa, Francis
co Magariño, Francisco de Fonseca, Diego de Trigueros, 
Estévan de Mena, en sús personas: siendo testigos Ximon 
Sanchez de Guido é Juan de Predrasa=Doy fe de l lo= 
(f.) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

En el sitio de Aranjuez, á veinte é nueve dias del mes 
de diciembre de mil i é quinientos é setenta é cuatro años, 
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ante el señor gobernador é por ante iní el dicho escribano, 
la presentaron los contenidos en ella. 

Muy Ilustre S e ñ o r = J u í i n Barbosa, alcalde ordinario 
desta cibdad de Aranjuez, Francisco de Fonseca, regidor, y 
Es té van de Mena, regidor acompañado, presos en el cepo, 
en aquella vía y forma que más al derecho desta cibdad y 
nuestro conviene, decimos que de aquí á tres dias será dia 
de la circuncisión de nuestro señor Jhuxpo., primer dia del 
año de mil i é quinientos é setenta é cinco: en él somos obli
gados á congregarnos para hacer nuestra elecion, como lo 
tiene de uso y costumbre esta cibdad, los tales oficiales de
lia para hacer sus eleciones, y en ellos elegir alcaldes y re
gidores y los demás oficiales de república, el buen gobierno, 
guarda y defensa della; y para el dicho efeto y cumplir con 
lo que Su Mag. nos manda, y para el descargo de nuestras 
conciencias, estamos prestos de hacer la dicha elecion, como 
es uso y costumbre en esta dicha cibdad, y entregar los ofi
cios y cargos de república á otras personas, para que con 
ellos sirvan á Su Mag. y miren por el bien y pro común des
ta república: 

Á V . Md. pedimos y suplicamos humildemente nos 
mande soltar de la prisión en que estamos y ponernos en l i 
bertad, pues ansí Su Mag. lo quiere y manda, para que, con 
la autoridad real que en tal caso se requiere, hagamos la di
cha elecion, y nosotros nos descarguemos, como somos obli
gados, y esta cibdad no pierda su preminencia y costumbre: 
y en hacerlo V . Md. ansí hará justicia, la cual pedimos, y el 
real oficio de V . Md. imploramos=(f.) Ju? Barbosa=(f.) 
Franco, de Fonseca=(f.) Estévan de Mena. 

É por el dicho señor gobernador visto el dicho pedi
mento, dixo que mandaba-é mandó lo que tiene mandado en 
otros autos, é firmólo de su nombre: siendo testigos Juan Lo
pez y el capitán Pero Alonso de las Alas=( f . ) Al? de Angu-
ciana de G-amboa=Ante m í = ( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, 
escrib. de gobernación. 

En el sitio de Aranjuez, provincias de Costa-Rica, á 
veinte é nueve dias del mes de diciembre de mil i é quinien
tos é setenta é cuatro años, ante el ilustre señor Alonso de 
Anguciana de Gamboa, gobernador y capitán general, é por 
ante mí el presente escribano, la presentó é trajo Diego de T r i 
gueros, el cual dixo que la presentaban los contenidos en ella. 
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Muy Ilustre S e ñ o v = J u a n Barbosa, alcalde ordinario 
desta cibdad de Araujuez, Francisco de Fonseca, regidor, 
Estévan de Mena, regidor acompañado, Francisco Magari-
ño, escribano, presos en el cepo por mandado de V . Md., 
decimos que siendo V . Md. por nosotros recusado, nos man
dó echar en el cepo, y lia pronunciado ciertos autos V . Md. 
contra nosotros, sin ser acompañado conforme á derecho, y 
nosotros tenemos que pedir en ciertas peticiones que tene
mos hechas para en guarda de nuestra justicia: 

Á V . Md. pedimos y suplicamos se acompañe, como Su 
Mag. lo manda, para el efecto suso dic ao, porque nuestra 
justicia no perezca, la cual pedimos, y el real oficio de V . 
Md. imploraijios=(f.) Ju? B&rbosa=(f.) Franco, de Fonse-
ca=(f.) Estévan de Merta=(f.) Franco. Magariño. 

É por el dicho señor gobernador visto el dicho escrito, 
dixo que ya su merced tiene proveido que los suso dichos 
salgan deste sitio para la cibdad del Espíritu Santo, hoy en 
todo el día, y la tengan por cárcel, so cierta pena en el di
cho auto contenida, demás de la cual, que no lo haciendo y 
cumpliendo, los l levarán ciertos soldados á su costa: que 
mandaba é mandó el dicho auto como Ies es mandado y no 
lo quebranten, y que en la dicha cibdad del Espíri tu Santo 
se les hará cabeza de proceso y se acompañarán: y ansí lo 
mandó é firmó: siendo testigos Pero Alonso de las Alas 6 Pe
dro de Valmaseda=(f.) Al? de Anguciana de Gamboa=An-
te in í=( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

En el sitio de Aranjuez, provincias de Costa-Eica, á 
veinte é nueve dias del mes de diciembre de mil i é quinien
tos ó setenta é cuatro años, ante el dicho señor gobernador 
é por ante mí el presente escribano, la presentó el contenido. 

Muy 1116. S e ñ o r = D i e g o de Trigueros, vecino de Aran-
juez, parezco ante V . Md. é digo que por V . Md. me fué 
mandado que fuese á tener la cibdad del Espíritu Sancto por 
cárcel hasta tanto que por V . Md. me fuese mandado otra 
cosa: y en cumplimiento dello, yo iba á la dicha cibdad, y 
por V . Md. me fué mandado que me detuviese porque con-
venia al servicio de Su Mag.: é agora por mandado de V. 
Md. me ha sido notificado que vaya á cumplir la dicha car
celería, digo que yo estoy presto é aparejado para cumplir 
lo que V . Md. me manda, y cada que por V . Md. me fuere 
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mandado, porque no me pcire perjuicio: y pido jus t ic ia= 
(f.) Diego de Trigueros. 

É por el dicho señor gobernador visto el dicho escrito 
dixo que lo ovo por presentado é que se ponga en el proce-
B O = A n t e mí=( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de 
gobern. 

En el sitio de Aranjuez, provincias de Costa-Rica, á 
treinta dias del mes de diciembre de m i l i é quinientos é se
tenta é cuatro años, ante mí el presente escribano, la pre
sentaron los contenidos en ella para que la lea é presente 
ante el señor gobernador. 

Muy 111® S e ñ o r = Juan Barbosa, alcalde ordinario, Fran
cisco de Fonseca, regidor, Estévan de Mena, regidor acom
pañado desta cibdad de Aranjuez, y Francisco Magariño, es
cribano, presos, en aquella vía y forma que de derecho ha 
lugar, decimos que por otras nuestras peticiones, en respues
ta de ciertos autos que se nos han notificado, acerca de que 
nos vayamos desta cibdad á v iv i r y residir á la del Espíritu 
Sancto, por las causas y razones que para ello á y . Md. le 
mueven, las cuales son muy notorias, como tenemos dicho y 
alegado y de nuevo las decimos y alegamos: y por V . Md. 
ha sido respondido que, sin embargo de todo esto, vayamos 
á la dicha cibdad y la tengamos por cárcel, hasta que por 
V . Md. otra cosa nos sea mandado: á lo cual, alegando del 
derecho desta cibdad y nuestra justicia, decimos que los di
chos autos son muy injustos y agraviados contra nosotros, y 
dignos de revocar y reponer por muchas causas y razones, 
en especial porque de ellos tenemos apelado, y de lo en ellos 
por V . Md. proveído, y pedídolo por testimonio, y no se nos 
ha querido dar, para seguir nuestra justicia: y ansimismo 
recusamos á V . Md. todos juntos y cada uno en particular, 
y sin embargo nos mandó V . Md. echar en el cepo, y ha 
pronunciado y fulminado autos é otras cosas contra nos y 
cada uno de nos, sin ser acompañado conforme á derecho: 
todo á fin de que no hagamos elección en esta cibdad, como 
somos obligados, y de quitarle el nombre de cibdad, y á no
sotros echarnos de nuestras casas y heredades, y que las go
cen y destruyan otros. 

A V . Md. pedimos y suplicamos, y , si necesario es, ha
blando con el acatamiento debido, requerimos, en nombre 
de Su Mag., cuyos vasallos y criados somos, y cuyos cargos 
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administramos....(roto) nos dexe hacer libremente nuestra 
elecion, y nos dexe. . . .(roto) y residir en esta cibdad, don
de somos vecinos, sirviendo á Su M a g . . . .(roto) quieta y 
pacíficamente de nuestras casas, here. (roto). . . .ciones 
y trabaxo que en ellas hemos gastado... .(roto) labrai'los y 
cultivarlos á nuestra.—(roto) que si necesario es y Su 
Mag. dello se sirve comprar (roto). . . .cio con nuestros 
ganados y haciendas, sin que nada nos quede para la pacifi
cación de la tierra ó para el gasto de los soldados que V . 
Md. tiene en la dicha cibdad nueva, estamos prestos de la 
dar y entregar luego á V . Md., ó á quien V . Md. mandáre, 
por redemir las vexaciones, costos, molestias y malos tra
tamientos y prisiones, de palabra y obra, que V . Md. nos ha 
hecho y hace, no pudiéndolo hacer sin ser acampanado: y si, 
sin embargo de todo esto, V . Md. nos mandáre i r á, la dicha 
cibdad, como lo tiene propuesto y dicho, que nos ha de ha
cer llevar amarrados y con diez hombres de guarda á nues
tra costa, sea sin perjuicio del derecho desta cibdad y nues
tro, y con ánimo é voluntad de volvernos á v iv i r y residir 
en nuestras casas en esta cibdad, para en ellas servir á Su 
Mag., como somos obligados y siempre hemos hecho: y pro
testamos lo que protestar podemos, y pedimos justicia, y tes
timonio al presente escribano=(f.) Ju? Barbosa=(f.) Franco, 
de Fonseca=(f.) Estévan de Mena=(f .) Franco. Magariño. 

É por el dicho señor gobernador visto, dixo que ya tiene 
proveído en ciertas peticiones ántes desta, que aquello provee 
agora: y que en lo que toca al no haberse acompañado hasta 
agora, no ha habido para qué porque al señor gobernador 
no le han hecho cargo ninguno, é que haciéndolo, está pres
to de se acompañar: é que en lo demás, Su Mag. envió al 
señor gobernador á estas provincias para que hiciese aquello 
que más conviniera á su servicio: é que entiende que con
viene que los vecinos que tienen indios en toda esta comar
ca, estén y residan en la cibdad del Espíritu Sancto, porque 
sirven mejor, que de otra parte, se puede pacificar la tierra: 
é que siendo cinco vecinos que tienen allí sus encomiendas, 
no quedando aquí ninguno, no hay necesidad que sea cibdad: 
é los que pueblan cibdades en semejantes partes que ésta, 
no puede su merced creer sino que lo hacen por engañar á 
Su Mag., pues que dello es más deservicio que servicio: y 
que en lo demás se les dé por testimonio todo lo que sobre 
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esto está hecho, como tiene mandado é no de otra manera 
porque conviene que vaya todo junto para que Su Mag. vea 
cómo se sirve: y ansí lo mandó é firmó: siendo testigos Juan 
Lopez é Pedro de Valmaseda=(f.) A19 de Anguciana de 
Gamboa==Ante mí=( f . ) Miguel Gimo, de Espinosa, escrib. 
de gobern. 

En el asiento de Aranjuez, provincia de Costa-Rica, á 
veinte é siete dias del mes de henero de mil i é quinientos é 
setenta é cinco años, ante el muy ilustre Señor Alonso de 
Anguciana de Gamboa, gobernador y capitán general por 
Su Mag., é por ante mí el presente escribano, la presentó el 
contenido. 

Muy 111® S e ñ o r = D i e g o de Trigueros, preso en este 
asiento de Aranjuez, digo que V . Md. me tiene preso dias 
ha, y nunca ha sido V . Md . servido determinar mi negocio, 
de lo cual recibo muy gran perjuicio, porque después questoy 
preso se me ha quemado toda mi hacienda, como á V . Md. 
le consta: y yo, y mi mujer, y madre quedámos en camisa, 
y tenemos necesidad de salir destas provincias para siquiera 
remediarnos de cosas necesarias, porque en ellas no se pue
den haber, ni otro remedio, como es tierra nueva: atento á 
lo cual, 

A V . Md. pido y suplico mande V . M d . ver mi negocio 
por questoy preso, y, visto, determinarle sentenciándome 
luego, porque en hacerlo V . Md. ansí recibiré muy gran 
bien y merced con justicia, la cual pido, y el muy ilustre 
oficio de V . Md. imploro=(f'.) Diego de Trigueros. 

É por el dicho señor gobernador visto lo suso dicho, di-
xo que mandaba é mandó que se haga como lo pide, é que 
se le haga cargo y cabeza de proceso, y lo firmó de su nom
bre: siendo testigos el capitán Pero Alonso de las Alas y el 
capitán Juan Solano=(f.) Al? de Anguciana de Gamboa. 

É después de lo suso dicho, á veinte é siete dias del mes 
de henero, año del señor de mili é quinientos é setenta é 
cinco años, el muy ilustre señor Alonso de Anguciana de 
Gamboa, gobernador y capitán general por Su Mag. en estas 
dichas provincias, dixo que hacia é hizo cabeza de proceso 
contra el dicho Diego de Trigueros, y le hacia é hizo cargo 
de todo lo que contra el suso dicho resulta por la sumaria 
información que contra él está hecha, é de lo que consta 
contra él por m confision, é se descargue é alegue de su 
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justicia: é firmólo de su nombre, siendo testigos Don Juan 
Cerrato de Sotomayor, é Ximon Sanchez, é el capitán Pero 
Alonso de las Alas=( f . ) Al? de Anguciana do Gamboa= 
Ante iní=(f . ) Miguel Gnno. de Espinosa, escrib. de gobern. 

Y luego incontinente, yo el presente escribano leí é no
tifiqué el auto de arriba contenido al dicho Diego de Trigue
ros en su persona: testigos los dichos capitán Pero Alonso 
de las Alas, é Ximon Sanchez de Guido, é Don Juan Cerra-
t o = D o y fe dello=(f.) Miguel Grnio. de Espinosa, escrib. 
de gobern. 

Y luego incontinente el dicho Diego de Trigueros dixo 
que negaba é negó la dicha cabeza de proceso y el cargo 
que le está hecho, 6 concluye 6 concluyó para prueba: testi
gos los dichos capitán Pero Alonso de las Alas, ó Don Juan 
Cerrato, é Ximon Sanchez: é firmólo do su nombre=(f.) Dio
go de Trigueros=Ante mí=( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, 
escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, el dicho dia, mes y año su
so dicho, visto por el dicho señor gobernador queste negocio 
está concluso para prueba por parte del dicho Diego de T r i 
gueros, dixo que lo avia c ovo por concluso, é mandó á mí 
el presente escribano junte los autos para dar é pronunciar 
en él sentencia de prueba: y lo firmó de su nombre: testigos 
los dichos=[f . ] Al? de Anguciana de G a m b o a = A n t ó m í = 
[ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

Y luego incontinente, yo el presente escribano notifiqué 
lo suso dicho al dicho Diego de Trigueros en su persona, el 
cual "dixo que lo oia: testigos los dichos=[f.] Diego de T r i -
gueros=Doy fe d e l l o = [ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. 
de gobern. 

e Visto=Fallo que debo de recibir é recibo este pleito y 
causa á la prueba de lo por él dicho y alegado, é de aquello 
que probar é averiguar convenga al dicho Diego de Trigue
ros é á mí en nombre de la justicia real, salvo jure imperti-
nenüum et non aãmittenãorum, con termino de seis días p r i 
meros siguientes, con las citaciones é apercibimientos que 
en tal caso se requiere: y firmólo de minombre=[ f . ] Al? de 
Anguciana de Gamboa. 

Dada é pronunciada fué esta sentencia de prueba por el 
muy ilustre señor Alonso de Anguciana de Gamboa, gober
nador y capitán general por Su Mag. en estas provincias de 
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Costa-Rica, que en ella firmó su nombre, á veinte é siete 
dias del mes de henero de mili é quinientos é setenta é cinco 
años, estando en las casas de la morada del capitán Pero 
Alonso de las Alas, alcalde mayor: siendo testigos el dicho ca
pitán Pero Alonso de las Alas, y Don Juan Cerrato, 6 X i -
mon Sancliez=Ante mí=:(f.) Miguel Grmo.de Espinosa, es-
crib. de gobern. 

Y luego incontinente, yo el presente escribano leí é no
tifiqué la sentencia de prueba de suso contenida al dicho. 
Diego de Trigueros en su persona: testigos los dichos==An-
te m í = ( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

Y luego incontinente el dicho Diego de Trigueros dixo 
que daba é dió por dichos é ratificados los testigos de la su
maria información, como si fuesen esaminados en este p lená
rio juicio: é pidió publicación de testigos: testigos los dichos: 
y firmólo de su nombre=[f . ] Diego de Tr igueros=Ante 
m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

Y luego el dicho señor gobernador dixo que avia 6 ovo 
por hecha la publicación con la mitad del término probatorio, 
é mandó dar treslado á las partes de las probanzas en esta 
causa hechas, para que aleguen de su derecho: é firmólo: 
testigos los dichos=[f .] Al? de Anguciana de Gamboa=:An-
te m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

Y luego en este dicho dia, yo el presente escribano leí 
é notifiqué lo suso dicho al dicho Diego de Trigueros, el 
cual dixo que renunciaba é renunció el término de la publ i 
cación y concluía é concluyó difinitivamente: testigos los 
dichos, é firmólo=[f.] Diego de Trigueros=Ante m £ = 
[ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

É por el dicho señor gobernador visto que avia con
cluido el dicho Diego de Trigueros, dixo que, en nombre de 
la real justicia, concluía difinitivamente, é firmólo: testigos 
los dichos=[f . ] Al? de Anguciana de Gamboa. 

É después de lo suso dicho, en el dicho dia, mes y a ñ o 
suso dicho, vista la conclusion.de las partes, dixo que avia é 
ovo este pleito y causa por concluso difinitivamente, y las 
razones dél por cerradas, é asinó término para dar en é l 
sentencia para luego é para cada dia que feriado no sea: é 
mandó citar las partes en forma: las cuales estando presen
tes, yo el presente escribano los cité, los cuales se dieron por 
citados: testigos los dichos, y lo firmaron de sus noinbres=[f .J 
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Al? de Anguciana de Gamboa==Ante mí=(f . ) Miguel Grmo. 
de Espinosa, escrib. de gobern. 

Visto este proceso y causa ques entre partes, de la una 
el muy ilustre señor Alonso de Anguciana, en nombre de la 
justicia real, hecho de oficio, é de la otra Diego de Trigue
ros, preso, 

Fallo, por la culpa que dcste proceso resulta con
tra el dicho Diego de Trigueros, que le debo de condenar y 
condeno en un año de destierro preciso destas provincias de 
Costa-Rica, el cual salga á cumplir cuando mi voluntad fue
re, y en tres vacas é una arroba de hierro para prisiones, y 
la mitad de lo procedido de las vacas para la cámara ó fisco 
de Su Mag., y la otra mitad para gastos de justicia: y esto, 
aviendome piadosamente con él por habérsele quemado toda 
su hacienda: y más le condeno en las costas deste proceso, 
la tasación de las cuales en mí reservo: y juzgando, ansí lo 
pronuncio, 6 mando, é firmo de mi nombre=[f . ] Al? de An
guciana de Gamboa. 

Dada é pronunciada fué la sentencia de suso contenida 
por el muy ilustre señor Alonso de Anguciana de Gamboa, 
gobernador por Su Mag., que en ella firmó su nombre, estando 
en la posada del dicho señor gobernador: ques hecho á veinte 
é siete dias del mes de henero de mil i é quinientos é setenta 
é cinco años, siendo testigos el capitán Pero Alonso de las 
Alas, é Don Juan Cerrato, é Ximon Sanchez de Guido= 
Ante mí=( f . ) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. do gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho sitio de Aran-
juez, á veinte 6 siete dias del mes de henero de mil l c qui
nientos é setenta é cinco años, yo el presente escribano leí 6 
notifiqué la sentencia de suso contenida, pronunciada por el 
dicho señor gobernador, á Diego de • Trigueros en su perso
na, el cual dixo que la consentia é consintió, é firmólo do su 
nombre: siendo testigos Ximon Sanchez de Guido, é Domin
go Hernandez, é Pedro de Valmaseda=[f.] Diego de Tr í -
gueros=Doy fe de l lo=[ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, es
crib. de gobern. 

Y luego incontinente pareció, ante mí el presente escri
bano é testigos yuso escritos, Diego Lopez Nieto, contador 
por Su Mag. en estas provincias de Costa-Rica, é dixo que se 
daba é dió por contento de vaca é media que estaba aplica
do por bienes de Su Mag. en la sentencia que se dió contra 
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Diego de Trigueros, porquestaba ya contento é pagado dello, 
para dar cuenta dello á Su Mag.: y lo firmó de su nombre, 
siendo testigos Juan Lopez y el capitán Pero Alonso de las 
A l a s = [ f . ] ÍDiego Lopez Nie to=Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. 
de Espinosa, escrib. de gobern. 

E n la cibdad de Cartago, provincia de Costa-Eica, á 
diez é ocho dias del mes de setiembre de mili é quinientos é 
setenta é cinco años, ante mí el presente escribano é testi
gos yuso escritos, pareció presente Jaques de Lonie, estan
te en esta cibdad, é dixo que se daba é dió' por contento 6 
pagado á su voluntad de vaca é media, la cual tiene en su 
poder porque se la dió en la cibdad del Espír i tu Santo Es
tovan de Mena por hechura de un cepo que hizo para la 
cibdad del Espíri tu Santo, é renunció la exepcion de la 
pecunia; é lo firmó de su nombre: é yo el presente escribano 
doy fee que por el arroba de hierro en que fué condenado 
Diego de Trigueros, se compraron dos candados hechos, los 
cuales v i quel dicho señor gobernador envió á la cibdad del 
Espíri tu Santo: testigos Grrino. de Villegas é Lúeas de Esco-
bar=( f . ) Jacob de Lonni i Lonii==Doy fe de l lo= (f.) Miguel 
Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

E n la cibdad del Espír i tu Santo, á cinco dias del mes 
de hebrero de mil i é quinientos é setenta é cinco años, ante 
el muy ilustre señor Alonso de Anguciana de Gamboa, go
bernador y capitán general por Su Mag. en estas dichas 
provincias, é por ante mí el presente escribano, la presentó el 
contenido en ella. 

Muy 111® Seño r=Franc i sco Magariño, vecino de la cib
dad de Aranjuez, alcalde ordinario por Su Mag. desta cib
dad del Espíri tu Sancto, preso, en aquella via y forma que 
más á m i derecho conviene, digo que hoy, viernes cuatro de 
hebrero, ha cuarenta é ocho dias que estoy preso por man
dado de V . Md., en la cibdad de Aranjuez los once dias, los 
cuatro dellos en el cepo, y los demás, á cumplimiento á los 
cuarenta y ocho, en esta cibdad, y de cuatro dias á esta par
te de pies en el cepo: y en todo este dicho tiempo no se me ha 
dado la causa de mi prisión, n i hecho cargo de nada, con 
habérseme tomado la confision el primer dia que fui preso 
en la cibdad de Aranjuez: 

Á V . Md. pido y suplico me mande dar la causa de mi 
prisión é hacerme cargo de la culpa que contra mí oviere, 
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dándome copia y traslado, conforme á derecho, para que yo 
sea descargado, ó mandarme soltar y dar por libre: y en ha
cerlo V . Md. ansí, hará justicia, la cual pido, y el real oficio 
de V . Md. i inploro=(f . ) Franco. Magariño! 

É por el dicho señor gobernador visto, dixo que lo verá 
é proveerá, é firmólo de su nombre=(f.) Al? de Anguciana' 
de Gamboa=Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, es-
crib. de gobern. 

En la cibdad del Espíri tu Santo, provincias de Costa-
Rica, ante el dicho señor gobernador la presentó el dicho 
Juan Barbosa, é dixo que la presentaba en nombre de los 
demás en ella contenidos, ante mí el presente escribano, en 
siete dias del mes de hebrero de mil i é quinientos 6 setenta 
é cinco años. 

Muy 111® S e ñ o r = P r a n c i s c o Magariño, Francisco de 
Fonseca, Juan Barbosa, vecinos de la cibdad de Aranjuez, 
questá en la corona real de Su Mag., justicia y regimiento 
desta cibdad del Espír i tu Sancto, presos, en aquella via y 
forma que más derecho ha lugar, decimos que, como es pú
blico y notorio, y constará por los autos, nosotros ha ques-
tamos presos cincuenta y más dias en el cepo y i'uera dél, y 
aunque se nos ha sido tomadas nuestras confisiones, no se 
nos ha hecho cargo n i dado la causa de nuestra prisión: y 
habiendo sido V . M d . por nosotros, en general y ea particu
lar, recusado para todos nuestros negocios, no se ha querido 
acompañar conforme á derecho, sino ántes hacer otras in
formaciones y pronunciar autos en nuestro perjuicio é daño 
á fin de desarraigamos, como lo ha dicho V . Md. : y si nece
sario es, á mayor abundamiento, tornamos á recusar á V . . 
Md. , todos en general y cada uno en particular, para en to
dos nuestros negocios, ceviles é criminales que V . Md. con
tra nos ó cualquier de nos tuviere empezados y empezáre 
de aquí adelante, así cevil como criminalmente: y ansimis-
mo recusamos á todas las personas contenidas en la otra 
nuestra recusación, con más á Antonio de Carvajal, nos y 
cualquier de nos, por las causas y razones dichas, y porque 
los tenemos por sospechosos: 

Á V . Md. pedimos y suplicamos sea servido aliviarnos 
las prisiones, y acompañarse conforme á derecho, como así 
Su Mag. lo quiere y manda por su real provision, del tras
lado de la cual hago demostración y pido á V . Md. el cum-
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plimiento delia, y al presente escribano testimonio al pié 
dél, para que conste á los señores de la Eeal Audiencia, vol
viéndonosla para ocurrir á elloí por nuestro remedio j jus
ticia, pues en la tierra hay personas de ser [roto] y 
valor para el dicho acompañamiento, como son el capitán 
Juan Solano, maese de campo destas provincias y teniente 

(roto), el capitán Antonio Pereira, que ha tenido 
. . . (roto), el capitán Francisco Muñoz Chacon, el capi
tán (roto) res , Ruy Lopez de Rivera, 
Alonso Perez Farfan, Francisco Ramiro Corajo, regidores 
de la cibdad de Cartago, que todos ellos han sido alcaldes 
y regidores otras veces, como es notorio, y son personas 
bien intencionadas, buenos cristianos, temerosos de Dios y 
del bien del próximo, y zelosos de la justicia: y acompa
ñándose V . Md. con dos dellos, conforme á la disposición del 
derecho, leyes y premáticas destos reinos, recebirémos bien 
y merced con justicia, la cual pedimos, y el real oficio de 
V. Md. imploramos: y juramos á Dios y á esta cruz + que 
la recusación no la hacemos de malicia sino por alcanzar 
cumplimiento de justicia: y por esto no se entienda apartar
nos de la apelación que tenemos interpuesta, n i atribuir ni 
dar á V . Md . más juridicion de aquella que de derecho le com
pete: pedimos ju s t i c i a= [ f . ] Franco. Maga rmo=[ f . ] Franco, 
de F o n s é c a = [ f . ] Ju9 Barbosa., 

É por el dicho señor gobernador visto la dicha petición 
é provisión real de Su Mag., dixo que la habia por presen
tada, é tomó la dicha provision real en sus manos y la besó, 
é púso sobre su cabeza, é dixo que la obedecia é obedeció 
como carta é provision real de Su Mag., á quien Dios nues
tro señor honre é guarde y en estado acreciente con acre
centamiento de mayores reinos é señoríos: é que en cuanto al 
cumplimiento, lo veria é proveería, y lo firmó de su nombre= 
[f . ] Al? de Anguciana de Gamboa=Ante m í = [ f . ] Miguel 
G-rmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

E n la cibdad del Espír i tu Santo, provincias de Costa-
Rica, á siete dias del mes de hebrero de mil i é quinientos é 
setenta é cinco años, ante el muy ilustre señor Alonso de 
Anguciana de Gamboa, gobernador y capitán general por 
Su Mag. en estas dichas provincias, é por ante mí el presen
te escribano, la presentó Juan Barbosa, vecino é regidor 
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desta cibdad, é dixo que la presentaba en nombre de los con
tenidos en ella. 

Muy III". S e ñ o r = E l cabildo, justicia y regimiento des • 
ta cibdad del Espí r i tu Sancto, por nos y en nombre de los de
más vecinos y moradores della, ó como mejor de derecho 
oviere lugar, presos en el cepo y en nuestras posadas, deci
mos que á nuestra noticia es venido quel cabildo, justicia y 
regimiento de la cibdad de Cartago, vecinos y moradores 
della, ban pedido por sus términos é juridicion esta provin
cia de Garabito, y estar esta cibdad en su perjuicio y de los 
naturales della, y ser en deservicio de Dios nuestro señor y 
de Su Mag., por las causas y razones en su pedimento con
tenidas, lo cual confesamos ser así, y decimos que no quere
mos con la dicha cibdad pleito, sino que, sin él y en toda 
paz y concordia, se le dé lo ques suyo, porquesto es lo que 
conviene al servicio de Dios nuestro señor y de Su Mag., y 
descargo de nuestras conciencias y bien general de toda la 
tierra, ansí indios como españoles: atento á todo lo cual [ y 
que se ponga un traslado en el proceso del pedimento del 
procurador de Cartago], pedimos y suplicamos á V . Md., y , 
si necesario fuese, requerimos, así lo mande y provea, sobre 
que pedimos justicia y costas, y , en lo necesario, el real ofi
cio de V . Md. imploramos, y protestamos lo que á nuestro de
recho conviene, y pedimos de todo testimonio al presente es-
cr ibano=[f . ] Franco. Magariño=:[f . ] Franco, de Fonseca 
= [ f . ] Ju? Barbosa. 

É por el dicho señor gobernador vista, dixo que lo ve
ria é proveeria=[JEía2/ una rúbrica]. 

En la cibdad del Espíri tu Santo, provincias de Costa-
Rica, á ocho dias del mes de hebrero de mi l i é quinientos é 
setenta é cinco años, ante el dicho señor gobernador é por 
ante mí, la presentaron los contenidos en ella. 

Muy 111°. S e ñ o r = F r a n c i s c o de Fonseca y Juan Bar
bosa, regidores desta cibdad, presos en el cepo, sobre cier
tas informaciones que V . Md. dice tener hechas contra no
sotros, decimos que V . Md. está de partida para la cibdad 
de Cartago, donde se han de tratar y fenecer nuestros plei
tos, y para ello no hay persona que se quiera encargar de 
nuestro poder, y lo mesmo nos tememos no querrán ningu
no de los de Cartago encargarse dél, y nuestra justicia pere
cerá, ó se di la tará por nuestra absencia: 
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Á V . Md. pedimos y suplicamos nos mande dar licencia 
para i r personalmente á la cibdad de Cartago en seguimien
to de nuestra justicia; donde no, protestamos lo que á nues
tro derecho conviene, y pedimos justicia, y testimonio al 
escribano=[f.] Franco, de Fonseca=[f . ] Ju? Barbosa. 

É por el dicho señor gobernador visto Jo suso dicho> 
dixo questaba recusado, é que hasta que se acompañe no 
puede conocer deste negocio (ilegiblepor borrado). 

En la cibdad del Espír i tu Santo, provincias de Costa-
Rica, á siete dias del mes de hebrero de mil i é quinientos é 
setenta é cinco años, ante el dicho señor gobernador é por 
ante mí el presente escribano, la presentó el contenido. 

Muy 111® S e ñ o r = E s t é v a n de Mena, alcalde ordinario en 
esta cibdad del Espír i tu Sancto, parezco ante V . Md. y digo 
que en ciertos negocios que V . Md . contra mí ha hecho y 
hace, yo recusé á V . Md . por causas que á ello me movie
ron; y agora digo que me quiero librar de los dichos nego
cios que contra mí están hechos, con toda brevedad, y que 
V . Md. en ellos determine lo que fuere justicia: y para que 
se pueda hacer, digo que me aparto de la recusación que á 
V. Md. tengo hecha, y pido con justicia á V . Md. me haga 
merced en la determinación dello, y para ello el muy real 
oficio de V . Md. i m p l o r o = [ f . ] Es tévan de Mena. 

Otrosí digo que también recusé al presente escribano: 
digo que me aparto de la recusación que' tengo fecha al pre
sente escribano, y pido j u s t i c i a = [ f . ] Es tévan de Mena. 

Ê por el dicho señor gobernador vista esta dicha peti
ción, dixo que mandaba é mandó que se ponga esta petición 
para que conste de cómo se abaja de la dicha recusación, 
y questá presto de lo sentenciar: y ansí lo mandó é firmó, 
siendo testigo Domingo Hernandez=[f . ] Al? de Anguciana 
de Gamboa=Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, es-
crib. de gobern. 

En la cibdad del Espír i tu Sancto, provincias de Costa-
Rica, á ocho dias del'mes de hebrero del dicho año, el muy 
ilustre señor Alonso de Anguciana de Gamboa, gobernador 
y capitán general por Su Mag; en estas provincias de Costa-
Rica, dixo que por cuanto su merced de oficio tiene hechos 
ciertos negocios contra Es tévan de Mena, que son: el uno de
líos por haber dado favor é ayuda á Domingo Ximene? que 
iba huyendo destas provincias, é no haberlo querido pren-
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der, é por otros contenidos en la cabeza de proceso: é el otro 
por haber conocido de juridicion que no le competia, acerca 
de ciertos negocios é peticiones que presentó Garabito, ca
cique mayor: y el otro por haber hecho cierta probanza en 
razón de questa dicha cibdad estaba en mal sitio é asiento, 
sègun que más largamente se contiene en la dicha cabeza de 
proceso que contra él está hecho, por lo cual le tiene preso: 
é porque al presente su merced está de partida para la cib
dad de Cartago, á negocios importantes al servicio de Su 
Mag., por esta razón é porque en esta cibdad no hay otra 
justicia, sino el dicho Estévan de Mena, alcalde ordinario, 
para que tenga en justicia esta dicha cibdad, porque Fran
cisco Magariño alcalde ordinario della, va preso juntamente 
con el dicho señor gobernador á la dicha cibdad de Cartago, 
y los regidores della quedan presos en esta dicha cibdad por 
el propio negocio: por lo cual no puede i r el dicho Estévan 
de Mena á la dicha cibdad de Cartago á se sentenciar de los 
dichos .delitos: dixo que cometia é cometió este dicho nego
cio al capitán Juan Romo, vecino desta dicha cibdad, ques 
persona hábil é suficiente para proseguir con estos dichos 
negocios adelante, al cual mando que los vea, é haga seguir 
é haga en el caso justicia como halláre por derecho, y en 
ellos dé la sentencia conforme á la gravedad de los delitos, 
oyendo á la parte del dicho Es tévan de Mena, que, siendo 
necesario, para el dicho efecto le nombro por juez, atento á 
las razones dichas: y le daba é dió poder cumplido, cual de 
derecho en tal caso se requiere, con sus incidencias y de
pendencias, tal cual el dicho señor gobernador lo tiene, pa
ra lo suso dicho, que lo que por el dicho capitán fuere fecho 
en este caso lo h a b r á por firme é valedero: y ansí lo mandó 
é firmó de su nombre=[ f . ] Al? de Ànguciana de G a m b ó a = 
Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. degobern. 

Y luego incontinente yo el presente escribano leí y no
tifiqué el auto de suso contenido al dicho capitán Juan Ro
mo en su persona, el cual dixo quél no es juez en la dicha 
cibdad para que se le haya de hacer la dicha remisión, é 
que su merced sea servido de le reservar en este negocio, é 
remitirlo á los jueces ordinarios¿=Doy fe deUo=[f . ] Miguel 
Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho el dicho señor gobernador 
dixo que por cuanto, como tiene dicho en el dicho auto é re-



258 D O C U M E N T O S I N E D I T O S 

misión, no hay juez á quien se pueda remitir el dicho nego
cio, que mandaba é mandó al dicho capi tán Juan Romo que, 
so pena de diez pesos, conozca del dicho negocio, y lo vea 
é determine, é haga en el caso justicia: y ansí Jo mandó é 
firmó=[f.] Al? de Anguciana de Gamboa=Ante m í = [ f . ] M i 
guel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

É deépues, en el dicho dia, mes y año suso dicho, yo el 
presente escribano leí é notifiqué el auto de suso contenido 
al dicho capitán Juan Romo, el cual dixo que por hacer lo 
que su merced manda, é por temor de la pena, que se po
ne de hacer é conocer del dicho negocio=:[f.] Juan Romo= 
Doy fe de l lo=[ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de go
bern. 

E n la cibdad de Cartago, provincia de Costa-Rica, á 
diez y siete dias del mes de hebrero de mili é quinientos é 
setenta é cinco años, ante el dicho señor gobernador, é por 
ante mí el presente escribano, la presentaron los contenidos 
en ella. 

Muy Hit S e ñ o r = F r a n c i s c o Magariño, Francisco de 
Fonseca, Juan Barbosa, presos ha setenta dias, en los cua
les no se nos ha dado la causa de nuestra prisión, aunque la 
hemos pedido otras muchas veces, 

A V . Md. pedimos y suplicamos nos la mande dar, ó 
darnos por libres para que vayamos á ver é beneficiar nues
tras casas y haciendas, y venir á la cibdad del Espíritu 
Sancto, como por V . M d . nos es mandado: y en hacerlo así 
recibiremos bien y merced con justicia, la cual pedimos, y 
el real oficio de V . Md . imploramos= [ f . ] Franco. Magariño 
= [ f . J Franco, de Fonseca=[f.] Ju? Barbosa. 

É por el dicho señor gobernador visto el dicho escrito, 
dixo que lo avia é ovo por presentado, é que, porque su 
merced de presente está ocupado en negocios que convienen 
al servicio de Su Mag., é no puede de presente sentencía
nos, que cometía é cometió, é remitía é remitió todos é cua-
lesquier negocios, causas é procesos criminales, que contra 
los suso dichos ó cualquier dellos, su merced tiene hechos é 
fulminados, á Alonso Perez Farfan, regidor desta cibdad, 
ques persona hábil é suficiente para proseguir con los dichos 
negocios, é dar en ellos sentencia... (roto) al cual man
dó lo acete é haga en ello . . .(roto) dichos y à cada uno 
dellos, los descargos é probanzas .que en ello quisieren dar 
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en su abono, que lo que hiciere é (roto) cada uno 
dellos, lo habrá por firme é valedero, al cual, si necesario 
era, nombraba é nombró por juez de los dichos negocios, y 
le daba é dió poder cumplido cuanto de derecho en tal caso 
se requiere, con sus incidencias y dependencias: y ansí lo 
mandó, é firmó de su nombre=[f . ] Al? de Anguciana de 
Gramboa=Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. 
de gobern. 

Y luego incontinente, yo el presente escribano leí é no
tifiqué lo suso dicho al dicho Alonso Perez Farfan en su per
sona, el cual dixo que acetaba é acetó lo que por su merced 
le es mandado, haciendo en el caso justicia, y firmólo de su 
nombre: siendo testigos Bartolomé Xavier é Pedro de Cáce-
r e s = [ f . ] Al? Perez=Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Espi
nosa, escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, á diez y ocho dias del mes 
de hebrero de mi l i é quinientos é setenta é cinco años, el 
muy magnífico señor Alonso Perez Farfan, á quien fué re
mitido este negocio por el dicho señor gobernador, dixo que, 
usando de la dicha remisión, hacia é hizo cargo á los dichos 
Francisco Magariño, Juan Barbosa é Francisco de Fonseca, 
de lo que por esta información sumaria contra ellos resulta, 
para que se descarguen dentro del término ordinario: é lo 
firmó de su nombre: siendo testigos el capitán Bartolomé 
Dávila y Luis D i a z = [ f . ] Al? Perez=Ante m í = [ f . ] Miguel 
Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

Y luego yo el presente escribano leí é notifiqué lo su
so dicho al dicho Francisco Magariño é Juan Barbosa é 
Francisco de Fonseca, los cuales dixeron que negaban é ne
garon el dicho cargo é cabeza de proceso que les está hecho, 
é concluían para prueba, y lo firmaron de sus nombres: tes
tigos los d iehos=[f . ] Franco. M a g a r i ñ o = [ f . ] Franco, de Fon-
seca=[f . ] Ju? Barbosa=Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Es
pinosa, escrib. de gobern. 

È después de lo suso dicho, visto por el dicho señor 
Alonso Perez Farfan que este negocio y cabsa está conclu
so para prueba por parte de los suso dichos, dixo que lo avia 
é ovo por concluso para dar en él sentencia de prueba, é lo 
firmó: testigos los dichos=[f . ] Al? Perez=Ante m í = [ f . ] M i 
guel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

Vis to=Fa l lo que debo recibir é recibo este pleito é 
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"causa á la prueba de lo en él dicho y alegado, é de aquello 
que probar y averiguar convenga á cada una de las partes, 
salvo jure impertinentium et non aãmittenãorum, con término 
de seis dias cumplidos, primeros siguientes, con las citacio
nes y apercibimientos.que en tal caso se requieren: y así lo 
firmo, pronuncio é mando=[ f . ] Al? Perez. 

Dada é pronunciada fué esta dicha sentencia por el di
cho señor Alonso Perez Farfan, que en ella firmó su nom
bre, en la cibdad de Cartago á diez é ocho dias del mes de 
hebrero de mi l i é quinientos é setenta é cinco años: testigos 
los dichos=:Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Espinosa, cscrib. 
de gobem. 

Y luego incontinente yo el presente escribano notifiqué 
la dicha sentencia de prueba á los dichos Francisco Magari-
ño, Francisco de Fonseca é Juan Barbosa, en sus personas, 
los cuales dixeron que daban é dieron por dichos é jurados 
los testigos que dixeron en la sumaría información, como si 
oviesen dicho en este plenário juicio, é renunciaron los tér
minos de la prueba, é pidieron publicación de testigos, y lo 
firmaron: testigos los d ichos=[f . ] Franco. M a g a r i ñ o = [ f . ] 
Franco, de Fonseca==[f.] Ju? Barbosa=Ante m í = [ f . ] M i 
guel Glrmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

É luego el dicho señor Alonso Perez Farfan dixo que 
avia é ovo por hecha la dicha publicación, é mandó dar tras
lado á las partes de las probanzas en esta causa hechas, para 
que aleguen de su derecho, é firmólo de su nombre: testigos 
los d ichos=£f . ] Al? Perez=Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. de 
Espinosa, escrib. de gobern. 

Y luego en este dicho dia, yo el presente escribano no
tifiqué el dicho auto á los suso dichos, en sus personas, los 
cuales dixeron que renunciaban el término de la publica
ción, é concluían difinitivamente, y lo firmaron: testigos los 
d ichos=[f . ] Franco. M a g a r i ñ o = [ f . ] Franco, de Fonseca= 
[ f . ] Ju? Barbosa= Ante m í = [ f . ] Miguel Grmo. de Espino
sa, escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, en el dicho día, mes y año 
suso dicho, vista la conlusion de la parte, díxo que avia é 
ovo este pleito é causa por concluso difinitivamente y las 
razones dél por cerradas, y asinó término para dar en él 
sentencia para luego é para cada día que feriado no sea: é 
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mandó citar las partes en forma, las cuales estando presen
tes, yo el presente escribano las cité, los cuales se dieron 
por citados, y lo firmó de su nombre: testigos los dichos= 
(f.) Al? Perez=Ante m í = ( f . ) Miguel Grrmo. de Espinosa, 
escrib. de gobern. 

Visto este proceso y causa, de la una parte el oficio de-
la justicia real, é de la otra Francisco Magariño, Francisco 
de Fonseca é Juan Barbosa, sobre haber leido cierto libelo 
que hizo un Domingo Ximenez, é no habello querido pren
der, é dalle favor é ayuda, sabiendo que iba huyendo, é por 
otros delitos, según se contiene en la cabe/a del proceso, 

Fallo que debo de condenar y condeno, por lo que 
por este proceso resulta contra ellos, en la prisión por pena 
y en las costas deste proceso, la tasación de las cuales en mí 
reservo: é juzgando, ansí lo pronuncio ó mando ó firmo de 
mi nombre=(f.) Al? Perez. 

Dada é pronunciada fué esta dicha sentencia por el di
cho señor Alonso Perez que en ella firmó su nombre, en 
Cartago, á diez y ocho dias del mes de hebrero de mil i é 
quinientos é setenta é cinco años: siendo testigos Bartolomé 
Dávila é Pedro de C á c e r e s = A n t e mí= ( f . ) Miguel Grmo. do 
Espinosa, escrib. de gobern. 

Y luego incontinente notifiqué lo suso dicho á los dichos 
Juan. Barbosa, Francisco de Fonseca é Francisco Magariño 
en sus personas: testigos Sancho Perez é Pedro Estévan do 
B u e n a ñ o = D o y fe dello=(f .) Miguel Grmo. de Espinosa, 
escrib. de gobern. 

É después de lo suso dicho, á treinta dias del mes de 
marzo de mi l i é quinientos é setenta y cinco años, el muy 
magnifico señor capitán Juan Romo, por virtud de la dicha 
remisión que le fué hecha, dixo que, usando della, hacia é 
hizo cargo y cabeza de proceso al dicho Estévan de Mena 
de lo que por esta información sumaria contra él resulta, pa
ra que se descargue dentro del término ordinario: é lo firmó: 
siendo testigos Miguel Sanchez é Pedro de Á l v a r e z = (f.) 
Juan Romo. 

Y luego incontinente, yo el presente escribano leí é no
tifiqué lo suso dicho al dicho Estévan de Mena en su persona, 
el cual dixo que negaba é negó el cargo que le está hecho, y 
concluía para prueba: é lo firmó de su nombre: testigos los 
dichos=(f.) Estévan de Mena. 
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Y luego incontinente, visto por el dicho señor Juan 
Romo que este negocio y causa está concluso para prueba 
por parte del dicho Estévan de Mena, dixo que lo avía é ovo 
por concluso para dar en él sentencia de prueba: é lo fi-rmó: 
testigos los dichos=(JBra2/ una rúbrica). 

Visto & = F a l l o que debo recibir é recibo este pleito y 
causa â la prueba de lo en él dicho y alegado, y de aquello 
que probar y averiguar convenga á cada una de las partes, 
salvo jure inipertinentium et non admittendorum, con término 
de seis dias cumplidos primeros siguientes, con las citacio
nes y apercibimientos necesarios, y juzgando ansí lo pro
nuncio é mando=(f.) Juan Romo. 

Dada é pronunciada fué esta dicha sentencia por el di
cho señor capitán Juan Romo que en ella firmó su nombre, 
en la dicha cibdad del Espíritu Santo, á treinta dias del mes 
de marzo del dicho año: testigos los dichos. 

Y luego incontinente, por el presente escribano leí ó 
notifiqué la dicha sentencia de prueba al dicho Es tévan de 
Mena en su persona, el cual dixo que daba é dió por jura
dos. . . .(roto) información, como si oviese. . . .é renunció los 
términos. . . .y lo firmó=(f.) Estévan de Mena. 

Y luego el dicho señor Juan Romo dixo que avia é ovo 
por renunciada dicha publicación con la mitad del término 
probatorio, é mandó dar traslado á las partes de las proban
zas en esta causa hechas, para que aleguen de su justicia: 
é lo firmó: testigos los dichos=fHay una rúbrica]. 

Y luego incontinente yo el presente escribano leí é no
tifiqué lo suso dicho al dicho Estévan de Mena en su perso
na, el cual dixo que renunciaba é renunció el término de la 
publicación é concluía difinitivamente, é lo firmó: testigos 
los dichos=[f . ] Estévan de Mena. 

É después de lo suso dicho, en el dicho día, mes y año 
suso dicho, vista la conclusion de la parte, dixo que avia é 
ovo este pleito y causa por concluso para dar en él senten
cia difinitiva pára luego é para cada dia que feriado no sea, 
é mandó citar las partes en forma, é se dieron por citados, y 
lo firmó de su nombre: testigos los dichos.=[J?a?/ una rú
brica]. 

En el pleito ques entre partes, de la una el oficio de la 
justicia real, é de la otra Estévan de Mena, sobre haber leí
do cierto libelo que hizo un Domingo Ximenez, é no avello 
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querido prender, é avelle dado favor 6 ayuda sabiendo que 
iba huyendo, é por otros delitos, según se contiene en la ca
beza de proceso, 

Fallo que debo de dar é doy por libre al dicho Estovan 
de Mena de lo que se le imputa por este proceso, é por cau
sas que á ello me mueven le condeno en las costas: y asi lo 
pronuncio é mando, juzgando en estos escritos, é por ellos lo 
firmo de mi nombre=(f.) Juan Eomo. 

Dada 6 pronunciada fué esta dicha sentencia por el d i 
cho señor capitán Juan Romo que en ella firmó su nombro, 
en la dicha cibdad del Espíri tu Sancto, á treinta dias del 
mes de marzo del dicho año: testigos Miguel Sanchez y Pe
dro de Á l v a r e z = A n t e mí=( f . ) Miguel Gnno. de Espinosa, 
escrib. de gobern. 

E después de lo suso dicho, en el dicho dia, mes y año 
suso dicho, yo el presente escribano leí ó notifiqué la senten
cia de suso al dicho Estévan de Mena en su persona=Doy 
fee dello=(f.) Miguel Grmo. de Espinosa, escrib. de gobern. 

Francisco Sanchez, procurador de causas desta Real 
Aud ienc ia . . . . (roto] Anguciana, gobernador de la provin
cia de Costa-Rica... .contra ciertos vecinos del asiento de 
Aranjuez . . . . y fulminó este proceso, el cifal me . . . . para 
que lo presentase ante Vra. AL, y se le diese al Licdo. Fran
cisco Vazquez, vuestro fiscal, para que, en nombre de vues
tro real fisco, pida lo que convenga contra los culpados= Á 
Vra . A l . suplico lo haya por presentado y mande se entre
gue al dicho fiscal=Otrosí suplico á Vra. A l . se me mando 
dar testimonio de la presentacion=(f.) Franco. Sanchez. 

En la cibdad de Santiago de la provincia de Guatima-
la, á doce dias del mes de diciembre de mil i é quinientos ó 
setenta y cinco años, estando en audiencia pública el ilustre 
señor Licenciado Xpóval . deAxcoeta, oidor desta Real A u 
diencia, por parte de Francisco Sanchez, procurador, fué 
presentada esta petición, é por el dicho señor oidor vista, 
dixo que los avía por presentados ó se lleve al fiscal, é se lo 
dé el testimonio que p ide= [ f . ] Pablo de Escobar. 



L E G A J O C X C V . 
FEJINCISCO MUÑOZ CHACON P I D E SER AMPARADO É RESTITUI
DO E N L A ENCOMIENDA D E L O S INDIOS UxARRACÍS Y BAGACÍS 
D E QUE FUÉ DESPOJADO POR A L O N S O D E ANGUCIANA, GOBER
NADOR Q U E FUÉ D E L A PROVINCIA D E COSTA-RLCA—JÜEZ, E L 

I L U S T R E SEÑOR D L E G O D E A L I T I E D A — E S C R I B A N O , 
FRANCISCO PAVON—1577 AÑTOS. 

En Granada á veinte é dos dias del mes de abril de 
de setenta y ocho años, ante el ilustre señor Joan Ordoñez 
de Castillo, teniente de gobernador en esta ciudad, la pre
sentó el contenido. 

Ill® S e ñ o r = F r a n c i s c o Morillo, vecino desta ciudad, en 
nombre de Francisco Muñoz Chacon, vecino de la ciudad de 
Cartago, provincias de Costa-Rica, y por vir tud de su po
der, de que hago presentación, digo que en la ciudad de 
Cartago el dicho mi parte, ante el señor gobernador Diego 
de Artiedar pidió ser amparado en la posesión de los pue
blos de los Uxarracís y Sagacts, que en nombre de Su Mag. 
poseía por virtud del testimonio de posesión que presento, 
de lo cual el dicho señor gobernador mandó dar traslado á 
Peralonso de las Alas, con el cual se litigó sobre el interdic
to recuperandi y despojo de los dichos indios fecho por per
sona privada con violencia y fuerza manifiesta y privada
mente, y tuvo auto en su favor, del cual la parte contraria 
se agravió y apeló para la Real Audiencia de los Confines: 
y puesto que se presentó en grado de apelación, conforme á 
la ordenanza, y está el pleito concluso para difinitiva, y la 
parte contraria sacó el proceso y no se ha presentado con él 
en la dicha Real Audiencia, y de presente soy informado 
que el proceso original está en esta ciudad, que le truxo á 
ella Francisco Pavon, escribano de aquella gobernación de 
Costa-Rica, que está en poder de Bernaldino de Miranda, 
vecino desta ciudad: y porque el dicho m i parte quiere se
guir su justicia sobre el dicho despojo hecho privadamente 
y por persona privada, en la dicha Real Audiencia, 
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Á V . Md. pido y suplico mande que, citado el procura
dor del dicho Peralonso de las Alas, que es Joan Duran, se 
me dé un tanto del dicho proceso, autorizado en pública for
ma y en manera que haga fee, interponiendo V . Md. en ello 
su autoridad y decreto judicial para que valga y haga fee 
doquier que pareciere, sobre que pido justicia, y en lo ne
cesario el oficio de V . Md. imp lo ro=[ f . ] Franco. Morillo. 

É así presentada, é por el dicho señor teniente vista, 
dixo que se haga todo como lo pide el dicho Francisco Mo
ril lo: ansí lo proveyó y mandó é firmó de su nombre== [ f . ] 
Joan Ordoñez de Castil lo=Ante m í = (f.) Luis Perez de 
Gallegos, escribano. 

Este dia, mes y año dicho, yo el dicho escribano cité 
en forma al dicho Joan Duran en su persona, para ver sacar 
el dicho proceso, el cual dixo que se daba por citado: testi
gos Martin Mimbreño y el dicho señor teniente=(f.) Luis 
Perez de Gallegos, escribano. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren, como yo 
Francisco Muñoz Chacon, vecino que soy de la ciudad de 
Cartago, provincia de Costa-Rica, estante en esta ciudad de 
Granada de la provincia de Nicaragua, otorgo é conozco por 
esta presente carta, que doy é otorgo todo mi poder, cum
plido, libre, llenero, bastante cuanto de derecho se requiere, 
á vos Francisco Morillo, vecino desta dicha ciudad de Gra
nada, y á Francisco de Fonseca, vecino de la ciudad de Es
parza, y á Xpóval . de Alfaro, tesorero de la real hacienda 
de las provincias de Costa-Rica, y á Pedro Diaz de Loria, 
y Diego Velazquez, vecinos de la dicha ciudad de Cartago 
de las dichas provincias de Costa-Rica, à todos cinco junta
mente, y á cada uno é cualquier dellos insolidum especial, 
para que por mí y en mi nombre, é como yo mismo, repre
sentando mi propia persona, vos é cualquier de vos, podais 
tomar, é aprehender la tenencia é posesión de los indios y 
pueblos-que en nombre de Su Mag. me están encomendados 
en las dichas provincias de Costa-Rica, y continuar la dicha 
posesión y usar-della y de su beneficio: y cerca dello y de 
lo á ello anexo y dependiente, podais vos los suso dichos, ó 
cualquier de vos, parecer ante cualesquier jueces é justicias 
de Su Mag. de las dichas provincias, é pedir que vos metan 
y amparen, en el dicho mi nombre, en la dicha posesión: ó 
sobre ello presentar cualesquier pedimentos, demandas, re-
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querimientos, protestaciones, autos y probanzas, juramentos 
y cosas que convengan é menester sean de se hacer, aunque 
aquí no vayan declaradas y especificadas, porque para ello 
especial y espresamente vos doy el dicho m i poder, cumpli
do y bastante, aunque sean tales y de tal calidad que según 
derecho requieran más especial poder y propia presencia: é 
otrosí vos doy á vos los suso dichos, ó cualquier de vos, este 
dicho m i poder cumplido, para que en el dicho mi nombre 
podais recibir, haber y cobrar, en juic io y fuera dél, cuales-
quier contías y pesos de oro, plata, joyas, ganados, tributos 
de indios y otras cualesquier cosas que me sean debidas y 
pertenecientes en cualquier manera y por cualesquier per
sonas, así por contratos, cédulas, cuentas de libro, feneci
mientos, alcances, sentencias, executórias , como en otra cual
quier manera y por cualquier causa y razón que sea: é de 
todo ello dar cartas de pago, lasto é finiquito, y valgan 
y sean firmes, bastantes y valederas, como si yo mismo 
las diese y otorgase y á ellas presente fuese: igualmente 
vos doy este dicho mi poder á vos los suso dichos, é á cual
quier de vos, para en todos mis pleitos, causas y negocios 
civiles y criminales, seglares y eclesiásticos, movidos y por 
mover, cuantos yo tengo y espero haber y tener y mover, en 
cualquier manera é con cualesquier personas, é las tales per
sonas los han é tienen conmigo, y esperan haber y tener, para 
que demandando y defendiendo en cualquier de los dichos plei
tos, así en lo que toca á la especialidad como á la generali
dad deste poder, no derogando lo uno á lo otro, n i por el 
contrario, podais parecer ante Su Mag. é señores de su Real 
Audiencia, é otros cualesquier jueces é justicias de cualquier 
parte y fuero, y poner á cualesquier personas cualesquier 
querellas, demandas, pedimentos, requerimientos, citaciones, 
protestaciones, execuciones, prisiones, ventas y remates de 
bienes, y tomar la posesión dellos, é j u r a r en mi ánima las 
dichas deudas é los otros juramentos necesarios, é los pedir 
á las otras partes, responder á lo de contrario, presentar es-
criptos, testigos y escripturas y probanzas, é las sacar de 
poder de cualesquier escribanos y notarios, y pedir y 
oir sentencias interlocutórias y difinitivas, é las consentir 
ó apelar, según convenga, y declinar jurisdicion de cuales
quier jueces y los recusar, j á cualesquier escribanos y no
tarios, y jurar la tal recusación 6 recusaciones, pedir cuales-
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quier restituciones é las jurar en debida forma, é pedir y ga
nar cualesquier provisiones é mandamientos, y usar dellos 
como convenga, é pedir y protestar las costas, y las tasar 
y cobrar, y dar cartas de pago delias, é sostituir para todo 
ello uno ó más procuradores, é los revocar cuando quisiére-
des: que tal poder, como de derecho se requiere é con las 
clausulas para su validación necesarias, que he aquí por 
puestas, tal y tan cumplido vos le doy y otorgo y renuncio 
á vos los suso dichos Francisco Morillo, Francisco de Fonse
ca, Xpóval. , de Alfaro, Pedro Diaz de Loria y Diego Velaz
quez, é á cada uno é cualquier de vos insoliãum, y á los que 
sostituyéredes, con todas sus incidencias é dependencias, y 
con libre y general administración: y prometo y me obligo de 
haber por firme este poder y lo que por virtud del fuere hecho 
y autuado y cobrado, é de no lo contradecir agora n i en tiempo 
alguno ni por alguna manera, so obligación espresa que para 
ello hago de mi persona y bienes, muebles y raices, habidos y 
por haber: so la cual obligación relevo á vos los suso dichos, y á 
vuestros sostitutos, de toda caución y fianza, so la clausula de 
judicium sisti juâicatum solvi, en firmeza de lo cual otorgué 
esta carta de poder según dicho es ante el presente escriba
no y testigos de yuso escriptos: que fué fecha é otorgada en 
la ciudad de Granada, provincia de Nicaragua, á veinte y 
tres dias del mes de noviembre, año del nacimiento de nues
tro salvador Jhuxpo. de mil i é quinientos y setenta y siete 
años: testigos que fueron presentes á lo que dicho es Mel
chior Hernandez, y Joan Luys y Xpóval. García, vecinos y 
estantes en esta dicha ciudad: y el dicho otorgante, que yo 
el dicho escribano doy fee que conozco, lo firmó de su nom
bre en este registro=(f .) Franco. Muñoz Chacon=Doy fee== 
(f.) Joan de Zára t e , escribano=]É yo Joan Duran, escriba
no público y del cabildo desta ciudad de Granada de la pro
vincia de Nicaragua, por estar ausente della Joan de Zára
te, escribano público y del cabildo desta ciudad, doy fee que 
saqué é fice trasladar este poder de un registro de escriptu-
ras píiblicas del dicho escribano, de escrjpturas que parece 
han otorgado ante él, el cual treslado se sacó á pedimento de 
Francisco Morillo y de mandamiento del señor Alonso de 
Espinosa que aquí firmó su nombre=(f.) Alonso de Espino-
sa=:Va cierto é corregido con el original de donde se sacó, 
en fee de lo cual se sacó en esta ciudad este treslado, en 
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veinte é dos dias del mes de abril de mi l i é quinientos y se
tenta y ocho años, y lo firmé de mi nombre y rúbrica acos
tumbrada, que es á tal en testimonio de verdad=(f.) Joan 
Duran, escribano público y del cabildo. 

En la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, á 
doce dias del mes de hebrero de mil i é quinientos é setenta y 
siete años, ante el muy ilustre señor Diego de Artieda Che-
rinos, gobernador y capitán general por Su Mag. de las pro
vincias de Costa-Rica, Nicaragua y Nicóya, pareció Fran
cisco Muñoz Chacon, é presentó la petición é recaudos si
guientes. 

Muy 111! Señor==Francisco Muñoz Chacon, vecino des
ta ciudad, digo que poseyendo, por posesión quieta y paci
fica que tomé y aprehendí, los pueblos d é l o s XJxarrads y 
Bagacis de mi encomienda, como consta y parece por éstos 
testimonios de posesión, de que ante V . S. hago presentación, 
algunas personas han tentado de me inquietar y perturbar 
de la dicha mi posesión, no lo pudiendo ni debiendo hacer 
conforme á derecho: por tanto, á V . S. pido y suplico me 
mande amparar y defender en \á dicha mi posesión, median
te justicia que pido, y en lo necesario el oficio real de V . S. 
imploro. Y en cuanto hace en mi favor, y no en más ni 
allende, hago presentación destas provisiones de Su Mag., 
emanadas en su real nombre del Audiencia -y Chancillería 
Real de los Confines; pido y suplico á V . S. las mande obe
decer y cumplir, según y so las penas en ellas contenidas, y 
hacer en todo cumplimiento de justicia, que pido=(f . ) Fran
co. Muñoz Chacon. 

Su señoría del dicho señor gobernador é capitán gene
ral mandó que se junten los autos, é lo verá é proveerá jus-
t ic ia=Ante mí=( f . ) Franco. Pávon, escribano. 

En este dicho dia, mes y año dicho, visto estos autos 
por su señoría del dicho señor gobernador, mandó que se dé 
t res ladoá la otra pâr te , que es-Peralonso de las Alas, é que 
á la primera audiencia responda y alegue de su ju s t i c i a= 
(f.) Di? de Artieda—Ante m í = [ f . ] Franco. Pavon, escri
bano. 

É luego en este dicho dia, notifiqué el dicho auto al di
cho Peralonso de las Alas en su persona: testigos Joan Or
tiz, alguacil mayor, é Don Joan dé Artieda, é maestre X i -
m o n = [ f . ] Franco. Pavon, escribano. 
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Perafan de Ribera, gobernador y capitán general y juez 
de residencia por Su Mag. en estas provincias de Costa-
Rica. Por cuanto vos Francisco Muñoz Chacon, escribano 
mayor desta gobernación; habéis servido á Su Mag. en el 
descubrimiento, conquista, población y pacificación destas 
dichas provincias, y en la ciudad de Cartago, teniendo y 
sustentando en ella casa poblada con armas y caballo, y en 
este descubrimiento del valle del Guarní, donde babeis ser
vido notablemente á Su Mag. en los motines que sucedieron 
contra su real servicio, mostrándoos por obras y palabras 
muy servidor de Su Mag., y sirviendo en todo lo que se ha 
ofrecido en vuestro oficio y arte de escribano y en la conta
duría de la real hacienda de su Mag., que por mi mandado 
servis sin salario alguno: y porqués justo que los dichos ser
vicios sean gratificados en alguna emienda y remuneración 
dellos: por la presente, en nombre de Su Mag., encomiendo 
y deposito en vos el dicho Francisco Muñoz, por título de 
primera encomienda, el pueblo llamado Bagacís, en térmi
nos y juridicion de la ciudad de Aranjuez del puerto de Ri 
bera, con todos los caciques y principales, vecinos y natura
les del dicho pueblo, y con sus barrios y estancias y sujetos, 
y lo demás á él anexo y perteneciente, para que del dicho 
pueblo é indios podais llevar y llevéis los tributos y rentas 
dellos, conforme á las tasaciones que dellos se hicieren de 
aquí adelante, con cargo que tengáis de los industriar y en
señar en las cosas de nuestra santa fee católica, sobre lo cual 
os encargo la conciencia y descargo la de Su Mag. y mía en 
su real nombre, y con que guardeis las hordenanzas fechas 
en pro y augmento de los dichos naturales y todo lo demás 
que se proveyere en su favor, so las penas en ellas conteni
das: y mando á las justicias de Su Mag. destá gobernación, y 
á cada una y cualquier delias, que os metan en posesión de 
los dichos indios, y os amparen y defiendan en ella, y no 
consientan que dellos seáis desposeído en manera alguna, fas
ta que seáis oido y vencido, conforme á derecbo y á lo que 
por Su Mag. está mandado, so pena de cada quinientos pe
sos de oro para la cámara y fisco do Su Mag. al que lo con
trario hiciere. Fecho en el pueblo de Arariba, provincias 
de Costa-Rica, á nueve dias del mes de septiembre de mili 6 
quinientos y setenta años= [ f . ] Perafan de Ribera=Por man
dado de su señor ía=(f . ) Joan Ordoñez, escribano nombrado. 
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En la ciudad de Aranjuez, puerto de Ribera, de las 
provincias de Costa-Rica, en quince dias del mes de abr i l 
año del señor de mil i é quinientos y setenta y tres años , an
te el ilustre señor Don Ruy Lopez de Ribera, alcalde ordi
nario de la dicha ciudad y sus términos y jurisdicion, y en 
presencia de mí Pedro de Valmaseda, escribano públ ico y 
del cabildo de la dicha ciudad, y de los testigos de yuso es-
criptos, pareció presente Francisco de Fonseca, sargento 
mayor destas dichas provincias, en nombre del capitán F r an 
cisco Muñoz Chacon, con poder suyo que presentó, y pidió 
y requirió al dicho señor alcalde que, por vir tud de la cédu
la de encomienda, inserta en este pliego de papel, le meta 
en posesión del pueblo de Bagacís en un principal llamado 
Joan Hule, alcalde del dicho pueblo, y en un indio llamado 
TedroPuenta del dicho pueblo de Bagacís, que á la sazón 
estaban en la dicha ciudad, so las penas en la dicha cédula 
contenidas: y lo pidió por testimonio. É por el dicho señor 
alcalde visto el dicho pedimento y cédula de lo que por ella 
se le manda, hizo parecer ante sí al dicho indio pr incipal , 
y el otro dicho indio del dicho pueblo de Bagacís, llamados 
en su lengua y en la española Joan Hule y Pedro Puenta, y 
por lengua de Diego Prieto, criollo, hijo de español é de i n 
dia, ladino en lengua Nicaragua, la cual hablaban y enten
dían los dichos indios muy bien, y les preguntó que de qué 
pueblo eran, los cuales respondieron por el dicho i n t é r p r e t e 
y en lengua española, la cual ansimismo entendían y habla
ban alguna cosa, que eran del dicho pueblo de Bagacís y que 
ellos eran Bagacís: y visto lo respondido por los dichos i n 
dios, el dicho señor alcalde les dió á entender que el dicho 
Francisco de Fonseca era su amo, en ausencia del dicho 
Francisco Muñoz Chacon, y que venido el dicho Francisco 
Muñoz, él era su amo verdadero, á quien habían de acudir 
con los tributos, y que en su. ausencia, al dicho Francisco de 
Fonseca, conforme á sus tasaciones: y el dicho señor alcal
de los tomó por las manos y los entregó al dicho Francisco 
de Fonseca, el cual los recibió en el dicho nombre de F r a n 
cisco Muñoz Chacon, y los tomó por las manos, y anduvo 
con ellos un poco por un corredor del señor gobernador des-
tas dichas provincias: y en ellos dixo que le daba y d ió la 
dicha posesión, y en señal de posesión les hizo traer u n pe
dazo de palo que estaba fuera de la dicha casa, y as í e l d i - . 
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cho Francisco de Fonseca aprehendió en los dichos indios 
la dicha posesión, por ellos y por todos los demás indios del 
dicho pueblo de Bagacis: y los dichos indios obedecieron en 
todo al dicho Francisco de . Fonseca, en lugar del dicho su 
encomendero: y el dicho Francisco de Fonseca lo pidió por 
testimonio: todo lo cual pasó quieta y pacíficamente, sin 
competencia n i contradicion de persona alguna: y lo firmó el 
dicho Francisco de Fonseca juntamente con el dicho señor 
alcalde, siendo presentes por testigos Don Rodrigo de Ribe
ra, estante en esta dicha ciudad, y Pedro Alonso de las A -
las, y Joan de la Puente, regidores della=(f,) Don Ruy 
Lopez de Ribera=(f.) Franco, de Fonseca=Ante mí y doy 
fee dello=(f.) Pedro de Valmaseda, escribano público y del 
cabildo. 

Perafan de Ribera, gobernador y capitán general y juez 
de residencia por Su Mag. en estas provincias de Costa-
Rica. Por cuanto vos el capitán Francisco Muñoz Chacon 
habéis servido á Su Mag. en el descubrimiento, conquista, 
población y pacificación destas dichas provincias, y teniendo 
y sustentando en la ciudad de Cartago casa poblada con ar
mas y caballos, y haciendo lo mismo en la ciudad del Nom
bre de Jesus, y sirviendo en todo lo que se ha ofrecido como 
bueno y leal vasallo y servidor de Su Mag.: y en gratifica
ción de los dichos servicios, os encomendé, en nombre de 
Su Mag., el pueblo de Cabra con barrios y estancias, el cual 
por ser puerto y pueblo principal y cabecera, y convenir 
así al servicio de Su Mag., por muchos respetos y causas 
justas que para ello hubo, os lo quité y puse en la corona 
real: por ende, en nombre de Su Mag., en recompensación 
del dicho pueblo, os encomiendo y deposito, por título de 
primera encomienda, el pueblo de Uxarrací, que dicen el 
Valle, y por otro nombre Porrocris, con todos los caciques 
y principales, vecinos y naturales del dicho pueblo, y con 
todos sus barrios y estancias y sujetos, y lo demás á ellos 
anexo y perteneciente, según que los tuvo y poseyó Fran
cisco de Estrada, por cuya fin y muerte vacaron, y por ha
ber procedido contra él en rebeldía por delitos que cometió, y 
habello yo condenado en rebeldía atento á su fuga, y pues
to el dicho pueblo en la corona real: para que del dicho pue
blo é indios dél podais llevar y llevéis los tributos y rentas 
dellos, conforme á sus últimas tasaciones, con cargo que ten-
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gais de los industriar y enseñar las cosas de nuestra santa 
fee católica, sobre lo cual vos encargo la conciencia y cies_ 
cargo la de Su Mag. y mia en su real nombre, y con que guar
deis las hordenanzas hechas en pro y augmento de los di
chos naturales, y todo lo demás que se proveyere en su fa
vor, so las penas en ellas contenidas: y mando á cualesquier 
justicias de Su Mag. desta gobernación que os metan en la 
posesión de los dichos indios y os amparen y defiendan en 
ella, y no consientan que dellos seáis desposeído en manera 
alguna, hasta que primero seáis oido y vencido conforme á 
derecho y á lo que por Su Mag. está mandado, so pena de 
quinientos pesos de oro para la cámara y fisco de Su Mag. 
al que lo contrario hiciere. Fecha en el pueblo de los A -
bangares, provincia de Costa-Rica, á dos dias del mes de 
mayo de mil i é quinientos y setenta y tres años=( f . ) Pera-
fan de Ribera=Por mandado de su señor ía=(f . ) Pedro de 
Valmaseda, escribano público y del cabildo. 

En la ciudad de Cartago, provincias de Costa-Rica, 
miércoles que se contaron trece dias del mes de mayo, año 
del nacimiento de nuestro salvador Jhuxpo. de m i l i é qui
nientos y setenta y tres años, ante el muy magnífico señor 
Domingo Ximenez, alcalde ordinario en esta dicha ciudad y 
sus términos y jurisdicion por Su Mag., y por presencia de 
de mí Lúeas de Escobar, escribano del juzgado del señor te-
tiente general de gobernador, é de los testigos de yuso es-
criptos, pareció presente Francisco de Fonseca, sargento 
mayor y vecino de la ciudad de Aranjuez, é hizo presenta
ción del poder de Francisco Muñoz y cédula de encomienda, 
que es ésta atras contenida, por la cual parece que el dicho 
señor gobernador le hizo merced, en nombre de Su Mag., en 
gratificación de sus servicios, el pueblo de Uxarrací , que 
dicen del Valle, é por otro nombre se dicç Porocris, con los 
caciques y principales del dicho pueblo, y pidió al dicho se
ñor alcalde que, por v i r tud de la dicha cédula de encomien
da, le meta é ampare en la posesión de los dichos indios y 
pueblo: é pidió justicia y testimonio. 

-É por el dicho señor alcalde visto el dicho pedimento á 
él fecho por el dicho Francisco de Fonseca, y la dicha cédu
la de encomienda, hizo parecer ante sí á Cutibra, principal, 
que dixo ser del dicho pueblo de Uxarrací, y , mediante len
gua de Ines, intérprete de la dicha lengua güetar y española, 
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le dió á entender lo contenido en la dicha cédula de enco
mienda y cómo era su amo y encomendero, y tomó al dicho 
Cutibra por la mano y lo dió y entregó al dicho Francisco 
de Fonseca, y dixo que en él le daba y dió la posesión de los 
indios y del dicho pueblo, con los dichos caciques y princi
pales y los demás contenidos en la dicha cédula de enco
mienda: y el dicho Francisco de Fonseca, en señal de pose
sión y aprehensión, le recibió de su mano y le hizo pasear 
de una parte á otra, y de otra á otra, y le hizo traer una es
coba que estaba junto á la puerta de la cámara del señor te
niente de gobernador, y el dicho principal lo hizo así, y el d i 
cho Francisco de Fonseca la tomó en la mano y la volvió donde 
estaba: y pasó todo quieta y pacíficamente, sin contradicion 
ni competencia alguna: y lo pidió por testimonio, y el dicho 
señor alcalde se lo mandó dar: y en lo suso dicho interpuso su 
autoridad y decreto judicial, tanto cuanto puede y de derecho 
debe, y dixo que en la dicha posesión le amparaba y defen
dia, y la ampararia y defenderia, según por la dicha cédula de 
encomienda le es mandado por el dicho señor gobernador: 
testigos que fueron presentes el señor teniente general de 
gobernador, y Francisco Ramiro, é Diego Polo, é Antonio 
de Carvajal, fiel executor, vecinos y estantes en esta dicha 
ciudad=(f.) Domingo Ximenez=(f.) Francisco de Fonseca= 
É yo Lúeas de Escobar, escribano del juzgado del señor te
niente general de gobernador, presente fui á todo lo que d i 
cho es, en fee de lo cual lo firmó de mi nombre é rúbrica 
acostumbrada, que es á tal en testimonio de verdad=(f.) L ú 
eas de Escobar, escribano del juzgado. 

En la ciudad de Aranjuez, puerto de Ribera, destas 
provincias de Costa-Rica, á seis dias del mes de mayo de 
mili é quinientos y setenta y tres años, ante mí el escribano 
público y del cabildo desta dicha ciudad, y testigos de yuso 
escriptos, pareció presente Francisco Muñoz Chacon y otor
gó que dió su poder cumplido, libre, llenero, bastante, según 
que él lo tiene, á Francisco de Fonseca, sargento mayor des-
tas provincias, especialmente para que por él y en su nom
bre, representando su propia persona, pueda pedir, tomar y 
aprehender, ante cualesquier justicias de Su Mag., cuales-
quier posesión ó posesiones de cualesquier encomiendas de 
indios que se le haya hecho merced en nombre de Su Mag., 
y lo pedir por testimonio y continuar la dicha posesión, y 
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usar delia é de su beneficio, y hacer los demás autos y dili
gencias judiciales y estrajudiciales que convengan y sean 
necesarios de se hacer hasta que realmente haya efecto lo que 
dicho es, porque cuan cumplido y bastante poder ha é tiene 
para lo que dicho es, otro tal y este mismo lo dió y otorgó al 
dicho Francisco de Fonseca, con todas sus incidencias y depen
dencias, anexidades y conexidades, é con libre é general admi
nistración, y le relevó en debida forma; y para lo haber por 
firme, obligó su persona y bienes, habidos y por haber: y ansí 
lo otorgó y lo firmó de su nombre: y fueron testigos los seño
res capitán Joan Solano, teniente general de gobernador en es
tas dichas provincias, y Peralonso de las Alas, alcalde hor-
dinario, y Joan Alonso, vecinos desta dicha ciudad: y el dicho 
otorgante lo firmó aquí de su nombre, y de su pedimento no 
quedó registro: é doy fee que conozco al dicho otorgante: de 
cuyo pedimento el dicho señor alcalde, interpuso en este po
der su autoridad y decreto judicial, y lo firmó de su nombre: 
y fueron testigos los dichos Peralonso de las Alas=(f . ) Fran
co. Muñoz C h a c o n = Ê yo Pedro de Valmaseda, escribano 
público é del cabildo desta dicha ciudad de Aranjuez, pre
sente fui en uno con los dichos testigos al otorgamiento des
ta carta, y por ende la fice escribir y lo firmé de mi nombre 
y rúbrica acostumbrada, que es á tal en testimonio de ver-
dad=(f.) Pedro de Valmaseda, escribano público y del ca
bildo. 

E l Doctor Pedro de Villalobos, del consejo de Su Mag., 
y su presidente de la Real Audiencia que está y reside en la 
ciudad de Santiago de la provincia de Guatemala, goberna
dor general en el distrito della, hago saber á vos el goberna
dor de la provincia de Costa-Eica é á vuestro lugarteniente 
en el dicho oficio, y otros cualesquier jueces y justicias de 
Su Mag. de la dicha provincia, é á cada uno de vos en vues
tros lugares y jurisdiciones, á quien toca lo en este mi man
damiento contenido y fuere mostrado, que Antonio Nuñez, 
vecino que dixo ser de la ciudad de Cartago de esa dicha 
provincia, por petición que ante mí presentó, me hizo rela
ción diciendo que por los servicios que él hizo á Su Mag. en 
esa tierra y su ant igüedad en esas partes, y ser casado con 
hija de los primeros conquistadores, el gobernador de esa di
cha provincia le encomendó quinientos indios en los pueblos 
de Aquicerrí y Garabito y de Mayagua: de los cuales él tomó 
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posesión auctual, y teniéndolos y poseyéndolos quieta y pa
cíficamente, se vino á esta dicha ciudad de Santiago con li
cencia del dicho gobernador para llevar á su mujer y familia 
á, esa dicha provincia, dexando en ella casa poblada: é que á 
su noticia era venido que vos el dicho gobernador que al pre
sente sois, queríades encomendar los dichos indios, despose
yéndole á él dellos: y me pidió le diese mi mandamiento, in
serta la cédula de Su Mag. que acerca dello hablaba, para 
que no fuese desposeído de los dichos indios, sin ser prime
ro oido, y por fuero y derecho vencido conforme á ella: y pa
ra ello hacia demostración de las cédulas de encomienda y 
posesión que dellos tenia: y porque, como sabeis ó debéis sa
ber, entre las cédulas y provisiones que Su Mag. ha enviado á 
esta tierra, para la buena gobernación dellay buen tratamien
to de los naturales destas partes, hay una provision de Su 
Mag. librada en su real consejo de las Indias, que habla cei"-
ca de lo suso dicho, que está asentada en el libro de las cé
dulas del secretario infraescripto, su tenor de la cual es este 
que se sigue. "Don Cárlos, por la divina clemencia, empe
rador semper augusto, Doña Juana, su madre, y el mismo 
Don Cárlos, por la divina gracia, reyes de Castilla, é de Leon, 
de Aragon y de las dos Cecilias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallor-
cas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las islas de 
Canaria, de las Indias, Islas y Tierra Firme del Mar Océa
no, condes de Barcelona y de Flándes y del Tirol, &. Á vos 
el que es ó fuere nuestro gobernador ó juez de residencia en 
la provincia de Guatemala, y vuestro lugarteniente en el di
cho oficio, é á cada uno de vos, salud y gracia. Sepades que 
nos mandamos dar y dimos una nuestra carta y provision 
real, firmada de mí el rey, sellada con nuestro sello, y libra
da de los del nuestro consejo de las Indias, el tenor de la 
cual es este que se sigue. 'Don Cárlos, por la divina cle
mencia, emperador semper angusto, Doña Juana, su madre, 
y el mismo Don Cárlos, por la misma gracia, reyes de Cas
tilla, de Leon, de Aragon &. Á vos los nuestros gobernado
res de las provincias de Cabo de Honduras, y las Higueras, 
y Guatemala, Yucatan, y Cozumel, Galicia de la Nueva E s 
paña, y Nicaragua, y á cada uno de vos, á quien esta nues
tra carta fuere mostrada, salud y gracia. Sepades que nos 
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somos informados que vosotros habéis quitado y quitais y re
moveis á los vecinos y conquistadores de esas dichas prov in
cias, los indios que tienen encomendados, y los poné i s en 
vuestra cabeza, de que los vecinos y conquistadores reciben 
agravio y dano: lo cual visto y platicado en el nuestro con
sejo de las Indias, fué acordado que debíamos de mandar dar 
esta nuestra carta para vos en la dicha razón, y nos t u v í -
moslo por bien: por la cual vos mandamos á todos é á cáda 
uno de vos, en vuestros lugares y jurisdiciones, que luego 
veades lo suso dicho, y no quiteis n i removais á los vecinos 
é moradores é conquistadores de esas dichas provincias los 
pueblos que ansí tienen encomendados, sin que sean oidos y 
vencidos por fuero y por derecho cerca de lo suso dicho: y 
si de la sentencia ó sentencias que ansí por vosotros ó por 
alguno de vos se dieren, por alguna de las partes fuere ape
lado en los casos que de derecho oviere lugar, la t a l apelar 
cion se la otorguéis para que la pueda proseguir ante quien 
con derecho deba: y si ansí no lo hiciéredes é cumpl iérédes , 
escusa ó dilación en ello pusiéredes, por esta nuestra carta 
mandamos al nuestro presidente y oidores de la nuestra A u 
diencia y Chancillería Real de la Nueva España que vos 
constringan é apremien á ello: y los unos n i los otros no fa-
gades n i fagan ende al por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced y de diez mil i maravedis para la nuestra cá
mara. Dada en Monzon, á veinte y cinco dias del mes de 
otubre, año del señor de mili é quinientos y treinta y tres 
años=(f . ) Yo el Rey = [ f . ] E l conde Don G a r c í a 
Manrique=(f.) E l Dotor B e l t r a n = [ f . ] E l Dotor Ber-
nal=(f . ) Licenciatus Mercado de P e ñ a l o s a = Y o Franco, de 
los Cobos, comendador mayor de Leon, secretario de sus 
Cesáreas y Católicas Magestades, la fice escribir por su m ã n -
dado=Registrada=(f.) Bernal de Arias = P o r chanciller=e 
(f.) Blas de Saavedra'. É agora nos somos informados que 
agora no se guarda n i cumple lo en esta nuestra carta suso 
incoíporada contenido, ántes contra el tenor y forma della ha
béis quitado y removido, y cada dia sin causa ni r azón alguna 
quitais y removeis á los vecinos de esa provincia y conquis
tadores della, los indios que tienen encomendados, no lo pu-
diendo hacer, de que redundaba mucho daño y perjuicio, y erá 
en deservicio de Dios nuestro señor y nuestro: visto p o r el 
presidente é oidores de la nuestra Audiencia y Chanci l le r ía 
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Real que reside en la ciudad de México desta Nueva España, 
fué acordado debíamos mandar dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha razón, y nos tuvímoslo por bien: por que vos 
mandamos que luego veades la dicha nuestra carta que de 
suso va incorporada, y la guardeis y cumpláis, y hagades 
guardar y cumplir en todo y por todo, según y como en ella 
se contiene, y contra el tenor y forma de lo en ella conteni
do no vayades n i pasedes, n i consintades i r n i pasar en tiem
po alguno ni por alguna manera, so las penas en la dicha 
nuestra carta contenidas, y más so pena de la nuestra mer
ced y de cada quinientos pesos de oro para la nuestra cáma
ra. Dada en la ciudad de México, á veinte dias del mes de 
abril, año del señor de mil i é quinientos y treinta y cinco 
años=(f . ) Episcopus Sancti Dominic i=(f . ) E l Licenciado 
Zain08=(f.) E l Licenciado Quiroga=(f.) E l Licenciado 
Loaisa= 15 yo Gerónimo Lopez, escribano de cámara de Su 
Mag., la fice escribir por su mandado con acuerdo de su pre
sidente é oidores=(f.) Gerónimo Lopez=Por chanciller= 
(f.) Joan Baeza". Y por mí visto lo susodicho, mandé dar 
é d i el presente en la dicha razón, por el cual vos mando á 
cada uno de vos, según dicho es, que veáis las dichas provi
siones de Su Mag., que de suso van incorporadas, y las guar
deis y cumpláis en todo y por todo, según y como en ellas 
se contiene y declara, y contra el tenor y forma delias no 
vais n i paséis, n i consintais i r n i pasar en manera alguna, so 
las penas en ellas contenido, y más otros cien pesos para la 
cámara de Su Mag. al que lo contrario hiciere. Fecho en la 
ciudad de Santiago de Guatemala, á veinte é dos dias del 
mes de mayo de mi l i é quinientos y setenta y cuatro a ñ o s = 
(f.) E l Doctor Villalobos=Por mandado de su señoría==(f.) 
Diego de Robledo. 

Don Phelipe, por la gracia de Dios, rey de Castilla, &. 
A vos el que es ó fuere nuestro gobernador y justicia mayor 
en las provincias de Costa-Rica, é á las demás nuestras jus
ticias, é á cada uno é cualquier de vos, salud y gracia. Sa
bed que en la nuestra Audiencia y Chancillería Real que es 
tá y reside en la ciudad de Santiago de la provincia de Gua
temala, el Licenciadó Francisco Vazquez, nuestro fiscal en 
ella, presentó una petición por la cual nos hizo relación 
diciendo que las justicias mayores de esa dicha provincia le 
habían enviado unos autos, los cuales eran los que presenta-
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ba, por lo cual parecia que el dicho nuestro gobernador ha
bía puesto en nuestra real corona el pueblo de Cabra que es
taba en la mar del Sur en un puerto della, el cual dice esta
ba encomendado en un Francisco Muñoz Chacon, soldado de 
esa dicha provincia, y por él le habia dado un pueblo llama
do U m r r a c í , que habia tenido en encomienda Francisco de 
Estrada, y , po r i a información que cerca dello habia recibi
do, convenia poner el dicho pueblo en nuestra real corona: 
y para que cesasen pleitos y contiendas nos pedia y suplica
ba mandásemos confirmar lo hecho por el dicho nuestro go
bernador, con haber puesto el dicho pueblo en nuestra real 
corona, y dello le mandásemos dar nuestra carta y provision 
real para que se notificase á vos las dichas nuestras justicias 
tomásedes la posesión en nuestro real nombre y cobre los 
tributos del y los meta en nuestra real caxa, porque así con
viene á nuestro real servicio, ó que en ello proveyésemos co
mo la nuestra merced fuese: lo que por nos visto, mandamos 
se tfuxesen visto los autos de que hacia presentación, en k» 
cuales parece por el dicho njiestro gobernador fué pronun
ciado un auto del tenor siguiente. después de lo suso 
dicho, en el dicho pueblo de los Abangares, en los dichos dos 
dias del dicho mes de mayo del dicho año de mil i é quinien
tos y setenta y tres años, habiendo visto el muy ilustre se
ñor Perafan de Ribera, gobernador y capitán general por Su 
Mag. en estas provincias de Costa-Rica, esta información y 
auto, dixo que, como mejor puede, quitaba y quitó á Francis
co Muñoz Chacon el pueblo de Cabra con sus barrios y es
tancias; que tiene en encomienda en nombre de Su Mag., y 
los puso en la corona real de Su Mag.: y en su real nombré 
le hizo merced, por título de primera encomienda, en recom
pensa del dicho pueblo de Cabra, al dicho capitán Francisco 
Muñoz Chacon, el pueblo de Uxarraeí , que por otro nombre 
se dice Potrocus, que llaman del Valle, con barrios y estan
cias, según que lo tuvo é poseyó Francisco de Estrada, por 
cuya fin é muerte vacaron é se pusieron en la corona real, 
por delitos que cometió, por los cuales se procedió contra él 
en rebeldía, atento á que el dicho pueblo de Cabra es puer
to y cabecera, y convenir así al real servicio de Su Mag.: lo 
cual hacia é hizo en su real nombre, y como tal su goberna
dor, y por el remedio que mejor hubiere lugar de derecho: y 
mandó que estos autos se metan en la caxa real por título 
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del dicho pueblo, y que los oficiales reales tengan cuenta y 
razón con lo suso dicho: y al dicho Francisco Muñoz Chacon 
se le dé cédula de encomienda de los Uxarracís é Prorrocis: 
y ansí lo proveyó y mandó y lo firmó de su nombre=(f.) Pe-
rafan de È i b e r a = A n t e mí, por mandado de su señoría y doy 
fee dello=(f .) Pedro de Valmaseda, escribano público y del 
cabildo." E l cual dicho auto, visto por el dicho nuestro pre
sidente é oidores de la dicha nuestra Audiencia, fué por ellos 
acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para 
vos, ó cualquier de vos, en la dicha razón, é nos tuvímoslo 
por bien: por la cual vos mandamos veáis el auto que así 
por el dicho Perafan de Ribera, nuestro gobernador, fué 
pronunciado, que de suso en esta nuestra carta va incorpo
rado, y visto, le guardeis y cumpláis, y hagáis guardar y 
cumplir en todo y por todo, según y como en él se contiene: 
y en su cumplimiento, metais é ampareis en la posesión del 
dicho pueblo de Uxarracíf y sus barrios y estancias, al dicho 
Francisco Muñoz Chacon: en la cual le ampareis y defen
dais, y delia no consintais sea desposeído, sin ser primero 
oido y por fuero y derecho vencido: y los unos n i los otros . 
non fagades ende al, so pena de la nuestra merced y de cada 
docientos pesos de oro para la nuestra cámara y fisco. Da
da en la ciudad de Santiago de Guatemala, á quince dias 
del mes de otubre de mili é quinientos y setenta y tres 
años=( f . ) E l Licenciado Xpóval . de Axcoeta=(f.) Dr. Are
valo Sedeño=( f . ) E l Licenciado Palacio=Registrada=(f.) 
Pedro de Britos=Chanciller==(f.) Pedro de Br i t o s=Yo Fran
cisco Montero de Miranda, escribano de cámara de Su Mag. 
y mayor de la gobernación, la fice escribir por su mandado, 
con ^cuerdo de su presidente é oidores. 

En la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, már-
tes veinte y siete dias del mes de jul io, año del señor de mili é 
quinientos é setenta y cuatro años, ante el ilustre señor ca
pitán Joan Solano, alcalde ordinario por Su Mag. en esta d i 
cha ciudad é sus términos y jurisdicion, y maestre de cam
po destas provincias, y por presencia de mí Lúeas de Esco
bar, escribano público y del cabildo desta dicha ciudad, y de 
los testigos de yuso escríptos, pareció presente Francisco 
Muñoz Chacon, é hizo presentación desta provision real de 
Su Mag., y pidió y requirió á su merced la guarde y cum
pla, según y como en ella se contiene, y en su cumplimien-
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to, le meta y ampare en la posesión ^ del pueblo é indios de 
los Uxarracís y sus barrios y estancias, ségun que Su Mag. 
por la dicha provision real lo manda, y pidió justicia é tes
timonio. 

É por el dicho señor alcalde, maestre de campo, visto 
el dicho pedimento y esta dicha provision de Su Mag., que 
por mí el dicho escribano le fué leida é notificada, la tomó 
en sus manos y la besó, y puso sobre su cabeza, y dixo que 
la obedecia y obedeció con todo el acatamiento é reverencia 
debida, como á carta y provision de Su Mag., de su rey y 
señor natural, á quien Dios nuestro señor guarde y dexe v i 
vir y reinar por largos y felicísimos años con acrecenta
miento de muchos más reinos y señoríos á su santo servicio: 
y, en cuanto al cumplimiento della, hizo parecer ante sí á dos 
principales del dicho pueblo de Uxarrací , el uno xpiano. lla
mado Don Joan, y el otro gentil llamado Cutibra, y median
te lengua de Catalina, india, in térprete é ladina en lengua 
española y giietar, se les dió á entender cómo el dicho Fran-
sisco Muñoz Chacón es su encomendero, á quien han de a-
cudir ellos y los demás indios con sus tributos, conforme á 
sus últimas tasaciones: y habiendo dicho, mediante la dicha 
intérprete, que lo entendían, el dicho señor alcalde tomó á los 
dichos principales por las manos y los dió y entregó al di
cho Francisco Muñoz Chacon, y dixo que en ellos le daba y 
dió la posesión dellos y de los demás caciques, indios é prin
cipales del dicho pueblo, y de sus barrios y estancias, según 
que Su Mag. lo manda por esta real provision: y el dicho 
Francisco Muñoz Chacon los recibió por las manos y tomó y 
aprehendió la posesión dellos y del dicho pueblo Uxarracís 
y sus barrios y estancias, é indios, caciques y principales de
llos: y en señal de la dicha posesión y de su adquisición, se 
paseó con ellos de una parte á otra, teniéndoles por las ma
nos, y les mandó alzar del suelo sendos leños, y los dichos 
principales lo hicieron según que se lo mandó: y desta ma
nera tomó y aprehendió la posesión actual y corporal de los 
dichos indios: y el dicho señor alcalde dixo que en ella le 
amparaba é defendia, é amparó é defendió, como Su Mag. lo 
manda: todo lo cual, que dicho es, pasó quieta y pacífica
mente, sin competencia n i contradicion de persona alguna 
que ende se hallase, y lo pidió por testimonio, y -el dicho se
ñor alcalde se lo mandó dar, y en lo suso dicho dixo que in-
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terponia é interjjuso su autoridad y decreto judicial, tanto 
cuanto puede y con derecho debe, para que valga y haga fee 
en juicio y fuera de él, y lo firmó de su nombre, juntamen
te, con el dicho Francisco Muñoz Chacon: testigos que fue
ron presentes Francisco de Fonseca, alcalde de la santa her
mandad, y Don Ruy Lopez de Ribera, y Pero Diaz, y Luis 
Or t i z= ( f . ) Joan SoIano=:(f.) Franco. Muñoz Chacon=Pasó 
ante mí y doy fee=(f . ) Lúeas de Escobar, escribano público 
y del cabildo. 

Don Phelipe, por la gracia de Dios, rey de Castilla &. 
Á vos el nuestro gobernador de la provincia de Costa-Rica, 
y á otras cualesquier nuestras justicias y jueces delia, á 
quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud y gracia. Sa
bed que Francisco Muñoz, vecino de la ciudad de Aranjuez 
de esa provincia, presentó una petición en la nuestra A u 
diencia Real que reside en la ciudad do Santiago de la pro
vincia de Guatemala, ante el nuestro presidente é oidores 
della, por la cual nos hizo relación que él tenia encomenda
do, en nuestro real nombre, el pueblo de Bagad en los tér
minos de la dicha ciudad, y que por ser camino pasajero, 
los soldados é caminantes que por él pasaban hacían malos 
tratamientos á los naturales del dicho pueblo, de cuya causa 
se habían huido é ausentado de él mucha cantidad ó casi to
dos, de suerte que el dicho pueblo había quedado despobla
do, suplicándonos mandásemos dar nuestra carta é provision 
real para que un alguacil de la dicha ciudad, á costa del d i 
cho Francisco Muñoz, fuese á traer los dichos indios y redu
cirlos; á su pueblo, sacándolos de cualquier parte donde los 
hallase, sobre que pidió cumplimiento de justicia, ó que so
bre ello proveyésemos como la nuestra merced fuese: lo cual 
visto por los dichos nuestro presidente é oidores, fué acor
dado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para vos 
en la dicha razón, é nos tuvímoslo por bien: por la cual vos 
mandamos que, luego que con ella fuéredes requeridos por par
te del dicho Francisco Muñoz, proveáis que el alguacil mayor 
de la dicha ciudad de Aranjuez, ú otra persona que sea de 
confianza, vaya con vara de nuestra justicia á las partes y 
lugares donde se tuviere noticia que estén los naturales del 
dicho pueblo de Bagací, á costa del dicho Francisco Muñoz, 
para que los junte y recoja y los traiga á sus asientos: y así 
traídos, vos las dichas justicias daréis orden cómo se tornen 
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á poblar y congregar en el dicho pueblo, en un asiento el 
más cómodo y saludable que os pareciere, donde los dichos 
naturales vivan quieta y pacíficamente, y sin que se les pue
da hacer daño ni agravio alguno por los pasajeros n i por otra 
persona alguna: para lo cual, á la persona que así nombráre-
des, le daréis comisión en forma, que para ello vos danios po
der cumplido: y los unos n i los otros non fagades ni fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced y 
de cada cien pesos de oro para la nuestra cámara. Dada en 
la ciudad de Santiago de Guatemala, á once dias del mes de 
julio de mi l i é quinientos é setenta y dos a ñ o s = (f.) E l L i 
cenciado Jufre de Loaisa== (f.) E l Licenciado Valdes de 
C á r c a m o = Y o Francisco Montero de Miranda, , escribano dé 
cámara de Su Mag. y mayor de la gobernación, la fice es
cribir por su mandado, con acuerdo de su presidente é oi-
dores=Registradac=(f.) Pedro de Gri ja lva=Chanci l ler= 
(f.) Pedro de Grijalva. 

En la ciudad de Arajuez destas provincias de Costa-Ri
ca, en seis dias del mes de abril, año del señor de mi l i é qui
nientos é setenta y tres años, ante el muy ilustre señor Pe-
rafan de Ribera, gobernador y capitán general é juez de re
sidencia por Su Mag. en estas dichas provincias, y por pre
sencia de mí el escribano é testigos de yuso escriptos, pare
ció presente Francisco de Fonseca, sargento mayor delias, 
en nombre de Francisco Muñoz, y por v i r tud de su poder 
bastante que para ello presentó, é hizo presentación desta 
provision de Su Mag., emanada, en su real nombre, de los 
muy poderosos señores presidente é oidores de su Audiencia 
y Chancíllería Real que por su mandado reside en la ciudad 
de Santiago de Guatemala, y pidió el cumplimiento della, y 
sobre todo justicia y testimonio. 

É por el dicho señor gobernador visto el dicho pedimen
to y la dicha provision real, que por mí el dicho escribano le 
fué leida é notificada de verbo aã verbum, según é como en 
ella se contiene, el dicho señor gobernador tomó la dicha 
provision en sus manos y la besó y puso sobre su cabeza con. 
todo el acatamiento debido, é dixo que la obedecía y obedeció 
como carta é provision de Su Mag. é su rey é señor natural, 
á quien Dios nuestro señor dexe v i v i r y reinar por largos y 
prósperos tiempos á su santo servicio, con acrecentamiento 
del universo orbe: y en cumplimiento, dixo que mandaba é 
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mandó á don Ruy Lopez de Ribera, alcalde ordinario de la 
dicha ciudad, con vara de justicia real, conforme á la dicha 
provision real, vaya dondequiera que estuvieren los indios 
Bagacís, y los saque y recoxa é reduzga en su pueblo, ó en 
la parte que le pareciere al dicho alcalde que es saludable y 
cómodo, para en que vivan quieta y pacíficamente: y mandó 
que lleve consigo las personas que le pareciere que* le ayu
den, que su señoría les mandará pagar su trabajo, según é 
conforme á la dicha provision: que para ello é lo dello de
pendiente, le da é dió comisión en forma por virtud de la di
cha provision, y le sostituyó el poder que de Su Mag. para 
ello tiene por la dicha provision real: y ansí lo mandó y lo 
firmó de su nombre, siendo presentes por testigos el capitán 
Joan Solano, teniente de gobernador de la ciudad de Carta
go, é Don Rodrigo de Ribera, y Pedro Ramirez y Diego 
Hernandez, estantes en la dicha ciudad de Aranjuez=(f.) 
Perafan de Ribera=Ante mí y doy fee dello=(f.) Pedro de 
Valmaseda, escribano público y del cabildo de la dicha ciu
dad de Áranjuez. 

E n la ciudad de Cartago, á trece dias del mesiíe hebre-
ro de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el dicho 
señor gobernador la presentó el contenido con la cédula de 
su encomienda. 

Muy Ilustre Señor=EI capitán Peralonso de las Alas, 
vecino desta ciudad, respondiendo á un escripto presentado 
por Francisco Muñoz Chacon, vecino desta dicha ciudad, en 
el cual pide le amparen en la posesión de los indios que me 
están encomendados, ante V . S. parezco y digo que al dicho 
Francisco Muñoz se los removieron y quitaron por delitos 
que cometió, como consta desta cédula de encomienda, de la 
cual ante V . S. hago presentación, para que á V . S. le cons
te cómo yo los poseo legítimamente, por ser como soy hom
bre benemérito y de los más antiguos conquistadores y paci
ficadores y pobladores desta provincia, en la cual he gasta
do mi juventud y hacienda en servicio de Su Mag., ayudan
do á todos los soldados que han entrado y salido, procurán
dolos sacar de los navios que allegaban á los puertos de A -
ranjuez, como á su tiempo entiendo probar: por lo cual V . S. 
debe ampararme, como estoy amparado, en la posesión de 
los dichos indios, y escluir y apartar al dicho Francisco Mu
ñoz Chacon de lo por su petición pedido y demandado, aten-
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to á que no es benemérito, por haber poco tiempo que está y 
reside en esta dicha provincia, é yo, después que se fundó, 
no he estado fuera della tres meses: atento á lo cual, á V . S. 
pido y suplico mande ver la dicha cédula y lo en ella conte
nido, é ampararme como estoy amparado, por ser como soy 
benemérito, y sustento mucha casa é familia, mujer é hijos, 
y ser tan pobre y necesitado, y haber gastado mi hacienda 
en el servicio de Su Mag.: que en hacerlo V . S. hará justi
cia é á mí merced, y el muy ilustre oficio de V . S. & . = É 
otrosí pido y suplico á V . S. mande al presente escribano, 
saque un treslado desta dicha cédula, en manera que haga 
fee, para que quede en su poder y se me vuelva ésta origi
nalmente, y pido justicia=[f.] Pero Al? de las Alas. 

Su señoría del dicho señor gobernador mandó que se 
junten los autos, é lo verá é proveerá justicia, é que se sa
que un treslado de la dicha cédula é se ponga en el proceso, 
ó se le dé la original: é ansí lo m a n d ó = [f.] Di? de A r t i e d a = 
Ante m í = [ f . ] Franco. Pavon, escribano. 

Alonso de Anguciana de Gamboa, gobernador y capitán 
general por Su Mag. en estas provincias de Costa-Rica &. 
Por cuanto vos el capitán Peralonso de las Alas, alcalde 
mayor en el sitio de Aranjuez, sois uno de los más antiguos 
conquistadores, pobladores y pacificadores destas dichas pro
vincias, en las cuales siempre habéis servido y al presente 
servis á Su Mag., teniendo vuestra casa poblada, con vues
tra mujer é hijos, casa y familia, y con vuestras armas y ca
ballos y los demás pertrechos que para ello convenian, á 
vuestra costa y minsion, así en cargos de teniente de gober
nador que os han sido encomendados, y en lo que m á s se 
lia ofrecido, de todo lo cual habéis dado buena cuenta, como 
bueno y leal vasallo de Su Mag., estando en estas dichas pro
vincias ocupado en lo que dicho es más de catorce años? te
niendo etfi vuestra casa y mesa muchos soldados á vuestra 
costa, aviando los que vienen á estas provincias á servir â 
Su Mag., dándoles de comer, como todo ello á mí me consta 
por vista de ojos, y sois tal persona que cabe bien en vos 
cualquier merced que Su Mag. os haga: acatando lo suso di
cho, y á que sois hijodalgo notorio, en alguna enmienda y 
remuneración de los dichos servicios, en nombre de S u Mag., 
encomiendo é deposito en vos el dicho capitán Peralonso de 
las Alas, por título de primera encomienda, el pueblo de 
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Uxarrací, que es en el valle del Goarco, con sus barrios y 
estancias, sujetos, y con todo lo demás á él anexo y pertene
ciente, con los principales é caciques Abituri y Ciiarriba, é 
con los demás caciques é principales que pareciere tener 6 
ser del dicho pueblo: el cual dicho pueblo era de Francisco 
Muñoz Chacon y . en él estaba encomendado, é, por delitos 
grandes que el suso dicho hizo, fué afrentado, y, conforme á 
derecho, no puede tener oficio real ni indios de encomienda, 
é yo se los he quitado: é ansimismo encomiendo é deposito 
en vos, el dicho capitán Peralonso de las Alas, el pueblo de 
los JSagacís, con sus barrios y estancias, sujetos, caciques y 
principales que en el dicho pueblo hubiere, el cual asimismo 
era del dicho Francisco Muñoz Chacon, é yo se lo quité por 
la razón suso dicha: los cuales dichos indios se os encomien
dan con la vecindad en esta dicha ciudad de Cartago, para 
que de los dichos indios de los dichos pueblos, y de cada li
no de ellos, podais llevar y llevéis los tributos, frutos é ren
tos dellos, conforme á las tasaciones que de los dichos indios 
se hicieren de aquí adelante, con cargo que tengáis de los 
enseñar é industriar en las cosas de nuestra santa fee cató
lica, sobre lo cual vos encargo la conciencia y descargo la 
de Su Mag. y mia en su real nombre, y con que guardeis las 
ordenanzas fechas en pro é aumento de los dichos naturales, 
y todo lo demás que se proveyere en su favor, so las penas 
en ellas contenidas: é mando á las justicias de Su Mag. des
ta gobernación, é á cualquier delias, os metan en la posesión 
de los dichos indios é naturales de los dichos pueblos, é no 
consientan que dellos seáis desposeído en manera alguna, 
hasta que primero seáis oido y vencido, conforme á derecho 
y á lo que por Su Mag. está proveído y mandado, so pena 
de quinientos pesos de oro para la cámara y fisco de Su Mag. 
al que lo contrario hiciere. Fecho en la ciudad de Cartago, 
provincia de Costa-Rica, á veinte dias del mes de marzo de 
mili é quinientos y setenta y cinco años=(f.) Al? de Angu-
ciana de Gamboa=Por mandado de su merced del dicho se
ñor gobernador= (f.) Miguel Grmo. de Espinosa, escribano de 
gobernación. 

E n la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, á ca
torce dias del mes de mayo de mili é quinientos y setenta y 
cinco años, ante el muy ilustre señor Alonso de Anguciana 
de Gamboa, gobernador y capitán general por Su Mag. en 
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estas dichas provincias, é por ante mí Miguel Grmo. de Es
pinosa, escribano de gobernación, y de los testigos de yuso 
escriptos, pareció presente el capitán Luis Gonzalez de Es
trada, alcalde ordinario y vecino desta dicha ciudad, en nom
bre y en voz del capitán Peralonso de las Alas, alcalde ma
yor del sitio de Aranjuez, é por virtud de su poder de que 
hizo demostración, que pasó ante mí el presente escribano 
en el dicho sitio de Aranjuez á primero dia del mes de ma
yo de mili é quinientos y setenta y cinco años, é hizo pre
sentación de la cédula de encomienda desta otra parte con
tenida, é pidió é requirió al dicho señor gobernador que, por 
virtud delia é del dicho poder, le metan y amparen en la po
sesión del pueblo de Vxarrací, con sus barrios y estancias, 
caciques y subjetos y principales, que está en el valk del 
Goarco, de que el dicho señor gobernador le hizo merced al 
dicho su parte, y pidió justicia é testimonio. 

É por el dicho señor gobernador vi^to el dicho pedi
mento é poder y la dicha cédula de encomienda, hizo pare
cer ante sí á un indio, principal del dicho pueblo, é median
te Pedro Tici, intérprete en lengua de los Güetares y ladino 
de la lengua española, dixo llamarse el dicho principal 
Cmrriba, principal contenido en la dicha cédula de enco
mienda, é mediante el dicho intérprete, se le dió á entender 
cómo el dicho capitán Peralonso de las Alas es su encomen
dero, á quien ha de acudir con los tributos conforme á las ta
saciones: é habiéndolo entendido el dicho indio, según dicho 
es, según dixo el dicho intérprete, el dicho señor goberna
dor tomó por la mano al dicho indio Cuarriba y lo dió y en 
tregó al dicho capitán Luis de Estrada, en el dicho nombre, 
y dixo que en él le daba y dió la posesión del dicho pueblo 
de Uxarrací, según y como lo reza la dicha cédula de enco
mienda: y el dicho capitán Luis Gonzalez de Estrada dixo 
que lo recibía é recibió é tomó por la mano al dicho indio y 
aprehendió en él la dicha posesión, y en señal della mandó 
al dicho indio se pasease de una parte á otra, y el dicho in
dio lo hizo, y le mandó truxese una espada que estaba arri
mada á la pared, y la truxo: y pidió al dicho señor goberna
dor le ampare en la dicha posesión, y el dicho señor gober
nador dixo que en ella le amparaba é defendia, é que no le 
seria inquietada ni perturbada: y por el dicho capitán Luis de 
Estrada fué pedido testimonio, y el dicho señor gobernador 
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se lo mandó dar: y estando dando la dicha posesión pareció 
presente Diego Lopez Nieto, contador de la real hacienda 
de Su Mag. en estas provincias, y dixo que contradecia y 
contradixo la dicha posesión, y pidió y requirió al dicho se
ñor gobernador no le metiese en ella, porque los dichos in
dios están en cabeza de Su Mag.; y el dicho señor goberna
dor dixo que, sin embargo de la dicha contradicion, le daba 
é dió la dicha posesión, por cuanto los señores de la Real 
Audiencia de Guatemala los habían quitado de su real ca
beza y dado por bueno el trueque de los indios que tenia 
Francisco Muñoz Chacon, que es el pueblo de Cabra, por el 
dicho pueblo de Uxarrací: é lo firmaron de sus nombres, 
siendo testigos Joan de Quiroga, y Joan Martin, y Salvador 
Lozano=[f.] Al? de Anguciana de 6amboa=[f.] Diego Lo
pez Nieto==tf.] Luis de Estrada=Pasó ante m í = [ f . ] Mi
guel Grrmo. de Espinosa, escribano de gobernación. 

E n el pueblo de los Chontes, provincias de Costa-Rica, 
en primero dia del mes de marzo de mili é quinientos y se
tenta y seis años, ante el muy magnífico señor Don Ruy Lo
pez de Ribera, corregidor del dicho pueblo de los Chomes, 
sus términos é jurisdicion, é por ante mí Francisco Hidalgo, 
escribano nombrado por el dicho señor corregidor para el di
cho efecto, pareció presente el capitánPeralonso delas Alas, 
vecino de la ciudad de Cartago, é hizo presentación de la. 
cédula de encomienda desta otra parte contenida, é pidió al 
dicho señor corregidor que por virtud della le meta en la po
sesión de los indios del pueblo de Bagad, de que el señor 
gobernador Alonso de Anguciana de Gamboa le hizo mer
ced en nombre de Su Mag., con el cacique principal é los 
demás principales del dicho pueblo, que al presente está en 
este dicho pueblo, por él y en nombre de los dichos indios, 
y del dicho principal llamado Francisco, é pidió justicia é 
testimonio. 

É por el dicho señor corregidor visto el dicho pedimen
to y la dicha cédula de encomienda, hizo parecer ante sí al 
dicho Francisco, cacique del dicho pueblo, al cuál su mer
ced le dió á entender al dicho cacique cómo el diclw Pera
lonso de las Alas era su encomendero, á quien habían de 
acudir con sus tributos: tomó por la mano al dicho ^ cacique, 
el cual entendia la lengua española, y se lo entregó y dió al 
dicho capitán Peralonso de las Alas, dándole en el la pose-
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sion de él y de los dichos indios de Bagac í que por la dicha 
cédula le son encomendados: y el dicho Peralonso de las 
Álas le tomó por la mano del dicho señor corregidor y 
aprehendió en él la dicha posesión, y en señal della, le tomó 
por los cabellos y le hizo pasear, y el dicho cacique Fran
cisco lo hizo, y truxo un palo, y el dicho señor corregidor 
dixo que en la dicha posesión le amparaba y defendia, y 
ampararía y defendería, según y como el señor gobernador 
lo mandaba: y mandó que ninguna persona le desposea de 
los dichos indios, hasta que primero sea oido y vencido con
forme á derecho, so pena de quinientos pesos de oro para la 
cámara y fisco de Su Mag. al que lo contrario hiciere: todo 
lo cual pasó quieta y pacíficamente, sin contradicion de per
sona alguna: y el dicho capitán Peralonso de las Alas lo pi
dió todo por testimonio, y el dicho señor corregidor se lo 
mandó dar, siendo testigos fray Andres de Losa y Leon, é 
Don Pedro, cacique del pueblo de los Chontes: y el dicho se
ñor corregidor lo firmó de su nombre, y el dicho capitán 
Peralonso de las Alas de cómo recibió la dicha posesion= 
[f.] Don Euy Lopez de Ribera=[f.] Pero Al? de las Alasr= 
Por mandado del señor cor regido r = [ f . ] Franco. Hidalgo, 
escribano nombrado=:Sacado del original y corregido por 
m í = [ f . ] Franco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, á 
quince días del mes de hebrero de mili é quinientos y seten
ta y siete años, ante el señor gobernador la presentó el con
tenido. 

Muy Ilustre Señor=Francisco Muñoz- Chacon, vecino 
desta ciudad digo que, por otra mi petición, pedí y supliqué 
á V.S. me hiciese merced de me amparar en la posesión pa
cífica que tengo de los indios y pueblos de los Uxarracís y 
BagacíSj que poseo por virtud de los testimonios de posesión 
que presenté: y V.S . mandó dar treslado á Peralonso de las 
Alas, persona que me inquieta en la dicha mi posesión sin 
causa justa, y se le mandó exhibiese los títulos que tenia de-
llos: para efecto de lo cual presentó una cédula de encomien
da de Alonso de Anguciana de Gamboa, gobernador y al
calde mayor que fué en estas provincias, en la cual dice que 
me quitó los dichos indios por delitos que cometí, lo cual es 
ajeno de toda verdad, porque ni él me los quitó, ni dello ta
les autos parecerán, ni yo fui oido, ni cometí delito, y los 
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que él llama delitos, por que me sentenció y agravió, Su 
Mag. y los señores de la Real Audiencia, en grado de apela
ción, revocaron su determinación y execucion, y me pusie
ron en el prístino estado, y mandaron á V.S. , y á las demás 
justicias de S i l Mag. y cabildos, me restituyan en mi honra 
y tama con público pregón: y al dicho Alonso de Anguciana 
mandan parecer personalmente para le castigar por la dicha 
sinjusticia, según todo consta y parece por esta executória 
de Su Mag., y por esta provision real y parecer de dos le
trados, abogados de la Real Audiencia, de que hago demos
tración: y así indebidamente la parte contraria, con mala 
fee, me inquieta en mi posesión pacífica, por gozar los fru
tos y rentos de los dichos indios, que con tan justo título 
me pertenecen: atento á todo lo cual, á V.S . pido y suplico 
me mande amparar en la dicha mi pacífica posesión, mandando 
con graves penas que no sea inquietado ni perturbado della, 
sin ser primero oido y, por fuero y por derecho, vencido, 
como Su Mag. Io manda por sus reales provisiones que ten
go presentadas, no dando lugar á pleito, pues Su Mag. lo 
prohibe y el derecho lo resiste: y me haga en todo cumpli
miento de justicia que pido, y en lo necesario &., y hago 
protestación de costas enforma=[f.] Franco. Muñoz Chacon. 

Su señoría del dicho señor gobernador mandó juntar los 
autos é que se traigan, é lo verá é proveerá justicia: y ansí 
lo mandó=Ante m í = [ f . ] Franco. Pavon, escribano. 

í ¡ después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Car
tago, en diez y seis dias del dicho mes de hebrero del dicho 
año, visto estos autos por su señoría del dicho señor gober
nador é los recados últimamente presentados por el dicho 
Francisco Muñoz Chacon, dixo que mandaba y mandó se 
dé treslado de todo al dicho Peralonso de las Alas, é que á 
la primera audiencia responda é concluya para el artículo 
que de derecho o viere lugar conclusion, con cargo de conclu
so: y ansí lo mandó é lo firmó de su nombre=(f.) Di? de Ar-
tíeda==Ante m í = ( f . ) Franco. Pavon, escribano. 

Don Felipe, por la gracia de Dios, rey de Castilla &. A l 
nuestro justicia mayor é á los del nuestro consejo, presiden
tes é oidores de las nuestras audiencias, alcaldes y alguaci
les de la nuestra casa, corte y chancillerías, é á los nuestros 
gobernadores, corregidores y alcaldes mayores, jueces de 
residencia y sus lugartenientes, alcaldes ordinarios, é á los 
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cabildos, justicia y regidores, y otros cualesquier nuestros 
jueces é justicias, así de la ciudad de Cartago de las provin
cias de Costa-Rica, como de todas las otras ciudades, villas 
y lugares de las dichas provincias, é de las demás partes y 
lugares é tierras de los dichos nuestros reinos é señoríos é á 
cada uno é cualquier de vos, en vuestros lugares y jurisdi-
cion, ante quien esta nuestra carta executória fuere presen
tada, ó su treslado signado de escribano público, sacado con 
autoridad de juez ó alcalde, en manera que haga fee, salud 
y gracia. Sabed que pleito criminal pendió y se trató en la 
nuestra Audiencia é Chancillería" Real que está y reside en 
la ciudad de Santiago de la provincia de Guatemala, entre 
partes, de lá una ^l Licdo. Francisco Vazquez, fiscal en la 
dicha nuestra Audiencia, é de la otra Francisco Muñoz Cha
con, vecino de la ciudad de Cartago y de Aranjuez de la di
cha provincia de Costa-Rica, é procurador general de la di
cha ciudad, é regidor delia: é primero pendió ante Alonso de 
Anguciana Gamboa, alcalde mayor de las dichas provincias 
de Costa-Rica, de quien vino ante nos en grado de apela
ción, y era sobre razón que parece que en la ciudad del Es 
píritu Santo de las dichas provincias, en ocho de hebrero (íél 
año pasado de mili é quinientos y setenta y cinco, el dicho 
alcalde mayor hizo cabeza de proceso contra el dicho Fran
cisco Muñoz Chacon, diciendo que á su noticia era venido 
que Francisco Magariño, alcalde ordinario de la dicha ciu
dad, habia escrito ciertas cartas é fecho memorial contra el 
dicho Alonso de Anguciana, todo en su daño, é que.para sa
ber la verdad de lo que era, é quién lo escribió, é de qué le
tra estaba escripto, para que fuese castigado conforme á de
recho, mandó hacer é hizo , cierta información de testigos que 
dixeron Joan Barbosa é Melchior Perez Morillo, escribano 
público, y del cabildo de la dicha ciudad, é prendió el cuer
po á los dichos Francisco Magariño y Francisco Muñoz 
Chacon, y les tomó sus confisiones, y al pié delias, sin 
otro auto de conclusion, prueba, ni otra diligencia algu
na, dió y pronunció sentencia contra el dicho Francis
co Muñoz Chacon del tenor siguiente. " E n el pleito cri
minal que es entre partes, de la una el oficio de la justicia 
real, actor acusante, y de la otra, reo acusado, Francisco 
Muñoz, sobre las causas y razones en el proceso deste pleito 
contenidas:=Vistos los autos y méritos de él, y á que convie-
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ne que, por la culpa que contra él resulta, por haber reiterado y 
añadido delito á delitos, por lo cual conviene ser gravemente 
castigado, porque estando preso por negocios muy graves, trae 
inquieta esta tierra, y es tan mañoso, que dentro de la prisión 
es temido, que nadie osa hacer más de lo que él quiere, de mie
do de que no les levante testimonios y se les pruebe, y así por 
miedo, y á otros por envaimiento, los tiene á todos los que 
él quiere de su mano, lo cual es muy gran deservicio de Dios 
y de Su Mag., y conviene poner remedio para que la tierra 
se pacifique: y por la confision de boca, y papeles escriptos 
de su mano, por donde parece parte de su mal vivir:=Fallo 
que, por la culpa que contra él resulta, y para quietud de la 
dicha tierra, é que otros semejantes no se. atrevan á traerla 
más inquieta, .que le debo de condenar y condeno en que 
sea sacado de la cárcel y prisión donde está, y, caballero en 
un rocin de albarda, que le sean dados por las calles públi
cas desta ciudad docientos azotes, manifestando su delito 
con voz de pregonero, y más le condeno en seis años de des
tierro para galeras, y si lo quebrantáre, los dichos seis años 
que sean doce al remo: y mando que para ello sea llevado á 
los puertos desta provincia y embarcado en el primer navio 
que fuere á Panamá, llevando el maestre del navio treslado 
de la sentencia ó el proceso, para que conste de su delito: y 
más le condeno en las costas deste proceso, procesales y per
sonales, y que mando al alguacil mayor desta ciudad, Joan 
de Quiroga, con diez soldados, execute la dicha sentencia, 
y, executado, lo vuelva á la cárcel y lo tenga á buen reca
do hasta que lo lleven á embarcar: y por esta mi sentencia 
difinitiva así lo pronuncio y mando=(f.) Al? de Ánguciana 
de Gamboa." L a cual sentencia dió y pronunció, según di
cho es, en la dicha ciudad de Cartago, en doce dias del di
cho mes de hebrero del dicho año de mili é quinientos y se
tenta y cinco, y se notificó al dicho Francisco Muñoz Cha
con, según consta de la dicha notificación é respuesta del di
cho Chacon, su tenor de la cual y de la execucion que de la 
dicha sentencia se hizo, sin embargo de las apelaciones que 
della el dicho Francisco Muñoz interpuso para ante nos é la 
dicha nuestra Audiencia, es este que se sigue. "É luego in
continente, este dicho dia, mes y año suso dicho, yo Lúeas 
de Escobar, escribano del juzgado mayor del señor goberna
dor, fui á la cárcel donde estaba preso Francisco Muñoz 
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Chacon, leí é notifiqué la dicha sentencia, la hoja contenida 
atras, al dicho Francisco Muñoz en su misma persona, el cual 
dixo que, hablando con el debido acatamiento, que apelaba 
y apeló de la dicha sentencia, una y dos y tres veces, y cuan
tas de derecho ha lugar, para ante los muy poderosos seño
res presidente é oidores de la Eeal Audiencia de Santiago de 
Guatemala: y estando en este acto para ponerlo caballero en 
el rocin de albarda, llegó el custodio fray Joan de Torres, 
vicario general destas provincias de Costa-Rica, de la órden 
de señor San Francisco, con dos religiosos de la misma ór
den, y los capitanes Bartolomé de Ávila y Joan Solano, y 
Alonso Perez Farfan, y otros vecinos de la dicha ciudad, é 
suplicaron á Francisco de Benavente y al alguacil mayor 
Joan de Quiroga, que aguardasen y esperasen un poco mién-
tras iban los suso dichos á hablar con el señor gobernador: 
y hablaron con él, y viendo los religiosos y los suso dichos 
no podian acabar cosa ninguna con el dicho señor goberna
dor, volvieron á la cárcel diciendo al dicho Francisco Mu
ñoz cómo no pudieron acabar cosa ninguna con el señor go
bernador: y el dicho Francisco de Benavente y el alguacil 
mayor, en cumplimiento de lo mandado por el dicho señor 
gobernador, pusieron al dicho Francisco Muñoz caballero en 
el caballo: y estando caballero, tenia en las manos la provi
sion real de Su Mag. en que por ella reza y manda á los go
bernadores y otras justicias destas dichas provincias, otor
guen las apelaciones que se interpusieren dellos para an
te la Real Audiencia, á que me refiero, pidió y requirió á 
mí el presente escribano que le notificase al dicho señor go
bernador con la provision real para que le otorgue la apela
ción, como Su Mag. lo manda: é que de nuevo tornaba á ape
lar de la dicha sentencia ante los dichos señores de la Real 
Audiencia: y por lo requerido por el dicho Francisco Muñoz, 
yo el presente escribano fui á la posada del señor goberna
dor para notificarle la dicha provision real, y no estaba allí, 
que andaba á caballo con ciertos vecinos al campo: y á esta 
causa no se notificó, por no saber por donde se habia ido: y 
así se executó la dicha justicia: y viendo esto el dicho Fran
cisco Muñoz, pidió á mí el presente escribano testimonio des-
to y de todo y el agravio que se le hace: estando presentes 
por testigos la mayor parte de los vecinos y los religiosos de 
la dicha ciudad=I)oy fee dello=(f.) Lúeas de Escobar, es-
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cribano del juzgado mayor." Después de lo cual, en la di
cha ciudad de Cartago, la parte del dicho Francisco Muñoz 
Chacon presentó, ante el dicho Alonso de Anguciana Gam
boa, una petición con una nuestra real provision, su tenor de 
la cual dicha petición, é provision,, é respuesta del dicho go
bernador, alcaide mayor, é notificación que de la dicha res
puesta sé hizo al dicho Francisco Muñoz, es este que se si
gue. "Muy Ilustre Señor=Francisco Muñoz Chacon, veci
no desta ciudad, preso en la cárcel pública delia, no me a-
partando de las recusaciones que tengo fechas, ni de las ape
laciones que tengo interpuestas, ni atribuyendo á V . Md. 
más jurisdicion de la que de derecho le compete, ni por ac
to ni actos que haga, en la causa que V. Md. de oficio pro
cede contra mí, sobre que siendo yo procurador de la ciudad 
de Aranjuez enmendé y ordené un interrogatorio de pregun
tas para hacer cierta información, para ocurrir con ellas á Su 
Mag. y á los señores de la Real Audiencia, para les infor
mar lo contenido en ella, para que proveyesen lo que con
viniese al servicio real y otras cosas á esto enderezadas: y 
sin estar el proceso sustanciado conforme á derecho, y sin 
se querer acompañar, aunque por mí V. Md. fué recusado 
con la solenidad necesaria, así por escripto como por palabra, 
en general en todos mis negocios, y en particular en éste, 
V . Md. no quiso proceder con los acompañados, y me tuvo 
preso de cabeza en el cepo hasta que me hizo declarar: y sin 
estar el proceso en tal estado, dió en él sentencia difinitiva 
en que me condenó en docientos azotes y seis años de gale
ras, según que esto y otras cosas en la dicha sentencia se 
contienen, á que me refiero: y aunque apelé en el juicio vim 
voce, la mandó executar, sin embargo de la provision real que 
presenté, proveida por Su Mag. en favor de los vecinos des
ta ciudad, para que les otorguen las apelaciones; por ende, 
afirmándome en las dichas recusaciones y apelaciones, aña
diéndoles nueva fuerza y vigor, salvo el derecho de la nuli
dad, sintiéndome muy agraviado, hablando con el debido a-
catamiento de V . Md., apelo, y de la dicha sentencia é juicio 
é de todo lo fecho é procedido contra mí y en mi perjuicio, pa
ra ante Su Mag., y para ante los muy poderosos señores pre
sidente é oidores de la Real Audiencia que por mandado de 
Su Mag. está y reside en la ciudad de Santiago de Guatema
la, debaxo do cuya protección y amparo pongo mi persona 
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y bienes y esta presente causa: pido y suplico á V . Md., y, 
si necesario es, requiero las veces que puedo y de derecho 
debo, y con todas las instancias y ahineamientos que me con
vengan, me otorgue la dicha apelación con todo lo autuado, 
omiso 6 denegado, con que me presente ante la suprema juris-
dicion: y si tácita ó espresamente me fuere denegada, de 
nuevo torno á apelar para ante quien y como apelado tengo: 
y protesto todo lo que á mi derecho conviene, é pido justi
cia é testimonio, y en lo necesario el oficio de V . Md. imploro, 
y protesto costas en forma: en cuanto hace en mi favor y no 
en más ni allende, hago nueva presentación desta, provision 
real de Su Mag., que tengo presentada en esta causa: pido y 
requiero á V . Md. la obedezca, guarde y cumpla, según y so 
las penas en ella contenidas: pido justicia y testimonio, y pro
testo todo aquello que á mi derecho conviene=(f.) Franco. 
Muñoz Chacon=Don Phelipe, por la gracia de Dios, rey &. 
Á vos Perafan de Ribera, nuestro gobernador de la provincia 
de Costa-Rica y á vuestro lugarteniente, y á las demás nues
tras justicias delia, é á cada uno é cualquier de vos á quien es
ta nuestra carta fuere mostrada, salud y gracia. Sepades que 
Luis Gonzalez de Estrada, vecino de la ciudad de Cartago 
de esa dicha provincia, pareció ante nos en la Audiencia y 
Chancillería Real que reside en la ciudad de Santiago de la 
provincia de Guatemala, y por petición que en ella presentó, 
nos hizo relación diciendo que vos el dicho nuestro goberna
dor no guardábades la órden del derecho en algunos casos 
de justicia, ni procedíades jurídicamente, salvo por las que 
á vos os parecia, porque era ansí que á muchos vecinos de 
la dicha provincia, sin preceder razón vigente, les quitába-
des y suspendíades sus encomiendas de indios, y no tan so
lamente les quitábades, pero aun no queríades otorgar las 
apelaciones que los suso dichos interponían de vos para ante 
nos sobre la dicha razón, y ansí perecia la justicia de los su
so dichos, y á esta causa se iban de la dicha provincia y la 
dexaban desamparada en tiempo tan necesitado como al pre
sente lo era, cosa que era muy gran daño de la república: y 
como vecino de la dicha ciudad, y por lo que convenia á nues
tro real servicio nos suplicó y pidió por merced mandásemos 
librar nuestra carta y provision real, para que vos el dicho 
gobernador, ni vuestros tenientes, no suspendiésedes ni quitá-
sedes las dichas encomiendas á los dichos soldados y vecinos, 
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en especial por cosas de poco momento: y si acaso fuese 
que las quitase y suspendiese, apelando la parte para ante 
nos, le otorgásedes la apelación, y en el entretanto que la 
prosiguiesen, no executásedes ni prosiguiésedes en el caso 
adelante, ó que sobre ello proveyésemos como la nuestra 
merced fuese: lo cual visto por el presidente é oidores de la 
dicha nuestra Audiencia, fué por ellos acordado que debía
mos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, 
é nos tuvímoslo por bien: por la cual vos mandamos que en las 
causas que siguiéredes y tratáredes contra los vecinos desa di
cha provincia de Costa-Rica, ó contra cualquier dellos, guar
deis en el proceder la orden y forma del derecho, que por leyes 
y premáticas de nuestros reinos está, dada á las nuestras justi
cias, sin eceder della: y si las dichas partes apelasen de cuales-
quier autos ó sentencias que contida ellos diéredes, les otorguéis 
libremente el apelación que de vos interpusieren para ante 
nos y la dicha nuestra Audiencia, y no procedais á execu-
cion della sin que primero sean vistas en ella, en los casos é 
cosas que conforme á derecho se deban otorgar: y si por su 
parte en las dichas causas fuéredes recusado, os acompañéis 
conforme á derecho, y si testimonio quisieren se lo daréis y 
haréis para que con él ocurran á la dicha nuestra Audien
cia por su remedio y justicia: y los unos ni los otros no fa-
gades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced y de docientos pesos de oro para la nuestra 
cámara y fisco á cada uno de vos que lo contrario hiciere: 
so la cual dicha pena mandamos á cualquier escribano públi
co ó real, que para esto fuere llamado, que os la lea y noti
fique, y la guarde y cumpla en lo que á él toca é atañe, y dé 
testimonio del cumplimiento para que nos conste en como se 
cumple nuestro mandado. Dada en la ciudad de Santiago 
de Guatemala, á diez y seis dias del mes de abril de mili é 
quinientos y setenta y dos años=(f . ) E l Doctor Antonio 
Gonzalez=i(f.) E l Licdo. Valdes de Cárcamo=Yo Diego de 
Robledo, escribano de cámara de Su Mag. y escribano ma
yor de gobernación, la fice escribir por su mandado, con a-
cuerdo de su presidente é oidores=Registrada=(f.) Pedro de 
Alarcon Galvez==Chanciller=:[f.] Pedro de Alarcon Gal-
vez=Presentada la dicha petición y provision real de Su 
Mag. ante el dicho señor gobernador, vista, dixo que verá y 
proveerá justicia: testigos los dichos=Ante mí=( f . ) Lúeas 
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de Escobar, escribano del juzgado mayor y público é del ca-
l;)il(Jo=É después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Car
tago, á diez y siete dias del mes de hebrero de mili é qui
nientos y sesenta y cinco años, visto por el dicho señor go
bernados este escripto y la provision real emanada de la 
Real Audiencia, que por mando de Su Mag. reside en k 

. ciudad de Santiago de Guatemala, dixo que la obedecia é 
obedeció, como carta y provision de su rey y señor natu
ral, á quien Dios nuestro señor guarde por muchos años y 
acresciente con mayor estado, y la tomó y la besó y puso 
sobre su cabeza: y en cuanto al cumplimiento della, dixo 
que, por cuanto el dicho Francisco Muñoz, al tiempo y cuan
do cometió el dicho delito, estaba preso y confesó haber es
cripto de sus manos los papeles en este proceso presentados, 
y ansí añadió delito á delito: y por su causa las personas á 
quien^el dicho Francisco Muñoz daba aviso á que hiciesen 
lo contenido en ellos, andaban inquietos y desasosegados y 
no querían obedecer lo que les era mandado, lo Cual era cau
sa, por esto y por muchas otras cosas» que hacia el dicho 
Francisco Muñoz, andaba esta tierra y provincia muy desa
sosegada é inquieta, y todos cometían delitos por intercesión 
del dicho Francisco Muñoz, por ser revoltoso, como consta 
por un proceso criminal que contra él está fecho sobre cier
tas cartas que escribió à la dicha Real Audiencia en nombre 
del cabildo desta ciudad, sin que el cabildo se lo mandase, 
haciendo abono de su persona propia y deshonrando á otros 
vecinos desta dicha ciudad, personas principales: é por ha
ber inquietado é revuelto la tierra en tiempo de Perafan, 
gobernador que fué destas dichas provincias, y haber sido 
causa de muchas muertes y sentencias rigurosas que dió el 
dicho Perafan contra personas que no lo merecían, solo por 
el consejo que daba el dicho Francisco Muñoz, é revueltas en 
que andaba y anduvo en más tiempo de cuatro años: y por 
haber deservido á Su Mag. é ido contra su real corona en 
tiempo de los Contreras, cuando hizo el alzamiento en la 
provincia de Nicaragua, y otros muchos delitos, según que 
más largamente se contiene en el proceso que contra él está 
fecho y averiguado por la información sumaria: y ansí no 
conviene al servicio de Dios nuestro señor ni de su Mag. 
que el dicho Francisco Muñoz quede en estas provincias, ni 
vaya á la ciudad de Guatemala, porque quedando ó yendo 
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seria causa de inquietar la tierra y que se despoblase, por
que es tan mañoso é inventor de maldades, que con cuales-
quier personas probará todo lo qne quisiere, por temor que 
le tienen, porque sino lo hiciesen, luego les buscaria alzapiés 
para hacelles daño, lo cual seria causa que todos se fuesen des
ta provincia y quedase esta tierra desamparada: atento á todo 
lo cualj é que es tierra de guerra, dixo que no habia lugar á lo 
pedido por el dicho Francisco Muñoz, sino que sea embarcado 
en el puerto desta provincia, 6 en el puerto de Nicoya, para 
el reino de Tierra Firme, y sea entregado á la justicia della 
para que haya efecto llevallo á las galeras, como se declara 
en la sentencia que contra él fué dada y pronunciada: y pi
do y suplico á los muy poderosos señores presidente é oido
res de la Keal Audiencia de Panamá; y otras cualesquier 
justicias de Su Mag., hagan y manden cumplir lo contenido 
en la dicha sentencia, pues conviene así al servicio de Su 
Mag.; y que si testimonio quisiere deste proceso, manda á 
mí el presente escribano se lo dé, y que ántes que dé el di
cho testimonio, vea por vista de ojos el proceso principal 
que contra él está fulminado, para que dé fee de los delitos 
porque ansí estaba preso, y lo que contra él esta probado en 
la sumaria información, para que lo dé por fee juntamente 
con el dicho testimonio, para que se vea y sepa quien es el 
dicho Francisco Muñoz y sus maldades, y convenir así al 
servicio de Su Mag., lo cual haga so pena de veinte pesos 
para la cámara y fisco de Su Mag.: y ansí lo mandó y firmó= 
(f.) Al? de Anguciana de Gamboa=Pasó ante mí=( f . ) Lú
eas de Escobar, escribano del juzgado mayor==E luego 
incontinente yo el dicho escribano leí é notiqué lo su^ 
so dicho al dicho Francisco Muñoz en su persona,, el 
cual dixo que lo niega, é que, afirmándose en sus recusa
ciones y apelaciones, las interpone de nuevo y protesta lo 
que protestar le conviene contra el señor gobernador, por
que por odio y mala voluntad ha procedido contra él, sin 
oirle y guardar su justicia y admitir sus descargos, confor
me y como Su Mag. se lo manda y de derecho es obligado: 
y que siendo alcalde ordinario por Su Mag., le prendió por 
el cabildo que hizo procurando el servicio real y el bien de 
la república, que es lo mismo porque agora le ha condenado: 
sobre todo lo cual protesta pedir su justicia ante quien é co
mo le convenga, y apela de todo lo contra él proveído y ful-
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minado y determinado, para ante Su Mag. y para ante los 
señores presidente é oidores de la Real Audiencia de los 
Confines, debaxo de cuya protección y amparo pone de nue
vo su persona y bienes y esta presente causa, y pide 
á mí el presente escribano, se lo dé por testimonio: tes
tigos Joan de Quiroga y Anton Grutierrez y Tomas de 
Mercado=(f.) Franco. Muñoz Chacon=Pasó ante m í = [ f . ] 
Lúeas de Escobar, escribano del juzgado mayor." Des
pués de lo cual, en veinte dias del mes de diciembre 
del dicho año de setenta y cinco, por parte del dicho Fran
cisco Muñoz Chacon, preso, fué presentada ante nos, en la 
dicha nuestra Audiencia, una petición con un treslado del di
cho proceso, sacado por real provision compulsoria, librada 
en la dicha nuestra Audiencia, habiéndose presentado en 
ella en grado de apelación, que parece estar autorizado 
y firmado de Lúeas de Escobar, escribano público é del ca
bildo de la dicha ciudad de Cartago, é de Miguel Gerónimo 
de Espinosa, escribano de gobernación, é otros títulos, é tes
timonio, é probanzas: é por la dicha petición nos hizo rela
ción diciendo que, premisas las solenidades del derecho, se 
querellaba criminalmente del dicho Alonso de Anguciana 
Gamboa, gobernador é alcalde mayor de las dichas provin
cias de Costa-Rica, porque, sin cauga ni razón alguna é sin 
orden de derecho, con nombre é poderío de justicia, puñada-
mente habia procedido contra él, por odio é mala voluntad 
que le tenia, por el deseo que tenia de nos servir é dar no
ticia de lo que convenia á aquella tierra, lo cual le acomuló 
por delito, sin haber otra cansa alguna, haciendo cabeza de 
proceso de lo que á él mismo tocaba: y estando recusado é á-
pelado de él para ante nos é la dicha nuestra Audiencia, sin 
querer acompañarse, no estando el proceso en tal estado, é, 
sin culpa ninguna, le condenó en pena corporal de azotes y 
galeras, y executó en su persona la dicha sentencia con hom
bres armados, no otorgándole sus apelaciones ni obedecien
do nuestra real provision é mandato, yendo contra nuestras 
leyes é provisiones, como constaba é parecia por el dicho 
proceso é autos que presentó, dados por carta compulsoria 
nuestra: en todo lo cual el suso dicho cometió grave delito y 
era digno de castigo, y nos pidió y suplicó que, vistos los di
chos autos, le condenásemos en las mayores y más graves 
penas que por derecho, leyes é premáticas de nuestros rei-
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nos fuese hallado, mandando dar nuestra carta é provision 
real para que un executor fuese á su costa á las dichas 
provincias de Costa-Eica, ó donde el suso dicho fuese halla
do, é le truxese preso é á buen recado á la dicha nuestra cor
te, secrestándole cualesquier bienes que le fuesen hallados, 
suspendiéndole desde luego del dicho oficio, lo cual se notifi
case á los consejos de las dichas ciudades: y declarásemos la 
dicha sentencia por nula é de ningún valor y efecto, como 
de juez incompetente é injusto: y declarándola por tal, y si 
era necesario, la revocásemos, restituyéndole en su honor y 
buena fama é prístino estado, declarando de no haber proce
dido culpa para que en él se pudiese executar semejante pe
na, pues ni habia sido delito, ni se le podia dar tal pena, por 
haber sido y ser persona de calidad, conquistador é hijo de 
conquistador, y encomendero, é nuestro contador en aque
llas partes, é alcalde, é regidor, é capitán, y persona de ca
lidad, lo cual agravaba el eceso. del dicho gobernador: é 
haciéndole en todo cumplimiento de justicia, la cual pedia é 
costas, y en lo necesario imploró nuestro real oficio, é juró á 
Dios é á la cruz, en forma debida de derecho, que la dicha 
querella é todo lo demás por él pedido, ser justo é cierto é 
no de malicia, sino por alcanzar justicia: de todo lo cual se 
mandó dar treslado al dicho nuestro fiscal, el cual respondió 
á ello por petición que en la dicha nuestra audiencia presen
tó, diciendo que no habia lugar lo que el dicho Francisco Mu
ñoz Chacon pedia, por lo cual é porque el dicho alcalde ma
yor lo condenó porque, traia revuelta aquella provincia, sien
do tan nueva, con pleitos que ponían é intentaban poner 
contra su gobernador, por industria del dicho Muñoz, ha
biéndole mandado el dicho gobernador que no hiciese peti
ciones, por los daños que dello se seguían: é puesto que el 
proceso no se. sustanciase judicialmente, no hacia al caso, 
porque lo habia fecho como capitán general de aquella pro
vincia, donde no se requería el órden que en los juicios: 
cuanto mas que el dicho Muñoz era acostumbrado á cometer 
delitos que requerían mayor castigo que el que se le habia 
fecho, como constaba del proceso que en la dicha nuestra 
Audiencia se habia presentado , por parte del dicho alcalde 
mayor, donde parecia, sin otros muchos delitos que en el di
cho proceso había, que el dicho fué de los que se alzaron en 
las provincias de Nicaragua contra nuestro real servicio en 
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compañía de los Contreras: nos pidió y suplicó confirmáse
mos la dicha sentencia en cuanto era en favor de nuestro fis
co, y en no le haber condenado en mayores penas, la revo
cásemos, supliésemos y enmendásemos, condenándolo eh 
las penas en que había incurrido, ansi por los dichos delitos 
como los demás que en dicho proceso se hacia mincion: 
sobre que pidió justicia y se ofreció á probar, y pidió 
que al dicho proceso se acomulase el proceso de que en su 
petición se hacia mincion, para que todo junto se viese me
diante justicia: de lo cual se mandó dar treslado á la otra parte, 
y el dicho Francisco Muñoz Chacon respondió á ello, satisfa
ciendo á todo lo por el dicho fiscal alegado y pedido, y con-
tradixo la prueba que se ofrecía é acomulacion que pedia, por 
una petición que en la dicha nuestra Audiencia presentó, en 
que alegó largo de su derecho é justicia, con la cual la causa 
se hubo por conclusa: é por auto pronunciado en la dicha 
nuestra Audiencia, se declaró no haber lugar á la acomulacion 
y prueba pedida por el dicho fiscal: é visto y relatado el pro
ceso de la dicha causa en la sala de la dicha nuestra Audien
cia, por el nuestro presidente é oidores delia se dió é pro
nunció un auto del tenor siguiente: " E n la ciudad de San
tiago de la provincia de Gruatemala, á seis dias del mes de 
marzo de mili é quinientos y setenta y seis años, los seño
res presidente é oidores del Audiencia é Chancillería Real 
que en esta dicha ciudad reside, habiendo visto el pleito y 
autos de Francisco Muñoz Chacon Vecino de la ciudad de 
Cartago de la provincia de Costa-Eíca, preso en la cárcel 
desta corte, con el fiscal de la Real Audiencia, sobre quel di
cho Francisco Muñoz Chacon pide se anule la sentencia con
tra él dada por Alonso de Anguciana de Gamboa, goberna
dor de Costa-Rica, y le restituyan en su honor y fama y 
prístino estado, y sobre lo demás en los dichos autos conte
nidos, que á esta Real Audiencia vinieron en grado de ape
lación, dixeron que revocaban y revocai'on todo lo en la di
cha causa fecho y autuado por el dicho gobernador, después 
de la apelación que de él fué interpuesta por parte del dicho 
Francisco Muñoz Chacon, al cual pusieron en el prístino es
tado que estaba ántes de la dicha apelación, y mandaron sea 
restituido en su honra é fama con público pregón: y por éste 
auto juzgando, ansí lo pronunciaron y mandaron, el cual di
cho auto fué dado é pronunciado, en la manera que dicha es, 
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por los Licenciados Xpóval. de Axcoeta y Diego García de 
Palacio (a), oidores de la dicha nuestra Audiencia, que lo 
señalaron de sus rúbricas, estando haciendo audiencia públi
ca en la ciudad de Santiago de Guatemala, á seis dias de mar
zo de mili é quinientos y setenta y seis años." É se notificó al 
dicho nuestro fiscal, y la parte del dicho Francisco Muñoz 
Chacon nos pidió é suplicó le mandásemos dar nuestra carta 
executória del dicho auto, para que fuese guardado y cum
plido y executado, ó que sobre ello proveyésemos como la 
nuestra merced fuese: á lo cual se proveyó é mandó que el 
dicho fiscal mostrase las diligencias que habia hecho cerca 
de la suplicación del dicho auto: é aunque se le notificó, no 
dixo ni mostró cosa alguna, y la parte del dicho Francisco 
Muñoz Chacon le acusó la rebeldía: y vistos los autos de la 
dicha causa sobre el dicho artículo, en la sala de la dicha 

(a) Este Lio. Diego García de Palacio que, en su calidad de oidor de 
la Audiencia de Guatemala, firmó la sentencia preinserta, es el mismo au
tor del notable informe que encabeza este voldmen, con notas del Dr. A. 
v. Frantzius. Después de su publicación, l legó á mis manos el mismo do
cumento publicado por el Sr. E . G. Squier, con el n ? I de sn CoUection of 
rare and original Dooummts anã Belations concerning the IUscovery anã Con
quest of America (New York, Charles B . Norton, 1860). Su lectura me ha 
demostrado que los detalles sobre la vida del L i c . Palacio que trae la edi
ción del Dr. v. Frantzius, son una copia literal de la Biographical Note de la 
edición del Sr. Squier: que so encuentran algunas variantes entre ambo» 
textos; y que, por tíltimo, el Dr. v. Frantzius omitió algunas notas del Sr. 
Squier, que, á mi juicio, son de grandísimo interés, especialmente las qui
se relacionan con las lenguas de los aborígenes. 

E n l a Colección de Documentos Antiguos del arehim del Ayuntamiento de 
¡a ciudad de Guatemala (Guatemala, 1857), he hallado los siguientes datos 
relativos al L i c . Palacio. E n informe del ayuntamiento al rey, de fecha 
15 de octubré de 1573, se dice: "Luego por el mes de junio l legó el Licdo. 
Palacio, que vino por oidor: ha dado buenas muestras, hasta agora." 
E n informe de 19 de marzo de 1578, se dice: " E n otras hemos dado & V . 
M. noticia cómo procurábamos fundar en esta ciudad un monasterio do 
monjas, haciendo fundamento sobre ciertas bases que Don Francisco Mar-
roquin, primer obispo deste obispado, habia dejado para ello. Es ta obra 
tuvieron & su cargo el Doctor Pedro de Villalobos, presidente, y el Licdo. 
Diego García de Palacio, oidor desta Audiencia, con tanta cristiandad y 
diligencia, qne ya, loado nuestro señor, hay monasterio fundado, y vinie
ron de MSxico, á pedimento desta ciudad, cuatro religiosas profesas de 
la órden de nuestra señora de la Concepción, muy principales." E n in
forme de 24 de marzo de 1579, se dice: "También ha mandado V. M. que 
el Licdo. Diego García de í a l a c i o , oidor desta Real Audiencia, vaya á 
servir en plaza de alcalde de corte de México. Bien quisiéramos, siendo 
V . M. servido, que esta promoción no se hiciera, porque con él j con su 
rectitud y buena administración de justicia, esta república tenia mucha 
satisfacion; pero, pues V . M. lo manda, es lo mejor. Calidades tiene por 
las cuales, cualquier merced que V . M. le mandáre hacer, cabrá bien 
en él." 
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nuestra Audiencia, por el nuestro presidente é oidores della, 
fué acordado que debiamos mandar dar esta nuestra carta • 
para vos en la dicha razón, y nos tuvímoslo por bien: por la 
cual, é por el dicho su treslado, sacado según dicho es, vos 
mandamos que, luego que con ella seáis requeridos por parte 
del dicho Francisco Muñoz Chacon, veáis el dicho auto que 
así fué dado é pronunciado, en la dicha nuestra Audiencia, 
en el dicho pleito é causa, que de suso en esta nuestra carta 
va incorporado, y lo guardeis, cumpláis y executeis, y ha
gáis y mandeis guardar, cumplir y executar, en todo y por 
todo, según é como en él se contiene é declara, é contra su 
tenor é forma no vais ni paséis, ni consintais ir ni pasar en 
manera alguna, so pena de la nuestra merced é de quinientos 
pesos de oro para la nuestra cámara, al que lo contrario hi
ciere: so la cual dicha pena mandamos á cualquier escribano 
público, real é nombrado, que para ello fuere llamado, que 
vos lea é notifique esta nuestra carta, é dé ende, al que se la 
mostráre, testimonio dello, en pública forma, para que nos 
conste como se cumple nuestro mandado. Dada en la ciu
dad de Santiago de Guatemala, á veinte y seis dias de abril de 
mili é quinientos y setenta y seis años=( f . ) E l Dotor Villa^ 
lobos=(f.) E l Licenciado Xpóval. de Axcoeta=(f.) E l L i 
cenciado jE,alacio=Yo Pablo de Escobar, escribano de cáma
ra de Su Mag. y mayor de gobernación, la fice escribir por 
su mandado, con acuerdo de su presidente é óidores=Regis-
trada= [ £ ] Gonzalo Martinez=ChanciU.er= (f.) Gonzalo 
Martínez. 

E n el negocio de Francisco Muñoz Chacon, veci
no de Cartago, visto el proceso y la ca,usa por que fué cas
tigado por Alonso de Anguciana de Gamboa, alcalde mayor 
de Costa-Eica, en el cual, en contradictorio juicio, por auto 
de la Real Audiencia de los Confines, y sacado executória del, 
fué mandado restituir en su honra y prístino estado, digo que 
el suso dicho no perdió de su honra ni buena fama por la pe
na corporal que le dió el dicho Alonso de Anguciana, porque 
fué de hecho y sin causa justa, y ántes por ella debiera ser 
premiado, por ser en defensión de su república, lo cual no 
solo ha lugar habiendo sacado de Su Mag. carta executória 
de restituicion, más aunque se quiera de juzgar por solos los 
autos, por los cuales el dicho Alonso de Anguciana procedió: 
y ansí ha de ser restituido en todo lo que ántes tenia, así en 
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lo que toca á su persona y honor, como en sus bienes, aun
que estén en terceros poseedores, y en sus indios, si acaso 
los oviesen quitado, y esto se debe guardar conforme á de
recho, y ansí lo doy por mi parecer=(f.) E l Licenciado Sal
gado. 

E n el negocio suso dicho, visto el auto y pronuncia
do por la Keaí Audiencia, en el de que está librada executó
ria, digo que el dicho Francisco Muñoz Chacon, en virtud 
del dicho auto, está libre de la infamia actual é judicial, en 
que, por haber sido condenado por Alonso de Anguciana 
Gamboa, alcalde mayor de la provincia de Costa-Rica, y en 
él executádose la pena, pudo incurrir: é su honor, honra é 
autoridad por ello no es disminuida en alguna manera, como 
restituido en todo ello: é ansí es capaz de los honores, hon
ras y dignidades é oficios, de que era al tiempo é ántes que 
la dicha sentencia en él se executára: y el que por ojeto le 
"eonviciase del dicho caso, incurriría en gravísimas penas de 
derecho: y este es mi parecer, y lo firmé de mi nombre, en 
Guatemala, á nueve de julio de mili é quinientos y setenta y 
seis años=(f . ) E l Bachiller Villa Gomez. 

E n la ciudad de Cartago, veinte y dos dias del mes de 
hebrero de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el 
dicho señor gobernador la presentó el contenido. 

Muy Ilustre Señor=Francisco Muñoz Chacon, vecino 
desta ciudad, digo que, por otras mis peticiones, he pedido 
y suplicado á V . S. me mandase amparar y defender en la 
posesión pacífica que tengo de los pueblos de Uxarracís y 
Bagacís que, en nombre de Su Mag., poseo: de lo cual, y de 
los recaudos que últimamente presenté, se mandó dar tres-
lado á Peralonso de las Alas, como á persona que pretende 
inquietarme de la dicha mi posesión sin fundamento jurídico: 
el cual, por estar ausente desta ciudad, no se le ha notificado: 
pido y suplico á V . S. me mande dar el recaudo necesario 
para que una persona, cual "V. S. fuere servido, vaya donde 
quiera que estuviere, y le notifique lo suso dicho, é asimismo 
le cite en forma de derecho para todos los autos y méritos 
desta causa, hasta la sentencia difinitiva inclusive, y tasa
ción de costas si las hubiere, con señalamiento de estrados 
en forma: pido justicia y costas, é para ello & . = ( £ ) Franco. 
Muñoz Chacon. 

Su señoría del señor gobernador mandó que se le dé 
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mandamiento para que se notifique á Peralonso de las Alas 
parezca en esta ciudad á tomar tresiado de los recaudos pre
sentados por el dicho Francisco Muñoz, é á concluir para el 
artículo que de derecho oviere lugar conclusion, el cual pa
rezca para la primera audiencia después de la notificación, 
6 le cite la persona que á ello fuere, señalándole los estrados 
para todos los autos que citación requieran, hasta la senten
cia difinitiva é tasación de costas: para lo cual nombró á Pe
ro Diaz, vecino desta ciudad, para que lo vaya á hacer: y 
ansí lo mandó y lo firmó=Aute m í = [ f . ] -Franco. Pavón, 
escribano. 

E n primero de marzo de mili é quinientos y setenta y 
siete años, yo Francisco Pavon, escribano, notifiqué los au
tos de este pleito, é lo presentado en ellos por Francisco Mu
ñoz, é todo lo en ellos proveído, á Peralonso de las Alas, en 
su persona: testigos Francisco Tineo y Manuel Criado, resi
dentes en esta ciudad=(f.) Franco. Pavon, escribano. 

[Sigue un poder de Peralonso ãe las Alas á Joan Duran, 
otorgado en la ciudad de Cartago, en dos de marzo de 1577, 
ante el escribano Francisco Pavon y testigos Diego Hernandez, 
Francisco Rodriguez y Diego de Porras.] 

E n la ciudad de Cartago, á cuatro dias del mes de mar-
.. zo de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el dicho 

señor gobernador la presentó el contenido. 
Muy Ilustre Señor=El capitán Peralonso de las Alas, 

en la causa contra Francisco Muñoz Chacon, sobre que pide 
ser amparado en la posesión de los pueblos de Bagad é Uxa-
rrací de mi encomienda, respondiendo á la última petición 
por él presentada, afirmándome en lo por mí dicho y alega
do, digo que no ha lugar de se hacer lo que pide, ansí por 
lo que tengo dicho en la otra mi petición, como por lo si
guiente. Lo primero, por lo general que he aquí por espre
sado, y porque la real executória por él presentada no man
da Su Mag. que le sean vueltos indios ningunos de enco
mienda, como por ella parece: y poco hace al caso el pare
cer de los letrados que presenta, porque el uno dellos 
no lo dice, y el que lo dice, es su letrado: cuanto más 
que si le mandan volver en su honra, no fué por todos los 
delitos por él cometidos, como más largamente parece por la 
dicha real executória. Lo otro, porque los procesos contra 
él fechos de sus delitos, no se acomularon en eljnegocio 
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por que le fué mandíido volver en su honra: y por el uno de-
llos parece fué de los que se alzaron en las provincias de Ni
caragua contra el real servicio de Su Mag. en compañía de 
los Contreras, como lo tiene alegado el fiscal de la dicha 
Real Audiencia, como parece por la dicha real executória: 
y esta causa se ha remitido á V. S. para que proceda con
tra él en la dicha provincia de Nicaragua, á donde se ha do 
seguir contra el suso dicho y hacer justicia: y no consta que 
desta causa se haya purgado ni dado por libre, y por esta 
causa y fasta que sea determinada, no ha lugar de oirle en 
esta causa que contra mí pide, y hasta que ansimismo se 
proceda contra él sobre los demás pleitos de delitos, como el 
dicho fiscal lo pidió, porque aquellos se han do seguir contra 
el, pues no se le acoinularon en el proceso de qnc fué man
dado volver en su honra, como todo asimismo consta do la 
dicha executória real: por todo lo cual, y por lo demás que 
alegado tengo, y por las demás causas que hacen en mi fa
vor, á V . S. pido lo deseche deste juicio, declarando no ha
ber lugar lo que pide ni sor parte para ello, condonándole 
en las costas, que pido y protesto, y pido justicia, y en lo 
necesario & . = ( £ ) Pero Al? de las Alas. 

Su señoría del dicho señor gobernador mandó dar tres-
lado á la otra parte, que á la primera audiencia responda é 
concluya=Ante n i í = [ f . ] Franco. Pavon, escribano. 

É luego en este dicho dia, yo el dicho escribano notifi
qué el dicho auto al dicho Francisco Muñoz Chacon en su 
persona: testigos Francisco Magariño é Diego de Porras é 
Xpóval. de Alfaro=[f.] Franco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, á honce dias del mes de mar
zo de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el dicho 
señor gobernador la presentó el contenido. 

Muy Ilustre Señor=Francisco Muñoz Chacon, en la 
causa con Peralonso, sobro que pido ser amparado en mi po
sesión pacífica de los pueblos de los Uxarracís y Bagaeís, 
digo que, por último apercibimiento, llevó término la parte 
.contraria para decir contra mi última petición y conclusion, 
y aunque se le notificó y es pasado, no ha dicho cosa algu
na en su rebeldía que le acuso: y pido y suplico á V. S. 
mande determinar en la dicha causa cumplimiento de justi
cia que pido y costas, y en lo necesario & . = ( £ ) Franco. 
Muñoz Chacon. 
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Su señoría del dicho señor gobernador mandó que se 
notifique á Peralonso de las Alas que, por segunda ó tercera 
yusión, responda é concluya, é con lo que dixere habrá la 
causa por conclusa para el artículo que de derecho oviere 
lugar conclusion: y ansí lo mandó=(f.) Di? de Ar t i eda=An-
te m í = ( f . ) Franco. Pavon, escribano. 

E n este dicho dia notifiqué el dicho auto á Peralonso de 
las Alas en su persona: testigos Gerónimo de V a n egas, al
guacil, ó Diego de Porras=(f.) Franco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, provincia de Costa—Rica, á 
cuatro dias del mes de marzo de mili é quinientos y setenta 
y siete años, ante el dicho señor gobernador la presentó el 
contenido. 

Muy Ilustre Señor=Francisco Muñoz Chacon, vecino 
desta ciudad, en la causa con Peralonso de las Alas, sobre 
que pido ser amparado en mi posesión pacífica de los pueblos 
de Uxarracts y Bagacís, respondiendo á su última petición, 
digo que se ha de hacer lo por mí pedido, sin embargo de lo 
en ella contenido, que se satisface por lo general del derecho 
y por lo siguiente. Lo primero, porque no es parte el dicho 
Peralonso para lo que pide, ni es posesor, sino detentor é in
truso, viciosa y violentamente, como consta de sus títulos en 
que funda su justicia, que son de ningún momento, pues son 
de Alonso de Anguciana, que no los pudo dar, porque ni tu
vo facultad de Su Mag. para los encomendar, ni aunque la 
tuviera, que niego, fui oido ni vencido, ni en cosa que me 
tocára era solo juez competente, por estar recusado en todos 
mis negocios, como es notorio y público, y por tal lo alego, 
y porque pendían en la Real Audiencia donde me fui á des
agraviar; ántes fué delito y desacato haberse entremetido en 
ellos, y los dichos títulos son tan en sí ningunos como si fue
ran dados de un particular ó privado. Lo otro, porque, por 
la executória real, por auto de los señores presidente é oido
res de la Real Audiencia, estoy reducido en mi prístino es
tado, y en el mismo punto adquirí todo lo que injustamente 
me habían quitado, que es mal dirigido de la parte contra
ría, lo cual solo basta para ser restituido en todo lo que ántes 
tenia de honor, indios y hacienda, porque de otra manera 
¿de qué habia de obrar lo suso dicho?: y susecuentemente me 
mandan restituir en mi honrra y fama con público pregón, 
que son palabras últimas del dicho auto. Lo otro, no obsta 
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decir que no me mandan por la executória volver los indios: 
porque demás de que, por el proceso de la causa no consta 
que se me hayan quitado ni que oviese sido oido, siendo la 
defensión permitida por derecho natural y positivo, para que 
particularmente se expresára, harto claro y amplio está por 
la executória, y por la regla general del derecho que á quien 
es concedido lo más es concedido lo ménos: ni menos le 
aprovecha decir que el un letrado lo diga en su parecer y el 
otro no, que ambos lo dicen, mal entendido por la parte con
traria: pues seria diminución de mi autoridad y de mi esta
do, y no restituirme en el prístino estado, como Su Mag. lo 
manda, quitarme la encomienda que es honor, y diminución 
de lo que ántes tenia. Lo otro, porque es verdad que los 
señores presidente é oidores de la JReal Audiencia declara
ron no haber lugar la prueba y acomulacion pedida por el 
fiscal della, como de contrarío se dice, y por la misma razón 
y fundado en ella, ménos se ha admitir á él, pues es ménos 
parte, sino es para llevarme indebidamente lo que es mío, 
como pretende: cuanto más que, concluido este negocio, el 
dicho fiscal me tornó á acusar, y siendo con él contendido, 
concluso, visto y relatado, se remitió al acuerdo, y salió de 
él proveído el auto de remisión en él contenido, que está en 
poder del presente escribano: y siendo causa diversa y dis
tinta, y que no hace á este propósito, ni la parte contraria 
adquirió por ello derecho alguno, ni yo le pierdo, ni honra 
alguna: y la parte contraria, como no tiene que decir, mali
ciosa y ealumniosamonte, por quedarse, contra derecho y 
contra conciencia, con lo ajeno, querría ser fiscal y decir que 
quiera, á lo cual V . S. no debe dar lugar. Lo otro, que di
ce que yo fui de los que se alzaron con los Contreras, ha
blando con el acatamiento que debo á V . S. y á su tribunal, 
y volviendo por mi honra y honor, digo que es falsedad y no 
verdad, y que es hombre acostumbrado á levantar testimo
nios, como ha hecho á Francisco Magariño y á Diego de 
Trigueros, y por ello está acusado, é yo le protesto acusar: 
y porque, como consta de una información hecha en Grana
da, yo me hallé en ella y no en Leon, donde fué el alzamien
to: y en Granada serví á Su Mag. con mi poca edad, en 
cuanto mis fuerzas alcanzaron, hallándome en la resistencia 
que se le hizo, y en todo lo que más pude, como he servido 
en las demás partes que me he hallado: y los que sintieron 
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mal de esto, están desdichos ante el alcalde Luis Perez de 
Gallegos y ante Joan de Zarate, escribano, como constará á 
su tiempo y lugar, adonde y-como convenga, y ser perjuros 
y de poco crédito, como lo pretendo todo probar fuera deste 
juicio, y en el que sobre este caso se litiga, donde está litis-
pendencia, como.la parte contraria confiesa, cuya coníision 
acepto en lo que hace en mi favor y no en más: y sobre una 
causa no he de ser fatigado en diversos juicios, y en el que 
se litiga resultará por la difinitiva si he de ser privado ó no 
de mis repartimientos: y durante la litispendencia, por nin
gún derecho se puede fundar que ha de haber inovacion, ni 
que he de ser desposeído dellos, para que goce la parte contra
ria injustamente de los aprovechamientos que yo he de ha
ber, ni V . S. lo ha de permitir, justicia mediante: por que pi
do y suplico á V . S. mande hacer en todo según que lo ten
go pedido y suplicado, amparándome y defendiéndome en la 
dicha mi posesión pacífica, mandando que el dicho Peralonso 
no me inquiete ni perturbe della, so graves penas que para 
ello se le impongan, con perpetuo silencio: sobre que pido 
justicia é costas, y en lo necesario y negando lo perjudicial, 
concluyo en los mismos autos=(f.) Franco. Muñoz Chacon. 

Su señoría del dicho señor gobernador mandó se junten 
los autos para proveer en el caso lo que sea justicia=Ante 
mí==[f.] Franco. Pavon, escribano. 

Este dia, mes y año dichos, su señoría del dicho señor 
gobernador, vistos los dichos autos, mandó dar treslado á la 
otra parte, que á la primera audiencia responda é concluya 
para el artículo que de derecho oviere lugar conclusion, con 
cargo de concluso: y ansí lo mandó=(f . ) Di? de Artieda= 
Ante m í = [ f . ] Franco. Pavon, escribano. 

E n este dicho dia notifiqué el dicho auto á Joan Duran 
en nombre de su parte: testigos Francisco Magariño é Die-' 
go de Porras, residentes en esta ciudad=[f.] Franco. Pavon, 
escribano. 

E n ' l a ciudad de Cartago, á catorce dias del mes de 
marzo de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el di
cho señor gobernador la presentó el contenido. 

Muy Ilustre S e ñ o r = E l capitán Peralonso de las Alas, 
en el pleito y causa que contra mí trata Francisco Muñoz, 
sobre ios pueblos de Uxarraci y Bagad, respodiendo á la úl
tima petición por él presentada, afirmándome en lo por mí 
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dicho y alegado, negando, como niego, lo que el suso dicho 
dice, digo que V . S. debe mandar hacer en todo según ten
go pedido, ansí por las causas que referidas tengo, como pol
lo siguiente. E n cuanto á lo que dice que no soy posesor, 
sino detentor é intruso, lo niego, y lo contrario parece por 
mi cédula de encomienda y posesión, y Alonso de Ángucia-
na me los pudo encomendar como gobernador, pues Su Mag. 
le dió poder para ello, como consta de su provision real, en 
que se contiene que lo pueda usar según y como han usado 
los gobernadores que han sido por Su Mag. en estas provin
cias, donde se incluyen los poderes que tuvieron los gober
nadores Pedrái-ias Dávila y Rodrigo de Contreras, que tu
vieron poder de encomendar pueblos de indios, como es pú
blico y por tal lo alego: y para que conste, hago presentación 
de la provision del dicho Alonso de Anguciana, ó pido á V. 
S. mande poner un tanto della en esta causa, y niego lo 
que más dice en este artículo la parte contraria. ' Lo otro, 
niego todo lo que más alega en su petición, ni me afirmo en 
lo que tengo dicho: y hasta que se libre de la causa de los 
Contreras, no debe ni puede gozar de ningunos indios, ni de 
otras mercedes de Su Mag. Por todo lo cual, á V . S. pido 
mande hacer en todo según por mí está pedido: y negando 
lo perjudicial, concluyo para lo que ha lugar de derecho, y 
pido justicia é costas, y en lo necesario &.=(f.) Pero Al? de 
las Alas. 

Su señoría del dicho señor gobernador dixo que avia é 
ovo esta causa por conclusa para el artículo que de derecho 
o viere lugar: y ansí lo mandó, y mandó para ello citar á las 
partes=(f.) Di? de Artieda=Ante mí=(f . ) Franco. Pavon, 
escribano. 

E n este dicho dia cité en la dicha conclusion á Peralon-
so de las Alas: testigos maestre Simon y Don Joan de Ar-
tieda=(f.) Franco. Pavon, escribano. 

E n quince del dicho mes de marüo cité á Francisco 
Muñoz en su persona: testigos Xpóval. de Alfaro y Diego 
de Porras=(f.) Franco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, á 
quince días del mes de marzo de mili é quinientos y setenta 
y siete años, el muy ilustre señor Diego de Artieda Chirinos, 
gobernador y capitán general por Su Mag. de las provincias 
de Costa-Rica, Nicaragua y Nicoya, habiendo visto el pleito 
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y causa que pende entre Francisco Muñoz Chacon, autor, y 
Peralonso de las Alas, reo, sobre los indios Uxarrads y B a -
gacís, que el dicho Francisco Muñoz Chacon pide ser ampa
rado en la posesión dellos: visto lo pedido y alegado, y re
caudos por ambas las dichas partes presentados, y lo demás 
que ver se debia: y que por la executória presentada por el 
dicho Francisco Muñoz, emanada del delito por donde pare
ce haberle quitado Alonso de Anguciana los dichos indios, Su 
Mag. declara no ser delito, y como tal le manda restituir en su 
prístino estado, como estaba antes que el dicho Alonso de An
guciana lo sentenciase: y que fué despojado de los dichos in
dios, sin ser oido, ni por fuero vencido, conforme á la pro
vision real de Su Mag. en la causa presentada: atento á to
do lo cual, dixo que, haciendo lo que de justicia debe ser he
cho, metia y metió, y amparaba y amparó, al dicho Fran
cisco Muñoz en su prístina posesión de los dichos indios B a - • 
gacís y Uxarracís, según y como lo estaba ántes y al tiempo 
que le fué perturbada, y le fueron quitados por el dicho A-
lonso de Anguciana: y mandaba y mandó que el dicho Pera
lonso de las Alas no se entremeta á se lo perturbar, ni estor
bar, ni á mandar los dichos indios, ni servirse dellos por via 
ni manera alguna, so pena de docientos pesos para la cá
mara de Su Mag., demás de que procederá contra él como 
contra hombre que se entremete en hacienda ajena y en per
turbar derecho á que no tiene acción: y si es necesario, man
daba y mandó á cualesquier justicias le vuelvan de nuevo á 
meter en la dicha posesión y le amparen en ella: y así lo 
mandó y firmó de su nombre; sin hacer condenación de cos
tas, sino que cada uno pague las que oviere fecho: siendo tes
tigos el -capitán Joan Salano, y Domingo Ximenez, y Xpóval. 
de Alfaro=[f.] Di? de Artieda=:Ante m í = ( f . ) Franco. Pa
von, escribano. 

E n este dicho dia, yo el dicho escribano notifiqué el di
cho auto, atras contenido, á Peralonso de las Alas y se lo leí 
de verbo ad verbum como en él se contiene: testigos Alonso 
de Anguciana de Gamboa, y Don Joan Cerrato, é Joan Lo
pez, residentes en esta ciudad=(f.) Franco. Pavon, escri
bano. 

E n este dicho dia notifiqué el dicho auto á Francisco 
Muñoz en su persona: testigos Xpóval. de Alfaro é Diego de 
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Porras, residentes en esta ciudad=(f.) Franco. Pavon, es
cribano. 

E n la ciudad de Cartago, á diez y ocho dias del mes de 
marzo de mili é quinientos j setenta y siete años, ante el di
cho señor gobernador la presentó él contenido. 

Muy Ilustre S e ñ o r = E l capitán Peralonso de las Alas, 
en el pleito y causa contra Francisco Muñoz Chacon, sobre 
los indios de los pueblos de Uxarrací y Bagad, digo que el 
presento escribano me notificó un auto por V. S. pronuncia
do, por el cual manda amparar al dicho Francisco Muñoz en 
la posesión de los dichos pueblos, según que en el dicho au
to se contiene: del cual dicho auto, hablando con el debido 
acatamiento, digo que me siento por agraviado, y como tal, 
apelo del dicho auto para ante Su Mag. y su Real Audien
cia de los Confines: y de la posesión que se diere del dicho 
pueblo, y autos que por virtud de él se hicieren, pido á V. 
S. me otorgue la dicha apelación, é me mande dar todo lo 
procesado para ocurrir con todo ello á la dicha Real Audien
cia en seguimiento de mi justicia, la cual pido y costas pro
testo, y en lo necesario imploro el muy ilustre oficio de V. 
S.=(f.) Pero Al?-de las Alas. 

Su señoría del dicho señor gobernador dixo que le otor
gaba y otorgó la apelación en cuanto ha lugar de derecho, 
con tanto que dentro de quince dias, primeros siguientes, es
prese agravios é concluya la causa, é dentro de seis meses 
traiga fee de presentación en la Real Audiencia, y dentro de 
un año mejora, so pena de deserción: y ansí lo mandó é lo 
firmó de su nombre=(f.) Di? de Artieda=Ante mí=(f.) 
Franco. Pavon, escribano. 

E n este dicho dia, mes y año dichos, yo el escribano no
tifiqué el dicho auto á Peralonso de las Alas en su persona: 
testigos Alonso de Anguciana, é 'Don Joan Cerrato, ó Joan 
Lopez=[f.] Franco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, á diez y nueve dias del mes 
de marzo de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el 
dicho señor gobernador la presentó el contenido. 

Muy Ilustre Señor=Francisco Muñoz Chacon, vecino 
desta ciudad, en la causa con Peralonso de las Alas, sobre 
que me inquieta en la posesión pacífica que tengo de los pue
blos de los Uxarracís y Bagacís, que pido ser amparado y 
defendido en ella, digo que V . S. pronunció en la dicha cau-
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sa auto en mi favor, on que me mandó amparar en la dicha 
mi posesión: de lo cual la parte contraria se agravió y apeló, 
y por V . S. le fué otorgada la dicha apelación: y porque yo 
pretendo ir á la dicha Real Audiencia en seguimiento de mi 
justicia, y, alcanzada, pedir los réditos y aprovechamientos 
de los dichos pueblos é indios, dende que por mi ausencia 
goza dellos la dicha parte contraria, conforme á sus últimas 
tasaciones, hasta que realmente se me restituyan, que esti
mo en mili pesos de oro en cada un año, lo cual protesto pe
dir y cobrar á su tiempo y lugar, con más las costas y gas
tos: por tanto, á V . S. pido, y, si necesario es, hablando co
mo debo,, requiero, mande que el dicho Peralonso de las A -
las dé fianzas legas, llanas y abonadas, para que, siendo con
firmado por los señores de la Real Audiencia el auto por V . 
S. pronunciado en mi favor, volverá é restituirá los frutos y 
rentos de los dichos pueblos é indios, conforme á sus últimas 
tasaciones, con el valor de todo el servicio personal que me 
pertenece dellos, con más las costas y gastos que, si necesa
rio es, dende agora le pongo demanda dellos en forma y la 
juro: y en defecto de no dar la dicha fianza, mande poner 
los dichos pueblos é rentos dellos en fieldad en tercera per
sona, para que los cobre y acuda con ellos á la persona que 
de derecho le pertenecieren; lo contrario haciendo, protesto 
cobrar de V . S. y sus bienes todos los dichos tributos y ser
vicio personal, con más las costas y gastos procesales y per
sonales que se me siguieren y recrecieren en seguimiento de 
mi justicia, la cual pido y costas, y, en lo necesario, el real ofi
cio de V. S. imploro: y pido al presente escribano me lo dé 
por testimonio, y á los presentes ruego dello me sean testi^ 
gos=[f.] Franco. Muñoz Chacon. 

Su señoría del dicho señor gobernador mandó que se 
notifique á Peralonso de las Alas que "dé fianzas legas, llanas 
y abonadas, que si el auto, en esta causa pronunciado por su 
señoría del dicho señor gobernador, fuere confirmado, y en 
execucion de él é de lo que nuevamente pide cerca de los 
réditos Francisco Muño?, le fueren mandados volver, que, 
luego que lo tal pareciere, volverá, dará é pagará al dicho 
Francisco Muñoz todo lo que por la Real Audiencia se le 
mandáre volver; donde no, que el fiador le pagará de llano 
en llano por su persona y bienes, sin que se haga diligencia 
contra el dicho Peralonso; con cargo que no la dando, se pro-
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veerá justicia: y así lo mandó y lo firmó de su nombre= 
[f.] Di? de Artieda=Ante m í = [ f . ] Franco. Pavon, escri
bano. 

E n la ciudad de Cartago, á veinte dias del mes de mar
zo de mili é quinientos y setenta y siete años, yo el escriba
no notifiqué el dicho auto á Peralonso de las Alas: testigo Die
go de Porras=[f.] Franco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, á veinte dias del mes de mar
zo de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el dicho 
señor gobernador la presentó el contenido. 

Muy Poderoso Señor=El capitán Peralonso de las Alas, 
vecino desta ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, an
te V . Al . me presento en grado de apelación, nulidad é agra
vio, como mejor oviere lugar, de un auto pronunciado por 
Diego de Artieda Chirinos, vuestro gobernador de las dichas 
provincias, y de la de Nicaragua y Nicoya, en favor de 
Francisco Muñoz Chacon y contra mí, por el cual proveyó 
y mandó amparar al suso dicho en la posesión de los pueblos 
é indios de Uxarrací y Bagad, que yo tengo en encomienda 
é posesión, del cual dicho auto apelé en tiempo y en forma 
para ante Vuestra Alteza, y se me otorgó la dicha apelación: 
á V . A L pido me haya por presentado en el dicho grado 
de apelación, y mande pasar á esta Real Audiencia el proce
so y autos de esta causa, y se me mande dar para espresar 
agravios: y pido justicia, y en lo necesario &.=[f.] Pero 
Al? de las Alas. 

Su señoría del dicho señor gobernador dixo que lo a-
via é ovo por presentado en cuanto ha lugar de derecho, é 
que se le dé el proceso para espresar agravios: y así lo man-
d ó = £ f . ] Di? de Artieda=Ante mí=( f . ) Franco. Pavon, es
cribano. 

E n la, ciudad de Cartago, á veinte é nueve dias del mes 
de marzo de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el 
dicho señor gobernador la presentó el contenido. 

Muy Ilustre Señor=Francisco Muñoz Chacon digo que, 
por otra mi peticiónj pedí y supliqué á V. S. que _ Peralonso 
diese fianzas legas, llanas y abonadas, para que, siendo con
firmado el auto que V . S. dió y pronunció en mi favor, en 
que me mandó amparar en la posesión quieta de mis repar
timientos de Uxarrací y Bagací, volverá los frutos y rentos 
dellos: y aunque se proveyó ansí, no las ha dado: y porque 



314 D O C U M E N T O S I N E D I T O S 

va gozando dellos en s i l rebeldía que le acuso, pido y supli
co á V . S. mande poner los dichos repartimientos, frutos y 
rentos dellos en fieldad en tercera persona, para que los co
bre y beneficie y tenga en depósito, para que los haya quien 
de derecho le pertenecieren: pido justicia, y para &.: y pro
testo todo aquello que á mi derecho conviene=[f.] Franco. 
Muñoz Chacon. 

Su señoría del dicho señor gobernador mandó que se no
tifique á Peralonso de las Alas que, dentro del término de 
tercero día, dé las fianzas que le están mandadas, con aper
cibimiento que, el término pasado, se proveerá justicia: y 
ansí lo mandó=[f . ] Di9 de Artieda=Ante m í = ( f . ) Franco. 
Pavon, escribano. 

É luego en este dicho dia, yo el escribano notifiqué el 
dicho auto á Peralonso de las Alas en su persona: testigos el 
capitán Joan Solano, é Joan Duran, é fray Diego de Molina= 
[f.] Franco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, provincias de Costa-Rica, á 
veinte y nueve dias del mes de marzo de mili é quinientos y 
setenta y siete años, ante el dicho señor gobernador la pre
sentó el contenido. 

Muy Poderoso S e ñ o r = E l capitán Peralonso de las A-
las, vecino de la ciudad de Cartago, en el pleito é causa con
tra Francisco Muñoz Chacon, sobre la posesión de los pue
blos é indios de mi encomienda TJxarracís y Bagacis, es
presando agravios de un auto, dado y pronunciado en la di
cha causa por Diego de Artieda Chirinos, vuestro goberna
dor de la provincia de Costa-Rica, Nicaragua y Nicoya, en 
favor del dicho Francisco Muñoz y contra mí, por el cual 
proveyó y mandó ampararle en la posesión de los dichos pue
blos, como del dicho auto más largamente consta, digo que 
V. Al . lo debe y ha de mandar revocar, y ampararme en la 
dicha mi posesión de los dichos pueblos, por las causas y ra
zones siguientes. Lo primero, por todo lo geneçal, que he 
aquí por espresado. Lo otro, porque el pleito desta c^u-
sa, sin estar sustanciado conforme á derecho, se dió y pro
nunció en él el dicho auto, ni estar el proceso en tal estado. 
Lo otro, porque, como tengo dicho y alegado, yo soy enco
mendero de los dichos pueblos por cédula de encomienda y 
posesión que dellos tengo, presentada en el proceso de la 
causa, tomada quieta y pacíficamente, sin contradicion algu-
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na, como della consta, de la cual dicha cédula y encomienda 
hago presentación ante V . AL: los cuales se me encomenda
ron por mis méritos y servicios que á V. Al . he fecho en 
aquella provincia de Costa-Rica, de diez y siete años á esta 
parte, y en sustentar á muchos soldados, á mi costa y min-
sion, que han entrado en aquella provincia, según más lar
gamente lo tengo alegado en el dicho proceso: y á Alonso de 
Anguciana, vuestro gobernador que fué en la dicha provin
cia, le constó bastantemente, y lo dice y relata en la dicha 
mi cédula de encomienda. Lo otro, porque, cuando se me 
hizo la dicha encomienda, estaba privado el dicho Francisco 
Muñoz de los dichos pueblos por delitos que cometió, como 
la dicha mi cédula de encomienda lo dice, y no está dado por 
libre dellos, y especialmente en el proceso y causa que le 
opone sobre haber sido uno de los que se alzaron en las pro
vincias de Nicaragua conti'a el real servicio de V. Al. en 
compañía de los Contreras, como parece por una información 
contra él recibida, á que me remito: y que V. Al. tiene man
dado se proceda contra él en la ciudad de Granada en pri
mera instancia, y hasta agora no se ha entendido en este ca
so por el dicho vuestro gobernador, Diego de Artieda Chiri-
nos, por estar ocupado en la residencia quo está tomando al 
dicho Alonso de Anguciana en Costa-Rica: y hasta que el suso 
dicho Francisco Muñoz se salve desta causa, pido á V. AI. 
provea y mande no me inquiete ni perturbe en la dicha mi 
posesión de los dichos pueblos, pues solamente le fué man
dado volver en su honor en la causa que contra él procedió 
el dicho Alonso de Anguciana por unos interrogatorios y pe
ticiones que se dice ordenó é hizo sobre la mudada de la 
ciudad del Espíritu Santo, y no del dicho proceso de los 
Contreras, ni de los demás procesos de sus delitos que el lis-
cal de vuestra Real Audiencia pidió se acomulasen y no se 
acomularon, como de la real executória, por él presentada, 
consta y parece. Por tanto, por todo lo suso dicho y por lo 
demás que tengo alegado en esta causa, y consta y parece 
en mi favor de todo lo procesado, pido á V. Al . mande revo
car y revoque el dicho auto, dado y pronunciado por el dicho 
vuestro gobernador, Diego de Artieda Chiririos, en favor del 
dicho Francisco Muñoz, mandándome amparar en la dicha 
mi posesión de los dichos dos pueblos de mi encomienda, se
gún que los tengo y poseo, poniendo perpétuo silencio en es-
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ta causa al dicho Francisco Muñoz, desechándole por no 
parte, como no lo es, condenándole en todas las costas perso
nales y procesales, que pido y protesto: y pido justicia, y en 
lo necesario, imploro el real oficio de V . S.=[f .] Pero Al? 
de las Alas. 

Su señoría del dicho señor gobernador mandó dar tres-
fado á la otra parte, é que responda=Ante mí=( f . ) Franco. 
Pavon, escribano. 

E n este dia lo notifiqué á Francisco Muñoz: testigos el 
capitán Joan Solano, é fray Diego de Molina, é Joan Gon-
zalez=(f.) Franco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, á 
dos dias del mes de abril de mili é quinientos y setenta y 
siete años, en presencia de mí el escribano é testigos de yu
so escriptos, pareció el capitán Luis Gonzalez de Estrada, 
vecino é regidor desta ciudad, é dixo que fiaba y fió al ca
pitán Peralonso de las Alas, en tal manera que, si el pleito 
que contra él trata Francisco Muñoz Chacon, sobre los in
dios Uxarracís y Bagacís, el auto pronunciado por su seño
ría del dicho señor gobernador en la causa, fuere confirma
do por los señores de la Real Audiencia de Guatemala, para 
donde está apelado, é mandados volver los réditos que los di
chos indios ovieren rentado ó rentaren, que todo lo que al fin 
de la causa, por los dichos señores ó por otro juez competen
te, le fuere mandado volver, que luego que lo tal pareciere, 
pagará por su persona y bienes lo suso dicho, sin que sea 
necesário facer escursion de bienes, de fuero ni de derecho, 
contra el dicho Peralonso de las Alas, cuyo beneficio espe
cialmente renunció: é para ello obligó su persona y bienes, 
habidos é por haber, é dió poder cumplido á cualesquier jue
ces y justicias de Su Mag., á cuyo fuero é jurisdicion se so
metió, é renunció el suyo propio, para que se lo fagan cum
plir como por sentencia difinitiva de juez competente, pasa
da en cosa juzgada: é renunció todas é cualesquier leyes, 
fueros, derechos é ordenamientos que sean en su favor, é la 
ley é regla del derecho que dice que general renunciación 
fecha de leyes non vala: é lo firmó de su nombre el otorgan
te, que yo el presente escribano doy fee que lo conozco: 
siendo testigos Pero Diaz de Loria, é Bernabé Martin, c 
Diego de Porras=;(f.) Luis de Estrada=Ante mí=(f . ) Fran
co; Pavon, escribano. 
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E n la ciudad de Cartago, á dos dias del mes de abril 
de mili é quinientos j setenta y siete años, ante el dicho se
ñor gobernador ía presentó el contenido. 

Muy Ilustre Señor=Francisco Muñoz Chacon, en la 
causa con Peralonso de las Alas, sobre las fianzas que pido 
dé para saneamiento de los tributos y rentos de los Uxarra-
cís y Bagacis, que poseo en nombre de Su Mag., en caso que 
sea confirmado por la suprema justicia el auto por V . S. pro
nunciado en mi favor, digo que, por muchos apercibimientos, 
se le ha mandado dé las dichas fianzas, y no las quiere dnr: 
atento á lo cual, á V . S. pido y suplico, en su rebeldía que 
le acuso, mande poner en fieldad, durante el litigio, el tribu
to y rentos de los dichos repartimientos: y pido en lo nece
sario, cumplimiento de justicia, y protesto lo que más á mi 
derecho conviene, y para ello &.=(f.) Franco. Muñoz Cha
con. 

Su señoría del dicho señor gobernador mandó que se 
ponga en el proceso, atento que yo el escribano di noticia 
que ya estaba dada la fianza: y así lo mandó=Ante i n í = 
[f.] Franco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, á dos dias del mes de abril de 
mili é quinientos y setenta y siete años, ante el dicho señor 
gobernador la presentó el contenido. 

Muy Poderoso Señor=Franciseo Muñoz Chacon, veci
no de la ciudad de Cartago, provincias de Costa-Rica, digo 
que, visto por V . AI. un proceso de pleito que vino por ape
lación á esta Eeal Audiencia, entre mí y Peralonso de las 
Alas, sobre la posesión pacífica que tengo, en vuestro real 
nombre, de los pueblos de los Uxarracís y Bagaeís, que me 
perturba, hallará que el auto dado y pronunciado por Diego 
de Artieda Chirinos, vuestro gobernador de las dichas pro
vincias, en mi favor, fué y es bueno, justo y derechamente, 
dado, y tal que de él no hubo lugar á apelación ni otro re
medio alguno, y como tal se debe confirmar y mandar llevar 
á pura y debida execucion con efecto, sin embargo de las 
razones, á manera de agravios, por su parte dichas y alega
das, que se satisfacen por lo general del derecho y por lo si
guiente. Lo uno, por todo lo que está dicho y alegado en 
la primera instancia y resulta en mi favor del proceso, en 
hecho y derecho, que he aquí por espresado. Lo otro, por
que los títulos y posesión que presenta, en que funda su jus-
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ticia, son de ningún momento, nulos y ningunos, é de ningu
na cosa le pueden aprovechar, por ser dados y adquiridos 
con mala fee, porque son dados por Alonso de Anguciana de 
Gamboa, vuestro alcalde mayor que fué de las dichas pro
vincias, sin tener facultad para ello de V . A L , y estando yo 
ausente de aquellas provincias y en esta corte, donde me vi
ne á desagraviar, en grado de apelación, de los agravios y 
sinjusticias que me habia hecho, como á V . Al . es notorio: y 
estando en esta dicha corte, siguiendo mi justicia en el di
cho grado de apelación, y el dicho Alonso de Anguciana re
cusado en todas mis causas, y habiéndose dado por tal recu
sado, y acompañádose con Alonso Perez. Farfan, y Pedro de 
Cáceres, y siendo esta causa árdua y de grave importancia 
y perjuicio, sin me oir, contra espresa provision real de V . 
AL, su data en Monzon, á veinte y cinco de otubre, año de 
treinta y tres, presentada en esta causa, y contra todo dere-

* cho, que manda que nadie, sin ser oido y llamado, se conde
ne ni desposea su hacienda, estando yo, como está dicho, en 
esta corte, sin proceder con los acompañados, con la mucha 
pasión que conmigo tenia é tiene, por me haber venido á 
quexar de él á esta Eeal Audiencia, viciosa y violentamen
te dió la dicha cédula de encomienda y posesión corfmala fee 
al dicho Peralonso de las Alas, que era en aquella sazón su 
alcalde mayor en la provincia de los Chomes: sin me autuar 
proceso ni dar sentencia contra mí, ni declar los indios por 
vacos, sin me oir ni fundar la dicha cédula, que era una ma
nera de auto público en ciencia pública, ni hacer proceso or
dinario, desta manera fué intruso en la dicha posesión, con 
violencia y fuerza manifiesta, con favor de sus cargos y en 
desacato de V . A L , que conocia de la dicha causa, injusta
mente me despojaron: del cual despojo, tan injusto y odioso 
en derecho, consta evidentemente, y esta Eeal Audiencia' co
noce dello: y por la dicha recusación (que pido se mande al 
secretario Francisco de Santiago me dé una fee délla, saca
da del proceso que está en su poder, y se ponga en el pro
ceso, y hasta que se ponga no se determine, y dende agora 
se cite para ello al dicho Peralonso), por la dicha recusación 
el dicho Alonso de Anguciana quedó suspenso de juez, y to
do lo por él hecho y procedido, sin los dichos acompañados 
y en mi ausencia y sin me oir, es nulo y ninguno de dere
cho, como fecho in auditam partem y por juez incompetente: 
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y procedió como particular y privado, y ansí se debe decla
rar, amparándome y defendiéndome en mi quieta y pacífica 
posesión. Lo otro, no osta decir que ha servido á V . Al., por
que, demás de que no hace á nuestro caso, ni se funda en esto 
nuestra justicia, porque si sirvió, que no concedo, no se me 
ha de quitar injustamente mi hacienda por dársela á él, y 
cuando nuestra justicia se fundára en esto, yo alegára y pro-
bára lo que me conviniera: cuanto más que Perafan de R i 
bera, vuestro gobernador que fué, le dió en la provincia de 
Garabito cuatrocientos indios, de los cuales hizo dexacion 
por no ir á servir V . AL, como se le mandó, á" la dicha pro
vincia y ciudad del Espíritu Santo, y por se quedar en la do 
los Chomes por alcalde mayor: demás de lo cual, por el dicho 
Alonso de Anguciana se encomendaron á Tomas, su hijo, ni
ño de cinco años, un pueblo llamado Bocabaru, y á otro ni
ño menor, hijo suyo, otro repartimiento: y ansí están carga
dos de indios, siendo niños, y por tanto incapaces para la 
defènsion de la tierra, y para usar de armas y caballos, y sin 
tener casa poblada, que en efecto es tenerlo su padre, sien
do persona favorecida y prohibida de tener indios: todo lo 
cual no insto por impertinente á nuestro caso en este juicio 
posesorio. Lo otro, niego estar yo privado de los dichos in
dios, cuando el dicho Alonso de Anguciana dice se los enco
mendó, ni en ningún tiempo, ni tal hay ni parecerá, ni más 
de lo que tengo alegado; y sino, muestre los autos por don
de me los privaron, porque si no es la cédula de encomien
da, que de hecho y absolutamente le dió el suso dicho, en mi 
perjuicio y en mi ausencia, sin oirme ni acompañarse, pose
yendo yo con justo derecho, y estando metido en mi pose
sión pacífica, como consta de lo autuado, no se hallará otra 
razón ni la hay: y en lo tocante á lo de los Contreras, la 
verdad está en contrario y se averiguará fuera deste juicio, 
y en el que se litiga sobre el caso ante el dicho vuestro go
bernador Diego de Artieda, al cual le consta haberse desdi
cho los testigos que habian dicho contra mí, que ninguno 
dellos decia que me había hallado en el alzamiento, y de lo 
que dixeron, haber desdicho en Granada ante Luis Perez de 
Gallegos, alcalde ordinario que fué, y ante Joan de Zárate; 
escribano, y estar perjuros, repreguntándoles el dicho alcal
de en el dicho negocio, para saber y averiguar la verdad, por 
ser sospechosos, y estar informado, de los vecinos más prin-
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cipales de aquella tierra, estar yo sin culpa y ser todo pa
sión é invención de mis émulos: é yo tengo pedido al dicho 
vuestro gobernador me haga cargo, si alguna culpa hay, 
y proceda contra mí al castigo, y por estar ocupado 
en vuestro real servicio y en la residencia que, por vues
tro real mandado, está tomando al dicho Alonso de An-
guciana, no se ha fecho cosa alguna: y no es razón ni ma
nera de querer justicia, decir la parte contraria que, has
ta que me salve de lo suso dicho, no le perturbe, perturbán
dome él, todo por gozar de mis repartimientos, pues salván
dome, como me salvaré, mediante el favor de Dios, ¿por qué 
he de perder lo corrido de mis aprovechamientos y ser des
poseído en lo ínterin?, tan de hecho, sin ser oido y sin saber 
porqué, contra todo derecho divino y humano, que manda 
que á nadie se quite ni despoje de lo que es suyo sin ser con
denado en juicio litigado: ni durante la litispendencia ha de 
haber inovacion, ni sobre una misma cosa ser vexado en di
versos juicios, como contra justicia y razón pretende la par
te contraria, saliendo de lo esencial en que consiste nuestra 
justicia. Por que pido y suplico á V. Al . mande confirmar 
el dicho auto, dado y pronunciado en mi favor por el dicho 
vuestro gobernador, y que, en virtud de él, sea amparado y 
defendido en la dicha mi pacífica posesión, restituyéndome 
en ella si necesario fuere, y condenando á la parte contraria 
en costas procesales y personales, y frutos y rentos: y aten
to á que no alega cosa de nuevo, ni se ofrece á probar, con
cluyo de los mismos autos, y suplico humildemente se trai
gan en difinitiva: pido justicia y costas, y en lo necesario el 
real oficio imploro=[f.Í Franco. Muñoz Chacon. 

É presentado el dicho escripto en la manera que dicha 
es, é por su señoría del dicho señor gobernador visto, é que 
el dicho Peralonso de las Alas no alegó cosa de nuevo en su 
escripto de agravio, más de lo que tiene alegado en su es
cripto de la primera instancia, dixo que avia é ovo esta cau
sa por conclusa difinitivamente de los mesmos autos, é man
dó citar á las partes para que vayan ó envíen á la dicha Eeal 
Audiencia, para donde tienen apelado, á oír sentencia, con 
señalamiento de estrados en forma: y así lo mandó y lo firmó, 
é que se notifique al secretario que, citada la parte, dé un tes
timonio de la dicha recusación contenida en su pet ic ioné (f.) 
Di? de Artieda=Ante mí=( f . ) Franco. Pavon, escribano. 
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E n este dicho dia, mes y año dicho, notifiqué el dicho 
auto al dicho Peralonso de las Alas en su persona: siendo 
testigos Joan Gronzalez Delgado, é Diego Hernandez, 6 Ber
nabé Martin=(f.) Franco. Pavon, escribano. 

E n este dicho dia, mes y año dicho, notifique el dicho 
auto de conclusion á Francisco Muñoz Chacon en su perso
na: siendo testigos el capitán Joan Solano, é Xpóval. de Al-
faro, é Diego de Porras=(f.) Frajaco. Pavon, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, á cuatro dias del mes de ma
yo de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el dicho 
señor gobernador pareció el dicho Peralonso de las Alas é 
dixo questa causa está conclusa difinitivamente, é, para la 
llevar á la Real Audiencia, para donde está apelada, tiene 
necesidad de un treslado autorizado, é pidió á su señoría se 
lo mande dar en pública forma, é pidió justicia. 

É por su señoría del dicho señor gobernador visto el di
cho pedimento, mandó á mí el dicho escribano le dé un tres-
lado del dicho proceso, firmado, cerrado y sellado, y en ma
nera que haga fee, al cual dixo que interponia é interpuso 
su autoridad é deci-eto judicial en forma, é lo firmó de su 
nonibre=(f.) Di? de Artieda=Ante mí=(f . ) Franco. Pavón, 
escribano. 

E n la ciudad de.Cartago, á veinte y siete dias del mes 
de abril de mili é quinientos y setenta y siete años, ante el 
dicho señor, gobernador la, presentó el contenido. 

Muy Ilustre Señor=Francisco Muñoz Chacon, vecino 
desta ciudad, digo que yo tengo necesidad de la executória 
real de restitución y de la provision real citatoria, que pre
senté en la causa con Peralonso de las Alas, en que pide ser 
amparado en la posesión de los Umrracis y Bugacís, para 
usar de todo ello como é cuando me convenga: por tanto a V. 
S. pido y suplico mande, quedando en el proceso de; la dicha 
causa un treslado, concertado, citada la parte contraria, se 
me den las dichas provisiones, originales para el dicho efecto: 
y pido justicia, y para ello &.=(?,) Franco. Muñoz Chacon. 

' Su señoría del dicho señor gobernador mandó que, que
dando un tanto autorizado en el proceso de Ia real executó
ria é provision citatoria, se le den al dicho Francisco Muñoz 
Chacon los originales, citado el dicho Peralonso, en cuyo 
proceso están presentados: y así lo mandó=Ante mí=( f . ) 
Franco. Pavon, escribano. 
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E n este dicho dia, yo el escribano yuso escripto citó al 
dipho Peralonso de las Alas en su persona: testigos Diego 
Lopez Nieto, é Pedro de Cáceres, é Joan Azuar=(f.) Fran
co. Pavon, escribano. 

É después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Car
tago, provincia de Costa-Rica, trece dias del mes de mayo 
de mili é quinientos y setenta y siete años, el muy ilustre 
señor Diego de Artieda Chirinos, gobernador y capitán ge
neral por Su Mag. en las provincias de Costa-Rica, Nicara
gua y Nicoya, y por presencia de mí Francisco Pavon, es
cribano desta gobernación, y testigos de yuso escriptos, en 
cumplimiento de lo proveído y mandado por Su Mag., por 
esta su real executória, que tiene obedecida en forma, res
tituyó á Francisco Muñoz Chacon, vecino desta dicha ciu
dad, en su honra y fama, con público pregón, según que Su 
Mag. lo manda, con la solenidad é autos acostumbrados, por 
voz de Bartolomé, indio pregonero, que, á altas é inteligibles 
voces, pregonó lo suso dicho y el efectojJe la dicha executó
ria real, diciendo: "sepan todos los vecinos y moradores des
ta ciudad de Cartago, que el muy ilustre señor Diego de 
Artieda Chirinos, gobernador y capitán general por Su Mag. 
en estas provincias de Costa-Rica, Nicaragua y Nicoya, por 
mandado de Su Mag., por una su real provision executória, 
emanada de la Real Audiencia é Chancillería que reside en 
la ciudad de Santiago de Guatemala, restituyo á Francisco 
Muñoz Chacon, vecino desta dicha ciudad, en su honra y 
fama y prístino estado en que estaba, ántes que por Alonso 
de Anguciana de Gamboa, gobernador y alcalde mayor que 
fué destas provincias, fuese condenado y executado en la 
pena corporal en que le condenó: y mando que por ello no 
sea conviciado, so las penas del derecho, por cuanto Su Mag. 
revocó lo por él hecho, y le quita cualquier infamia ón que 
por lo susa dicho pudo incurrir, y le tiene recibido en el 
prístino estado". Y desta manera por el dicho señor gober
nador, acompañado de la justicia é regimiento é noblèza des
ta ciudad, á caballo, fué restituido en su honra el dicho 
Francisco Muñoz Chacon, en haz de mucha gente que ende 
se halló: y el dicho Francisco Muñoz Chacón lo pidió por 
testimonio, y el dicho señor gobernador se lo mandó dar, y 
en lo suso dicho interpuso su autoridad y decreto judicial: 
siendo presentes por testigos el capitán Joan Solano, alcalde 
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ordinario y maestre de campo, y el capitán Alonso Perez 
Farfan, é Xpóval. de Alfaro, tesorero, é Domingo Ximenez, 
contador, é Pero Riberos, regidores, é otros muchos vecinos 
de la dicha ciudad, que á lo suso dicho se hallaron presen
tes, con todos los cuales é con otra mucha cantidad de gen
te, su señoría del dicho señor gobernador truxo paseando á 
su lado á caballo, por las calles desta ciudad, al dicho Fran
cisco Muñoz Chacon: é mandó á mí el presente escribano se 
lo diese por testimonio: de todo lo cual doy fee: á lo cual 
dixo que interponia é interpuso su autoridad y decreto judi
cial, y lo firmó de su nombre=(f.) Di? de Artieda=Pasó 
ante m í = ( f . ) Franco. Pavon, escribano. 

Yo Luis Perez de Gallegos, escribano de gobernación 
por Su Mag. en esta provincia de Nicaragua, presente fui á 
lo que dicho es, y según costa de los dichos autos que en mi 
poder están, lo fice escribir: en testimonio de verdad=:[f.] 
Luis Pz. de Gallegos. 

Muy Poderoso Señor=Francisco Muñoz Chacon, veci
no de la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, en el 
pleito que trato con Pero Alonso de las Alas, vecino de la 
dicha ciudad, sobre el amparo de la posesión de los indios de 
los pueblos de los Uxarracís y Bagacís, que me fueron en-
cqmendados, por título de nueva encomienda, y sobre lo de
más que es este pleito, ante V . Al . hago presentación deste 
proceso, concluso conforme á la ordenanza, para que vues
tro muy ilustre presidente é oidores lo determinen: á V. Al. 
pido y suplico lo haya por presentado y mande entregar el 
dicho proceso á vuestro relator para que lo traiga visto á la 
sala y se determine: y pido justicia, y para ello &,== 
(f.) Franco. Muñoz Chacon. 

E n Guatemala, á treinta y uno de otubre de mili y qui
nientos y setenta y ocho años, ante los señores presidente é 
oidores desta Real Audiencia fué leida esta petición, la cual 
por los dichos señores vista, mandaron que les lleve el rela
tor visto=(f.) Pablo de Escobar. 

Muy Poderoso Señor=Francisco Muñoz Chacon, veci
no de la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, supli
ca á V . Al. humildemente sea servido, por servicio de Dios 
nuestro señor, de le hacer merced y limosna de mandar de
terminar sobre el despojo y restitución de su encomienda de 
indios, cuyos autos ha muchos dias que están vistos en esta 
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Real Audiencia, sin que se haya determinado en muclios 
acuerdos, porque con la dilación recibe mucha necesidad y 
perjuicio: y sea servido de mandar tener consideración á 
sus servicios y de su padre y deudos, que constan por infor
maciones presentadas en esta Real Audiencia, en lo cual re
cibirá bien y merced, con justicia que pide, y en lo necesa
rio imploro él real oficio=(f.) Franco. Muñoz Chacon. 

Muy Poderoso Señor=Francisco Muñoz Chacon, vecino 
de la ciudad de Cartago, provincias de Costa-Rica, suplica 
humildemente á V . AL, como lo tiene muchas veces supli
cado, sea servido de le hacer merced de mandar determinar 
sobre el despojo que se le hizo de su encomienda y posesión 
de indios, por haberse venido á quexar á esta Real Audien
cia dé los agravios'que se le hicieron, sin ser oido y vehci-

, do por derecho, conforme á vuestras reales provisiones, pre
sentadas en la causa y pedido cumplimiento delias, y ser resti
tuido en la dicha posesión y encomienda, atento á que ha cerca 
de cinco años que anda en esta corte en seguimiento ' de su 
jdsticia, y con la dilación ha padecido y padece última ne
cesidad, en lo cual con justicia recibirá bien y merced, y para 
ello &.=(f.) Franco. Muñoz Chacon. 

E n la ciudad de Santiago de Guatimala, á dos diâs del 
mes de marzo de mili é quinientos é setenta é nueve años, 
estando en acuerdo los señores Licdo. García de "Valverde, 
presidènte, y el Licdo. Cristóval de Axcoeta, oidòr, fué me
tida esta petición, é á ella salió decretado lo siguiente: "con 
l>revedad"=(f.) Pablo de Escobar. 

E n la ciudad de Santiago de la provincia de Guatima
la, á diez é sietè dias del mes de marzo de naill é quinientos 
é setenta é nueve años, los señores presidente é oidores del 
Audiencia é Chancillería Real que en esta dicha ciudad re
side, habiendo visto el pleito é autos de Francisco Muñoz 
Chacon, vecino de la ciudad de Cartago, provincia de Cos
ta-Rica, dé la uña parte, é de la otra Pero Alonso de las 
Alas, vecino de la dicha ciudad; sobre que pide ser ampara
do en los pueblos de Uxarracís y Bagacís, de que Alonso de 
Anguciana, gobernador que fué de la dicha provincia, le 
desposeyó, é dió y encomendó al dicho Pero Alonso de las 
AUts, é sõbre las demás causas é razones en el proceso del 
dicho pleito contenidas, que á esta Real Audiencia vino en 
grado de apelación, dixeron que declaraban é declararon el 
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dicho Alonso de Anguciana no haber tenido poder ni juris-
dicion para encomendar indios, en consecuencia de lo cual, 
daban é dieron por ninguno, é de ningún valor y efecto, el 
título y encomienda hecha por el dicho Alonso de Angucia
na, gobernador que fuá de la dicha provincia de Costa-Rica, 
de los indios de los dichos pueblos de .Uxarracís y Bagacís, 
con sus barrios y estancias, en el dicho Pero Alonso de las 
Alas, en veinte dias del mes de marzo del año pasado de 
mili é quinientos é setenta é cinco años: 6 mandaron dar car
ta é real provision, de Su Mag. ¡al dicho Francisco Muñoz 
Chacon, para que sea metido é amparado en la posesión de 
los dichos pueblos: y hecho el dicho amparo, si el dicho Pe
ro Alonso de las Alas tuviere que decir contra ello, parezca 
en esta Real Audiencia, donde será oido y se le hará justi
cia: é por este auto juzgando, así lo pronunciaron 6 manda-
ron=(Hay ¿los rúbricas). 

Pronunciado el auto, que atras se contiene.por los seño
res Licdo. García de .V&lverde, presidente, é Licdp. Xpóval. 
de Axcoeta, oidor desta Real Audiencia, que en él señala
ron sus;fábricas, diarmes 7 a^0 en él.contenido: lo cual se 
notificó en los estrados ¡desta, Real Audiencia, que le están se
ñalados a l dicho Pero Alonso de las Alas: testigos el secre
tario Francisco de Santiago, é Antonio Solano, portero des
ta Real Audiencia, vecino^ desta ciudad=(f.) Pablo de P>s-
còbar. 



L E G A J O X X X V . 
AUTOS DE CATALINA GUTIERKEZ, VIUDA, VECINA DE LA CIU
DAD DE CAETAGO, PROVINCIA DE COSTA-EICA, SOBEE QUE 
SE AGRAVIA AVELLA DESPOSEIDO DE CIERTOS INDIOS DEL PUE
BLO DE TUREIALBA DE SU ENCOMIENDA, Y DECLARADO SER DE 

LA ENCOMIENDA DE FELIPE DLAK. 

E n la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, en 
siete de febrero de mili y seiscientos y dos años, ante el 
adelantado Don Gonzalo Vazquez de Coronado, gobernador 
y capitán general por el rey nuestro señor en estas provin
cias, é por ante mí él escribano infraescripto, la presentó la 
contenida. 

Catalina Gutierrez, viuda, mujer que fué del capitán 
Joan Cabral, difunto, encomendera del pueblo de Turrialba 
por fin é muerte de Gomez Xaramillo, mi padre, parezco an
te Vra. Mrd. en la via é forma que más á mi derecho con
venga, y digo que, en virtud de un mandamiento con au
diencia, que Vra . Mrd. proveyó, á pedimento de Felipe 
Diaz, vecino desta ciudad, sobre y en razón que pretende 
derecho á un indio de mi encomienda, llamado Diego Teuro, 
fué al dicho pueblo y encomienda, é violentamente me sacó 
della al dicho indio, é lo truxo á su casa, desposeyéndome 
de la quieta é pacífica posesión que tengo del dicho indio, de 
muchos años á esta parte: é porque cesen semejantes pleitos, 
por no haber juez que conozca dellos sino es los señores de 
la Real Audiencia de Guatemala, como le constará á Vra . 
Mrd. por esta real provision, con la cual pido y requiero al 
presente escribano la lea é notifique á Vra . Mrd., para que 
la guarde y cumpla como Su Mag. lo manda, y en cumpli
miento remita esta causa y demanda, que el dicho Felipe 
Diaz me pone del dicho indio, á la dicha Real Audiencia, 
adonde se manda por los señores della se vayan á poner, 
atento á ser negocio de indios, é yo viuda honesta é recogi
da, y el caso de corte, notorio y declarado por los dichos se-
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ñores: por tanto á Vra . Mrd. pido y suplico, y al presente 
escribano requiero, lea, é intime, é notifique á Vra. Mrd. la 
dicha real provision, para que la guarde y cumpla como Su 
Mag. lo manda, y, en su cumplimiento, remita la dicha de
manda, que el dicho Felipe Diaz me pone del dicho indio, á 
la dicha Real Audiencia, donde pende por caso de corte no
torio é declarado, é por ser negocio de indios, dejándome y 
amparándome en mi quieta é pacífica posesión que tengo del 
dicho indio: y de cómo ansí lo pido é requiero en virtud de 
la dicha real provision, lo pido por testimonio para en guar
da de mi derecho: é pido justicia y costas protesto, persona
les é procesales: é para ello &.=(£.) Catalina Gutierrez. 

Don Felipe, por la gracia de Dios, rey de Castilla, &. 
Á vos el nuestro gobernador de la provincia de Costa-Rica, 
y á vuestro lugartenieiite, y á los alcaldes ordinarios de la 
ciudad de Cartago de la dicha provincia, ansí los que al pre
sente sois como los que de aquí adelante fuéredes, y á cada 
uno y cualquiera de vos, ante quien esta nuestra carta fuere 
presentada y della pedido su cumplimiento, salud y gracia. 
Sabed cómo en la nuestra corte é Chancillería Real que está 
y reside en la ciudad de Santiago de Guatemala, ante el 
nuestro presidente y oidores della, Alonso Duarte, en nombre 
de Catalina Gutierrez, viuda, mujer que fué del capitán Joan 
Cabral, vecina de esa dicha provincia é ciudad de Cartago, 
por petición nos hizo relación diciendo que la dicha su parte 
posee la encomienda de indios del pueblo de TurriaTba por 
muerte de Gomez Xaramillo, su padre, la cual posee quieta 
y pacíficamente de más de. cuatro años á esta parte: y estan
do en esta quieta posesión, se temia que algunas personas le 
querrán inquietar é perturbar: é porque cualquier pleito que 
toque á encomienda de indios, se ha de intentar ên la dicha 
nuestra Audiencia, mayormente siendo la dicha su parte viu
da, por lo que nos pidió é suplicó le mandásemos dar nues
tra carta y real provision para que, si alguna persona pre-
tendiere algún derecho á la dicha encomienda y le quisiere 
poner demanda á ella, la venga á poner en la dicha nuestra 
Audiencia, y que vos las dichas nuestras justicias la defen-
diérades y amparárades en la dicha su posesión, é remiticra-
des á la dicha nuestra Audiencia cualquiera demanda que 
se le pusiese á la dicha su parte, ó que sobre ello proveyése
mos como la nuestra merced fuese; á lo cual los dichos núes-
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tros presidente y oidores, proveyeron que diera información 
de cómo la dicha Catalina Gutierrez era viuda honesta y re
cogida, Ja cual dió de ciertos testigos: y vista por el Licen
ciado Alvar Gomez de Abaunza, nuestro oidor semanero en 
la dicha nuestra Audiencia, á quien por ella le fué remitido, 
proveyó auto en que por él declaró por caso de corte la di
cha causa, é mandó se diese provision real, inserta en ella 
nuestra real ordenanza que trata cerca de lo suso dicho, la 
cual es del tenor siguiente. "Item, que cuando alguno qui
siere pedir algunos indios, pueda poner la demanda en la 
nuestra Audiencia en cuyo distrito están, y allí se mande á 
las partes que dentro de tres meses, los cuales se puedan 
prorogar, con que no pasen de seis, dé cada uno la infor
mación que tuviere: y con cada doce testigos, se in vie 
cl proceso, cerrado y sellado, sin otra publicación ni con
clusion, al nuestro consejo, para que en él se provea justicia: 
y los nuestros oidores, ántes que invien el proceso, hagan ci
tar las partes para que vengan é parezcan en el dicho conse
jo en seguimiento del tal negocio, dentro del término que pa
ra ello les fuere puesto, con apercibimiento de que no pare
ciendo, en su ausencia é rebeldía, se determinará la causa". 
É para que lo contenido en la dicha ordenanza haya cum
plido efecto, fué acordado debíamos mandar dar esta nues
tra Carta en la dicha razón, é nos tuvímoslo por bien: por la 
cual vos mandamos, por parte de la dicha Catalina Gutierrez, 
veáis la dicha nuestra ordenanza, que de suso va incorpora
da, y la guardeis y cumplaÍB en todo é por todo, según y co
mo en ella se contiene y declara, y contra su tenor y forma 
no vais ni paséis, ni consintais ir ni pasar en manera algu
na, so pena de la nuestra merced y de cada cien pesos de 
oro para la nuestra cámara y fisco. Dada en la ciudad de 
Santiago de Guatemala, á trece dias del mes de marzo de 
mili y seiscientos y un años=(f . ) E l Doctor Alonso Criado 
de Castilla=(f.) E l LicdOi Alvar Gomez de Abaunza=(f.) 
E l Licdo. Don Alonso de Coronado=[f.] E l Licdo. Don 
Manuel de Ungría Giron=Yo Pablo de Escobar, escribano 
de cámara del rey nuestro señor é mayor de gobernación, la 
fice escribir por su mandado, con acuerdo de su presidente 
y oidores=Registrada=[f.] Don Joan Barba de Coronado= 
Chanciller— [f.] Don Joan Barba de Coronado. 

É por el dicho gobernador vista esta petición é la real 
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provision con que es requerido, habiéndola yo el escribano 
íeido é notificado al dicho gobernador, de pedimento de la 
dicha Catalina Gutierrez, la tomó en sus manos, y, destoca
do, la besó é puso sobre su cabeza, y la obedeció con el aca
tamiento debido, como á carta é provision real de su rey y 
señor natural, á quien Dios nuestro señor aumente en mayo
res reinos y señoríos, y dixo que se guarde y cumpla según 
y como en ella Su Mag. lo manda: y esto dió por su respues
ta: testigos Hernando de Aguilar é Joan Sanchez=[f.] E l 
Adelantado=Ante m í = [ f . ] Grmo. Phelipe, escribano pú
blico. 

E n la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, en 
siete de febrero de mili y seiscientos y dos años, ante el ade
lantado Don Gonzalo Vazquez de Coronado, gobernador y 
capitán general por el rey nuestro señor en estas provincias, 
é por ante mí el presente escribano infraescripto, la presentó 
el contenido. 

Felipe Diaz, vecino desta ciudad y encomendero del 
pueblo de Co, digo que, siendo gobernador en estas provin
cias Diego de Artieda Cherino, me puso pleito ante él Die
go de Casal, sobre un indio nombrado Diego Teuro y un hi
jo suyo nombrado Andres, con otros sus hijos y otros indios, 
diciendo ser del pueblo de su encomienda: y el dicho gober
nador Diego de Artieda remitió la causa á Alonso Ximenez, 
juez de naturales que á la sazón era, el cual, habiendo he
cho las averiguaciones necesarias, me adjudicó todos los di
chos indios, como naturales que son del dicho pueblo de Go: 
y estando, como he estado, muchos dias ántes y después acá, 
en la quieta é pacífica posesión de los dichos indios, estando 
en este pueblo el dicho Andres, hijo del dicho Diego Temo, 
anteayer que se contaron cinco dias deste presente mes, to
pando Xpóval. de Chaves, yerno de la Catalina Gutierrez, 
con el dicho Andres, de su autoridad, sin otra alguna, le e-
chó mano y lo tiene en su casa forciblemente, diciendo ser 
del pueblo de Istará, encomienda de Gomez de Alfaro, en 
lo cual el suso dicho ha cometido grave delito, digno de pu
nición y castigo: á Vra. Mrd. pido y suplico le mande, com
pela y apremie á que luego suelte el dicho indio Andres y lo 
dexe libremente ir á su natural é pueblo de Co, donde está 
su padre y es natural, castigando el suso dicho por el delito 
que cometió, que, para que conste que ya por Vra. Mrd. es-
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tá mandado por otra vez que el dicho Diego Tenro y el di
cho Andres y los demás sus hijos están mandados restituir 
al dicho su pueblo é natural, hago presentación deste man
damiento de Vra. Mrd., sobre lo cual pido justicia y costas, 
y el oficio de Vra . Mrd. imploro=(f.) Felipe Diaz. 

Don Gonzalo Vazquez de Coronado, adelantado, gober
nador y capitán general en esta provincia de Costa-Rica 
por el rey nuestro señor, por cuanto ante mí pareció Felipe 
Diaz, vecino desta ciudad y encomendero del pueblo de Co, 
y me hizo relación diciendo que tres indios del pueblo do 
Coc, de su encomienda, se habían ido al pueblo de Turrialba y 
que los tenia empadronados en el padrón del dicho pueblo 
de su encomienda, que son Diego Teuro y Andres su hijo, y 
el otro Pablillo, los cuales se habían ido por no pagarle su 
tributo, como son obligados, pidió se le diese mandamiento 
para que fuesen vueltos al dicho pueblo de Coc, con justicia 
que pidió: é por mí visto y el dicho padrón del dicho pueblo 
de Coc, mandé dar é di el presente, por el cual mando al go
bernador y alcaldes del dicho pueblo de Turrialba que, luego 
que con este mi mandamiento fueren requeridos, ó cualquie
ra dellos, les den y entreguen y hagan entregar al dicho 
pueblo de Co é gobernador de él, á los dichos tres indios, y 
al corregidor del dicho partido así lo haga guardar y cum
plir: y si alguna persona tuviere que decir ó alegar contra 
esto, parezca ante mí, que yo le oiré é guardaré justicia. 
Fecho en Cartago, á treinta dias del mes de agosto de mili 
y seiscientos y un años=(f .) E l Adelantado=Por su manda-
do=(f.) Grmo. Phelipe, escribano público. 

Yo el dicho Joan de las Alas, corregidor, en virtud 
deste mandamiento, entregué al dicho Felipe Diaz un indio 
llamado Diego Teuro, con su mujer y dos hijas: testigos 
Joan de Bonilla y Antonio de Herrera y Alonso de Guido, 
estantes en este dicho pueblo de Turrialba: año de mili y 
seiscientos y uno: lo entregué, veinte y siete de otubre= 
(f.) Joan de las Alas. 

E l dicho gobernador dixo que dé información de lo que 
dice, y, dada, proveerá justicia, en faz del dicho Felipe 
Diaz=Ante m í = ( f . ) Grmo. Phelipe, escribano público. 

En la dicha ciudad, en el dicho dia, mes y año dicho, el di
cho gobernador dixo que, atento á que está enfermo y que no 
puede asistir á los negocios de la expedición de justicia, co-



D E L A R C H I V O D E G U A T E M A L A 331 

mo mejor ha lugar de derecho, comete este negocio y causa 
á Alonso Ximenez, alcalde ordinario, para que haga justicia 
á las partes como halláre por derecho: y así lo proveyó= 
(f.) E l Adelantado=Ante mí=(f . ) armo. Phelipe, escribano 
público. 

E n la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, en 
nueve de febrero de mili y seiscientos y dos años, ante Don 
Gonzalo Vazquez de Coronado, gobernador y capitán gene
ral por el rey nuestro señor en estas provincias, é por ante 
mí el escribano infraescrito, la presentó el contenido. 

Felipe Diaz de Loria, encomendero del pueblo de Coc, 
en el pleito que contra mí trata Catalina Gutierrez, viuda, 
sobre que pretende despojarme de un indio nombrado Die
go Teuro, que por otro nombre en su antigüedad se llamaba 
Vaihe, para que á Vra. Mrd. conste ser injusta su demanda, 
hago presentación ante Vra. Mrd. destos autos hechos por 
Vra . Mrd., y adjudicación á mí fecha del dicho indio, en un 
pleito que sobre él me puso Diego del Casal: á Vra. Mrd. 
pido y suplico los mande poner con los demás autos, é poner 
perpétuo silencio en este caso á la dicha Catalina Gutierrez 
é condenalle en las costas, pues es justicia, la cual pido, y el 
oficio de Vra. Mrd. imploro=(f.) Felipe Diaz. 

E n la ciudad de Cartago, sábado, á primero dia del 
mes de julio de mili y quinientos é ochenta é nueve años, 
ante Alonso Ximenez, juez de los naturales, por el conteni
do fué presentada la petición: testigos Francisco Ochoa Ro
mano, é Antonio Hernandez, é Martin de Torres, alguacil, 
vecinos de la dicha ciudad. 

Felipe Diaz de Loria, encomendero del pueblo de Coc, 
parezco ante Vra . Mrd., en la via é forma que más á .mi jus
ticia convenga, é digo qtie, estando yo quieto é pacífico en 
mi quieta y antigua posesión que tengo del dicho pueblo, 
tributos y aprovechamientos de él, como en nombre de Su 
Mag. me fué encomendado, y á mi padre, cuyo subcesor soy 
yo como hijo legítimo, como primero poseedor, han venido 
á mí los caciques del dicho pueblo de mi encomienda y dá-
dome noticia, comtf á tal encomendero, para que los ampare 
y defienda de una notoria fuerza y agravio que á ellos y á 
mí, como parte é poseedor quieto, que se nos ha hecho por 
parte de Diego del Casal, alcalde de la santa hermandad: el 
cual soy informado que, sin autoridad de la justicia, de he-
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cho pensado j fraudulentamente y con notoria fuerza, sin 
dar á entender que lo hace, me ha sacado del pueblo de Co, 
de mi encomienda, y quitádome é despojádome una casa de 
él con toda la parentela que á ella pertenecía particularmen
te, para que de todo punto yo sea despojado de mi hacienda 
é tributo que el rey nuestro señor me tiene dado: y estando 
yo, y el dicho mi pueblo y caciques de él, amparado debaxo 
del real dominio de Su Mag., en toda paz, sosiego y quietud, 
por la órden suso dicha, el dicho Diego del Casal, amparado 
con el real cargo que de alcalde de la santa hermandad tie-
né, me ha sacado é tiene en su casa é poder al dueño y cabe
za de la dicha casa é parentela, llamado Diego, el cual es in
dio de mi encomienda é pueblo, é lo ha tenido é tuvo é po
seyó mi padre, Pedro Diaz de Loria, de antiguo tiempo á esta 
parte, sin contradicion ninguna, desde que la tierra se repartió, 
é yo lo he poseido ansimismo quieta é pacíficamente todo el 
tiempo que ha que subcedí en los dichos indios: é la preten
sion del dicho alcalde de la hermandad es diciendo pertene-
cerle á su encomienda de Turrmlba, lo cual niego, porque 
Vra. Mrd. partió la provincia de Turrialba é le dió la parte 
que le pertenecía, y el dicho alcalde de la hermandad no es 
encomendero del pueblo entero, sino de una parte muy me
diana del pueblo de Ttvrrialha, en el cual pueblo de Twrrial-
ba hay ocho ó nueve encomenderos, y la menor parte le cu
po aí dicho Diego del Casal: y á cada uno de los encomende
ros de Turrialba se le dió un indio de los que le cupieron, 
para que le sirviese de principal é mandón, y le dieron fa
cultad para que mandase aquella parte que le cupiese, y á 
nadie le cupo poseer pueblo solo é provincia, y haber tantos 
encomenderos en él: y al tal mandón que le ¡señalaban para 
que mandase la parte de indios que le cabia, este tal en len
gua güetar se llama Ibwx: y ansí le cupo al dicho Diego del 
Casal un Ibusc llamado Catevaj el cual le ha-tenido por I b m 
é mandpn en la parcialidad é poca parte de indios que le cu
po; y al presenfe ha muchos dias que se le^muríó de lo que 
Dios fué servido, é luego quedó por mandón un indio llama
do Vanegas en lugar del Cateva, y esto es muy notorio: é 
papa ipan^ar diez ó doce indios que tiene el dicho Diego del 
Casal, basta el Vanegas, ó otro cualquiera de* sus indios, ó 
otros de los que hay por repartir en Turrialba, que los hay 
muy buenos y diligentes: y si le falta mandón,' poca obliga-
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cion tengo yo ni los caciques de mi pueblo á dalle indio para 
que le sirva de mandón: y es fuerza la que se me hace y des
pojo notorio, lo cual pido por mí y en nombre del dicho ca
cique: é Vra. Mrd., pues es juez de naturales, no lo ha de 
permitir, pues Su Mag. le tiene dado el cargo de juez para 
que lo evite é no consienta que haya revueltas é pesadum
bres, que si el dicho Diego del Casal no fuera alcalde de la her
mandad, pudiera ser que no me despojára de mi hacienda é 
tributo, porque yo lo defendiera como pudiera, pues defen
der cada uno lo que es suyo parece muy bien: por todo lo 
cual é lo que más hace en mi favor, pido é requiero á Vra. 
Mrd., con el acatamiento debido, todas las veces que puedo, 
vuelva é restituya al dicho pueblo de Coc, adonde estaba, el 
dicho indio de Coc con su mujer y casa y parentela: y en ca
so que el dicho indio esté insistido, Vra . Mrd. mande averi
guar la verdad de la fuerza y despojo que se me ha fecho: 6 
protesto el tributo del dicho indio é parentela, é las costas y 
gastos que se me hicieren: que si el dicho Diego del Casal 
tiene que pedir, pida su justicia derechamente, porque yo no 
le he ido á sacar ningún indio del dicho su pueblo, é no es 
razón, que á mí me despojep del mio que el rey me tiene en
comendado, que de, dos dias á esta parte le ha sacado é teni
do en su casa, pretendiendo posesión en lo que nunca la tu
vo, é despojándome á mí de lo que es mio é siempre lo fué: 
y en todo pido justicia y que me asegure Vra. Mrd. mi enco
mienda, pues es juez de naturales, restituyéndome ante to
das cosas el dicho indio al dicho mi pueblo, que ahí le tiene 
en su casa el dicho alcalde, y lo sabe muy bien Vra. Mrd.: 
é protesto de me quexar á su tiempo y lugar de todas las 
personas que han sido parte para despójame de lo que dere
chamente es mio: y esta petición la jírésento por mí y en 
nombre de los caciques del dicho íni pueblo, cada uno por lo 
que nos toca; é juro á Dios y á esta cruz t, en forma de de
recho, que lo contenido en esta petición "es cierto é verdadero 
y que he estado agraviado y despojado de mi hacienda sin 
causa alguna por el dicho alcalde de la hermandad, pues tie
ne en su casa el dicho indio é no me le quiere volver: é pi
do justicia=[f.] Felipe Díaz. 

IJl diclio Alonso Ximenez, juez, mandó dar traslado á 
Diego del. Casal dé Ja petición: y en éste acto, estando en 
audiencia, el dicho Felipe Díaz de Loria dixo que apelaba 
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lo proveído por el dicho juez para ante quien y con derecho 
debia, é lo pidió por testimonio del agravio en querer hacer 
pleito ordinario en este negocio el dicho juez: testigos Fél ix 
de Prendas, é Martin de Torres é Francisco Ochoa Romano, 
vecinos de la dicha c iudad=Pasó ante m í = ( f , ) Lúeas de E s 
cobar, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, lúnes á tres dias del mes de 
julio de mili é quinientos y ochenta y nueve años, ante Joan 
de Peñaranda, teniente general de gobernador por el rey 
nuestro señor en esta dicha ciudad, fué presentada la peti
ción siguiente: testigos Álvaro de Acuña é Fél ix de Pren
das, vecinos de la dicha ciudad. 

Felipe Diaz de Loria, encomendero del pueblo de Co, 
parezco ante Vra . Mrd. é, sin perjuicio de mi antigua pose
sión que tengo del dicho pueblo é indios é indias de él, me 
presento ante Vra . Mrd. en grado de apelación de un auto 
proveido por Alonso Ximenez, juez de naturales, por el cual 
mandó dar traslado á Diego del Casal, alcalde de la hermandad, 
haciéndole parte de lo que no lo es: porque pasó ansí como 
tengo dicho y alegado en la petición que presenté ante el 
dicho Alonso Ximenez, juez, el cual, debaxo de cautela, pre
tende hacer causa ordinaria lo que no lo es, porque estando 
yo quieto é pacífico en mi posesión, el dicho Diego del Ca
sal, favorecido de la vara real de la hermandad que tiene, 
ha tenido modos é maneras cómo despoblarme una casa del 
dicho pueblo, que es la mejor é más poblada que hay en mi 
encomienda, y ha tenido é tiene en su,casa á un indio llama
do Diego, que es la cabeza de la dicha casa: en lo cual todo 
he recibido mucho agravio y despojo de lo que he poseído é 
poseo quietamente: y debiéndome amparar en mi posesión 
el dicho juez, no lo hizo, ántes dexó estar el dicho indio 
Diego, que ansí me han sacado, en casa del dicho Diego del 
Casal, é proveyó^se le diese traslado contra todo derecho, y 
añadiendo fuerza á fuerza, porque yo no oviese lo que me 
pertenece y es de mi posesión y encomienda, como es notorio: 
á Vra. Mrd. pido y suplico mande ampararme en mi posesión, 
y que el dicho indio sea vuelto é restituido al dicho su pueblo 
de Coc, adonde ha estado en primera encomienda y agora por 
segunda vida, pues yo no puedo ser despojado de lo que an
sí poseo, é pido justicia é costas, é gastos y tributos del dicho 
indio y de su casa é parentela=(f.) Felipe Diaz de Loria. 
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É por el dicho teniente general visto lo pedido por el 
dicho Felipe Diaz, dixo que lo avia y ovo por presentado en 
el dicho grado, en cuanto ha lugar de derecho; y que se trai
gan los autos para proveer en el caso justicia, y ansí lo pro
veyó é mandó: testigos Félix de Prendas é Alvaro de Acu
ña, vecinos de la dicha ciudad=Pasó ante mí=(f.) Lúeas de 
Escobar, escribano. 

Después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Car
tago, á cinco dias del mes de julio de mili é quinientos y 
ochenta y nueve años, habiendo visto el dicho Joan de Pe
ñaranda, teniente de gobernador, estos autos, mandó á mí el 
escribano notifique á Diego del Casal que exhiba ante su 
merced el padrón de los indios que le cupieron de la repar
tición de Turriálòa, para ver é proveer justicia en el caso: y 
ansí lo proveyó é mandó: testigos Alonso de Mayorga, al
guacil mayor, y de mí el escribano: 6 se entienda para la 
primera audiencia=Pasó ante mí=(f . ) Lucas de Escobar, 
escribano. 

É luego incontinente, en el dicho dia, mes y año suso
dicho, notifiqué el auto provei do por el dicho teniente ¡í 
Diego del Casal en su persona, el cual dixo que no tiene 
padrón ni memoria, sino dos cédulas de encomienda, de los 
pueblos contenidos en ellas, y esto responde: testigos Pedro 
Alonso de las Alas, el mozo, é Mateo Palacios, é de mí el es-
cribano=r:Doy f e = [ £ ] Lúeas de escobar, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, á seis dias del mes de julio 
de mili y quinientos y ochenta é nueve años, ante Joan de 
Peñaranda, teniente de gobernador por el rey nuestro se
ñor, por el contenido fué presentada la petición é provision 
real é cédula de encomienda, todo junto, como se sigue. 

Diego del Casal Escalante, vecino y encomendero des
ta ciudad y alcalde de la hermandad por el rey nuestro se
ñor, parezco ante Vra . Mrd. y digo que ayer, que se conta
ron cuatro dias del mes de julio, me notificó el escribano, por 
mandado de Vra. Mrd., exhibiese un memorial ó padrón dé los 
indios de mi encomienda, acerca de un indio que Felipe Diaz 
me puso demanda, que tengo en mi encomienda quieta é pacífi
camente, nacido é criado en ella, como más largamente se pro
bará: é la dicha demanda la puso Felipe Diaz ante el juez de 
naturales, el cual tiene averiguado ser mio y de la dicha mi en
comienda, nacido y criado en ella: y eldichojuez de naturales, 
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vista la tal demanda, me mandó dar traslado, é luego incon
tinente apeló el dicho Felipe Diaz, y á mí no se me ha dado 
traslado: é presentádose en grado de apelación ante V r a . 
Mrd., sin yo saber cosa ninguna, ni venir á mi noticia, me 
manda Vra. Mrd. exhibir lo que yo no tengo, y querer ha
cer pleito ordinario lo que el rey nuestro señor no manda ni 
permite, conforme á esta ley de que hago demostración: á 
Vra. Mrd. pido y suplico que, conforme á ella y á mi cédu
la de encomienda, Vra. Mrd. me defienda y ampare en la 
dicha mi encomienda y en los indios á ella anexos é perte-
cientes, é no permita ser desposeído dellos, y se me vuelva 
la ley é cédula con la respuesta dé Vra. Mrd., que en ha
cerlo así recibiré bien é merced con justicia; y al contrario, 
hablando con el debido acatamiento, apelo para ante quien é 
con derecho debo: demás que el indio que pone demanda 
Felipe Diaz, en su vida ha estado en el pueblo de la enco
mienda de Felipe Diaz, ántes se ha servido de él siendo de 
mi encomienda como es, mereciendo ser castigado por ser
virse é llevar el tributo de lo que no es suyo, el cual pido se 
me mande dar é pagar: é Pero Diaz de Loria, su padre que 
en gloria sea, dixo, delante del alcalde Gaspar Rodriguez é 
do Joan Gutierrez, más ha de un año, que era mio y de mi 
encomienda, que él lo inviaria á ella, y de aqueste tiempo 
acá me ha servido quieta é pacíficamente como los demás: y 
al dicho alcalde Gaspar Rodriguez é Joan Gutierrez presen
to por testigos y á. Alonso Ximenez, juez de naturales, que, 
por pedimento de la parte contraria, averiguó ser mio: é pi
do justicia=[f.] Diego del Casal. 

É por el dicho teniente de gobernador visto lo suso di
cho, mandó que se ponga con los demás autos, é verá é pro
veerá just icia=Pasó ante mí=( f . ) Lúeas de Escobar, escri
bano. 

Este es un traslado bien é fielmente sacado de una pro
vision real de Su Mag., inserta en ella la ley de Malinas que 
da la órden que se ha de tener en el conocer de pleitos so
bre indios, para que se guarde y cumpla: su tenor como 
sigue. 

Don Felipe, por la gracia de .Dios, rey de Castilla, &.: 
Á vos los nuestros gobernadores, corregidores, alcaldes ma
yores é jueces de residencia, é sus lugartenientes, alcaldes 
ordinarios y .otra,s nuestras justicias cualesquier, ansí de la 
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ciudad de Cartago de la provincia de Costa-Rica, como de 
las otras ciudades, villas é lugares del distrito de la nuestra 
Audiencia é Chancillería Real que reside en la ciudad de 
Santiago de la provincia de Guatemala,, y á cada uno é cual
quiera de vos en vuestros lugares é jurisdiciones ante quien 
esta nuestra carta, ó su traslado signado de escribano pú
blico, fuere presentada, salud y gracia. Sabed que nos 
mandamos dar y dimos una nuestra carta é real provision 
firmada del emperador é rey, mi señor de gloriosa memoria, 
é de otros de los de su consejo, é refrendada de Francisco de 
Eraso su secretario, despachada de otros oficiales, su tenor 
de la cual es corno se sigue. "Don Cárlos, por la divina cle
mencia, emperador semper augusto, Doña Joana, su madre, 
y el mismo Don Cárlos, por la divina gracia, rey de Casti
lla &. Por cuanto en las nuevas leyes y ordenanzas que nos 
mandamos hacer para el buen gobierno de las Indias y buen 
tratamiento de los naturales delias, hay un capítulo del te
nor siguiente. 'Porque de haberse oido pleitos sobre deman
dar los españoles indios, se han seguido notables inconve
nientes, es nuestra voluntad é mandamos que, de aquí ade
lante, ni en las Indias ni en el nuestro consejo delias, agora 
sea sobre indios que estén en nuestra corona, 6 que los po
sea otro tercero, sino que cualquier cosa que sobre esto se 
pidiere se remita á nos para que, habida la información que 
convenga, los mandemos proveer, é cualquiera cosa que al 
presente pendiere, ansí en el nuestro consejo, como en las 
Indias, ó en otra cualquiera parte, mandamos que se suspen
da é no se oiga más, é remita la causa á nos'. Del cual tli-
cho capítulo ha sido suplicado ante nos, ansí por los procu
radores de la Nueva España, como de otras provincias de 
las nuestras Indias, y espresado muchas causas por donde 
dicen convenir guardar el dicho capitulo y ley suso incorpo
rada:, é visto é platicado cerca dello por los del nuestro con
sejo de las Indias conmigo el rey, y consultado, por algunas 
buenas consideraciones que para ello ha habido, enexecucion 
y guarda de la dicha ley, fué acordado que debíamos dar es
ta nuestra carta en la dicha razón: por la cual declaramos é 
mandamos que, para que nos seamos informados de la justi
cia de las partes, é podamos proveer lo que sea justicia, 
que si alguno pretendiere tener derecho á algunos indios que 
otro posee, que parezca en la Audiencia en cuyo distrito es-
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tuvieren los tales indios, é ponga allí la demanda, y el pre
sidente y oidores que son ó fueren de la tal Audiencia, sin 
embargo de lo contenido en la dicha ley, vista la dicha de
manda, hagan dar traslado delia á la otra parte contra quien 
se pidiere, é manden á las partes que dentro de tres meses 
den cada una delias la información de testigos que tuviere, 
hasta doce testigos é no más, é presenten sus títulos: y así 
dada, cumplidos los dichos tres meses, el dicho presidente y 
oidores, cerrado y sellado, lo invien ante nos al dicho nues
tro consejo de las Indias, sin otra conclusion ni publicación 
alguna, para que, en él visto, se provea lo que convenga é 
sea justicia: y con esta declaración, mandamos que la dicha 
ley suso inserta se guarde é cumpla en todo é por todo como 
en ella se contiene, é mandamos á los del nuestro consejo y 
á los presidentes y oidores de las nuestras Audiencias é 
Chancillerías Reales de las dichas nuestras Indias, y á otras 
cualesquier nuestras justicias delias, guarden y cumplan es
ta nuestra carta é lo en ella contenido, y contra el tenor y 
forma della no vayan ni pasen, ni consientan ir ni pasar en 
manera alguna: é porque lo suso dicho sea público é notorio 
á todos, y ninguno dellos pueda pretender inorancia, manda
mos que esta nuestra carta sea pregonada públicamente por 
pregonero y ante escribano público en las ciudades, villas y 
lugares de las dichas nuestras Indias, donde residieren las 
dichas nuestras Audiencias Reales. Dada en Malinas, á 
veinte dias del mes de otubre de mili y quinientos y cua
renta y cinco a ñ o s = [ f . ] Yo el Rey=[f . ] F r . S. Car., hispa-
lensis episcopus conteni=[f.] E l Licdo. Gutierre Velazquez== 
[f.] E l Licdo. Gregorio Lopez=[f.] E l Licdo. SaImeron= 
[f.] Doctor Fernán Perez=Yo Francisco de Eraso, secreta
rio de Su Cesárea y Católica Magestad, la fice escribir 
por su mandado=Registrada=[f.] Ochoa de Luyando=Por 
chanciller=[f.] Min. de Ramoyn." Y agora Pedro de la Porti
lla, vecino de la ciudad de Cartago, encomendero de la mi
tad del pueblo de Mayagua, con sus estancias, y de ciertos 
indios en el pueblo é provincia de Accerri y de Garabito, 
por su petición nos hizo relación que en la dicha provincia 
de Costa-Rica, ansí los gobernadores y alcaldes ordinarios, 
como otras justicias della, os entremetíades á conocer de 
pleitos de indios, sin lo poder hacer, y lo peor dello era que, 
sin oir al que los poseia, ni guardar órden de derecho, se los 
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quitábades y encomendábades en otros, lo cual era de mu
cho inconveniente y daño de todos los encomenderos que po
seían indios: y que pues nos, para remedio deilo, tenemos 
dada la orden que se había de tener sobre los tales pleitos, 
nos pidió é suplicó le mandásemos dar nuestra provision, in
serta la dicha ley, para que vos las dichas justicias no os en-
tremetiésedes á conocer de los tales pleitos, y el que algo 
quisiere pedir, parezca en la dicha nuestra Audiencia, para 
que en ella se siguiesen conforme á lo por nos mandado, ó 
que sobre ello proveyésemos como la nuestra merced fuese: 
lo cual visto por el presidente de la dicha nuestra Audien
cia fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra car
ta para vos en la dicha razón, é nos tuvímoslo por bien: por 
la cual vos mandamos que luego que os sea mostrada, según 
dicho es, veáis la dicha real provision y ley en ella inserta 
que de suso va incorporada, y la guardeis é cumpláis y exe
cuteis, y hagáis guardar, cumplir y executar en todo y por 
todo, según y como en ella se contiene, é contra su tenor y 
forma no vais ni paséis, ni consintais ir ni pasar en manera 
alguna, so pena de la nuestra merced y de ducientos pesos 
de oro para la nuestra cámara, so la cual mandamos á cual
quier escribano, que para ello fuere llamado, que vos lea é 
notifique esta nuestra carta y dé dello testimonio para que 
nos conste como se cumple nuestro mandado. Dada en la 
ciudad de Santiago de Guatemala, á diez y siete dias del 
mes de otubre de mili y quinientos y setenta y siete a ñ 0 8 = 
(f.) E l Doctor Villalobos=(f.) E l Lícdo. Xpóval. de Axcoeta= 
(f.) E l Lícdo. Palacio=Yo Pablo de Escobar, escribano de cá
mara de Su Mag. é mayor de gobernación, Ja fice escribir 
por su mandado, con acuerdo de su presidente y oidore8= 
Registrada=[f.] Bartolomé de Canseco=ChancHler==[f.] 
Bartolomé de Canseco. 

E l cual dicho traslado fué sacado del original que está 
en mi poder en el libro del cabildo desta ciudad de Cartago, 
provincia de Costa-Rica, por el cual parece estar firmada de 
cuatro firmas de los del real consejo de Su Mag., é refrendada 
de Pablo de Escobar, escribano de cámara de Su Mag. é ma
yor de gobernación, y sellada con su real sello: y de pedimento 
de Xpóval. Gomez, en nombre de Francisco Ramiro, veci
no de l a ciudad de Esparza, y por poder suyo, y de manda
miento del señor alcalde Joan Azuar de la Guarda que aquí 
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firmó, lo escribí, corregí y concertó con el original, en siete 
dias del mes de septiembre de mili y quinientos y ochenta 
años. É yo Francisco Martinez, escribano de gobernación, 
público y del cabildo de la ciudad de Cartago, provincia de 
Costa-Rica, presente fui, en testimonio de lo cual fice aquí 
esta mi firma é rúbrica aconstumbrada, en testimonio de ver-
dad=(f.) Franco. Martinez, cscribano=Yo Lúeas de Esco
bar, escribano suso dicho, fice escribir y sacar este traslado de 
todo lo que de suso va incorporado, en la ciudad de Carta
go, á seis dias del mes de julio de mili y quinientos y ochen
ta y nueve años: testigos, que fueron presentes á lo ver cor
regir con el traslado, Tomás de las Alas é Joan de las Alas, 
vecinos de la dicha ciudad, de mandamiento del dicho te
niente Joan de Peñaranda: en fee de lo cual lo firmé de mi 
nombre ó rúbrica acostumbrada, que es á tal en testimonio 
do vcrdad=[f.] Lúeas de Escobar, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, á catorce dias del mes de a-
gosto de mili ó quinientos ó ochenta ó nueve años, ante Joan 
de Peñaranda, teniente de gobernador en esta dicha ciudad, 
por el contenido fue presentada la petición siguiente. 

Diego del Casal Escalante, alcalde de la santa herman
dad, encomendero en la provincia de Turrialba, por mí y en 
nombre de los demás encomenderos de la provincia de Tur-
rialba, cuyo poder tengo, parezco ante Vra. Mrd. y digo 
que recibo notorio agravio en que Vra. Mrd. permita que 
me inquieten el pueblo de mi encomienda é me saquen los 
naturales della, estando yo quieto ó pacífico en mi quieta 
posesión, porque los indios, que pretenden sacarme della, son 
naturales del dicho pueblo de Turrialba, nacidos y criados 
en 61 de antiguo tiempo á esta parte, como lo probaré en su 
tiempo é lugar: y ante Vra. Mrd. tengo pedido me ampare 
en mi quieta y antigua posesión, é requerídole con la ley de 
Su Mag., fecha en Malinas, y obligádome á la prueba con 
testigos españoles de cómo Pedro Diaz de Loria dixo públi
camente ser los dichos indios de mi encomienda y no del 
pueblo de Coc, y que nunca habían estado en su vida en él, 
todo lo cual probaré con testigos españoles, fidedignos: y los 
que dellos se han servido lo han hecho con poco temor de Dios 
y de sus conciencias, sirviéndose de lo ajeno, teniéndolos usur
pados en una ladronera: por todo lo cual, pido á Vra. Mrd., 
y, hablando con acatamiento, requiero, responda á lo que 
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tengo pedido y á esta petición, amparándome en mi quieta 
posesión conforme á la cédula de mi encomienda; é donde 
no, de lo que en contrario Vra. Mrd. proveyere, apelo de 
Vra. Mrd. y de su juzgado, para ante los muy poderosos se
ñores presidente y oidores que residen en la Audiencia é 
Chaneillería Eeal de la provincia y ciudad de Santiago de 
Guatemala, é protesto á esta apelación los apóstolos e lo que 
más protestar me coaviene, costas é gastos que se me recre
cieren, é pídolo por testimonio al presente escribano, y á los 
presentes ruego dello me sean testigos: pido justicia=[f.] 
Diego del Casal. 

Otrosí pido á Vra . Mrd. que, pues quiere liacer averi
guación de los dichos indios, sea por escripto, y de todo ello 
se me dé testimonio: é pido lo que pedido tengo, y costas 
protesto, y el oficio de Vra. Mrd. imploro=[f.] Diego del 
Casal. 

É presentada la dicha petición, é vista por el dicho te
niente de gobernador, dixo que remite esta causa á Alonso 
Ximenez, juez de los naturales, para que haga justicia, con
forme á derecho y á lo por Su Mag. proveído, amparando 
en su posesión al que se averiguáre ser el poseedor de los 
dichos indios: y ansí lo proveyó=[f . ] Joan de l:>eñaranda= 
Pasó ante j n í = [ f . ] Lúeas de Escobar, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, á diez y seis dias del mes do 
agosto de mili y quinientos y ochenta y nueve años, ante A-
lonso Ximenez, juez de los naturales en esta dicha ciudad é 
sus términos, por el contenido fué presentada la petición si
guiente. 

Diego del Casal Escalante, alcalde de la santa herman
dad por el rey nuestro señor, parezco ante Vra. Mrd. y di
go que yo tengo pedido, ante el teniente Joan de Peñaran
da, acerca de los indios de mi encomienda que estaban es
condidos en la ladronera de Curriravá, é los dichos indios se 
volvieron á su tierra é pueblo, é Matía de Palacios me ha 
puesto acción á ellos, é por lo suso dicho he presentado pe
ticiones é la cédula de encomienda y la ley de Su Mag. fe
cha en Malinas, y obligádome á la prueba con testigos es
pañoles ser de mi encomienda, y el dicho teniente no ha que
rido responder á cosa alguna, ántes me parece ha remitido 
la causa á Vra. Mrd.: dello á Vra. Mrd. pido y suplico la 
mande recibir, é visto lo por mí pedido y alegado, determi-
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ne justicia, la cual pido y costas protesto=[f.] Diego del 
Casal. 

É presentada la dicha petición, é vista por el dicho A-
lonso Ximenez, juez de los naturales, dixo que á su merced 
no le costa la remisión que el teniente le hizo: que constán-
dole, que le conste lo suso dicho é los autos, parezca, que 
verá é proveerá en el casojusticia: y ansí lo proveyó: testi
gos alcalde ordinario é Francisco Hidalgo, ansimismo alcal
de, é Gerónimo del Cubillo, vecinos de la dicha ciudad= 
Pasó ante mi=[f.] Lúeas de Escobar, escribano. 

É después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Car
tago, en veinte é un dias del mes de agosto de mili y qui
nientos y ochenta é nueve años, habiendo visto el dicho 
juez la dicha remisión fecha en él, dixo que mandaba é 
mandó se notifique á las partes para que ocumin é pidan su 
justicia ante su merced, que está presto de les oir é guardar 
su justicia conforme á derecho: é ansí lo proveyó é mandó é 
lo firmó de su nombre: testigos Tomas Alonso de las Alas é 
Mateo Palacios, residentes en esta ciudad: lo cual pasó en haz 
del dicho Felipe Diaz é se le notif icó=[f . ] Alonso Xime-
n e z = P a s ó ante m í = [ f . ] Lúeas de Escobar, escribano. t 

É después de lo suso dicho, en los dichos veinte é un 
dias del dicho mes de agosto y del dicho año, notifiqué lo 
proveído por el dicho juez á Diego del Casal en su.persona, 
el cual dixo que ya tiene presentado é fecho sus diligencias 
que le conviene á su derecho lo en esta causa contenido: y 
esto dice: testigos Pedro Alonso de las Alas, el mozo, é Ma
teo Palacios, residentes en la dicha c i u d á d = D o y fee=(f.) 
Lúeas de Escobar, escribapo. 

E n la ciudad de Cartago, á veinte é tres dias del mes 
de agosto de mili y quinientos y ochenta y nueve años, ante 
Alonso Ximenez, juez de los naturales, por los contenidos 
fué presentada la petición siguiente. 

Felipe Diaz de Loria, vecino y encomendero del pueblo 
de Coe, é Matía de Palacios, otrosí vecino y encomendero 
del dicho pueblo de Ooc, en el pleito y demanda que nos ha 
puesto Diego del Casal á ciertos indios del dicho pueblo, sin 
tener derecho ninguno á ellos, decimos que el teniente Joan 
de Peñaranda, ante quien esta causa fué en grado de ape
lación, la ha vuelto é tornado á Vra. Mrd. para que, como 
juez ante quien primero se pidió, haga justicia y averigüe 
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quien ha sido el poseedor de los dichos indios hasta hoy: 
y hallará Vra. Mrd. por verdad que han sido, de veinte años 
á esta parte, y estado en el pueblo de Coc, y que son natu
rales de él desde que Perafan de Ribera encomendó la tier
ra, que ha el dicho tiempo de veinte años, é nunca el dicho 
Diego del Casal, en toda su vida, llevó aprovechamiento de-
llos, pues nunca fueron de su encomienda: é no es parte ni 
lo puede ser para pedir lo que pide, pues sabe Vra. Mrd. 
que no es encomendero de toda la provincia de Turrialba 
sino tan solamente de una parte muy pequeña della, y ansí 
tiene quince ó veinte indios y algunos por repartir: é pues 
no presenta poder de los demás encomenderos de Turrialba, 
no puede ser parte para pedir nada, y cuando lo fuese, lo 
cual niego, no pide contra parte que le deba cosa alguna, 
pues yo estoy quieto é pacífico en mi posesión como prime
ro poseedor, hasta que agora el dicho Diego del Casal, con
tra toda razón é justicia, con el poder de alcalde de la her
mandad, me ha inquietado y usurpado el derecho que tengo 
á los dichos indios, teniendo modos é maneras para sacallos 
de mi pueblo, con cautelas y engaños que' ha hecho á los di
chos mis encomendados, para inquietarme, como me ha in
quietado, la quieta posesión que, en nombre del rey nuestro 
señor, se le dio á Pero Diaz de Loria, mi padre, é yo al pre
sente poseo, como es notorio é consta desta cédula de 
encomienda que hago demostración, para que della y de 
la posesión se ponga un tanto en esta causa é se me 
vuelva: é porque el dicho Diego del Casal ha sido parte pa
ra me inquietar á mí y á los dichos naturales, por la via que 
más lugar haya de derecho, me querello criminalmente del 
dicho alcalde de la hermandad, pues ha cometido delito en 
lo que ha hecho, é pido sea castigado por rigor de justicia, 
y que Vra. Mrd. le deseche de parte, pues no lo es en esta 
causa para pedir cosa alguna, é Vra Mrd. averigüe la ver
dad é me ampare en mi posesión como primero poseedor: é 
porque el teniente recibió juramento del dicho Diego del Ca
sal si le habían cabido particularmente los dichos indios 
cuando se repartió la provincia de Turrialba, y él declaró 
que no le habían cabido, y que fué enterado de lo que le ve
nia de parte, mande Vra. Mrd. al escribano que ponga un 
tanto del dicho juramento é declaración en esta causa, é 
Vra. Mrd. reciba juramento de los demás encomenderos de 
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Turrialba si han tratado con los dichos indios é si los cono
cen por de la encomienda é tributarios que han estado en la 
encomienda del dicho Diego del Casal, porque jamas los po
seyó ni tuvo: y en todo pido justicia, é juro en forma que es
ta petición no es de malicia, sino por defender mi quieta po
sesión y que se haga justicia en esta causa, é pido costas= 
[f.] Matía Palacios=[f.] Felipe Diaz de Loria. 

Presentada la dicha petición, é vista por el dicho juez 
t Alonso Ximenez, dixo que verá é proveerá justicia, é se 

ponga esta petición con los autos: y así lo proveyó é m a n d ó = 
Pasó ante m í = [ f . ] Lúeas de Escobar, escribano. 

É después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Car
tago, á veinte é nueve dias del mes de agosto y del dicho. 
año, visto el dicho juez los autos atras contenidos, é prove
yendo justicia en el caso, hizo la averiguación con los caci
ques de la ronda de los pueblos que sirven en esta dicha ciu
dad, que va adelante, para dar á cuyos fueren los indios: y 
así lo proveyó=Pasó ante m í = [ f . ] Lúeas de Escobar, escri
bano. 

Averiguación^ fecha por Alonso Ximeñez, juez de los 
naturales y de comisión, nombrado por Diego de Artieda, 
gobernador'destas provincias de Costa-Rica, para ello, acer
ca de los indios que pretende Diego del Casal, alcalde de la 
hermandad, por de su encomienda del pueblo de Turrialba, 
é Matía Palacios, é Felipe Diaz, encomenderos del pueblo 
de Coc, sobre que se pleitea ser del pueblo de Coc. 

E n veinte é nueve dias del mes de agosto de mili y 
quinientos y ochenta é nueve años, el dicho juez dixo que 
para que sirva de lengua de su audiencia, hizo parecer ante 
sí á Isabel, india xpiana., ladina en lengua española é güetar, 
servicio del señor gobernador, á quien nombró para el efec
to lo que los indios dixeren é declararen, habiendo hecho la 
solenidad del juramento que se requiere: mandó parecer á 
Don Joan, cacique, indio ladino del pueblo de Curriravá, é 
preguntado si conoce aquellos dos indios que estaban allá 
asentados en el patio del gobernador, dixo y declaró este 
testigo que sí los conoce, y se llama el uno Caibe y el otro 
Pedro, sobrino del dicho Caibe, y son del pueblo. Pregunta
do cómo los conoce y sabe que son dei pueblo de Coc, dixo 
este testigo que desde su mocedad los conoce al dicho Caibe 
y el otro, que siempre estaban é vivian en el dicho pueblo 
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de Coc: y que cuando los españoles estaban poblados en la 
ciudad del Lodo, que ansí se decia, servían con los indios de 
Coc á su encomendero: é por esto lo sabe é los conoce. Pre
guntado si el dicho indio Caíbe y el otro los ha visto servir 
á otra persona alguna, dixo este testigo que no ha visto ser
vir á nadie sino á Pedro Díaz de Loria, ya difunto, y que 
no le ha tenido por de otra encomienda sino por del pueblo 
de Coc donde es natural, é su padre era do allí y la madre 
de Turriàlba: é por esta razón lo sabe, y como vecinos cer
canos. Preguntado que si ha oido á algunos viejos antiguos 
decir que fuesen de otra encomienda los dichos indios, dixo 
este testigo que no lo ha oido decir á. los viejos quo fuesen 
de otra encomienda sino solo donde dicho tiene y declarado 
é no de otra parte: y esto dice y declara como xpiano. No 
se le tomó juramento, más de que se le encargó que diga la 
verdad, el cual dixo que sí diria, mediante la lengua: 6 no 
supo la edad que tenia, más de que en su aspecto parece ser 
hombre de veinte y ocho años, poco más ó ménos: 6 no fir
mó porque no supo: y el dicho juez lo firm6=(f.) Alonso X i -
menez=Pasó ante in í=[ f . ] Lúeas de Escobar, escribano. 

É después de lo suso dicho, en la dicha ciudad do Car
tago, en treinta é un dias del mes de agosto y del dicho año, 
el dicho Alonso Ximenez, juez, hizo parecer ante sí â Don 
Antonio, cacique, indio ladino del pueblo de Currimvá, 6, 
mediante la dicha lengua, declaró y dixo que conoce al in
dio que le fué mostrado por el dicho juez, que estaba fuera 
en el patio asentado en casa del gobernador, que se llama 
Caibe y que es del pueblo de Coc y natural de allí, que siem
pre este indio Caíbe estuvo con su padre en Co, porque era 
de allí natural, y que la madre era de Turriálba: y que sabe 
este testigo muy bien que venia á servir á Pedro Diaz do 
Loria, difunto, encomendero, con los demás indios. Pregun
tado cómo lo sabe, dixo este testigo porque estaban juntos 
y cercanos el pueblo deste testigo y el de Coc, y so trata
ban y comunicaban como vecinos, é por esta razón lo sabe 
y lo conoce por del dicho pueblo de Coc, é no do otra parte. 
Preguntado si este dicho indio Caibe ha sorvido á alguna 
persona con indios de Twrialba 6 servía, dixo esto testigo 
que no ha servido á persona ninguna sino á Pedro Diaz de 
Loria su encomendero, ni que el indio ovíesc servido en otro 
pueblo sino en su pueblo de Coc, como dicho tiene, e ser na-
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tural de allí: y esto dice. Preguntado que si ha oído decii-
6 le hayan dicho algunos indios viejos antiguos que este di
cho indio Cdibe fuese de otro pueblo y que oviese servido á 
Otra persona alguna, dixo este testigo que no se lo han di
cho que fuese de otra parte, porque, como dicho tiene ántes 
desta pregunta, lo conoce de mucho tiempo á esta parte al 
dicho Caibe y á su padre por de Coc, desde que estuvo la 
ciudad del Lodo poblada le servia al dicho Pedro Diaz, como . 
dicho tiene, é no á otra persona alguna: y esto declaró, y 
que lo que tiene dicho es la verdad de lo que sabe é vido: al 
cual no se le tomó juramento por ser indio: encargósele, co
mo xpiano. que es, que diga la verdad, la cual dixo que sí 
diria: y declaró ser de edad de más de cuarenta años, poco 
más ó menos: é no firmó porque no supo: é firmólo el dicho 
juez=[f.] Alonso Ximenez=Pasó ante m í = [ f . ] Lácas de 
Escobar, escribano. 

É después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Car
tago, á cinco dias del mes de septiembre de mili y quinientos 
y ochenta é nueve años, el dicho Alonso Ximenez, juez de 
los naturales, hizo parecer ante sí á Don Joan, cacique del 
pueblo de Uxarraci, é, mediante lengua de la dicha Isabel, 
declaró lo siguiente. Fuéle preguntado si conoce á aquel 
indio que estaba asentado en el patio del gobernador, que le 
fué mostrado, dixo que conoce al dicho Caibe, y que tiene 
asimismo otro nombre, que se llama Teuro, y que es indio del 
pueblo de Coc, y que siempre ha estado é residido en él, y 
que su padre deste dicho indio es natural de Coc, y que su 
madre de Caibe es de Turrialba. Preguntado cómo lo cono
ce ó sabe que es de allí el dicho indio, dixo que porque este 
testigo siempre le ha visto, desde que le conoce, servir como 
los demás indios de Coc á Pedro Diaz su. encomendero, é por 
esta razón lo sabe. Preguntado que si este dicho indio ha 
servido á otra persona alguna ó con otros indios de otros 
pueblos, dixo este testigo que no, más de á la persona que 
tiene dicho, porque si otra cosa fuera también lo dixera, por
que este testigo lo conoce de mucho tiempo á esta parte, 
desde que la ciudad del Lodo estaba poblada aquí abaxo: y 
esto dice, y que lo que ha dicho es la verdad de lo que sabe 
c pasa é vido: al cual no se le tomó juramento por ser indio: 
encargósele, como xpiano. que es, que diga la verdad, la 
cual dixo que sí diria: é no declaró la edad que tenia, mas 
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por su aspecto parece ser hombre de más de treinta y ocho 
años, poco más ó menos: lo cual declaró mediante la dicha 
lengua: y lo firmó el dicho juez=[f.] Alonso Ximenez=Pa-
só ante m í = [ f . ] Lúeas de Escobar, escribano. 

É después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Car
tago, en los dichos cinco dias del dicho mes de septiembre é 
del dicho año, el dicho Alonso Ximenez, juez, para la dicha 
averiguación hizo parecer ante sí á Don Francisco, cacique 
del pueblo de Istarú, que dixo ser xpiano., é por otro nom
bre se llama en su lengua dellos I n , é mediante la dicha len
gua declaró lo siguiente. Fuéle preguntado que si conoce 
aquel indio que estaba asentado en el patio del gobernador, 
que le fué mostrado, dixo que conoce al dicho indio y se lla
ma Caibe, desde que la ciudad de Garcí Muñoz estaba po
blada, y que es natural del pueblo de Co. Preguntado que 
de dónde era el padre del dicho indio, dixo este testigo que 
es del pueblo de Co, y que la madre es de Turrialba j que 
estaba y vivia con su marido en Coc, y allí estaba y ha esta
do: y esto dice. Preguntado si este indio Caibe ha servido á 
otro encomendero ó con otros indios de otra encomienda, 
dixo este testigo que no, sino á Pedro Diaz de Loria cuyo 
es el pueblo de Coc, y á este servían desde que la tierra se 
repartió: y esto dice. Preguntado que si algunos viejos an
tiguos le hayan dicho que este indio fuese de otra parte, dixo 
este testigo que ya tiene dicho en la pregunta ántes desta y 
que le conoce todo el tiempo que dicho tiene por de Coc, y 
allí ha estado con su padre: y que todo lo que tiene di
cho es la verdad de lo que sabe y ha visto: al cual 
no se le tomó juramento por ser indio é no ladino: encargó-
sele, como xpiano., que diga la verdad, de la cual dixo que 
sí diría: é no supo la edad que tenia, más de que en su as
pecto pareció ser hombre de más de cincuenta años, dende 
arriba: todo lo cual declaró mediante la intérprete: é lo firmó 
el dicho juez=[f.] Alonso Xímenez=Pasó ante Hií=[f.] Lú
eas de Escobar, escribano. 

É luego incontinente, en los dichos cinco dias del dicho 
mes de septiembre y del dicho año, el dicho Alonso Xime
nez, juez, para la dicha averiguación hizo parecer ante si á 
Don Miguel, que por otro nombre dellos se llama Xorirava, 
cacique que dixo ser del pueblo de Istarú, é, mediante la 
intérprete, declaró lo siguiente. Preguntado si conoce aquel 
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indio que está asentado en el patio del gobernador, dixo este 
testigo que lo conoce al dicho indio y que no se acuerda el 
nombre de él, y que conoce â su padre del indio, que son 
naturales de Coe, é su madre del indio es de TurriaTba y 
siempre estuvo en el pueblo de Co con su marido y allí vi
vían: y esto dice. Preguntado cómo lo sabe que son de allí, 
dixo que porque este testigo lo conoció al dicho indio dende 
que nació por del pueblo de Coc y á su padre, é servían á 
Pedro Diaz, difuntos: é por esta razón lo sabe. Preguntado 
si sabe ó ha oído decir á indios viejos que este indio Caibe 
o viese servido con otros indios de otra encomienda á otro enco
mendero, dixo qxie no ha oido decir que á nadie oviese ser
vido sino al dicho Pedro Díaz, como tiene dicíto y declarado, 
porque son de allí: y que todo lo que tiene dicho es verdad 
de lo que sabe é pasa: al cual no se le tomó juramento por 
no ser ladino: encargósele, como xpiano., que diga la verdad, 
la cual dixo que sí diria: c no supo declarar la edad que te
nia, más de que por su aspecto parecia ser hombre de más 
de sesenta años arriba: todo lo cual declaró mediante la di
cha lengua: é firmólo el dicho juez=[f . ] Alonso Ximenez= 
Pasó ante m í = [ f . ] Lúeas de Escobar, escribano. 

È después de lo suso dicho, en la dicha ciudad de Car
tago, á seis dias del dicho mes de septiembre de mili y qui
nientos y ochenta é nueve años, visto por el dicho Alonso 
Ximenez, juez de los naturales y de comisión, los autos, ave
riguación y declaración fecha por los dichos caciques, sobre 
el indio Caibe. que dicho Diego del Casal pretende y dice 
ser de su encomienda de TurriaTba, dixo que declaraba y 
declaró el dicho indio Caibe, de suso nombrado, ser é perte
necer á la encomienda de Felipe Diaz de Loria que es en 
Co, atento se ha criado en el pueblo de Coc, y el padre ser 
de allí natural é vecinos, y haberles tomado la voz de repar
timiento general que de los naturales desta provincia se hizo: 
y como tal, mandó sea entregado á los principales é Ibuxes 
de Coc, para que ellos lo tengan debaxo de su dominio como 
hasta agora consta haberlo tenido, y que acuda con el tribu
to, como hacen los demás indios del dicho pueblo de Coc, al 
dicho encomendero: y ansí lo mandó, sin hacer condenación 
de costas, sino que cada uno pague las que oviere fecho: y 
si testimonio quisiere el dicho Diego del Casal, se le dé con 
todo lo autuado, é no lo uno sin lo otro: y lo firmó de su 
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iK>mbre=(f.) Alonso Ximenez=Pasó ante m í = ( f . ) Lúeas de 
Escobar, escribano. 

E n Cartago, en los seis dias del dicho mes de septiem
bre é del dicho año, notifiqué el auto proveído por el dicho 
Alonso Ximenez á Diego del Casal, en su misma persona, y 
á Felipe Diaz: testigos Gaspar Rodriguez é Joan Gutierrez, 
vecinos y estantes en esta ciudad=Doy fe=(f.) Lúeas de 
Escobar, escribano. 

É por el dicho gobernador vista esta petición y los au
tos que el dicho Felipe Díaz presenta, dixo que declaraba 
por poseedor del dicho Diego Teuro al dicho Felipe Diaz, y 
como tal, mandó le tribute y acuda con sus tributos, 6 remi
te la dicha causa á los señores de la Real Audiencia de Gua
temala, en cumplimiento de la dicha real provision en que por 
parte de la dicha Catalina Gutierrez fué requerido, é si qui
sieren testimonio se les dé de todos los autos: y así lo prove-
y ó = ( f . ) E l Adelantado=Ante m í = ( f . ) Grrmo. Phelipe, es
cribano público. 

E n la dicha ciudad, en el dicho dia, mes y año dichos, 
yo el dicho escribano notifiqué este auto desta otra parte á 
Felipe Diaz en su persona, al cual, en cumplimiento del di
cho auto, le fué entregado por el dicho gobernador el dicho 
indio Teuro: testigos Don Diego de Sojo é Fernando de 
Aguilar=Y dello doy fe=(f.) Grmo. Phelipe, escribano píí-

• blico. 
E n la ciudad de Cartago, provincia de Costa-Rica, á 

veinte é dos de febrero de mili y seiscientos y dos años, an
te el adelantado pon Gonzalo Vazquez de Coronado, gober
nador y capitán general por el rey nuestro señor en estas 
provincias, é por ante mí el escribano infraescríto, la pre
sentó la contenida. 

Catalina Gutierrez, viuda, mujer que fué del capitán 
Joan Cabral, vecina desta ciudad, encomendera del pueblo 
de Turrialba por muerte de Gomez Xaramillo mi padre, di
go que por haber llegado á mi noticia que V r a . Mrd. dió un 
mandamiento con audiencia á Felipe Diaz, vecino desta ciu
dad, para que de la dicha mi encomienda sacase á un indio 
llamado Diego Teuro y otros, como más largamente se con
tieno en el dicho mandamiento: y, en cumplimiento de él, el 
corregidor del dicho pueblo se lo entregó al dicho Felipe 
Diaz, despojándome de él é de mi quieta posesión: é, para 
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el remedio dello, yo presenté ante Vra. Mrd. una real pro
vision, por la cual manda Su Mag. que cualquiera persona ó 
personas que me pusieren demanda á los dichos indios de mi 
encomienda, la vayan á poner á la dicha Real Audiencia é 
señores della, por ser caso de corte notorio mis causas, y es
pecial ésta, como se contiene en la dicha real provision: y 
habiéndosela notificado á Vra. Mrd., de mi pedimento, para 
que remitiese la dicha causa, conforme al tenor della, Vra . 
Mrd. la obedeció y mandó guardar y cumplir: y en virtud 
della, delante de muchas personas que presentes estaban, re
mitió la causa: é luego incontinente el dicho Felipe Diaz pa
reció ante Vra. Mrd. con petición, poniendo demanda al di
cho indio y á otros muchos, como della consta: y en lugar 
de remitirla, conforme al tenor de la dicha real provision de 
la dicha Eeal Audiencia, le mandó dar Vra. Mrd. informa
ción, y haciéndose juez de la causa, que no lo es, tomándo
sela á la dicha Real Audiencia donde pende, contraviniendo 
con ella en todo é por todo á la dicha real provision de Su 
Mag., é procediendo adelante en la causa, parece que el di
cho Felipe Diaz presentó una llamada averiguación, litiga
da con Diego del Casal Escalante, vecino desta ciudad: y en 
virtud della y de las dichas demandas que ansí me puso el 
dicho Felipe Diaz, Vra. Mrd. pronunció un auto en que por 
él declara por poseedor del dicho indio Diego Tmro al dicho 
Felipe Diaz, y como á tal, manda le tributase y acudiese 
con sus tributos: y que remitia la dicha causa, en virtud de 
la dicha real provision, á los señores de la Real Audiencia 
de Guatemala: como esto y otras cosas más largamente se 
contiene en el dicho auto, cuyo tenor habido por repetido, 
digo que no procede ni ha lugar el dicho auto por Vra. Mrd. 
pronunciado, porque Vra. Mrd. no es juez de la causa luego 
cómo le constó del tenor de la dicha real provision, ni pu
do oir á las partes sino remitir luego las dichas demandas: ni 
en virtud de la llamada averiguación, pronunciar el dicho 
auto, por cuanto no consta por ella haberse fecho con el di
cho mi padre ni tampoco conmigo, y ser muy distinta 
causa la que se litiga con otra persona querer se en
tienda conmigo, mayormente habiéndome despojado y des
poseído del dicho indio, como consta por el dicho man
damiento y auto de Vra. Mrd.: y es fuerza notoria que 
de derecho se ha de deshacer aunque no oviera la di-
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cha real provision, la cual me ampara 6 defiende en la 
quieta é pacífica posesión que tengo del diclio indio y de los 
demás que el dicho Felipe Diaz me pide é pone por deman
da: por las cuales razones y las demás que hacen en mi fa
vor, de derecho á Vra. Mrd. pido y suplico reponga y en
miende el dicho auto, é no permita despojarme y desposeer
me de mi quieta 6 pacífica posesión que tengo del dicho in
dio y de los demás, sino ántes ampararme y defenderme en 
ella, y, conforme á la dicha real provision, remitir la causa 
y demandas que me ha puesto el dicho Felipe Diaz al dicho 
indio y á los demás, que haciéndolo Vra. Mrd. é proveyén
dolo ansí, hará justicia y cumplirá el tenor de la dicha real 
provision; y en otra manera, lo contrario haciendo, salvo el 
derecho de la nulidad, apelo del dicho auto ó autos, que Vra. 
Mrd. pronunciáre contra mí en esta causa, para ante Su 
Mag. é su Real Audiencia de Guatemala donde pende, é pa
ra ante quien y con derecho puedo é deho: é protesto con
tra Vra. Mrd. é sus bienes los tributos que dan los di
chos indios, costas personales é procesales, é la pena do la 
dicha real provision: é lo pido por testimonio, é pido justicia 
y costas, é para ello &.=[f.] Catalina Gutierrez. 

E l dicho gobernador y capitán general mandó que esta 
petición se ponga con los autos, é se cumpla lo proveído, ó si 
quisiere testimonio, se le dé de todo lo autuado: y así lo pro
veyó é mandó=Ante m í = [ f . ] Grmo. Phelipe, escribano pú
blico. 

E n la ciudad de Cartago, en diez de abril del dicho 
año, yo el dicho escribano notifiqué este auto de suso á Ca
talina Gutierrez en su persona, y ansimismo el auto proveí
do por el dicho gobernador en nueve deste dicho mes, en 
que declara por poseedor del dicho indio Teuro á Felipe 
Diaz, y dixo que lo oia: testigos Andres Lopez Céspedes é 
Xpóval. de Chaves, vecinos desta dicha ciudad é residentes 
en ella=Dello doy fee=[f.] Grmo. Phelipfe, escribano. 

E n la ciudad de Cartago, á diez é nueve dias del mes 
de otubre de mili é seiscientos y dos años, ante Luis de E s 
quivel Añasco, teniente de gobernador en estas provincias 
de Costa-Rica por el rey nuestro señor, é por ante mí el es
cribano infraesreipto, la presentó la contenida, con la cédula 
de su encomienda é posesiones siguientes. 

Catalina Gutierrez, viuda, mujer que fué del capitán 
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Joan Cabral, difunto, parezco ante Vra. Mrd. y digo que yo 
tengo apelado ante el rey nuestro señor de haber Don Gon
zalo Vazquez de Coronado, adelantado, gobernador destá 
provincia, desposeídome de ciertos indios de mi encomienda 
del pueblo de Turrialba y dádoselos á Felipe Diaz, enco
mendero del pueblo de Coc, sin embargo de haber yo pre
sentado ante el dicho gobernador una provision real de am
paro de los dichos indios de mi encomienda, en que Su Mag. 
manda por ella que si alguna persona quisiere intentarme 
algún pleito ó demanda ó acción, la vaya á poner á la Real 
Audiencia de Gruatemala: é parece que sin embargo desto el 
dicho gobernador me quitó los dichos indios como se contiene 
en el dicho auto, en el cual mandó se me diese testimonio de to
do para que fuese á seguir mi justicia donde viese que me con
viniese, y agora tengo necesidad de que se me dé testimonio de 
los autos y desta cédula de encomienda é posesión que de 
los dichos indios tuvo mi padre Gomez Xaramillo, é, por su 
muerte, yo tomé posesión, como llamada á la dicha enco
mienda, que es ésta de que hago demostración, para que de- . 
Ha y de la dicha cédula de encomienda dicha é posesión, se 
me dé todo por testimonio con los demás autos: é fecho esto, 
se me vuelvan los originales: por tanto á Vra . Mrd. pido y 
suplico mande al presente escribano que de los autos dichos 
se me dé el testimonio que se me está mandado dar por el 
dicho gobernador, é juntamente se me dé con ellos testimo
nio de la dicha cédula de encomienda é posesiones dichas, 
sobre que pido justicia y las costas, é para ello &.=(f.) Ca
talina Gutierrez. 

E l Licdo. Pedro Mallen de Rueda, del consejo de Su 
Mag. é su oidor en la Audiencia é Chancillería Real de la 
ciudad de Granada en los reinos de Castilla, presidente é 
visitador de la que reside en la ciudad de Santiago de la 
provincia de, Guatemala, gobernador y capitán general en 
su distrito', &. Por cuanto por especial comisión de Su Mag., 
firmada de su real mano é refrendada de Juan de Ibarra su 
secretario, librada en el su real consejo destas Indias, se me 
cometió é mandó que, llegado que fuese á estas provincias, 
nombrase y enviase una persona cual conviniese, á la pro
vincia de Costa-Rica, que tomase residencia al capitán Die
go de Artieda Chirinos, gobernador por Su Mag. que fué en 
ella, difunto, y á sus tenientes y oficiales, del tiempo que lo 
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habían sido é usado los dichos oficios, 6 hiciese é cumpliese 
otras cosas en la comisión de Su Mag. contenidas: y en cum
plimiento delia, é para mejor hacer é cumplir lo que Su Mag. 
mandaba, y conviniendo á su real servicio, hice parecer per
sonalmente ante mí en esta ciudad de Santiago de Guatema
la al dicho capitán Diego de Artieda Chirinos, é por causas 
justas que á ello me movieron, le suspendí del dicho oficio: 
y estando en este estado, falleció en esta ciudad, é para que 
le fuese tomada la dicha residencia y á los dichos sus tenien
tes y oficiales, conforme á la dicha comisión de Su Mag., 
nombré y envié al Licdo. Velazquez Ramiro, al cual por otra 
mi comisión le mandé y cometí se informase qué vecinos y 
encomenderos habia en la dicha provincia, y qué indios tie
nen en encomienda, y quién se los habia encomendado, é los 
títulos que tenian, y otras cosas en la dicha comisión conte
nidas: y que los autos que sobre todo pasasen, los traxese an
te mí para proveer sobre ello justicia é lo que más al servi
cio de Su Mag. conviniese: en cuyo cumplimiento lo hizo é 
traxo ante mí los procesos que sobre ello hizo contra los ve
cinos encomenderos que en la dicha provincia habia, que le 
parecieron no tener títulos bastantes de sus encomiendas, 
por no le haber tenido de Su Mag. Perafan de Ribera y 
Alonso de Anguciana Gamboa, gobernadores é justicias ma
yores que habían sido en la dicha provincia, que se los ha
bían dado y encomendado: y habiéndose visto por mí los di
chos procesos y autos é títulos de los dichos encomenderos, 
que de sus encomiendas les dieron los dichos Perafan de Ri
bera y Alonso de Anguciana, por auto por mí proveído en 
diez dias del mes de junio de este presesente año de quinien
tos é noventa y dos, no embargante que por no haber tenido 
los dichos gobernadores é justicias mayores comisión de Su' 
Mag. para poder encomendar indios,- las dichas encomiendas 
é títulos que delias dieron eran ningunos, y Ias podia vacar 
é proveer de nuevo en otras personas, pero que por haberlas 
tenido é poseido los dichos encomenderos con buena fee, y 
que parecia haber sido encomendados en ellos por méritos y 
servicios fechos á Su Mag. en aquella provincia, conquista é 
pacificación della, donde ya tienen sus casas y familias, é la 
pueden continuar adelante, se las mandé revalidar y aprobar, 
y dar en nombre de Su Mag. nuevo título mio para las 
tener y gozar, según y como hasta aquí las han teni-
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do é gozado, é por las vidas que en ellas fueron en
comendadas é las deben gozar conforme á los dichos títu
los: lá cual dicha confirmación se entiende y ha de entender 
en las encomiendas' de pueblos que real é verdaderamente 
han sido y están conquistados, poblados é de paz, en forma 
de pueblo é comunidad, y de que hayan gozado y gozan al 
presente los tales encomenderos, é no de los de que no lo 
han sido ni están al presente: é los demás títulos de en
comiendas de los tales pueblos de indios de la Tierra 
Adentro de la dicha provincia que no estuvieren conquista
dos y de paz, é poblados como dicho es, los di por ningunos 
y de ningún valor ni efecto: y que con esta declaración se 
confirmasen los títulos de confirmación que agora de nuevo 
les hacia, según en el dicho auto se contiene: en cumpli
miento del cual, por cuanto entre los vecinos de la dicha 
provincia, que por los dichos procesos consta tener semejan
tes títulos de encomiendas de indios, sois vos Gromez Xara-
millo, vecino de la ciudad de Cartago de la dicha provincia 
de Costa-Rica, que por título de Perafan de Ribera habéis 
tenido é poseído, de primera encomienda, cuatrocientos in
dios en el pueblo éj>rovincia de Turriálba, con un principal 
llamado Don Joan, que por otro nombre se llama Grúirra, 
según parece por el dicho título de encomienda, que su data 
es en la dicha ciudad de Cartago, á veinte -é tres dias del 
mes de noviembre de mili é quinientos é setenta y cinco a-
ños, refrendada de Gerónimo de Espinosa, escribano de go
bernación: por el presente, en el dicho nombre de Su Mag., 
os confirmo y apruebo los dichos títulos y encomienda que 
por ellos en vos fué fecha por el dicho Alonso de Anguciana 
Gamboa, de los dichos cuatrocientos indios en el dicho pue
blo é provincia: y, siendo necesario, de nuevo os los depósi
to y encomiendo para que gocéis dellos y de los tributos que, 
conforme á las tasaciones que hasta aquí ha habido y ade
lante se ficieren, débiéredes de gozar y llevar el tiempo que, 
conforme al dicho título, podíades y debíades poseerlos: é 
pasado aquel, queden vacos, para que Su Mag. é su presi
dente é gobernador general destas provincias, en su real 
nombre, los puedan encomendar de nuevo en otras perso
nas: y esta confirmación y aprobación se ha de entender y 
entiende en las encomiendas de pueblos que real é verdade
ramente han sido y están conquistados, poblados y. de paz, 
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en forma de pueblo ó comunidad, y de que vos el suso di
cho hayáis gozado y gozais al presente, é no de los que no 
lo han sido ni están al presente, porque los demás títulos de 
encomiendas de los tales pueblos de indios de la Tierra 
Adentro que no están conquistados conforme al dicho mi au
to, son en sí ningunos é de ningún valor ni efecto: y con es
to, mando al gobernador que es ó fuere de la dicha provin
cia que os defienda y ampare en la posesión de la dicha en
comienda de indios é tributos que della os pertenecieren, se
gún dicho es, sin que en ello os sea puesto impedimento al
guno, so pena de cada cien pesos de oro para la cámara de 
Su Mag. Fecho en la ciudad de Santiago de Guatemala, á 
veinte dias del mes de julio do mili y quinientos é noventa 
y dos a ñ o s = [ f . ] E l Licdo. Pedro Mallen de Rueda=Por 
mandado de su señoría=[f . ] Gerónimo de Gamboa. 

E n la ciudad de Cartago de la provincia de Costa-Eica, 
á quince dias del mes de henero de mili 6 quinientos é noven
ta é tres años, Gomez Xaramillo, vecino desta ciudad, pidió 
é requirió á Bartolomé de Lences, gobernador 6 justicia ma
yor desta provincia, le ampare y defienda en la posesión del 
pueblo de indios que tiene en encomienda el dicho Gomez 
Xaramillo: y el dicho gobernador 6 justicia mayor dixo que 
le amparaba y defendia en la dicha posesión antigua y, si 
necesario es, de nuevo le daba y dió posesión de los dichos 
indios: y el dicho Gomez Xaramillo, en señal della, tomó por 
la mano á Don Joan Guirra, cacique del dicho pueblo de in
dios, é le mandó quitar una silla é mudarla de un lugar á 
otro: y el dicho gobernador dixo que le amparaba y defen
dia en la dicha posesión: y el dicho Gomez Xaramillo dixo 
tomaba é tomó la dicha posesión en el dicho Don Joan Guir
ra, en nombre y en voz de los demás indios del dicho ptie-
blo: la cual dicha posesión tomó y aprehendió quieta é pacífi
camente, sin contradicion de persona alguna, de que yo el 
presente escribano doy fe: testigos Francisco Coraxo Eami-
ro, é Pedro de la Portilla, é Francisco Rodriguez. Vilches== 
(f.) Bartolomé de Lences=Ante mí=(f . ) Grmo. Phelípe, es
cribano público. 

E n la ciudad de Cartago, á treinta dias del mes de ju
nio de mili é quinientos é noventa y siete años, ante Xpóval. 
de Chaves, alcalde ordinario, por ausencia de Joan de Tre-
nino, alcalde ordinario en esta dicha ciudad, y ante mí Ge-
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rónimo Felipe, escribano público y del cabildo della, presen
tó esta petición la contenida en ella é pidió justicia, é pre
sentó un traslado de una provision real del emperador nues
tro señor sobre la subcesion de los indios. 

Catalina Gutierrez, viuda, mujer (jue fué del capitán 
Joan Cabral, difunto, hija legítima y heredera de Gomez 
Xaramillo y de Magdalena Gutierrez, mis padres, parezco 
ante Vra. Mrd. en aquella forma que más á mi derecho con
venga, y digo que, como á Vra . Mrd. le consta, el dicho mi 
padre es muerto é pasado desta presente vida, por cuya cau
sa yo subcedo en la encomienda de indios Turrialbas que 
tenia en encomienda el suso dicho, conforme á esta subcesion 
de que hago presentación, por la cual pido á Vra. Mrd. é, 
necesario siendo, hablando como debo, le requiero las veces 
que de derecho puedo, me meta, en la posesión de los dichos 
indios, pues no tiene otro subcesor y herederos sino yo, con
forme á la dicha cédula: por tanto, á Vra. Mrd. pido y supli
co mande ver la dicha cédula real de subcesion y, conforme 
á ella, me dé posesión de los dichos indios, pues es justicia 
que pido, é para ello &.=(f.) Catalina Gutierrez. 

É por el dicho alcalde vista la dicha petición y cédula 
real contenida en esta petición, atento á que le consta ser 
fallecido é pasado desta presente vida el dicho Gomez X a 
ramillo, padre de la dicha Çatólina Gutierrez, y aquella di
cha Catalina Gutierrez es hija legítima de los suso dichos, y 
á que Joan Gutierrez Xaramillo, hijo ansimismo de los di
chos, está impedido por tener-, como tiene, encomienda' do 
indios de pi-imera subcesion en el pueblo de Orocí, é no ha
ber otro varón para subceder que la dicha Catalina Gutie
rrez en la encomienda del dicho su padre, conforme á la cé
dula real del emperador nuestro señor, de que hizo presenta
ción, dixo que, cumpliendo lo que poi- ella manda Su Mag., 
está presto de le dar la posesión que pide de los dichos in
dios y ampararla en èlla,5conforme á lo dispuesto por la dicha 
cédula: y ansí lo proveyó é mandó=(f.) Grmo. Phelipe, es
cribano público*. 

E n la dicha ciudad, en treinta dias del dicho mes de 
junio del dicho año de mili y quinientos é noventa y siete 
años, el dicho alcalde, en cumplimiento de lo pedido por la 
dicha Catalina Gutierrez y -en virtud de la dicha cédula de 
subcesion suso referida, él dicho alcalde tomó por la mano 
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un indio, del cual la dicha Catalina Gutierrez hizo presen
tación ante el dicho alcalde, el cual, por lengua de Domin
go de Carvajal que habla y entiende la lengua giktar mater
na dicho indio, que para este efecto por el dicho alcalde 
fué nombrado por intérprete, é de él recibió juramento, por 
Dios nuestro señor, en forma de derecho, que interpretará 
verdad, é lo que el dicho indio dixerc lo declarará en nues
tra lengua castellana, el cual dixo sí juro y amen: y al di
cho indio le fué preguntado cómo se llama, y que de dónde 
es natural, y quién fué su encomendero, h quién acudió con 
sus tributos y demoras, el cual dixo que se llama Joan So
lano y que es del pueblo de Turrialba de la encomienda do 
Gomez Xaramillo, su encomendero difunto, á quien los in
dios de la parcialidad y encomienda del dicho Gomez Xara
millo y el dicho Joan Solano han acudido con sus tributos é 
demoras: é por el dicho alcalde vista la declaración del di
cho indio, le dio y entregó á la dicha Catalina Gutierrez, en 
nombre y en voz de los demás caciques é principales é indios 
del dicho pueblo y encomienda del dicho Gomez Xaramillo, y 
en él dixo le daba y aprehendía posesión: y la dicha Cata
lina Gutierrez lo recibió de mano del dicho alcalde 6 dixo 
en el dicho Joan Solano tomaba y aprehendía, en nombre y 
en voz de los demás indios del dicho pueblo de Turrialba, la 
dicha posesión autuai, corporal, civil, vol quasi: y, en señal 
dolía, le mandó mudar una media hanega que estaba en la sa
la de la casa de la dicha Catalina Gutierrez, y el dicho in
dio la mudó: y la suso dicha pidió é requirió al alcalde la 
ampare en la dicha posesión y la defienda, y á mí el escriba
no lo dé por testimonio: y el dicho alcalde dixo )a ampara
ba y defendia en ella, ó manda que della ni parte della no 
sea desposeída sin primero ser oida, 6, conforme fuero y de
recho, vencida, so pena de cien pesos de oro para la cámara 
de Su Mag.: todo lo cual pasó quieta é pacíficamente sin con-
tradicion de persona alguna: é lo pidió por testimonio la di
cha Catalina Gutierrez, y el dicho alcalde se lo mandó^ dar: 
é yo el escribano doy fee que la dicha posesión pasó quieta é 
pacíficamente sin contradicion de persona alguna: é fueron 
testigos Joan Rodriguez Calderon y el dicho Domingo de 
Carvajal que lo firmó por la dicha Catalina Gutierrez, y el 
dicho alcalde, y asimismo fué testigo Pedro Luis-de Medina, 
vecinos desta dicha ciudad: y al dicho indio le fué dado á. 
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entender por la dicha lengua, cómo la dicha Catalina Gutie
rrez es su legítima encomendera, á quien ha de acudir con 
los tributos y demoras en que al presente son tasados é fue
ren de aquí adelante: y el dicho indio dixo que lo entendia: 
testigos los dichos=[f.] Xpóval. de Chaves=:Por testigos^ 
[ £ ] Joan Calderon=[f.] Domingo de Carvajal=Pasó ante 
m í = [ f . ] Grmo. Phelipe, escribano público y del cabildo 
desta dicha ciudad. 

E l cual dicho traslado yo el dicho Gerónimo Felipe, es
cribano público y del cabildo desta dicha ciudad, presente 
fui á lo que dicho es, é saqué este traslado del original que 
queda en mi poder, á que me refiero: é del dicho pedimento é 
mandamiento, di el presente en Cartago á cuatro dias del mes 
de julio de mili é quinientos é noventa y siete años: é fueron 
testigos Alonso de Bonilla, alcalde de la hermandad, é Joan L o 
pez Rubio, vecinos desta ciudad: en fee de lo cual lo signé en 
testimonio de verdad=[f.] Grmo. Phelipe, escribano público. 

E l dicho teniente de gobernador mandó se le dé el tes
timonio que pide de los autos contenidos en esta petición, 
con citación de Felipe Diaz, y que se ponga la cédula de en
comienda é posesiones con los autos, y de todo se le dé, y 
quedando un traslado, se le devuelvan los originales: y ansí 
lo proveyó=[ f . ] Luis de Esquivel Añasco=Ante m í = [ f . ] 
Grmo. Phelipe, escribano público. 

E n este dicho dia, yo el dicho escribano cité, para lo 
contenido en esta petición, á Felipe Diaz en su persona: tes
tigos Gerónimo Vanegas é Joan Sanchez=Y dello doy fee= 
[f.] Grmo. Phelipe, escribano público. 

E l cual dicho traslado yo el dicho Gerónimo Felipe, es
cribano público y del cabildo desta dicha ciudad de Cartago, 
fice facer de los originales que quedan en mi poder, á que 
me refiero, con los cuales lo corregí é concerté é fui presen
te á loque de mí se hace mincion: é del dicho pedimento é 
mandamiento del dicho teniente de gobernador que aquí 
firmó su nombre, di el presente en la dicha ciudad de Carta
go, á veinte é seis de otubre de mili é seiscientos é dos años: 
é fueron testigos el capitán Francisco Pavon y Francisco 
Hidalgo, vecinos y estantes en esta dicha ciudad. Y en tes
timonio, de verdad fice mi signo (aquí él signo)=({.) Grmo. 
Phelipe, escribano público. 



Información seguida en Nicoya por el teniente de 
alcalde mayor Diego Pelaez. 1599 años. 

[a].-hago demostración, y á mi derecho conviene sa
car un tanto delias autorizado en manera que haga fee, y 
que, sacado, se me dé y vuelva el original: por lo cual, 

Á Vra. Mrd. pido é suplico mande al presente escriba
no me dé un tanto de los dichos autos, signado é firmado, 
que yo estoy presto de le pagar los derechos que por ello 
oviere de aver, sobre que pido justicia, y en lo necesa
rio & . = ( £ ) Diego Pelaez. 

É por el dicho alcalde vista esta petición y lo que por 
ella pide el dicho Diego Pelaez, y las diligencias en ellí), con
tenidas que demuestra, aviéndolas visto, mandó á mi el di
cho escribano saque un tanto delias, autorizado y- en mane
ra que haga fee lo dé y entregue al dicho Diego Pelaez, y 
fecho, le vuelva los autos originales, según lo pide: y así lo 
proveyó é firmó=(f.) Alonso Ximenez=Ante mí=(f . ) Qrmo. 
Phelipe, escribano público. 

E yo el dicho Gerónimo Felipe, escribano suso dicho, 
en cumplimiento de lo mandado por el dicho, alcalde, saqué 
é fice sacar un tanto de los autos y diligencias que el dicho 
Diego Pelaez hizo demostración, contenidos en su petición, 
que su tenor dellos es el siguiente. 

Femando Lopez de Gtastaca, contador, juez oficial de 
la real hacienda de Su Mag. en esta provincia de Nicaragua, 
é su juez comisario para la defensa é prevención deste puer-

. to del Eealejo, al gobernador de la provincia de Costa-Rica 
y alcalde mayor de la de Nicoya, y á sus lugartenientes en 
los dichos oficios, y á otros cualesquier alcaldes, jueces éjus-
ticias de Su Mag. de las dichas provincias, hago saber cómo 
por el Doctor Alonso Criado de Castilla, presidente de la 
Real Audiencia de Guatemala, me fué despachado, un pliego 
dei aviso, en el cual venia una real provision de Su Mag., 

(a) Faltan Jas primeras fojas. 
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por la cual me comete la defensa é prevención deste puerto 
y otras cosas, como parece por la dicha real provision, que 
es del tenor siguiente. 

Don Felipe, por la gracia de Dios, rey de Castilla, &. 
Á vos los oficiales de nuestra real hacienda de nuestra pro
vincia de Nicaragua, y á Joan Sanchez Caballero, y á cual
quiera de vos, á quien esta carta fuere entregada, salud y 
gracia. Sabed que aviendo tenido el presidente de la-nues-
tra Audiencia é Chancillería Real que está é reside en la ciu
dad de Santiago de la provincia de Guatemala, gobernador 
y capitán general en su distrito, carta del nuestro virey de 
la Nueva España, conde Monterrey, en que le avisa de que 
en la mar del Sur, en la parte que llaman L a California, y 
también en la costa que es entre el puerto de Acapulco y 
Guatulco, se avian visto otras cinco velas que se entendia 
ser de ingleses: y que el dicho aviso daba para que se diese al 
nuestro virey del Pirú, y que se apercibiesen los puertos y par
tes do los dichos ingleses podían hacer daño: y conforme al di
cho aviso que ansí dió, por la dicha mi Audiencia se despachó 
provision "para que vosotros, ó cualquier de vos, el navio que 
estaba en el puerto del Realejo desa dicha provincia, de A -
lanzon, le aprestásedes con brevedad para llevar el dicho 
aviso á los dichos nuestros reinos del Pirú: y si el dicho na
vio no estuviese presto para hacer el dicho viaje, previnié-
sedes otro de los que al dicho puerto llegasen, para que con 
toda brevedad llevase el dicho aviso: é porque después acá 
se a tenido nueva aver venido al dicho puerto del Realejo 
un navio en que viene cantidad de azogue de nuestra real 
hacienda é plata de particulares, que lleva su derrota al 
puerto de Acapulco de la dicha Nueva España, el cual a-
via salido de los dichos nuestros reinos del Pirú con otro que 
llegó al puerto de Acaxutla: y porque si el dicho navio sa
liese del dicho puerto en prosecución de su viaje, iria á mu
cho riesgo, si fuese cierta la dicha nueva de ser las dichas 
velas que ansí se vieron de cosarios: é porque es justo pre
venir el daño é riesgo que en esto podia, aver, como se 
•a prevenido lo que toca al dicho navio que está en 
el dicho puerto de Acaxutla: los dichos nuestro presidente é 
•oidores acordaron debíamos mandar dar esta nuestra carta 
en la dicha razón, é nos tuvímoslo por bien: por la cual vos 
mandamos á vos y á cada uno de vos, según dicho es, que 
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luego que la recibáis, vais al dicho puerto del Realejo y 
quiteis las velas é timón del dicho navio, y esto fecho, ha
gáis sacar á tierra toda la plata y azogue que en él viene y 
hacerla poner en parte sigura, á do, aunque sea cierta la 
dicha nueva de ser los dichos navios de ingleses, y llegasen 
al dicho puerto del Realejo, no puedan hacér daño: y esto 
fecho, daréis orden cómo el dicho navio se retire á la parte 
más sigura que ser pueda, á do no reciba daño alguno: lo 
cual ansí haréis y executareis con toda presteza, teniendo 
apercibido el dicho puerto con la defensa necesaria, hasta 
tanto que se os vuelva á dar aviso del que acá se tuviere 
en razón desta nueva é subceso: y ansimismo os mandamos 
que si el navio del dicho Alanzon estuviere presto de viaje, 
lo despacheis luego que esta nuestra carta recibiéredes con 
el pliego que juntamente con ella se os in vía para el dicho 
nuestro virey del Pirú, registrado en el dicho navio, el cual 
vaya á uno de los tres puertos de Maníala, Puña, Paita, el 
que dellos con más comodidad é brevedad pudiere llegar, y 
allí entregue el maestre el pliego, para el dicho nuestro vi-
rey del Pirú, á la nuestra justicia de los dichos puertos, para 
que con toda brevedad y buen recaudo con chasques se lo 
encaminen por tierra á la ciudad de los Reyes: y si el dicho 
navio de Alanzon fuere partido dése dicho puerto del Reale
jo, ó estando en él no esté tan apercibido que pueda salir 
con brevedad para ir á hacer el dicho viaje á la costa del 
Pirú, en tal caso vosotros tomaréis el navio ó barco que 
fuere suficiente y estuviere más presto para hacer el di
cho viaje, pagando al dueño de él lo que pareciere jus
to y concertáredes dó nuestra real hacienda: de manera 
que, sin que aya ninguna escusa ni dilación, se cumpla y 
execute lo que por esta nuestra carta os mandamos: procu
rando que el navio que ansí saliere con el dicho pliego de 
aviso para el dicho nuestro virey del Piríí, vaya aliviado de 
carga, de manera que no le sea impedimento para que vaya 
con menos brevedad: y así despachado el dicho navio del di
cho puerto, y fecho lo demás contenido en esta nuestra par
ta, no consintais que ningún barco ni navio salgan del dicho 
puerto, sin licencia del presidente y gobernador de la dicha 
nuestra Audiencia: y daréis luego aviso de los navios é bar
cos que están prestos para salir, de los cuales eligiréis é ten
dréis presto el que fuere mejor é más á propósito para que 
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en él se pueda inviar al dicho nuestro virey del Piró, el si-
gundo aviso que el nuestro virey de la Nueva España inviá-
re en confirmación de ser cierta ó no la dicha nueva de co
sarios: y si de los dichos navios que en el dicho puerto del 
Eealejo quedaren, fecho el dicho despacho deste primer avi
so, como está referido, para hacer el sigundo aviso oviere 
navio presto y aparejado que oviese de hacer su viaje al P i -
rú, le tomaréis y diputaréis este tal para el dicho sigundo 
aviso, porque nuestra real hacienda se escuse el gasto que 
en tomar otro podría aver: é lo contenido en esta nuestra 
carta executória, sin embargo de la provision ántes librada 
en la dicha nuestra Audiencia, que fué entregada á Pedro 
de Paz Quiñones, nuestro tesorero de la dicha provincia, por 
la cual solamente mandamos que tuviésedes un navio presto 
en el dicho puerto del Realejo, la cual se a y debe entender 
para el efecto del sigundo aviso que se a de inviar al, dicho 
nuestro virey del Pirú, después de inviado este primero, por 
el orden y sigun por esta nuestra carta se ordena é manda, 
la cual executaréis como en ella se contiene: y de lo que an
sí hiciéredes y cumpliéredes daréis aviso con brevedad al di
cho nuestro presidente y oidores de la dicha nuestra Au
diencia, para que se provea lo que más convenga á nuestro 
real servicio: é no fagades ende al, so pena de la nuestra 
merced y de cada quinientos pesos para la nuestra cámara y 
fisco. Dada en la ciudad de Santiago de Guatemala, á tres 
dias del mes de diciembre de mili y quinientos é noventa y 
ocho años=[ f . ] E l Dotor Alonso Criado de Castilla=(f.) E l 
Licdo. Alonso Gomez de Abaunza=(f.) E l Licdo. Don Ant? 
de Ribera Maldonado=(f.) E l Licdo. Don Alonso de Coro-, 
nado=Yo Francisco de Escobar, escribano de cámara del 
rey nuestro señor en su Audiencia y Chancilléría Real de 
Santiago de Guatemala, é mayor de la gobernación, la fice 
escribir por su mandado, con acuerdo ñe su presidente y oi-
dores=Reg¡strada=(f .) Don Luis Barba de Coronado= 
Chanciller=(f.) Don Luis Barba de Coronado. 

Y en cumplimiento de lo que Su Mag. manda por la di
cha su real provision, yo e ido é voy haciendo autos é dili
gencias, entre los cuales proveí uno en que mandé dar y di 
esta mi carta para vuestras mercedes, por la cual, de parte 
del rey nuestro señor, exorto y requiero, y de la mia 
suplico 6 pido por merced, que siendo presentada esta 
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mi carta ante cada uno y cualquiera de vuestras mer
cedes en su juridicion, manden prevenir y aprestar los puer
tos de esas dichas provincias, é no dexen salir delias navíp 
ninguno para ninguna parte, compeliéndoles á que estén en 
la parte más sigura y sin riesgo: y asimismo manden vueŝ  
tras mercedes despachar con el navio é barco que más apres
tado estuviere el pliego que va con ésta, para que con toda 
brevedad se lleve á la Real Audiencia de Panamá para don
de va dirigido, conforme é como Su Mag. lo manda por la 
dicha real provision: y ánsimismo tengan prevenidos y apres
tados los puertos desa dicha provincia é gente della: y en lo 
ansí hacer vuestras mercedes harán lo que deben é son obli
gados al servicio de Su Mag.; donde no, protesto lo que á 
su real servicio convenga. Dada en la villa del Realejo, á 
veinte y cuatro de diciembre de mili y quinientos é noventa 
y ocho años=[ f . ] Fernando Lopez de Gastaca=Por su 
mandado=[f.] Gregorio de Estrada, escribano. 

Sacóse este traslado de la carta de justicia que por ella 
envia Hernando Lopez de Gastaca, contador de Su Mag. de 
la provincia de Nicaragua y capitán de la defensa del puer
to del Realejo, y con ella se corrigió y concerto, é va cierta 
é verdadera, siendo testigos á la ver sacar y corregir Pedro 
de Izaleta é Francisco Sanchez, españoles residentes en esta 
provincia: y de mandamiento de Diego Pelaez, teniente de 
alcalde mayor en esta dicha provincia, lo fice sacar del dicho 
original que se entregó á dos indios dteste pueblo de Nicoya 
para lo llevar á la ciudad de Esparza: y el dicho teniente lo 
firmó aquí de su nombre, y en fee dello lo firmé é fice mi 
rúbrica acostumbrada^ (f.) Diego Pelaez = E n testimonio 
de verdad =(f.) Pedro Muñoz, escribano nombrado. 

E n el pueblo de Nicoya de la real corona, en catorce 
dias del mes de henero dç mill y quinientos é noventa é nue
ve años, en presencia de mí el escribano é testigos yuso es
critos, Diego Pelaez, teniente de alcalde mayor en esta pro
vincia, entregó á Joan Barba, indio, alguacil mayor deste 
pueblo, y á Joan Campos, indio, un pliego de cartas para 
los alcaldes ordinarios de la ciudad de Esparza, provincia de 
Costa-Rica, en el cual va una carta de justicia de Fernando 
Lopez, contador de la provincia de Nicaragua, inserta en 
ella una real provision, que es el original de donde se sacó 
este traslado de suso atras contenido, c un pliego de cartas 
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intitulado "Á Don Alonso de Sotomayor, caballero de la Ór-
den de Santiago, comendador de Villamayor, presidente del 
Audiencia Real de Panamá y capitán general del reino de 
Tierra Firme=Panamá=l:>residente de Guatemala". Y an-
simismo en el dicho pliego va una carta que el sobreescrito 
dice "Al teniente general de gobernador de la provincia de 
Costa-Rica por el rey nuestro señor, y estando ausente de-
Ha, á cualquiera de los alcaldes ordinarios de las ciudades de 
Cartago y Esparza= Costa-Rica". Y en el dicho pliego otra 
carta del dicho teniente á los alcaldes ordinarios de la ciudad 
de Esparza, y en ausencia del uno, al que se halláre en la 
dicha ciudad. Y dos cartas intituladas á Gerónimo Felipe y 
á Anton Vanegas, escribanos de la dicha provincia de Costa-
Rica. Todo lo cual va en este dicho pliego, y cerrado y se
llado se lo entregó el dicho teniente á los dichos Joan Barba 
é Joan de Campos, indios deste dicho pueblo de Nicoya, é 
les mandó se partan luego con toda brevedad á la ciudad de 
Esparza y lo entreguen á los alcaldes ordinarios della, por
que ansí conviene al servicio de Su Mag.: y que, venidos 
que sean, el dicho teniente les mandará pagar de donde ovie-
re lugar de derecho, y los dichos indios recibieron el dicho 
pliego y llevaron en su poder, en mi presencia, dé que doy 
fe, siendo testigos Pedro de Izaleta é Francisco Sanchez, es
pañoles residentes en esta provincia=Doy fe dello=(f.) Pe
dro Muñoz, escribano nombrado. 

E n el astillero de Nandayore,- en quince dias del mes 
de henero de mili é quinientos ó noventa é nueve años, Die
go Pelaez, teniente de alcalde mayor en toda esta provincia, 
por ante mí el escribano yuso escrito, dixo que, por cuanto 
en este sitio de Nandayore está asentado el astillero donde 
de presente están haciendo tres navios, el uno de armada, y 
otros dos medianos, y el uno dellos le queda poca obra para 
podello echar al agua¿ los cuales son de Pedro de Arpide y 
de Joan Rey de Fontuoso, que están al presente en el dicho 
astillero: é porque podría ser que si la nueva de ingleses, 
contenida en la dicha real provision, viniese á ser cierta, el 
dicho cosario, industriado de gente forzada que an estado en 
esta provincia y saben tôdos los esteros, lo metiesen en al
guno dellos que aquí a: y mayormente que podrían estar en
terados de la poca defensa de españoles, artillería é muni
ción que aquí a: y entrasen con algunas lanchas, é por ha-
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per mal y daño, como lo tienen de costumbre, podrían que
mar los dichos navios, de que se siguiria mucho daño é pér
dida á los dichos fabricadores: y el mayor es no poder acu
dir á servir á Su Mag. con el dicho navio, que se puede 
echar con facilidad al agua para tenerle ascendido en la par
te que se pudiere hallar más siguro en el dicho estero, é pa
ra poder inviar el sigundo aviso á los reinos del Pirú, por si 
asigundáre ser nueva cierta de cosarios, é poder aver falta 
de navio en el Kealejo: é para que en todo se cumpla la or
den, y lo que Su Mag., y su Real Audiencia de Guatemala, 
y el señor presidente, gobernador y capitán general della, 
manda, conforme á la real provision que está en estos autos: 
y considerado y teniendo atención á que en esta provincia 
se pueden juntar ducientos indios flecheros, é veinte espa
ñoles que de presente están en este dicho astillero, y ser la 
tierra muy áspera y de quebradas y cerros, y el estero y es
teros muy acomodado para hacer emboscadas con nray poco 
riesgo de los indios, y se podría hacer algún castigo á los 
dichos cosarios, 6 á lo menos oviar y estorbar que no que
masen los dichos navios, porque viendo junta gente ni) so 
atreverán á andar por tierra ni buscar los dichos navío|: y 
porque para que tenga efecto lo suso dicho, si acaso el ene
migo viniere en las dichas lanchas á los dichos esteros, 6 los 
dichos indios y españoles se puedan juntar con brevedad 
para hacer las dichas emboscadas, el dicho teniente tiene 
puestas y atalayadas muchas centinelas, repartidas en mu
chos cerros de donde se ve muy bien toda la baya desta 
provincia y alta mar en fuera, y en la isla de Chira, que es
tá frontero desta provincia, mar en medio en la dicha baya: 
y ansimismo inviará centinelas al pueblo é punta de Cabo 
Manco, que está mar en fuera catorce leguas, poco más ó 
menos, deste astillero, donde con un batel, viendo velas, ver-
ná á dar aviso, é por tierra ansi mesmo, que estará como 
veinte leguas: y estando repartido desta manera, como luego 
se pondrá por obra, cuando las dichas velas de enemigos es
tuviesen dentro de la baya é no pudiesen dar aviso las cen
tinelas de Cabo Blanco, las puestas cerca deste estero y las 
de Chira y Santa Catalina, que está tres leguas deste asti
llero y en un cerro de la Millpa del rey, y como á legua y 
media, dentro de dos oras se puede dar aviso en el dicho 
pueblo de Nicoya, que está siete leguas deste astillero: don-
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de con mucha brevedad, ántes que las lanchas puedan alle
gar é subir por los esteros, los dichos indios flecheros se 
puedan juntar con los dichos españoles y hacer las dichas 
emboscadas y asaltos y las demás prevenciones que, en tiem
po y oportunidad de él, les enseñaré, porque donde están las 
dichas centinelas ven y descubren todas las más partes de 
los dichos esteros: é para que aya orden, y atento á que el 
dicho teniente no puede asistir de ordinario en el dicho as
tillero, porque a de acudir en el dicho pueblo de Nicoya pa
ra prevenir á los dichos indios é industriallos, y cobrar el 
tostón é tributo que se debe á Su Mag., y dar avío para la 
fábrica de los dichos navios, y hacer otras muchas diligen
cias, conviene y es necesario é forzoso nombrar un caudillo 
ó más para los españoles, para que estén prevenidos y 
aprestados para cualquier ocasión de las de suso referidas: é 
porque el dicho Joan Rey é Pedro de Arpide, dueños de los 
dichos navios, son personas de quien se tiene entera satis-
facion acudirán á la dicha defensa y castigo de los enemi
gos, y servirán á Su Mag., como en muchas otras ocasiones 
lo an hecho, de que el dicho teniente está enterado, y son 
personas áviles y aspertas, é tienen mucha noticia de las co
sas de la guerra de mar é tierra, por ser vizcaínos y que 
an sido robados de cosarios: y ansí, en la via y forma que 
mejor oviere lugar de derecho, y cuanto puedo y debo, les 
nombro por tales caudillos y cabezas, para que prevengan 
todo lo necesario y que conviene para lo de suso referido, é 
puedan nombrar cabos de escuadra y demás oficiales de 
guerra que les pareciese convenir y ser necesario, que para 
ello les doy la dicha comisión cumplida, é puedan proceder 
contra todos los españoles, mestizos é mulatos é negros, y 
demás personas que estuvieren en el dicho astillero é vinie
ren á él: é mando á los dichos españoles" y demás personas, 
por tales caudillos y cabezas los tengan, acaten y respeten, 
é vengan á sus llamamientos, é cumplan sus mandamientos, 
ansí en las prevenciones y listas de armas, é todo lo demás 
que les mandaren, so pena de caer é incurrir en las penas 
que los dichos caudillos les pusieren, las cuales por ellos 
puestas y executadas, les doy por condenados lo contrario ha
ciendo, que para ello les doy la dicha comisión é poder, 
cuanto de derecho puedo y debo, en nombre de Su Mag., é 
porque ansí conviene para la prevención deste puerto: y á 
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los dichos caudillos se les dé un tanto desta comisión, á los 
cuales mando aceten el dicho cargo, so pena de la vida: y 
ansí lo proveyó é firmó: testigos Joan Martinez, é Joanes de 
Rivas, y Alonso Muñiz, españoles residentes en este astille-
ro=[f . j Diego PeIaez=Ante mi=[f.] Joan Martinez de 
Mendia, escribano. 

E n el astillero de Nandayorí, en el dicho dia, mes y 
año dichos, lo notifiqué yo el escribano la comisión de arri
ba al dicho Pedro de Arpide, el cual dixo que, como leal va
sallo y servidor de Su Mag., aceta el dicho cargo, é juró á 
Dios y una cruz, en forma de derecho, de que usará el di
cho cargo á su leal saber y entender, y dixo sí juro y amen: 
siendo testigos los dichos: y dello doy fee=[f.] Joan Martí
nez de Mendia, escribano. 

E n el astillero de Nandayorí, juridicion del pueblo de 
Nicoya, en diez y seis dias del mes de henero de mili y qui
nientos é noventa é nueve años, el dicho teniente, por ante 
mí el dicho escribano, dixo que, por cuanto la principal cen
tinela que a de aver para saber si vienen navios de cosa
rios á esta baya, a de ser en la punta de Cabo Blanco desta 
juridicion, que es mar en fuera desta dicha baya, para que 
viendo las dichas velas, vengan á dar aviso á este astillero 
por mar y tierra, por estar como catorce leguas de la punta 
de Cabo Blanco, y la dicha centinela conviene sea español, 
para que con mayor prevención acuda á ello: y confiado de 
Pedro Romero, español, que con toda diligencia y cuidado 
acudirá á hacer la centinela en el dicho pueblo é punta do 
Cabo Blanco, para que allí reparta en puestos, donde se vea 
bien la mar, algunos indios del dicho pueblo, é porque es 
hombre de confianza y diligencia, le nombra por tal centine
la de la punta de Cabo Blanco, y le da comisión para que 
en el chinchorro de Alonso de Enciso, teniente de los oficia
les reales, que de presente se está aderezando, vaya en él 
con tres indios de Chira que, para el dicho efeto, el dicho 
teniente a mandado prevenir, que su merced le mandará 
pagar de la real hacienda de Su Mag. Io que fuere justo: y 
le mandó al dicho Pedro Romero acete el dicho nombramien
to, por ser servicio de Su Mag., so pena de cien pesos de oro 
para la cámara de Su Mag.: y estando presente el dicho Pe
dro Romero, dixo que, como leal vasallo de Su Mag., está 
presto de cumplir lo que por el dicho teniente se le manda, 
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y que, dándole avío, se partirá luego á la diclia punta de Ca
bo Blanco, y acetó el dicho nombramiento, é no firmó por 
no saber: siendo testigos Joan Martinez, y Diego Vázquez, 
é Gaspar Diaz, españoles residentes en este astillero: y le 
dio comisión para nombrar centinelas indios de Cabo Blan-
co={í . ) Diego Pelaez=Ante mí=(f . ) Joan Martinez do 
Mendia, escribano. 

É luego incontinente, en el dicho dia, mes y año dichos, 
el dicho teniente dixo que, por cuanto es necesario, para 
aviar á la centinela de Cabo Blanco, aderezar el chinchorro 
del capitán Alonso de Enciso, teniente de los oficiales reales, 
que de presente está en este estero anegado, se notifique á 
Pedro de Arpide, caudillo deste astillero, luego al momento 
con toda brevedad, mande y compela á todos los oficiales 
(Jeste astillero lo aderecen, y el dicho Pedro de Arpide saque 
estopa ó brea, y lo demás necesario para el dicho aderezo, 
de las personas que lo tuvieren, que su merced les mandará 
pagar á los dichos oficiales y dueños de la dicha estopa y 
brea, de donde oviere lugar de derecho: y ansí lo proveyó== 
(f.) Diego Pelaez=Ante m í = [ f . ] Joan Martinez de Mendia, 
escribano. 

E n el astillero de Nandayori, en el dicho dia, mes y año 
suso dichos, leí y notifiqué el auto de arriba contenido á Pe
dro de Arpide, caudillo, en su persona=Y dello doy fee= 
(f.) Joan Martinez de Mendia, escribano. 

E n el pueblo de Santa Catalina de la real corona, á 
quince dias del mes de henero de mili y quinientos é noventa 
é nueve años, el dicho teniente, por ante mí el dicho escri
bano, mandó parecer ante sí á Aguilar, alcalde del dicho 
pueblo, y le mandó que, luego al instante sin dilación ningu
na, invie dos indios á un cerro que está como á media legua 
del dicho pueblo, para que en lo alto de él, de donde so des
cubre toda la baya deste puerto, estén en espía y atalaya, 
para ver si entran algunas velas en ella, den aviso y hagan 
fuego, para que las demás centinelas que tiene repartidas 
hagan la propia seña y se dé aviso á los españoles que están 
en el astillero y al pueblo de Nicoya, para que en todo aya 
la prevención que convenga, y que de la comunidad del di
cho pueblo saque una fanega de maiz para hacer matalotaje 
á las dichas espías: y el dicho alcalde dixo que está presto 
de lo cumplir como le es mandado: é lo firmó el dicho tenien-
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te=:(f.) Diego Pekez=Ante ]n;=(f.) Ant? Paez, escribano 
nombrado. 

Yo Tomás Hernandez, escribano nombrado desta ciii-
dad del Espíritu Santo, certifico y doy fe 6 verdadero testi
monio á los que la presente vieren, cómo dos indios de la 
provincia de Nicoya, llamados Joan Campos y Joan Barba, 
llegaron á esta ciudad oy diez y siete de henero de noventa 
y nueve años, y entregaron á Francisco Ramiro Coraje y á 
Anton Vanegas, alcaldes ordinarios desta ciudad por el rey 
nuestro señor, un pliego cerrado y sellado con i t n sobreescri-
to que dice "A Don Alonso de Sotomayor, caballero de la 
Orden de Santiago, comendador de Villamayor, presidente del 
Audiencia Real de Panamá y capitán general del reino de 
Tierra Firme=Panamá=Presidente de Guatemala", 6 tina 
real provision de la Real Audiencia do Guatemala, enviada 
por Fernando Lopez de Gastaca, en que se manda pongan 
en orden y estén prevenidos estos puertos, y una carta del 
dicho Fernando Lopez para el teniente de gobernador desta 
provincia, y en su ausencia, á los alcaldes ordinarios: é pa
ra que dello conste, di la presente en esta pública forma, en 
esta ciudad del Espíritu Santo, puerto de Esparza, provin
cia de Costa-Rica, en diez y siete dias del mes de henero de 
mili y quinientos é noventa é nuevo años: en fe de lo cual, 
lo firmé de mi nombre é rúbrica acostumbrada, que es á tal 
en testimonio de verdad=(f.) Tomás Hernandez, escribano 
nombrado. 

E n el pueblo de Nicoya de la real corona, en veinte y 
cuatro días del mes de henero de mili y quinientos é noven
ta é nueve años, el dicho teniente, por ante mí el dicho es
cribano, dixo que, por cuanto conviene prevenir y aprestar 
á los indios flecheros que ay en este dicha provincia, por si 
acaso fuere cierta la nueva de los cosarios y entrare en esta 
baya, y con algunas lanchas podría subir por los esteros 6 
venir á los desembarcaderos deste pueblo, que son tres, el 
de Su Mag., y el del capitán Alonso de Enciso, y el del as
tillero, donde están fabricando tres navios Pedro de Árpide 
é Joan Rey de Fontuoso: y en los dichos esteros están pre
venidos los españoles para, cuando vieren venir las dichas 
lanchas, cegar el estero con palos cerca del desembarcadero, 
á donde los flecheros y arcabuceros puedan hacer tiro de las 
emboscadas donde an de estar puestos, para poder castigar 
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al dicho cosario y defender que no tomen ni quemen los di
chos navios ni hagan otros daños: é para que en todo aya or
den é puntualidad para cuando las centinelas que están pues
tas en toda esta costa, dieren aviso, y los indios flecheros 
puedan bajar á los dichos esteros, el dicho teniente mandó 
hacer reseña y alarde general á los dichos indios, el cual se 
hizo, y se va listando en la manera siguiente: siendo capitán 
Don Gaspar de Contreras, gobernador, y Don Joan de Con
treras, el viejo, maese de campo, en la manera siguiente. 

Capitán, Don Gaspar de Contreras. 
Capitán, Don Joan de Contreras. 
Maese de campo, Don Joan de Contreras, el viejo. 

Alférez, Diego García. Sargento, Don Antonio. 
Sargento 2?, Xpóval. García. Sargento 3?, Diego Martin. 
Don Joan Peñalosa. 
Sebastian Lopez. 
Diego Cano. 
Alonso García. 
Alonso. 
Miguel Perez. 
Jhoan Rodriguez. 
Don Antonio. 
Francisco. 
Pedro Cano. 
Joan Galan. 
Alonso García. 
Luis Gomez. 
Alonso Muñiz. 
Diego. 
Tomás Calero. 
Gaspar. 
Martin. 
Joan. 
Domingo. 
Alonso. 
Hernando. 
•Alonso. 
Luis, 
Andres. 
Miguel. 
Alonso Perez. 

Xpóval. Sanchez. 
Joan Barba. 
Francisco. 
Luis Gomez. 
Melchior Hernandez. 
Tomás. 
Mateo. 
Alonso Perez. 
Jhoan. 
Martin Gutierrez. 
Joan Perez. 
Joan Perez. 
Pablo Cob. 
Joan Campos. 
Francisco Perez. 
Martin Sanchez. 
Anton. 
Gaspar de Zamora. 
Pedro Cano. 
Luis Pedro. 
Hernando. 
Joan. 
Francisco. 
Pedro. 
Bartolomé. 
Luis. 
Alonso. 
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Joan Fernandez. 
Luis Gomez. 
Mateo. 
Anton. 
Diego. 
Alonso. 
Joan. 
Luis. 
Diego. 
Francisco. 
Pablo. 
Pedro. 
Andres. 
Baltazar. 
Diego. 
Sebastian. 
Pablo. 
Xpóval. 
Bartolomé. 
Joan. 
Pedro. 
Diego Pedro. 
Pedro. 
Domingo. 
Joan. 
Pedro. 
Joan. 
Joan. 
Miguel. 
Francisco. 
Ambrosio. 
Joan. 
Alonso. 
Francisco. 
Joan. 
Francisco. 
Andres. 
Diego. 
Martin. 
Joan. 

Baltazar. 
Tomás. 
Pedro. 
Joan. 
Luis. 
Francisco, 
Martin. 
Ambrosio. 
Alonso Perez. 
Luis. 
Alonso. 
Alonso, 
Tomás. 
Pedro. 
Alonso. 
Alonso. 
Mateo. 
Alonso. 
MigueL 
Joan. 
O aspar. 
Domingo. 
Luis. 
Gaspar. 
Miguel. 
Bartolomé. 
Pedro. 
Diego. 
Ambrosio. 
Francisco. 
Joan. 
Gerónimo. 
Pedro. 
Gaspar, 
Sebastian. 
Diego. 
Andres. 
Esteban. 
Pedro Joan. 
Alonso. 

Pedro. 
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Siendo testigos Pedro de Arpido 6 Francisco Sanchez, 
españoles residentes en este pueblo=(f.) Diego Palaez= 
Ante mí=(f . ) Joan Martinez de Mendia, escribano. 

E n el pueblo de Nicoya de la real corona, en veinte é 
cinco dias de llenero de noventa é nueve años, el dicho te
niente, por ante mí el dicho escribano, dixo que, por cuanto 
él tiene prevenidos y aprestados para la defensa del puerto 
desta provincia y esteros della, veinte españoles y ducientws 
indios flecheros, por si acaso el enemigo cosario entráre en 
esta baya y con intento de quemar los navios que están en 
el astillero acabándose, y hacer otros daños, y subir por los 
esteros con lanchas, con la dicha gente puesta en emboscadas 
se les pueda hacer algún castigo, ó á lo menos obiar que no 
quemen los dichos navios y hagan otros daños: é porque pa
ra los arcabuceros españoles falta lo principal que es la pól
vora, y en esta provincia no la ay, mandó se dé recaudo 
para los oficiales reales de la provincia do Nicaragua y desta 
de Nicoya, para que invien alguna pólvora y munición para 
el dicho efeto: y ansí lo proveyó é fírmó=(f.) Diego Pe-
] a e z = A n t e m í = ( f . ) Joan .Martinez de Mendia, escribano. 

Despachóse el recaudo necesario para los oficiales rea
les de la provincia de Nicaragua, y se le entregó á Don Joan 
de Peñalosa, cacique deste pueblo, y á Pedro de Alarcon, é 
Joan Perez, indios que van para el dicho efeto á la dicha 
provincia de Nicaragua, de que doy fee envia en veinte é 
cinco de henero del dicho año=(f . ) Joan Martinez de Men
dia, escribano. 

E n el pueblo de Nicoya de la real corona, en seis dias 
del mes de febrero de mili y quinientos é noventa é nueve 
años, el dicho Diego Pelaez, teniente de alcalde mayor des
ta provincia, por ante mí el dicho escribano, dixo que, por 
cuanto en este punto que será como á las tres de la tarde, 
llegó á darle aviso una de -las centinelas que están en el cer
ro de Santa Catalina, de aver visto una vela en la baya des-
te puerto, é porque podría ser algún cosario, é para estor
bar, y si es, que no haga daño y se lé haga algún castigo, 
conviene acudir al mejor remedio, y ansí luego mandó atala
yar la baya para que viesen la boca del estero que tomaban, 
para que allí acudiese la mayor parte de la gente: y ansí 
partió luego deste pueblo con cien indios flecheros, y dejó 
dada orden á Xpóval. Sanchez para que recogiese los demás 
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indios de San Joan y del Viriá, y con ellos, con toda breve
dad, siguiesen al dicho teniente al embarcadero de Su Mag.: 
y dello doy fee, .siendo testigos Alonso García, alférez, y 
Don Pedro de Contreras, vecinos deste pueblo=[f.] Diego 
Pelaez=Ante m í = [ f . ] Joan Martinez de Mendia, escri
bano. 

E n la Despensa de Su Mag., que es cerca del Desem
barcadero del rey, juridicion del pueblo de Nicoya, en seis 
dias del dicho mes, como á prima noche que serian las 
ocho poco más ó ménos, Diego Pelaez, teniente de alcalde 
mayor, llegó á esta dicha Despensa con cien indios flecheros, 
y otros cincuenta invió al astillero para allegar al estero á ha
cer emboscada, por si acaso el enemigo viniese por él: y es
tando recien llegado á la dicha Despensa, le vino aviso de 
una de las centinelas, que estaban en el dicho estero, de que 
venia subiendo por el JEstcro del rey una vela como barco y 
fragata larga: y luego el dicho teniente partió con la dicha 
gente al dicho estero, que está como un cuarto de legua do 
la dicha Despensa, poniendo en emboscada á los dichos in
dios en las partos más cómodas para ofender al enemigo: y 
el dicho teniente en persona, con su caballo y conmigo el 
dicho escribano y cuatro indios, fué corriendo al dicho Em-
bardcro del rey, donde cerca de él encontró con una centine
la, y dixo que la vela que estaba en el dicho estero era de 
españoles y que le avian hablado desde lejos: y llegado que 
fué el dicho teniente, halló en el dicho estero la dicha fraga
ta que avia poco que acababa de llegar, y vido ser de ami
gos que venia del puerto de Paita con vinos, de que venia 
por maestre Joan Bautista de Herrera, los cuales saltaron 
en tierra é vinieron con el dicho teniente, á los cuales les 
preguntó si avian visto otras velas en la costa y tenían no
ticia de algún cosario, los cuales dixeron que no avian visto 
ninguna vela, y que, entrando en esta baya por bastimentos, 
les dixeron los indios de Chira, que venían en una canoa, que 
avia nuevas de cosarios, é por eso. se entraron en el dicho 
Estero de Su Mag.: é luego el dicho teniente mandó volver 
á los dichos indios al dicho pueblo de Nicoya, que está tres 
leguas é media del dicho embarcadero, dexando puestas las 
atalayas y centinelas necesarías=[f . ] Diego Pelaez=Ante 
ni{==[£.] Joan Martinez de Mendia, escribano. 

E luego el dicho dia, como á media noche, el dicho te-
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niente fué al astillero á donde están fabricando los navios, 
que está como cinco leguas de la dicha Despensa, y llegó de 
mañana donde estaban cincuenta indios flecheros con veinte 
españoles para la defensa de los dichos navios y de aquel 
puerto: y dando orden para que los dichos indios se fuesen 
por aver visto que la vela que se avia visto en la baya era 
de amigos, allegó en este instante una centinela que estaba 
en el cerro de la Millpa de Su Mag., y dixo aver visto en 
aquel punto una vela grande que entraba por la baya, é lue
go vino otra espía que estaba en el dicho estero, en parte 
donde señoreaba la baya, y dixo que venia entrando una ve
la grande y otro bajel pequeño como lancha: y luego el di
cho teniente invió á apercibir con dos indios á los que esta
ban en la Despensa del rey para que no se fuesen del dicho 
estero hasta que su merced otra cosa les mandase, y así aper
cibió á los españoles del dicho astillero, de que es caudillo 
Pedro de Arpide, y á los dichos indios flecheros: y estando 
aprestados en la boca del dicho estero en parte cómoda, en
tró y llegó al desembarcadero un batel de Joan Eey de 
Fontuoso que venia de Esparza, y dixo que las dos velas 
que se avian visto era el dicho batel é un barco de Alonso 
Martin que venia de dejar el pliego del señor presidente de 
Q-uatemala, que avia enviado para Panamá en elpuehlo nue-. 
vo de la Filipina, y que no avia otras velas en la dicha baya: 
y con esto el dicho teniente puso las centinelas en las partes 
necesarias y convenientes, é mandó tornar á los dichos cin
cuenta indios al dicho pueblo de Nicoya: siendo testigos Pe
dro de Arpide, caudillo de los españoles, é maestre Pablo 
Francisco, é Joan Martin, é otros españoles, estantes en es
te astillero=(f.) Diego Pelaez=Ante mí=( f . ) Joan Marti
nez de Mendia, escribano. 

E l cual dicho traslado, yo el dicho Grmo. Phelipe, es
cribano público y del cabildo de la dicha ciudad de Cartago 
por el rey nuestro señor, fice sacar y saqué de los originales 
que volví al dicho Diego Pelaez, con los cuales lo corregí é 
concerté, é va cierto é verdadero, á que me refiero: é del di
cho pedimento é mandamiento del dicho alcalde que aquí 
firmó su nombre, é á este treslado interpuso su autoridad é 
decreto judicial cuanto puede y con derecho debe, di el pre
sente en la dicha ciudad de Cartago, á diez de abril de mili 
é seiscientos é dos años: testigos el capitán Francisco* Pa-
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von y Gaspar de Chinchilla, escribano de gobernación 
(f.) Al? Ximenez=En testimonio de verdad fice mi signo= 
(f.) Grmo. Phelipe, escribano público. 



Los Mamíferos de Costa-Rica, 
Contribución al conocimiento de la extension geográfica 

de los Mamíferos de América 
POR E L 

Dr. A. v. Frantzius. 
Traducción del aloman por el B r . D. Eóierto Corten. 

Cuando en el año de 1853 me preparaba para mi viaje á 
Centro-América, no encontré obra alguna adecuada, si se 
exceptúa la de Schomburgk [Reise in Gidana~], que me pu
diera instruir acerca de los mamíferos del Istmo americano 
y de las regiones circunvecinas (1). Además, la mayor par
te de los Museos Zoológicos que tuve ocasión de visitar an
tas de mi partida, aunque teriran las especies brasileñas más 
conocidas, poseían pocas de animales centro-americanos, va
cío que todavía hoy no se ha llenado en la mayor parte de 
las colecciones zoológicas de Alemania. 

Estaba, pues, casi enteramente desprovisto de conoci
mientos con relación á las especies de mamíferos centro-ame
ricanos de Costa-Rica; y no hallé otro libro para clasificar 
más que una traducción al alemán del Règne Animal de Cu-
vier (2). 

(1 La célebre obra cíe Burmeister (Systematisclie Ueber-
sieht der Sãugethiere Bramliens, xi. s. w.) salió à luz por prime
ra vez en el año de 1854; y la muy importante de Griebel (Mono-
graphie über sammtüehe hekannte Sãuqethiere) apareció en 
1856. 

(2) H . Cuvier: Das Thierreich geordnet nach seiner Orga
nisation, übersetzt von F . Voigt, Leipzig, 1831. 
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Pero las descripciones de las especies contenidas en es
ta obra, son, como es sabido, tan notoriamente imperfectas, 
que no solamente quedé ignorando los nombres de la mayor 
parte de los mamíferos que hallé en Costa-Rica, sino que 
también me hizo incurrir en errores que hasta más tarde pu
de rectificar. 

No fué sino hasta que mis compañeros de viaje, el ma
logrado Dr. Hoffmann y el Sr. J . Carmiol, y yo mismo, en
viamos algunas pieles y cráneos al Museo Zoológico do Ber
lin, que el Profesor Peters nos informó del verdadero nom
bre de algunos de aquellos para cuya clasificación habia si
do suficiente el material que habíamos remitido; sin embar
go, más de la mitad quedó desconocida. 

Gracias al valioso regalo de varios libros científicos con 
que, en 1861, me favoreció el Instituto Smithoniano de 
Washington, debido á la bondadosa intervención del Profe
sor Spencer F . Baird., entre los cuales estaba la importante 
obra de este gran zoólogo [Beports ofExplor. and Sun. for 
a railroad, &. Vol. V I I I , Washington, 185 7], pude clasificar 
algunas de las especies que aun me eran desconocidas. Des
pués de mi regreso á Alemania, que tuvo lugar en el año pa
sado, encontré que, mientras tanto, el Prof. Peters habia 
también reconocido y descrito varias otras epecies nuevas 
pertenecientes al material que le liabiamos enviado; pero del 
material quedó siempre un número considerable de especies, 
las unas sin clasificar y las otras de dudosa identificación. 

Desde los primeros años de mi residencia en Costa-
Rica, me propuse formar una colección de todos los mamífe
ros de aquel país que me eran conocidos, y publicar un o-
púsculo con las observaciones hechas por mí acerca de su 
modo de vida; desgraciadamente, mientras realizaba mi pro
yecto, tuve que luchar con dificultades mayores de lo que 
yo esperaba. Me faltaban principalmente las necesarias co
lecciones de los animales de especies semejantes que se ha
llan en los distritos comarcanos para hacer comparaciones; y 
sobre todo, como he dicho ya , los recursos literarios indis
pensables para un trabajo de esta clase, si ha de tener al
gún mérito. 

Cierta cantidad de pieles y cráneos que recogí poco án-
tes de mi regreso, así como los que encontré en casa de mi 
amigo el Dr. Jóos en Schaffhausen, reunidos por él mismo 



378 D E . A. V. F R A N T Z I U S 

algún tiempo ántes, durante su mansion de dos años en Costa-
Eica, me pusieron por último en estado de llevar á cabo mi 
tan deseado proyecto. 

E n Basilea tuve la fortuna de que los Sres. Euetime-
yer y P. Merian me proporcianáran, de la manera más libe
ral, tanto el ilimitado uso de la Biblioteca, muy completa en 
cuanto á la especialidad de este ramo, como también el del 
Museo Anatómico y Zoológico, por lo cual doy mis más sin
ceras gracias á aquellos dos Sres. Quedo particularmente 
muy reconocido del Sr. Euetimeyer por los muy instructi
vos y animadores informes que se sirvió darme durante mi 
corta permanencia en Basilea, que no solamente me ayuda
ron para el presente trabajo, sino "que también me dieron 
muchas y nuevas luces sobre las cuestiones zoológicas de ac
tualidad, inspirándome mayor deseo y valor para dedicarme 
de nuevo al estudio de esta mi ciencia favorita, de que me 
habian distraído mis ocupaciones profesionales como médico. 

Estoy igualmente muy agradecido al Prof. Troschel, 
editor de este periódico (*) por su amabilidad y buena vo
luntad en facilitarme, así la colección zoológica, como la rica 
Biblioteca del difunto Maximiliano, príncipe zu Wied, la 
cual es hoy un precioso y raro adorno de la Universidad de 
Bonn. 

Lo mismo que se ha comprobado respecto de la ornito
logía de Costa-Rica (3), también el número de mamíferos 
que allí viven es relativamente muy grande, pues con difi
cultad se hallará otro país que, en un espacio tan reducido, 
tenga igual número de especies diferentes. L a explicación 
de esto no es sin embargo difícil. Sabemos que la distribu
ción climatológica de aquel país es variada, debido á su si
tuación geográfica y disposición orográfica (4); y como ha 
poco lo ha demostrado Griesebach (5), la flora de Centro-

Archiv f. Naturg. X X X V , Jahrg. Bd. I . 
S. über die geographische Verbreitung der VSgel Oos-

taricãs, <&. v. Dr. A . v. Prantzius. S. Cabanis, Journ. f. Ornith. 
X I I , n? 99, Mai 1869, S. 195. 

[4] Versuch einer wissenschaftlichen Begründung der kli-
matischen Verhâltnisse Cenfcral-Amerikas ~ in Koner's Zeitschrift 
für Erãkmãe, 1869, Bd. I l l , S. 289. ' 

[5] Griesebach: Die Vegetationsgebiete der Erde, in Pe-
Urmmris (Jeograph. Mütlieihmgen, 1866, S. 45, Tab. 3. 



M A M I F E R O S C O S T A - R I C E N S E S 37Õ 

América y de las regiones vecinas es también de una varie
dad extraordinaria. Del mismo modo se explica la igual 
variedad que hay entre los diferentes herbívoros, que á su 
turno debe influir sobre los carnívoros, cuya existencia de
pende del aumento de aquellos. 

E l ingenioso mapa de Griesebach, según queda dicho, 
nos demuestra, de una manera muy clara, cómo en Centro-
América se encuentran reunidos muchos distritos vegetales 
con caracteres particulares de vegetación en oposición á los 
de igual carácter de flora de las vastas planicies del Viejo 
Mundo. 

Aunque no se pueda sentar como un hecho que entre 
los mamíferos de Costa-Rica existan de una manera tan sor
prendente iguales y estrictas separaciones de zonas en don
de vivan determinados animales, como ha sido posible fijarlo 
respecto de las aves, se debe tener en cuenta que el número 
de las últimas es casi diez veces mayor que el de los prime
ros. Con todo, hay allí algunos mamíferos que, como las 
aves, solamente habitan en la parte setentrional ó solamente 
en la meridional, que exclusivamente habitan en uno ó en 
otro de los declives de la montaña, ó que únicamente se ha
llan en las cálidas planicies ó en las frias alturas. Cómo las 
especies que están situadas más cerca ó más lejos, pertene
cen á la fauna de los mismos distritos que allí se encuentran 
reunidos, lo demostrarémos adelante, después que hayamos 
conocido con exactitud y separadamente las especies de que 
aquí se trata. Por ahora baste la ligera indicación que si
gue acerca de la parte que se refiere á la fauna circunvecina. 
Entre los mamíferos de Costa-Rica, encontramos que pre
dominan también, como entre las aves, aquellas especies que 
habitan en la region tropical de Sud-América: á éstas siguen 
en cantidad no menor las que viven en Centro-América, in
clusive México : en más reducido número se hallan las 
que están más esparcidas hácia el Norte ó el Sur; y, por úl
timo, son muy pocas aquellas que habitan propiamente en 
Norte-América. 

Debido á la disposición orográfica de Costa-Rica, donde 
las bajas planicies apenas aquí y allí circundan en muy pe
queña extension la base de las montañas, y en donde unas y 
otras están cubiertas de elevadas y vírgenes florestas, faltan 
la mayor parte de las especies sud-americanas que habitan 
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en las conocidas llanuras de escasa vegetación de aquel con
tinente, llamadas Llanos, Pampas y Sabanas, y que general
mente pertenecen al orden de los roedores. 

De conformidad con el carácter de la vegetación del 
país, son la mayor parte de los mamíferos trepadores, habi
tantes de los bosques, muchos de los cuales, aunque pertene
cen á' órdenes completamente diferentes, están dotados de 
una cola prensil que les sirve para sostenerse de las ramas 
de los copudos árboles de las extensas y vírgenes selvas. 

Gran parte de los mamíferos de Costa-Rica parecen es
tar destinados á una vida nocturna, y en efecto se encuentra 
en ellos igual disposición en la fina construcción de su reti
na, á la que Max Schultze observó ha poco en animales eu
ropeos también de vida nocturna (6). 

Cuando tuve ocasión por primera vez de examinar en 
Costa-Rica el choloepus, allá nada raro, me llamó la atención 
que su pupila se ensanchaba de tal modo por la noche, que 
apenas podia verse el iris, y que la luz de una vela nb le 
causaba contracción alguna; por el contrario, durante el dia, 
el iris se mantenía constantemente tan contraído, que hacia 
desaparecer casi del todo la pupila. Esta observación está 

(6) In dessen Arehiv. fár mikroskopische Anatomie, Bd. 
I I , 198, 208 u. 250, znr Anatomie und Physiologie der Retina. 
Schultze encontró que la retina del murciélago, del erizo, del cuy 
(euilo), del ratón y del topo, estaba enteramente desprovista de 
conos (Coni), y hasta en algunas aves notó también la disminu
ción de los conos, el palidecimiento de sus células pigmentosas y 
el predominio de los bastoncitos f Bacilli), lo que evidentemente 
concuerda con la predilección de estos animales por la luz cre
puscular y su horror á la luz del dia. Esto condujo â Schultze 
á la siguiente é importante deducción, á saber, que los conos sir
ven para la percepción de los colores y deben ser mirados como 
los órganos de terminación de los nervios del sentido de los colo
res; miéntras que á los bastoncitos hay que negarles toda parti
cipación en la percepción de los colores. Por consiguiente, no 
existen colores para los animales nocturnos: tienen éstos sola
mente la facultad de distinguir la diferencia de claridad en los 
colores, y esto bajo una pequeña intensidad de luz. Adviértase 
que Aristóteles (Hist. Anim. I X , 23) había llamado ya la aten
ción hácia este punto, haciendo notar que las aves nocturnas de 
rapiña no "cazan durante toda la noche sino en el crepúsculo ma
tutino y vespertino. 
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enteramente de acuerdo con la hecha por Rengger en el 
nyctipithecus (7). E s curioso también observar el efecto que 
la luz produce en el ojo de los didelfos. Estos animales que 
manifiestan gran torpeza en sus demás sentidos, tienen hos
ca la mirada y no expresan, como otros, sus sentimientos por 
medio de los ojos. E s , pues, muy probable que la retina de 
estos animales sea también de una estructura semejante. 

Me creo tanto más obligado á llamar la atención hacia 
este punto, cuanto que el exámen de la retina únicamente 
puede hacerse en animales recien muertos; y puesto que hoy 
casi todo naturalista posee su microscopio, y muchos de ellos 
tienen los conocimientos necesarios para examinar esa clase 
de tejidos delicados, seria de desear que alguno fijara su a-
tencion en un objeto tan interesante, pudiéndose ensanchar 
así nuestros conocimientos en la materia. 

Está todavía por resolverse la cuestión de si el color 
amarillo-gris de la piel de muchos animales nocturnos, en la 
mayor parto de los cuales, como los semi-monos [prosimii], 
su pelo tiene una suavidad especial, tales como el cercolep-
tes caudivólvulus, myrmecophaga didadyla, didelphus aurita y 
otros, depende de la falta de luz y de la gran humedad del aire, 
ó si más probablemente es una herencia de sus antepasados. 

Debo hacer notar, por último, que en muchas de las es
pecies que viven en Costa-Rica, las partes oscuras de la piel 
son de mayor extensión y de un negro más vivo que las de 
igual especie que habitan en las comarcas vecinas menos 
montañosas. Adviértese esto particularmente en el myeetes 
palliatus, cebus hipoleucus, gdlktis barbara, mephitis chilensis 
y otros. Una observación semejante hizo Radde en el Este 
de Siberia respecto de las ardillas de aquel lugar (8): parece 
además, según Tschudi, que en el Perú los mamíferos que 
habitan en las alturas de las cordilleras tienen también la piel 
negruzca, tal como la variedad negra de la galidis bar
bara. 

(7) Sielie Rengger: Die Smigethiere von Paraguay, Ba
sel, 1830, S. 62, 63. 

(8) . Radde. Reisen im Süden von Ostsibirien, Bd. I , Pe
tersburg, 1862, 134. "Sabido es que en Europa, como en otros 
lugares, hay montañas en que las ardillas se vuelven grises, y en 
verano hasta negras: igual cosa sucede en el Este de Siberia." 
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Órden PKIMATES L . 
Familia PLATYRRHINI Geoffr. 
Género MYCETES Illig. 
Mycetes pa l l ia tus Gray. 

J . E . Gray: Proceed, of the Zool. Soe. of London, 1848, p. 138. 
(Mantled Howler) Mammalia, pi. 6. 

Los ejemplares del mono bramador (congo) que envié 
al Museo Zoológico de Berlin fueron clasificados por el Prof.. 
Peters como mycetes palliatus Gray. L a comparación de to
dos los ejemplares que examiné en Costa-Rica con la des
cripción hecha por Gray, me probó que predominaba en 
ellos, como lo dije ántes, el negro intenso; mientras que 
Gray da como tipo de sus ejemplares de Caracas el color 
pardo oscuro (ilacJcbrown). Los congos de Costa-Rica 
son negros como el carbon. Generalmente no se encuen
tra variedad de color en los congos de este país: en todos los 
que tuve ocasión de ver, bien fuesen machos, hembras ó pe-
queñuelos, prevaleció siempre el negro puro, y solamen
te en el vientre y la espalda se notaban los pelos amari
llentos mencionados por Gray; y muy rara vez vi alguno que 
en toda la cola ó en la mitad de ella nada más, ó en las ex
tremidades, tuviesen algunas pulgadas de manchas largas 
del color rojo del óxido de hierro. 

Giebel [die Saugethiere, 1859, S. 1053] junta el myce
tes palliatus con el mycetes rufimanus Kuhl; si tiene ó no ra
zón, no me es dado resolverlo, porque la gran confusion que 
existe en la nomenclatura de las demás especies pertenecien
tes á este género, sólo puede hacerla desaparecer quien ten
ga ocasión de comparar gran cantidad de ejemplares reuni
dos con sus respectivos cráneos y esqueletos, de diferentes 
lugares y de varias edades. 

Como única representante de este género, se encuentra 
esta especie aun más hácia el Norte de lo que ántes se habia 
creído, pues Sclater {Nat. Hist. Review, 1861, p. 509] nos 
ha demostrado que se halla también en Nicaragua [ba
jo 12° de latitud Norte]. E l límite meridional hasta donde 
se extiende el M . rufimanus Kuhl lo fijan en 7o lat. Sur; si 
esta especie es la misma que la anterior, y si hay una tran
sición gradual en las especies que se hallan en el Sur, está 
todavía por averiguar. 



M A M I F E R O S C O S T A - R I O E N S E S 383 

E l mycetes palliatus lleva en Costa-Rica el nombre de 
congo. L e gusta la espesa y sombría selva y se mantiene 
siempre en la cima de los árboles: los indios lo comen y su 
carne es de buen sabor. Yo mismo presencié en el valle de 
Tuis el modo singular que los indios tienen para cocinarlo. 
Una india, acurrucada en el suelo de la oscura choza, y a-

• lumbrada por las resplandecientes llamas de un vivo fuego, 
toma por los piés el cuerpo del mono, ya tieso por la rigidez 
cadavérica, y lo vuelve de todos lados sobre las llamas hasta 
que los pelos de la piel quedan completamente chamuscados, 
á fin de evitarse el trabajo de desollarlo. Á la vista de un 
espectáculo, muy raro para los europeos, es tan grande la se
mejanza con un niño, que casi ninguno de los viajeros que 
han tenido ocasión de presenciarlo, la han dejado pasar des
apercibida; tanto Humboldt, como Schomburgk y el prínci
pe Neuwied. hacen mención de "esta lamentable seme
janza con un niño." 

Somos deudores al príncipe Max zu Wied de las verda
deras y primeras observaciones acerca de la manera de vida 
de este mono que, al contrario de sus inquietos y alegres se
mejantes, es de un carácter sério y triste, por lo cual no se 
le tiene manso en jaulas para diversion, como á los otros. 
Más tarde, también Rengger y Schomburgk nos han sumi
nistrado importantes datos, y recientemente R. Hensel (s. 
der Zoólogisclie Garten, 1867, S. 363), sóbrela manera de vi
da de las especies brasileñas M. ursinus y seniculus. 

Y a Humboldt habia hecho la observación de que los 
congos se alimentan principalmente con las hojas de los ár
boles y no de frutas, y que no son voraces como otras espe
cies de monos. 

Poco ántes de mi partida de Costa-Rica, se atrevió un 
congo á salir de la montaña á un prado (potrero), cosa que 
rara vez sucede. Asustado el ganado por tan rara aparición, 
lo cercó formándole un círculo á su alrededor, y le cortó la 
retirada. De esta manera no fué difícil tomarlo con un lazo, 
según es la costumbre del país. Encerrado en una jaula, co
menzó pronto á comer y presto se acostumbró á su prisión. 
Una semana después, apareció, en el mismo lugar donde el 
macho habia sido tomado, la hembra, que se dejó capturar 
sin dificultad: estaba flaca, triste y parecia haber sufrido. 
Cuando se la encerró en la jaula con el macho, mostró enojo 
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y lo maltrataba, sin consentir que el macho durmiera junto 
á ella. Hasta después de cuatro ó cinco semanas principió 
el macho á acariciar la hembra j á darle de comer, y poco 
después la cubrió. 

De allí en adelante la pareja se mostraba contenta en 
la prisión; cuando se aglomeraban nubarrones, y, además, 
con regularidad á Jas cinco de la mañana ántes de la salida 
del sol, bramaba el macho lo mismo que cuando libre en el 
campo. Bebian ambos mucha agua, particularidad que tam
bién menciona el príncipe zu Wied (9). Finalmente se do
mesticaron de tal modo, que lamían las manos á sus dueños 
que los alimentaban, y sabían distinguir muy bien á cada 
una de las personas de la casa. Por desgracia, murieron los 
dos después de algunos meses, á consecuencia de desórdenes 
digestivos y fuerte diarrea, probablemente ocasionados por 
la inadecuada alimentación de frutas. 

Género ATELES Geoffr. 
a) ATELES IS. -Geoffr. 
Ateles variegatus Wag. 

A. Wagner, Schreb. Saeuffeth. I , 313. 
Milnchn. Ablianãl. V, 420, 
Max Schmidt, Zoolog. Garten, 1869. Nr. 3, S. 03. ' 

Muchas pieles enviadas á Berlin fueron clasificadas por 
el Prof. Peters como pertenecientes al áteles variegatus Wagn. 

Si deba considerarse esta especie nada más que como 
una variedad del A . heelzebuth Geoffr., como lo acepta Gie-
bel, ó no, es cuestión que no me atrevo á resolver, por no te
ner para ello á mi disposición la cantidad necesaria de ejem
plares de diferentes especies para poder comparar separa
damente. Fuera de los ejemplares en que sobresale el co
lor rojizo de herrumbre y que corresponden exactamente á 
la descripción de Wagner, hay otros manchados de pardo 
oscuro: corresponden éstos muy bien á la descripción que 
Geoffroy hace del A . hybridus [Mag. Zool. I I , Tab. l]j Gie-
bel, sin embargo, tiene también éste como una variedad del 
A . beelechdh Geoffr. Entre cinco cráneos que tengo á la 
vista para su confrontación, unos del A. variegatus y otros 

(9) Max Prinz zu Wied, Beitrãge zur Naturgesch. von 
Brasilim, Weimar, 1826, Bd. I I , S. 63. 
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de ejemplares del color pardo, no encuentro diferencia algu
na. Como esta especie, conocida en Costa-Rica con el nom
bre de mono colorado, es muy fácil de domesticar y tiene mu
cha aptitud para aprender, se la encuentra en las casas, al 
principio sujeta con cadenas y después en completa l i 
bertad. 

Esta especie se extiende hácia el Norte, probablemente 
hasta México; y hácia el Sur hasta Colombia. Su existen
cia en Nicaragua la ha probado Sclater (Proe. Zoo!. Soc. 
London, 1862, p. 186). E l Museo Zoológico de Basilea 
posee un ejemplar de Guatemala, perteneciente al Dr. Ber
noulli, que apenas en el color se diferencia del A. variegatus 
costa-ricense. 

Existen también, según Deppe, tanto en Chiapas como 
en México, en Valle-Real, cerca de Alvarado, y según A. Sa
llé se extienden hasta 23° de latitud, en las cercanías de San 
Luis Potosí, dos especies de monos, de las cuales una proba
blemente pertenece al A. variegatus [S. Sclater, Nat. Hist. 
Rev. 1861, p. 507]. 

Con frecuencia se ha observado que en los Museos 
Zoológicos de Europa rara vez se preséntala ocasión de ver 
vivos los monos de las especies americanas: parece que esto 
depende sobre todo de estar acostumbrados á. las frutas tro
picales de América y de que difícilmente se pueden acomo
dar á otra clase de alimentación. Ha poco que el Dr. Max 
Schmidt (Ueber einige Atelesarten, im Zoól. Garten, 1869, 
Nr. 3, S. 63) ha descrito las dos especies que hay en Costa-
Rica, el A . variegatus y el eriodes frontatus Gray (del cual 
pronto nos ocuparemos): para esta descripción se sirvió de 
dos ejemplares vivos, aunque desgraciadamente no se indica 
el país de su procedencia. Ambos murieron poco después 
de su llegada á Europa. 

b) EKIODES, Geoff. [Brachytcles Spix]. 

E r i o d e s frontatus Gray. 
Gray, Ann. and Mag. N. S . X , 1842, p. 256 [10]. 
Gray, Zoolog. of the Voyage of ff. M. S. Sulphur, p. 9. 
Max Schmidt, Zoolog. Gartm, 1869, Nr. 3, S. 63. 

Con razón se han colocado como pertenecientes al géne-

(10) Sin pulgar en las manos delanteras: rojizo oscuro, de-
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ro eriodes aquellas especies cuyos dientes incisivos superio
res son de igual tamaño, y que se distinguen por un angosto 
tabique nasat [septum narium]. A éstas pertenece también el 
JE. frontatus Gray. 

Este es uno de los monos que con más frecuencia se ba
ila en Centro-América, y su existencia no esta allí en rela
ción alguna con los grados de temperatura; encuéntrasele lo 
mismo en las selvas de la cálida costa, que en las de las al
turas. Hoffmann lo vio en su ascension al volcan de Barba, 
y yo en la del Irazú, á una altura de 6 á 7000 piés. Es sin 
duda la misma especie que Oersted halló allí mismo, á una 
altura de 9000 piés [11]. 

Es por esto que nada tiene de sorprendente que el E . 
frontatus sea entre los monos la especie que más se extiende 
hácia el Norte. 

Lo que ántes mencioné acerca de la existencia de mo
nos en México, se refiere principalmente á esta especie. 
Hasta donde se extiendan íiácia el Sur, parece no estar de
terminado aun. Su presencia en Nicaragua, cerca de Leon, 
fué copiprobada por el capitán Belcher y por Sclater (Proc. 
Zoolog, Soc. London, 1862, p. 186). E n Costa-Rica los en
contré, tanto en la parte occidental por el lado de San E a -
mon y el Monte del Aguacate, como por la parte setentrio
nal, en Pacuare y Chirripó. E n las florestas vírgenes, há
llaseles generalmente en grandes manadas, y al aproximarse 
la gente saltan con presteza de una á otra copa de los árbo
les. Esta especie es más huraña y tímida que la preceden
te, y mucho ménos inteligente. Por esta razón no se aman
sa frecuentemente, pero en cambio se le da caza á menudo 
por su carne, que, sin embargo, cuando el mono es viejo, es 
un tanto dura y tendinosa. 

Los costa-ricenses no distinguen esta especie de la an
terior, y por eso la llaman, como aquella, mico ó mono colo
rado, aunque el eriodes frontatus es siempre algo más pe
queño que el áteles variegatus, y no aprende con tanta faci
lidad á andar derecho en dos piés como éste. 

bajo amarillento oscuro: frente, codos, rodillas y la parte supe
rior de los brazos y de las cuatro manos, negros. 

(11) Oersted, I? Amérique Céntrale, Copenhague, 1863, p. 
8. "J'ai trouvé des singes jusqu' â 9000 pieds é ." 
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Género CEBUS Erxl . 
Cebus hypoleucus Geoffr. 

Geoffroy, Anual, du Mus. S I X , p. 111. 
Gray, Zoolog. Yoy. Sulphur, p. 10. 

Esta especie que, á causa de lo blanco de la cara, lleva 
en Costa-Eica el nombre de mono cara blanca, no es en ver
dad rara allí; con todo, no se la encuentra, como las especies 
precedentes, en las altas montañas de temperatura fria. Se 
la ha hallado únicamente hácia el Sur de la línea do volca
nes que de Occidente á Oriente atraviesa el país; y esta ca
dena de montañas parece ser el Jímite setentrional hasta 
donde se extiende esta especie, puesto que en Nicaragua 
no ha sido encontrada (s. Sclater, Nat. Hist. Rev. 18(31, 
p. 507). Yo la hallé en Costa-Rica, al Nordeste, entre Pa-
cuare y Chirripó, así como en Candelaria; también existe 
en las inmediaciones de San José, en el bosque que llaman 
"la breña del padre Hidalgo". 

Esta especie no vive largo tiempo en prisión; un ejem
plar que tuve la oportunidad de observar, comia, además de 
frutas y yerbas, también los ratones caseros que se le daban; 
bien sabido es que cuando están en libertad, sacan de los ni
dos las pajarillos, ántes que puedan volar, para comérselos. 

Sobre el modo de vida de los congéneres de las espe
cies del cebus, en que se comprende también el C. Jiypoha-
cus, me remito á la magistral descripción de Rengger. 

Género, CHRYSOTHKIX Kaup. 
C h r y s o t h r i x sciurea Wagn. 

A. Wagner, Shréber Saeugcth. I , 237. Abhdl. V, 458. 
E l mono calaverita, llamado en Costa-Rica HU ó cuistití, 

se encuentra allí solamente en los cálidos bosques do la cos
ta, hácia el Sudoeste, especialmente y con frecuencia en el 
valle de Térraba, y mas lejos aun hácia el Norte, en las pla
nicies de Pirrís. E l promontorio de la Herradura, cuyas 
escarpadas rocas, que se levantan desde el mar, no les per
mite pasar por la parte baja, y cuya altura tampoco pueden 
alcanzar por ser muy sensibles al frio, les ha puesto una bar
rera para su esparcimiento al Norte, pues ni en el cercano 

' lugar de Nicoya, ni en Nicaragua, más hácia el Norte, se ha 
encontrado hasta ahora esta graciosa especie de monito. 
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Hasta hoy, Chiriquí había sido tenido como el lugar más 
setentrional en que se encontraba esta especie (s. Sclater, 
Nat. Hist. Bev. 1861, S. 509); pero son el promontorio de la 
Herradura y la montaña de Dota sus verdaderos limites. 

Los indios llevan algunas veces este bonito monillo des
de las cálidas llanuras de Térraba hasta la capital San José, 
que está situada de 4 á 5000 pies de elevación; pero no su
fre la baja temperatura de la altiplanicie, y muere casi siem
pre pocos meses después. Todos los ejemplares que allí tu
ve ocasión de ver, eran notablemente más pequeños que los 
que se hallan en las colecciones de Sud-América. 

E l hapale mdipus que dicen se encuentra en Chiriquí, 
cerca de Costa-Rica, no se ha hallado todavía en este último 
lugar. 

Órden CHIROPTEKA Blumenb. 
1. Tribu ISTIOPHOKA Spix. 
Familia PHYLLOSTOMATA Wagn. Pet. 
Género STEKNODERMA Geoffr. 
Sub-género AKTIBEUS Leach. 
Art ibeus perspiciUatus Geoffr. 

Geoffr., Amai . dn Mus. X V , 176, Tab. 11. 
Wagu. Sehréb. Suppl. I , 403, 9. 
Peters, MomUTi. ã. k. Akad. z. Berlin, 1865, p. 587. 
Phyll. obscurum, Prinz z. Wied, Seitr. I I , 203, 6. 

Esta es una de las especies más esparcidas: se la en
cuentra no solamente en la parte meridional del Brasil, sino 
también en las Antillas, y en Gen tro-Am erica hasta Guate
mala y México. E n Costa-Rica se halla comunmente en la 
altiplanicie de la capital San José. 

Género STÜRNIEA Gray. 

S turn ira chiloensis Gervais. 
Vespertilio chiloensis, Waterhouse, Vay. Beagle, Zoolog. I , 5, Tab. 3. 
Vespertilio liilarii, Geoffroy, Ann. Soo. Nat.'lSÍSü, p. 441. 
Burmeister, Ueber die Saeug'etkiere BrasUiem, S. 77. 

E l esparcimiento de esta especie parece ser también 
muy extenso, puesto que, además de Chiloe y el Brasil, se 
la encuentra igualmente en Centro-América hasta Guate
mala. 
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Género GLOSSOPHAGA Geoffr. 

Glossophaga soricina Pallas. 
Pallas, Spicil. Zoolog. I l l , 24. Tab. 3, 4. 
Glossophaga amplexicaudata, Geoffr. Mom. du Museum, I V , 418. 
Peters, Monataber. d. fc. Ákaã. zu Berlin, 1965, p. '.Í51 u. 567. 

Parece que este murciélago ha sido hallado únicamente 
al Norte del Ecuador. Encuéntrasele también en Surinam 
y en las Islas Caribes; y en Centro-América, además de 
Costa-Rica, en Guatemala. Yo lo lialié frecuentemente en 
San José. 

No hay, pues, duda alguna que la glossophaga caaãifera 
Geoffr., se encuentra igualmente en Costa-Rica; aunque 
hasta ahora no haya figurado esta especie entre los murcié
lagos allí coleccionados, se la hallado, sin embargo, tanto 
en Sud-América como en Guatemala. 

Género VAMPYKÜS Geoffr. 
V a m p y r u s spectrum Geoffr. 

Vespertilio spectram, Linn. S. Nat. I , 46, 2. 
Phyllostoma spectrum, Geoffroy, Aim. tlu Mus. X V , 174, Tab. 11. 
Wagner, Sohreb. Suppl. I , 411,17. 
Peters, Momtsb. d. Je. Alead, z. Berlin, 1865, p. 504. 

E n Costa-Rica se encuentra este murciélago nada más 
que en los lugares cálidos de la costa, donde no es raro. El 
Dr. Hoffmann envió de Lepanto (golfo de Nicoya) un ejem
plar á Berlin. 

Esta especie vive solamente también en la parte seten
trional de Sud-América, en Surinam y en todo Centro-Amé
rica, Guatemala inclusive. 

Género CAROLLIA Gray. 
Carol l ia brevicauda Pr. z. Wied. Peters. 

Peters, Monatsb. d. k. Akad. a. Berlin, 1865, p. 519. 
Phyllostoma brevicaudum, Pr. Max, Belt. z. JXaturg. Bra». II, 

192, 3, Abbildnng. 
Bnrmeister, Uebers. der Saeugethiere Brasiliens, S. 41. 
Carollia azteca, Saussnre, Beu. Mag. Zool. 1860, p. Tab. 20,1. 

L a propagación de esta especie comprende desde la 
parte meridional dei Brasil hasta México. 
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2. Tribu GYMNOKHINA Wagn. 
Familia MoLOSSi Pet. 
Género DYSOPES Illig. 
Sub-gén ero NYCTINOMUS Pot. 

Nyct inomus brasi l iensis Geoffr. 
Isid. Geoffroy, Ann. Soc. Nat. I , 1824, p. 337. 
Peters, Monàisb. d. k. Akad. zu Berlin, 1865, p. 573. 
Dysopes nasutus, Wagn. Scliréb. Samgefh. I , 474. 
Burmeister, Vebers. d. Saeugeth. Brasiliens, S. 73. 
Nyctinomus nasutus, Tomes. 
H . Allen, Monograph of the bats of North-America, 1864, p. 7. 
Dysopes multispinosns, Burmeister, Reive dureh die L a Plata 

Staaten,n, 389. 

Pocos mamíferos de Costa-Rica se encuentran tan es
parcidos por el resto de América como este murciélago. B á 
sele hallado en las Provincias Argentinas, Chile, el Brasil, 
Centro-América, las Antillas y en el Sur de los Estados-
Unidos. E n Costa-Rica lo encontré en la altiplanicie de 
San José. 

Familia VESPERTILIONINA Wagn. 
Género ATALAPHA Rafinesque. 
Ata lapha noveboracensis Erxleben. 

Vespertilio noveboracensis, Erxleben, Syst Mamm. p. 155. 
Nycticejus noveboraeensis, Tomminck, Monogr. Mammal. I I , 158. 
H . Alien, Monogr. of tlie bats of North-America, 1864, p. 15. 

L a patria de esta especie es la zona templada de los E s 
tados-Unidos, en donde se la encuentra con bastante fre
cuencia. Yo la hallé .muchas veces en la capital de Costa-
Rica, San José. 

Génei-o VESPERÜGO Keyserl. n. Blas. 
Sub-género VESPERÜS Keyserl. u. Blas. 
Vesperus fuscus Palisot de Beauvois. 

Vespertilio fuscus, Palisot d. B . Cat. Pealés Mus. 1796, p. 14. 
Vesperns caxolinensis, Leconte, Proceed. Acad. Nat. Sciences, PMIa-

delphia, 1855, p. 437. 
H . Alien, Monogr. of the bats of North-America, 1864, p. 28 u. 31. 

Esta especie se encuentra esparcida en la parte meri
dional de los Estados-Unidos y en México: en Costa-Rica no 
es escasa. 

Sobre el modo de vida de los murciélagos, raras opor-
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tunidades tuve en Costa-Rica do hacer observaciones pro
pias. • Poco, pues, puedo agregar á los interesantes detalles 
que recientemente nos ha suministrado R. Hensel (Zoolog. 
Garten, 1869, S. 135) acerca de los hábitos de los murciéla
gos del Brasil. Que los murciélagos se alimenten de frutas, 
jamás lo he oido decir en Costa-Rica; pero sí que son muy 
aficionados á la raspadura (dulce) que hallan en las cho
zas, por cuyo medio se acostumbra matarlos, envenenando la 
raspadura con estricnina. Esto solamente tiene lugar en los 
climas cálidos, cerca de las costas, pues únicamente allí su
cede que, durante la noche, los caballos y las mulas sean 
mordidos por los murciélagos. 

Con razón Hensel llama la atención acerca do que no 
es la pérdida de sangre causada por la mordedura del mur
ciélago, lo más perjudicial, sino la pequeña herida ensangren
tada, que al siguiente dia atrae las moscas, de cuyos huevos 
so forman larvas que pronto ocasionan una úlcera purulenta. 

Conociendo imperfectamente las especies de murciéla
gos que hay en Costa-Rica, difícil ciertamente seria deter
minar cuales son los vampiros. E s muy importante la afir
mación de Hensel, cuando asegura que los murciélagos 
muerden de preferencia los caballos, mulas y asnos, y esto 
rara vez, pero no el ganado vacuno; porque de otro modo, 
los caballos y mulas que pacen al aire libre en los campos, 
serian mordidos por ios muchos murciélagos que general
mente hay en los mismos lugares. 

órden INSECTÍVORA Cuv. 
Familia SOKICIDKA Gerv. 

Algunas veces, aunque pocas, observé en Costa-Rica 
un ratoncillo, del cual remití algunos ejemplares á Berlin, 
que desgraciadamente se extraviaron de camino, de modo 
que la especie no se puede clasificar por ahora. Este ratón 
se parecia en su exterior al sorex forsteri Richardson, que es 
natural de Norte-América; noto, sin embargo, que Salvin re
conoce como nueva una especie del sorex encontrada en 
Guatemala y que él llama sore.x micrurus (Proc. Zoolog. Soc. 
London, 1861, p. 278); si la especie que habita en Costa-
Rica sea la misma, es cuestión que está aun por resolverse. 
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Orden EODENTIA Vicq. d. Az. 
1. Sub-órden SciuiíiDA Baird. 
Familia SCIURINA Baird. 
Género SCIÜRÜS CUV. 11%. 

Parece que en Costa-Rica hay nada más que dos espe
cies de ardillas, á saber, una que debe considerarse como 
variedad [especie bastarda] de la especie californiana Se. co-
lliáei Richards., y otra que es una variedad de la ardilla 
brasileña sciurus aestuans: de ambas existen de varios colo
res, que han sido descritas particularmente como especies 
nuevas: si en efecto hay razón para clasificarlas como tales, 
se sabrá cuando sean más exactamente examinadas. 

Sc iurus rigidus Peters. 
Monatsber. der Alead, dar Wissensch. zu Berlin, 1862, p. 652. 

E l Prof. Peters, que considera esta especie como nueva, 
la ha descrito bajo el nombre de Se. rigidus, por algunas pie
les que de Costa-Rica fueron enviadas al Museo Zoológico, 
Tiene bastante semejanza con el Se. varius Wagn. de Méxi
co [12]; pero se diferencia: 1? en que es más pequeño: 2? 
en que los pelos son más tiesos; y 3? en que los pelos de la 
espalda, en lugar de negros, son de color de herrumbre, de 
color de ocre, 6 guarnecidos de anillos blanquecinos. L a 
parte inferior es de un hermoso color de ocre. Según nue
vos informes del Prof. Peters, la clasifica como una variedad 
de la especie californiana Se. colliaei Richardson [13]. 

También Gray, en su Monografía de las Ardillas [Ann. 
Nat. Hist. 1867, p. 429], ha descrito una especie nueva de 
Costa-Rica, recogida por Salvin en la costa del golfo de Ni-
coya, y por esto llamada por Gray macroxus nicoyanus. 

Como yo nunca he visto las ardillas de la costa, dejo 
por resolver si ésta es simplemente una variedad en el color 
del Se. colliaei, ó si es verdaderamente una especie diferente. 
Lo mismo debo decir de la ardilla que Oersted encontró en 
el Irazú á una altura de 9000 pies, que la tiene por Se. gri-
seoeaudatus Gray [14]; una especie que el mismo Gray re-

12] A. Wagner, tichreb. SãugetMere, I I I , 168. Tb. 213, 3. 
13j Eichardson, Zoolog. Belcher Voy. 8. Tb. 1. 

(14) Oersted, a. a, O. p. 8. 
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cibió de la costa occidental de América [Zool. Voy, Sulph. I , 
34. Tab. 13, fig. 2, u. Tab. 18, fig. 12], se distingue de las 
demás especies americanas por lo bien marcado del negro y 
blanco de la parte superior de la cola y por unos anillos 
amarillos y negros. 

Sciurus aestuans Linn. Far. So. ffoffmanni Pet. 
Monatsber. der Akaã. ãer Wissenschaft, 1863, S. C54 ti. 655. 

Opinaba el Prof. Peters que debia formarse una varie
dad especial del Sc. aestuans que se halla en Costa-Rica, 
porque tiene las orejas más anchas y menos puntiagudas que 
aquella. Tiene cinco muelas superiores, y de ellas menor 
la más delantera y unida solamente á la enría. 

E n la Monografía ántes citada [p. 429], Gray ha descri
to la misma variedad como macroxus xanthotus, según mu
chos ejemplares reunidos por Salvin y Arce en Costa-Eicay 
Veragua. 

Como Gray menciona al mismo tiempo el Se. griseocau-
datus de Oersted, clasificado por aquel como Se. igniventris 
Wagn. [15], y que probablemente es nada más que la varie
dad del Se. aestuans, es por eso que yo creo haber visto en 
la altiplanicie solamente ésta y la especie ántes citada. 

Para aclarar la duda indicada seria necesario reunir un 
gran número de ejemplares de diversas localidades del terri
torio y al hacerlo tener especial cuidado con la variedad do 
colores. También debería formarse una colección de las ar
dillas que hay en las comarcas vecinas de Centro y Sud-
América para compararlas con aquellas. Solamente dispo
niendo de suficiente material de investigación llegará á sa
berse si el clima, la clase del terreno y su vegetación son la 
causa del color de la piel, como lo ha probado Radde respec
to de la ardilla común [Éeisen in Süd-und Ostsibirien, Pe-
tersb. 18G2, Bd. I , S. 133]. 

E n Costa-Rica viven juntas ambas variedades, tanto la 
del Sur como la del Norte, y las dos se encuentran así en las 
cálidas costas como en las elevadas montañas. Las hay por 
todas partes, de tal modo que los cazadores novicios, á falta 
de otra caza, acostumbran regresar á sus casas llevando al 
menos un par de ardillas. Únicamente en el valle de Mati-

(15) A. Wagner, Münehn. Akaã. Abli. m. phys. Cl . V, 275. 
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na son tan abundantes j hacen tanto daño en las frutas 
[mazorcas] del cacao, que la principal ocupación de los ma
yordomos [mandadores] ó superíntentes es allí la de recorrer 
diariamente las plantaciones j matar las ardillas; á pesar de 
eso, hay que apartar gran cantidad de mazorcas averiadas 
que no sirven para el expendio; este cacao lo llaman ardilla-
do y lo dejan para pagar con él á los trabajadores [peones]. 

Fuera de allí, en Costa-Rica no se hallan reunidas en 
gran número; ni las otras especies americanas parece que 
vivan juntas en grandes manadas, como las de Siberia, don
de se ven obligadas, para proporcionarse la subsistencia ne
cesaria, á emprender lejanas emigraciones á aquellos bos
ques que les pueden procurar suficiente alimento.. Con este 
objeto y contra su costumbre de vivir reunidas, salen unas 
pocas ardillas, á fines del verano, para explorar el bosque y 
dar noticias á las que quedan atras. Vense estas emigran
tes exploradoras solas, con las patitas lastimadas y llenas de 
contusiones, hasta que más tarde se pone en camino toda la 
manada que consta de muchos miles para poder conseguir el 
objeto que se les ha indicado [s. Radde, a. a. O.]. 

2. Sub-órden SACCOMYIDA Baird. 
Familia GEOMYNA Baird. 
Género G-EOMYS Rafin. , 
Geomys heterodus Peters. 

Monatsher. ã. Akad. ã. W. zu Berlin, 1864, S. 177. 
E l Prof. Peters reconoció el ejemplar enviado de Costa-

Rica como una especie nueva muy parecida al G. mexicanus 
Bj-ants, aunque aquella se diferencia esencialmente de ésta 
por la larga endedura de los incisivos superiores. Esta hen
dedura de los incisivos superiores no pasa medio á medio del 
diente sino entre el tercio interno y el tercio medio del mis
mo diente. L a cola es corta y completamente desprovista 
de pelos. Entre cuatro cráneos que tengo á la vista para 
hacer comparaciones, encuentro la misma particularidad de 
los incisivos. 

Esta especie lleva en Costa-Rica el sonoro nombre 
mexicano de taltusa; si este nombre está de acuerdo con el 
de tucán, que, según Hernandez, era en su tiempo común en 
México, no me atreveria á decidirlo. Encuéntrase esta es-
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pecie en Costa-Rica frecuentemente en las regiones elevadas 
hasta k altura de 8,000 piés, en el declive Sur y Sudoeste 
del Irazú, sobre todo en donde el suelo no es arcilloso sino 
flojo por la mezcla de la ceniza arenosa de los volcanes. 
También se hallan en el cálido valle de Matina y en el rio 
Sarapiquí, donde causan mucho daño en las raices de los 
árboles de cacao; como yo nunca he visto ejemplares de 
aquellos lugares, no puedo decir si pertenecen 6 no á la mis
ma especie. 

E n los maizales de las faldas del Irazú son tim abun
dantes, que casi á cada paso se hunde uno en los caminos 
subterráneos que están á un pié de profundidad; por esto 
motivo hay necesidad de abandonar el cultivo del maiz en 
aquellos terrenos, por uno ó dos años, y aprovecharlos como 
terrenos de pastos, para que el ganado pisotee los caminos 
subterráneos y las moleste hasta hacerlas dejar aquellos lu
gares y buscar otros. 

Los daños que las taltuzas hacen en los maizales son 
tanto más grandes cuanto que en sus bolsas faciales [abazo
nes] se llevan muchísimos granos de maiz á sus depósitos 
subterráneos para almacenarlos allí. 

Esta especie, como las demás, es en extremo torpe fue
ra de la tierra. 

L a más meridional de las especies pertenecientes á este 
género es el G. heierodus; la mayor parte son habitantes de 
Norte-América, y el G. talpoides Richads. se extiendo hasta 
la bahía de Hudson. 

3: Sub-órden, MURLDA Van d. Hoeven. 
Familia, MüRlNA Gerv. 
Género, MÜS Linn. 
M u s rattus Linn. 

Liun. Syst. Nat. X I I , 83. 
No obstante que, según la general opinion, esta rata 

fué introducida á principios de este siglo por buques espa
ñoles, se ha multiplicado hoy de tal modo en Costa-Rica, 
que tanto allí, como en su patria, es tenida por uno de los 
animales más nocivos y molestos. 

E n las grandes poblaciones no faltan casi en ninguna 
casa, y solamente las habitaciones retiradas cerca de los 
campos se ven libres de ellas al principio. 
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Debido sin duda á las muchas grietas que los temblores 
hacen en las paredes de las casas de Costa-Rica, la mayor 
parte de las cuales son de tierra, se han aumentado las ra
tas de una manera prodigiosa. Es admirable que la rata 
emigrante, que en muchas partes ha desalojado á la rata ca
sera, y que navega también en casi todos los buques alema
nes é ingleses, no se haya aparecido todavía en Costa-Rica, 
á pesar de que algunos de estos buques visitan el puerto de 
Punta-Arenas. E n el Brasil, según Burmeister [ Uebers. der 
Thiere Brasiliens, S. 149], la rata emigrante se encuentra en 
todas las grandes poblaciones. 

M u s museulus Liun. 
Linné, SyH. Nat. XII ,83 . 

Pertenece también el ratón casero á aquellos animales 
de Costa-Rica que, sin embargo de haber sido importados, 
se halla en casi todos los lugares habitados del país. Sien
do el daño que causa en las casas de menor consecuencia 
que el de las ratas caseras, hay menor interés en su destruc
ción, y de aquí proviene su gran propagación. Vésele mu
chas veces andar en los cuartos de las mejores habitaciones, 
en presencia de sus moradores, en busca de los restos de co
mida que han sido arrojados al suelo. 

Género HESPEROMYS Waterh. 
Hesperomys spec. ? 

Envié á Berlin un ejemplar de una especie pertenecien
te á este género; pero llegó en tan mal estado, que el Prof. 
Peters pudo únicamente clasificar el género, mas no la es
pecie. 

Se encuentra en Gruatemala el S . albigularis Tomes [s. 
Peters, Monatsber. 1860, S. 105], y también en México; 
creo que Salvin descubrió en Guatemala una nueva especie, 
el H . Salvinii Tomes [s. Proc. Zoól. Soc. of London, 1861, 
p. 278], y además de ésta, otra especie aun no descrita. 
Por esta razón se puede esperar con seguridad que más tar
de se hallarán en Costa-Rica algunas especies de este géne
ro, de las cuales Burmeister ha descrito no ménos de 17 
solamente del Brasil (Burmeister, a. a. O. 163). 
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4. Sub-órden HYSTBICHIBA Waterh. 
Familia HYSTRICHINA Wagn. 
Género CERCOLABES Brdt. 
Cercolabes novae-hispauiae Waterh. 

Watcrhonse, Mammal. TI, 4^2. 
Hystrix mexicana, Shaw. Gen. Zool. II, ». 

Habiendo tenido á mi disposición las pieles juntamente 
con sus respectivos cráneos, de la colección del Dr. Jóos, 
para examinarlas, me fué fácil determinar esta especie, que 
se diferencia del C. prensilis en la forma del cráneo y en las 
púas amarillas y negras provistas de ganchos en las puntas. 
Por su pelaje negro se puede distinguir fácilmente de sus 
demás congéneres que se diferencian principalmente en su 
pelaje, y que F . Cu vier reunió en un sub-género separado, 
sphigffurus. 

Costa-Rica parece ser el límite más meridional del 
puerco-cspin mexicano. Acerca de la existencia en Costn-
Rica de otras especies sud-americanas, no tengo la menor 
noticia. 

E l cerc. nov. his$>. se encuentra rara voz en Costa-Ri
ca; durante mi larga residencia allí, no vi más que seis 
ejemplares, todos hallados en las altas montañas del Irazíí y 
en el volcan de Barba; esta especie vive también en Méxi
co, en la costa oriental, que, por el carácter de su flora, tie
ne semejanza con la parte setentrional de Sud-América, 

Familia GAVINA "Waterh. 
Género CAVIA Klein. 
C a v i a cobaya Schreb. 

Schrober, SamgeMere, IV, 617, Tl).373. 

E n Costa-Rica no se encuentra otro cuy que el llevado 
de Europa, que allí mismo se reproduce con gran rapidez; 
pero es preciso tenerlo en lugares bien cerrados, porque de 
lo contrario pronto sería presa de los animales de rapiña del 
país. E s por esta razón que solamente los hay en casas de 
personas acomodadas que los tienen por placer. Dan en 
Costa-Rica el nombre de cuilo á este animal, corrupción pro
bablemente de la palabra portuguesa cuelko [conejo]. 

Ninguna de las especies silvestres que existen en Sud-
América, he hallado en Costa-Rica. 
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Familia DASYPROCTINA Waterh. 
Género CoELOGENYS F r . Cuv. 
Coelogenys paca Wagn. 

A. Wagner, Schréb. Sueugethiere, Suppl. I V , 52. 
Rengger, Naturg. d. Th. von Paraguay, p. ÜÍSI. 
Pr. v. Wied, Bdtraege i . Naturgesehichte von Brasilien, I I , 454. 
Barmeister, Thiere Brasiliens, S. 227. 

Es la paca uno de los animales más propagados y cono
cidos en Sud-América, de la cual poseemos varias descrip
ciones exactas y detalladas. E n Costa-Rica se la conoce 
nada más que por su nombre mexicano de tepescuintle, que 
significa perro de montaña, con el cual, según Hernandez, 
los antiguos mexicanos designaban cierto animal de rapiña; 
cosa muy extraña nos parece que se haya aplicado aquel 
nombre á un animal que nada tiene de rapaz. 

E n Costa-Rica es estimada la paca como una de las mejo
res carnes de caza, á causa de su buen sabor. Se la encuentra 
en la parte montañosa del país, pero solamente en las honduras 
y lugares cálidos, en donde vive en cuevas que hace junto á los 
rios. L a zona que habita se extiende más al Norte, pues 
Salvin la encontró también en Guatemala (a. a. O. p. 278). 

Género DASYPROCTA Ulig. 
Dasyprocta cristata Desm. 

Desmarest, Nonv. Diet. $ Hist. Nat. I , 213. [Cav ia cristata]. 
Desmarest, Mammal, p. 358. 
O. E . Waterhouse, A natural history of the Mammal. London, 

1848. Vol. I I , p. 383. 
Dasyprocta variegata, Tschudi, Fauna JPeruana, 1845, p. 190. 

Waterhouse distingue una variedad de esta especie que 
él caracteriza del modo siguiente: "la mitad posterior de la 
espalda de un brillatite color de herrumbre, una cresta bien 
marcada en la parte posterior de la cabeza". Corresponde 
perfectamente esta descripción á la especie que se encuentra 
en Costa-Rica, mientras que en la legítima D . cristata pre
domina el negro en las espaldas. 

Waterhouse y Giebel no hacen diferencia entre la D . 
cristata y la D. variegata del Perú, que Tschudi [Faun. 
Peruan, p. 190] describe como especie separada. Además, 
la D . mexicana Saussure [16], que cree el mismo Saussure 

(16) JRcvue et Mag. de Zoolog. 2. Ser. Tom. X I I , 1860, p. 53. 
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que pudiera ser la D . nigra Gray, debe ser considerada so
lamente como una variedad de la J). cristata Desm. 

Todos los ejemplares de las especies costa-ricences que 
vi, eran iguales en color. Pero no siendo el color amarillo 
de la parte posterior de la espalda, tan intenso como en la 
D. agutí Desm., y teniendo también negras las patas, se di
ferencia esencialmente de esta especie, que por otra parte, 
es más grande. También se diferencia de la D. amrae 
Licht. en el color más oscuro de las patas, sin tener en cuen
ta, además, que aquella únicamente vive en el Sur del Bra
sil y en el Paraguay. A pesar de esto, creo que algunos • 
zoólogos han confundido la D. cristata con las dos especies 
mencionadas; investigaciones más exactas demostrarán pro
bablemente que las dos especies halladas por Salvin en Gua
temala [D. aguti y D . amrae], son la misma variedad de 
J9. cristata que se encuentra en Costa-Eica, así como en el 
Perú, Surinam y la Guayana. E n tal caso, resultaría que 
no habría más que esta especie al Norte del Ecuador, y des
de el Perú hasta México. 

E n su modo de vida no difiere absolutamente do las otras 
especies, por lo que me remito á la magnífica descripción 
que Rengger hace de la D. aguti. También en Costa-Rica 
se la encuentra algunas veces domesticada. 

NOTA—Según informes verbales del jardinero y eo--
merciante en objetos de historia natural, Señor J . Carmiol, 
residente en Costa-Rica, se halla en el rio San Cárlos un 
animal que, según su descripción, conjeturo que debe ser 
el hydrochoerus capybara 6 el myopotamus coypus. Por carta 
que he recibido del Prof. Baird, he sabido que ol último ha 
sido encontrado por Salvin en Guatemala; por esto, creo 
muy probable que el animal que Carmiol vió es el coypus, 
que seguramente debe hallarse en algunos otros lugares de 
Centro-América. 

Familia OCTODONTINA Waterh. 
Género OcroDON Benn. 
Octodon degus Waterh. 

Wateriiouse, Mammalia, IT, 258. Tb. I I , fig. 2. 
Tschudi, Fauna Peruana, p. 171. 'Ib. 12. 

Un ejemplar que recibí de Turrialba en setiembre de 
1859, que había sido tomado en un árbol, fué enviado á Eu-
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ropa; pero, por desgracia, sufrió tanto en el trasporte, que, 
para la clasificación de esta especie de rata de árbol, me veo 
obligado á valerme de los ligeros detalles que he conservado 
en la memoria: por su cola de hisopo y las uñas truncadas 
del dedo gordo de las patas delanteras, no; queda duda que 
es una especie del octodon. E l color de su delicada piel es 
pardo oscuro en la parte superior, y en la inferior más claro: 
la longitud del cuerpo de 4 | pulgadas, la cola de igual tama
ño, los pelos de las barbas (vibrissen) de 2J pulgadas de longi
tud, las orejas grandes y desnudas y sobresalen de la coro
na de la cabeza. 

Después que he tenido oportunidad de ver en diversas 
colecciones el O. degus y comparar varias figuras con la imá-
gen que habia conservado en la memoria, creo que el octo
don costa-ricense es el 0. degus Waterh. 

5. Sub-órden LEPOEIDA Car. 
Familia LEPOEINA Waterh. 
Género LEPUS L . 
L e p u s brasi l iensis Linu. 

L i m é , Sygt. Nat. X I I , ed. I , 78. 

L a liebre brasileña se encuentra en Costa-Rica lo mis
mo que en el resto de Sud-América, en las inmediaciones de 
los bosques, en prados abiertos que están en parte cubiertos 
de pequeños arbustos ó malezas. 

Allí pasa el dia escondida entre la maleza, de suerte 
que uno se le acerca^ hasta corta distancia sin apercibirla. 
Ño estando reglamentada la caza en Costa-Rica, se la caza 
raras veces; pero sí toman con frecuencia vivos los gazapos, 
que se dejan sorprender fácilmente. 

Dan sin razón en Costa-Rica el nombre do conejo á la 
Hebre brasileña, porque en su figura se parece más al cone
jo que á la liebre, aunque tiene el color de ésta; pero no 
hace cuevas subterráneas como aquel. E n Costa-Rica se la 
encuentra particularmente en la parte occidental que está 
más expuesta á los rayos del sol, donde hay sabanas naturales. 
Yo encontré huellas de estos animales en la cima del Irazú. 

Aunque, según Salvin, hay en G.uatemala las especies 
de California y México {lepus douglasii Gray y L . palustris 
Bachm.), dudo que en Çosta-Rica haya otra especie, excepto 
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la L . brasiliensis, porque jamás vi ni oí que hubiera allí otra 
especie. 

Liepus cuniculus L . 
Á pesar de que el conejo doméstico ha sido importado 

muchas veces á Costa-Kica, es extraño que no se haya pro
pagado. Talvez sea que no le convenga el clima húmedo-
cálido, ni el suelo arcilloso que, durante la estación del vera
no, se vuelve tan compacto, que les impide construir en él 
sus cuevas. 

Órden CARNÍVORA Cuv. 
Familia FELIDA aut. 
Género FELIS Linn. 
F e l i s concolor Linn. 

Linné, Manlissa, p. 52¡í. Tab. 2. 
Sehreber, Saeugetkiere, I I I , 394. Tb . 104. . 
Burmeister, Saeugethiere Branliens, S. 88. 

E l cuguar, llamado león en Costa-Kica, habita en los 
bordes de los bosques vírgenes, situados á una altura de 5 á 
6000 pies. Desde estos lugares se atreve á salir durante la 
noche é ir á los alrededores de las casas más cercanas, don-
,de no es raro que mate terneros y otros animales domésticos 
y los arrastre consigo. Es cobarde, y por esta razón lo ca
zan con frecuencia. Empléase su piel en alfombras peque
ñas. Cuando se le toma cachorro, se domestica con facili
dad. Tuve ocasión de observar una pareja que mi amigo el 
Sr. v. Schroeter habia recibido pequeños y que también los 
habia criado. Se amansaron mucho, y en la jaula engendra
ban y criaban sus cachorros, que pronto morian ó los mata
ba el padre, por no haber tenido cuidado de ponerlos sepa
rados. Durante la brama, oíase constantemente el desagra
dable aullido de los excitados animales, deseosos de propaga
ción. 

F e l i s y a g u a r u n d í Desm. 
Desmarest, Mammal, p. 230. 
A. Wagner, Sehreber Samgethiere, Suppl. I I , 542. Tb. 103, b. 
Burmeister, Saeugeth. Ürasilim», S. 90. 

No obstante que esta especie felina, conocida en Costa-



402 D R . A. V. F R A N T Z I U S 

Eica con el nombre de león monero ó miquero está esparcida 
en gran parte, de América, se la ve rara vez en los Museos 
Zoológicos. 

E s sabido que se le encuentra desde el Paraguay, en 
todo el Brasil, Centro-América y México, hasta la fronte
ra de los Estados-Unidos, pero siempre solo y en los bos
ques de las elevadas montañas. E n Costa-Rica no pude 
conseguir más que cuatro pieles procedentes de las monta
ñas de Dota y Candelaria, que estando incompletas, no ser
vían para colección. 

F e l i s e y r a Desm. 
Desinarest, Mamm. p. 231. 
A. Wagner, Sehreber Saeugeth. Suppl. I I , 544, 42. 
Bimneister, Samgcihm-e Brasil . S. 90. 

Esta especie del gato que también vive en el inte
rior de los bosques, parece ser muy escaso en Costa-Rica; 
durante mi mansion allí, vi un solo ejemplar, cuya piel y 
cráneo se hallan hoy en la colección del Dr. Jóos. Su dis
tribución geográfica es casi la misma que la de las anteriores, 
desde el Paraguay hasta México. 

F e l i s domestica Bviss. 
Brisson, Quadruped, p. 191. 

E s probable que el gato doméstico fuera importado á 
Costa-Rica por los españoles, desde los primeros tiempos, 
porque está muy propagado. Como los gatos tienen tantas 
ocasiones para cazar en el campo, y están mal alimentados 
en las casas, descuidan la caza de ratones, y son por esto 
poco apreciados como animales domésticos; al contrario, los 
gatos medios muertos de hambre de la vecindad, son temi
dos como una verdadera plaga de que con dificultad puede 
uno librarse, pues aprovechan todas las oportunidades para 
robar la cocina y la despensa, y las aves canoras que uno tie
ne en los cuartos, que constantemente están abiertos. Por 
esta causa nadie se toma la pena en Costa-Rica de conser
var una buena raza. No es raro ver gatos enteramente ne
gros. 
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F e l i s onza Linn. 
Liimé, Syst. Nat. ed. X I I , T, 61. 
Sclireber, Saeugethiere, I I I , 388. Tab. 102. 
Bunneister, Saeugethiere Brasil. S. Si . 

E l jaguar, conocido en Costa-Rica con el nombre de ti
gre, vive exclusivamente en el interior de los espesos bos
ques vírgenes, y se encuentra principalmente en los de las 
elevadas montañas, en especial, en las de Dota y Candelaria 
y en las alturas de los volcanes [en el Jrazú hasta 8000 piés]. 
Algunas veces se acerca á los hatos [haciendas] de ganado 
vacuno, y causa en ellos mucho daño, pues mata hasta las 
vacas. 

Tan luego como su presencia es notada por los dueños 
de hatos, se reúnen los más diestros cazadores del vecinda
rio para matarlo. Sirvense para ello de perros educados 
para este objeto y que tengan valor suficiente para hacer 
frente al tigre [v. parar], porque los perros comunes huyen 
generalmente apenas perciben sus huellas. 

Como la cacería dura ordinariamente algunos dias, y 
las armas de fuego, debido á la gran humedad del aire de 
los bosques vírgenes, con frecuencia faltan á fuego, los caza
dores emplean una lanza con que atraviesan el animal á la 
distancia más corta posible, tan luego como los perros lo han 
parado. 

L a piel, que casi siempre la llevan á vender sin cabeza 
ni garras, empléase en cubiertas de sillas de montar y en otras 
cosas por el estilo. E n el declive setentrional, cerca del río 
San Juan se ha hallado también la variedad negra. 

F e l i s partialis L . 
Liunó, Syst. Nat. ed. X I I , I, 62. 
Schreber, Saeugethiere, III, 390. Tb. 103. 

Conócese este felino en Costa-Rica bajo el nombre de 
manigordo, á causa de sus anchas garras. E l de ozeht, que 
es el propio y antiguo nombre mexicano del jaguar, no es 
conocido en Costa-Rica. 

Mi amigo el Sr. v. Schroeter tuvo durante algunos años 
un ozelot enjaulado; sin embargo siempre se conservó fiero 
y jamás dio la más pequeña muestra de afección hácia aque
llos que lo alimentaban. Á pesar de Ser más pequeño que 
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el jaguar, es tan temido como éste. Algunas veces llevan á 
vender su piel y la emplean como la del jaguar. 

E l límite de su esparcimiento geográfico va lejos por el 
lado del Norte: se le encuentra en Texas y aun en California; 
en Sud-América, al contrario, se le halla solamente hasta el 
Norte del Brasil j del Perú. 

Según Burmeister [a. a. O. p. 87] no existe en el inte
rior del Brasil. 

F e l i s t igrina Schreb. 
Schreber, Saeugethiere, I I I , 396. Tb. 106. 
A. Wagner, ebend. I I , 500. 
F r . Cuvior, Mammif. I I I , 55. 

Este pequeño gato-tigre, lleva en Costa-Eica el nombre 
de cauzel [17]. Cuando lo cogen cachorro, se amansa con 
facilidad. Se encuentran frecuentemente las pieles en ven
ta; pero por desgracia siempre rotas. Tuve ocasión de re
mitir algunas de estas pieles á Berlin, y el Prof. Peters las 
clasificó como pertenecientes á esta especie. 

Las huellas de este felino se encuentran á menudo en 
las márgenes de los arroyos que corren por angostas hondu
ras cubiertas de maleza, por entre la cual pueden acercarse 
hasta los lugares habitados sin ser notados. Según Burmeis
ter, se le encuentra también en ambas riberas del Amazo
nas, pero no se extiende más al Sur; por el Norte, parece 
ser Costa-Rica el límite más avanzado, puesto que no he sa
bido que haya sido hallado en el resto de Centro-América. 

F e l i s mitis Cuv. 
F r . Cuvier, Mammif. I , 18. 
Burmeister, Saeugethiere Brasiliens, S. 86. 
Folis maracayá, Wagner, Schreber Saugeth. Suppl. 11, 492, 10. 

Que el maracayá se encuentra mucho más al Norte de 
lo que ántes se creia, esto es, hasta el Brasil solamente, ha 
sido probado últimamente por Salvin que lo halló además en 
Guatemala [Proc. Zool. Soc. 1861, p. 278]; no es, pues, de 
admirar su presencia en Costa-Rica, aunque no es muy co
mún hallarlo, no habiéndome sido posible obtener, durante 
mi residencia allí, sino unas pocas pieles. E n el Sur, se en-

(17) Derivado talvez de la palabra mexicana quaich-ozelote, 
esto es, ozelot de árbol. 
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cuentra en la region central y meridional del Brasil. 
NOTA—Saussure [a. a. O. p. 3] menciona un pequeño 

gato manchado, procedente de México, que se parece al F . 
mitis, tigrina y macmm; es éste, sin embargo, menor que 
aquel (cuerpo de 17 pulgs. de longitud, y cola de 12£ pulgs.). 

Él lo denominó por lo pronto felis mexicana, pero. pro
bablemente no es otra cosa que una variedad del mitis ó del 
tigrina. 

Familia CÁNIDA Wagn. 
Género ÜANIS L . 
Sub-género LYCISCUS H. Sm. 
L y c i s e u s latrans S a y . 

Say, Lovgs Expeã. Roeky-Mount. 1,18:23, p. 168. 
Richardson, Fauna, I , T.l. Tb . 4. 
Prinz zu Wied, Edsen in das Innere Norâamerilcas, I I , 96. 
Chrysocyon latrans, Gray, Proceed. Zool. Soc.London, 1868, p. 506. 

E l lobo do pradera de Costa-Rica vive solamente en la 
provincia de Guanacaste, inclusive Nicoya, en las sabanas 
naturales dedicadas á la cria de ganado, que se extienden al 
Sudoeste de los volcanes.' Causa mucho daño en las ha
ciendas de ganado mayor, atacando y matando los terneros. 
Antiguamente se le encontraba en el valle del Rio Grande, 
en los llamados Llanos de Turrúcares y algunas veces en los 
alrededores de Alajuela, pero desde que allí han destinado 
los terrenos á la agricultura, en lugar de la cria de ganado, 
y se han formado algunas pequeñas poblaciones, se han re
tirado á la citada provincia de Guanacaste. 

Su número ha crecido mucho allí en los últimos tiempos", 
porque la población de aquella pi-ovincia, en vez de aumen
tar disminuye cada año. Para destruirlos, emplean los cria
dores de ganado grandes cantidades de estricnina, porque 
los habitantes de climas cálidos son tan amantes del reposo 
que no se toman la molestia de cazar los lobos con armas de 
fuego. Á pesar de los muchos encargos que di para conse
guir pieles completas y cráneos, jamas pude obtener sino so
lamente dos pieles incompletas. 

México habia sido considerado hasta hoy como el lími
te meridional del lobo de pradera, cuya verdadera patria es 
Missouri y California; pero hoy se le encuentra en todo 
Centro-América hasta Costa-Rica. Según mi opinion, no 
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es enteramente inverosímil que el lobo de pradera, después 
del descubrimiento de América, es decir, después de la in
troducción del ganado vacuno, se haya ido esparciendo des
México por todo Centro-América hasta Costa-Rica, en don-
hoy mismo es conocido con el nombre mexicano de coyote. 
E n todo la parte situada al Sudoeste de Centro-América 
desde la bahía de Fonseca hasta el golfo de Nicoya, precisa
mente allí en donde hoy se extienden grandes praderías, ha
bitadas solamente por corto número de personas, los españo
les encontraron una densa población indígena, parte de orí-
gen mexicano, parte do origen chorotegano, cuya semi-civi-
lizacion los llenó de sorpresa. E s ciertamente difícil de 
comprender cómo en ese tiempo los lobos de pradera pudie
ran haber existido en medio de una población tan compacta, 
tanto menos cuanto que los lobos están en manadas (18); pe
ro sí se comprende bien que, después de la exterminación 
do los aborígenes, ejecutada por los conquistadores españo
les con extraordinaria é increíble crueldad, los lobos también 
siguieran las huellas de aquellos advenedizos, á medida que 
los hatos de ganado se aumentaban [19]. Sabido es que el 
ganado europeo fué introducido á Centro-América en los 
primeros decenios del siglo décimo sesto, y que ya en 1576, 
en un informe á la corona, se habla de los primeros hatos de 
ganado mayor en la provincia de San Salvador; en el año de 
1685, según refiere Lionel Wafer, los coyotes molestaban á 
los filibusteros cuando estaban acampados en San Salvador, 
cercai de Choluteca. 

Sub-género UROCYON Baird. 
Urocyon v irg in ianus Erxl. 

J . E . Gray, Proceed. Zool. Soc. London, 18(58, p. 522. 
Canis virginianus, E r x l . , Syslema Regni Anim. 1777, p. 567. 
Canis virginianus, Baird, a. a. O. S. 13$. T b . 35, fig. 1. 
Canis cinéreo argentatus, Schreber, Saeugeth. I I I , 1778. Tb. 92. 

E s entraño que en Costa-Rica se dé el nombre de tigri-

(18) Solamente en caso de necesidad y cuando no les es 
posible cazar ciervos (venados), se deciden á comer ciruelas sil
vestres (jocotes) ú otras frutas (S. Longs Expeã. p. 174). 

_ (19) De la misma manera, el jaguar y otros animales de 
rapiña se han notablemente aumentado en los Llanos y Pampas 
de Sud-América, desde que se introdujo de Europa el ganado 
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lio á esta especie del zorro, miéntras que la palabra castella
na zorro, que debia corresponderle, la aplican al didelfo. 
Tiene de común con el tigre nada más que el instinto de ra
pacidad. Oomo el tigrillo vive siempre en la vecindad de 
las habitaciones y nunca en los bosques, es muy difícil de
fender las aves domésticas de sus garras. Vive en cuevas 
en los oteros y entre los pedregales, pero de preferencia en
tre las paredes (cercos) de piedra con que se cierran los co
rrales y prados (potreros), entre cuyas piedras halla guarida 
segura. E n una de estas cuevas encontré, en el mes de mar
zo, cuatro pequeñuelos de piel lanuginosa, negruzca encima 
y blanquizca abajo; nada más que en el hocico y en las pa
tas se notaba ya el color pardo oscuro. 

Una piel completa y dos cráneos de la colección del 
Dr . E . Jóos, me sirvieron para la clasificación de esta espe
cie. Por la particular conformación del cráneo, que no se 
halla en ninguna otra de las especies caninas de América, es 
fácil distinguirla de las especies exteriormente parecidas, 
pues el alto márgen orbital y el declive del temporal las tie
ne iguales únicamente el otoeyon caffer Lichtst. de África (20). 

Todos los cráneos procedentes de Costa-Rica eran algo 
más pequeños que los de las láminas de Baird (a. a. O. Tab. 
35, fig. 1), y también que los ejemplares de Norte-América 
que se encuentran en la colección de Basilea; habiendo en 
la isla de San Miguel (30 millas de Santa Bárbara), en la 
costa de California, una especie aun más pequeña, que 
Baird (a. a. O. S. 143) describe como uroeyon UUoralis, pa
rece por esta razón que el zorro costa-ricense forma el término 
medio entre las dos variedades; de la última especie difiere 
no sólo en tamaño, sino también por sus angostos huesos na
sales, que no son anchos sino tan angostos como los del uro
eyon virginianus. 

E l zorro de Virginia que habita en las praderías de 
Saskatschevan en Missouri, California y México, lo encontró 
Salvin también en Guatemala. Ignoro si se halla más al 
Sur de Costa-Rica. 

vacuno, caballar y mular (S. v. Humboldt, Ansichten der Na-
tur, 1860, Bd. I , S. 234). 

(20) S. Blainville, Osteogr. Ganis, Tab. I V . 
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Canis famii iaris Linn. 

Las escrupulosas investigaciones que en estos últimos 
tiempos han hecho varios zoólogos eminentes acerca del orí-
gen de las diferentes razas de nuestros animales domésticos, 
y los sorprendentes resultados obtenidos, me han inducido á 
mezclar en este trabajo algunas observaciones sobre los ani
males domésticos de Costa-Rica introducidos de Europa. 

Siendo cierto, como lo ha probado Long [Longs Expeã. 
174] que el perro doméstico de los indios de Norte-América 
correspondo enteramente al lyciscus latrans que vive allí 
mismo, pero en estado salvaje, cerca de Council Bluff, y 
habiehdo Schomburgk demostrado que los perros demésti-
cos de los Arowakes de la Guayana descienden del canis 
cancrivorus Desm., seria muy interesante investigar que hay 
de esto respecto de los perros domésticos de Costa-Rica.. 

No posee el país una raza de perros propia y determi
nada, debido á que los pocos que hay, rélativamente á su 
escasa población, tienen un carácter de raza muy mezclada 
por su cruzamiento con los diferentes perros introducidos del 
extranjero. Hasta los indios salvajes, que, como se sabe, 
son muy aficionados á perros, hacen largos viajes para pro
curárselos por medio de cambios. Los Viceitas acostum
bran ir desde las riberas del Sixaula hasta la ciudad de Car
tago, á cambiar mantas, llamadas mastate, hechas de la cor
teza de un árbol y que se emplean en vestidos y otros usos, 
por los codiciados perros. 

Debe tomarse en cuenta, ademas, que Colon encontró 
en las Indias Occidentales dos especies de perros domésti
cos, y que Hernandez describe tres especies de México [21]; 
por todas estas razones, el problema se complica de tal mo
do, que no es fácil pensar en darle solución. 

Tuve también algunas veces en Costa-Rica ocasión de 
ver el pequeño perro pelón, descrito por Rengger [151 bis 
154] y que él juzga como una variedad especial al país; na
da pude, sin embargo, averiguar acerca de su origen; como 
quiéra que sea, me parece que ha sido introducido, puesto 
que son muy raros en el país. 

(21) Darwin, Das Variiren, u. s. w. I , S. 27 u. 28. 
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Familia MUSTELIDA Wagn. 
Sub-familia MARTINA Wagn. 
Género MUSTELA Linn. 
Muste la noveboracensis Dek. ? 

Lleva la comadreja costa-ricense, además de su común 
nombre castellano, el de collareja. Su modo de vivir con 
cuerda con el de la comadreja común (M. vulgaris Erxl.); 
pero es más grande que ésta y muy parecida á la M . fréna
la Lichtenst., faltándole solamente las rayas blancas en la 
cara, y siendo de un pardo más oscuro; la parte inferior es 
de color amarillo. No vi en Costa-Rica más que tres ejem
plares de esta especie de la comadreja, de los cuales uno re
mití á Berlin y otro á Washington, de cuyo paradero no 
volví á tener la menor noticia; haciéndome falta, por consi
guiente, los ejemplares para comparar y clasificar exacta
mente las especies, no me es posible determinar la especie 
de la comadreja que existe en Costa-Rica. 

L a mustela frenata que se encuentra en México y Gua
temala, nunca la he visto en Costa-Rica. Dekay (jVaí. ífisí. 
New-York, I , 34; s. Baird, a. a. O. S. 166) separa una es
pecie particular como putorkis noveboracensis, que se distin
gue de la M . erminea por su color más oscuro, á saber, cas
taño oscuro; no es blanca en el vientre sino amarilla, y en 
menor espacio; y, por último, la extremidad de la cola es ne
gra. Esta es la descripción que más cuadraría á la especie 
costa-ricense. 

L a nueva especie de Quito, clasificada por Gray como 
mustela aureowntris [Proc. Zoól. London, 1864, p. 55. PL 
V I I I ] , se diferencia de la especie de Costa-Rica, en que ésta 
tiene blancas las quijadas y menor la parte amarilla del 
vientre. Investigaciones posteriores decidirán si la coma
dreja costa-ricense es la M. noveboracensis Dekay, 6 si, cor
respondiendo al esparcimiento geográfico, es una variedad 
transitoria entre la mustela frenata y la aureoventris. 

Género GALICTIS Bell. 
Gal ict is barbara Wagn. 

A Wagner, Sóhreber Saeugethiere, I I , 214. Tb. 143, b. 
v. Tschudi, Fauna Peruana, p. 107. 
Burmeister, Saeugethiere Bratillen», S. 108. 

De este animal, que en Costa-Rica se llama chulomuco 
1 
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ó tulomuco, sólo vi algunas pieles, notables por ser com
pletamente negras y tener una mancha amarilla en el pecho. 

Lo que se me dijo acerca del animal á que pertenecían, 
fué que vivia sobre los árboles, que era largo y delgado, y 
sumamente rapaz; lo cual concuerda con las observaciones 
hechas en otros lugares. También en el Perú se encuentra 
la variedad enteramente negra, con una mancha amarilla 
pálida en el pecho. 

L a G. barbara está esparcida por todo Sud-América; 
se la hallado en el Paraguay, el Brasil, la Ghiayana y el Pe
rú; seria, pues, Costa-Eica el límite setentrional de la distri
bución geográfica de este animal. 

Género LÜTRA Storr. 

L u t r a brasi l iensis Cuv. 
F r . Cuvier, Dicí. Sc. Nat. X X V I I , 244. 
Cuv., Begne Animal, I , 148 et I I I , Tab.-1, fig. 3. 
A. Wagner, Schréber Saeugeth. Suppl. I I , 263. 
Bnrmeister, Saeugeth. JBrasiliens, S. 113. 
Lutra brasiliana, Sohaw. Zool. I , 446. 
Lutra brasiliensis, Gray, Proe. Zool. Soc. London, 1865, p. 125. 

Con frecuencia vi en Costa-Rica pieles de la nutria qu^ 
hay allí y que lleva este nombre, pero todas, según costum
bre del país, las venden sin la parte de la cabeza ni de las 
patas ó garras; por esta circunstancia me fué imposible de
terminar la especie con certeza. Á mi juicio, por el exámen 
que hice de las pieles, creo que debe ser la L . brasiliensis. 
También el Prof. Reichenbach, por la piel de un ejemplar 
de Costa-Rica, que se halla en la colección zoológica de Dres-
de, y que es un obsequio del Sr. v. Schroeter, la tiene co
mo yo, por L . brasiliensis [22]. 

Noto que Salvin (a. a. O. S. 278) ha encontrado en 
Guatemala la L . chilensis Benn., especie que, investigando 
más escrupulosamente, debe hallarse con seguridad en Cos
ta-Rica, puesto que Gray la considera como idéntica á la 
L . platensis Waterh., que él llama nutria felina en su ántes 
citada Monografía, donde dice, además, qué esta especie se en
cuentra por toda la costa occidental de Chile hasta California, 

[22 ] En Costa.-Rica es muy apreciada la piel de nutria pa
ra objetos de peletería. 
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y más lejos aun, hasta Kamschatka; por esta razón pienso que 
sería difícil no hallarla en la costa occidental de Costa-Rica. 

L u t r a canadensis Sab. 
Sabine, Zool. App. Franhf. Jouni. 1S23, S. 653. 
Gray, Proceed. Zool. Soc. London, 1865. 
Lutra lataxina, F . Cuv. Diet. Sc. Nat. X X V I I , 1823, p. 242. 

Entre varias pieles que el Dr. Jóos trajo de Costa-Rica^ 
se encuentra una perteneciente á la L . canadensis. Estando 
completa, y con el cráneo correspondiente, no fué difícil la 
determinación exacta de la especie. E l cráneo es entera
mente igual al de la L . canadensis norte-americana; y por 
tener la punta de la nariz sin pelos, y levantada en ángulo 
agudo, no deja duda alguna su identidad. E l ejemplar 
costa-ricense es un poco más pequeño y de color más claro 
que el norte-americano de que me serví para la compara
ción. 

Sub-familia MELINA Wagn. 
Género MEPHITIS Cuv. 
Mephit is chilensis Licht. 

Lichtenstein Aihanãl. d. Berl. Akaã. 1Ô36, S. 272. 
A. Wagner, Schreb. Saeugeth. II, 192. 
M. Furcata, Tschudi, i^aitjia Peruana, p. 114. 

No me fué difícil clasificar esta especie, estando en po
sesión de tres pieles completas y de dos cráneos á ellas per
tenecientes, que formaban parte de la colección del Dr. Jóos. 
De la M . chinga Tied, especie á que ántes creia pertenecía, 
se diferencia esencialmente por el gran apéndice de la en
cía inferior, así como por las manchas blancas de la piel de la 
cola, también diferentes; en la M. cliilensis, principia lo blan
co en el vértice de la cabeza en forma de arco, y se divide 
sobre la nuca en dos fajas anchas que van angostándose á 
medida que se van alejando á concluir en el sacro. Sólo en la 
base es negra la cola; en el resto es blanca y no muy espesa. 
Todos los ejemplares que vi en Costa-Rica eran de un negro 
puro, y no negruzcos, como la descripción dice; sobre lo 
predominante del negro hablé ya en la introducción [p. 381]. 

E l chingue chileno es un animal nocturno como las otras es
pecies, y se esconde durante el día en las casas, pero sale á 
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sus rapiñas por la noche. Como mata las gallinas, los costa-
ricenses le dan también el nombre de zorro, j de zorro hedion
do, para distinguirlo del didelfo. Los perros algunas veces 
los sorprenden durante sus robos y los matan; no es raro ver 
los animales muertos de esta manera en las calles de las pobla
ciones. Cuando este animal expele el contenido de la glándu
la hedionda, el olor desagradable se extiende tan lejos que se 
puede percibir á muchos centenares de paáos; afortunadamen
te esto no sucede sino cuando el animal está perseguido y se 
ve en peligro. 

E n Guatemala, Salvin encontró la especie mexicana 
M . mesoleuca Licht., que se acerca mucho á la ya descrita. 

Familia ÜESIDA Wagn. 
Sub-familia CERCOLEPTINA Girard. 
Género CERCOLEPTES Illig. 

Cercoleptes caudivo lvu lus I l l i g . 
Illig., Prodrom. Syst. p. 137. 

A. Wagner, Sólweber Saeugethiere, I I , 170. 

L a marta, llamada martilla en Costa-Rica, no es raro 
encontrarla en los huecos de los árboles, donde pasa el día 
escondida. E n la noche sale á robar mamíferos pequeños 
y aves. V i algunas veces ejemplares vivos en Costa-Rica, 
que habian sido tomados cuando chicuelos, ya un poco do
mesticados. Su fina y tupida piel es muy apreciada, y por 
esto la llevan con frecuencia á vender, pero, por desgracia, 
como de costumbre, sin la parte de las patas ni de la cabeza. 

Extiéndese desde el Rio-Negro por la Guayana y Nue
va-Granada hasta México. Salvin la halló también en Gua
temala. 

Sub-familia SÜBURSINA Blainv. 
Género PROCYON Storr. 

P r o c y o n hernandez i i Wagl. 
Wagler, Isis, 1831, p. 514. 
Baird, Report o/Mxploi: and Surv. &. Vol. V I I I , p. 212. 

Miéntras que algunos zoólogos, tales como Gray y Gie-
bel [_Sãugeth. S. 747] consideran el procyon lotor mexicano, 
descrito por Wagler como una especie separada, nada más 
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que como degeneración del procyon htor Desm., debo adhe
rirme á la opinion del Prof. Baird, que marca distintamente 
Jos caracteres de ambas especies, y que, por fundadas razo
nes, la clasifica separadamente. L a especie que existe en 
Costa-Eica, en la cual yo no observé variedad alguna, mos
traba todas las peculiaridades de la mexicana. E l procyon 
patas negras, de Hernandez, es algo más grande que el pro-
cyon común; su piel es negra 6 negruzca, pero no parda; las 
patas descubiertas y negras, y la cola no está tan rigurosa
mente cortada á la raíz como en aquel. Vive en México y 
se extiende al Norte hasta el Rio-Grande; al Occidente se 
le ha encontrado hasta en el cabo Flattery ó Pugets Sound. 
De modo que Costa-Rica seria el límite más meridional de su 
esparcimiento; al Norte de Sud-América se halla el procyon 
cancrivorus Desm., que es una especie enteramente diferente. 
E n Costa-Rica obtuve un ejemplar vivo del Pr. hernandezii 
Wagl., que conservé muchísimo tiempo encadenado, y de 
este modo pude observar su modo de vivir y sus particula
ridades: habia sido cogido en tierna edad, y se domesticó á 
tal grado que los niños podian jugar con él. Generalmen
te pasaba los dias calurosos durmiendo, enroscado entre ho
jas de maíz, en el pesebre con mi caballo, del cual era muy 
amigo y trataba de jugar con él tíepándosele sobre el lomo, 
famiJiaridad que le valió algunas mordeduras. E n su ma
nera de vida es exactamente igual al procyon común. En 
Costa-Rica es generalmente conocido con el nombre mexica
no de mapachin. 

Género NASUA Sttor. 
N a s u a leucorhynclius Tschudi. 

Tschudi, Fauna Termna. 
Todos los ejemplares del pisóte que tuve oportunidad de 

ver en Costa-Rica, pertenecen á esta especie, y su clasifica
ción la agradezco á la bondad del Prof. Peters. Procedían 
todos de bosques situados á una altura de 6 á 7000 pies; yo 
los vi en las cimas de los volcanes Irazu y Puas, y recibí 
ejemplares de las montañas de Turrialba y Candelaria. 
Tschudi también lo halló en las montañas elevadas; y en 
México lo vieron en las cercanías de la bien conocida finca 
del Sr. Sartorius, llamada "Mirador," situada á una altura 
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de 4000 pies (23). Así, pues7 parece que esta especie 
habita de preferencia en las montañas altas y frias. 

Tanto en Costa-Rica como en otros países, se distin
guen dos especies de nasua, una llamada pisóte solo y otra 
pisóte de manada. Ha poco tiempo que el Sr. R. Hensel 
[Sitzungslerichte d. Gesellschaft naturf. Freunde zu Berlin im 
Jáhre 1866. Berlin, 1867, S. 22], apoyado en muchas in
vestigaciones experimentales, ha presentado la prueba de 
ser exacta la afirmación hecha por primera vez por Azara, 
al decir que el pisóte solo y el pisóte de manada, que hasta 
hoy se habían tenido como dos especies \N. solitaria y N. so-
cialis~\, son una sola y misma especie, separándose de la ma
nada el macho viejo para llevar una vida solitaria. Lo dicho 
no excluye de modo alguno que entre los nasuas conocidos, 
puedan haber diferentes especies bien caracterizadas. Con tal 
motivo, envié al Sr. Hensel tres cráneos (de un macho, de 
una hembra y de un pequeñuelo) de la especie que se halla 
en Costa-Rica, N. leucorhynchus; examinándolos, se conven
ció de que esta especie tenia puntos de diferencia tan nota
bles con la del Brasil, recogida por él mismo, N. solitaria y 
JV. socialis, que no se puede poner en duda que ésta sea otra 
especie. 

Aunque en Costa-Rica se encuentran el pisóte solo y el 
pisóte de manada, pero como todos los ejemplares que reuní 
pertenecian al N . hucorhynchus, es muy probable que esta 
sola especie exista allí, y que á ella pertenezcan también los 
pisotes que se hallan más al Norte, y que los conocidos en 
Costa-Rica con el nombre de pisotes de manada sean nada 
más que los hijuelos del N. hucorhynchus, y no el N. socialis. 
Siendo así, el 2V. leucorhynchus seria el representante de es
te género en las comarcas tropicales del Norte, miéntras que 
el N. solitaria quedaria circunscrito á la parte meridional de 
los trópicos. Investigaciones posteriores nos enseñarán si hay 
más especies bien distintas, y si en todas se halla la particu-

[23] La especie descrita en el Zoolog. Garten, 1860 y 1862, 
como nasua solitaria M. v. Wied [variedad mexicana de Wein-
land], es probablemente también N. leocurhynehus; se diferencia 
de los ejemplares costa-ricen ses únicamente en que el blanco es 
más pronunciado. 
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laridad de que los machos, cuando viejos, se separen á pasar 
una vida solitaria. 

Tuve muchas veces en Costa-Rica ejemplares vivos del 
pisóte, y esto me proporcionó la ocasión de estudiar un tanto 
las costumbres de este alegre animal. Más tarde leí la des
cripción, magistral en todo sentido y muy exacta, que Een-
gger hace del modo de vivir del N. hucorhynchus. Co
mo yo puedo testificar todo lo que él dice, me remito á su 
excelente descripción, muy digna de ser leida. 

También en Costa-Rica la piel de esta especie cambia 
de color, según la edad; es decir, en los jóvenes predomina 
el color pardo, mientras queen los viejos sobresale el ne
gruzco y el blanco. 

Los cazadores emplean estas pieles en cacerinas, que 
llaman chuspas, y en cubiertas de las llaves de la escopetas. 

NOTA—La seguridad con que los leñadores y cazado
res, que conocen mejor los animales de los bosques, afirman 
la existencia, de un gran animal que ellos llaman oso real, 
permite talvez suponer que el oso sud-americano, ursus or-
natus Cuv., que se ha encontrado por el Norte hasta la re
pública de Nueva-Granada, so halle también en Costa-Rica. 
Según dice aquella gente, se deja ver rara vez y solamente en 
los bosques de las altas montañas, y cuando es atacado, se 
pára en las dos patas traseras. Cierto es que en Costa-Ri
ca llaman oso real al oso hormiguero; pero este no es un ani
mal tan grande, y, además, ni es tan raro, ni vive sino en 
las bajuras cálidas cerca dela costa. 

órden ARTIODACTYLA Owen. 
Sub-órden ARTIODACTYLA NON RÚMINANTIA Owen. 

' Familia SÜINA Gray. " 
Género Sus Linn. 
Sus scrofa Linn. 

Habiendo la carne de puerco, desde tiempo inmemorial, 
representado un papel importante en la provision de los bu
ques, fué, por consiguiente, el puerco uno de los primeros 
animales domésticos introducidos por los españoles á sus 
nuevas colonias, después del descubrimiento de América. 

E n Costá-Rica parece que fué la raza española entera
mente negra, que hoy mismo se encuentra en el país, la im-
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portada por los primeros colonos. Es muy probable que 
más tarde se introdujera, de las islas del mar del Sur, la ra
za blanca de piernas largas, que ahora se halla con frecuen
cia en los lugares montañosos del país; y hasta últimamente 
fueron llevados de Inglaterra los puercos pequeños de pier
nas cortas y de origen chino. Tienen éstos la ventaja de 
engordar muy pronto, y por esto los crian de preferencia y 
se han aumentado con mucha rapidez. 

Acostumbran en Costa-Rica dejar que los marranos an
den libres hasta que estén desarrollados, poniéndoles un ani
llo de hierro en la extremidad de la nariz [trompa] para 
que no hagan daño escarbando las tierras cultivadas; se les 
pone además una horquilla [horqueta] de madera, de forma 
triangular, en el pescuezo, para impedir que rompan las cer
cas que son generalmente de árboles vivos. Hasta que se 
desea cebarlos, son encerrados en estrechos chiqueros. E l 
estar los puercos en libertad, facilita mucho el cruzamiento 
natural de las diferentes razas; esta es seguramente la causa 
por la cual rara vez se ven puras las tres razas menciona
das. 

De marranos que se hayan vuelto montaraces, no he re
cibido dato alguno seguro. 

Género DicOTYLES Cuv. 
Dicotyles torquatus Cuv. 

G. Cuvier, Megn. Anim. 1,245. 
Eengger, Saeugeth. von Paraguay, S. 328. 
Burmeister, Saeugeth. Brasilime, 8. 327. 
Krauss, Ueber den Unterschied zwisch. dem Schaedol von D . 

labiatus und D. torquatus in Wiegtiumns Arehiv, X X I X , 
Bd . I , 271. 

Este animal, llamado en Oosta-Rica mhino (y. sajino), 
habita en alturas hasta de 5000 pies; algunas veces sin em
bargo, se le encuentra solo y no en manada, como la especie 
que decribirémos en seguida. Se le da caza tanto por su 
sabrosa carne, como por los daños que causa á los maizales. 
Una que otra vez se le halla domesticado. 

Salvin encontró la misma especie en Guatemala; tam
bién la hay en México, y según Baird [a. a. O. S. 627] 
se extiende hasta el Red-River en Arkansas [34° latitud 
boreal], y por el Occidente hasta California. 
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Dicotyles labiatus Ouv. 
G. Cuvier, Begn. Anim. 1,245. 
Rengger, Saeageíh. von Paraguay, ,S. 32'2. 
Burmeister, Saeugeth. BraMlient, S. 32õ. 

E l cariblanco vive en grandes manadas en la espesura 
de los bosques vírgenes de las cálidas bajuras; pero de cuan
do en cuando se deja ver en las altas montañas, como en 
Cariblanco en el camino de Sarapiquí. Este lugar debe su 
nombre á la circunstancia, de que sus primeros moradores 
fueron turbados, durante la primera noche, por una manada, 
de estos animales que pasaba. E n Costa-Rica es conocido 
solamente con el nombre de cariblanco; en Nicaragua lo lla
man jabalí. 

Este puerco se domestica algunas veces, y su carne es 
tan buena como la de la especie precedente. 

E n cuanto á la diferente configuración del cráneo de 
estas dos especies, me refiero á las cuidadosas investigacio
nes de Krauss, ya citadas. 

Sub-órden RÜMINANTIA CUV. 
Familia CAVICORNIA Illig. 
Sub-familia BOVINA Baird. 
Género Bos L . 

Bos frontosus Mis. 

Y a en el año de 1561, el rey de-España, en nota diri
gida al L ic . Çavallon, refiere que con los primeros colonos 
que éste condujo á Costa-Rica, había también llevado ganado 
vacuno. E l ganado importado por los españoles á América, 
pertenecia á la raza de su país; y como todavía hoy el ga
nado de España es de la raza llamada manchada, se en
cuentra ésta muy generalizada en América. Lionel Wafer 
menciona que en 1670 vió ganado negro en el istmo de Pa
namá. 

' Como el ganado vacuno vive libre en el çampo en las 
sabanas naturales, y los españoles no hicieron nada absolu
tamente para mejorar la raza, se encuentra uniformidad en 
cuanto al tamaño y forma, pero no en cuanto al color que 
es muy vário. L a especialidad de las vacas americanas de 
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no dejarse ordeñar, mientras no hayan amamantado el terne
ro, muestra, ó bien un retroceso al estado natural, ó que los 
españoles del tiempo de la conquista no habian mejorado su 
ganado hasta el grado en que éste se halla hoy en el resto 
de Europa. Por esta razón no se acostumbra en Hispano-
América matar los terneros, porque al mismo tiempo se per
dería la leche de la vaca. 

Suele en Costa-Rica encontrarse ganado salvaje, llama
do •cimarrón. Según informes, se halla este ganado al Nor
te del volcan de Barba en las llanuras de Santa Clara; pero 
es tan arisco, que con dificultad puede álguien acercársele, 
siendo por esto forzoso matarlo á balazos. 

Sub-familia OVINA Baird. 
Género Ovis Linn. 
O v i s aries Linn. 

Mientras que en el lugar llamado Los Altos de la veci
na Guatemala, la cria de ovejas ha tomado tal importancia, 
que la preparación de las lanas ocupa gran parte de la po
blación, y la manufactura de tejidos de lana, teñidos ó no, 
forma no pequeña parte de la exportación nacional, parece 
que el clima de Costa-Rica, por ser más húmedo, no es fa
vorable á la cria de ovejas. Por esta razón, únicamente al
gunas personas pudientes las tienen para su recreo. 

Género CAPEA L . 
C a p r a hircus L . 

Aunque las cabras prosperan muy bien en Costa-Rica, 
no se crian en grande escala, en atención á los muchos da
ños que ocasionan, qüe son mayores que las ventajas. E n 
efecto, rompen las cercas Vivas, se comen la corteza de las 
plantas útiles y se trepan á los tejados de las casas, que ge
neralmente son bajas, echando abajo las tejas, que no están 
colocadas con solidez. Por esto, solamente hay una; que 
otraí cabra por interés de la leche, que es muy provechosa 
para lás personas débiles. 
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Familia CEEVINA Gray. 
Género CERVÜS Linn. 
C e r v u s mexicamis Ginel. 

Gmelíu, Syst. Nat. I , 179. 
Lichtenstein, Darsteltang neuer oder ivemgerhekannlerSucuqethiere, 

P 1 . X V I I L 
BairtT, Expiar, and Sarv. ^ Vol. V I I I , p. 653. 
Pucheran, Arch, da Mas. d' Hút . Nat. Tom. V I , p. 362. 

E l ciervo mexicano, pariente próximo del ciervo de 
Virginia, es conocido en Costa-Rica con el nombre de vena
do, y vive de preferencia en las orillas de los bosques vírge
nes, no siendo raro encontrarlo en los prados situados en 
sus alrededores; prefiere visitar los maizales, mientras la 
planta del maiz está tierna; pero como los daños que en 
ellos causa son de consideración, los agricultores lo cazan 
con ahinco. A veces, ocultos entre el espeso follaje de la 
maleza que hay en los arroyos que corren en profundas hon
donadas, se aproximan en manadas hasta cerca de los lugares 
habitados. Los ciervos de mayor edad, llamados capataces 
por ser los que dirigen la manada, son en extremo ariscos y 
precavidos, y por esto menos frecuentemente cazados que 
las hembras. Debido á lo dicho, muy rara vez vi su coma-
menta, miéntras que en cualquier tiempo y sin dificultad, se 
cazan los ciervos jóvenes de dos y tres años, así como las-
hembras. 

E l ciervo mexicano se encuentra en México y en todo 
Centro-América; así es que Costa-Rica seria el límite meri
dional de su esparcimiento [24]. 

[ 2 4 J E s m u y p r o b a b l e q u e e l cervus nemoralis H . S m i t h , 
q u e e s c o n g é n e r e d e l C . mexicanus, s e e n c u e n t r e t a m b i é n e n 
C o s t a - R i c a ; y e s d e p r e s u m i r q u e s e l e h a l l e e n l a p a r t e o r i e n t a l , 
i n c l i n a d a h á c i a e l M a r C a r i b e . S e g ú n S m i t h , e x i s t e t a m b i é n e n 
H o n d u r a s ; y S a u s s u r e \Bevue etMagí de Zoolog.2. S f e r . T. X I I , 
1 8 6 0 , p . 2 4 9 ] c o n s i d e r a s u G. cariacus m e x i c a n o y e l O. cariacoú 
d e B u f f o n , q u e v i v e e n C u b a , c o m o i d é n t i c o s c o n e l O. nemoralis 
H . S m i t h . Y o e n c o n t r é e n e l M u s e o Z o o l ó g i c o d e S t u t t g a r t u n 
c i e r v o d e S u r i n a m q u e , á m i j u i c i o , n o e s o t r o q u e e l ( 7 . savanna-
rum C a b a n i s , d e l a G u a y a n a , y q u e p r o b a b l e m e n t e á s u v e z n o e s ^ 
o t r o q u e e l G. nemoralis S m i t h . S e g ú n e s t o , s e e n c o n t r a r i a e í 
G. nemoralis a l r e d e d o r d e l M a r C a r i b e , á s a b e r , e n C u b a c o n e l 
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C e r v u s rufinus P u d i e r a n . 
Pudieran Jrckiv. ã. Mus. V I , 491, Tab. 30. 
Pucheran, lievue et Magaz. d. Zool. 1851, p. 561. 

Esta especie que es muy próxima al cervus rufus Cm-., 
ha sido con razón clasificada por Pucheran como especie se
parada; se diferencia esencialmente de aquella por ser de 
tamaño menor, por tener negro el hocico y las patas, y por 
el color del pescuezo que no eé blanco sino rojo; también 
porque la parte del vientre no es blanca sino ligeramente 
manchada. 

Los ejemplares de Pucheran eran originarios del valle 
de Loa en el Ecuador, én la pendiente occidental de la ca
dena del Pichincha. 

E n la colección zoológica de Darmstadt, v i dos ejem
plares de esta especie del ciervo, que llevan el nombre de C. 
sartorii. Eran un obsequio del Sr. Sartorius y procedían de 
su posesión llamada "Mirador" en las cercanías de Vera-
Cruz, en donde dicen se encuentran con frecuencia. Si lle
ga á confirmarse la suposición de Burmeister (a. a. O. S. 319), 
de que el llamado por Lund cervus nanus Lund, del Brasil, 
hallado á orillas del rio San-Francisco, sea el mismo C. ru
finus, entonces seria muy extenso el círculo de su esparci
miento. Siendo así viviría esta especie en México, en todo 
Centro-América y en el Ecuador, donde seria el representan
te del C. rufus. 

Llámase este ciervo en Costa-Rica cabra de monte, á 
causa del hundimiento y no ramificación de sus cuernas. 
Tómasele frecuentemente cuando pequeño, y se domestica 
sin dificultad. Con respecto á sus hábitos y al color de los 
cervatillos, son los mismos que los de su congénere, el C. 
rufus, por lo cual me remito á los informes de Rengger (a. a. 
O. S. 356) y de Burmeister (a. a. O. S. 316). 

Los ejemplares que obtuve en Costa-Rica procedian de 
Pacaca y del Guaitil, esto es, de los lugares más cálidos del 
país. 

nombre de eariacou Buffon, en México con el de C. cariacus 
Sauss., en Honduras con el de G. nemoralis Smith, y en la Gua-
yana y Surinam con el de O* sttvwnti&ruW' Cn.b. 
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Orden PERISSODACTYLA Owen. 
Familia EQUIDAE Gray. 
Género EQÜUS L . 

E q u u s caballus L i n n . 

E l caballo pertenece también á aquellos animales do
mésticos que fueron introducidos inmediatamente después 
del descubrimiento de América. Los caballos descendientes 
directamente de aquella raza, son pequeños, de formas regu
lares, la mayor parte de color oscuro 6 blancos, de paso muy 
firme y de mucho aguante; y por esto mejores, para los ma
los caminos de aquel país montañoso, que los caballos gran
des importados últimamente de Europa ó de los Estados-Uni
dos y de Chile. 

Hasta hace poco se permitia á las yeguas andar libre
mente sin servirlas; por este motivo no se puede tratar do 
una raza determinada. Tanto en Costa-Rica, como en el 
resto de la América tropical, se deja pacer los caballos al des
cubierto, día y noche en los campos. 

E q u u s asinus L . 

Los buenos burros garañones, lian sido siempre muy 
apreciados en Hispano-América; á las burras, por el contra
rio, se las deja andar libremente. E n Centro-América se 
cuidan solamente de la cria de mulas, que son muy estima
das como bestias de carga, y caras á causa de los malos ca
minos. E n los climas cálidos, por malos caminos y terre
nos quebrados, las mulas son no solamente más fuertes para 
la carga, sino que resisten al hambre y sed mejor que los ca
ballos; aunque una mula en potrero, come más que un caba
llo. 

Yo he visto muchas veces en Costa-Rica mulas pardas 
con rayas negras en las piernas. 
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Familia TAPIRINA Gray. 
Género ELASMOGNATHUS Gill. 

E lasmognathus bairdi i Gil!. 
Th. Gil l . Proceed, of Nat. Sciences of Philadelphia, 1865, p. 183. 
Flowers, Proc. Zoolog. Soc. of London, 1867, p. 240. 
Gray, Proceed. Zoolog. Soe. of London, 1867, p. 876 bis 885 (25). 
A. É . Verri l l Ann. and Mag. N . E . 1867, X X , p. 23á. 
Th. Gil l , SilUmans Amer. Jonrn. Sc. July 1867, Vol . 43, p. 370. 
Trosohell,Bericht über d. Saugethiere. Wiegmanns Archiv, 1863. 

E l descubrimiento hecho por el Prof. Gill, de que el ta
pir centro-americano pertenece á una especie esencialmente 
diferente de las otras dos especies americanas, esto es, del 
T. amerkanus L . [T. suillus Blumenb.] j del T. villosus 
Wagn. {T. roulini F i s c L ^ T . pinchaque Roulin), y que la 
diferencia es tan notable que debe formarse un género es
pecial, es una de las adquisiciones de mayor interés é impor
tancia con que en estos últimos tiempos la Mamalogía ha en
sanchado el campo de sus conocimientos. Este descubri
miento tiene también una importancia particular, y es que 
el tapir de Baird se aproxima más al de la India que á las 
dos especies americanas ya citadas. 

Sobre la distribución geográfica de esta especie, sabe
mos hasta hoy lo siguiente. Según el capitán Dow, todos 
los ejemplares encontrados en el istmo de Panamá, al Norte 
del rio Chagres, pertenecen á esta especie: de los tapires de 
Costa-Rica, tuve oportunidad de examinar seis cráneos que 
también pertenecían al E . bairdii, así como un ejemplar de 
Nicaragua traído por Salvin; podemos, pues, aceptar que 
también el tapir que se halla más al Norte pertenece á la 
misma especie. Habiéndose encontrado tapires en la costa 
meridional de México, se puede precisar muy aproximada
mente la zona de esparcimiento de esta especie: esta zona &e 
extendería por el Sur hasta el istmo del Darien, y por el 
Norte hasta el Sur de México. 

Cierto es que el cráneo del JE. bairdii se parece en su 
aspecto al del pinchaque [T. roulini Fisch.], pero se diferen-

(25) Gray: "Notice of a New Species of American Tapir, 
•with Observations on the skull of Tapirus Bhimchoerus and 
ElasmogncAhus in the Collection of the British Museum," con
tiene la descripción más completa del E . bairdii. 
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cia de éste por el especial desaiTollo de la mandíbula supe
rior que es abultada hácia arriba, y sobre todo por el grueso 
y osudo tabique nasal. E n sus costumbres, no parece dife
renciarse de las otras especies del tapir; lo mismo vive en las 
bajuras cálidas que en las más elevadas montañas, donde fre
cuentemente tuve ocasión de ver sus huellas. E n todo Cen
tro-América es conocido con el nombre de danta; un ejemplar 
vivo y de poca edad que me llevaron á la capital (S. José), 
dejaba ver las manchas ordenadas en forma de fajas, como 
en las otras especies. E n Costa-Rica se caza la danta á 
menudo por lo sabroso de su carne; los habitantes de las 
montañas salan la carne, la secan al aire y hacen grandes 
provisiones de ella. También de la gruesa piel hacen cor
reas que, retorcidas y secas, se emplean como muy durables 
látigos. Gustan los tapires de los pantanos salados que se 
forman por la evaporación de las aguas salitrosas; en estos 
lugares se cazan con bala, de noche y á la claridad de la 
luna, 6 con lanza, acosados por los perros. 

órden NATANTIA Illig. 
Familia HALITHERIDA Carus. 
Género MANATOS CUV. 

Manatus americanus D e s m . 
Desmarest, Mammal, p. 507. 
Cuv. Oss. Foss. V, 1. 
Manatus austrália, Wiepfm., Wiegmmns Arch. 1.038, I , S. 1. 
A. Wagner, Schrã. Suppl. V , 118,1. 
Burmeister, Saeugeth. Brasüiens, S. 335. 
Manatus latiroatris Hartl. Harlan, Journ. o/Nat. So. Philadel

phia, I H , b. p. 290. 
A. Wagner, Schreier Saeugeth. V i l , 129,130.' 
J . F . Brandt, M m . ãe V Acad. J im. d. St. Petersburg, Tom. X I I , 

Nr. 1,1861-68; und X I I I , 253 u. 255 (Symbolae Bireno-
logicae). 

Krauss, Miiller's Archiv, 1859. Heft 4 und obendaselbst, 1862, 
S. 415. 

AJ principio distinguíanse solamente dos especies per
tenecientes al género manatus, la que se encuentra en la 
costa africana, bajo el nombre de M . senegalensis Desm., y 
la americana, ó sea, el M. americanus Desm. Más tarde so 
subdividió la especie americana en dos, la norte-americana 
y la süd-americana, y llamóse á la primera M. latirostris 
Harl., y á la otra M . ausiralis Wiegm. Miéntras que Bur-
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meister (a. a. O. S. 336) acepta la separación de las dos eb-
pecies mencionadas, Brandt [a. a. O. S. 225) duda que se 
puedan considerar como especies diferentes [26]. 

Si reconocemos el M . latirostris como especie separada, 
entonces no se encontraria más que éste en la costa de Cos-
ta-Eica. 

Verdad es que Murray [27] fija, como lugar donde se 
reúnen las especies boreal y austral, la comarca de la Lagu
na de Chiriquí, esto es, en parte de la costa de Costa-Rica; 
pero este dato carece absolutamente de fundamento. 

Casi todos los ejemplares venidos en estos últimos años 
á Europa para los Museos, proceden de Surinam y pertene
cen á la conocida especie M . latirostris; y, que yo sepa, ja
mas se han recibido en Europa ejemplares de la costa de 
Costa-Eica ni de San Juan del Norte (Grreytown). 

Una sola vez se me presentó la ocasión de ver mana
tíes á orillas del rio Sarapíquí, desde alguna distancia; pa
recia que estaban paciendo en la ribera, pero tan luego co
mo se acercó nuestro bote, se arrojaron precipitadamente al 
agua y desaparecieron así de nuestra vista. 

Todavía hoy se encuentran con frecuencia por toda la 
costa del Atlántico, donde hallan abundante alimento y la 
seguridad necesaria en los esteros; desde allí se dirigen á los 
rios, y por eso los hay en abundancia en el rio San Juan y 
sus afluentes, el Sarapiquí y el San Cárlos. 

Los raudales que están más allá de la confluencia del 
San Cárlos, les impiden probablemente pasar más arriba, y 
por esta razón no han sido encontrados ni én el Rio Frio ni 
en el lago de Nicaragua. Á la extraordinaria circunstancia 
de vivir el manatí únicamente en la costa oriental y no en la 
occidental, no pude hallar otra explicación que suponer que, 
durante el primer tiempo del período eoceno, Centro-Améri-

(26) Manali latirostris [si revera speciem distinctam prae-
bet, quod Grayus adeo negat] ditio geographica, ut videtur, inde 
a Florida orientali et insulis Antillensibus, nec non a Sinu Mexi
cano ad Surinam, seu Guyanam Hollandorum, forsan ad Caye-
nam adeo esset extendenda, sicut jam putavit A . Wagnerus 
(Schréb. Sdugeth. V I I , p. 130;. 

(27) Andrew Murray, The Geographical Distribution of 
Mammals, London, 1866, 4. 
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ca formaba una hilera de islas, semejante á las actuales An
tillas, de modo que entonces podia el manatí pasar de uno 
á otro océano! Supe por casualidad que el Dr. Bernoulli 
habia hallado el manatí también en la costa occidental de 
Guatemala. Que se le encuentre todavía allí, se explica, por
que esta parte de la costa occidental de América es de muy 
difícil acceso y muy peligrosa para los marinos; çs probable 
que este animal, á causa de su excelente carne, haya sido 
destruido por los indígenas de los demás lugares de la costa 
occidental, que, como es sabido, estaban más civilizados que 
los habitantes de la costa oriental, y que vivían tan cerca 
unos de otros que, como dice Las Casas, parecia que el país 
hormigueaba de gente. Muy importante seria en verdad 
comparar el manatí de la costa occidental con el de la orien
tal. Claro es que ambos pertenecieron ántes á la misma es
pecie, pero viviendo más tarde bajo diferentes condiciones, 
es posible que se hayan separado hasta el grado de autorizar 
la clasificación en dos especies diferentes. 

Á causa de la sabrosa carne de este animal, siempre lo 
persiguen y matan los zambos-mosquitos, que, con motivo 
de la pesca de tortuga, navegan todos los años desde la cos
ta de Mosquitos, pasando por toda la costa de Costa-Rica, 
hasta la Laguna de Chiriquí. Para los antiguos filibusteros 
era el manatí un animal importante, porque les suministraba 
excelente provision para sus buques, y Dampier (s. Brandt, 
a. a. O. S. 2õÕ) lo encontró ya en la costa de Honduras, de 
Bluefield hasta Bocas del Toro. E n Costa-Rica hacen láti
gos para montar á caballo, del cuero grueso y sin curtir del 
manatí, que son mejores que los hechos de la piel del tapir. 
E l hueso temporal se vende caro, porque el vulgo le atribu
ye efectos medicinales. Sabido es que debemos al interesante 
trabajo del Prof. Krauss de Stuttgart el exacto conocimiento 
de la formación del cráneo del manatí (s. Müllers Archiv, 1862, 
S. 420), pues él ha descrito extensamente el modo especial co
mo el manatí cambia sus dientes, á saber, los molares poste
riores los cambia con frecuencia, aun en edad avanzada, 
mientras que los frontales se le gastan y desaparecen. 
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Orden BRUTA L . 
Familia ENTOMOPHAGA "Wagn. 
Género MYRMECOPHAGA Linn. 
Myrmecophaga jubata Linn. 

Linné, Syst. Nat. I , 52, 3. 
A. Wagner, Sclireb, Sacugeth. I V , 203, Tab. 67. 
Burmeistcr, Saeugcth. Brasiliens, S. 305. 

E l oso hormiguero grande, llamado en Costa-Rica oso 
real, se encuentra ánicamante en los bosques de las cálidas 
bajuras, en las inmediaciones de la costa. Aun allí, es muy 
raro hallarlo; una vez solamente vi la piel de uno de estos 
animales que había sido tomado cerca del puerto de Punta-
Arenas. Dicen que cuando es atacado, suele pararse en las 
patas traseras, y con sus garras, en que posee mucha fuerza, 
defenderse y herir gravemente á los perros y hombres que se 
le acercan. No conozco otro lugar alguno, más al Norte de 
Costa-Rica, en que se le encuentre. 

Myrmecophaga tetradactyla L . 
Linn. Sysi. Nat. I , 524. 
A. Wagner, Sclireb. Saeugeth. I V , 206, Tab. 68. 
Burmeister, Saeugeth. Brasiliens, S. 307. 

E l tamanduá, llamado tejón y oso colmenero en Costa-Rica, 
se encuentra en los climas frios de las altiplanicies. Allí 
obtuve varios ejemplares, así vivos como muertos. 

Su esparcimiento geográfico parece ser muy extenso, 
puesto que Salvin lo vió en Guatemala también; por la par
to del Sur, se encuentran ambas especies hasta el Paraguay. 

Cyclothurus dorsalis G r a y . 
Gray, Proceed ofZool. Soo. London, 1865, p. 385, PI . X I X . 

Razón tuvo Gray en separar la conocida myrmecophaga 
didactyla Linn., como género diferente de las otras dos espe
cies, bajo el nombre de cyclothurus. Él describió como una 
particular y nueva especie perteneciente á este género, el 
C. dorsalis, hasta hoy encontrado solamente en Costa-Rica, 
conforme á un ejemplar que recibió de Salvin; pero como la 
diferencia de especie no la funda más que en el color de la 
piel, es dudoso que pueda subsistir como tal. Habia ya mu
cho tiempo que el C. dorsalis Gray me era conocido, sin em-
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bargo lo habia considerado únicamente como una variedad 
del G. didaetylus. 

Gray hace el paralelo de los caracteres distintivos de 
ambas especies de la manera siguiente: 

C. didaetylus: "fulvus back, blackish-washed; feet and 
tail gray, longer hairs with minute black tips." 

C. dorsalis: "golden yellow, silky, back with a broad 
well-defined black stripe; feet and tail yellow." 

"The back and sometimes the sides are washed with 
blackish. Always known by the distinct, well-defined, broad 
dorsal streak, and the yellow colour of the feet and tail." 

Todos los ejemplares que pude ver en Costa-Rica po
seían los caracteres de especie dados por Gray, y, ademas, 
todos eran, sin excepción, más pequeños que los ejemplares 
del C. didaetylus de las diferentes colecciones de Sud-América. 

Como lugar en donde se halla, no conozco otro que el 
valle de Orosi en los alrededores de Cartago; que se encuen
tre solamente allí; ó que en otra parte no hayan sabido dar 
con él, ó no lo hayan buscado, son cuestiones que no pue
do resolver aun. Yo vi su piel brillante como la seda y tam
bién ejemplares completos, y poco ántes de salir del país ob
tuve un ejemplar vivo, por cuyo exámen vine á convencer
me de qixe el serafin de platanar, como lo llaman en Costa-Ri
ca, es indudablemente un animal nocturno. Todo el dia estaba 
inmóvil, completamente enroscado y agarrado con las uñas 
de una barra de la jaula; pero tan luego como venia el cre
púsculo de la tarde, principiaba á subir y bajar constante
mente en la jaula, aunque despacio, buscando evidentemen
te algún portillo por donde poder escaparse; rehusó tomar 
alimento alguno, y bajo otros respectos mostró igualmente 
la mayor estupidez. Cuando, después de algunos días, ob
servé que se enflaquecía notablemente, y que en los esfuer
zos por escaparse de la jaula, se estropeaba la piel, me vi, 
por desgracia, obligado á matarlo. 

E n su modo de trepar, de colgarse de las garras y de 
emboscar el cuerpo, tiene gran parecimiento con el eholo-
epus; solamente hay que notar que el rabo aprehensivo 
(prensil ó prehensil) le da muchas facilidades para trepar. 

Ignórase todavía si esta especie exista en otro lugar 
fuera de Costa-Rica. 
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Género DASYPÜS Lian . 
Sub-género XENUEUS Wagl. 
DaaypvLS g y m n u r u s Illig. 

Illiger, Berliner Alead. Abhandl. 1815. 
Gray, Proceed. Zool. Soe. London, 1865, p. 378. 
Dasypus 12-cinctus, Schreb., Schreber Saeugeth., 11, S. 

225, Tab. 75,76, fig. 11 u. 12. 
Bnrmeistor, Saeugeth. Brasiliens, S. 282. 

Aunque desde los primeros años de mi residencia en 
Costa-Bica, supe que, ademas de la especie de que me ocu
paré en seguida y que es allí muy común, habia otra que ra
ra vez se encuentra, llamada armado de zopilote, por tener 
su carne un olor á almizcle, semejante al zopilote {cathartes 
foetens Illig- s. al/ratus Baird), en razón de lo cual no sirve 
para comer, una sola vez se me presentó la ocasión de ver un 
ejemplar vivo; en la colección del Dr . Joos hallé también un 
cráneo que corresponde exactamente en su forma con las lá
minas de Cuvier {Oss. Foss. V I I I , 233, Tab. 212, fig. 7-9), 
y aunque era más pequeño, se notaba por las suturas cerra
das que pertenecía á un animal viejo. E l ejemplar vivo que 
vi era también de mediana estatura. A cual de estas dos 
formas, acerca de cuya diferencia ha llamado la atención Bur-
¡neister (a, a. O.), pertenezca el armadillo que hay en Cos
ta-Rica, no es posible decirlo aun. Vive en el Paraguay, 
el Brasil, el Perú y la Guayana; más al Norte de Costa-Rica 
no ha sido encontrado hasta hoy. 

Sub-género TATÜSIA F . Cuvier, Praopus Burm. 
D a s y p u s fenestratus Peters. 

Peters, Monalsber. d. Aknã. zu Berlin, 1864, S. 180. 
J . E . Gray, Proc. Zool. Soc. London, 1865, p. 3?'2. 

Creyendo que el armadillo de Costa-Rica fuera el co
nocido dasypus novemcinctus L . , le habia dedicado poca 
atención allí; y solamente después de mi regreso, que me 
procuré las obras de consulta de que carecia en Costa-Rica, 
encontré que el Prof. Peters consideraba los ejemplares en
viados de Costa-Rica como pertenecientes á xnia nueva es
pecie, y los habia clasificado como D . fenestratus, cuyas di
ferencias describe de la manera que sigue. 

E l D . hngicaudatus Wied, que es la especie más cev-
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cana, se diferencia: 1? en que, como en el hypcrcambon 
(D. peba Desm.), las fajas escamosas posteriores de la cora
za (v. concha) no llegan hasta los bordes delanteros de la 
misma: 29 en que las pequeñas aberturas del paladar en la 
mandíbula superior, que se unen por medio de un surco con 
los agujeros incisivos (foramina incisiva), no se prolongan 
sino que están situadas entre el primer par de muelas: 3? 
en que el borde anterior de la sutura de la quijada superior, 
no está entre sino un poco detras del último par de molares: 
4? en que la abertura del canal lacrimal del borde orbital, está 
situado más cerca; y 5? en que los huesos paladiales (gau-
menbeiné), en la línea media del paladar, son notablemente 
más cortos. E l nombre específico se refiere á la forma de 
las fajas de escamas posteriores, que Burmeister, al descri
bir el D . peba, comparó, con mucho acierto, á ventanas gó
ticas. 

Las diferencias marcadas por el Prof. Peters con los 
números 2 y 3, aunque las suturas son muy constantes y va
riable el número de dientes, se fundarían en que la hilera 
de dientes molares principia y concluye en el I ) . fenestratus 
mucho más adelante que en el D . longicauâatus Wied. 

Un cráneo juntamente con el carapacho (concha) que 
encontré en la colección del Dr. Jóos, me permitieron ver 
exactamente todas las diferencias del D. fenestratus dadas 
por el Prof. Peters. De aquí deduzco que también los ar
madillos que hay en Guatemala y México hasta Texas, que 
han sido tenidos como D. novemeinctus, existen también en 
Costa-Rica y que seguramente serán encontrados allí más tar
de. Además, revisando minuciosamente el material respec
tivo de las colecciones zoológicas de Stuttgart y Heidelberg, 
me convencí de que, por medio de un escrupuloso exámen, 
se podrán distinguir varias especies bien caracterizadas en
tre los armadillos de México, Centro-América, la Guayana 
y el Brasil, que actualmente llevan los nombres de D. péba 
Desm., D. novemeinctus L . y D. longicaudus Pr. M. zu Wied, 
y que son considerados como pertenecientes á una sola y 
misma especié. Para esto seria preciso obtener materiales 
completos de las referidas localidades,. compuesto de pieles 
enteras [carapachos] con sus respectivos cráneos y esquele
tos, que, al mismo tiempo, sean de diferentes edades. 

E n Heidelberg, por ejemplo, se encuentran dos ejem-
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piares iguales, clasificados como D . peba; ambos proceden 
de la misma fuente (regalo de Gramlicli, de Caracas); pude 

. examinar el cráneo del uno porque estaba suelto; mostraba 
todas las señales del D. peba; las fajas del carapaclio tenian 
la forma de ventanas de iglesia gótica. Además, ambos te
nian diez fajas. 

Entre la gran cantidad de cráneos que en la colección 
de Stuttgart están clasificados como D. longicaudus, hallé uno 
que verdaderamente tiene mucha semejanza con los demás; 
sin embargo se diferencia esencialmente en la forma y en las 
suturas; desgraciadamente faltaba la piel (carapacho) corres
pondiente. Dedúcese de esto que el armadillo negro, co
mún, de cola larga, merece especial atención. Como éste 
se halla frecuentemente en todas partes, es de esperar que 
con el tiempo no será difícil conseguir el material necesario 
para su exámen, si los coleccionadores dedican mayor aten
ción á este animal hasta hoy tan poco apreciado. 

Familia BRADYPODA Blumenb. 
Género CHOLOEPUS Illig. 
Choloepus hoffmanni Peters. 

Peters, Monatsher. â. Akaã, ãe Wiss. zu Berlin, 1858, S. 128, 
1864, S. 618. 

Y a en el año de 1858 habia el Prof. Peters reconocido 
esta especie como nueva y separádola del conocido Ch. di-
áactylus por la diagnosis siguiente: "differt a Oh. ãidactylo 
vellere longíssimo, unguibus brevioribus albidis, cranio con-
vexiore, rostro breviore"; después de haber recibido varios 
esqueletos, encontro que éste no tenia como el Ch. ãidady-
lus siete vértebras cervicales sino sólo seis. Como desgracia
damente hasta después de mi regreso fué que tuve ocasión 
de informarme de esta diferencia importante, no presté aten
ción en Costa-Rica al número de vértebras cervicales. E s 
por esto que existe aun la posibilidad de que en Costa-Rica 
haya, ademas del Ch. hoffmanni, el Ch didactylus L . también; 
como seria muy importante del mismo modo averiguar si 
en las regiones vecinas, Nueva-Granada, Surinam, &., don
de se halla el Ch. didactylus, exista igualmente el Ch. hoff
manni. Creí al principio haber encontrado diferencia en la 
forma del cráneo de ambas especies; pero el Dr. Krauss de 
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Stuttgart [s. Wiegmanns Arclúv, 1869, S. 122] ha probado 
que la forma del -cráneo del Ch. didactylus es en extremo va
riable, en lo que se parece mucho al Ch. lioffmanni, en el 
cual yo mismo he notado variedad en las formas, que, si 
fueran constantes, autorizarían la creación de un género 
distinto. 

L a piel, cuando jóvenes, es de color pardo oscuro y de 
mucho pelo, aunque corto, y cuanto más avanzan en edad, 
tanto más largos son los pelos y más claro, es el color; enton
ces presentan generalmente un color amarillo parduzco, que 
en algunos tira á azul verdoso. Para decidir si en el Ch. 
hoffmanni haya diferencia notable de color de la piel entre 
ambos sexos, como lo ha probado Krauss respecto del Ch. 
didactylus, se necesitan más exactas investigaciones. 

E n Costa-Rica llaman perico ligero al perezoso, corrup
ción probablemente de perrillo ligero, apodo que le pusieron 
los primeros conquistadores, españoles, puesto que así se ha
lla este nombre en Oviedo. E l perezoso se encuentra en los 
bosques de las altas montañas y vive en las cimas de los ár
boles que casi nunca abandona, pues, poseyendo gran
dísima facilidad para trepar, pasa de una á otra copa 
de los árboles. Sobre el terreno es un animal extrema
damente torpe. Aliméntase de hojas y frutas, y en pri
sión come con gusto papas cocidas. Masca muy despa
cio el alimento ántes de tragarlo. Su estiércol se parece al 
de la oveja ó de la cabra. Eara vez grita, y su voz se ase
meja al balido del cordero. Cuando so le irrita, bufa con 
violencia. Tiene extraordinaria fuerza en las garras, con 
las cuales puede causar heridas de gravedad, lo mismo que 
con los agudos molares, que son una especie de caninos. V i 
uno atravesar completamente el dedo, en la raíz de la uña, á 
un joven que lo molestaba. 

Las hembras que vi tenían sólo un hijo, que se asía del 
largo pelo de la madre, y que es el modo como ellas lo lle
van consigo. 

E l perezoso es indudablemente un animal nocturno; sus 
pupilas están durante el dia enteramente contraidas, y de 
noche tan abiertas que casi no se ve el iris; la luz de una 
vela no ejerce influencia en ellas (p. 380). 

E l perezoso tiene una vida extraordinariamente tenaz, 
soporta los más crueles tormentos, fracturas del cráneo, he-
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ridas profundas en el pecho y en el abdómen, lo mismo que 
varios venenos en grandes dosis, y no muere sino después 
de una larga agonía. Para matar con seguridad los perezo
sos, me servia del cloroformo que les suministraba por me
dio de una esponja ó pelota de algodón empapada en el lí
quido, que les introducía en el hocico, teniendo cuidado de 
meterles la cabeza dentro de una vejiga de puerco para evi
tar así la evaporación. 

E n lo referente á sus costumbres me remito á la exce
lente descripción de Brehm (s. Thierleben, I I , S. 276). 

órden MAKSUPIALIA Illig. 
Familia SCANSOKIA Owen. 
Género DIDELPHYS Linn. 
Dide lphys aur i ta Wied. 

Pr. Max zu Wied, Beitraege zur NaturgescMte von Brasilien, 11. 
395,2. 

Bnnneister, Saeugethiere Brasiliens, S. 130. 
De todos los mamíferos de Costa-Rica, es la semivulpa 

ó zorra mochilera de orejas largas, el primer animal tro
pical con quien el extrangero recien llegado entra en rela
ciones, aunque no agradables. E n las ciudades, pocas son 
las casas que no sean visitadas por este feo animal. Con 
frecuencia se despierta el extrangero en el silencio de la no
che por el ruido extraordinario que hacen estos animales con 
sus carreras y pisadas estrepitosas sobre las delgadas tablas 
de los cielos rasos de las habitaciones, ó bien por sus visitas 
á la despensa y cocina, donde botan y quiebran los platos, 
fuentes y demás vajilla; por lo cual algunos extrangeros, te
miendo que el ruido sea ocasionado por ladrones, se levan
tan y echan mano á sus armas. A l dia siguiente piden ex
plicación de aquel bullicio inesperado y reciben esta contes
tación: "Señor, es el zorro". E l nombre de zorro no es el 
propio de este animal; pero como en Costa-Eica la semivulpa 
hace entre las aves domésticas el mismo daño que el zorro en 
Europa, por esta razón los colonos españoles dieron el mis
mo nombre á este didelfo, aunque en ligereza y astucia no 
se puede comparar á nuestro zorro europeo. Justamente 
su poca ligereza y torpeza son la causa de que caiga á me
nudo en poder de sus perseguidores. No es, pues, en Cos
ta-Rica un espectáculo inusitado encontrar en las calles y 
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caminos un zorro recien muerto, que los zopilotes pronto de
voran. Por esta circunstancia, pude presto proporcionar
me numerosas pieles y cráneos. Comparados éstos últimos 
escrupulosamente, no encontré diferencia alguna entre ellos; 
pero respecto de las pieles hallé que su color, y sobre todo 
los pelos sobresalientes, presentaban muchas variaciones, 
que unos eran blancos, otros negros, que unas tenían pocos 
pelos grises y otras muchos; pero el color de los pelos no 
puede servir como señal de distinción, según lo ha demos
trado Hensel (28). 

Jamas encontré en Costa-Rica la semivulpa al aire li
bre; generalmente está dentro de los techos de las casas, y á 
pesar de ser tan perseguida no es escasa. Quizá se redu-
ciria considerablemente su número si, como sucede en Gua
temala, comieran su carne; pero la fealdad de este animal 
parece retraer á los costa-ricenses de prepararlo para su me
sa, como en Guatemala, en donde es tenido hasta como ex
quisito bocado. Varios ejemplares obtuve vivos, y por ellos 
me convencí de la insensibilidad de este animal á todo mal
tratamiento corporal; después de penetrantes heridas en el 
pecho, de fracturas en el cráneo y aun después de estrangu
lado, tarda mucho para morir; tiene gran destreza y fuerza 
en su cola aprehensiva dirensil ó prehensil), con la cual, 
hasta en sus últimos momentos y en los paroxismos de la 
muerte, busca un punto de salvación, y, cuando lo encuen
tra, se ase de él. 

De las semivulpas en que sobresalen los pelos grises, 
parece que en Costa-Rica no hay más que esta especie; y 
entre los ejemplares que fueron enviados á Berlin y clasifi
cados por el Prof. Peters, así cono entre los remitidos á, 
Washington, se encontró solamente la D. aurita. 

Didelphys quica Temin. 
.Temminok, Monogr. Mammif. I , 36. 
Burmeister, Saeugetkiere Brasilims, S. 136. 

Esta especie parece ser rara en Costa-Rica; pero talvez 
dependa esto nada más de que casi nadie se ocupa en tomar 
esta clase de animales de monte que no son ni dañinos ni 
útiles. No se acostumbra en Costa-Rica cazar animales con 

(28) Zoolog. Garten, 1867, S. 290. 
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trampas. V i un ejemplar en Tucurrique, y otro que remi-
• tí á Berlin fué clasificado por el Prof. Peters como _D. quica. 
Según Salvin (Froc. Zoól. Soc. 1861, S. 278,), se encuentra 
este didelfo aun más al Norte, esto es, en Guatemala. 

D i d e l p h y s m y o s u r u s Teinm. 
TemtQÍnck, Monogr. d. Mammif. I , 38. 
Pr. Max zu Wied; Beitr. I I , 400, 3. 
Burmeister, Samgethiere SrasiKens, S. 135. 

E l único ejemplar de este bonito didelfo, lo recibí de 
San Ramon, donde fué cogido en los bosques. Habiéndome
lo traído vivo, pude observarlo durante algún tiempo. Lo 
alimentaba con insectos (Matta) que le arrojaba vivos y que 
él tomaba con la mayor destreza, y teniéndolos con las patas 
delanteras los mascaba cuidadosamente en distintos bocados, 
sentado en sus patas traseras como las ardillas. De dia dor
mia enroscado en la esquina de una pequeña caja de made
ra, pero tan pronto como anochecia, principiaba á moverse; 
desgraciadamente se me escapó y los perros lo despedazaron 
de tal modo que ni la piel ni el esqueleto fué posible salvar. 
E n cuanto á su rareza, repito lo que dije á cerca de la ante
rior especie. 

D i d e l p h y s m u r i n a Linn. 
Linn . Syst, Nat. I I , 1, 72. 
Pr. Max zu Wied, Beitraege, 411, 5. 
Burmeister, Saeugetliiere Érasili&ns, 8.138. 

Una sola vez encontré en Costa-Rica un pequeño didel
fo, que se parecia á esta especie; pero habiéndose por des
gracia perdido el ejemplar, es cuestionable si verdaderamen
te sea esta especie 6 alguna de las otras pertenecientes al 
sub-género que Burmeister ha denominado grymãomys. 

Género CHIRONECTES Illig. 

Chironectes var iegatus lllig. 
llliger, Prod. Syst. Mamm. et Av. p. 76. 
Lntra minima, Zimmermann. Geogr. Gescli. l l , 317. 
Didelpliys palmata, Burmeister, Saeugeth. Bras. S. 133. 

Este animal acuático es conocido en Costa-Eica con el 
nombre de zorro de agua, de lo que se deduce que no debe 
ser raro allí; sin embargo no fué grande el número de ejem-
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piares que tuve ocasión de ver; respecto del tamaño, parece 
ser muy vário. 

Que la América ,del Sur estuvo al principio separada 
del resto del continente americano, de manera que sus ha
bitantes, que subsistían por sí mismos, sin dependencia de 
los otros, pudieron desarrollar sus formas actuales, nos lo 
prueban particularmente los mamíferos. Hay quo tener 
mucho en cuenta que la América del Sur no estaba ántejs 
unida todavía á la parte setentrional de la América del Nor
te, sino que esta union ha tenido lugar ultimamente, hácia 
e\J Norte de México, allí donde hoy mismo los lagos salados 
que hay nos dicen que en otro tiempo existió un extenso 
mar. Hasta después de la union de estas dos grandes par
tes del continente, pudieron los habitantes del Viejo Mundo, 
que entre tanto habian pasado á Norte América, extenderse 
más hácia el Sur; pero estando ya ocupado el terreno en el 
Sur, pudieron mezclarse apenas en pequeña proporción con 
las formas sud-americanas. Esto nos explica la admirable 
minoría de las especies de mamíferos norte-americanos y Ifi 
significativa preponderancia de las formas sud-americanas 
en México y Centro-América. 

Como durante el período terciario tuvieron lugar impor
tantes alzamientos y hundimientos, y, sobre todo, durante el 
período mioceno, algunas partes descendieron tanto bajo del 
mar, que solamente las cimas de las más altas montañas 
aparecían sobre la superficie en forma de islas separadas 
unas de otras; así es probable también que, durante la épo
ca de mayor alzamiento, el angosto istmo se levantára tanto 
sobre el mar, que aparecieran las planicies extendidas al pié 
de las montañas y quedáran fuera del agua, lo cual favore
ciera la emigración de los mamíferos para el Norte, mucho 
más que la estrecha faja de costa que hoy ciñe por ámbos 
lados las masas de montañas del istmo. E l notable desarro
llo de los animales tropicales en México y Centro-América, 
y su gran identidad con las especies sud-americanas, indi
can que tal era el estado anterior y que las masas de tierras 
bajas se agregaron inmediatamente á la angosta faja de tier
ra actual. 

Si se atiende únicamente al estado de la temperatura, 
no estando el calor ecuatorial bajo la línea equinoccial sino 
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á 1 0 ° latitud Norte, las formas tropicales de Sud-América 
deberían extenderse mucho más hácia el Norte de lo que 
hoy están; sin embargo, en la distribución geográfica de los 
animales han obrado otras causas que deben tomarse en 
cuenta. Como tales debemos ante todo mencionar la humedad 
del aire á consecuencia de los vientos de mar y tierra y de las 
lluvias; ademas de esto, la calidad del terreno y su estado de 
vegetación. Considerando todas estas causas, encontramos 
que el estrecho litoral al Nordeste de Centro-América cor
responde á la montuosa costa setentrional de Sud-América; 
mientras que el litoral del Sudoeste posee el mismo carácter 
de la occidental de México; del mismo modo, el declive Sud
oeste más elevado de la cadena de montañas, se aproxima á 
las altas mesetas mexicanas; miéntras que las selvosas y al
tas montañas de más de 7000 píés de elevación no muestran 
diferencia alguna sustancial de las correspondientes altipla
nicies de Nueva-Granada, Ecuador, Perú y Chile. E n nin
guna parte, como en Costa-Rica, están más juntas unas de 
otras estas zonas, tan diferentes así por el clima como por 
la calidad del terreno. Igual cosa sucede en el istmo que 
se extiende al Sur hasta el Darien. He aquí la razón de 
que tantos mamíferos de los lugares mencionados vivan aquí 
justamente los unos al lado de los otros, y en partes hasta en 
el mismo terreno. Que la union de Centro-América con 
Sud-América es muy antigua y muy íntima, aunque inter
rumpida de tiempo en tiempo, lo vemos al encontrar allí ma
míferos de diferente origen y de los mismos y diversos pe
ríodos geológicos, como sucede en Sud-América. Por esta 
causa hallamos varias especies de marsupiales, del período 
más antiguo, hasta en Norte-América, en localidades cir
cunscritas, y cierto número de desdentados, de una época 
aun más antigua, que han conservado sus caracteres espe
cíficos hasta en los lugares limítrofes con el Norte, habien
do tenido su punto de partida en el Sur; todo lo contrario se 
ve en los monos que hasta más tarde aparecieron en Sud-
América y que no han podido conservar sus caracteres ori
ginales de especie, porque, bajo diversas influencias, sus va
riedades han llegado poco á poco á convertirse en especies 
nuevas, cuyos aun no borrados grados intermedios de tran
sición, han dificultado su clasificación y dado origen á mu
chas equivocaciones en los nombr'es. 
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L a formación de nuevas especies en Centro-América, 
bajo influencias exteriores, fué tanto más fácil, cnanto que, 
durante los alzamientos y hundimientos mencionados ya, al
gunas de las más antiguas especies quedaron reducidas á vi
vir en las islas nuevamente formadas, y sujetas por largo 
tiempo á las variaciones del clima y demás circunstancias 
consiguientes. Así se explica el fenómeno de que, en espa
cios muy pequeños y dentro de límites conocidos, existan es
pecies aisladas, de lo cual hay infinidad de ejemplos en varias 
regiones de Centro-América, no solamente entre los mamífe
ros sino especialmente entre las aves. 

En la siguiente especificación de los mamíferos que se en
cuentran en Costa-Rica, los he dividido en cuatro grupos, se
gún que habitan al mismo tiempo en la parte meridional ó en 
la setentrional de Sud-América, que viven solamente en 
Centro-América, y por último, que se hallan también al Norte 
del trópico de Cáncer. Una ojeada superficial á esta especifi
cación, será bastante para convencerse de la sorprendente pre
ponderancia de los mamíferos sud-americanos en Costa-Rica. 

I . Mamíferos esparcidos sobre la mayor parte de Sud-
América y que se encuentran hasta en Costa-Rica y más 
hácia el Norte. 

Mycetes palliatus, Gray: desde el 7o latitud Sur hasta 
Honduras, 10° latitud Sorte. 

Ohrysofhrix sciurea, Linn.: Bolivia, Perú, Guayana, 
hasta Costa-Rica. 

Artibeuspcrspicillatus, Geoffr.: en la parte meridional 
del Brasil, en las Antillas, en Centro-América hasta Guate
mala. 

Carollia brevicauãa, Neuw. Pet.: en el Sur del Brasil, 
Surinam hasta México. 

Nyctinomus brasiliensis, Erx l . : en las Provincias Argen-
tinas^hasta la parte meridional de los Estados-Unidos. 

Sciurus aestuans, Linn., var. hoffmmni, Peters: Brasil, 
Perú, Guayana, hasta Costa-Rica. 

(Sciurus xanthotus, Gray, y Se. igniventris, Wagn.) 
Coelogenys paca, Cuv.: Paraguay, Brasil, Perú hasta 

Guatemala.jjhi'r,i \ 
¿Myopotamm coypus, Geoff.: Paraguay hasta Guatemala. 
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Octoãon ãegus, Waterh.: Chile, Perú, Costa-Rica. 
Lepus brasiliensis, Linn.: en Ia mayor parte de Sud-

América hasta Costa-Rica. 
Felis concolor, Linn.: todo Sud-América, Centro-Améri

ca y la parte meridional de Norte-América. 
Felis yaguarundí, Desm.: Paraguay, Brasil, Guayana, 

Centro-América hasta la frontera de los Estados-Unidos. 
Felis eyra, Desm.: Paraguay, Brasil, Centro-América 

hasta México. 
Felis onza, Linn.: desde el Paraguay hasta el Sudoeste 

de los Estados-Unidos. 
Felis mitis, Cuv.: desde Patagonia hasta Guatemala. 
Galictis barbara, Wagn.: del Paraguay hasta Costa-

Rica. 
Lutra brasiliensis, Cuv.: Brasil, Guayana hasta Costa-

Rica. 
Mephitis chilensis, Licht.: Chile, Perú hasta Costa-Rica. 
Nasua socialis, Wied: desde el Paraguay hasta México. 
Nasua leucorhynchus, Tschudi: desde el Perú hasta 

Costa-Rica (México!). 
Dicotyles torquatus, Cuv.: desde el Paraguay hasta la 

parte meridional de los Estados-Unidos y algunas de las An
tillas. 

Dicotyles labiatus, Cuv.: desde el Paraguay hasta Nica
ragua. 

Myrmecophaga jubata, Linn.: desde L a Plata hasta Cos
ta-Rica. 

Myrmecophaga Mradactyla, Linn.: desde el Paraguay 
hasta México. 

Dasypus gymnurus, Illig.: desde el Paraguay hasta Cos
ta-Rica. 

Didelphys aurita, Wied: Brasil, Guayana hasta Costa-
Rica. 

JDiãelphys quica, Temt: Brasil hasta Guatemala. 
Didelphys myosurm, Linn.: desde el Norte del Brasil 

hasta Costa-Rica. 
Didelphys murina, Linn.: Perú, Guayana, Centro-Amé

rica hasta México. 
Chironectes variegatus, Illig.: el Brasil hasta Costa-

Rica. 
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I I . Mamíferos que en Sud-América viven solamente 
al Norte de la línea equinoccial y que se extienden hasta 
Costa-Rica y aun más al Norte. 

Ateles variegatus, Wagn.: Colombia hasta México. 
Eriodesfrontatus, Gray: (Guayana, Nueva-Granada?) 

Costa-Rica hasta México. 
Cebus hypoleucus, Geoffr.: Surinam, Bogotá hasta Ni

caragua. 
Glossopliaga soricina, Pall.: Surinam, Islas Caribes, 

Centro-América hasta Guatemala. 
Vampyrus spectrum, Geoffr.: Surinam, Centro-América 

hasta Guatemala. 
Dasyproda cristata, Desm.: Surinam, Costa-Rica (¿has

ta México). 
Felis pardaliS) Linn.: desde el rio Amazonas hasta 

México. 
Felis tigrma, Schreb.: desde el rio Amazonas hasta Cos

ta-Rica. 
Cercóleptes caudivolvidiis, Illig.: Guayaña, Nueva-Gra

nada, Guatemala hasta México. 
Cervus rufinus, Pucher.: Quito, Costa-Rica hasta México. 
Manatus latirostris, Harlan.: desde Cayena hasta Flo

rida. 

I I I . Mamíferos que sólo se encuentran en Centro-A
mérica y en México. 

. Sorex spec: Costa-Rica. 
Sciurus rigidus, Pet., nicoyanus. Gray, griseocauãatus, 

Gray. Costa-Rica. 
Geomgs heterodus, Pet.: Costa-Riea. 
Hesperomys spec: Costa-Rica. 
Cercolabes novae—Mspaniae, Waterh.: costa oriental do 

México y Costa-Rica. 
Mustela spec: Costa-Rica. 
Procyon hernandemi, Wagl.: Costa-Rica hasta México. 
Cervus mexicanus, Gm.: Costa-Rica hasta México. 
ElasmognatJius bairdii, Gill: desde Panamá hasta Mexico. 
Cyclothurus dorsalis, Gray: Costa-Rica. 
Dasypus fenestratus, Peters: Costa-Rica. 
Choloepus hoffmanni, Peters: Costa-Rica. 
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I V . Mamíferos que se encuentran más al Norte de la 
zona tropical. 

Atdlapha noveboracensis, E r x l . : Costa-Rica hasta Te-
nessee y Missouri. 

Vesperus fuscus, Palisot de Beauv.: Costa-Eica hasta la 
Carolina del Sur. 

Lyciscus latrans, Sm.: Missouri, California, México has
ta Costa-Rica. 

Urocyon virginianus, Erx l . : Missouri, California, Mexi
co hasta Costa-Rica. 

Lutra canadensis, Sabin: Mar Polar, Mississipi hasta 
Costa-Rica. 

Ojeada sistemática sobre los mamíferos que se encuen
tran en Costa-Rica. 

Orden, Primates, Linn. 

Mycetes palliatus, Gray. Congo. 
Ateles variegatus, Wagn. Mono colorado. 
Eriodes frontatus, Gray. Mono colorado. 
Cebus hypoleucus, Geoffr. Mono cara blanca. • 
Chrysothrix. sciurea, Linn. Titi. 

Órden, Chyroptera, Blumenb. 
Artibeus perspicillatus, Geoffr. Murciélago. 
Sturnira chiloensis, Gervais. 
Glossophaga soricina, Pallas. 
Vampyrus spectrum, Geoffr. 
Caroília brevicauda, Neuw. 
Nyctinomus brasiliensis, Geoffr. 
Atalapha noveboracensis, E r x l . 
Vesperus fuscus, Pálisot de Beauv. 

Orden, I n s e c t í v o r a , Cuv. 
Sorex spec? Baton. 

Orden, Rodentia, Vicq. d' Az. 
Sciurus rigidus, Pet. Ardilla. 
(Sc. nicoyanus, Gray.) ,, 
(Sc. griseocaúdatus, Gray.) , , 
Sciurus aestuans, Linn. „ 
(Sc. xanthotus, Gray.) ,, 
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Geomys heterodus, Pet. Taltusa. 
(Mus ratus, Linn.). Bata. 
(Mus museulus, Linn.) . JRaton. 
Hesperomjs spec? 
Cercolabes novae-hispaniae, Waterh. Puerco-espin. 
(Cavia cobaya, Schreb.). Cuilo. 
Coelogenys paca, Wagn. Tepescuintle. 
Dasyprocta cristata, Desm. Guatusa, 
¿Myopotamus coypus, Geoffr. 
Octodon degus, Waterh. 
Lepus brasiliensis, Linn. Conejo. 
Lepus cuniculus, Linn. Conejo extranjero. 

órden, C a r n í v o r a , Our. 

Felis concolor, Linn. Leon. 
Felis yaguarundí, Desm. Leon miquero. 
Felis eyra, Desm. 
(Felis domestica, Briss.). Gato. 
Felis onza, Linn. Tigre. 
Felis pardalis, Linn. Manigordo. 
Felis tigrina, Schreb. Caucel. 
Felis mitis, Cuv. 
(Canis familiaris, Linn.) . Perro. 
Lyeiscus latrans, Sm. Coyote. 
Urocyon virginianus, E r x l . Tigrillo. 
Mustela spec? Comadreja. Collareja. 
Galicti§ barbara, Wagn. Chulomúco. 
Ijutra brasiliensis, Cuv. Nutria. Perro de agua. 
Lutra canadensis, Sabine. „ ,7 
¿Lutra felina, Mol. 
Mephitis chilensis, Licht.N Zorro hediondo. 
Cercoleptes caudivolvulus, Ulig. Martilla. 
Procyon hernandezii, Wagl. Mapachin. 
¿Nasua. socialis, Wied. Pisóte de manada. 
Nasua leucorhyncus, Tsclmdi. Pisóte solo. 

Órden A r t i o d a c t y l a , Owen. 
(Sus scrofa, Linn.). Chancho. Cerdo. 
Dicotyles torquatus, Cuv. Zahina. 
Dicotyles labiatus, Cuv. Cariblanco. 
[Bos frontosus, Nils.). Ganado. 



442 D ü . A . V. P E A N T Z I X T S 

(Ofis aries, Linn.). Chivo. Oveja. 
(Capra hircus, Linn.) , Cabra. 
iCervus mexicanus, Gm. Venado. 
Cervus rufinus, Pucher. Cabro de monte. 

Órden. P e r i s s o d a c t y l á , Owen. 
(Equus eaballus, Linn.). Caballo. 
[Equus asinus]. Surro. 
Elasmognathus bairdii, Gill. Danta. 

órden, Natant ia , Illig. 

Manatus latirostris, Harlan. Manatí. 
órden, B r u t a , Linn. 

Mjrmecpphaga jübata, Linn. Oso real. 
Myrmecopbaga tetradactyla, Linn. Tejón. Oso colmenero. 
Cyclothurus dorsalis, Gray. Serafin de platanar. 
Dasypus gymnurus, Illig. Armado de zopilote. 
Dasypus fenestratrus, Peters. Armado. 
Choloepus hoffmanni, Peters. Perico ligero. 

Órden, Marsup ia l i a , Illig. 
Didelpbys aurita, Wied. Zorro pelón. 
Didelphys quica, Temm. 
Didelphys myosurus, Temm. 
Didelphys murina, Linn. 
Chironectes variegatus, Illig. Zorro de agua. 
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